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"Año d~ l a Enseñanza Gratuita" 

lfa . SESION 

Miércoles 16 de Diciembre de 1964 

Presidida por el señor don Nicanor Muj i ca Alvar ez Cal derón 

S U M A R I o . 

PRt MF.AA HORA .- Se abr ió l a aes i 6n.- Se leyó y aprobó el Acta de la e~ 
s.ón anterior.- Se dio cuent a del Despacho : Oficios , Proyec t os y Pro­
pos i ci ones.- SEGUNDA HORA:- ORDEN DEL DI A.- Fuer on concedidas laa l i 
cencias solicitadas por los sefior es Rafael Eguren Ordosgoitia y Was­
hington Pi nzás Gall ardo.- Fue apr obado el proyecto de ley por el que 
se au tor i za al Poder Ejecutivo para efectuar diver sas transfer enc:iasde 
pa rtidas en el Pl iego de Fomento y Obras Públi cas , del Presupuesto Fun 
ciona l del Gobierno Centr al , en v igencia , hast a por la suma de S/: 
7' 242,466 . oo. Se inició el debate- del pr oyecto del Poder Ej ecutivo r ~ 
l acionadO con la ejecución de l a Hi dr oeléctri ca del Mantaro .-Se levan 
tó l a ses ión. 

PRllf ló;RA HOR-' : 

Siendo l as 17 hs. 45' y actuando los Secr etar ios señores Cavero Egús­
qu i za y Zúñ i ga Tr ell es, se pasó l i sta a l a que contestaron los Repr~ 
sentantes : Car r anza Pi edra , Sierralta Gutiérr ez~ Loli Cepero, Abásab, 
Aldana , Al egrí a Bazán , Alfaro Cueva , Altamirano, Alva Orlandi ni , Ange 
l ea, Avales, Bardi 1 Benza Picón, Berrospi, Biaggi , Biondi , Bocchio, e! 
cer es Aguilar , Cáceres Velásquez (don Néstor) , Cáceres Velásquez (don 
R~ger ) , Cacho , Carbajal , Carner o Checa , Casavcrde , Cedano , Cornejo , C~ 
pas Vinatea , Chávez Per eyra , Ohávez Riva , De la Mata , Del gado , Desmai 
són, Díaz , Ecbevarr í a Maúrtua , Espinoza , Galarza , Gar cí a Blásquez , GaE 
e i a Figall o , García Llosa , Ga rrido Malaver , Gonzál ez, Gr ández , Gut ié­
rrez Al iaga , Hi dalgo , Hoyos , Hurtado , Jar a , Jáuregui , Julve, Labar the, 
Lar co , Lazo , Ledesma , León de Vi vero , León Ramirez , Linares , LÓpez C~ 
no, Llanos de la Mata , Mallea , Manrique , Mariát cgui, Már mol , Martí -
nez Bendezú, Martínez Maxer a , Martínez Zuzunaga , Miranda , Monsalve ,M2, 
r a , Mufiiz, Navarro , Nor icga, Núfiez Sardá , Ochoa , Otero , Padill a ,Pala­
cios Pi ntado , Palacios Ríoa , Paniagua , Peña Cabr er a , Pi nto , Ponce Ra­
t to, Ramírez del Villar, Reátegui , Rivera Vélez , Rodr íguez Domí nguez , 
Segovia , Ser rano , Tantaleán , Tapia , Teves Lazo , Torres Agurto , Truji­
llo , Va l d ivia Manchego, Va rgas Haya , Velorde , Vi lla Salcedo , Vi llanu~ 
va del Campo , Villar Olivera, Zamalloa y Zárate . 

Faltar on a la lista , los Representant es : 

Albcrdi, Alegría del Aguila , Alfaro de la Peña , Ampuero , Ar ce , Baca,Be 
l a únde , Caceres Cherres , Cárdenas , Colina de Gotuzzo , Delfín , Gall ar~ 
do , Lozada Stanbur y , Manchego , Mel ~ar , Merino , Mon~oy, Muñoz , Pér co -
vich , Pérez Pal acio , Razetto , Rodr íguez del Val le , Rodríguez Vild6so 
l a , Romer o , Salaverry , Serruto , Temoche , Townsend Ezcur r a , Valenzu~ 
Villarán y Zamora . 

Con aviso , los Rep~esentantes : 

Freundt Rosell , Guzmán Marquina , Eguren Ordosgoitia y Pinzáe. 

Con l i cencia , el Representante : 

Carrillo . 
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El señor PRESIDENTE. - Con e l quórum de Regl lmento se abr e la 
sesión . Se va a dnr le~turu nl Act~ de 1~ sesi6n anterior . 

El RELATOR leyó e l Act1. indic~da por el señor Presidente . 

El .señor ?RESI DENTE.- Est~ en obser vaci6n el Acta leí da . (P.:i~ 
sn). S i ni ngún señor Diput·1do h:ice uso de l a palabra , se dar á por apr~ 
bada . (Pau3a) . Ha sido aprobadn , Se vn ~ da r cuenta del Despa cho . 

El RELATO!t dio cu ~n t·. de los sigui entes documentos : 

o F I C I O S 

Del sc~or Ministro de :,bier no y Pol icí a , dando r espuesta a 
los s i guicnt~s pedidos : 

Del señor Pa l acios Ríos , sobr~ l e). construcción del local para 
el Puesto de l"'l Gu~rdi ~ Ci vi l de Caminuco; 

-Del señor Ledcsma , p:1r:1 'l,U e so disponga la libert1.,~ del 5e-
crctario Gener"'ll del".\ Fcdcro.c1.ón de Campesinos de Ambo; 

Del Gcñor P , l ~cios Ríos , respecto a l'l crea ción de una pl aza 
de Inspector de Tclét;r ofos en 1~. ciudad de Puno; 

Dt:l beJor Gonzüe.-:, p:i.r:1 que se dispong~ e l cambio del Gober­
nador del Distrito de Pncaim1. , Provincin de Huanta; 

Del sefior Sierrqlta , o finª" qua s e r emitu l as p~rtidas r es­
pectivas n los Conc ejos Distrital es de lo. Provincia de Víctor Fn j a rdo; 

D~l scnor Hu jica Alv~riz Calder6n , sobre insta l aci6n de un a ­
parato telefónico en Huurochirí; 

Del Gcñor Ma rtínez Maxer~, r c f er~nte a l cambio del pa r adero -
d e colectivos Lim"l-San Migu el; 

Del señor Ct:d--tno , r ~spccto al mejoramiento del servi cio q ue 
presta l a Ofi cina de Correos y Tel ógr nfos de Sapi l lica, Pr ovincia de 
Ay, .... b'lca; 

Del señor Al dan~ , r elacionado con la destitución del Teniente 
Goborn~dor d~l Distri t o de Bcll3vist3 1 Provincia de Sullana; 

Do los sofior~s ~or a , y otros, respecto a la cons trucci6n del 
Cuartel Mod&lo do la Nov~na Comandnnci~ de 1~ Gunr din Civil con s ede 
en Ayacuch.o ¡ 

Del señor Rivera Vél~z , A fin de quo se efectúe una invcstig~ 
ción PO torno a l n violación de correspondencia qu~ recibe de Omat e Y 
de Putinn. ; 

De los s¿ñorcs Các~rcs Volásquez (don Nóstor) y otros , sobre 
tr~sl udo del Puesto da Policí1 de Villurcuni, del Distrit o de Yunguyo; 

Del señor Noriega , po.ra que s e otorgu e garantías a los pobla ­
dores del C~serío ''Ln Florida;' 1 del Distrito de Niepo~ ¡ 
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Del s eñor Hazetto 1 pa~a que se reant.ergn el servicio poli cial 
en el Distr ito de La Perla , d~ la Pro•rincia Constitucional del Call a.o i 

Del s eñor Mallea., en o~den a la construcción del l oo~l de la 
Oficina de Telecomuni caciones de ~üerto Maldonado; 

Del s eñor Avalos , a efec to de que se otorgue garantías a los 
mi embros de- l a Comunidad de Pa taca:1c'ia , Dj stri to de Ollan tai tambo; 

Del señor Lnzo , parn que se investigue r especto a l pr oblema 
de l a demarcación te~ritorial dal D: strito de Pimentel , Provincia de 
Chiclayo; y 

Del señor Kauri que, r elacion.::i.do con la insta l ación de un Pues 
to de l a Gua rdia Ci~il en el Distrito de Flatcrí~, Pr ovincia de Puno¡ 

Del señor Mi nistro de Jo~en~o y Obras P~~licas , c~tltest ando 
los siguientes pedidos : 

Del sefior Za~alloa , para que se dicten medidas tendentes a 
salvagua rdar l a integridad de los !;e.1oros pie tó:ricos del Cuzr;:i ; 

Del seftor Va~gas Hayo, sobre co~strucci6n de viviendas en I 
qui toa¡ 

Del señor Núñc-:. Sar dá , pa:'-'l. que se dé cabido. en l o. segundo. ~ 
t a pa de la Ur::i anización Popul':lr C'Jnde·, .i. l la S':)ño:::- ;i 85 fa_milias de sa.lo 
jada s de l a margen uerccha ccl 1ío Rí-~c¡ 

I'el señor l'iajic-:t ;_1_·,rm'1'.':t CaJ t-l ~r.:.i: , . •ü.:i.cio:"l.ado con los traba 
jos que se están llevE:.11clo R crbo cr.. ..:1 l•1g-i:r 1:1 '"'□.:ido ºCr uz'' . , . la 
Pr ovi ncia de fiuaroc~i~!, 

Del seflor Pinto , a fin de que se cl: :taq~u .:i. un Inge niero Geó 
logo , a l pueblo de Curnhuasi , para ~eter mina-- los orígenes de los mo­
v imientos s í smicos ¡ 

Del señor A~5.Polo , ::;o'ore t:::"\~o e.a la carreter a :!.o:1f.l t:idinal 
de la Sie=r a ; 

Del sefior M5~noli r ~~~e~to a la conrtrucci6~ Je una Central 
hid 'Jel6ctrica en Oy6n , Pro7 i ncia de Cajatambo; 

D ·~-. scfror Ab~solo 1 :relacjonados con l a ampl iación de los 
servicios de agua po t able de I~lta ; 

Del Jeñor Al hor<li, en orden a la inot<i.lación ::e los ser V.lCJCS 
de agua potabl e y ¿esagúe en el Ba~~io de Pueblo Nuevo , ~istrito de 
Sondor; 

Del seÍÍor Pe:r'l C.:>J:ror.:-. , solicitando que l a Empresa Petrolera 
Fiscal informe acer ca .J.~ ~oc ~:.. t ·.1ciios y geo t io:ies realizados respecto 
a l a producción ele abe.nos qulmico:;; a p:irtir clel cas natural ; 

Del ;:;eñor Ll o:r...:i:; c.-: l t Me. ;a , cob .. 1 c- ce tabl eciroiento ce agua 
pota ble en Villa Ma ria del Triunfo y otros lugares ; 

Del Feftor Serruto , r cfercn~o a 1~ irri gación de l a s parn,as 
de llave y Acora ; 
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Del señor P.lbe :·di , p;\l'O. que ce repare L3 vía que une Negritos 
y el Barrio HLc. Drng'l ª, en e l Dcp::lrtamc:ito de Piura; 

Del s efior Cornejo, sobr0 obras de irri gaci6n en el Departa -
me nto de Hua ncavelir::o. ; 

Del sei'ioi- 11.1:r...:.:- , refe:-rmte a.. ln. cor.fecci6r. de un inventar.i o 
del p a"Crimoni.o p-:ctórjco del Cnzco; 

D~ la s~aor~ Coli~ 3 1e Cotu~zo y seficr~s Segovia y otr os, en 
o:::-den ,.1 rr.ejorrimient-o d~ lar, barr io.dQs 11Los Ochavos", rlel Dist rito de 
l a Victoria; 

Del Ge~o~ K~dcz Sardi , sobre t r aslado de los ocupantes ~e la 
Bar:i:-iada "Meli t6n Ca:b~ja.l " . del Distrito de T .::.i. Vi ctoria ; 

Del si:,lior C:;.;. n·J ro C!leca , respecto a la t crmino.ción de los tra 
bajos de inGt :ünción 1e agno ~• desagiie en e l Dls c1·i to de Montero, Pro­
vinc:'.. a de Ayauaca , 

DeJ ,eiior Alri',D"l. 1 Gob :::-c anul ación de los denun c ios de las ca_!! 
t e r as de .::i.~·cnilla y de piedra , ubic'J.dr1s en lt:. juris di cción ael Di::;tri­
to da Vice, ?rov in~ia de Piura; 

De los se5orcs S i ~rr~ltu y Mora , r elnciona do con l a termina 
c i ón d~l Sal6n Parroquial de la ciudad de Coracora , Provincia d~ Pari= 
nncoch:i.s ; 

Je lorJ sefi0rc..:; C5.cet·c s V cl&squcz ( don RÓger) y o tros , para que 
se preste '1JU'] 'l a la C0:n..1nidad J€c O!·cc.;orn-.:-e.po.mpa , del Dis trito d e Nu­
ñoe ¡ 

Dol señor PalacioG Ríos , en orden a la construcción y pavimen 
tación ñ.cl pnrq1,c pri ,c.ipal ,Lü Di s trito de l r.;perial; 

n~ los ee~or ~s A:taMirano y Finto , sobre solu ción del p r oble­
ma de 3l u~Lruec cl:ctrico en A~d3huayle6; 

Del señor Otero ;lo.rt I sr.·Jrc m~ joramiento de c3minos co.rrete­
ros en 13 Provincia de Tarm~: 

Del S.:)fior Pércovich , par.:i que se instal e n p i lones de agua po­
table enlazo~~ p~0x:mn al Barrios~~ Pedro, d e Chimbote; 

Del seüor Vnrgas H~~·1 , sobr e ejecuci6n de ob r as de d e fensa e n 
la ciudad de Iquitos; 

Del soüor Bocctio , respec~o ~ las obras de c a nalización en el 
fundo "Toma:.iri ·; , del Distrito de Ce.ron e l lr..C"Lin , Pr ovinoi a de Tacna ; 

!: el señor AlbArd i, 0 n orden "1 la ampliar.- ión y afirmado ele l.u 
carr~ter a Sondor-Hua~cno.:l.mbc; 

De :os L~fiorus ~Plgado y otros , para que se destaque un inge­
niero lnE;peci::or d.ü LiE>F q ;e: .se encargue de informar sobre el aa t.ado 
del Progr:~rn'.:l. 19 de Asi¡.;naci ines en e l Depart.'.l.mento de Tumbes; 

De los scñorc: Z~ñigu y o tros , rela ci0nndo con obras de pavi­
mentoción en le ciudad de A~dahu3ylas ¡ 
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Del señor Townsend Ezcurra , s olicitando i nforme sobre el es­
tado de l as obras de r epar ación de la carretera Mórrope-Lambayeque ; 

Del señor Alberdi, para que se remita un volquete a l a ciu­
dad de Sechura , destinado al desareno.miento de esa población ; 

Del s eñor Aldana , respecto a la i nstalación de los servicios 
de agua potable y desagüe en la ciudad de ~uerocotillo, Provinci3 de 
Sullana ¡ 

Del señor Carbo.jal Soto, referente a l est ado de l as obras qm 
realiza la firma japonesa Eléctric Power Corporatión en el Departame~ 
to de Tacna; 

Del señor Mujica Alvarez Calder ón , sobre mejoramiento del c~ 
mino entre l a Carretera Central y el pueblo de Huariquiña , en Matuca­
na¡ 

De~ señor Espinoza, rela cionado con l os trabajos de construc 
ción de caminos en l a Provincia de Leoncio Pr ado; y 

Del señor González I recomendando que se ini c i e l ,:i. 
ción de obras públicas en la Provincia de Víctor Fajardo . 

ocnatruc-

Del señor Ministro de Agricultura, dando respuesta a las si­
guientes peticiones : 

Del s eñor Avalas, pora que se investigue sobre las denuncia s 
presentadas por los col onos de las már genes del Perené; 

Del señor Carnero Checa, sobre situación de los yanaconas de 
la Hacienda Paccha , en e l Departamento do Piura; 

Del señor Cáceres Velásquez (don Nést~r) , solicitando infor­
me sobre la modif icación de determinados dispositivos de l a Ley NQ 
15037; 

Del señor Carnero Checa , en ord~n al establ ecimiento de una 
Oficina del Banco de Fomento Agropecuario en la ciudad de Sullana; 

Del señor López Cano , a fin de que se l e informe en torno a 
los prés t amos realizados en base a l a Ley NO 13505; 

De los señores Cáceres Velásquez (don Néstor) y otros, r e l a ­
c i onada con la reclamación formul ~da por l a s autoridades del puoblo 
de San Gabán¡ 

Del señor Aldo..na , r ecomendando el memorándum de l a Asocia ­
ción de Compradores de l a hacienda "Lala quiz11

1 del Distrito de Cancha 
que, Provincia de Huancubamba; 

Del señor Monsalve Morante , sobr e prolongación del canal del 
desa guadero del Punto Nuevo hacia los terrenos de la Comunidad de Mó­
rrope; 

Del señor Villar y otr os , en or den a l a ejecución de obr as 
de defensa del río Mal~ ; 

Del señor López Cano , a f in de que se deje sin efecto los de 
nuncios de tierras en la zona de Tate ¡ 



- 6 -

De l or, se,iores Le[~r. 1:.e '! i v e r o y otro e 2 en torno a l a parali ·· 
z a ci6n de l o~ t r3bajoa d e 1 1~ P~~pas de los Castil los; 

Del ;;rniior :iu~ic;:::i. i,1.vnr,;J7- CaLi.:l r Ón , r c l a ti,·o. a las obras de 
d efcn.su e n e l ¡~i,c.rit.:r-il'.) ::cc h u c·.1:1J1.yo , :'.1?]. :;:) i s•~ri::.c d e l·íatucuua ; 

Je: Eo1c r ~fra~~ : r3r~ 1un ~~ p~est c gor ~ntias a 13 Comuni -
da d de Tri~~und 1 d ~ ~a Pr ovin~~ ~ ue C~ j a~~~~a; 

Dal ::u 1or 7o~ --: '!.:..C' , s..,~~1·c t r c_n,i. \;o.c i6:!:1 rte l e x pod i ente origtno.-
do p0::.- l o. Cor-:u"'..1. d .:..d d-3 :ntl-<iu e Pudú o y ),r.(. -~o c I d e l ::Jep-:irta mento de 
Ta c:nn ; 

d e l 
Del .señor ·;nj :.c· 

cenul de Cbi1can~ , e~ 
.-1::. · •T•·ez SnlJ.--.r ón , :>rr arden a l 
los D~~tr~~ ,s de li~aroci iri y 

s ~ j o :.. .:::.□iento 

3n.:iga llaya ¡ 

!Je l e~ F,:;,·.cta.:.:ici:;; :_;,:, 1 ,:-,. ,_;(..,.~,'l. , nn, ~..1•.d0 r l.!c i b :J de los ofi ­
c ios c o n LJ._. C-41"'1.C~ ~1,; '. ~ :.: ::i:i.'~:.o 1 r •rrial es y .::itr:1f; '- •-' ., · -5 .. ,. ::..•;:.cue A 
~nvia.da..; y.,o!' l .:tG :tu;; :ri. ,' .. ~d.f'., -;¡ .rec.i. !10.::- · e dife .:c i:t<H3 <;5.rc4:.l..:~:~i~1c i c- -
ncs del !)-=tls; y 

• ~L 102 u~-~r~ ~~~~r0~ Jac~~ t ~ri os. ~clacion 3fo con :a nota 
c o n 1 3. ct12l G,, 1~ co:.1'1ni.cA .' .. .1 . .:.AP~::1c:.·1. rl,; l rc.;.;o.-· C~áv,: 7 Riva a :..a Co­
rnisi6p Par l&n1ni•=¿~ i17c=t jl~~-r~ de ~~B ~nnJ~ ~loues e ~ que l a Campa 
ñ i o. As t o.:-11. ~, :¡:;lotr ci·.,:l,L·a '-'•1 0l [~1.:.,·· t ::i.mc:r, tc .~e 2:..c:rt. t ':> 1 y la designi 
ción

1 
en s u re_tnl'··- .... ~o , c:c-L. ~-- .. ~uJ · CiL,..; ... ' 85 Ch~<-::r \Js~ · 

Cc:'1 <,:-,'.o~.;• .!1 '-'" ,•. LJ,• ceJ11.·_-c:.: !.1::.pu~c:.J o5 q_uc formula r on l os 
pedi dos a 01.1..:: ,, rcf~ .. :- ~n. i<",G c'.'L ,:-;_,..,-; , u ~ :.~1t,:r,cnc:L~ ¡ Ge :nai~de.ron ar­
c hi·vnr . 

L'..- .:::- Ce~.:.,·:,- .. :::.j, :·r>;.:.:·t "'::1'.: ... :s- i-iir "\. -:l ; c ::;ia:. d.:, C0ope=-ación P2_ 
pt1 :i.ur <imdo r'-o:v~ü:'.:..::. :;_ l".:!S :i~rh.ct,n • ,:-r·1~-::.,loc< )<'- e l ceño :;_~ l '.,·1riquc 
rcl3.cic'1ac1o~ cc-1 J '1 ,:1-,,,•·i.r,i.::· __ ,,. l.l L.c...t 1. ¿,___ l'.' :::i: s c i-¡c l:. NO 8~;.55 ele C~ 
huRya ; .v :1 l °1. :--i:.-c .ri~iC:: d0: :1- r:-· <.e:-: :.c.::, J 0 t::.·'-'º me. , a ria l e.s ~;m.•a la 
c o n ¡,,trucc iSn e"- c ·.i.,.t --.., pncn:.;,.:s y :;e:i.·. o·,-oyaa . ·e:•- ln ~'covincia d e Ca -• 
rabé' j 'O.. 

Do la ..;·t.T~·o. :'':....:.:c.•nal ele ~D. 1' ::. ·· ;i..:,¡~d.c. , co·:i.t1.::::t s:.n d o la petici6n 
d e l E' eñor 1..: t,.;.~t n8 , ::: o.- (.a.i ! l ·0 lot '. ~acv!",., t" ~ l(;I. Ii1·bmii zación Popu­
lar •·Le:$ G0_1quis Ludl"I e.,', ,,1. l:: I.11·,.·, :~1¡c i · . Ge.n e t i t u c i on.:i.l del Ca.1.lao . 

C:;.:. ,:or.o:.::; r.1: e·1 :.c. ,,.' ~ 1;•: ,..,2 · e · ,l: ru taóos q n c' f o 1·mula r o n los 
pP.di d0~ ~ q•.:.::: ::;e ::ef:i · :·-;:n ..!..OS c-f:i. r·~or: rmc o::1tec~den , ::~ 11, n daron a r -
chi va .c . 

De l oo se.lcr ec ,'3-;:c, (. t -::i.·_ ·i..o.::: d-: J. Go:-1G"'' Pn , ::-e ::ii ti e n d o l a s ob -
servacio11es f or;nu) ndno pu:· )1 P.1dc :r ~:.jocut i\-o o. la L¡:, y , J..'.~i '): t oria 
del ar~ículo 1 0 deJ t!a:-í-':11lo I , y o t.rcs ,u,.,pv .. itivos de la -:Je y NO -
81+33, 

Pa 3~ a lac ~c~i si~n eL que conocicr o~ d e l asunto . 

Del ~~fior F~c~idcnv~ del Sc~~riJ 1 comunicando l a instalaci6n 
de l a s s ~sione~ ccrr c~ponti~n~1s a 1~ L~Gi s l~t u r~ Ext~aordinaria de 
196'~-

De i .<Jr: 
talación d o las 
naria de 196➔ • 

se io:-es 3Pc:-etario..;; d¿l s,~ic."l.do , pe1·.;icipando l e. ins­
~t::.;i c .:c~ c0::-:r·eG}Jo1°.:ient, ... s a la Legi s l a tura Extrao .. ·d! 

l. 
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Con conocimiento de la Cimara , se mand6 avisar recibo y ar­
chivar. 

De los señores Secretarios del Senado , transcribiendo loe 
siguientes pedidos: 

Del Senador Jorge Dié~uez , relacionado con el proyecto que 
autoriza a l a Corporación Hidroeléctrica del Mantaro para actualizar 
y dar eficacia al contrato del Consorcio del Mantaro; 

Del Senador Osear Arteta Ter:z.i , respecto al funoionamionto 
del Hospi t al ;¡Antonio Lorena11 del Cuzco; y 

Del Senador Carlos Carrillo S~ith, referente a los proyec -
tos sobre reserva de fletes para la marina mercante nacional . 

Pasaron a las Comisiones respectivas . 

Del señor Presidente del Senado , comunicando la aprobación 
de los siguientes proyectoG; 

El que crea el Distrito de "San Miguel de El Faique" , en la 
~rovincia de Huancabamba; 

El que crea l a Tercera Agencia Fiscal en la ciudad del Cuz­
co; 

El que manda trasladar a l a Cripta ne los Héroes de la Gue­
rra de 1879 1 los res t os morlaleo del Teniente Coronel don Francis 
co Sagasti Saldaña: 

El que adjudica un terreno al Concejo Distrital de Lurín, p~ 
ra destinarlo a l a construcción de un estadio; 

El que modifica el a rtículo 3D de l a Ley NQ 12097; 

El qua manda construir un local para el Col egio Nacional 11RÍ 
mac11 en el Distrito del mismo nombre; 

El r)lacionado con la celebra ción del Primer Centenario de 
la creación Política de la Provincia de La Mar; 

El que crea un Ins'.;i tuto Pedagógico Regional para Varones en 
la ciudad de Ta1!na; 

El que establece un Colegio Nacional de Educaci6n Secunda -
ria en la ciudad de Chilete , que s e · enc mi nará 11Gran Guzmango Cápac 11 ¡ 

El que aclara el articulo lQ de la Ley NO 15117; 

El que dispone el remate de l os vehí culos internados en el 
Depósi~o Oficial de l a D:recci6n General d e Tránsito , que se encuen­
tren afectados a medidá judici al o administrativa ; 

El que convierte en Colegio Nacional Mixto 1 el Colegio Cornu 
nal "San Juan Bautista" que f vnciona en Sumbilca¡ 

El que crea el Instituto Naci onal de Arte Folkl órico con se 
de en la ciudad del Cuzco¡ 
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=1 que cr~~ el Di~tr~~~ de Col quioc, en la Provincia de Bolo~ 

El 1ue uutor_;_z, al P,.,c.ier Ej .... cutiV'.) pD.rn deposita.r en la Caja 

de Dcp6sitns v ConsiGnaciones ~ 1 ~ ordLn del ConccJo Distrital de C6r­

dova, ~1 Anldo de S/. 37,200 . 0J sin .,_plicaci6n de 1~ Par t ida Iniciati 

v.-.s P'\rlamenL,1.ri~s "Pa:·'\ ~l ?11.mo Rcg~lador :3.el Pueblo de C6rd.ova11 ; 

El qi~e f,1 ;ul t::i. al Foder Ejt:culivo p.lra a.brir .}fl t! l Pliego de 

Justicia y Culto, ~rogr~ma IIl - ~dministrawi6n dol Ramo-, La Par tida 

~;Q 4 . ::.2 . 0 "Crédi tod dt ;cn1;ados y reconocidcs por transferencias"; 

El que ere i eJ Di Etrito de Canis 1 on la Provincia do Bologne-

"81 'iUe r1utoriza tl Poder Ejecutivo par a desdoblar la Part ida. 

3 , 0 . 0 Obr~c por Cnntrata , del Flicg~ dR Fn□Anto y Obr as P6blicas , Sub­

Pliugo IV , Di.!'eccién d~ Caminos , por S/. 617 1 583. 82 "Para la carreter a 

Sócot::\-Rarn"\d3.11 ¡ 

Las que aut0rizaJ ::i.l Poder Sjacu t ivo pura efectuar Tr ~nsferon 

cias de lnl•tijn¡_¡ (.':1, los Plio31:,0::; :ie J'..1:;tic:.~ y Cu) to , de Salud Pública 

y Aois~encia Social, do Hacicnd~ y Comtrcio y de Relaciones Exterio­

res, por l~G sun~s 1~ J/ . 18Q,465.oo , S/. Go ,3oc.oo, s/. 31 005 , 850 . 00 , 

y S/. 1 1 400 , COO. OO , rc~pecti~em~ntc; 

i,os ,~ue crear~ lc.s D 1 ., 1,ri to.::; de Joll,.vi s t u de La. Unión , en la 

Pr ov i nci3 ~e FiJrc; y~~ S~u••~~~~r , n 1 Pr,vincia de s~n ~arti n ; 

F:l q,1~ e 'P.fa Grl'ndc::; Uniaa.d~e Zsr.ol ·i.res para v3.rones y para mu 

jcrcs en .J.:1. rüH>1 l u0 Hw1d10 ; 

El que •l •van 13 cnt~corí~ d~ Gran Unidad Escolar al C'.)logio 

N::i.cion "l.l 11 ,Tavicr Pracio'' de Cel endín; y 

Los relacionados con los usccnso3 de l os Capitanes de ~r agat a 

don Jrvicr Vrlderram"\ Steinbach , ~on Matíao Ferradas Ma los , don C6sar 

Fern1~fcz D~vil~ Oliv~ra, don Hdl:t6n C1rv3j1l Pnr~ja, don Al~jandro ! 
~3.D"\ Noric1-,a , do:: Jor¡:;~ .Cuna Ga::-cín. , ,ion R.món hrróspid1a ~iejío. y don 

Mario ftyl16n Aservi; y d~l Tc~iPnto Co~oPcl de lo Cuardi~ Civil don 

G3st6n Zapata de la J:or. 

Pasar en n l"' Co·.1i sió.1 cic Rca;.cción . 

El que uutoriza 31 Concajo Provincial rte San Martín l a contr~ 

tación de pr~3tamoG hasta poi siete millonus de soles , para :o e J~cu­

ción de obr11s de puvim~ntación th: l as pr;nc_;_palec a rterias de l a ciu­

dai d Tar"\noto. 

!l que interpreta el articulo 75Q de l ~ Ley Org6nica de Muni­

cip~lidades, sobre el c~rgo de vonc~jul ¡ 

, . El que ~i3pO~b que rl Poder Ej ecutivc empozari on 1~ Caja de 

Dcpos1tos_y _Co~s1gna~•ones 1 n lo. orden du lwG r espectivas institucio­

n~G benef1.cl c1::-~o.c, el i mpor t~ do dlversas partidas del Presupuesto Tun 

cionnl del Go~icrno :~ntr"l... que al vtnciciento del respectivo ejer ci~ 

cio pres~pucst~l no ho.ynn sido ~1rcia] o t otalm~nt e aplicadas. 
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El qu~ crea el Distrito de Santa Cruz de Andamarca, en la Pr i 
vincia de Canta; 

El que autori '-~ al Poder Sjecutivo para construir ~na doble 
autovía que partiendo del kil6mctro 14. 5 de la Carrete~a Panamericana 
Norte , pase por e l pue~te Trapiche y llegue u Santa Rosa de Quives , co_!l 
tinua ndo en u.na sola vía, con características de primer a clase , hasta 
Canta; 

Se remitieron a lss Comisiones que conocieron de esos asun~os . 

El que di~pone que los impuestos a les productos de l as indus 
trias vitivinícolas , alcoholer~ , licorera, derivadcs y anexas , serán 
cobr ados mediante el ;1Timbre de lu Bchi da ', qt.'.e ~e crea por esta ley; 

A pedido del seiior JULVE , fu~ dispc_1i:;ado del trámite de Comi 
sión, pasanño a la Orden del Día . 

El que mando. devo1·1er al Musco Regional 11 Brurir.ing 11 de la ci u ­
dad de Lamb ayeque, l a colecció~ de objetos de oro artístico incaico que 
fuera trasladado al Museo Nacioilal de Antropol ogía y Arqueología t1 e 
.Pu.e:blo Li bre; 

Se tra--ni tf.i a la Comisi ón c'le Arq•.loología y Monumentos Hist6ri­
cos . 

"El que crea el Distrito de Citac, en l a Provincia de Recuay. 

A propue~ ~ ,_ del sPaor z:.J:ll:G:,, E0 ,coTcÓ to::-ar s·_1 texto . como 
r edacción y 'l.1·a!!'i ta·· lo .--,ín e.spe::-ar le.. t'.:i.;1.ci J!l. de]. 1'.ctFt. 

De los seño!'e', Ji!)·tt1:arl:>H rrar,hingtón Pinzás y Rafael Eguren Or 
dosgoitia , solicitun,o licencie por ~l t&rm~no de 8 díaa , 

Pasaron a l u 0rden Jel Díq , 

Del señcr 1!inistro r~e ~alucl 1-l:.~J.ica y .'.sistcncia Soci.:ü I for­
mulando invi 1.acion a lor. SPJ1ore;:, ~cprese"! ·.:;1:r.'~cs para qi.:.e se s irvan p:res 
tar s~ recurso en las deliberacione; te la Me~nión del Grupo Consulti= 
vo sobre los Probl emas de lR IToJa de Coca , que s e cclebrar i en Lima , en 
el Hotel Crilló~. 

Con conocimiento de la Cámara, se ma...;dÓ avisa~ recibo, trans­
cribir a los aefto~es Diputados y archiva~ . 

I?ROYECTO 

Del seftor ~ini~Lro de Salud P6blica y Acistencia Social, ru­
bricado al ~argen por el eeñ~r Presjdente ¿e la Repú~lica , referente a 
l a constru~ción de U.!l !focpi ,;al- Centro u.e Salud Docente, con un r:i ·¡n:..::'.lo 
de 500 camas , par:. la Fac1~J.turi de Medir.i.n.:i. de la Univer:::;idad ... ,--i.o:1nl 
Mayor de San Marcoü . 

Pasó a lae, Comisio:ies de EdvcaciÓ!l ?t:.1:>l ica ªAsuntos Unive rsi ­
tarios" y de Hacienda PJ.blica ·1.A.11 • 
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P 2 O P O S I C I O N E S 

11L o.3 D.i.pT~A.do.s p0r el Departamc-:1to de Piura que sus cribe n; 

'¿uC:; .7 :<1. Provirci.B. e.e iforropón .Jel Departamento de Piura,cuen­
ta con un'.l e;;.·ccido. t0bJ.ación 1 la :;w.yor p¿,_rte c a:npesina , con no t able 
déficit de cscud .as y ~uo.c-sLros y por l e tanto cou un a lto índice de 
analfB.betus; 

(;•te 1:. .t-'ro··in,-;ia é.0 f-~o:rro!JÓn c111:nt.'.l con.o ni~gu::ia otr a del 
.')epar t a~entu co.i H!l"'. :E-·:el.'.l~;u ::-.:-c NuJ :.us en el é!.spacto religioso y en 
e l as~~cto escol a ~ ticn 0 trc~ Sect o~cG ~c colares, todo l o que r ea -
fi r ma :,n .. imp,)r canc ia; 

Que la citada D~o viLcir cuenta con varlos Planteles Secun­
darios C:or.\11;:0s y 'J.1éc.aic0.~ co;·i Je, que Ge tiene ;-,,seguro.do e l futuro a 
J um!lado par e. J.&. :::;...,cuc l.-, N o:·r:ial Mixtn a C"('CB.rse; y 

Por l ns LC~Eiaerac.i.0nos expuestas y otr~s que s e hacen no­
t a r en e l Merr.::.rial o.d_jun t 0, v::Jponcn a .::.e,. con sider ación de la Cáma­
r a el sivui~~tc pr oyecto de ley : 

lJ~ d. -i.cic,, J.·, le:' e:i~uientc : 

f...rt:í:._c~J.o_l~-: 1..'_·,'.;,._.5e en 1·1 ciudad d e Chulucanas ,. capital de 
l a Pl'ovinc.:."l. d L- l1L1ro:p'> •-i : De::;:>ar·;;::11:nent::> Ge Piu:i.•.q , ur.l). Escuela Normal 
Mi~~t.a , 

},rti_<;_u]._~20 -_:-_ Cc11<:;ígn<,-se en al Presupu '3st ~ Funciona l de l a 
Repú bllc,._ , ln,· .irt:·t~ c3aR que r,~cran ,cc,Jsarias i1ara la ::.r.stalación y 
fu :ici0!1?miencc ck::. Flc:mccl ,~<lLJc ,cionul a qur1 'je refit1re e l a rtícul o 
ante r ior . 

~rt:lc_1:!lc-_:-i_'..1...:...:: El l1jnia1;erio ~e EducaciÓ'1. Pública queda e n­
cargado dbl ~·mpli~lerto d~ la presente ley , 

Lima , 2~ de Noviembre de 1964 . 

Rnm6n Abasol o Raz~ri ------ -- JYan Palacios Pintado 

Di puto :.<- s p:): e l Dvp:irt."".tr.chto de Piura . 11 

~l auficr PRESIDENTE.- Se v ~ a consultar . (Pausa) . Los sefior 
r es Diputa,lcs que 1d.mi t'.321 a ciaba te lD proposición leí da , se ser ,iráñ 
maniiestar:i..o . ( i.'o'L1ción i. Los que est~n en contra. . (Vo t ación) , Ad­
mitida .:1. d~: at-1 : a las Corr.ioion~:c dtJ Educación Pública 11 A1' y de:: Pre 
supuesto 11 ~ 11 
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EL RELATO!< leyó 

Considcranu.o : 

Que, en las Elecciones Gener ales del 9 de Junio Último el 
pueblo expresó: entre otroz anhel os , el deGeo y la voluntad de orde 
na~ , tecnificar y mor 9lizar l a Administ~ación Públi ca; 

Que , los Funcionarios y Empleados Públicos tienen asigna_ 
dos en el Presupuesto General de l a República las remuneraciones que 
deben p erci bir , las cuales son complementadas, en atención a la na­
turaleza , r esponsabilidad e importancia de las labores que desorope -
ñen, con diversas boni~icaciones que , según ley, pueden a lcanz arhas 
t a el 150% del respectivo haber bási co; 

Que, e s n e cesario dictar n or mas pertinentes que regulen y 
uniformen l a percepción de las diversas Bonifi~aciones y Asignacio­
nes por concepto de asi stencia , en ejercicio de las atr i buciones pro 
pias de l cargo , a reu~iones de los organiomos o cor poraciones esta_:­
tales o paraestatales o de viático~ 1 por realización de inspecci0-
nes ó comisiones , dentro del territorio nacional o en el extranjero; 
y 

Que, es i gualmente , necesario, por un mejor ordena.mi ento 
pr esupuestal y I para que los Fi.mcionarios y Empleados perciban el jll;2 
t o haber a que tie~en derecho , de a c~erdo a su experiencia técnica, 
a su especialización y a los Estudios Superioros y_ de Investigación 
que hayan r ealizado , crear dentro de la Administración F6bl ica u n a 
categor:·.c.. que inclti.Ja a l os funcionai·ios y empl eados que desel'l!?eñ0n 
labores e s pecializadaG , de cuyo servicio requiere el Estado . 

Propone a l a consideración de la C5.mara el siguiente proy~ 
to de ley: 

El Congreso, Etc . 

Ha dado l a ley s i gui0.nt c : 

Artículo 10 . - Ningún funcionari o o empl eado público , cuales­
quie r a que sea su categoría, podrá percibir por concept o de bonifi c~ 
ciones o asignac~ones, ni por otr o concepto, más de la mitad del ha 
bcr asignado al ca r go :.-espect i vo en e l Pre,:rnpucsto General de l a Re-: 
pública . 

Artículo 20 .- Están except uadas de l redisposici ones del a r ­
tículo ant";rior las asi gnai:iones y viáticos por el desempeño de comi 
siones extraordinari as dentro o fuera del país, l os viá ti o)s por el 
desempefio de inspecc iones o dG comisiones fuera del lugar habitualde 
residencia de los funcionarios o empl eados , así como las bonificacio 
nes por tiempo de servicios , especialización y familia numerosa . 

Artículo 3Q • .. Cré-'¼se dentro de l a Administración Públi ca , la 
"Categoría Profesional" , l a que estará constituída por los funciona­
r ios y empleados qu e posean títulos otorgados por las Universidades, 
ó Escuelas Superiores del Pa í s , ó del extranjero , debidamente revali 
dados . -
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Artículo 4Q • ..:. Dcnorní n.:1se 11;::_::FB'J u pues to" a l conjunto de deb~ 
r es y r esponsabilidades asignad~s n una persona, las cua l es requie ren­
s us servicios durante l a t otali dad de una j orn.::tda de trabajos y "clase" 
a l g r upo de cargos o puestos semejantes en cuanto a debe r es y r esponsa 
bilidadcs; la ··Catesoría Profesionalrr comprencle 12 grados, estando in-: 
c luÍdos en ell os los siguien~es ca rgos y c l ases : 

Pr ofesional P~~~~- - Director General , Dir ec~or 1 Ger ente General, Ge­
rente , Secretario General , Presidente de I nstitu 
t o , de Corporación , de Junta o cargos s imila:.~ es 
en func iones o cl a ses . 

Pr ofesion~l Segundo .- Sub- Director·, Sub - Gerente , Sub-Secretario Ge Le­
ral, Vice- Pr e si deut e de Institu t o , de Corporación , 
de Junta o cargo s imilares en función o clase . 

Profesional Tercero .- Insp~cLor Gene r a l , Supervisor General , Coordina ­
dor General o cargo simi l ares en funciones o el~ 
ses , 

Profesional Cuarto . - Jefe de División , Asesor, Secret a r io T6cni co , o 
car~os si~il,:1.r es en funciones o clase 

Profesion~l Quinto .- Jeie de Sub- Divisi ón , Sub-Je fe de División, Audi 
toro cargos similares e n funcioncG o cl3se . 

Profesional Sexto . - Jefe ~e Dcpart~mcnto , Sub- Jefe de Sub- División , 
Jefo RegioHal , Inspector de Zon::i. o car gos s imila 
res en fu~cioncs o clase . 

Profesiona~ -~~timq . - Jefe d~ Sección , Sub-Jefe de Departamento, Jefe ­
Departament'11, .:Jirec t or de Carr eter a , Superinte.!! 
dente o cnr gos simil a r es en funci ones o cl acc . 

Pr ofcsion~l Octavo , - Rcsidcn t ~ de 1~ lra . C1tegoría , Sub- Jefe de Sec­
ción, o car gos s imilares en funciones u clase . 

Profesional Nov eno • - Residente de Intermedia, o cargos similares en .fun 
cianea u clase . 

Pro f esional Décimo , - Rasidant c de 2da . o car gos simil a r es en funcio -
nos o clusc . 

Profesional Undécimo , -Ayudante de lru . o cargos similares en función o 
cl ase , 

Prof esional _Duodéci,co. - Ayudante de 2da . o car gos simil a r es en función o 
clase . 

Artículo 5Q , - ':'odo car go o puesto de los Funcion~rios de la1•c~ 
t cgoria Profesionul 11 debe corresponder a un grado de t ermi nado . Todos 
l os Funeionnri~s y Empleados que dAsomp eñan en l as dive r sas r amas de 
la Administr,ción Públ ica iguales o s imilares cargos o puest os tle l a 
misma clase , percibir[n un haber básico i gua l e n todas l a s Reparti cio­
n es Estntales o Para- Estat:tl.es .. 

A~tículo 60.-L~ diferencio. de r etr ibución entre un grado y 2 
tro de t odo~ entre s í , estar á regulada por la siguiente escala de po~ 
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centajes conf or me a la cual se determinarán , en las Leyes Anual es de 
Presu puesto , el monto de suel dos b&sicos , los que así guardarán siem 
pr e pr0por ción pre- determi nada . 

Gr a do Porcentaje para la f ijaci ón de 
h aber es básicos . 

Profesional Primer o 100 % 
Profesional Segundo 90 % 
Pr ofesional Ter cer o 85 % 
Profesional Cuarto 80 % 
Profesional Qui nto 75 % 
Pr ofes ional Sexto 70 % 
Pr ofesional Sétimo 65 % 
Pr ofesional Oct a vo 60 % 
Profes ional Noveno 55 % 
Profesiona l Déci mo 50 % 
Profesional Undécimo 45 % 
Profesional Duodécimo 40 % 

Ar tículo 70. - Los Funcionarios y Empleados, que están com­
prendidos en l a "Categor ía Pr ofes iona.1;1 , no podrán per cibir por con­
ceptos de bonificaciones o asignaciones ni por otro concepto, salvo 
las excepciones sefial adas en el ar tícul o 2do . de esta Ley, más del 
50 % del haber básico asignado en el gr ado respectivo ~n la 11Catego­
ría11 Profesional . 

Artículo 80 .- Fí jese en el Presupuesto para 1964, el Haber 
Bási co Máximo , para el Grado de Profesional Pr imero en S/. 14 , 000. 00 . 
Los habe r es bás icos de los demás grados profesionales se regularande 
acuer do a l os porcentajes señalados en el articulo 5º de esta Ley . 

Artí culo 9~ La Reglamentación de la presente ley , de a cue~ 
do al a rtícu l o 17, de l a Ley NQ 11377, de ni nguna maner a podrá con­
t empl a r l a reducción de la remuneración total percibida al tiempo de 
su promulgación. 

Artí culo l OQ.- La Reglamentación de la present e ley estar á 
a cargo de una Comisión t integrado. por e l Ministr o de Justicia y C':f!. 
to o su representante , el Director Gener al del Servicio Civi l y Pen­
ciones , e l Director Gener a l de Hacienda, un Delegado del Colegio de 
Abogados , Un Delegado del Col egio de Ingenieros y un Del egado del Co 
l egio de Arquitec tos . 

Artícul o llQ.- Di cha Comisión será nombrada por el Poder E­
j ecutivo en un pl azo no mayor de 30 días , después de pr omul gada l a 
pr esen te ley y las labores que se oncomiondu a esta Comisión queda ­
r án concl uidas en un pl a zo máximo de t r einta días, después de s u nom 
bramient o . 

Artí culo 1 2Q.- Las disposici ones contenidas en la presente 
ley serán incluídas como parto integrante del nuevo Estatuto 'f Esca­
laf ón del Ser v i ci o Civil , que viene elaborando la Comisi6n nombr ada 
para ese fín . 

Artículo Tr ansi t or io ~- Mien tras- se elabor e e l Reglamento de 
l a "Categoría Prof esi.onal" considerado en el Ar tículo 3Q de esta ley; 
l os Funcionar ios y Empleados que tensan dercho a ser '7onsiderados en 
ella , percibirán , r espetando los derchos adquiridos , una remuner a ­
ción que estar & i ntegr ada por el haber asignado a su cargo en el Pr e 
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sunucs~o Cener~l de l:i. ~ep6blica y 11s Civersas asi gn3ciones que a la 
f e~ha vienen perci~ieLdo . 

Da.ch , .::te .. 

Lirn~, 29 de Enero de 1964. 

Por l a C~l ~lu Pu~l a~en t uri a Ap~ista . 

Luís Llanor: de 1.:1 J.'nt'."!.- b.co.n~n· i-luiica .\lv.'.'._rcz Calderón .- Washing.=, 
t6n?i.nz.ás G:tll,trdo. -_ Jr·-rf..;G Lc~::i.d:-t St.nn,bury . ·1 

El seüor PRESIDiNTE .- 3e v~ a co~sultar . (Pausa) . Los sefiores Dipu­
ta.dos 11u1, 1d.mi.cn•1 , .• d~be ~e la p"'oposición leída , se servirán manifc.§_ 
tarlo (V, 1'·ión) . Lrs que estér.. en cc~t'."a , (l/ot1.ción) . Admitida a 
deb.ctte , a l.:ls Comj s ~on~s <l:· C~n.b:i.jo 11.'in , de Legisl ucién de Trabajo "A" 
-, d-3 Fr,:•f;upu-::c;to ;,Ar:. 

1·.r.c:, Di_puc~c.o.: 4•1c susc-!'iben, 

~u.., ar l.., 1 ro1:i nci ., de Cb.a...l'lca.:r, del Departamento de Lima 
existen p 1'ü·~c-; o 1, s 1u 0 h""n ,,lc'!nzado :m notable gr ado de p r ogr eso y 
desarrrillo ct:,_···-..1::- ·ü . ., , ·i.tvr~,il ; 

r~•.:e I nt,...,~ f. ,+.'ln -.:~- r)c.;;;-t.:i.co. el pueblo d.e Sa n Miguel de Par­
quín que cu0,.t:, c<,n :-,1,,li:H; ú'?r·as µ•Í~ lic '.1s como locales escol a r es , I 
glesia , localea c0mun~lcs; a~ua potable ; y de~agüc en actu~l cjecu­
c-ión; 

~ue, ~dcm~s, cuent~ con uno carrete~a que la comunica oon 
la J oce~_i.lad de Juo.clc :f r::i-· ende con la Capital de l u 1epúbli ca ; 

Qu0 entrL ~us actividades nhs p~ominentes se destaca n la ex 
tracción d0 ~iner~le3 y la explotación de la ganaderí~ ; 

Que su potlacién alc"l,za a 800 habitantes y al anexa rse a 
isLa el pue~lo de Picoy, el n~mero ic 9obl ndores alcanzaría a la au­
no de ~il qui nient0B¡ 

Que e11tre sus atr activos tu~~ísticos cuenta con un amplio v a 
lle tledicad0 a la agricultura y a la g~nadería; cinco lagunas ¡ r ui: 
;.:.'l;:; iuc~iCl'\Sj y banos de ar,uc.s :era:ales¡ 

de ley ; 
?ropoue~ ~ conGide~3ción de l a C.5..m~r a el s i gui e nte proyecto 

Ea dad::, la l~y siguiente ; 

Artículo lQ ,- C=~1se el Distrito de San Migue l de Parquín ; 
en L .. ProvL_c;i f:,,- :echanc~y, c:el D~p;.rtcJ.mcnto de !:.ima , que estar á in­
tcgr~do p~r los puotlos de Parquí~ y Picoy . 
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Artículo 2Q. - Los límites del Distrito de San Miguel de Par­
_quín , ser án los de las Comunidades de Indígenas que los integran , 

Dada , Etc . 

Lima , 23 de novie~bre de 1964 

Lui s F . Rodrí p;i:ez v·i"ició"sola."- Armando Vill a nu.Jva del CamEo, 

Diputados por el Depart amento de Lirnn.11
• 

El señor PRESI DENTE . - Se va 3 consulta~ . (Pausa) . Los señor es Diputa­
dos que admitan u deb~te la proposición leída , se servirñn manifestar­
lo . (Vot a ción ) . Los que estén en contra . (Votación) . Admitida a deba 
t e , a la Comisión de DemRrca ción Territorial . 

EL RELATOR leyó : 

11Los Dipu tados que suscr_iben , 

Consi deran do : 

Que el caserío de Chiuchín , del Distrito de San ta Leonor, de 
la Provi ncia de Chimcay , ha adquirido un apreciable desarrol l o urbano ; 

Que e l referido núcleo urbano se ha expandido conviv ±iéndos e 
en un balneario ror l a existenci a de las aguas t e rmQles de Chiuchín , e~ 
t ando llamad.o a consti. tuirsv en un centro de a tracción turística; y 

Que en consecuanciu es precedente l a elevaci6n a la categoría 
de pueblo del mencionado c3ntro pobl~do de Chiuchín; 

Pr esentan~ consirleraci6n do la Cfimara el siguiente proy e~t o 
de l ey ; 

El Congreso 1 :te , 

Ha dado la ley s i guien te : 

Ar tículo Unico : - Elévase a la categoría de pueblo al caser ío 
de Chiuchí n , del Di s t rito de Santa Leonor , de la misma Provincia de 
Chancay . 

Dada , Etc . 

Li~a, 23 de noviembr e de 1964 

Luís F . Rodríguez Vildósola. - Armando Villanueva del Ca mpo , 

Diputados por e l :Jepartamento de Lima . " 

El señor PRESIDENTE . - Se va a consultar . ( Pausa) . Los señores Di pu t a -
dos que admi tan a debate l a proposición leída , se servir án manifestar­
l o . (Votaci6n) . Los que estén en contr a. (Votación) , Admitida a deba­
t e , a la Comisión de Demélrcación Territorial 11 C11 • 

EL RELATOR l e yó : 
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"El J.Jiputado por al Depar t:mento de Aya cucho q_ue s uscrib e , por 
el Grupo Parl~mcntnrio de Acción Popul~r; 

Co:.!si der·mdo : 

~u~ es necesaria e inJispcnsablc 13 creación de Escuelas Pre­
Voc.:i.ci.onaJ.e:.; , especi1..1lmentc en vl sector clel campesinado del Pa ís ¡ 

Que la encefianz~ tic nica se impone en medi os subdesarr ollado~ 
y~ que un g~an porcentaje de ln poblaci ón escolar campesina no sigue es 
tudics secundarios por f~lta de r ccu~sos económicos , pasando de l a Es= 
cucl3 Prim,riu a dirigent~s de GUG comuni dades y pu ebl os ; 

c:iue el puebl o de Huancarayllo , capital del distr i t o de su nom 
bre, Provincia de Víctor Fej~rdo y Depa r t amento de Aya cucho , se viene 
destacando p0r su pat~iótica voc~ción del tra ba j o común en b enefi cio~ 
I!eral; y 

Que igualmente 1~ Escuela de V3ronos NO 1029 de dicho pueblo 
est~ en 6ptimas condiciones de ser convcrtid3 en Escuel a Pre-Vocacio -
nnl; 

Prcpona ~ 1~ conaider"'l.ci6n dp 13 C5m~ra el sigui e nte p r oyec t o 
de ley : 

El Congr~so , ~te. 

Articulo lQ. - CunYier ta.se en E:::cucla Pn,- Voc:u;ional l:i Escuela Pri ma -
riR de v~ro;0s NQ 102? dGl pueblo de Huancaraylla , capital del distr i ­
to <ln su no~bre del Dcp~rtam~nto de Ayqcuc~o . 

Articulo 2° , - El ~inidtario ,ta :<luc~ci6n P6blicn , quedn encargado del 
cu~plimi~nto de la presunto luy . 

D"'l.d:i., Etc . 

Li~a , lQ de Di ciembre de 1964 . 

Luís Ga- cÍA Blásquez La ra , 

Diputado por el Dep 1rtamen to de Ayacucho' ' 

El s eior P~ESI~ENTE . - Se va a consul t a r . (Pausa) . Los s erto r ~s Diputa ­
dos que admitan~ debate l a proposición leída , se servir 3.Il mani f est a r­
lo . (Voteción) . LoG que estén en co~tr a . (Vo t ación ) . Admitida a deba t e , 
a 1~ Comi si6n de Educaci6n Ticnica. 

"El Diputadc :_:iur eJ Dtc?p;,rt:t!":lento de 1ly:i.cucho 1ue suscribe , por el Gr u ­
po Pur :~mentaric de Acció~ Popula r ; 

Co::isid0rando : 
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Que es indi spensable ~stabl ecer centros de enseñanza técnica­
agrícola y de or i entnci6n utili t a ria en la sierra del Perft como un e­
fectivo aporte a l a fo r mación del campesinado; y 

Que la Escue l a de Varones HQ 1035 del distrito de S~.esamRrca 
es t á e n condiciones de ser convertida en Escuela Pre-Voc~cional tant o 
por el número de alumnos adultos , su antig üed~d y demás circunstancias ; 

Propone a l a consideraci6n de la C~mara el sigui ente proyec­
to de l ey: 

El Congreso, Etc. 

H~ d~do lu ley s i guiente : 

Artí cul o l C. - Conviértase en Escuel a Pre- Vocacional la Escuela f- r ~o¡a­
ria de Varones Nº 1035 de Sacsamarca, capital del distr ito de 
su nombr e de la provincia de Víctor Fajardo y Departament o de 
Ayacucho. 

Ar tículo 20 .- Declárase de necesidad la construcción de un moderno lo­
cal para el funcionami ento de la Escuela Pre-Vocacional que 
se crea mediante la presente ley. 

Artículo 3Q,- El Minister io de Educaci6n Pública hará cumplir l apr0s~~ 
t e ley , 

Dada , Etc . 

Lima , lD de Diciembre de 1964, 

Luís García Bl¡squez Lara, 

Diputado por el Departamento de Ayacucho" 

El s eñor PRESIDENTE .- Se v a a consultar. (Pausa) . Los señor e~ Di ?Uta­
dos que admitan a debat e l a proposición leída, se servirán manifestar­
l o . (Vo t ación) . Los que esten en contra . (Votación) . Admitida a deba­
t e , a la Comisión de Educación Técnica. 

EL RELA'J.'OR l eyó : 

"Los Repr esentantes por el Depar tamen t o de Cajarnarca que sus­
criben , a nombre de l a Célula Parlament a r ia Aprista; 

Consi der ando : 

Que l a Hacienda 11Chala11 , ubicada en füimbamarca , Provincia de 
Hualgayoc , viene s iendo campo de pcrmancntv l ucha social entre l os ca~ 
pesinos feudatarios y quienes detentan l a tierra y conducen la hacien­
da; 

Que el grado de explotación y analfabetismo, en 
hacienda, tienen cara cteres agudos , como consecuencia de 
ción r e trasada y pr imitiva de explotación de la tierra y 

la r eferida 
una conocp -
del hombre¡ 

Que han es t ado y continúan efectu~ndo transfer encias de l o t es 



de terr,:n,J cc-r: c•rj tu1·ic, cr8r.i.::,tístLC0 y po..1."l burl.:ir la Ley d e Re f or ma A 

g r a - ia, Jccpo:j'l.r :1. a luc :>cup,·:tcs , colonos , nr r1a:n dat·\rios y y-ina cona s 

d'- s:.i.~ r,0c;",-,i.w1, s p;.r1.. '-'n~::1..¡;'.rc2l::i.s -i. ;1:ié!nc:J ruc:lc:: :-bona r rtl t cs pr~ 

cios; 

C°:'.10 ":: '-'"' _:-iooil'lt.: ::,c:-.:n t::. r la co,,-;1..1:1ic.ción de lr s a bus i vos pr-9. 

cedi~icrt~~o ~- lJL di~e,t~d0ra~ Je 1~ ~cnc~~~1d3 ~~c~ ~~da , qu~cnes , a ­

p r .Jvr:cnn.,dv ¿__ CH" ."..:1 1 el;,··~~ ''1 C.c ::c:1:1 ~ · e f0::-ma 11.13rn.ri .:-i deoor a r á , 

'l ... l'.t:~o · ,,iio..3 ·,Ú., t)-tr.\ J.:. r ![ Í. , d.e Ca.~~.,.i.r-::a , <'!'ean conflictos socia -

les 0 :-"llf"l"' , d,;'Jp:lja::C:.o .,.:.::ir::.-..,~:! ')":ic · 1--nd.) YJolcnc ia..., , , e tal _ ·.cr :i. 

q1..c cu:-.-,•lf u, .i.1~cr,te "rn ice.r lr.:; ..:.i.:;:::- r ·· 1. t .:. vo: J.: l a :.cy NC 15037, e l 

.tsta.C.c ce t:ncucn t rP .... "" ... t ... h!.:C!¡o~ e~~ .. :"--'. 1 "•-!os "'J. .i r r~· .. re .. ·sihl~s ; 

rt"~e le::; J.et.::J.·~ciore..; l.::. tie1·r·t .10 0: .. t~.et:r,t...ri r eciboG de a -

rrcr..,l.'.l"'l' "n•.~ q lr,•; c·tl'íp..:_,inn.s 1u• :pag'ln la Ci~rcc1 c on,. uctiv"l cor r e spof! 

' • L. t..: i 

~u,, cxi~t\..!~ ''on1::il" r1e t,1•::b .... ~o y de P'lGO feudatarias e inh uma ­

n'\s , r¡,1.:, :;<1~·. l:í, ..,o v.::in .-~:·tr1J.r..:1nd.::-; 

•'\·10 r' 11i;:..:..i:-'J.•1 , n.ir y•'l.:-~e .le Jos inter e~ado::; , t o d -::,s los me­

cho.; ·1 f ¡ u:.-:. 1.•i; · "l·t.·,~. Y 11" r~:;: ~'.:ll' J,l ,kuir. .;. o y v p resi ón sobr e l n 1~. :.s"l. 

c~nr•"'.c. ,, . , .:,•~ Ge,,: "''1'!C' , .: l"r ,,:· ... : pr·.:.~iór:, i.1-::luso -:ie los j u a c e s del lu 

E;'l !' ; 

,;,'..J.;' '.,"1 -~ h:,,. r,•u·J·¡r;l.(\O choq· .. ur: violentos , tn l o s q ue hAn re-

GUl t~do h-.. ri-:.. ,,. r ='P"" !lor• / 1:.i1H:ibr0s el, las fuerzas roli cia l 0s 1 c o mo 

el .,t·r, 1iJ · ... , i~- p.~ce:~, ,._, :fi::> 0_l'c s.:-n ,1, r<:snonG·i.1.:ili rlad de quie 

nc1; .:o .,b r. ::. ',1ri ¡,: .. 1 11 r· ic. ,:,. i.ie · ci.:, :-•Je 'l ). -..~ iey•;:J J e lü. Ropúbl .f 

CIJ . 

~u• L~ ~.c0~~-L- rt voJve:- l~ tierr'l. a quicncc h,n sido despo­

jo ioc l•• c.!.l..,; :, 

Qao o: · u ')ri->t re bl,,. l.i n":ccsiclad de acudir a soluci onar este 

c;r·Ave ·1?'obl.:::·r.:\ d c .. l'~') c·n: l s ley,!!': e;..l.3'.:.cn t<..s y lo.s _ ,'ci.l i c.a d e::i 

1¡u r .. cln.m i l r, , i '\ ¡ riol lu,:,;· r, ~.rcp0'1Cn ':'l ~. i.guie'1tr p r oyec t o de 

) ,,y ; 

Articulo 2_',l. - ;J0cli!'"lG \, r.cc<..'Gido.d y u t ilithl pl b l ic -., l ae~ 

p~npi ,::ic:i •:.e 1(1 I!::.~i.:nr:.n. 11(:he1l , 1 • ·1bic-:.,la en B:tr..ba~:irc-i. , P r ovinc i a de 

llu..:üe;:'lyoc I J,;¡r•,:-+.·1.r~~r. t'I" h.: (~:i. . .; "'· re·-. 

Art:ículo ?º. - :1 Ir1s:.:.tut? d\.. Pro~"c•c; '.J.., y &eforma Agr a ria p~ 

cederá de ~11m..,,Ü~to ~ ·:. l,. C''Trcpi ·1,;i,.S 1 •k hclt'l. }bcionrla apl i l'.'ü.n do 1os 

oispo::;itiv,,G contc:1id~s ...r• l"l :,cy ¡¡o :i.503? . e•. cu1.:1to ella d i upon e u­

na justa cliGtrH-uci•S--i 1 ~ l a tien·n y lw:; co!di cion eo q1t 0 p'l.rn e l c aso 

esta·oleca. 

fu:_0_c_u_l.:_ 7>Q .- •'1 LP ·ri: exrrori 1".:1 scri distribuí da pre f e re,!l 

ciolrr.c1't;c "'!ct,.•r .!.C': o-:~:,-u.~-" , e 1'1~ r¡u :.)o•· cnal qui ~::- m'"tli o hubier a n 

fli<lo dC:GT'Ooc...:,t , ~cr- le .:1 e.·.o 19::,r I pr"b l!ldc su c'i l iJ'l.d de a rrcnJata ­

rios u ocup·nt~.i •h e mfc-rmir.·11I ~.,-1 las di:..p:n;i cione:, legalc"' y regla 

mcr.·.;ario., ,le l? Le:; ~ J l;,(.;_"i? , -
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Artícul o l+Q . - Có.rtc!lse los juicios de interdictos, desahucio 
y usurpación existentes aún cuando se encuentren en estado de uj~cu­
c i ón de sentenc;ia seguidos contra los ocupa!ltes de la Haci enda Chala . 

Artículo 50 .- El Instituto de Reforma y Promoción Agraria i~ 
tervendrá pD..ra -evi t ar los desalojos de los colonos , yanaconas , arren­
datarios y demás feudata r ios . 

Dada, Etc. 

Lima , 30 de Novi embr e de 1964 . 

Víctor Tantaleán Vanini . - Julio Ga1·rido Malaver . ~ Suroberto 
Pied.ra . 11 

El señor PRESIDENTE. - Se va a consultar . (Pausa). Los señores Diput~ 
dos que admitan a debate l a proposición leída , se servirán manifestar 
lo . (Votación) . Los que estén en contra, (Votación) . Admitida a deba­
te, a l a Comisión Especial de Política Agraria. 

EL RELATOR leyó: 

11CJtBACIQN DE LA 1•CORPORf.ClON PERUANA DE ELEC'rH!CIDAD11 --------........_._4 ~--;,, .... -. ' -
LA C0MISI0N PARLAMENTAR!A INVE.:;TIGAD0:rtA DB 1.,0$ 

EL COt!S0RCIIJ ' ' SOCIMPJ~:{11 

CONSIDERANDO : 

Que hay notoria dicpersi6~ de esf uerzos y acentuada fal ta de 
coor dinación funcional entr a las entidades de l Sector P6blico ~ncnr ­
gadas de r ealizar las activid~des vinculadas~ la prouucción, transrni 
sión y dist~ibución de energia el éctrica ¡ 

Que es conve~ie3te para l os intereses naciona l es super ar las 
deficiencias orgánicas y funcionales que , en materia eléctrica, se o~ 
serva en el Sector P6blico 1 con la ~~eación de una entidad. :t~~ó~oma 
que, al mismo t i empo , pueda realizar la f unción es t a ~al de fomente y 
control de la industria eléc t1·ica y dir igir la ejecución del Plan Na­
cional de Eleotrificaci6n , en concordancia con los lineami ent os que 
trace el Gobierno Central , a ~ravés del Ministerio d€ Fomento y Obras 
Públicas; 

Que la entidad propuer,ta puede organizarse a base de las de­
p endenc i as actualmente per t enecientes al Gobierno Central y al Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico que tienen por ob j etu esenc i a l real! 
zar actividades directamente vinculadas a la industria eléctrica , con 
car go de centralizarlas y ~aj orar su organización y f uncionami ent o , ~ 
parte de coordinar las que, en el mismo campo de acció'1 , - ··· · ·--c,;_~;-,'1 
det erminadas Municipalidades e I nstitu~: ~es del Sub- Sect or P6blico 
Indepe:idi ente, cuya antonomía no sufrirí a mengua a l guna ; 

Que el prop si. to planteado puede rcali~·.arsf! a través de una 
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I ns t itución autónoma integrante del Sub- Se c t or Público Independiente, 
par a la que s-, su~i ere la denominación de 11CORPORACION PERU,\NA D~ E­
LEC'l'RICIDAD ( COf.P:ELEC) 1 sobr e la bas e de de t er minadas normas que reg~ 
l en su organizaci6n y func i onami ~nto para l a eficient e r ealizaci6n d e 
los objetivos precedent emen te enuncindos; 

En armeni a con las conclusiones que esta Comisi ón Parlamen­
taria ha formul~1o en el adjunto i n forme correspond iente a l a invest i 
gació~ refer e nte a l os contratos cel ebr ados por el Ssta do con e l CON­
SORCIO 11SOCIMPEX;1

; 

Pres~nt3 el ~iguienLe proyecto de l ey 

El Congr eso , Etc , 

íla dado 1 ley siguiente : 

CORPORACION PERUANA DS ELECTRICI DAD 

(CORPEL.ZC) 

TITULO: - GENERALI~ADES 

Articulo l•J . - Créase la Corporación Perua na je Slectricidad 
(CORPOLECJcomo-pe-rsona jurídica de ne r echo público i nterno , que pri­
mor dialm~nLe d~ber& r ~aliz ar la funci6n est a t a l de f omento de l a in­
dustr ia el~c:rica y dirigir la ejecución del Pl a n Naci onal de El e c t r i 
ficación , cr~ a r monía con la uol í tica guber nanen tal des a rrollada a tr~ 
vés rtel Ministcri1 de lomenL; y Obras-Públi cas y e n con cor da ncia con 
la L0y 12378. 

1,rtículo 2Q . - Par a el cumplimiento de s us fines 1 l a CORf'ELEC 
deberá necé's:i.riament e : 

1 .- Actualizar y per feccion~r per manen temen te e l Plan Naci o ­
nal de Elcctrif: caci6n , en a r monía con l as me t a s y pr op6si tos del Sis 
terna Nacional ne PlanificJción ; 

2 .- Promover, ori entar y estimular l os esfue r zos de l os Sec­
tores P6blicoo y Privado encaminados a la r ea liz4ci6n de p r oyec tos de 
insta] ación y mejorarnien to o ampliD.ción de sistemas de e l e ctrificaci.Ón; 

3 , - Explotar y administr ar las empr esas de ser vici os el éctri 
cos actualmente dependientes del Gobierno Cent r al y de l os que poste­
r i ormente se le adjudique o encnrgue ; 

4. - Ejer cer las func~ones que , en mater ia. de for mulación de 
estudios y pr oyectos y de ejecución y explotación de obras e l éc trica s 
en el país, comreten ~ctualmcnte a la Direcci6n de Indus trias y El ec­
tricidad y a l Fon~o Nadional de Desarrollo Econ6rnico , dentr o de l os 
límites que al efecto fije el Reghunento de la presente ley; 

5. - Supcrvigilar el proceso de'ejecución de los pr oyec t os de 
obr as cléctric-s ,, con cnrp;o d.:! hn.ccr conocer sus obser vaciones , a l a 
Jir ccción de I~uustrias y Electricidal , par a los fines de l ey a qoo hu 
bier e lugar; 

6.- Coor dinar , a niveles nacional y regional es , las activi da 
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des que sobre materia eléctrica desarrollan las dependencias del Gobie~ 
no Central , l as Municipalidades y las Instituciones del Sub- Sector Pu­

blico Independiente , l~s que, sín perjuicio de su autonomía, deberán~ 

t a rl e su colaboración¡ 

7.- Adopta:.· -~odas lao :nc<lidas a su alca::i.cc para la más eficien 
t e e j ecución de l Plan Nacional de Electrificación, que en todo caso de~ 
berá adec uarse a las necesidades del desarrollo econ6mico y social del 

país¡ 

8.- Aseso~ar , an materia eléctrica, a las reparticiones delSe~ 
tor Público , cuan tao veces éstas 1'equie,:an su colaboración técnica¡ 

9 .-Realiz . , por todos los medios a su ale nce , los actos nece 
sarios par a cumpli;:• os obje tivos señalados por lD. presente Ley¡ J 

_ 10 , - Ejercer las atribuciones complementarias que, para la más 

eficiente realización de los fines generales de a p esente Ley , le otor 

g"9,e el Reglamento Ge"lei'al de ésta. 

drá : 
Artícul o 3Q. ~ En ejercicio de sus atribuciones, la CORPELEC P2 

l . - Estudiar , proyectar, co struir e instala~ sistemas de pro­
ducci6n, tr.:mGmiRiÓn y dist:..-ibuci6n de energía eléctrica , por cuenta p~ 
pia o de terc~ros; 

2. - Organi. za·, empr .H,as p~~op::.a1;; para lo. pr0ducció.11, tro.nsmisiÓ!l 

y distribución de onergia elóctrica, ~L los luga~es o regionec ~ l e~ 
que el Sector Pr::.vado no tenga ~osihilidad dG hacerlo; 

3.- Realizar acti,idades relacionad~ con la adquisición y ven 
t a de energía eléctrica ; 

4.- Efectuar la interconexi6~ de los s::.stem~s de producción de 
ener gía. eléctri<:a del paJ:s I en armonía con L Ley i Q 1L►080 y su Regla­
mento ; 

5.- Explotar las e~presas de servicios eléctricos que volunta­
riamente le fueren trar.sferitlos en ,:enta , arrendamiento , donación o cu.-31_ 
quier otr o título, por e~ Gobierno Ce~tral, por las Municipalidades , por 
el Gobie~no Central, po~ la~ Mu~icipalidades, por lao Instituciones del 
Sub-Sector P6blico Independiente o ~or otras personas; 

6.- For~.:u- sociedaiee mixca3 para la explotación de empresas~ 
léctricas o i tegrar cooperativas de servicioG eléctricos, con autoriz~ 
ci6n gubernamental previa en cada caso; 

? .- Adquirir y en.?-jenar i nstala e iones para la producción, t:.:u11_q 
misión y distribución de ene~gía eléctrica; 

8.- Celebrar I en el i:,aís o en el extran jero, con el aval del E~ 
tado y con observancie de l os requisitos legales correspondientes y de 
las pre~cripc:i.onea del Reglrunen i:,o de la presente Ley , léis operaciones~ 
nancieras qu~ fueren necesarias o útiles para la realización de sus fi ­
nes; 

9 .- Sugerir al Poder Ejecuti~o, así como~ las entidades autó­
nomas del Sector Público interesadas en Materia de electr icjdad , la a ­

dopción de las medidas técnica , econóoica y jurídicamente -: ·-:...-:J~i -:.te , 



para l a solución de los probl emas cor r espondientes o para 1~ pr omoción 
de l a industria eléctrica ; y 

10 . - Reali~ar l as gestiones que es t ime convenientes par a e l e 
ficien te cumpli mi ento de s u s fines . 

,\rtículo 4'"' . - La CORP:i:LEC gozará de los siguient es derechos : 

1 . - De los reconocidos por la Ley 12378 a f a vo r de los conce­
sionarios ü~ scrvicioG públicos de e l ectricidad , s in perjucio de las o 
bligacionos currespundiantes; 

2 . - De las f r anquicias y beneficios de la Ley NO 13270 . en su 
calidad de e~pr0sa industr ial¡ 

3. - De liberac1ón de jmpuestos a los préstamos que obtenga p~ 
rala ~dquisici6n je materiales dest inados a su uso o c ons umo , de im­
puestos y tasas n l:1 importación de bienes par a l o~ mismos fines y de 
todo gravmnun correspondiente -i l os contratus y cualesquiera otros ac .:. 
tos qu e r ealice en armonía con la presente Ley; 

4. - De las facul t ades coactivas a que se refiere la Le y N0 -
4528, par~ la cobranza d~ sus criditos; y 

5.- Do franquicia postal y tulegráfica . 

Ar t iculo 5g __ La COtlP~LEC f uncionar& por tiempo indeter min ado 
no menor ~diez aüos y pondr~ término a su existencia sól o por dispo­
s ici ón expresa de loy uspeGial . 

La CuRPELEC tendrá por ~omicilio la c iudad do Lima y podr á , 
con acuerio ~e su Direc t orio 1 ,br ir ofici n::ts regionales o dep:n-t!.lmen -
tales propias o r1csign·,r U[:cntes , en l os lug::i.r~s que estimo t ócnica men 
te neccsaric1.G . 

Articulo 6w . - De conformidad con 1~ Ley 14816 , la CORPELEC i n 
tegra el Sub- S_e_c torPúbli co Ir.dependí en t e y man tendrá r elación funcio-: 
nal con los Pv'cres rlel Est~do , a ~rav~s del Minister io de Fomento y O 
bras Públicas, por c0nducto de lo Dirección de Industri~s y Electri ci= 
rtad. 

TITUL0 II - REGHISN ECONOMI CO 

Artículo 70 ,- Tr anGf~érase a f a vo r de l a CORPELEC , los sigu:i.01 
tes bienes del Gobierno Central y del Fondo Naciona l de Desar rol lo Ec~ 
nómico : 

1 ,- Los que, según el reGirnen presunuestal de 1964 , p~r tene­
cena la DirecciAn de Industrias y Elec tricidad de Minis t erio de Fome~ 
to y Obras ? úblicas , a trav~s de su Ofici na de Obras Eléctr icas , Dep aE 
t anento de ixploto.ci~n de Centrales Eléctr icas y División de Sis t omas 
Eléctricas, y al Fondo Nacional ie Desarrollo Económico , a t r a vés d e la 
Sub-Divi sión a~ Obr~s Eléctri cas , así como a las dependenci as que a~ 
tir de 1965 , l~s reemplacen parcial o t o talmente o deriven de el las ; 

2 . - L..1.s empresas dtJ servicios eléctr icos que , o. la f echo. de ~ 
mulgación i~ la presente Ley, son de pr opiedad e xclusiva del Gobierno ­
Central y están admini stradas por l a Dirección de Industrias y Electr! 
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cidad o por otras dependencias del Poder Ejecutivo 1 con la 
sus respectivos patrimonios, incluídos, consiguientement e , 
inmuebles y muebles que integran sus ac t i vos; 

totalidad de 
los bienes 

3. - Los nuevos sistemas eléctricos que el Gobierno Central cons 
t r uye actualmente por su cuenta exclusiva , con t odos los bienes inmue­
bles y muebles que l o integran , y l os recursos económicos afectados a e­
llos ¡ y 

4. - Los saldos no ejecut ados de las partidas consignadas en los 
Presupuest os Funcionales del Gobi erno Control y del Fondo :•;:.··:·., :1.:-.l dE D_! 
sarróllo Económico vigentes, a favor de las dependencias, empresas y si~ 
temas a que se refieren los tres primeros incisos del presente artículo y 
cuyos sobrantes al 31 de Diciembre próximo deberán ser depositados p:r el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas , a l a or den de l a CORPELEC , en la 
Caja de Dep6sitos y Cons ignaciones , Departamento de Recaudación , para la 
integr ación de su capital . 

Ar tículo 80 . - Sl Pliego de Fomento y Obras Públicas del Pr esu -
puesto Funcional del Gobierno Central y el Presupue sto Funcional del Fo~ 
do Nacional de Desarrcllo Económico consignarán , sin perjuicio de la6I"e!! 
tas especial es que post eriormente se creen para loa fines de la presente 
Ley, las partidas necesarias qu~ aseguren el eficiente_ funcionamiento de 
la CORPELEC, por un monto no menor de l as establecidas , en el ~jercicio de 
1964, par a las entidades a que se refieren los tres primeros incisos del 
ar tículo anterior . 

Todas l as partidas de los Presupuestos Funcionales del Gobierno 
Central y del Fondo Nacional de Desarrollo Económico destinadas a la e j~ 
cuci-0n de obras e l éctricas o a l a administración o mejoramiento de ser­
v icios eléctricos , serán transferidos , para su aplicación , a la CORPELEC . 

Artículo 9Q , - Créase , ~omo r enta especial de la CORPELEC , para 
incrementar su capital, una contribución de cinco centavos por kilowatio 
hora de consumo eléctrico, a cargo de los abonados a empresas p4ivadas 
que pr oduzcan una energía no menor de diez millones de k i lowatios - hora 
al año , la misma que será cobrada por los respectivos concesion a rios Y 
r eembol sada por ést a , mes a mes , a 1~ qaj a de Depósi t os y Consignacion es , 
Depar tamento de Recaudación , l a que a s u vez abrirá una cuenta ospeci al. 
para este fin . Quedan excl u i dos de esta contribución: 

1 . - L os prime r os ochenta kiloY1atios-hora al mes de t odos los c0_!1 
s umos ; 

2 . - Los consumos de cuota fija o a !imitador y los de ambos sis 
temas combinados ; 

3. - Los consumos de a lumbrado público ; y 

4.- Los consumos industriales . 

Artí culo lOQ . - El Capital de l a CORPZLEC s e formará con los bie 
nes Y créditos que ella recib~ del Gobierno Central, con l os que adqu:ie 
ra , de otras ~uentes o cualquier título, con el producto de l as inversio 
nes que r eali ce , con l os . s•.iperávi ts provenientes de la explotación de 
8 ~ 6 empr esas , co~ la renta especial que se crea por el artícul o ante -
rior Y con los bienes que se le adjudique por leyes posteriores . Su cuan 
tía Y el pr ocedimiento de capitalización serán fijados en el Reglamen.:-



to Gen e r Ql fe la pres~nte Ley, 

TITULO III - :í<EGII-IEN ,DHINISTRATIVO 

Artículo l l D. - La CüRPELEC será administrada por un Directorio 
constit ií-;r;;-p~--; los si5uienteo Celegados ~on l a calidad de Di r ectores: 

1 .- Dos del Ministerio de Foment o y Obras Públicas , designados 
por Resolución Suprema , de los cual es uno ser á especialista en asunto s 
de industria el éctrica y el otr o en asuntos financieros ; 

2 .- Uno del ~:inisterio r!e Hacienda y Comer cio , designado por ~ 
soluci6n Suprema; 

3 , - Uno del Instituto Nacional de Plani ficación ; 

4 . - Uno del Fondo Nacional de Desarr ollo ~conómico; 

5- - Un o cicil Ban·c o Industr ial clel Perú; 

6 . - Uno de l a ""'acultad de t1ecánica y El ectr icidad de la Univer 
sidad NacionQl de Ingenicrí~; y 

7. - Uno iel Col egio de Ingenier os del Fer~ . 

Artículo 12Q . - Se requiere ser peruano de nacimiento y gozar 
de l de r·echo rÍesufraeio para ser c.esignado :)elegado ante el Directo r io 
de la CORP~LEC , del cual no podrán formar par te: 

1 . - Los mi embr os du loG Poderes LeGi slativo, Judicial ni Elec 
toral; 

2 . - DoG o mis per aonas que , ent r e sí, sean pari entes en cua r ­
t o g r atlo d~ cons:mguiniJad o segundo de afiuidad , o que sean socios o 
dirigentes de una misma s ociedad , asociación u otro tipo de ins tituc:ifu 
de derecho privado . En c ualquie r a de estos casos de incompatibilidad , 
man t endr á e l cargo , el que ac r edi t e nombramiento de mayor antigü edad. 
En caso de desi ~nac i onc s s imultáneas , se pr oceder á a l s orteo; 

3. - Los quo , en c_a.li dad de propiet arios , arrendata rios , so cios 
o di r igen t es u otro tí tul o es"tén v incul:1.dos a empresas pri v·adas de die~ 
das a l a producción, transoisió~ o distr i bución de ener gía eléctrica o 
al c omer cio de 111at eriales e l é ctricos; 

4 . - Los quebr ados , S3lvo los r ehabilitados en los 
quiebr a no c~l pable ni f r audulent a ; 

oasoB de 

5, - Loe que hubieran desempeñado car gos de director es , admi­
::listr adores o represen tan t es de una sociedad o un come r c ian t e indi vi­
dual quebr~dos por culpa o f r Rude ¡ 

6 . - Los que hubieran sutrido condena judicial por de l itos co-
mur.es ; 

7,- Los que tengan contratos vigentes con a lguna entidad del 
Sector P1.blico I en müteria eléctrico. , sobre ejecución d·e obr as o sumi­
nistro de bienes o servicios , y los deudor es del Gobi erno Central , del 
Fondo :'iaciona.l a.e Desarr oll o Económico y de la. CORPELEC ; y 
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8, -Los que se~n parte en procesos seguidos por alguna entidad 
del Sector Público , sobre a suntos civiles contenciosos o penales . 

Artículo 130 .- El Dir ectorio de la CORPELEC el igirá de su se­
no , anualiiieñte, a un Presidente y a un Vice - Presidente . Las atribuci~ 
nes de ambos serán de t erminadas por el Reglamento de la presente Ley . 

Sin perjui ci o de las a tribuciones que le confi ere el Reglame~ 
t o Genera l d~ 1~ presente Ley , compete al Directorio de la CORPEL3C d~ 
signar al Gerente y demás scrvid~res de esta Institución, fijar las a ­
tribuciones y remuneraciones de ellos y dictar los res lamentos internes. 

Artículo 140.- Los ser vi¿ores de la CORPELEC estarán 00mpren­
didos en l a Ley ll377 y, par a los efectos de é s t a , el Directorio ejer­
cerá las atribuciones de autoridad superior de dicha I nsti tución . 

Artículo 15Q. - La CORPELEC contará solamente con l os medios 
materiales y personales estrictamente indispensabl es para l a eficaz 
realización de sus ac tividades, bajo r espons3bilidad de su Directorio . 

Artículo 160 .- Para asegur ar que l a CORPELEC funcione con el 
menor costo posible, sin sacrificar la eficiencia de sus serv1c10s , el 
Reglamento de 1~ presente Ley señalará, entre las pautas generalas que 
fueren necesa rias, l as siguientes : 

1 . - Los límites máximos de las r eroune r ~c i ones de los miembr os 
del Di r ectorio y de los servidores de la Institución ¡ y 

ción . 
2 . - El porcentaje máximo admisibl e parn gast~s de administra-

Artícul o 170 .- Sin perJuicio de l as disposiciones de la Ley 
14816~· la CORPELEC r endirá cuenta document3tla 1 al 31 de Di c iembre de 
cada año, al Ministro rte Fomento y Obras Públicas , .:t qui en el evará la 
Memoria y l os Balances General y ,le Resultados r espectivos , dentro de 
los noventa dí as siguientes a esa fecha . 

Las a ctividades económicas de l a CORP'.~L::.C , además , s erán su­
pervigiladas por el Ministerio de Fomento y Obras Públicas , el que es­
tablecerá las medidas de control que estime convenientes , sin perju~i.o 
de l as a tribuciones que competen a la Contr.:u.orí a Gene r al de la Ropú­
blica . 

Artículo 180 . - La or~anizacion y funcionamient o dH la CORPE­
LEC serán regulados , :.idemá s de l a presente LeJ y su Regl amento Ge.1er s l, 
por l't>s Regl ament os Especiales que e l Poder Ejecutivo dic t e por pr opia 
iniciativa o a solicitud de aquélla. 

TITULO IV DISPOSICIONES FINALES 

Artícu1o 190 .- Intégrase l a Comisi6n Nacion ~l de Tarifas, c r oa 
da por el artículo 102 de l a Ley 12378 1 con un del egado rle l a CORPELEC1 
designado por el Direct orio ue ésta. 

Artículo 200.- Los Delegados A que se r efier e el artículo 110 
de l a presente Ley deberán ser designados dentro de l oe quince día s 
posteriores a l a publicación de é sta . 



,, 
E¡ Direct ori , será instRla do por el Ministr o de Fomento y Obr as 

Públicas en cuant o hny~n sido nombrados l a mitad más uno de los D~l~ga­
dos . 

la CORPELEC deberá entra r en f unc ionnmi ~n to dentro de l os trein 
t a días siguienLes a la aplicac i ón del Reglamento General de la presente 
l0y , 

J.rtículo 21Q . - La CORr'ELSC será inscri t a en el Regiatro MercaE_ 
tilde Lima , g r ~tuitamcnte, e n vista de 1~ copia ccrtificod3 de l a pre­
sente Ley e xpedid~ po1 el Director de In ~ustrias y El ec trici dad . 

Art~~~l o 22º . - La CORPELEC absorberá , pRrR i nicia r sus activi 
dace~ , a l personal en servicio en l os entidades mencionadas por los tres 
prim~ros incisos u.el iirtículo 7Q de la presente Ley I salvo a. los s ervid~ 
r es que deseen cesHr voluntari~mente. 

Art írulo 23C. - El Poder Ejecutivo · r eglarnentari l a presente ley, 
dentro de l os s~senta dí as siguientes a au publicaci 6n, oyendo al Direc­
torio de ln CC~PELEC . 

Artículo 240.- Deróganse todns las ley es y demñs d i s posiciones 
que se O:i!ong.,11-;- r,'l- pr·1sen t e . 

0ada , -~te. 

Lima , 10 de Oc tubre do 1964 

El señor PF.::!::SIDE;:rE . - Se van consultar . (Pausa) . l os señores Di pu.tado a 
que ad1;.itan a deb1.te 1 t p r opocición leída , se s~rv i r án manifc~s turlo . ( 
Votación). Los que est~n e~ cont='l :votaciGn) . Admi tida a Debite, a 
la1:, Comisiones de Cor:1ornc i o""1eR ·Ectat'll~s y ue Hacienda Públ i c a "A" . 

F.:L xELAl'OR leyó: 

nLa Célula Par 1hmentnria Aprist3.¡ 

Considcré:..ndo : 

Que t,nto lR Loy 7601 , sobr cl denunci os de yacimientos a uríferos 
y el Códigc de Mine-Íq, norman sobre condiciones t endi entes a l a explota 
c1on i ndustrial ::lcl oro , perrni ti cndo el ampar o de minas en e~tern,.iones 
perfec tamente delimitnbles en base a la ubicaci ón de capas minerales cu­
bicalbles que a su vez detcrm:nen la inver oión de capita l es y su :consi­
guiente desarrollr en base a l inte r~s; 

~ue en los ríos Ruríferos difícilmente sa cumplen los extremos 
de exploración y expl otación su('esiva , p~·or;eso de todo ampar o minero or­
dinari o , en razón del aprovechamü,nto que los natura les de las respecti ­
vas zo!las verific3.~an en el tiempo; 

Que el D. S . de 22 de Febre r a de 1946 pr ote gía a los r egnlco­
las l av ndor cs de o r o que por medios maLU les con seguían este mineral en 
los r emansos y playas de los ríos , inclusive de la obligaci ón de venta 
por pr ecios irrisorios a favor ~e concesi onarios que generalmente no ex­
ponen capital alguno; y 
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Que el CóJigo de Minería vigente , dor ogó el D. S . de 22 de F~ 
brero de 1946 desamparando~ los n a turales r adica.dos en las vecindades 
de los ríos auríferos , cuyo interés es necesario proteger en consider~ 
ción de su reducida economía y los medios manualcls de extracción q~e 
siguen usando , descartando el a.buso de quienes no intervienen e n dicha 
l abor ; 

Propone a l a considera ci6n de l a C&mara el siguie nte proyecto 
de ley : 

El Congreso , Etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l Q. - Declárese que l os derechos de l os concesionarios 
de zonas a l uviales auríferos no excluyen la extracción que l os n atura­
l es hagan por su propia cuenta y por medios esencialmente roanuales , has 
ta una faja de cien metros a a mbos lados dG la orilla de l os ríos. -

Artícul o 2º . - Prohíbase l a cor:ipra ele oro por los .conc.~,,'.liona -
rios respecti vos a los naturales que lavan oro en l a s zonas ·~'Jtorizn­
d a s por el artícul o precedente . 

Dada , Etc . 

Lima , 4 de diciembre de 1964. 

Sat urni~o Eerrospi M~ndez .- M. Arcadio Alfara Cueva . - Washingt o n Pin­

zás Ga lla rdo:, . 

El-señor PRESI~ENTE . - Se va a consultar. (Pausa) . Los señores Diputa ­
dos que admitan o. debate l a proposición leída, se servi r án man i f estar­
lo . (Vo t aciún) . Los qu e estén en contra . (Votación) . Adrni tida a debate, 
a las Comisione s de Minería y de Legislación Gencral. 

EL RELATOR leyó : 

11La Célul a Parl~ent a ria Aprista; 

Conside r ancio: 

1i Ue e l Concejo Provincia l de Huara z , en sesión del cinco de ne_ 
viembre del ~o en cur so, a cordó l a venta del i n mueble de su propiedad 
den ominado Casca pampa , si t o a las a fue ras de l a ciudad de Huaraz , a f a 
vor de sus servidores a quienes les vien ~ adeudando p r incap~cidad e ­
conómica , beneficios sociales y bonificaciones Últimas; 

Que el Concejo ?rovincial de Hunr az , en años anteriores como 
medio de favorecer l a solución del pr obl em.::i. de l a vivienda de sus ser­
vidores , llegó a efectuar algunas adjudicaciones a sus depend ientes en 
la zona denominada El Pedregal, extremo no legalizado a la f ocha, por 
consiguiente , la venta o l otización de Casc.::i.pampa , r e solvería solución 
de necesidades l a r gamente s0ntidas; 

Que por Ley 8 123 se autori zó al Concejo Pro vincial de Huaraz , 
la venta del- Fundo Cascapampa entre otr os , para con el pr oducto edifi­
car un mercado de abastos, e xtremo i ncumplido a la fecha¡ y 
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Que es n0cesaric dar soluci6n a l problema s ocial que a fronta 
el Concejo Pr cvincial le Hu~r az , como tambi6n aten~e r la do t aci6n de 
vivienda propi ~ a los servidores ae la misma e n tidad , debiendo asumi r 
el Estado las obl igaciones respec~ivas on s u calidad de au t oridad su­
prema encargada de afron tar también la resolución de nec¿sidades so­
cial es , frente a la imposibilidad económica del Concejo de Huaraz, e~ 
yo r efl ejo es el problema anal izado , pese a su calidad eminentemen­
te social. 

Propone~ la con~ider~ci6n de la Cámara el siguiente proyec­
to de ley ; 

El Congreso , Etc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Articul o 10 . - Autorízase al Concejo Pr ovincial de Hua raz pa 
ra vender sin el requisit o de la sub~sta pública , el inmueble denomi= 
nado Cascapampa , si t o en el Distrito de Independencia . 

Art_ículo 20 . - Autorízase i gualmente , a l mismo Conce j o Pro­
vincial par~ r ealizar l as transfer ancias correspondi entes de la tota 

¡, lidad o parte <le los b! r renos de Cascapampa , como pago de l~ deuda que 
tiene a sus s&rvidores , deriv'ld.:i. de la bonific.:tci ón por costo de vida 
beneficios S(cialeo y otr os . 

Ar.!_Íc~l o 3□.-!.- Gor.-5Ígnesc en el Presupuesto una prs.=tida de 
quinientos mil s01 •s ,Jro c-:imo subsidio .-11 C ..1cejo Pr ovincial do Hua ­
r az , p~ra la edificaci6r da un merc1do de abastos . 

Ar~½_~~º 40 .- Jeróguese la Ley 8123 en su parte pertinente . 

Dado. , Etc, 

Lirna, 6 de dici embre rte 1964 . 

Saturnino Berrospi M&ndcz . - Washington Pinzús Ga lla rdo . - Arcadio Alfa -

ro Cueva 1 • 

El señor PRESIOZNl'.C , - Se v a o. consultar (Po.usa) . Los señor es Diputa.­
dos que ~dmi tan a dtbate la pr oposición leída , se servirán manifestar­
lo . ( Votación). Los que ustén en contra . ( Votaci 6n ) . Admitida a ~eba 
te , a las Con; -.siones de Hacienda Pública 11A11 

1 de Municipalidades 11 A11 y 
de Presupuesto :1 A" . 

EL RELJ..TOR leyó : 

Que desdo tiempos inmemori~les los fundos Capillalloc y Oxa­
machay , existentes en la zona norte de l a . r ovincia de Hu~rochirí per 
ten cci e r on a l as cornunidad~s de Lar aos y Huanza situadas en la r egióñ 
del Al t o Santa Eul1üia , en la ci t :i.,:ia l"'·ovi ncia , h abi endo s i do des poj~ 
das ce ellos mediante maniobr as que se us~ron antaño en el país por 
astncias del grunonalisco ; 

Que dichas cornunidadus jamás ~e resignaron a l a pér dida de 
sus ancestrales bienes , guardanao s i empre como aspiracion i egítiroa l ~ 
vuelta rlc Capillalloc y Oxrunachay al s~no comunal ¡ 
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Quu dicha zona de l a Provincia de Huarochirí est~ en ple no de­
sarrollo a gropecuario con el impulso de l a e l ectrificación , derivada de 
l a s obras de l ns. Empre s as Eléctricas Asociadas , los caminos y plan es d~ 
finidos de ayud~ técnica , creci e ndo constantewente las actividades de ~ 
sa na turaleza que requi e r en de mayores tierras , sobre todo para e l des~ 
rrollo de l a ganadería para el cual dicha zona r eune Óptim,,s con dicio -
nes ; pµdiendo convertirs e en gr an proveedora de l mer cado de consumo de 
L~ma, de la que s e encuentran a corta distancia mediante buenas carrete 
r as¡ · 

Que t .:i.mb i én l a comunidad de Acobamba en l a misma zona s e encta1 
t r a n c~:·':·· -:--gnl ada pc,i· falta de tiorraa , ·estando co~denada a su despobl.§! 
d.ón y pauperiza ción ¡ por lo cual requiere cte mayor extensión de terre 
nos ; 

Que ya en los años de 1948 se iniciaron los trámites de expro­
piacion de dichos fundos en beneficio de las comuni dades de Laraos ,n·:nn 
za y Acobamba, l os que fue ron suspendidos por situa ciones políticas ; y-

Que actualmente, con la iniciación de la Reforma Agr a ria y l a 
instalación del Instituto Nacional de la Refor ma Agraria se d ispon e de 
un organismo especial iza do que puede llevar a cabo una división t écnica 
de l os fundos de Capilla loc y Oxamachay y tie r ras an e xas, entre lasco­
munidades de Huanza , Laraos y Acobamba , de acue r do con la r ealidad eco­
nómico soci al de cada una de ellas; 

La Célula Parlamentaria Aprista, p r esenta el siguiente proyeo-
t o de ley: 

El Congreso , Etc . 

Ha dado l a ley siguiente : 

Artículo lQ.- Exprópiese los fundos de Capil lalloc y Oxamachay 
y sus tierras anexa s, s ituadas en el no r te de la Provincia de Hu aroch! 
rí, en bene ficio de las comunidades de La r aos, Huanza y Acobamba. 

Articulo 20.- Encárguese al I nstituto Nacion a l de la Ref~r ca 
Agraria la división de l a s tierras de Capillalloo y Oxamachay y el es­
tudio t écnico de la r epar tición de dichos fundos , entre l as c o~\Ulida­
des de Laraos , Huanza y Acobamba , de acuerdo con l as necesidades e con~ 
mico ,sociales de cada una de ella s . 

Dada , Et c . 

Lima , 14 de diciembre de 1964 . 

Nicanor Mu,jica Alva r c z Cal der ón.-Rafae l Aval as García" . 

El señor PRESIDENTE. - Se v a a consulta r . (Pa usa) . Los señores Diput~ 
dos que admitan a debat e la proposición leída, se servi r á n manifestar 
lo . (Votación). Los que estén en contra . (Vo t ación) . Admitida a deba­
te , a l a Comisi6n Especia l de Política Agr ari a . 

EL RELATOR leyó : 

11El Diputado que suscr ibe; 



- 30 -

Consider ando 

Qu ~ el local Municipal del Dis trito de Puca r i , de l a Provin­
cia de Huancayo I Depar t amento de Junín, es muy estrecho , i mpidi endo el 
me j o r desar rol lo de sus f unc ione s¡ 

·~ue col indando en t oda su .?x tensi ón con ,ü local : MU..'4i?ipal 
exist e un lote de t erre n o de pr opiedad de l a suc e sión de Emilio N. Vi 
la Cueva ¡ y 

Que es pr opósito dal Municipi o amplia r su l ocal y construir 
otras dependencias cívi cas par a el mayor progres o d e l a l o calidad y en 
beneficio de sus poblador es ¡ 

Propone el ~igu iente pr oyecto de l ey ¡ 

El Cong r eso , Et c . 

H~ dndo la ley s i guiente 

Ar tículo l Q.- De~l á r ase ñe utilidad y necesida d pÚb~i c a la 
expr opi,ción lel lo t e de ter reno ubicado en el j irón Mari scal Castilla 
de l a ciudad :le Pi...cará, Pr ovinc ia de Hua nca y o I Departament o de Junín, 
cul i nd1rn te er. tod,, su extensión con e l l ocal del Concejo Municipal . 

Artf_cul~2~- El lot_e de terreno que por est a l ey s e 
pia , se empleará ~n la ampliación del l oc a l d el Municipio y en 
tru cci6n de otras 1ependencias c í vicas . 

e xpro­
la cons 

Artículo 30.- c~ns í ~nase en el Pr esupuesto Funcional de l a 
RepÚbl i ca-=m--e1 Plic~o c1 -! Gobie r no y Policía , la cantida d de S/. 
20 , 000 . UO parn efect uar la expropiaci6n , 

Ar tículo 110.- El Mi nis t e r io de Gob ier no y Polioía , queda en­
ca r gado del cumplimi en t o de 13 pres e nte l ey. 

Dado., Etc . 

Lima , 4 de diciembre de 1964 . 

J os~ Benza Pi cón , 

Diput ado por el Depar tamen to de J unín11 

El señor PRESIDEN'IE . - Se va o consul tar . ( Pa usa) . Los ,señor es Di puta 
dos que admitan a deba t e la pr oposición leí da , s e s e rvirán manife sta; 
l o , (Vot ación ) . Los que est én en contra . ( Vo t aci ón) . AQ~itida a deb a: 
te , a las Comi s i ones de HR-cienda Pública 11A11

1 de Municipalidade s 11A11 

y de Pr esupuesto 11 A11
• 

EL RELATOR l eyó 

HEl Diputado q ue suscr i be ; 

Considcr .ndo 

Que l a 'Escuel4 Primari"l de ttu jer es NO 5285 de l a ciudad de 
Huaucayo , Jel Depar t amento de J unín, ocuna un l ocal. de pr opiedad par-
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ticular por el que se abona un arrenda~icnto de S/.4 , 500 . oo mensuales -
quec.ando todas las mejoras que se introduzcan en beneficio •lel inmue­
ble ; 

Que el local ha sido equipado en forma satisfactoria con el 
apoyo de las maestras y los padr es de familia; 

Que en el uño 1960 se matricularon 88 a l u¡nnos y que en la ac 
tualidad s . , 565 ¡ y 

Que es conveniente que en dicho loca~ que está ~bicado en el 
Jirón Ica NQ 700 y la calle Moquegua 663- 65 con un áreu - tot~l de 
934 ,65 me tro::; cuadrados según el plano que se adjunta., sea i _ ln!;;.:..•íd0 
en su totalidad por el Estado para efectuar l as ampliaciones Y me jo -
r as imprescindibles para aumentar su capacidad y poder recibir a lanu 
merosa pobla ción escala~ que aumenta todos los años; 

Propone el siguiante proyecto de ley. 

El Congr eso , Etc . 

Ha dado la ley 3iguiente: 

Artículo 10 , - Declárase da utilidad y necesidad púb~ica ~e~ 
pr opiación deJ. inmu-abJc .sito en j irón lea NQ 700 y la calle Moquegua 
N.Q 663/665 de l a c.i.ud '.ld de Huanc.ayo , Departamento de Junín, que tüme 
un área de 934.65 m~t~o~ ou~drados . 

Artículo 20 ,- En le totalidad del innueble qu~ se 
f uncionari la Escuala Pr~maria de Hujares NQ 5285. 

·:.:,p-i.-1. 1 

Artículo~~-- Con~ígn·se en el ?r~supuesto Funcional , en el 
Pliego del Ministerio de Educación P~blica , la partida necesaria para 
efectuar la exprop~.ación. 

Artículo 40 ,- El Minis t e r io de Educación P6blica queda encar 
gado del cump:imiento de la presente ley. 

Dada, Etc • . 

Lima, 4 de diciembre de 19G4. 

José Benza Picón , 

Diputado por el Departam.:)nto de Junín 11 

El señor PRESIDENTE . - Se va a consultar . (Pausa) . Los señores Diputa­
dos que admitan a debate l a proposición leída, se servir án mo.nifesta,;: 
lo . (Vot ación) . Los que estén en contra. (Votación)_ A<lmitida a dcb~ 
,te , a l as Comisiones d.a Educación Pública "Aª, de Hacienda Pública ºA·' 
y de Presupuesto 11A11 • 

EL RELATUP. leyó 

"El Diputado por el Departamento del Cuzco, que suscribe ; 

Consider ando : 
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Quu es necesario consolidar ~l d~recho de propiedad de los bie 
nos integrant dG de la F~brica J~ Ferti l izant es de Cachimayo (Cuzco) en 
actual construcci 6n , a favor de la Corpor aci6n da Reconstrucci6n y Fo­
mento del Cuzco (C~I~) , en mérito a los sigui entes antecedentes : 

1.- Por vscri tura Pública de 25 tie mayo de 1962 , otorgada en L~ 
m;J. ante el Notario Público y de Hacienda soüor doctor ffanuol Re át cgui 
Molinari, se cuntr:itó l 1 fin,nciación y constru cción de l a Fábrica de Tur 
tilizantes de Cachim.1yo, entre ·'lo. Zn tidad Oficial Contr::i. t o.nte"-consti -: 
tuida por el Gobi~rno Cdntr~l y la CRIF- de u -~ parte , y de otra ol''Ccn 
sorcio Alemán Uhde Ferr ostaal Hotchief"- for mado por las compañías Fri e 
dich Uhdc G. m. b . H . , ,le Dortmund (Alemania) , Ferrostaal Á . G. de E -
ssen (Alemania) y la ho tchief A, G. für hoch und Tiefbautenbor m Geor. 
Helfmann, Essen (Alemani~) . 

2,- La referida escritura pública se suscribi6 como consecuen­
cia de la ljcitación conjunta~ente convocada por e l Hinisteri o de Fomen 
to y Cbras Públicas y la CRIF ¡ en arrnoní~ con el Decreto Supremo NQ 31 
de 13 de abril de 1962 , que oprobó tanto la adj udicución de la buenap:ro 
a favor del ;;Con0orcio Alemán Uhde Ftrrosta'l.l Hotch i ef" como el Pl an do 
Pagos para ntender el ser vicio de anorti~ación e intereses de l a opera­
ción fin~ncier, r~spectiva; 

3.- Lonfo1Me al Pl.:ui tie Pa¡;os entonces apr obado , el Gob ier no 
Central tomó a su cargo las obligaciones corr espon1ientes hasta la pues 
ta e n servicio de l a Plant.:1 , y se deter minó que , a partir de esta Últ i 
ma , debe asumirlas la CHIF , h~sta su total pago ; 

4. - De acuerno con e] contr~to referido , durante l os añvs t r as 
curridoG d~sde su cel~braci6~, el Gotierno Centr al h o a t endi do las obl~ 
gaciones contr~ídas y continuará pagándoles has t a 1965 , incl usive ¡ 

5. - Dad •. que en el pri.go de las oblic~acioncs concurre n conjun­
talliente el Gobierno Centra l y l q CRIF, ambos devi enen copr opie t a r ios de 
la F§bricu de Fertilizantes de Cachimayo - la que por tanto queda sujeta 
al r&güien del condominio- 1 como se r econoce en e l texto del contrato de 
construcci6n y financi:ici6n, en el r1ue se consider ó la posibilidad de es 
tabl~cer un~ socieda~ 1e administr ación con participación de ellos ; 

6. - De otro laco , la CRIF as 1, entidad directa~ente interesa­
da ~n lo construcción y futura expl otación de l a Fábrica de Fertilizan 
tes de Cnchi~ayo , no oólo por su participación en el contra t o de finan= 
ciación y constru~ci6n1 y la ulterior asunción de las obligaciones _que 
r ecaen en ella por el compromiso contractual antes r eferido , sino por­
que las normas jurí ücn.s rcgul ,ntes de su ore;ani zación y f uncionamiento 
1~ hru:i i mpuesto las sigui entes obli~aciones : 

a) ·1Fomen to industrial , medi ,:mte un plan de el,w trificación qw 
ser& i ni ci~do con l a instal~ción de una central o centr a l e s el éctri cas 
para el Cu::;c0 y "l estudie y solución d e los probl emas relativos al aba~ 
t ecimicnto de cc~cnto y de FERTILIZANTZS , y de otr as cuestiones refere~ 
tea a l d~su-roJlo industrial del Departamento" (Le y 12800: Artículo 20, 
inciso 4c) ¡ 
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b ) "3studio y solución de los problemas r elativos al aba!! 
t ecimi ento de cctnento y · ~-~.:· - ---- "; ~.:: , con t end_,ncia a la financi~ 
ción y construcción de los r espec tivos fábricas, cuando t engan ju~ 
tificación económica" (Decreto Supremo de 9 de febr ero de 1957: A!, 
tículo 10, I nciso F, 20); 

7.- Como las r esponsabilidades correspondientes al pago de 
las obligaciones pendientes de pago después de 1965 y de la admi­
nistraci ón de la r espectiva empr esa han de caer en la CRIF , es co~ 
venicnte que ésta as~ma el derecho exclusivo de propiedaJ sobre la 
Fábrica de Fer t i lizantes de Cachimayo , previa l a t ransferen cia que 
de sus der echos condominiales haga el Gobierno Central a favor de 
ell a ; 

8. - Como seg·'in el :._tículo 1443 del Código Civi l 11 todo in 
mueblo, derecho , acción o renta del Estado que por leyes especia­
l es no se v ende o adjudique de otr a maner a , se vender á en subasta 
pública , bajo pene de nulidad:1 1 es de necesidad itnpostergabl c la d~ 
ción de l a norma jurídica co rrespondiente, por e l Poder Legisl a ti­
vo , a f i n de realizar la transfer encia di r ~cta del r espectivo der~ 
cho condominial a fa\·or de la CRIF , a fin de qu e ésta pu eda cons­
tituirse en propietaria exclusiva de la Fibrica¡ 

9 , - Queda e n tendido que el valor de l a participación con 
dominial que el Gobierno Centra l transfi er e a la CRI F debe ser o­
portunamente inti..rmin:1do ,m función de l as inversiones y gastos re.s!. 
liüados en el pr0ceso de financiación y ej~cución de l a ob r a , a fin 
de incr ement ar, en suma equivale~t e , al capital de a1uella Insti­
tución, en armonía con el Ar tícul o 90 de l a Ley 12800. 

10. - Por lo dem&s , l a~r mul a propuesta debe dejar subsis­
tente e l a va l que el Estado prestó para la oper aci ón de créditop~ 
cedentemente citada , "de conformidad con el Artí culo 10 de l a Ley 
NO 13505•1

, como lo dispuso expresawente el DtJcr eto Supr emo de 21 
de febrero de 1964; y 

Que , en cons~cuencia , proced~ que una ley especi a l auto­
rice, de confvrmidad con los antecedentes ~xpuestos , la t r ansf e r e~ 
cia plantea da ; 

?repone el siguien t e proyecto de l ey : 

El Congreso, Etc . 

Ha dado la ley siguient e : 



Artículo 10. - AutorÍ7,ase al Poder Ejecut i vo para transferir 
la totalidad de sus participaciones condomini a l es y demás derechos en 
la Fábrica de Fertili zantes de Cachimayo (Cuzco), en actual construc­
ción , a favor de la Corporación de Reconstrucción y Fomento del cuz co 
(CRIF) , la qu~ , en su calidad de propietaria exclusiva de dicha PlB!! 
t a industria l y de todos los inmuebles , instal a c iones y demás derechos 
accesorios que la inte~ran, inscribirá su derech0 de tal, con l a co­
rrespondiente declaración de f~bri c a , en e l Registro de la Propiedad 
Inmu eble del Cu zco . 

Artículo 20.- Los derechos transferidos oegún e l articulo 8.!! 
t c r ior ser án valorizados por el MiniE·terio de Fomento y Obr as Públi­
cas por suma no mayor a l as inversiones y gastos r eal i zados por el G~ 
bierno Central en ln financiación y constr ucción de la Fábrica d e Fer 
tilizant es d~ Cachimayo e incr emen t arán , por V1Blor i g ual , el capital 
de lu Corporación de Reconstrucción y Fomento del Cuz co , de conformi 
daa con el Artículo 9Q de la Ley 12800 . 

Articulo 3º•- Quedan subsistent es , sin modificaci6n a l gu n~, 
l as go.rantías que 1 de conformidad con el Articul o 10 de l a Ley 13505 1 

fueron ctorgndas por el ~etado para l as oper aciones f i na ncieras co­
rrespondientes o. la constr ucción de l a Fábrica de Fertilizantes de ·ca 
chimayo, segdn Decreto Supremo NQ 1C d e 21 de febrero de 1964 , 

Artículo 4Q . - La preserte. ley prevalecerá sobre cualesq u ie­
r a ~ornas Ópuc3tasa-ella . 

Lima, 10 de diciembre de 1964 . 

Hodolfo Zamalloa Loaiza , 
Di putado por el Departamento del Cuzcon . 

El sefior PHE~IDEHTE.- 3e va a consult a r. (Pausa) . Los seño­
res Diputados qne odrui t an a deb~te la proposición l e i da , se servirán 
man i fes t arlo . (Votación) . Los que estén en contra . (Votación) . 

Admitido a debate, a las Comisiones de Agricultura 11A11 y de 
Cor por~c ione s Estatales . 

El RELA'¡'(;R ley6 : 

" Les Diputados que s uscriben , A. nomb r e del Grupo P a rlanent a 
r ío de 11Acción Popular" ¡ 

Presentan a lo consideración de la Cámara el sigui ente Pr2 
yec to de l ey: 

El Con6reso , Z tc . 

Ha dado la ley Aiguiente : 

Artículo 10. - Créase por la presente ley una enti dad a l ser 
vicio del pue b : o , compl~men~aria de la Ley de Re forma Agra ria , con~ 
sonerí a juridica de derecho público interno con autonomía económica 
Y ndministra t.i va que a ctuará a nivel naci on~l bajo e l nombr e de CorpE_ 
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ra ción Nacional de Alimentos Popula res (Conalp o) . 

Artículo 2Q .- Conal po t iene como misión principal obtener 
un ingreso más justo para nuestros campesinos y un nive l de vidam~ 
humano para todos los que viven exclusivamente de su trabajo . 

Conalpo tiS;11e como objetivos : 

, 
- Complementar l a Reforma Agra ria con una economia c ampe-

sina fortal ecida por l a v enta de sus produc tos a p recios equitativcs 
y r emuneradores . 

- Defender al pueblo de l os que inte rvi e nen en l a e cono­
mía nacional con un afán desmedido de lucro y otras a ctitudes anti 
social es , i n t e rviniendo profundamente en e l p r oceso e conómico y no 
concret ándose a ser un simple observado r del lib r e juego de fuerza s 
e inte r eses que afectan al puebl o . 

Gar antizar e l abastec i~iento de a rtículos de imperioso 
n e c esidad , a pre cios q u e guarden p r oporción con e l ingr eso medio d e 
l os sector es más débiles de nuestr a pobl ación . 

- Fomentar el ingr eso r ural median t e p r ecios de garantía 
pa r a los productos básicos . 

- Mantener las reservas de l os a rtículos de primera nec e 
s i dad . 

- Estabiliza r los precios de las subsistenci as populares , 
en lo s mercados del p a í s . 

- Promover l a venta de superalimentos que favorezcan l a 
nut r ici6n del pueblo . 

Articulo 3Q.- Las r en t as de Conalpo estarán constituida s 
por l a p a rtida presupuestal específica que se consi gne en e l Pres~ 
pues t o Funcional dc

1
la_Rcnúbli.ca aue no nodrá6Rer menor de S/.1~CIXJ,CXJJ 

anua l es a par't1.r ae ano -, 'J66 nas-ca e .1 ano -, 'J 'J 1.nc.L usi ve . 

- Por los préstamos a corto , mediano y l a r go plazo que o~ 
t enga en el paí s 6 en el extranj e ro con el correspondiente a val del 
Es tado ~u e expr esamente se l e autoriza por este a rtículo . 

- Las multas que se obtengan por e l de l i to de especuJ.aci6n 
y acaparamiento . 

- Las multas y decomi sos correspondien t es a c ontra c ~ndos 
de pr oductos alimenticios serán entregado s a Conalp o y formarán pa~ 
te de su patriMoni o . 

talac iones . 
Las r en t as provenientes del f uncionamiento de sus 1.ns-

. . - Las partidns prcsupucstales correspondientes a l as orga 
niz~ciones qu~ pasan a formar parte de Conalpo y que para 1966 fi~ 
r ~r an en propi edad de Conalpo conforme a su presupuesto administra ­
tivo . 



- Las contribucionc~ que apo r ten los enti dades públ icas .o 
pri vaa.:is , nacionales , ex t r anjer n.s o inter n acionales . 

9 • • ,t I 

Los aportes de l a agricultura , gnna.deria, .pesq_ue.r ,:i:a e 
industrias. 

- Los J.egados y do~aciones pa rti culares . 

Aitículo 4Q . - ~l uatrimonio y l as r en tas de Cona l po asi 
como las i nversiones y gas tos que efectúe deben ser los es trictame_!! 
t e n ecesarios para la realización de s us fines y s uje tos a l a fisc~ 
1i7n ción de ln Contralox-ía <.ieneral de 1.-i. R,;:pública y de los organi~ 
mos estatales qu~ señale l a r cglancnta ción de la pr esente_ley . 

Artículo 50.- El domi cilio legal de Cona lpo estari e~ la 
Capi t al de la República y quQdn f a cultada pBra l a organizaci6n ~ fi 
liales de derechos público o privado cor. f ines eopecíficos, lo mi~ 
mo que para la inste lación rl.e sucursales , agencias u c tro tipo de ºE 
ganismo ne cesario púro su trabajo y f uncionami ento . 

Ar tículo 6Q ,_ L~s f uncion€s de Conalpo que es una insti­
tuci6- a l servicio del pueblo , entre otras son las siguientes : 

1Q Compra y ve nta de productos a lime ntic ios a precio de 
guro.ntÍél. . 

2Q Ir.ipor ta1· :i' 1n:portar p roductos a limenticios para cu­
brir los deficits nacionales y e vacuar los excedent es . 

3Q I :i.Gtalación y ,, udministraci6n de las r edes· necesa­
rias d0 frigor~fjcoo 1 almacene~ , silos u otro t ipo de almacenaje p~ 
ra p oder cu~pl ir coh los fines de su cr eaci6n . 

L.u Con.:;truir y o udministrar l o. red de mercados de pr,2 
ductor es en todo el ~er1itoriu nacional para 9~e pueda f unci ona r e l 
sü,tcma de produc to·· al consmaidor. 

50 Implantar unn red de super mercados popula r e s en coor­
dinación con los gobiernos comunales . 

60 Atcnddr lo glimentaci6n campesiva y l abor al estable -
ciendo una red de despensas populares m6vi l es y fi j as , 

7g Organiznr y o fomentar l a c r eación de l as fili a l es ne 
cesarías p&r ~ soluciona r el problema nutricional del paí s fabr ican= 
do s upgr a liMen tos populares 

8Q Organj zar la_ dPshidrc.to.ción de laG l eches na cionales , 
que será f unc ión exclusiva de ~Gte or ganismo~ 

9g Fomentar y organi7ar la instalación de industri a s ali 
mcn ticiaa ~n los centro~ de producci6n . 

10Q :..stebleccr conv,-:nios con los gobiernos comuna l e s p~ 
ra abastcc, ··r a sus lo.:alidades . 

11 o r or entar l 'l instalación de Cooper o t i vas Agr opecuarias 
de Producción y Co~surno , 
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12Q Implan t ar un s i stcmn de abastecimiento y comercinli­
za ción con l as comunidades y centros laborales del país . 

13Q Actua r con una dirección centra lizada y una 
e ión descentralizada. 

e:jc cu-

14~ Realizar cua lquier actividad~ operación que a su~ 
cio sea conveniente o necesaria para e l me jor logro de sus fines . 

Artículo 70.- La Conalpo es tar& constituída por un 
jo Eje cutivo, un Consejo Consultivo , la Gerencia, la Asesoría 
Sub Ger encias necesarias pura cumplir con sus fines , 

Canse 
y las 

Ar tículo 8Q .- El Consejo ijccutivo est nrá formado por el 
Ministro de Agricultura que lo pr esidir& los Ministros do Hac i enda , 
Fomento y O. P ., Salud Pública y Educación Pública . Los Presi den­
t es de los Directorios , Janco Agropecuario , Banco Indust~ial , Caja 
de Depósitos y c;onsignacionc:s, Jefe del I nstituto Nacional de Pl:mi 
fi cación y el Gerente de Conalpo . 

Artículo 90.- El Consejo Consultivo es~ará constituído por 
un r epresentante de cada uno de los produc tores y un de l egado de ca. 
da Consejo Provincial Capital de Departamento . 

Artícu l o 100.- El Geren te ser á designado por el Consejo E 
jecutivo. 

Ar t ículo 11 0 .- El Conse j o Ejecutivo es el organismo máxi 
mo de la ei1tidad , teniendo cornple t ::1 .iutono~ía en la dirección di.,! l o. 
Corporación y será el organis□o enc~r gado de aprobar y supervisar to 
dos los planes y programas qu e e l ~bor e l n Gerencia . 

Artículo 12Q.- El Consejo Ejecutivo so r egirá conforme al 
Regl :ll'tlen to de esta 1 ey . 

Ar tículo 1jQ . - El Consejo Consultivo ~s~sorará u l a G~re~ 
cia para problemas gen e r a l es , r equiriendo pa r o. su f uncionamiento sin 
ple mayoria y para problemas específi cos por Comités . 

Artículo 140 , - La Gcr ~ncia es el organismo ejecu tivo y ad 
oinis t rativo de Conu lpo . El Ger ente e j erce: l a p .... rson ería legal re i;;: 
entidad y la r epresen ta de ncucrdo con los podorcs que l e sean otor 
gados por el Consejo Ej e cut ivo . 

Artículo 15Q. - Son atribuciones y funciones del Gcruntesin 
pe rjuicio de los que le confier a el Consejo Ejecutivo, l as siguie~ 
t e s : 

1 . Dirigir la organiza ci6n de l ~s dependencias y oficinas 
de Conal po , supc rvigilando su funcionamiento . 

- 2 . Elaborar e l proye cto de Prcsu-pucs t o , Pl:m y Progrn.mRs 
de adquisiciones y ventas , somct i~ndol oa al Consejo Ejecutivo p~ra 
su aprobación. 

3 . Concurrir a l D.s sesiones del Conse jo Ejecutivo con voz 
pero sin voto y deber á actu~r como su ¿ecrutario . 

4 . Autori zar los ogr P.sos previs t os en el Presupu~sto Pla 
nes Y Programas, cuid,ndo que los lib r os ue cont ~bilidad se ll~veñ 
confor me a ley , 
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5. - !..lS}•,nlLl" se pr::i.ctique Wll-i. -udi t oría i nt,::rn".t y otru 1.::~ 

t.:rn::t c or.-.y-:irt,<; 1 y sur.it.. ter los junto con 1-~ tlemori: .. AnuD.l, informe do 
r.k t<'-,s ,le; nz.aucis y i.!-'.l.l,üC f'.' G:m'-- r·1l cil ConG..:-jo Zjocutivo parn su np r~ 
b".lción . 

A~tículo 162. - L~ A~. acrín tcndri por obj e to p r oporciona r 
~o~ :nf0rrnca científicos y t t cnicos p,ra quo l a Garencia putda esta 
bl~c1.::r l oR pl,nus y rro~r~m::i.s cor roGpondientc a . 

ArTÍculo 17Q __ L~ Asesoría cs tori constituidn por : 

A) 1l1. Insi.:tutc d..., Nutrición ¡ 
B) ;,, cret::i..1.' Í'l ':i\'cr:.i cn; y , 
e) DivisiÓ"l cont:i:a ln Esr-eculRción y Acapo.ramiento . 

Ar tículo 18º,-· Los .otos y contr,tos q u e celebr e la Conal-
:por po.ru l 1 n <1liz ucibn de s us fin ea y ejercicio de s us funcicnes ºº.!! 
f o r ne :, , sta lLay, 111 dn.n '--xcn _radas l1v todo i :npucs to de: co.r:íctf; r n~ 
cion:.11 o locn.J. , Goz· r5.n d1... l::i. :n:i..sri:1. ,-xonr::r.::t c ión los docum entos que 
l a Connlpo otorgue, 

L:1 Gann.lpo goznr tí.. t ~ .... hién d.:: franquicia. pos t o.l y t el,.comu ­
nic:tcionos para TJ. cornrnponcl.mcj '.l oficinl , conforme u l a r cglament~ 
ción rcrtincntt . 

Artícu lo 1)G . - ·..,cró.n dcnp~tchudos por l "\s adu anas de l o. Re 
pÚhl i c•, lihn. u•.:l r--i, o d~ tlcre;c•1cs d<.. im¡1cr tación y e xporta ción , adi 
cir')n,lcs ,} jnc]usiv con sul"1.r0s , todos los productos '1lim..:nticica OC!! 
::;ii.:;andos o dcGv1 cL.::doG por Con::ü-po , ni,)ndo éste ~1 único organismo~ 
toriz·~u.o ¡:;o.r e:\ i.c.rr-•rt.:i:- o ·xport::r lilre dt:l Pt,go de derechos, dichos 
~ro~uctoi ~limcnticio~ . 

Artíc,.io 200 . - Fl co. p o de ::1cci6n y r c:sponsobilidades de Co 
nnl¡•o ::;,·•r,:n en 1..l ,h'"l.:.;t( cimiento J cor.i.,rci:lli zri.ción d e '"lr tículos .::i.lI 
rn,·rd , icios e11 todn <..l t<.<rrilorio n ".lcior.al ; qu t:d n ndo e l sec tor de l o. 
producc ié n " c:1rgo cr l Minist · 1·io d.) Ai;i;ricul tura y el consumo '1 cn.r 
go dt; l o..., .;::,r-if: rnos comun:i.lcc r, ... sp.:-ctivos , 

'rtícu lo 210 . - La Con::üpo 1..n Sú3 operac ion,~s come rci ales, no 
t ,·ndró. vcpccífic0.:-ic::ntt: fines du lucro, pues su función e s de insti­
t uci6n n] servicio d~l pu ble , 

Artículo 22C, - El .:'."'lnco ilgropccunri o e Industria l e n coor­
dinn ció~ con Cnno.lpo i mpl "ln t :i.r6. < 1 s i s tem'l de eré d i to agropecua r i o ~ 
limcuticio , D'l~~dcro ur forna p~rcial e total mente e n p r oducto y ~s 
ton ,'.'..rtículo~, t~er:'m tr,•nsfcridos o. Con;üpo , ~l precio de g1:1rantío.pre 
vi~ne nte o~ t ~bl~cido 

Articulo 230 . - 1·1 Dir l.cción de 1\11.mc.ntn.ción , depl:ndiente d0J. 
:'inisterio de v~lud Pública , l as Fu ... rzas Ar madas , l as Be n e fic encia s 
Públic;i.s de] l''l.is , ,._guro del Enple 1do y Obr ~ro , así como otr os orga 
nismos n1:bli-;,,:-; , cor.irrac.:::>r~s rl,, -i.rtículos alimt:n ticios , se obligar~ 
.:i h ccr cus .:i.,1riui.siciont s por 1.nt,~rm clio de· Connlpo , 

Artir1lo 24 9 .- Los rr~nd1...o centros c onsumi do r es y comprn­
dor ús d ... nrt:.culo:-- alincn ':i cios , '¡u, consti tuycn fucn tos d e trabajo 
p.'.lr o n uE.stra pobl:1ción l ubo r n l , rec1.birán los beneficios de precio , 
c~li~3d Y c'1nti~ad • solicitud de l3s cooporntivns , s indicatos obr e­
ros, conunid~d~s y otros. 



Articulo 25Q . - Tod~s l no cxpcrtnciones o importaciones de 
productos alinenticjos , así como m~tarias primas para su indus~r ia­
l ±zación con libcrnción o sin libcraci6n de i mputs t os serán presen­
tndas a Conal po para su infor:::ie téc1.:.co 1ue será decisivo . La r ~gl.§!; 
mentac i ón de la pr<=sente ley 0stablecerá e l sist,cina administrat i vo 
quo seguir án l as solicitudes de impo:rt::ición o exportación de p r odu_<:_ 
tos alimenticios . 

Ar ticulo 26º. - Tocios los ~e tas jurídi cos que c eleb r e Co­
nalpo E:s t a r án cxoncr::i.dos de todo tipo da i mpuestos , gr c..vómene s , cre~ 
dos o por cr oarse. 

Ar tículo 27~-- Todos los productores de artículos o.limeE 
ticios estar .in obligndos u remiti r a Coau lpo semcstr~lmcnte o cu~~ 
do lo solici t e , un:1 relaci ón fund2.ment1.1dn de costos de! producción,de 
t odos l os artículos que producen . 

Arti culo 28Q . - Con~lpo por intermedio de 1~ Divisi6n con ­
tra Especulación y· -Ac:;:]Jarruniento pondrá directam~nt e a disposición 
del Poder J udicial con su parte rGspoctivo , e todoo los especulado­
r es y o Rcaparadores , dcrog&ndooc todas las disposiciones que ~ e o 
pongan al presente a rtículo. 

Articulo 29º" - El Podar Ejecutivo qued~ encargado d e re­
glamentar 13 presente ley dentro de los seser-ta d.Ías de su promul­
gación . 

Artículo ]OE • - De-,Ó~uesG l n Ley N".2 10676 y déj m:;e oin e 
f acto e l Decr eto Sup~emo 0066 Je 6 do Diciombro de 1949 y todas l~s 
disposiciones que s0 opone3n a l & pr~Gentu . 

Disposicio:10s Tr.,11~.i tori.:i.s : 

Primera. - La Su~crin t ondcncin de Abnstucimientos , d~ocn­
diente del m:;ist .::rio cfo Agricultur~ , con su D:?p:1rt,%1cnto dP. Comer­
cio Int vrior y Exterior y el Institu~o de Nutrición , dependcnc:i..::1 dol 
Minister i o de Sal ud P6blica , pusnr 5n ~ form~r pqrte de Connlpo, con 
su persona l ·, r?quipo, bienes mu.,bles e inrr.ueblGG y sus po.rtidt .. s pr~ 
supuestal~s corrcspond~cn t cs . 

Segunda, - La División de Bs¡::eculo.ción y Acapo.r amiento , d~ 
pendiónte de la Dirccci5n General do Investigaciones, de l Mi niste­
rio de Gobierno y Poli c í a dopander6 funcion~lmGnte da Conalpo . 

Tc-rcera .- El personal , l as instal a ciones , bienes muebles e 
inmuebl e:s I nsí cor:io partidas presupu~st,1l cs o cnpi t,1les de r e.serva 
o de o t r a índole ri.ue teng<:1.n la Corpora ción r~~1cionn.l de AbastecimieE 
tos o a co.rgo del :-Jinis t cric d cJ J\.~~i ci.;.l t u ra también pnsaró.n a for­
mar parte de Conalpo , 

Cua rt!.- Todas l ns insta l a ciones d& concrcla lizaci6n d e 
productos alimcnti~ios que se ~ncuuntr ~~ en poder de la Ca j R de De 
pósitos y Consignaciones , de los Gobiernos Comunales , del Pode r Ej~ 
cuti vo o ~e Corpor-acio=i.es o entié!n:lcs del St;Ctor público independ~ 
te , püs,a.r un con s u ::,.cti vo , p1.si va 1 bi en~s muE:bles e irnJuebles a for 
mar par te de Conolpo. -

Quinta .- La Coj~ de D~pósitos y Consi6nacioncs , los 
cos Agropecua r i o e Induslrial i p~oporcionarán a ConGlpo , la 

Ban­
cnnti 
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dnd a._, cincucn.tn millon..,5 pcr entidad , en cr:lidad d0 p ré-stnmo y s in 
intcr,;.•se:s que s•.•r~n dovucl '::os cor. 111 r, 1rtido. p r 0supucstal correspo~ 
d i e nte a 1966 p. r ~ qu~ pucd~ inic i ~r sua ~ctiviJ~dcs n partir del10 
~e Enoro du 1965 . 

Li~a , 1Q dP Diciembre de 1964 

Por ~l Grupo Parl,~~ntario de Acci6n Popular : 

Juan llármol V.5.souez .- Josó Nav-i.i-ro Grau .- Mario 3errano Solís .-Raúl 
Hidalgo Morcy.- J:ür.i c :.,crruto I•lór ez.. - Alfonso Rodríguez DomÍ~guez . 
Du.go'ucrtc forros Agurto . - ?k ~í_lcle Pércz Pul-"l.cio Carr o.nzo. . - Lu1s_.!!o_s 
chio Re j ,,s .- 1,c_~n Cbrdcn:i.s Garrido . - P:?dro Bo.rdi Zeñn . - Rafael Ve­
larJc de loi:; Ríos. - V 1ctor ,~lfn ro e!~ la ~e1in. - Julio Biondi Bcrne,­
l es . 

EJ suilor fv.AR!-1Cil. •· ?ido l.:1. pnlabrc:1 ~ 

El señor P.TILSI DE!•lT:::: . - Puod1• h:J.cvr uso <le la palabra el ci~ 
dadono Diputado p or ul Dcpart~mcnto de Lima . 

El señor f!AP.t-.OL . - '3 ... ñor Prcr;iden tL' : A no¡¡¡br c de l Grupo P~ 
l amvntario de A:::ción Popul ,~r r.;c h.3. rresentado .:1 consideración de eE_ 
t n Cimnro , ~Gtr proyecto qur pa~s~moA es de n~c csidad inmediata por 
tr 'ltarsc du anu ,n~i dnd qur V"l. "l. s~rvir directamente a l pueblo; lo 
lo c~Pnmcc ,sí , y porGu~ , ~dcn~6, s0fior Presidente , ~ t r uv6s de mu 
r.h0s ,~cb,·.ttc•s qu ";..) l:::i.n ;:..;>€.J.li~ado en el seno de esta C5.rno.r:1, se ho. 
toc;icto "st, (1.;:;ur.to d1.: l .:.s :;;ubsisll:nci.,s un el ,,,ís . Estos debates , 
qu1.: t-.'llbi61, se :1 •111 ll•~v:1t.i0 ri c'lho un J .J. C5.m-:i.r a· de .'..,0nadorcs , han s2:, 
le motivo du prcocup,ci6n do t odos loe sectores políticos d6 esta 

Có.mo.r,?.. , y c omo GC hncia n ,::ccs;, ri o, suñor Prcsidc-nt c , que J;J.O sol ameg 
te 1:ntrftr-tmo3 er. "l L,.·rrcno d,. la crítica , de l as obs E: rvaciones , de 
las d i f iculta<l-::n '¡Uc ,.,·ds:-. n r•-"l.ra 01. probl1..m:1 ck l a bastecjmicnto a 
lirH.nt i c io en ol p .. í s 1 nos h ... mos pc,rr1itido prcsPnt.~r un proyecto de 
l ey r¡tw crtJc.11oi:; ·:·· o m01·occr e, th:bc:: m1.n-~c1,;r el r <Jspaldo de todos los 
su'iorcs l:cL_¡:, r ~.::;cnt~.,nto.'3 1 ,h.do iu,! l r,br; .::stn.r c.. l margen d11 todo ca ráE 
t1..r partid~riat~ y con 1~ fin~li~~~ Je ser nejorado , debe ser estu 
di·do ~ fondo un ol seno d~ l~s ComioionLs , u f i n de que pue da S3-
lir un~ ley que int~rvenga ~c~idid·~1entc en mejorar e l a b us tccimi cn 
t o y l ·t c0Mc•rc1·üiz.:>,ción d-.J l:,s product:os r->.liracnticio s e n el paí s : 

M1.: he pcrr.üticlo , riAilor President e , y le pi do su autoriza­
ción pnr'l hacer una e xp osic:ión lo más br(.;Vu posible de es t e proyc~ 
to, que cons-duro es muy i mport~ntc , y clRr ~ conoc e r a los se~or e s 
Repr eser~bin t eB o.l gunos g r áficos r¡uu }rn traído a l a Cámara , a fin de 
que pu.::dan rápid::tm(.nte c aptar. totalment e el proyecto de ley y l as 
cons i lernc:.one:s que noe: h:rn ll8 ·1ado o. trucrlo o. 0s to. Cárn'lra . 

sen tan te . 
El su1i.or P:-IJ:31DE:lTZ . - Con mucho c;usto , ciudad~no Repre -

Ll s~ñor MARLOL.- Señor Presiclcnt0 : Este cur-.dro gráfico 
,¡u ... prase:nto u con:.;id r2.ci6n de la Cf.i.r:mra , y que ojaló. puedD. sl:lr viE_ 
to por todos los s,-fi.orcs Hcpr esontant ec , hn aido h~cho con cnr5.cter 
t é cnico por el Inst.:. btto dl' ::utrici6n , y c-n él se cspeci fic:i. l o. die 
t.::t ali rr,.:ntnri[l h"'oicn o un·, diott1 ,_i:;cogida b~sico. que requiere como 
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m1n1ma un s er humano para suosistir . Simpl~monte, en este cuadro , 
voy a citar un ej0mplo . En el c:1so de la si0rra esos porc~ntajes 
que fluctúan .•• 

El señor VELARDE DE LOS RI0.3 . - ( In tto·rrumpi endo) • - Una 
int.c rrupción, con la venia do la Pre.sid1;;nciu? 

El señor MARNOi, .- Cooo no , colega . 

El sefor PRZJID~lTE.- Tiene la palabrR e l ciudadano Re­
presen tante ?Or e l DopartRinento tlu Ruuncavel ica . 

El señor VE1ARDE DE LO~ RIOS .- El cuadro a que se r efi~ 
re el Diputado Mármol es el fruto de una investigación r ealizada 
por el Instituto de Nutrición , a b.:i..:;c de una '-'ncuesta pi•a c ti cada 
en lo referente a l u ingestión de :productos ;ilimenta·rios en l as 
distintas zonRs d~l p~ís , de la costa, la sierra y la selva . Es 
así que se ha establecido u.na serie de conclusiones ref~rcntes a 
distintos aspectos d0 la nutrición , tanto en el gasto de calorías 
cuanto en el consumo de las cuotas r ecom~ndadns de los productos 
nutritivos. En ese cuadro se establece lo siguiente : Cu~ndo el 
porcentaje de inges~ión de las cuotas r~comendndQs es menor del 
75%, entoncE:s la nlimcntaciún se encuentra C::D un estado deficien­
te, y es t e estado deficiuntc se había constat~do en un 77% de l a 
colectividad. Quiere decir, que ~ús del 500/4 de l a pobl~ción nnci~ 
nal se en con traba en un 0s to.a.o deficitario en cuan to a ingcs ti 6 n 
de productos :::tlimcnti cios. Esto corrobor.<i lo que yr1 en a lgunos ~ 
portunid:.1.des me habÍ:J. p,:,r'n~ tido informar a esta Cfur.ara en e l sen 
tido de que evident~~cntu , cspccialm~nte en l~ sierra , la pobla­
ción se encontraba soportn.ndo urq sjta?ción d v hambre crónica . Es 
osí que en esta pequefia t~bla se puede const~tar y observar con 
ob jetividad <le qu~ en lo costn , e l ~onsumo de calorías por debajo 
de 75% de las r ecomendadas cr~ de sola~ente 5.8%, vale decir , un 
6%; mientras que en lo. zon:.i r11ral e-:.tc p:irccnto.jc se c levnb.:t c t:i. 

si al triple . L~ forma m6s cl~morose ~ue ee encontró en este oc 
pecto fue ~n la si~rrn, donde la zona urb~n~ ostentaba. un 21% y 
la zona rur al 60% , lo que estA ijdico.ndo que ~n cuanto o nliment~ 
ci6n, l n poblal:iÓn ne..cionnl l.)Stá afront:1ndo una neric de circun~ 
tancias adversas que :notiva'l. su béljo ni v1:'l orgánico y biológico • 
En forma par t icular , he t~nido ocasiún de dctcrmino.r el índicv n~ 
tricional de todos l os niños en la Frovincia de Pacasmayo ; ~l r e 
sultado hu sido bo.stonte dlocuante an lo que nosotros conocemos , 
digamos a priori , de este flstado deficic:itc en nuE;str a nutrición . 
Los niños se ~ncontraban por debajo de nu~ve líne~s de lo normal , 
y esto , haciendo un análisis se profundiza a1r- más , por cuanto si 
nosotros consider~mos los diferent es aspectos nutritivos , en lo que 
se refiere a el e~enlos enor g6ticos , ccPstituyuntos , regul adores y 
de o t ros tipos , vamos a comprobar que en cu.c:n to a calidad de es­
t os a l iment os , l a situaci6n todnvía su ahonda mucho más , porque 
a veces estas deficiencias se hactn selectivas por falta de mu -
chos productos como ln leche , l os derivados do la carne , etc . Que 
ría hacrJr 1.:s t as pequc,ñ-1s o.ting~nci."!s p"?.ru scñnla!' el s i gnificad-; 
de este cuadro , que a priori puc<le tenc..r un contenido m:ís o menos 
confuso . Nad~ rn6s . Muchas gracias . 

El sefior MARMOL (Continuando) . - Le agradezco colega 
i~terv enci6n , que sirve par~ aclarar el cuadro que pr e sento 
Camara . 

su 
1:1 l a 
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Como r o..r;;u1J•~n dt: esto..' cue,dro 1 cono a sp1.. c c os qu .. inc i den dl 
r o.. c taoh.· !1t o.. en 121, se· !,, ,•st0.bl-:c itlo ::. b c:.sG dt. c..st.:. cuadro nl gun~s 
consid~r•,cio1,_s 4u-.- int t.:rvi1...:lún funa .m ... :i.talrr'-nt1:: en 1,l probl ema d e 
l :i. o. l i.m-nt'1ci ón. E:'.. pr ir:1u·o ~s L!l d ... l e. cci.11tid.:td . Y:-t sabemos que 
t...·n,_mos df•f' i ci t n:1.cºon:·l 1.,n t,, '11.-;;.yor pnr t c do.! los p r oductos alimen­
t D. rio.s, ·1~ cu·nto ~ l'.1 c~l ü:.,_d, t;'1 r ... ,li dad no hay control sobre ~ 
lla . Los pr.._ci.o:, cl..., -id'°'...1i,:; :..ción d,: los pro0uctoc no 1...stnn d t.c acu eE 
do con , ~ _;uuL ~ ·~t1r¡u.:.si 1;i v o uu la mayo.::-Ía rh. J.::is p~r-.i::1.nos . No c.:xi~ 
-:e t ft..c-civ~vJcnL,, uné-'. ,;<luc-:Jcién , no s1.; h :• 11, vado a c nbo una cducc..­
ción t.?:. .. •· ;:ü,píil;lic:i , p."!' '.l cc.1st:r;uir qu .. 1 '1. femil i.'." per uana desd::el 
punto C:.L. •;ist·. :lli ~,.,1.t:.u·10 y ci-.. !'lutric:.Ó!'. controle l n calidad do los 
a limo.. nL o..; 1r.i•_ i1:."j ..::·...- . La CJ'tclusión , señor ?resident~ , e s que es 
un-, _T·L ·üid·1d .:n•:iu.1:11 t;L.10 Lxic,t.:-n rlt;o así c cn:o 6 millones d e desnu 
tricfos y 5 rni~lo:1, 3 con h·1r.h:·c en ol P, rú . 

Ü(:ntr<:" J._ J. s Cé:lu.s.,c, ge:ni..:::üc-s t :1r.1b:;.,;n d t:l p roblemo. ali ­
mv11t•1rio ¿.._ nu..::.;tro p ·. Í.J , h...:mos cc--nsicl ... rado como e l nÚrr. '<.rO uno l o 
qu'--' Lvmo:, ll·un·~t.lo ln (h.so:?.·gé:niznción d0l liinisturio de Ag.cicul tur~. 
Cu·H1cio corcu::-rió ;;i t>sto Cií~oar·1 el Ministro Torn.s Llosa , 1,xprt:s6 en 
,_ s t ... hemiciclo l '1 pocn. iW1ci0n ~bilid'.:l.d d1.. dicho Minis t 0rio . Por es::i. 
raz6n e.a q~1.. ce han 1..stQdo tocundo ~lgun~s m1..didua 1 como la cr ea­
c ión , por 1-)jcrnJllo , d,• 1-i. Dir0cción clu :Cconorría Agr nrin I pi:!.ra modif_! 
C'"'r 01 funcior1r..-1i ,:1-r;o d l csr 1'inj st"r:.o , 1uv d.:.bido :l. l n labor que 
r -i.lizó , se 1-;inirt:::-c y ,_,J ... et 1n.l ,-st.!: r_nc:u:,;_n~ndos<:: y o. ,. que puEdl~ 
,.rrtr ct::: un f;.inciou-.n:i, nt_, Ul..' ,• c uerdo con l as .:ictivi d:::dus que d e be de 
~'"' rro11~r l..'l l1i1ü::;t'-'I'Í0 de Afl'iculhtr·'... Drmtro cic e s t e mismo Mi n i s = 
t<:rio y 0trc.s • ·~n: u-1Cu • .ncn·g-.<los ck 1--:. nlirr1...nt-:c ión del pueblo , 
no '1.., ,.!:,,_ist.:. lü nu~c" ··lRO l1lil inLntó ~1 'líio p n sndo e l Ex- Minünro 
l'orr l G LJ ,.:,,:;,, ~.u,,;ra::.· \Jl~a coci::.·clinr•ción par'l uvi t~ r q u,: Si.,' disp0rsarm 
los ~sf~•r~OK . El rro~ i 0 Mirjot~o ~o~rcs Llos~, r~cuerdo quo h izo 
un•t crític"c .,1 ~lPt.J :;1..~"l:nd::ilo c:,rio l!l1 0 1'g,nismo ,,i s l ':1.do , que no 
h~bí/] c1~1.1p1i~o nt:nc.,_ coa 1.-.,:; ~~unc:io.~-G par~ ln.s :u1:: hnbí, sido cre.:i 
do . M1\S aun, U.l!Ol"l. •;i.: CO"ll"¡Jlic,1 ._c;t;;. coordin--:ción con ln u xi s t cncin 
del HiRI\ 1 ~~n or~,1.ic<10 'lud t:mb_;_{n dep.-n<it.. d,: 1 11::..::liGtl' rio de Agri­
cul turu, ... ~,c••rp•ilo de l:-1 íl...fnr-m;:. Agr.:i:-1:'.\ ... ri 0 1 pn.is . 

F · J ,.,. ck or!;ani ::,t1os el-.: :1~.ira'"n tfl.ci ón y dü nu L ri ción , que no 
,•xist,~n vn e.!. r,n. i::; ¡ f·1l tn d0 1-inifi.c•·ció::. de l:1 p rod ucc i ón , aistri 
buci6n J conR~~n Lu pro<lucc·6n ~5+~ ~ncfl.r gad~ '11 ~inist~rio do ¡ 
t:;ri..cultu::n; ,_l cun::;u;-o dirl•~-.::H,Lntc .::. los r.icn·c'l.dos de. b:irrio, diga 
mos d\.. los FOhi~rncs conu~~l s , pe.ro no h~ c.xi s t ido, 1 organismo~; 
cnr ga<lo ci1~ 1 r.:. ;1,J•ib,ición , Po- , ~o n o h·t iwhido planificación cñ 
us¿ su~t~do , d~tido a ln f~lt~ d~ uduc~ci6n Aliffi o t ario nutricional 
'1. lA. cu·ll me. h\ rc. f\..l'ido ·i tr 11vé9 ·:h.l r.u·:dro ·mterior . La p r oduc­
ción i~sufici_ntc cicl 1 ~ í s . 1~ \..Xplosición demogrificn ; aquí tengo 
ju.:;t:unt:nt1;; un rtr:umun J l.l informL d~ ln Misión Li t tlc. 1 q u e r t. firifn 
doGi; a l o t..::ndunci::i. 1;,xplo eiv .., de l e pobl a ción pvrua nu L.Xp r esa lo si 
guiL.ntc : "L'l pob]D.Cl.Ó"'. pcrn<'.ll'l. , que vi~nc incr1.;L1~ntándos0 al ritmo 
dt mé.s d'"l 3% al '160 , r!1., bcr( .. aur.wntnr en 3 ~ !,. ,;iil l oncs de h abitan­
t cG <1.11t .. s :"h:.l ano 1970 y duplicnrr,f> d .mtro de. los próximos 20 nños . 
Es prob~hlo que la pobl-ción potc.nci olMLnt \; ~ctive , que incluye.. me 
nor; d ... 200 mil p -rsonn r-rnpl c.nd.:. s , n i ntlusc;ri~ :_::. propia1.H::nte tlichns' 
au.:::ier:.tc '-'n un ni llór. d nt:-o d.:: l es pró.drnos 20 nños . O sea que y o. 
.:ntr :;1. .... r. ... 1 tcrr .... r.o no 60lm ... ntü .__·qilosiv .. , qui'.: nos trnc un proble 
m~ fr ente n l r.rL•cj_;;i~n to 110 p~ral <.. l o d.:: ln producción a lim1 ntªria-; 
s ino Jel prohlc~~ d ~ tr~t~jo p3r, tndJC los peruanos . 
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El enc arec imi ento art i fíciLll <r..tc sufren l os pro duc t os , s2_ 
ñor Presidente, que es co:1oc:i.do de todos los seííore;s Rep r esentante:31 

las mafias, la serie de rnedios ar~ific~ales 1ue existG en la comer 
ci alizacíón de los .ro!'luctos para que llecuen dnl productos a l coE_ 
sumidor a precio s muy distrn~es, y qu e gr~van o aumentan a rtifi cia! 
mente el pr ec io de l a s p ~ouuclos, los precio•_:; que En s í ya son a}: 
tos , porque los costos de prodilc~i6n 50n elevados en el país , supe­
rando en muchos casos los costos de prcduc,:;ión de muchos p3.Í ses de 
América Latina; el bajo poJcr adquisitivo de la p.:iblación , L_ue tam­
b i én les i mpide t r atar ~e adquirir la cant:..datl e:ufici cn t e de alimc!!_ 
tos para poder ~a ut~ner •~na condi c ión sicuiera humana en su a l imen­
tación . Y por último , el prob l erec de l ~s dietaa au ~ó ctonas. Sabemos 
nosotros que existe esa cues tión ancestral espec ialmente en l a si~ 
rra peruana , de &ga:::·s e e c0rter otros ali'.'llen Los que aquellos que han 
e stado a cos t ur.ibrados a comen· a t,,.avés de muchos años . Es t as son ca~ 
sas generales, seilor Presidente , rc-i.'er entes ::i.l p:!'oblena alimentario . 

Entro a mencionar a l g·mas causas , tra cando de ser lo más 
breve , señor Presióonte , de ~o que he llamado e l sector agrícola , o 
sea lo que intCl'Vien~ l a producción ag::::'Íccl.:1 en la. alir.wntación del 
país . No exis~e ~recio d~ garantÍü en el agro , salve el caso con­
creto que propiamente funcion.:i. corno pr ecio de r,aran cí a , el caso del 
arroz , que e:i func iona con pre cio de 3arantÍ 3. a través de la Ca ja de 
Depósitos y Consignaciones. A:::._gunas vcce5 se ha querido implantar, 
se ha tomado en cuenta el llamaclo pr ecio de r efugio, que sí compro­
mete los intereses d('l ~stado , porque solamente en e l momento que se 
produce e l p~ob l ema intervier.e el ~a~ado , com randa la producci6n , y 
eso, si no hay mercado d.e consumo e¡ te pucd3. "b oorver esa compra he­
cha por el Estado , ~ue i rroBa graveJ i 1 ~stornoa ecor6micos al país, 
de manera que por CE. ·? c.s 0uú p l &.rit 1 8.mos la rc..:csidad dt~ entrar en el 
terreno no del precio de g Ftr~ tía .sino del pr 1: cio de r efugio . 

No exis te un pl:m , o no ha E;Xistido , por que sólo ahora es 
tá en e laboraci6n er. e l .linisteri0 d~ .'\.gr" cultura , un plan agrícola 
alimentario en el · },aís para ~nlazur e l consumo a l a producción . La 
falta de asist0n c :i.a tlcnicc ul p,:qut.fio agrícul ter , que pr ec i sament e 
ha sido u._110 <le lo s mo ti vo :.3 de ·1a Reforma Ae;r.:lria 'e tor.iar en cuen­
ta este aspecto , señor Pr eoidente ~l i~ual que 13 falta de esfuerzo 
de la producción agrícola alir:i éni:icia . i o hn hnb i uo en re.alicad prco 
cupa ción de l Estadc por impulsar la p~oducción a linentaria del paí i 
en e l sec tor agrícola, más a ' c , o¿ ha llcgá~O a dicta r l ~y~s contr a 
l a espaculaci6n y el ac&pararniento, pero la exp riencin demuestra , 
señor Presidente, que nadie siembra por de creto , ni 1,or medi das re­
presivas . Debe:.1 insis tir naturalmente, per o lo i rr:portunte es crear 
un sistema que ev ite que se puedan r&al j zar c•stas i r regularidades en 
la comerciaJiza ci6n , que encarecen t ,rnto los productos , y de esta 
manera conseguir alentA.r '11 campesi.10 para que siemb r e productos a ­
limenticios , ecibi e~tlo por el los ~l jus~iprecio de los mismos . Mu 
chas veces los que ·ivj mos en la ciudatl pe,samos en la necesi dad d 
que bajen los produc tos a3rícol&s 1 sin embargo , muchas veces el e~ 
pesino , el agr ícul t or; el pequeño ~Gr í cultori que es el que genera! 
roen t e se dedica a l cul t ü·o de pan llevar , no recibe un justiprec i o 
de s u esfu erzo y de lu ~ntreGa al mcrcatlo de sus p~o ductos ; de mane 
ra que s .;. conseguimos cli□in~r· es toe vj cioG ::.nt•Jrmedios, es posibl0 
a través de u.nri. mejo r ayud3. técnica cp.ie ~uncione el pr~s ta.r.;o del Ban 
co Agropecuario ~1 pequ üo agríc~ltor y en forma ~ficien te y ráp i= 
da conscgui~ bajar los ca tos de producción; que e l cnmp sino , dl po 
quefio propie t a rio pue d~ r cibi r un justi pra c i o sob re es tos produc= 



tol.3 pl:!ra la ,~1:.:,.,!:t::icié!'l popt,lar y qu1.. 1:11 miscio tiempo l l c~uen C$OS 
~roductos ~ r .nor urdciu d~l au~ a ctualme!1t~ tien~n . El fracaso d~ 
tliupos:tivc del pa; llLv~r, ,1 cu~l yo ~eh~ referido , sefior P~esi­
rtnntio , y 1ui; 1w,1;c d-~ un,. ::.nt. rven·.:::.ón ,·,ue tuv~ , n cst3. C5.mara fue 
'1' cesario uc concu::-ri, r ~l l~inistcrio de Agriculturc.. pora que p~ 
d.ivr'1 rw-lificar::..c el cob1·0 tlc ,~sto.s mi t'ls , ,,u ... er,n inoperantes , y 
st.: J o'5ri-, p-r·1c;ius ·. la Cor.1.i.GiÓ·1 c¡uc noocró el i'in is tro Torr es Llo­
S,\ , c¡u '"• ':l0Jific:1l'ª ~!1 ·.lle r.;l si ·t~1.n del contr ol d& pan llevar y 
qut: ne cohr:ira ,·n w1uell·1 .'p::.c 1 ullo 3.sÍ corno un rül lón de soles . 
DI.! cst-· ,, n-_1.1. i:;c ',? GtPJc; cmtrol'l!',clo l'l !)roducc ión de pan lh.var 
01• el r □ í ::. . Lon procit ctos :igrí col as rl,.? cxport'lc ión , <le meren.do más 
segur o , lH :1'J upc:::-t;¡r• J, n•vv,.:; á.r 1.1.:; , incid-=:n no.turalmente en la 
rroduc ci6~ ~gricoln an g.~Lr,: fe l : ~ Í H, por eso e~ que cr~o qu e la 
propuesto. .,.,.,rni:.h d,ü Ej ,cutivo 1 cira ~um0ntr.r ~n un '.llil1-Ón d e hcctá­
r'l !1,; lri ci::ric :i, c· 1 ltivoR del 1K,Í S 1 8n ciP-rt·1 for!l1a vu a poder i n­
c i d ir ta~o:i[11 ,•n 1-~ ce-lució~ del -¡::roblcm::\ '\g1·!cola . La compett!ncia 
cit. lo:j urtí u:lo:::, ~gr0pt.CU'l!':.o:, ir.ipo_·t n.d os . Jaber,10..; qut: Pl sistGrna 
proteccionista, .:..;1;ñor Pr,.sid .. !1-".;e;, c1u~ r.:1.1chno veces propicia la e r e~ 
e ié-n d rrunopolion sir:.ulndos "r. ul país y qu1. impidu oue pu~de..n e_!! 
t r ,r en 1- co~put•~cia otros industri~lLs JPruanos, e levando los a 
r mct:l cG de icport·tcién, 1wr'ii te ~11-11.: el produc to nacioual monopoli­
z·tño por <los o tres 1.:1p1·, .·, i-' , -heda ú:i.1~verSfJ en los dts1.os o en el m~ 
ir., rto qu~ 1o dcst:>tn ,•r,~,s ccnrrc"i.'1!.t"S • Es 01 caso c.lel aceite , que 
s,· nos nnuncia que :h:ntro ,,., r0:::os dí~n v,i a :;..:.bir <lt.: pr1:.cio . Hace 
poco.:; dÍDE; inti::1:t-:..ro:1 -;ui,irlo y r.o ~Yistu 1orr1a con el cmh.:r-cio li­
bre• que t;Xistc ,., .... e::. l)'.lÍ ..... , r..1r. i ,1r,e,lir ciertn.mri, te ( 1 'lumen to del V!!-_ 
lor rkl ::i.cci.,.c . Po-:.' 1....;o lf: qu" crccr.1os .1ue <-5 11ece3clrio croar un 
org~nis~o q~ · a ~~r :l ~~ti~0 fi~~l d~ ~i ~xpo~ici6n para poder 
~VJ t'l.r ,·::to::., .,; ci-:•..., r_i¡, , fi.:-:. t:..!1 tnnt.:i n l.! alir:icr.. tación popular . La. 
~r,ri cul tU!'::t :!l:..;;icnt:;,ri·, (.n r-•.üi<laci no cst~i c:xone r ad::i de ninguna cor 
¡n tribui:,ri..:i. ; lu r~:.:·l ,:'- ll~riic·:ció CJ[:_c:-ci · l d"' :-Cl µ •q•1eñ'.1 agr i = 
culturn, J(. lo.-:; o.·~cL.1-.:t.•rn ¡.l.:.·r~.,t:1.rÍ'> 1 ,~ f,llt.:.. dP- sistc•mas ele con 
:lt.;rvución ~· <lif' t ·ib11ció,1 l C!S ¡•or er-to . hr;tunlrr.e:·:itu un e l P r esupuus 
to rJc est,! ;p,o , ro. siclQ c::i.:-;irl0-nd·1 u;rn parb<la. p"r'l J u construoci6ñ 
1 • cilos (•n i1f1 rc.:nt~G 1,·..-nre.; ,kl i-'< is. · .. -:.1"~1 pol í ticc1 duhe mere-

e r, scfior Prt..'Gl(h:ntc , 1~ Gimpat:::a Jcl J .,í,, por q_u,.; s•: "'stá vi endo 
qu ~e n'l inicintlo la pr~ocu;nc:..6n por buac r un sist~mn d· conser 
V'l.Cion r1 v los ulir:icnto,; y de , :: t.~ rn,...n,n·n. regt:lar su s:üida al m<::rca 
do . ra r-:t. h,• rPfe:ritlc ~ 1·1 f'\lt'..l. dr> buen crédito .'.l.tsrÍcola oli;;ientI 
e , , re~ los vicios g~no~alcc que cxistcL en todos los stctores,por 
el .:i.c,p.:i.ntmicnt.o ·,; la u;p,:cul r.1.ción . 

~r 1 uccto~ gunn~cro existen c~asas seraejunt~s n la del 
sector ·wrí c ola . Ln fc1lt.1 de un plan ele pr omoci6n -ie:;rícola ganade­
ro , uL rLulidud rorrespond1a al ~IPA , no lo ha h~cho , desde hace mu 
chod ahos rs un ~~tado du~tro J. otro 13':ado ~n e l Minist~rio de A= 
griru:tura; ~:i f ·l tn de nsi.stencio. t(;cnic;~ , buenos crt'.,u.i. tos , admi­
n ietr;e-ción r 'lr.lHh:r .... , loH a limu,,tos n] tos don 'ie existe t a 11bién el p r o 
blccio. tk los pr:stor y la fnl ta de: ccüif'.11.d dt.: los a lime ntos que sed;;: 
al gunado 1 l a falt3. do prr ductivid<.!d '.l'1rÍcol-i ~nnnJ.1:tr n , y l a compe­
tcnci11 dt , a expor':a-:iór . 3a.hcr.ioc que bact! algunos ,1 os se importó 
sin n::.ngún control ¡.:;tn"'l.do :irizentino norone <>n ese mor-cnto lo.s candi 
e iones .... r.-n fo.v()rablc,3 . Sin~ c•mbc-rgo ·, , s to tro.jo grnv 0s problemas 
a l a g,mac:erí· ..... -:.cio'1~l n_u1. ,tJ -::ncon-:rl'., ... n :ondicion, s d t: no poder 
competir Y t,nar qu, ,c"'rtar los precios del gan9do t~ pi~ que ve­
ní~ de 1~ Arguntin~ , ·n c~~rtn ~cr@a nnt nron digamos así , parte de 
1 ~ gnn~u 0 ~1~ n~ciou~l y lo misrao h~ sucedido con l caso de las l e 
chta • como la lecha u:. pol·.ro que ha venido t c..:ibiL. y sin ningún con 
t r ol c.e:l cxtr,rnjero, 
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La explotación del pequeño ganadero • .-,a~e□os que no tie ­
ne como llevar su gnnaao a lo,3 crun:::iles d.c los grmdes contras de 
consumo de l país , por el acapnramiento C'_ue exi s t e en todos los r~ 
mos, la f alta de un sistema dl. conservac~ón, dist r ibución y cons~ 
mo ¡ t eneffios e l Frigorífico de Cabanillas en el Sur que tiene capa­
cidad par a abastecer a todo el Sur del pais; sin embargo está ce­
rrado . Creemos que puede emplearGe todo est8 s i stema de conserva -
ción l o m~smo que el friGoríf~co . 

La f al t ~ de educación ~li ffi~nt~ri~ Je carnes , la fRlta de 
alta demanda y baj~ producción, porque hay d(ficit de carn~ en el 
pais , falta du dispo~itivos en ½l beneficio , f~lta de d i spositivos 
en la comercializa ción en las st:-quí as y l as pestc;-s . Es,:;o en térm_~ 
nos general es de los problemas que confronta el sector ganadero en 
su contribución a la ali mentación del pní s . VR-rÍ11 en l,lgo , señor 
Presidente , en el caso del s{:ctor p1..squl.'ro. existe naturalttcnte la 
mismn defici encia porqu~ no ha hab i do un plnn pesquero unitario . En 
segundo lucar, la fug.:1. del pescador ,fo mesa , cncontr:i.ndo un cr::m ~ 
liciente en la pesca para fines industri~lcs. la narina d~ pescado, 
l os ml:ljoresel arios o snlarios r cgul ar1J6 en es~a n.ctivida d; e l pe_~ 
cador de mesa ha fugado hacia la industria harinera , ha cia lu pe~ 
CQ de l a anchoveta y du esta manera no ha continuado esa tradic ión 
pesque r~, en muc}~~s ::al e t as del litoral perua no . El pescador emp_í.. 
rico en realidad s i gue p .... sGando cctio hncc cinc·.1cnt n años , E;l pci:;c~ 
dor esporádi co po~ no tener Fcguridad en e l m~rcado s~ de dica u o 
tras o.c t i vidadcs 1 ocasional.mento se, tle<lica ~ la p~sc n I porqu~ no tiE_ 
ne una sGgU!'idad en colocar su producto y no nos cxtrav~ ~ noso­
tros cua ndo b.nccir.os un v iaje al ,·,ort._, o :ü Sur d _, Lim"l. encontr ar a 
lo l argo de ln car :-ett•ra .l muchos p.::sc.qdorcs que c..stán ofreciendo a 
los vehículos que tr"'nsi t:-in por l a currct,}r·a Po.nr.i.m8ricana sus pr.2, 
duetos ·par n que pu0d1 n irnr adquiric:os Escasos y deficientes el~ 
mentas d.J pesen; exis t 8 todc.vía l,1 chnlanu sin n.inguna St"guridc.d p~ 
ra el pescarlor con r~dcs muchas vcc~s inapropiadas que no garanti­
zan una e f i ciente ptscu para ab~st0cer Gl consumo interno del país ; 
los riesgos para colocar suc productos Pp~rt c do los riosgos pro­
pios que t iene la pese~, la faltn de orientaci6n pc~quer n . No ha 
habido en ningul1 '\ ouortunidRrl int<?rés en orientar u l a pesquería. , 
digamos de mes~ 0 n e l paí c. llabiendo surgido una industria tan i~ 
portante que otorgo t::.ntos beneficios a las emprL·sns que.. lc.boran 
en ella sin erob,qrgo no h"ln prest11do nin.gun'l -i. t enci6n par::i. colaba:nr 
con el Estado, espcciulmenLc en el problema de la p~sca de consumo 
humano para ayuda:i.· d\; cst:i riane r ll. a sol ucionar estos eraves problc 
mas del paí s . Nunca han existido Escueln3 T~cnicas en e l paí s pe= 
ra prepara r a nuestros p~s ca ctorrs , ha f~ltado cr,dito posquuro a l i 
mentario al pescador, pues nunca se le hn dado crGdito a los pro= 
piet~rios de bolicheras, s í señor Prcsicent~ , a luG fábricas de hn 
rina de pescado se l 0s h q otor gD<lo , pero Ll pescador d~ mesa nu n­
ca , Por la f~ltn de frío de cons¿rvación , no había seeuridad para 
los pescadores de meso de cual quier ca.leta d8l litoral peruano de 
poder t ener cámar,qs fri goríficas uunque se::. par a poderse cooperati 
vis~r y garantizar 1~ conservac i 6n d0 sus productos hnsta que lle 
gue el camión quCc put:da adquirí:· el producto que l:llos han rucogi= 
do de l mor . De mnnern que había esn posibil i~ad du ptrdcr el pro 
dueto de s u t r a bD jo en l:l caso de no contar con 1:sas cámnr os frigo 
ríficas Y de no llegar opor t unamcn te a hi. c~lcta .:1 comprador del 
p~scado . La f a l ta de sistema de uist-ibuci6n y consumo se locplicü 
por la falta de dispositivos du producción alimenti cia , ~1 acnpar~ 
miento , la CBpeculació11 y l a falto. d.: uducación y promoción d e los 
pescadores. 



Sl cn~'-'"ñan r.mch 0 ti:; c.:.s .. s en los Col ,.,gios Primgrios y 3ccu~ 
dnri os ; L --i los p l ::1.::11.,s ch., L;ns,.f1anz;: .::;Po ho.n cri t i cé'.dO l os que no ~s­
t5.n conc1. tl.11;1.Jo.3 y adeiJá;:, sr: con0idora q1.,;e hay r.mchas raat e rias qu e 
no t il:!ncn suficil,nt-.i :.:.rapol't,rnci.:i. , y qut.: podí. .. n ser s.Jpar adcs del.plan 
1.L ,.m::-)fianz . 1 sir_ c:-1b-~rc;o no S,' l1E inclufdo dl.:ntro de ,;;se p l an de e~ 
stJii.nnzll , ew,cc.i.ri.1.r,,\;"ntc- ,11 .LOS Col egios ':iLc11nd 1.rios , l a educa ción d e 
lo qu¡; rtp:'•..:s~nt,". c;:1mo di."t-;. ·üin'Lnt,,ri·.~ eJ. pescad0 f r entt1 a la CEi.E 
nL ¡ □is aGn 1 no,otros tlisponLMOa d~ ~n ~~~ riquí simo con e l quepo ­
d,.omo!:· recompenG-'1:..· l:·, d, fici,,r .. c-i[I ell cu.1.nto a l a producción dv l a 
carn0 con nu~strc prolucci6~ da p~sc~do. 

H,"'.y un :-,1..:ctor cn1<:. nunc11 ::;e; h3. consider ado , s<Jñor Presiden 
t •, e,, ntro rk 1-, alirrcni.1.ción popul-,1· y es el sector i n du s trial alI 
m.;nticio y oui 'n so.be. :¡:,0:- l:1. roc, c-,p.:icid.:td que nosotros t en emo s t~ 
~.q,,Í.'.'1. , no h . ., incidido dirccto.mvntc •..:'1 ln nli mcn t:icién popular . No 
cxis t ~ n:itur'llmcn·.:r- como 'r los otros casos . anlv o lo.s medidas qu e 
ya cst6.n t )1.1c~n-10 -;leun.:u:: dcpend ncici.s d,?1 t-:inis t~rio de Agri cul tu­
r:t. , como no ha L.Xis'tido nunc.:i <lnteriorrr.~nte un plan i n tlustrüll .:tli­
m .. nticio . L:. f·1ltc. J._ un plan de r.~:.:rins rrimas , l:1 falta d e usi.:? 
tt nci'.l técnic:i , 1.-, f:tl LR dt un plan e.le crCdi to industrinl o.limcnti_ 
cio , s·üvo 2a J. •y re Pro-n"ci0n Tnnustri:11 quG hu l'avor~cido a alg~ 
n·1s f:tbric-is qui• sC' i1;in Ll..:-dicél.do ·,l scc toe" industri:11 o.limentic10 ; 
l., f·üt,"'I. da JJrouuctiviJ,tJ , r. m..,ter.:...-, a l i,n1..n:icia , la no supervis i6n 
dci lor, costo8 < n r.i'lt,•ri ·15 ~1ir.i.,ntici'\:-; , C'l.rg,1s tributari.'.ls que r-um.:::! 
ten loe costos de oroducci6n , :n f'llta de un sistomR de c om0rciuli­
z·Lción J~ , Gtos :Jr;duc to!;, l ~ f..,l t~ tk control 00 m;:,.rc'l.s y c,li da:le3 
J._ lo'> proc.h .. ctos q·i. füÜ<..n <le 2.rl.G f~;tric'l.s de productos o.l irncnt n -
rios , l'l compc t1..nci t u1:sl •J. ,1 .... l'l i:nport')ción y r·xport.<i.c ión , hr-.c c 
quL: nuct -i'> ·.ruc, .·, 'l ;Í. ;::orno t,., alguno~ c:1.so.s .f·.vor ... c~n. con 1:;i.;tE; 'lr U!!_ 
c1 l •. x;\'";C!',tdo sin bor.uf~ciar •t lor; prorluctorcs nncional,Js .... n ol en 
so de l:t indu::;tri ::1, :1,::. coi::n , n l" O'l}Or l ::ir·c.: d1..' los co.sos no so ga 
r·· ntizri muühO l·l .:::.yucl:\ n trnv~s u, los :i.r ncul,_s 111.) ... xportn ción la 
pr omoción tlt 1,: inrlustrin :ncic!lal "'lir:i .... n c-:iric . • 

Los nonopolios t.h ~n·,J<lucción, dü·tr.:.húción y ven tu que son 
t·in conocido<; n. r:.l p'l::s , -rnñor Pr...,r,icl~nt , d0 algunos p r oductos que 
se.:• l abor :m .__n ul p:.1.ÍG y ,1 d . .:;t"roO. d~.? monopolios 0xist0nti.:S y la fal 
t.·. l•C volt:.r.it.n 1 \0 Vtánt•-1. que es ;)roduct.o también qut.• e.:::itÚ r elaci onn clo 
con el podvr ndquisitiv n de Jn m~yor part._ du ln poblaci6n p~ruonn , 
qu, sohe:,,or; cGpr cié'l]m•nt~ 0n 1 , Ji ,ri-., ne "::i 1nc ccndicionc.3 pam (X)ln 

pr~r p:-oductos wmuf:.cti.:rados o inJu .. tri,ücñ. 

~ate cundro, 3,._ñor Prcsitlcnr.~ , simpl~mvnte expr esa l os de 
f ici ts de pror.luc tos ·tlim1.ntnr:!.oo en ,1 paí s y como se vv a l fina l el 
color nr scu:-o !'Lpres nt.'.'\ la producción -y tl consumo , ,.:1 col o r más cla 
r o y lo ún ico que tL.n.;-mos sup ... rfvj t -1s en RzÚc.1.r ; ,m todos l o s ae-:­
rr. '.s pro 'uctn.:; nosotrCJf:j tc11t.:mo3 dCfic.:.t nn el p"I.Ís , Es t 1;: es un cu a 
dr o hecho tm.,bi ., n por el Insti tute dt. Nutrición dond\.' los c onsumo s 
c ·t ": n en progre.,dón nri tm:~ticn, vsto en re:al ichd es l o ~xpor áneao p a 
ra su pobl0ción d"' 2 1. .. 00 años , ~S" ...:s 1~ ¡:,rouucc ión nnual en lu si 
guien t~ col 111:ma , y ol finnl est,~ ln dif<:r ncin nctunl y l a difer en 
CÍ"l exi:.:;tentC' ... ntrc ~- -p.~oducción y d consu mo o SüR el d&ficit , q ue 
solaruntc en el Úl~i~w cu~dro hny ~U?~rivit , y es 0n rL"l.lidndb pro 
ducción u~gcntc , por ~jcT,plo el nzúc~r, e l consumo ~s de 245 mil8$ 
t onclad~s Y la pror.luc~ i 6n ~s d• 270 uil tonel adas . Eso es ~n l o ~ ­
nico quu t0n,.,mos sup·rivit ~n &l nuís o SLn qu,J tLne mo~ un pr oblema 
g~n, r,l ccn todos lo~ productoc oli~entarios . 
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Este cua dro r epr~sP~ t~ acc iones g~ncr ql ~s e n l a p r oduc­
c i ón. El f'linistcrio de .Agricul tur:,. a tn.vé:; d<- algun,is dependc_g 
cias está int .. ntA.ndo lleg:ir ·1 concluir s us "'ctt.dios , seño!' Pr-.1s i 
dente , y ncceoitanos pr estnrle todc ~1 ,poyo ncces~rio y todos l as 
medi os y e l pcrsc!'lal qu ... requiere para o.c s.cl e!'o.1· el trnbajo s in e l 
c ual no se va , poder hac>er nacia . Por cj(..mpl o , nt:!'lcn se ha detc! 
mi nndo el consumo por prod~ctos snlvo por ~3timados en el país 1 lo 
mis:no e a nccesnrio dcte1·rni:10r l a prcducci6n 1 los defic i ts , porque 
l os o t roc son edtiwndos, scJ~r P~esitlcn~c, ~s n(..ccs~rio p r e cisar 
algo mis para poder p~o□ovur el c~ltivu de dG t urminudos productos 
alimen tarios en el cnso d~ ln asri~ultur ~. ~st~bl e c cr e l pl ~n de 
acc i ón p "l ra cu~rh· los dLfici ts y para (.;llo .,s nec sari o t ene r par 
l o menos ~os afios; lo miamo 8stablccer l os costos de producci6n 
que actualmente varían d e ~c~~r1o coa ~n región y l os productos Y 
es nc cesn.ri o s:ibtr qu~ cuustan e:stos pr oduc tos básicos , inclusive 
y a !.;ll el terreno de lri. c om1::.::-cia:i7,·~ ción , s-.1'... t.r :ü huy cspocula ci6n 
o n6. Adem1s la Pyvtla rniGm~ quo es ~ecdsnrio que a LravCs del 
Minist(.;rio de Agr icultur as~ puedn nr cst3r ~ l os agriculto r ~s pa­
r a bajar los cnsto~ do producción, desp~~s cs~.,b l e ccr e l pl~n pa­
r a e l ~vnr la productivi~ad y b~ja1 los costo6 que dRp~ndc 1cl P! 
nisterio de A.g .. ·icul tu~n, .:?s'l..ablec cr 01 y1l~n i:;enc r a l el~ ::.--cvisión ch 
Rr<:-::is y numcp to d e ln producción y ,.sta'ulecer ln.s cscu,.:- las técni:_ 
cas más pn,cis:i'> p,"ro. p~c1er l:..cv:-:r ta'ltií.n l:l e;nst,;i,nz1-:1 n uque -
llas p cqueftos n6clcos dond~ va u ser i mpos i ble tener unn cscu~la 
fijn. En fin hny un· s~ric de ~edid~G , ~ •. flor Prcsidcn~c , on este 
s~ntido que nos he~oc permitido ~~c~~ l!o~~r a tr::i.v~s de ost"t C~­
mar 11 y que vnmos !l.ric0r l J c•rA ~ .., trnvés d~· es tu doci.;.mE::n to nl Mini~ 
tcrio d e Agri cul t ura como ,_,,,:-- col:\bor::i.cit~n :;:vi.r:\ q1t1:. de est a ir,arh. .. 
ra se: pued3 llev:\r an ,)J,:1.n in·:,Lgi·,:ü, e;.,tiend.o qu<- d~be hnbc:..~ ab­
soluta coincidc.:!',Ci'1 con lo qUL :,·a Li1:.n• : pl·i.n~;1do ~se NiP.istcrioa 

Al fi~a l cs~~bl~c~m0s un s i st~m"t du huertos , quien s~b c 
esto, s1...ñor Presirt,,nt1.; 1 es ~uy 7.nt,:r ... ::;Clutc, , r. L:>:1·.,por 1.jemplo, c l 
pobl ador de J aa Unrriadno 1:::._1...ga '1 :~ cild·<l, v:1. ~ vi ✓ir e n un~ co 
bQcho., junto n un CC!rrc, o r.n ,:..r-uré.ls b"'r:--jnd'"l.s de lirn;: y n i si­
quiorn diapont. oportunid~t-1 e,, t.,.,:,.bnjo pur"t p,:,d •r ¡,;annr e l suste_!!: 
to d~ su famili ;:,.. . 'i'-~ngo ,an c.:;tudi 0, señcr Pr"sid..:n Le, un proyc~ 
to cm estudio par'\ est:ibl , cer ln1, C'lShC - hu,:;r·~"IS vn l:i.s t i 1... rrns 
eriaz~s e n los a lrededo r ~s ,.~ Lin~ p~ra utilizer ~si ,lo tiznciones 
de 160 m.:tros cuedr:.-.dos é 201) y qu.: ¡;(..rr.ii tn a ,._ ~lt". gt. nt.: t,.m(.; r un 
ingreso ndccundc qu, le pLrrnit2 subsi sti r en l ~s ~pocns que no t e~ 
gan tr::tb .:. jo. 

:::ntr-1 l,1s accionl;!s gc.n .r·,_lcs re "er Lnt us cil consumo , y e~ 
to LB ya función n"tturulrn<=nb, ci1: lo::; nur.i-:ipios, es n C;ccs;i.rio un 
contro l de l qs s ubsisl cnci an , en el c ontrol del uiste~a de 1~ co­
rn,._rciel i zación, por ... o o 1,;n t:l proy, cto rl< 1~y r-¡uc propugnamos , se 
fior Prusident c, h~ccmos posible 1~ ilcg"l.d~ ~ loe pcquufios grupoi 
rii s l o.dos como t.n ic;ucc cPso l<1s bnrr1.ad-i.s, dond•J <-'S d i f íc i l la ere.o. 
ción Je: superm~rc.,dos , 1'1 llc~,dn el,. ")reductos alül(•ntarios n b~ 
jo cost o• Dcspufs l,::i trn.nsform1.1ciÓT1 de los m0rc:i.,.:os 1.m múrcndos 
du concesión, ac tunlmLn te n.::is cncontri\l!los con el pr oblema de que 
si su quisi era control~r n lo$ v1..r.d~düres , ~ l os ~xpenJL.dor~s d8 
productos e.limen t -3rioe en lo"3 r.ivrcaci.os ne consumo t endrí a qu0 cm 

d , , -
P-_i ronnrse en co.d-"I. i1'1s:r·cadc 300 o 1~00 v- . ndL. dores ; si uncontr"tmos un 
:::1 s tcmn de contr ol nñs ef~ctivo s~rí.,. •1 C:c l., c oncesión I que es 
l a m.ine:r'.1. cor.10 funcion:-:.n los Surcr 1,..,rk:)tS en Lir,i:i. A travls de 
la conctsión no hrlbrí:i sL10 qu,. i:.rctt-=tr coH un:i. pursona , y por c trn 



pn.rL, serÍ :•, pr .... ocu~Jn.::ión -por 1·1 compet .,nc i::t con otro s rnc rc:1.dos- b~ 
j·,r los p!' .... cios de loo p r oductus q .. rn Sfl cxp,mcü;n en c1s0s ustn.bleci­
::)i,.ntos. Por -:.so cr..:c1:1os n..:·CCj"'rio cst-.bl .:c~r esta nodific n.ci6n ª.!! 
tr .. ~1 sist,:rn ·tctunl de. los r,\~rc'1dos de- conccsion¿s. 

Dcspu.'.:s la cü,bor-1.ci ón de un pl:m c.k p~ sos y medi das , lo 
rlismo que '~n pl.:.n r¡uE.. dc.bt? d~P•- nc.cr d0 las Municipnlidndos , 11.l i gual 
1uc un pl'\r <'l.~ ,.duc~~ión de di~1.·1s 1 e:n 1,l cur l pULde cst:lbleccrseun 
'3ist<·m:. ne coordin -ici ón (.ntre 1 !1inistcrio de Agricultur a , e l Muni 
cipio y -:.-1 tlinist .... rio (k• Ed.tc ~ción Públic-i . 

AdLRha tnn~moa ~u0 ~Gtr uctur~r un p l an sobre e s t e sisto-
1:1~ r¡uL v...,ur;o enuncinrao y cp .... cst[. contempl:i.do en e l proyecto de l e y 
ouc ~st~ en cscudio; sin 1;mb~rgo ~s ~mport..,nte r ulscionar a l go quo 
t,rnbi~YJ. r es iden. d l ~ ini'Jtcrio de Agrici...l tur.-, como es la creaci6n 
de loo ml,rc3dos de productores. Y nlgun'ts m~did'tG que suger imos du 
inmudi~to p~rn cio l uci6n a.._ los pr obl emas que. ti 0nc csp e ciolm~nte la 
ciudnd d,. Limr , como ln ,.limin;ición d.t.l Her.;ado Mayorista y su tran~ 
form"'ción cr.. !"linoristn, el 1.,st'tbl,._cirni, nto de silos de productores_§!: 
;rríc o l '.1s , g:i.nncl.e:ros y p c.squ.1r os , que sugerimos en e l c~so del .fr igE?_ 
rífico Nucionql , qu .... hoy dÍ't nos ~stq dejando u na pérdida ~unnti ose.1 

c r eo qut. nscicnde. n. ~lgo ~~sí co-;;o 400 '71i l soles y Ps t :'i desaparecie.!! 
do al Fondo de Jubil'tci6n de sus tr~bRjadorcs . 

M\.: h1, p::;;:;-ni tido traer estos cuadro:-, , ,¡u~ en r c:llid'.ld no 
L.i.1:m ..... n incickncia diru:t.;:i,, par·, qu , sv vea quo on r eali dad se hq e s 
tudiarlc int0gr~lmc ntc l prubl~~a , no se hn llcg~do simplem~ntu a 
conclusionc.s I n cc~did e por tom"lr cr_ lo qu u p odrí a decirse que es la 
lcgisl~cién qu1, pourÍt dRr ~st, ?qrl~munto, sin o i n clusive a l gunna 
mcdid;is inmed:i . ., t"'ls p"t.:.. llc,g;,_r e:n Ill(:jor cs condiciones 1 cunndo se pu e 
d"l poner t n p~·~ct.icr--. un :ü;:tc:, 1. co;¡¡o el que c&t"tmos p roponiendo . -

Dcsrués , ~l aspecto dt 1 "1b,str,cimionto y l::i. comcrci:üizn­
cion agr ícoln. , suriri .. ndo l;i ~.1cc,..,sid.,d do un inv0nt.,rio de pr oduc­
tor es , qur no ~xi~tt ¡ 1 et& en ~l'\hornci6n ~hor, ~n el Ministurio de 
Agricultur~ ; nr1cttaci6n du laG v vnt~a; un plan de estí mulos n lu 
~ejor producci6n 1 n l't mejor culidad y al aejor precio . En r c~li­
dad, el :1gricultor pc.ru.:ino nuric-i h.:i. encontr'ldo 1 :i.p<trtc de que no se 
h-i. dado juntipr, c:io ~ sus pror'uctoo 1 u n nlicient..: pRru dedica r su C.§. 

fu ... rzo inclusive '1 me jor o.r el prodt.1cto . Por ustn razón , creuoos qoo 
dt.:.b~ ,_st:.blec rs<~ un '"ist-.:mr:. 1t cGtÍ.r.ulo , ,me st prc.vG en e l proyl:'c 
to d,• l(,J q ue hemos :,rC;scntn.do , p=1ra q 1 d .. st'\ rnc>..nora mejor , y u'i:i' 
mente l"l c:lli1.hd y volur,w:i de l:1 p1·oducci6n ali!:-: -..n taria del p'.l.Í.s . E; 
tobl-..ccr 1 ~3 fcri-s zonnlcs a~ p r oductos .~ríco l Ps , y por ~ltimo, ~ 
li~Jin;:i~ ln cspocul"" ci6n y .<\Cupara:"li nto , por u::1.:-,_ buen:\ ree;ul P.ción y 
un:i just~ di:;tribución 1 , 1u1.. es c.l ai'3t'"m.-i quv pr0coniznmos, porque 
croemos quo dú otra 1:nnc,;ra , y cst:inci.o de:; :icuc·rdo pl cnrunontc con e l 
:proyecto d"' l ey 11u1:. ha prescnt11do mi correligionario Pc.iin Cabrera, 
~ue adcrn&~ vn n funcion,r con el proyecto , porque lo h emos coordina 
do nsi -con el proyecto qu~ hemos pr~s~n t ndo- , ~o significa que s; 
v-in ~ ~lirninAr aRtns ncdidas r uprosiv~s contr~ los que u t i licen la 
csp~cul ación, el ~c,~,ra.~i ..... nto , el ngio en 1, distrib uci6n de los 
productos ,1i~enticioG , sino ~uc creemos ,.uc no dcbu ser ln medida 
fund:.:l"!en t ... l. En r lg..nos pnf s<:G cu1·opcos prob .blclmen t o so ha llogo.­
do a elimin:u- (' •;tas □ --d~das imposi ti vnt1 par, e l pan llev,r . 



Dc:sp,.és , 11Ac cion.::s en el .'.i.b:wtcci nicn t o y Comcrcü'.liz 'i.­
c1on GP.nader a n . Es un probl ema pLr -:.- cido, cxi stc l a n c c esid.r,d de 
hacer un inventario d,:: p r oducton;s ; creación d.:? coop,~rntivr.s de p~ 
queños ganaderos ; cst,¿blnc. cr fc:'i :i.s zonal es ¡ prohibir la mat n nzc. 
d o v i e ntres de fü,nos de si ete, años ; prohibir l a mo.tc..nza de novi­
llos de menos de 18 mesc.s . Este prob lemn. , por -.j-:mpl o I es :nuy ~ 
ve e ste a~o ¡ e l Ministerio de AGric~lturn ¡_sti b9ciendo gr an des 
e sfuerzos para conseguir -p"lr (;cc que y.-i l o h"'l l ogr :ido- qu .: no f 'l.,! 
t e c a l'ne en el pnÍ s. HF! :t"lb•ido un;,. ."11<..:11 fo r zcsc. e l año pnsado y 
se hn mato.do muchos vicntrl,3 cu.:: "':'.n :l ic.;:i'-d.ir qui-; c·'l l os .1ños f~ 
t urcs podamos l!lt'.ntenc:· en -f'o:::-r'la i ¡;u:::.l el :i..po :·t -.: d. lA. g:rnndcrí.?. ~ 
cional de cons uf.lo interne . O St:a , qt:.e ,,st,:: n.i:o indud"\blcmcnto v::i 
a b c.ja r e l aporte do J a saca nacional y va a ser necésA.ri o i mpor­
t ar mayor c c.ntidn.d de: g:i.n.::i.c",o ox t r:rn jcro. :!:::sto es en re."ll id'",d pOE_ 
que h--:. habido una mo.tanz<! :.nd iscriminnda y se h.-: rnnt:-,do muchos ~ 
tres y t 'tmbi 6n novillos de mPnos d..:: '8 m<.s...::s , quu d<-.:oe rían entrar 
reciSn en c:Gt::i. futur.:1 snc-c1 , d,il p r óximo nño I y quE- hrin sido s o.cri 
ficado en l n del afio pasado. 

Prohibir lil i rnport,;.ción de cuero , ,, s unn Elt:;didn q ue ta!!! 
bi[n se cont~mpln . 1:.:i.y un mor,opol "so int ... rr_o p.:i.r~ l ::1 udquisicifu ée 
estos cu ... r oc en e l lo'r igoríf:..co Nacio:1:ü , .:,ntoncos nl importador dv 
ganado qul! bstnbr ohligé!do a sacrificar el g11n:~do t_n el Frigorífi 
ca Nacional , l e comprahnn pues a un precio í nfiTr.o l os cue r os , cun..n 
do en e l mercado ir.. t c rn¿1cion.:ü ~,sta'bn.n a un precio mu cho mt.1s a l :: 
to . Estu incidía t:u:ibién dir c ct,-.ro•.:nt,, -.:n el pr e cio de l:1 c'.lrne , 
porque al e star l os cueros nuy pocos v.:üor i z ndos , se t ~ní o que a~ 
mentar on comp~nsac ión el precio d~ lo. c~~nc, For uso Ls q~c h a 
c e poco el ~::.nistcrio de A3ricul tUJ''.1. h ·1 re;ilizudo Ufü~ in•Justiga -
c ión r,n 01 li'ri~orífico Nacion,ü del C:üli:to "S lo r,a declnrndo en 
r cor gnnizc..ción ; hc..bín o.hí un'.'l. s(::ric: de ir"L' C:gul3.ridades . 

Import,tción ~..::gul é.i.dn con porcGntajo du vientr e s . Por que 
si por un lo.do 'ltacnrrios '1 ln producción g_::.n,;1.dcra nac ion::i.l , i mpoE_ 
t nndo gan.'.".do par-"'. e l consumo in t f:: rnc , que rr:¡,,c~"tS v ... ccG no ha sido 
v a luado y se hn trnído m~s de lo naccanrio y de ustn mRn ura s e es 
t nbn af,ictando la g:u,'1d0ría nacional , pnral -:lo.mc:nte con use gnn-;;: 
do que ibn ~ s ervir p~rn SJr o~crific~do p~ra e l conoumo i n t erno: 
ha debido traer se 7icntres 31 paí s parn compensar en ."\lgo los pr o 
b lcmas qu¡, e,stab--¡ .sufrj endo 1 LH3P'-' cinlm, .. ntc: el pcquef'.o e;,nrid<~r o del 
país, 

Est:,.bl c ccr e l crédito gn.na.dcro pa.p;'"l.dc:ro en p roductos . No 
existe. 

Estnb l ecer ul survicio a~ orientuci6n J ~ VLntns ; est a ­
ble ce r e l . merc,do ¿~ productos de c:i.rnc y 1~ supresión de los in 
t ermed:iarios . 

En l;) l c r:.so de 11Ln.s Accior.cs en 01 Abast.,cimicnto y Co­
mcrcinlizr ci6n Pcsqucrn'', hny 1 ~ n~ccsidnd nu hncer un i nv~ntur i o 
dt. l os pt:scc.dorc.s de mc.:s:-.. , p:1r.:i. sr,bcr u1 qul c.::¡11. tns de toda l.:). Re 
pGblica 1 on la Cost~ , ~xis t en estoR grupos de p0scndor es . Y fo; 
mar: como se dice t,mbién ~e~ , Coopc~~tivns dv C~l~t~ R Pul rto,p.;r 
q~c esta gunt c nisla.d,~~nt c es d ificil que pu<.d3 operar , per o co~ 
s i stemas cooperativi s t ns , vn a ser ~ucho mns fácil , según creo, que 
pue dan con tribuir a ln solL..c i6n dul problema d.c la inc-i.pnci dad que 
tenemos hoy cía p'1rn solucion,"l.r el o.1:nst e:cüiti0n t o de p í..SC.:ido , es 
p e cia l r:rnnte on l é'.s g1•'"l.ndí..•6 ~iudadcc q1.; l n Repúbl ica . · 



- 50 -

DcspuGs , nhÍ SL pl~nt'-, just~m.:.ntc 1 ~ n~cesidad de con­
v e rtir ol Frigorífico -.:n un r.c-rc"-dO d1.:. producto::; m-.ri nos ; csto.bl~ 
c c r 1.u1. crC-di -co r·,r,'l c~~~~r·ts y trnb.::i.je, , _J:;orquc 'l.p,-..rte do esto.bl e -
cur lin c:Jt:-,s c~l, tns - como t:i.cn~ ou-. hac e r se- e '.~:"lr ns d.; r c frigc ­
rnciór, , , ;.; n~c~s~rio dot11r t"lrobió~ o. estas coopcr·ttiir-:i.s de capit a l 
ñ,• traba.jo , p·•1·1. fUC pucd-u1 ·1dqu1rir los p::::-odur::tos y nw.ntcncr l os 
allí h.-,_s1:·• qu(• pu"d,. lL .. g,.::::- .1 c cmpr.c:dor, dR.do que estn gent e vi 
V ~ :'11 dí.~ . 

Est,blLc~r E3cucl~s TCcnicns , quu d obarín ser preocupa­
ci6:! no sol~.(.!l t1.; d.:.l Es;;,,.do sino t .. r hi.'.::n d.~ l os señores h'"l.rine -
ros , que t,n bulin·1s uti lidnC: ... s tienen I o.hor a que h,,n sido dcsgr~ 
v;1dos I y quL. d o...-:rí.:m pr'"'ocup·~r sc.. dL. ,,yud:i.rnos s iquicrn e n e l pr2 
blcmn da 11. .. limcntoción. 

Ef:'t~bl. c"r un pL,n de cd,ic~.ción :9nru l:1 éllimentación de 
productos r1,rino:, ; ".:;t"..b::_Lc ... 1· un Servicio de Oricnt:-.ción P c sque­
r'l; ,.P.;.~11 .. c,ar 1 Sistc.m., ·h Distribución d,3 Productos ~bri nos . 

L,.::; 11Accion0c en L.l Ab,,e:ti..•Ci:ni,)nto y Comcrci:üizaci6n In 
dustrialn . :::>e 1·1 mü;m:i n."1.r .... r1. , E.S ncCL.s,rio hnc...:r un inve:ntorincb 
los produc tcrl;s , u.:a invvnt-:..riu de m:.norist'"l.s ; lny que r c-gul -ir los 
im~u _str:.s I r·,r, que d. Gst~ M nvr.,. no s ... cr·1v l. tmto n la i ndus­
tria 1.lirLnt~ri, y puad~ 1:~ccr ~ ffi~S b~jos pr cios ~l consumo . De 
,. st::1. m,n._i·:i t,nbi ~n b,j:1r los costos . 

A<lqu.i.sic~én y vcr:t:~ de m'1tcri'1 prim". impo r tada , y por ú_! 
t imo : Cr~d i tos p:-1 f::'1.d >ros e, }Jroduct.c,G , como t:iinhi Gn se hu suf;er l 
do 1n otr,s r~m~s . 

Este 1.-::;ludio , qu ... l11.,;r10s quuri do s i ntLatiznr '- n c::; tos c u~ 
dros , no8 1l~v6 n ln nucusil~d de pl1nt,'"l.r qu~ ur '"l. ncces~rio ~st n 
blL.c ... r l n ,:.l ¡)·'lÍS un org::u-.isno que pudi--r,, servir d(: cnlnce entra 
.:1 produc+-o r y "'l consnrJidor, r1u-. cliriin-u:do una s'"ri.., d e vicios 
uxistcnt ·:;, que son de- todos conocido8, puedn cbrs..; solución , crLo 
yo int "gr~l , ~l probl c~1. du 1'1 nlimLnt~ci6n popul~r. 

Co~o Judid~s gPnor~lcs , r~na,moG qu~, 1 Min i stc.rio de A 
gricultura , de ·1.cu;.,rdu con sus pl'l.n-.s y su orgnniz-ción , dubE d e 
dicnr tod::i:; su.:; \;cfu._ r~os p ),;il: lt..s '1 oht,.mc.r un numen to d o ln pro 
c.Lu ción y "..l ni::;mo tit..mpv b'lj '1.r los costos . E.,tn .::n r;.; ,1.lidn.d os 
l .:1 nisi6n fund· m~n t '.:l qt:c lli coMpet-, nl ~~in1.ste:rio de. Agricultur::t. 

Los ::;0Li0rnoG cor.iun, .lL. s e:i. coordinación con el M inistc­
rio üo Educ,ció:n y 01 de S·1lud , dvb ~"1 t,'1rnbién dedic'l.r t odos sus es 
fuerzr>s posibl\!.5 p,rn impln:t".::i.r .:n l;i, nación u n'.1 e ducr'..ción 11.limcñ 
t._ria, cm c-duc,ción Gl cund,ri ·1 , usí cor.io en los c1.:ntros l a borclcs-; 
p-'1r:i. qu< de -.:st;;. tíl:mt..rn. p u( chn "..yUd'lrnos un l::t (;ducn.ción dc.l pu.!:?_ 
blo y conducir n una r.tLjor .:-.lirnt:.nt·.ción . 

El Podr•!' Lq;isl ,tiv.:> , qu:-- ti en.:? grRr intt-r6s e n est e p~ 
blcmn , c omo lo hn 11.~ortr1.do un nuch~s oportunid1.dcs , crt..cmos qu u 
debe d·,r e 1 instruml.nto l"'!).:i.l ;iue cr1..~ ~l orgnnismo qu,1 t .:ng,"l l o. 
suficü;nt'- fU1..!'za y :1,. :<ibilili.:i.d , ~l roi..,oo ti 1.mpo , que no puL-de ar 
c.~ estos c,s~s , el Vinist~=io de Agricultura ni 1~ Suporint€nden­
ci, de Ab:Lst ... cimicntos I p··r·t poder op1.;r<\r e n ... stc c~rnpo . 
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S'1.b1:.-□cs qu ., .:s mr:.tl.ri n.l m .... nt .... i rnposi·üo qu._, ,~l , ctua l r,i­
nist cri o , como cst~ conformnd0) y 1~ propi, Superint .... ndcnci, d0 A­
b,st c cimic:ntos , p11od•1n opc~",r 1..:ic1.,:;nte:me:ntv . :;),; m."'n,:r, que es ne 
c.:so.ri e. 1 '1 en.ación de 1,;..n org.:misno . 

Duspuls d ~st~ Lstu~io int .... gr~l del probl cmn ~limLnt2 
rio y nutri c ionnl de:l p~í s , llc~<mos a l., cor.clusión dvfinitiva de 
crear un., Corpor,.. __ cién qu~ 1..:□03 11--.t::-.do COIJtLPO , quL t.S un-i Corpo­
r n ción Nncional dL All.nc-nto P ooul ·lrCs, Lr.. int(:rvc-nción de cst, Cor 
p or:i.ción v cndrÍ't é'. sP-r :, de i~t-,.r'!l0di:ir.i:, 1.1ntr .... e l productos y el 
consur.üuor; con un cu,dro qu-.:: t,)n¡;o en ·oi pañ.ur , voy ·. hncc:r tm!1 º3!: 
t .... n s ión du lo quu ~i c~i f i cD ostc proyc~to de ley, sc5or Pr esiden­
t e . 

Jcbo nclnrttr , que- es rr.uy difícil cxpr,1s-ir ,m su in t cgr 1:_ 
d,d el Espíritu qu~ co11~ian0; s0sti~nc 1~ lib .... rt~d n~s ~bsoluL~ de 
comercio, 1.--, int"r-.r m c.ión dL ust..: or~·,r..ismo 1.,S ::ür.1plLnent .... p.:ir -:\ r_s 
lar y 0v i t--r qu L s"' pr :)duzc-c1 vicic.3 ,m l·, co!"crci;,.liz,ción y g'1-
r:u1ti z.:ir '11 mi sr:io tiempo e l nbnf;·i;-.c:.L iLnto de los p r cduc tos a liml;!?: 
te.ríos en ~l p'.lÍs. Esb:; cu.:i.c::-o , sc·1or PrLsid0nt~, c:>-.-pr eso. qu.i l a 
COtlALPO as una im,ti tuc.ión -iJ sc r ·,i :::io d.., l pu1..blo, qu•: tiene como 
obj \.. ti vo fundar1- n t¡-,1 prot1.,e;c,r y ne jor.--,r ,,1 i ngr" '>O d ... l os cu:np...:s1:_ 
nos t!edümt..: prvc::.os de- g·1~-.ntí..., , pr0duc•·os ckl c·,rJpa; :'1S1 gumr ks 
c on ::rn1:1os n .cion·tlc..; con r v.,.: .. ".r•is · .d~ cua.cbG; r ... gul -:ir los pr e Gios de 
nrtícul os tl8 prim1.,r, n~cLsid"d ~~ los ~urc dos d0 consumo ; vender 
nlin1.:ntos qu '" f .. vcr.zc:1.n 1-. ,lir-Lnt,c ión del pu1..blc ; s u misió:1 priE: 
cip'11 ws luch,,:-- pcr un inn .. LS0 rn~s justo p;0.ra los c:u:1pe,c;inos y Ul~ 

nivel dt:: vid, rr.5s )"u1 ".ro ri :;:-'1 :odof" :.os qu-- vj.,11..n u-:clusiv:--.."10nt.., d0 
su tr~b~jo. Esto lo h~~os con<Jid0r~do : !'10~or Pr sidcnt~, c omo 1 , 
idcologín d .... l ~~oyc;to, p.n::~mos qu_ ~~ c~'l~~c s~ ~u• a~ pon~r ~n 
p r ~cticn con l ns modi:ic,clon0s que cotinc· convnniente h,ccr l n C6 
1:1nra P, tr .. v(s d<J l'1s Cor:,iri:inc!'. -, l-1~ cu .1'-~ t,_ng-i. qu.:. ir el pro­
ylccto I puvd, l o 'ln t c.., positl~ fu!"cªon'1!' rist•.: org"nisr.lO . señor Pre· 
sidl.:n t e , porque no so2.-,1·:u1 t.-:. p- r 10 qu1.. ~1c ...,o troG ~sy..¡vr<\nc s que pus_ 
da t en1..r du r &sult::dos ben(ficoe p~r~ ~l p1i s 1 sino por l a ~xpe­
rLmcin en Co:-por~cion1..:: s..-:r:icj-,r.t.Lo y loe :?.'1.1s1,l. t.-.do::; qu,, se h,:1 ob 
tenido c n otros pr-Í:::cs . L·, ic..u-:t cri:;i:1::l n-J.ció en Ituli_'\ 1 donde 
cxi stc un org7.nl smo pé'.r1..ci do ,1 ",ll, propon __ ,,os , pos t..:ri orn1..n te c1;. 
M(-jico : despuCs du mucho3 'lÜ03 de u:p.:.ri¡~(•',-;;o s'- cro6 GOMLA.SUP01quc 
es un o r gnnismo nuy s~~~j,n~c ~l que 1..st~nos rroponicndo , sofior Pre 
sidLntc: , y que h~ s<..r7ido 0, b'l.sc p'l.r'.1 ~1 proyLcto y qu~ s"bcmoi 
d ul m~gnífico r •.).3Ul t ri.dn c:u,. 1L d,do 1..n 1.:0te pnís de l ~forte . Propi~ 
mLnto se considera 4u1.. 1..l ~nicc p,is ct~ AmCricn Lotino , qu e ha ao 
lucio~ado 1.:l prob} cr.n dt: 1, c.or1,3_ ·c1 '1.lizc.ción de.: l os p r oductos y del 
~b 'l.G t 1..cimi __.nto es MÓ jico , P. tr,vC·.s de ..: et. ore-,_n.::...;ruo qu<.: fue creo.. 
d o e l "l.r!O 1960 , dt.spués de hcb.:rsc. cr0:-i<lo ;,:r:.t<..""iormcntL muchos or 
g;mismos que fin,,] izn .... o!l co,~ L C(J!.LASUPO . 

L'l. CONALPO , Co.,..por ·1ción lhcio:1.'ll fü. Alimfantos Popularus , 
t cndri:1. p'1rticipación , como :;e: 1..xrr--s·t en}_., L .. c tur '1 q u ~ se hn da. 
do , do un Con s..: JO Ejt c u ti·:o, un Cori se jo Consultivo , l:1 Gc:r cncif1,.qm 
t ien e que tE:.ncr t od'l Co~·por~ic.;'i.Ón ; :· pcns-.mos c,ilc, r.iAs c-fcc t i vn sc­
ri'l 1, ~yucl-=1 de·l Institut:J do N'-1trición tr :tb,,j,.ndo dir cct--;mentc con 
CONALPO , q1.& .... c orno ln hace o.ho:-o. -.1 i:inistLlrio de S'\lud Fúbli c:i. y oo 
garnntiz~ 3 tr~vGs de cuditor1o~ internns , ~xtcrn~s y cunlquicra o 
t r :i que ,.stinc co::vc·ni,_n te léi C~m:i.r o , :.·e m·trchc cconómi c, de L:3t;: 
instituci6n. Corno 1~ eap~cul~ci6n y .... 1 ~c~p~r~mi ~nto 50 cncucntr ~ 
b n jo ~-1 control d .... 1 -. Autorid:..d Po::.íticn, JH.ns-mos que -oodríc. pn­
so.r func1.on,'\l-n--nb:: b0jo lr-, •4 i:::-~cc i ón de CONALPO , dc.j:::mdo 1..l nspE;Cto, 
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d i ga.me s -;drür.1.str:<·tiv d , pt,r 'l , 1 r:inisl:Lr io d ., Gobi ... rno y Policía. . 
--::istc un·· ;; .ri _ ¿...., _ C.-:IJL n -i ... nc i ,:;;; ::;,':1 - _1,'\ tur ,'.'.l□.:n t ~ , p ued,_n ser ClO~ 
fi C('1.daz , eso qu,. d;-,ri ~. p:,_r :1 l. :)rop1 ·. r .::gl-1,r"nt ..-,c1.o n d e l:i l oy , u s1. 
cor.,o l ··.s ,.J.ifL r • ·-·::.,'!s .::-u;; ... r-rsc.:.:~..; , qu..:: pu .... <lc.. t ... nc r cs t (. or g,:rnismo ~ 
r vc t i vo, Bn un di~~i o de l dí , de. r e y , s eñor Pr csid ... n t c , se hn p~ 
b l i c ndo que Acci6n Popul , r p~opug~~ un nu ..... v , o r geninmo bur ocr i ti-
c o 1..n ,_1 p:- Í. s . ~n r --:üi d.~.d, .soño::- P~0s1.d .. nto , l :.i ide.:1 que h umos 
LL~ i do u~ q~ ... ne. 3~ t ome un sol o ~uc~c ~ 1pi0~do p~r , esto nuov o 
orr;,r.imno, pcr !i;.e rv:.l.r'. il,:: ~r. J1:. ... 1 .'.)C r scnal qu .... ·tctua l m1.:ntc dispone 
1 ·, Supe ri n i:c nd ... n ci ·. de: Ab-, :-; te cir1.i. .._n to , e l Dop ·1rt nmc. n ·:,;o d e Comcr­
c j o Jnt r i or y lo -:,u1..: c ;::prcs,; h-.c. ,:: un ¡¡1omcnta , -..:1 Ins titut o de N~ 
t1·ición , d.:. n::,n ... :-,. qn,.; c on e l pc -rsonal y ,,J. p n .,supuusto q u e n.c ­
tu·,l rn,mt.__ t ·-~n: podri -~ p,r:: c t ..... ri,.:nt~ f uncionor COtZ.ALPO . Na t u.ral­
-:1(.;nt,· qu, 1-~·n:::· .r::os, s"" ha p r O}IULSi:o cu l ::i r.::i s m:, l oy , , lgunos s i~ 
tvnrts de, fin:rnc i :1c1.Ó'í y p:-,,...., qu•' pt:. .... d 'l.n ::,pcr-~r inm..,di ~tw1en t e qu.c 
s,· :rntoricl un r r é:~t C'\O ele- ~'.;¡O .-;::. l lon•·'S e, .soles ,. tr:1.v:~s d e 1D. ~ 
j::i. dL D1Jr6si tor: ;: Concir1. , c ion 1c. , d-:1 Lanco l ndus tr in.l y d.:: l Bn.n 
c o Agr opc-::u·n · i o , nor qu~· cr~L□OG q_UL e s u:.:-gc.n t " , .:,cñor P r e siden t e 1 
quL GC· pong:... ... n I'r'· e Lic:-. 1...s L,·, ·,rg"'ln il">mo y si nol'5 b·1s1-1.rn.mos ~n ._.1 
P r ,.supucst o ·!,, 1-i r.:?pú.-,lict1 , t, n d::1-mos qr ,:. sp, ,..;,r un a ño m:is p~ 
r a qu,· s., p1i. a,. i"nr,1·,nt::-i.r , .. stc ot'cnr.isno (.;ll ,,1 p-,í s . 

L, ....... ..:.w'ri ... !'!Ci ., l.J ::.~ implar:. t-,ción dt: l.!3t<.: o r g.-.nismo t c.:n 
M( j ico ~¡, un, co11,p1.ñí.,; •.m :.:o lo,nb ic, no }w. f unc:i.onndo con ol sis te: 
m·1 de los pre c ios fü: r, fut; ,;,_o y oso h - tr'1Ído mucho d o l o r de cub~ 
z .'.'l. ."' l c;o:derr:o co 1 orih:- n o 1 no hn s i do un Gxi. t o • l funcion .'.'l.rnicmto 
d,. •..:<:t_ orG'll,:.3 ,n , pi ro 3,: conocen yo los crror c.s y con 1.-i. cxpe -
r i L nci .~ qn,· ::-é.• t.;, n,.- yo cr(:o qt•c ,_¡ , e l p·tÍ s ~lo t ,.n d rÍ.ill!os q ue r2, 
poti rlos , }o i rn 1 ort,:nte: r s ·l..lL- a tr·tv'1s u, . ...:-,Le o r g ·mismo que t u~ 
C1r Í'.l Cl"II i..ro] -rnbrt 1-( p1:c.-,:1. cc::.ór1 ,-.lirwnto..::-i :-i. F1r'é'._ pod (;r l ::-. r egul .:u­
sir1plm1cm ~ •. , , ::iu in·nnoc if•·1 re :·11 ::, mir,m, 1 c oor d j n n .:\l Ministe r i o 
,.h A.gr icul tu1.-1 , podc:i· rr,;.;c, ".ci.:· , •¡t,c ,·::: e l c or:.--rol el..: l a produc ­
c ión , con lrJ, Mu:ücipir::; lc-,-:; e;ob· c.!"nos lor;.:i.l r::s o s c. ..:.n l o s consu­
ni do r , s , propici.:i.r c¡t;L los 4 s-. ctor (;s ~uo contr i b uyc:~1 n l a o.l ime n 
t-ci6n popu!or pucdrn :lLg~r sin ni ng~c i ntvrrrcdi- rio , dir ~ct~Jc.; 
t e :.:. lo ,1uo 1:.nm.:\110::; nc-- c'\rloc cl0 r roductores i ,1ue l a mism.:-1. l oy .1~ 

t.or .i. z :1 :i CONALPO pn,r.:i. que l os pu0d1. cr'"a:...' -:,· cl,~ us tt, m,,rcndo pue da 
lJ CJ"r :t los rn~rc·,do:.:; popul •11 L s tlond,. pu~-:l°'n c:p :ufü:rs..: n un cos 
t o un poco sup'-'rior :'11 ndq,· r i<lo en l os .""i ·.,ios d0 nroducción de ;i­
tí c u lo::; "'lil"lcr .. ti cic:: . f .. l 'lJi ~;10 ti,.npo cst -,, , utori;.:i.do CON.ALFO yo. 
no sol ::i.r.i ..... n t •s :t l l egar ~1 t~•rreno r.." ln promoción de l o s 11orcados 
pcpular~H- qun En ~-in~ipir ttnlr i~ cu~ cot1r riL~~r c ba jo e l con 
tro l d• los n:•nici pios , mucho~ d e. ... 1{0.s serí.m h ... chos con l n. ini 
ci'1.t iv·t pri. 1.drt y otros por los pr o•..,ios gobi 1:ern o s c o rnunn l c s ¡lo irn 
port-i.n t c. ., 1.>U•: CGUALPO dcb1,; coor din°· r ;i~r '.l qta, e xis t a un a r ed cñ 
t odo •l ¡ -,í., t""11.t o dn cc.rco.du~ r1e produc ~or uG e n l o s c ,rntros i m­
por t"''"l t c-s d c e 1s~cio c o::.o porlrí·, ser I i ;•o. , d ond0 p u ,3d1,;n h::i.b e r dos 
o tr s m,rc ,do. d .... procuctor as 1 Arcqui~u , CL:cl , yo , Cuzco e.te . , y 
l 'l 1;xislL1 e~ ... ,_n toc:11.:; lis Z.:>!l:J.'> , en -i;od.,s las conun'ls , dist ritn-
1 ~~ 1 de ~cutrdo coc ln po~l aci6~ , de ~Lr c~dorc s p o pul 1.r~s p~ro d a 
~uta n"1.nor~ G~rnnliznr un~ c~n~rci ~l i ~, ci6n cf~c t i v, a~ l os pro­
c.11cto:, ... n todo t.l p'1Ís . 1-\l ni.3:?10 ti c-mp o CuNALPO p ropici n l a cxis­
tcnci~ do r.;,._rc,.dn:; :imhnl~nt1.•f:i 1u-- l l cv'lrÍ ,,,., l os productos a una 
ccr ic de lur·1r l:ls de 1~ I: '::,ubl:i en dando es !'111:Y ,~i fíc i l po r l o dis­
~ ~rso de l·i po}Jl ~cifm o p(Jr 1'"1. ""º .., x:.st, nci ::i. d(;' un c ent r o pobl a do 
1.mr or t"1ntL, dr.; un merc ·idn c!e V'.11..:'\ dl! p r oductos , merca do popu l.'"1.r , 
"" Gl. e Lsta ,;i:m1..r:: ne r;u,•dc utiliztir c:s tos merc,dos '.lmbulnntes . En 
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r ealidad,, quien l é corr esponde lq dvcisi6n de l u producción es 
a l Ministerio de Agricultur '.\ , que como hL cxpr cs3do h:tco un mo­
mento fundnmcntnlmentc tiene que v ~r con e l problema de l os cos­
tos y'del aumento de l n producciór. y "\ quien le corr esponde l a 
d ecisión en ~1 consumo os a l os gobi ernos ~unicipales , par a q ue 
de esta mane r a se gr rwtic <:! es t a continuidad ~ntr~ la producción, 
a tra v&s del Minis t eri o de Agricultu r a , y 13 coacrcinlización a 
trav és de CONALPO y e l cons umo propi.::lmcntc a tra v&s de los go­
bi~rnos municip~le s . 

Quienes hnn t enido oportunid~d , señor Presi dent e , esp! 
cia lmcnte de l eer a lgunas comunic.?..ciones de es t e orgunismo que 
existe en Méjico, sabemos do l os r usultndos cxtr nordinari os qu e 
hn dado en ülgunos asp ectos; fundé'.mcnt-.lmrmtc en l o que ellos han 
l lama do la r ogulación o control de los productos básicos de l u o 
l imentación popular, y qu ... c,n M~jico son se:is y que hnn conse­
guido baJar .al cost o d e estos productos . 

Como un c~so , señor Presiden t ~ , pnr u que cst n Cnmnrn 
t enga un~ idc~ de l o que se pued~ h~cer ~ trnvés de CONALCO , nc­
t u~lment€ no compro l eche yo , señor Pr~sid0nte , l o compr a mi f~ 
mi lio , p er o ~nticndo qu .. L:stñ costo.ndo m5.s d0 cu:itro soles . El 
c~lculo que se hncü GS que 1~ l e che r cconstituídn se pu tdc pr epn 
r a r a un costo dn un s ol a0t0n t ~ , e l li tTo ; de ~nn~ra que ; Gt~ 
dó. uno. iden do l o quu un orgr.i.nismo qu<:: p r omuev ~ este tiro de pr~ 
uuctos ~tJ.im~ntar ios pu~de signifi cnr ~n ~1 pnís . 

Zxist e unn s,rie de productos d~ gro.n v~lor nutricio­
nal q uL: pdoducimos en el paí s que no h~n llegado al puGblo peru~ 
no , enton<.,es proponemos to.inbiln en ol proycc~o de 11..cy quo el·1bo­
r en estos supcr o.lim1.:ntos qu1,, llnoamos, que no tienen por qué ser 
he cho por CONALCO , sino que puede pr omov1.:rst t'l.mbi(n 1~ 1.n1.cia.­
tivo privada pnrticui:-,.r , p"'l_rfl. qu0 puc.dan con nyudn de C:ONALCO ~ 
vnrlos n la pr~cticn como el c ~so de ln cnñigu~ , 1~ quí nun , e tc., 
Y sobrG todo l os concentr,dos de pescudn , señor Pr~sidcntc , que 
puede n contribuir a solucionar e l p r ob l l..!mn a limentnrio del país . 

Cuando inicirunog c-1 es t udio de 1.;ste proyccto , scíi.or Pre 
s idcnte , r ealmente no l lognmos ,,. conco.:bir los rüc -i.nces que po­
dí an ob t ener se n t~nv és de su impl ont ~ción , y nos preo cupaba el 
problema de l as subsi s t enci"'l.6 como han prcocupndo n t odos l os r e 
r epr csentnntcs de cstu Cfun~r a ; pero ya con lo s 0stu<lios pr ofun~ 
dos de estos t emns h emos llug~do a l n conclusi6n , que es indi~ 
p ensable que s e ponga en prácti ca l o o.ntcs posi bl e c on l as madi 
ficociones nnturnlm e:nte que esti r.ie h;, cer i.. st'.1 C"1.lll'1.r'l . Es t «n im 
portnntc , s eñor Presidente , . cr oo yo , que l a i mport~ci ~ de é l ra 
dica en que va n sc. rvir d..,rn.,sütdo n l puc.blo y que vn :i pcr j udicér 
scgur ,mente dem:tsindo ~ dc:.:t.,r-'lin.:idos grupos monopol i s t as del paí s . 
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A di f e r eLcin d ~ 1~ qu~ sucud~ ~n o t ros pní sus , como e l 
c·tso de l·.éjico , ciue -=l , st.,do }n ll~g·1do , c on tro l a r los clcmcn 
tos hAsicos dr:; 1:-t ---.l i n:,::n t-i.ción d'-' su ru, blo , ,m el r· rú nuestro-; 
p r oduc tc3 b~sicos ~st[U1 :n m-i.n os de consorcios ~onopoli s t n s que 
~nn sido forrr.-i.do s t:n n. lgunos c~sos como comi t&.s d e i r.iport,,dor es , 
b:..jo d,.,cretos o l eyes I o s1.., c u u ticn..;r: un, vidn 1 P.g'1.l izadn de!! 
t ro d1..l p~Ís. y s~bcrnos que son ~onc polios disfrazados , como e l 
c nso de l t r igo , d0l 3z6c -i.r 1 del c~fi , d e 1 ~ lechc 1 S nbcmos qu e 
c·l probl cm-i. d .... l trizo en ul p1.Ís, inc i d~ pr\:cisanwntu e n e l pro­
blcnn del p-i.n . Hncc t ie~po que h~y r 1.. cl-i.nos de los trnb~j~dorcs 
pqnific·vlorcs 'lut. cst5n cxig i 0ndo un .iunt:nto de s.:ilo.r io ; sin e!!! 
bnr go , no es posiblL h.:ct.r us t t! aunen t o por que en r c.:ilidnd lo qu e 
r gulrr L:l pr ,,cio del pnn l:S ,,1 pr .... cio d e l n hn rina . Lnm.::ntnble­
n (:n t e , e n LSe sentido cr rn qu,:; dcb12-P1os p ropicia r n.l gun a.s mcdidns 
y>7.r'"' quu ns í se, p ucd-m tanor con CONA.SllR . Simplemc ntn , señor P~ 
sid,.nt t: , que s, • .,_ el .l!.,st,do-dc -i.cuordo con e l consumo inte rno del 
on.Ís-, '--1 que convoquc. u un-i lici t a ci6n int.::rnncionnl , por eje!;! 
p l o , p,r1 cornpr , r Ll t rigo , quu no l o ccmprQ a Copc l c tti & Cín., 
qu.:: no l o compr1.. :1 es t e. co:r.sor cio monopist:1. del trigo r¡_uc r cpr~ 
s1..n f-l nrís c·tpi t·tl ..;s f o r-'rnaos , u'-- n;-,_cionnl c:s , rlc es t n ronncra a tr2 
v(s de 1 , b ,j, d a pr ucio del trigo quu s._ puud~ consc.guir a me­
nos costo t.n ,•l mc,-rcndo ir..tc rnn.cion"..1 1 s i se ru,, d e: soluc iona r e l 
p r oblnm, dul pnn . 

En ,·l c-iso d ,~l nc..::itc tiC>nun tu: n,z '.ldo ,,. t odo 01 pue­
blo con l n ol.:v , c ión d .... su pr.Jc i o , au. ... 13._ v , 7. :->.urno.mt-:.r c r. un 9'.>l, 
por cu,nto uxi u t c un monopolio ~ntrc l a F , bril , Cops, , y Andc r son 
Cl ayt on I que son l os quL control'lll 1 ., import:.ción de p r oduct.os b~ 
'3icos p".lr, produc ción J.,. ,.sLos ucei b .:s ; tienen pro t .... cción nr:mc!:. 
l.·tri í y son pr ob,bh.rt1..n t <.. los ún ic,"Js quí.; rroduc t1n n cc,i t e pnrn C OQ 

s u mo huin"lno . En rl'1nos d 1 1 o::; r.:s t n ul ,uni-.. nt.,-i de l pr0c io , y l:ll 

cul'l.lqui1.:r mon,!n t o dicl:.n qtt•. los costos de r r oc.ucción h:m "lut!HmtG 

do , o 1'H' .i·m tenido qU1 .. 1~cjor n.r los s ·ürios .:1 sus tro.b .-. jado: 
r (. s . 

Ad .... n~s uxi stun 1 .... ycs p r otcccionistns qua debLn sur r e 
gul , d '13 , y ti ~n~ que h , c c r un o r g~rLisno qu e s to preoc up e d 0 tod3-; 
, s t ns cos,s ¡ no d~bc s~r pr1..oc upac ión dGl P nr l ,j~nto Nncion~l e s 
t ~ r discutiendo probl 1..m"ls qu <.. , t nñen ~ 1 -i. a li~entación popular; 
p e ro sí ticn.., quu hacü~ un or g,nismo , .... n ~sp ~c ifll f uL:rte , fl cxi 
ble , con 1 '1 c~p.:tci d,d sufici ente pnr n pode r opernr e n l.:t comer 
Ci'1.lizqción dL l os p roductos , q ue pu~d, preve r e ste problcma quo 
se puede r r • s<..nt , r , r c.gul .,r 1 ,i import:-:tción y cxporta.ción de les 
p r oductos uli~1 nticios e int~rvc~ir di r ~ctnm<..nte contr a los mono 
pol ios i n t trnos q u .... 1..xi stLn .n <.. l país 0 



Yo creo , señor Pr esidente , que cualqui e r a de estos probl emas 
se podrían r esolver a través de esta ley , ·.rendría una solución que e~ 
toy seguro va a merecer l a simpatía del p~ís, por que hoy día unodclos 
mal es que está sufriendo el puebl o peruano , señor Presidente es el a ­
limen ticio , Quien sabe hay algo de dewagogi~ que es necesario ter mj ­
n a r allí porque no se debe jugar con· la a l iment.:ición del puebl o . La Cojl. 
lici6n y l a Alianza üeben intervenir porque es un problema que a t .i.ñe 
a t odos por .i gual y debemos tratarlo juntos para e ncontrarle solución. 
Muchas ve ces se ha quer ido respons~bili zar a l Ministerio de Agr icult~ 
r a o al Alcalde de de ninada ciudad , de l problema de las subsisten­
cias, cuando el problema no está e n manos del Alcalde ni del Ministe ­
r io de Agricultura; pero a través de una seri e de di sposiciones y pri 
.vilegios s e p ermite el m~nopolio de los productos básicos del paí s . !f 
manera que , es urgente, se~or Presidente, que est e asunto sea tra t ado 
por esta Cámara. Yo r ogar ía quo pasar a este proyvc to a Cc~isión , y 
que se tome el mayor i n te r és en su estudio , p~rque incide como lo ex­
presé hace un momento en a l go que ni l a opos ición al Gobierno l e va a 
perdona r el pueblo . Esto siquiern s e pu ede pensar en una actitud de 
prestigio o desprestigio d e l Poder ijccut i vo , porque as í como hoy dí a 
podían responsabiliza r a l Poder Ejecutivo , mañana pue den r esponsabili 
zar al Poder Legislativo por haber ~ermitido qu e se sost engan deter mi 
nados dispositivos i egale s q ue han sido dados l a mayor part e . ~e ellos 
por e l ·Poder Ejecutivo y que pu eden ser modificados o de rogados por 
leyes del Parlo.mento . Es nuestra obligat:ión , seiíor President e , dar~ 
l ución a l problema . Y es t o es un~ solución , es una proposición que 
se ha hecho a t r avés de todo el grupo Parla~entari o , con l oG técnicos 
del partido , luego de cuchas meses de estu1io¡ ese trabajo se inici6 
hace más o menos un año , :per o s o nos :pr eser1t a ron una serie de dificu,!_ 
tades de or den materia l, ~iucrÍ!.Ullus conocer en el mi smo lugar de l os 
hechos , l as experiencias que sobre este siste:na de abastecimi entos y 
comercialización se t e nían en otr os paí ses ; hemos t enido que esperar 
que vengan algunos t écnicos acl extranjero con los cu~les hemos podi­
do t enr contacto paru ~oder entonces , reci é n ir a la elnboraci6n de 
un proyecto de esta na tura l eza . No somos l os creadores de es t a idea 
señor P:esidente , simplemente hemos recogido l n experie ncia sobre la 
implantación de estos sis temas ; ya s~ ha hecho e n otr os países, la he 
mos acondic i onado a l a realida d nac i onal y con orgullo hemoc present! 
do a este Parlamento , e ~e proyecto que esperamos tenga l a acept ación 
de todos los sectores de l a Cámara , y que pueda salir una l e y en lo 
cual. intervengan, aunque partidariam nte t odos los grupos polít icos , 
para que de est a mane r a pueda t en e r el apoyo de todos l os sectores de 
l a Cáma ra , cuando se ponga en d.eba t e , y no t e nga nombr e este proyect o , 
porque nadie pue de pensar en ningún momento , que a tra v és del proble­
ma de la a liment ación del pueblo peruano , se pueda especular o hace~ 
política de grupos partidarios . 

Creer~s señor Pr esidente, que de esta maner a con~r i bu!mos,no 
a l prestigio de ~ gob i erno, no el pr estigio de un c ~upo políti co, s i 
no a soluciona r el problema del pueblo peruano , (Apl a usos) . 

El señor GUTIEf.REZ ALIAGA. - Pido l a palabr a . 

El señor PRESIDENTE. - Puede Hacer uso de la palabr a el ciudadano Di­
putado por el Departamento de Juní n . 
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El s e ñor GUTIERREZ ALIAGA . - Señor Presidente : Para manifestar en nombr e 
de l a Célul a Parl~ment3ri a Apr is t a , que no nos v amos a oponer a la admi­
sión a debate de este pr oyect o de ley, importa nte en su f ormulación ,y que 
nosotros cr eemos q ue es l a preocupac ión per man ente , r especto a l ~ sol u­
ción del prcbl ema rle la alimen tac;iÓn que el país s ufr~ en sus d i stintas 
etapas , y que ha sido l a política del Pa rtido Aprista e n todas sus eta:­
pas . Nosotros siempr e nos hemos preocupado de este p r oblema, y en dis ­
tintas opor tunidades l o h emos manifestado . Y quie r o solament e , hacer al 
gunos sugerencias I porque ,'lquí no se t r ata del debate del pr ogr o.mu y 
cuando l legue l a oportunidad , har emos las a portaciones consiguient es a l 
r espec t o . En 1945 1~ c ,1ula P~rlamen taria Aprista, apr ob6 , el p roye cto 
que luego se convirtió en l a Ley NQ 10676 1 que es t á actualment e en vige~ 
ci a , porq ue h a s i do der ogado por l a qi.;.e se crea l a 11 Corpor a ción Nat'lional 
de Ab aG t ecimientos del Perú" . Tiene 6 Tí tules y 34 artícclos con un~ 
sito r io . Unos cuantos a r tículos voy a l ee r por que e l tiemp o es p r ecioso 
y no quiero distraer l a a t e nción de la C.5.mar a , "Título I. - Artícul .::i 10-
r.réase por 1 3. pr esente l ey un.:i. entidad oficial , con ;iersoneria j urld ico.. 
pr opi a , que ac tu"l.rá b::ijO l a denominac.; iÓn de " Cor poración Naci ona l de A­
~astecimientos del Perú" . Artí c ulo 20 ,- La Corporación Nacional de Aba _!! 
tecimie ntos tendrá como fin3.lida d l a r egula ción de los pre cios de los 
produ ctos ali m~nticiosysuadecuad~ dist ribuci ón en los mer cados de consu­
mo del pa ís . No tendr~ e specíficamente fine s de l ucr o . - Artí~ulo 3~- La 
C~ r poración dura r á en sus funcioneo hasta que el Congreso , a pr opuesta 
jel Poder Ej ecutivo , lo det e rmine por una ley . Artíc ulo 4Q .- La Corpo­
r ación Na cicnal de Abast~cimi en t os del Perú, tendrá su domicilio en la 
ciudau de Lima , pe r o podrá es t ablecer por resolución de s u Directori~ , ~ 
gencias o sucursales e n c ualquier l ugar de l a Repúb lic a . Podrá t ambién, 
con a probación del Gobierno medi ~nt e Resol ución Suprema r efrendada po r 
ei Ministerio de Hacien d3. y Comer cj o , establ ecer agencias o sucursales el 

cuolquicr lugar del extran j ero . - Artículo 5Q. - Pa r 3 el cumplimi ento de 
s us fines l n·Corporación está facultad~ pa r a : n) Realiza r oper aciones re 
com~r a y venta de a r tícul os nl imenti c ios ; b) Construir y administrar d e­
pósi tos especial es para el a l macenami ento de artí cul os alirnenti~i os , en 
lo s distintos lugares del p~í s , donde sea necesario su impl a ntaci ón ; e) 
Construir y admi nistrar frigoríficos des tinados al benefi c i o del ganado , 
y conser -:·--ción é'el pescado ¡ d) Fomentar , construir , y ::tdministr a r plan­
tas para l a pasteurización de lu l eche y elabor ación del po.n¡ y e) Reall 
zn.r 1:n general , cualquier operación r e 1.a ciona da con l a distribución de 
a rtículos ali menticios , que l as circunstancia s hicier an acon sejable . -Ar­
tí c ulo 60 . - Es especi~lmente cn tedido que l o enumeración que se hace en 
el ~rtículo 5Q no es limitativa ; y que por c onsi guiente l a Cor por ación , 
previa Resoluci6n Suprema r efrendad~ por el Mi nistro de Agri c ul tur ~ po ­
dr á realiza r cualquier u ctividarl u oper ación que~ su juicio sea c onv e­
n ier_t<. par"l e~- mejor logro de es:.,sfine s . 11 

Esta i nicia t iva fue p r esent~da por e l Represen tsnte Alfredo Sa ­
co Mir 6 Quesada , 2.ctua l mente a l '~o fun c i onario de l a FAO ; llevó nE, tural -
men te en aquella oportunidad el vo t o a proba torio del entonces Diputado 
por Lima , señor ingeniero Fern.:i.ndo BeL'l.Únde Terry . No habi<:?ndo sido a­
pr ob_ad por el Ejecutivo , fue pr omul g.:id.:i por el Legislativo y es t á en vi 
gen cia , 

Q.ui ere decir q ue existe y ,'J. es t a Corpora ción , que tenía una f i n a 
lidad y que tiene seme j ant ·es a t ributos a l a iniciativ a que a caba de p r e­
senta r e l señor Diputado Xár ~ol . Además , noso t r os encontr amos sí, co n 
un poco de s o rpresa , que en r eali dad el proyecto de l e y que presente el 
!:>iputado Mármol, signi fic::l r Ía por decir l o men os r econocer el fra caso del 
Ministerio de Agricultur~ , que teniendo leyes a su disposición , y t enieE 
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do una serie de funci ones distribuídas en-distintas reparticiones , no hu 
bicra podido s.olucionar el pr obl ema a l imen tici o . De todas maneras e l 
problema alimenticio es muy complejo • . • 

El señor MARMOL.- Me . permite una interrupción? 

El señor GUTIERREZ ALIAGA , - Sí , señor Diputado . 

El s eñor MARMOL.- Con lu venia de l a Presidencia . Conocíamos esta ley , co 
molo ha e:iq:,resado mi col3ga ; se pr omul gó el año 1946, conocemos los a l: 
canees de la mi sma , c~eemns algo más , que era una buena l ey y que para ~ 
s o se dio, e inclusive si se pusiera en práctica ahora , con algunas pe­
queñas modificaciones sería en parte , en cierta forma , solución o.l pro­
blema. Además de e s o , es quien s~be algo ~ás contrclista que el s istema 
que hemos preconizado que es a lgo más ligero , señor President e . Pero en 
t odo caso nos ha s ervi do mucho estn. l ey, señor Presidente , pa!'9. poder p~ 
pon e r otra que esté más de.acue~do con la técnica moderna de la comer cia 
liza ciÓn 1 porqu e en ese a specto mis que nnda es que incide la ley, e n o: 
tros coincide pl enamente con mucho de l o planteado e~ e l proyecto que e~ 
tá en vigencia , señor P~esi de~te , pero por esas cosas , aquí las leyes se 
ha cen pero no se cumplen I esta ley s e pr omulgó el año 1946 , y sin embar­
go , fue· l e·tra mue:.:ta , l l egó al Ministerio y ahí la 6 uar daron . 

El año pasr-l.do f ue motivo de una conversación con el propio se­
ñor p¡;esidente de l a República , a quien expresé ln existencia de esta Jey. 
11Si, me dijo, efectivamente, eY.iste l a ley y es u na buena ley ¡ Sol icita 
que se le consigne en el Presupuesto de la Repúbli=a 10 millones de so­
l es , entiendo que había es a dificultad p a r a ~on e rla en práctica inmedia­
t amente . Es neces ario que e l Minister io de Agricultura estudi3 l a posi­
bi l idad de pon e r en práctica esta l ey , está v i gente " . Esa fue la opi ­
ni6n del seftor Pr esidente de la Rep6blica. Se comunic6 al Ministerio de 
Agricultura , al Grupo Parlamentario de la Ali a nza y ha sido · r:ioth·ó de 
preocupación, t a nto de l a Democracia Cristiana como de nosotros y del pr ~ 
pío Ministro de Agr icultura , estudiar est e problema, porqi.l.e posteriorme_!! 
te también se creó l a Superintendencia de Abasteci mientos . Cl a r o que ha 
sido por Decreto Supremo, pero y~ n o tenía por qué modificarse l a l ey,p~ 
ro l e dá t ambién ,1n::i. serie de, atr ibucionE- J que o r igin-3.l mente estab a n co_g 
templadas en l a Corpor ación Naciona l de Abastecimi entos . Posterior a e ­
llo se creó también l a Cor poracióa de Alimentos , cu .9.ndo la cu¿stión del 
Fri gorífi co ; t enemos un~ seri e ,Je l eyes , pero en rea l idad muchas de ellas 
no han oper ado y t ienen l as propias facultaues de l a Superintendencia de 
Abastecimientos. Por eso creo que este p r oyecto de l ey no quier e decir 
que s e piense borrar del panorama esta ley q·1c considero buena , ,eñor 
Pr esi dente, y por eso es que creo que en l a s Comision es podemos ha cer en 
cie rta forma una actualiz.ació·•1 de esta l ey , remozándol a con una serie de 
i dea s modernas que se pl antean en el pr oyect o de ley que hemos pr esenta­
do a la Cámara . 

n · señor GUTI ERREZ !-1.Li hGA ( c-.. n tir.~ando) . - Señor Pr esiden t.:i: Cel ebro mu­
cho quo. ; l señor Di putaüo Mármol haya curnpr~ndido l a intenci ón de mi in­
tervencion. Tenía sol amente po~ objet o señalar que existía una a l a que 
l as Comisiones dictumj~ador as corre spondientes t e ndr í a n que r e f erirs e en 
caso neces ario , y punt ualiza r en est a oportunidad, nuestr a p~·eoc11.pa.ción 
permanente por l a solución del probl ema alimenticio en el país. Celebr o 
mu~ho Y ~e alegro que el se5or Diputado reconozca l a. pr esencia de esta ley 
e inclusive , l a bondad de e l la. Seguramente es necesari o modificar de a ­
cuer do c~n l os nuevos procedimi entos técnióos, a l gunas cuestione s a est e 
respecto , Y por eso nosotros creemos que será conveniente hacer un estu-



dio detenido , oorque nos p~r ece que es casi un nue vo Minister io que r eem 
plazaría casi ~l Minister i o Je Agricultura , en cuyo caso , c uá l sería el 
papel de aquel Ministerio o sdri que los estudios estos han demostr ado~ 
i neficacia de 1~ organización del Ministerio de Agr icultura , h abría que 
pensar en su reor ganización¡ en fin, estos son d etal les . 

El señor M,'..!IJ-iOL (interrumpiendo).- Con l a ·.reni o. de l a Pr .asidencia . Yo 
cr eo que fuí ouy clar o en mi exp :' ción, he divid ido tres campos en l a 
cuestión a limentaria ddl país: la p~otlucción que siempre seguir i a cargo 
del Minis terio ,le .'\gricnl tur:1; la comercialización, que l a haría este º! 
ganismo ; y e l consumo que iría bajo ~l control de l os gobiernos local es . 
De manera que s iempre pei·manecería •1igente l a función innata del Mi nist~ 
rio de Agr icul ~ura que es l a de cont~ol a r y propender al c r ecimient o de 
la producción , no solamente alii:rnntaria sino e n gener11l . 

El señor GUTIERREZ ALI~GA (continuando). - Mi ~eferencia es exclusivamen­
te a l o. Dirección ,1e Administración , porque las demás impl ican ya c-i:::os 
factor es y o tros renglones que inclusive están ajenos al Min ist erio de 
Agricultura, por ejemplo, Planificación , Alimentaci ón . En cuanto a la 
calidad , a l a producción r e~ional , a l a distribución , ~ la adaptación de 
los ali□entos a las di stintas zonas del país , etc . 1 ya son ~uast i ~n ~ 
posteriores¡ en fin , no deseo demanlar más el tirlmpo solament e queria 
hacer pr esente lo que ~cabo de decir y manifestar que tenemos nues~:as 
r eservas y que en oportunidad harer:ios presente todas ell as . Exi s t e 
una ley autori te que so di o en m:u·zo para que se cumpliera en 180 

·dí as , han paso.e.o 10 meses y a l Mini.Jterio de ;i.gricul tura no h a t e n i do l a 
posibili,la:1 inclusive con ecta ley autoritativa , que era expresa , de to 
mar absolutaoc,nte ning~ma r.iediJ.a c fic l'lz. 

El seijor Oiput~dn Mir~ol nos h~ h~blado 1e que hay monopoli o s , de que 
hay a r goll -;..s , de que h.:i.y un'I. ..;c,:-ie de impedimentos , inclusive con car áE 
t e r semi - l egal que impiden la eficacia del Minicterio de Agricul t ura . La 
autorización que por ley s3 rii_o al !Hnistro d:3 Agricultura era expr esa 
y terminante y ha podido aplicarse 1ebida:nen'ye . Aho1·a , si no ha ten ido 
1~ posibiliJnd de hac erlo ya eó c ue&tión pues de que la ley poster ior­
mente determinará y l a respon~nbi lidau de quienes t enien do la pos ibili­
dad de hacerlo no lo han hecho~ En fin , q,~iero terminar, señor Pr esi­
den te , p'ira manifest,\r simplemente eso . 

El sefior CUBAS VINATEA. - He permite una interrupción? 

El señor GUTIERREZ ALIAGA 
,. , 

• - .:,l. 1 señor In[eniero • 

El señor CUBAS VINATEA . - Con la venia de l a Mesa . Me voy a permitir al 
canzarl·e colega , pa.r a su mejor ilustración, un folleto editado en s~-· 
tiembre y que el Ministerio de A~ricultura puso a disposición de lo~ s~ 
ñores Parl"l.ment'lr ios , en el cual estcJ.n e xplicadas l as medidas adopt adas 
tendient es al mejor abastecimiento de productos alimenticios en virtud 
de esta ley autori t a tiva. No sé s i usted l a t i ene, en caso C"'trario 
con t olo ~usto se la pueJo pr oporcionar. 

El señor .. RESIDENTE. - La Masa se permite r ecordar a los ciudadanos Re­
préséctantcs qu e se está tra-cando de unn si:nple .::.dni sión a. debo. t ~ de una 
proposició,.. 

El señor CUBA~ VINAfEA. - Perdó::1, señt.>r Presidente , estaba aclar ando que 
el señor Ministro de Agricu.l tura cur;ipliendo con el mandato rec ibido de 
esa l e y, cumplió t ambién co"'l. informar~ los se~ores Representantes y he 
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hecho esta aclaración, en virtuJ de lo manifestado por el seíor Diputa­
do . De manera , que si desearía puedo poner el folleto en ,3us ,ne.nos , Na 
da más señor Presidente , 

El señor GUTIE:i:<REZ ALIAGA (Continuando).-· Señor Presidente . En realidad 
pueden haberse tomado muchas medidas , puede~ haberse editado folletos, 
pueden haberse confec cionado muchos cuadros explicativos , per o el resul 
tado es que e f ectivamente no han sido suficientes , no han sido eficaces 
todas l as medidas tomad3s. 

El señor LEOI-! DE VIV .t',RO . -- ~ In terrumpicndo). - El pueblo del Pf'rÚ, señor 
Pr esidente, no quiere comer folletos ni carne de lla a. (Aplausos). 
El señor GUTIERREZ ALIAGA .- Señor PresiJente: Ojalá que este proyectode 
ley deb idamente estruc turado y debidamente estudiado ,ueda solucionar~ 
t e problema, lo que será del ~ayor agrade para la Célula Parlamentaria­
A.p r is~a que en ningún momento ha de monopolizar el de r , ~ho u.e ser auto­ra exclusiva , tal como lo ha manifestado el se~or Diputado Mármol , con 
e l cual estoy de acue:t·do y me alegr o muchísi1110 de que haya planteado las 
cosas en la forma como ~csot~os las hemos planteado . 

El señor GUBAS VINA'IEh .- Pido la palabra . 

El señor PRESIDENTE . - Puede hacer uso ce la palabra el ciudadano Diput~ 
do Cubas Vi natea . Se r e cue r da a los ciudadanos Repr esentantes que está 
en debate nada más que la admisión de una proposición . 

El seño r CUBAS VINATE1L- Seño r P¡-esid.entc : Yo jebo a pesar de la adver­
tencia uel señor Pr esid·entc, expresar mi protesta por las e: :.:eaiones 
del se16r Diputado León de Vivero 1 que J esji~en mucho de l a seriedad 
de quien ha sida ~residente de esta Cámara . Y debo decir, señor Presi ­
d~nte , que si el pueblo no quiere co111ér f olletos tampoco c;,uiere ver r~ 
niones c omo l as que los révista - exponen, en las cual ~s algunos irip;eB_ 
te s políticos se juntan con personajes de la conspiración oligárquicac2_ 
mo el seño r Ravines y el se.1or Beltrán , ne, comi cndo car ne de llama , ni 
comiendo folletos, sino anticuchos Je lomo y banqueteindose a su r egal~ 
do gusto y conspirando t mbién contra la integridad d 1 régimen demacra 
tico 1el Perú (Aplausos) , 

El s eñor LEO_ DE VIVERC, - Pido la palabra . 

El señor PRESIDENTE . - Pu.ede ha er uso de la palabra el ciuda a.no Repre­
sentante por el Departamento de lea. 

El señor LEON DE VIVERO , - (En forma airada.) . - Mient r as q ue e l señor Di ­
putado que a caba de hablar no hace sino ser consecuente con l a revista, 
que ha tenido en sus manoc debo manifestnr que yo no he hecho sino res­
ponder al Ministro Demócrata Cristiano que en forma creo cristiana Y no 

emocrática ha expresa o que al pueb lo no le quede otro camino que co­
me r carne de llama. Yo no vengo Aquí a hace r demagogia , pero 10 pue ­
do ac~ptar, que después rle que el Congreso cie ln República J.el Pe rú le 
diera una l ey autorita t i va al Ministro de Agricultur a hayan pasado va -
!'Íos □eses sin que hasta llhora Hel 1ini stro Je] Hambre" , resuelva. los 
gr a ve s problemas de l a alimentación del pueblo. (Aplausos) . Por lo de ~ 
mas , señor Presiden te , en mi casa , yo invito~ quien me da la gana , y no 
es el señor Cubas Vina~ea quien venga a darme lecciones . (Aplausos) . 

El señor CUBAS VINATEA . - Pido la pulab1a. 

El señor PRESIDEIITE . - ?uede hacer uso de la palabra el ciudadano R epr e-
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sentante por al Departa~ento de Huánuco . 

El s eñor CUBAS VIN~TEA .- No voy a usa r esos términos de violencia que 
usa el s eñor León ,le Vi v e r o , haciendo honor seguramente a su nomb r e . Se 
gur amente se ha tomado muy e n nerio lo de l eó~ y c r eer á que ~esotro s 
s omos gallin~s , que porq,¡e gr ita un poco más fue rte vamos a s ilenciar­
nos. 

El señor LEON DE VIV~Ruo - (Interrumpiendo) .- Yo no hago s i no ectua r en 
defens~ d~l pu~blo . 

El señor CUBAS VINATEA . - Están prohibidos l os diálogos , s i usted quie­
r e senor Di putado - a pesar de que me lleva en edad. y deb ería tener más 
ser enidad- l e cedo l as inverr upcione s que de s ee e l señor Diputado . Ea 
ver dader aillente l amen t able , sefior Presi dent e , que quien se comport6 e ­
f ec tiva~ente cono Pr esi dente , con gr an tino y sagacidad , pierde a c ilos 
papeles . Pero n o es posible que nosot r os ac eptemos e xpresiones de esa 
na turaleza. Yo quis i era ver a l os que protestan a cá mucha s v eces , cua~ 
do algui en ice ccr. fi r mez~ sus opiniones , pero no en ese t ono descom~ 
dido , no con esa actitud así agr esiva y prepotente sino simplement eoon 
firm ez'l , por que se siente que ti ene u11O 13. ver dad , a ver s i cuando en 
e sas circunst ncias quieren , en ar~s de unn pretendida cor dialidad ,si­
l anci ~r l as ptl abr~s de quienes qui eren expr e s a r su pensamiento oon t ~ 
da c l aridad , J ver donde están l as pro t estas por las ac titudes del se­
ño r León de Vivero . No hÁy nerecho , señor Presidente , que él tenga e ­
sa clase de 1nanifestaciones . Yo no he dicho en n i ngún momento , ni l e 
p r ohibo que él com~ en su cas~ con quien quie r a . Pe r o s í puedo decir 
l o - y esto n0 es insulto sino 1 ~ pura verdad- debo decirl o con cla ri­
dad porque a ~í no me prouuce una buena emoción ve r juntos a l os s eño­
r es Haya de la Torre , O<lría , Bel t r án y Ravinec , e xhibiéndose en estas 
ci r cunstanciaa . Yo no l o veo justo , seiior President e , porque en t r e e ­
llos se 1eben c&rceles; yo no ~o veo justo por que demasiadas veces es­
t5.n ju t os . Y-i se lijo , seiior Pr esidente , que e s necesario que seña le­
mos que se está cc,nspi r anda con las bande1-as de l as subsi s t enci as . Se 
s~be, señor Presilente , que las subsistencias con s tituyen un problema 
del icado , 1 ifícil d'3 r esol ~, e r y lo oabe el Partido Aprista , pa r tíc ula_!: 
mente , por que del 45 a l 46 justamente en el 48 , la confabulación se p r ~ 
par ó en términ~s parecidos y los per sonajes que s e ponen jun t os hoy e~ 
t uvi e r on t~abiin pr esentes y fueron protagoni s t a s . No fue por extra -
ños al moví 1icnto p4ra sembrar a l arma sobre l a e conomía del paí s y e l 
enca r ecimiento de los abastecimi en t os l os sdñor es Ravines y Beltr6n 
quienes movieron en ese entonces a l señor Odría contra el Apra , o 
jor dicho contra el Gobierno de Bustamante , a l cual no l e habí a da do o 
l e hnbí~ retirado el apoye el Part ido Aprista . Sabiendo que esos 
t odos d ieron result~dos no so han dado cuenta que el paí s ha progres~­
do y quieren ahor1 r epe tirlos p 

Ya que s~ quiere acl arar lo de l os abastecimientos , vamos a 
ac l a r a rlos hasta rlonde qui~ran , pe r o con ver dades , con lealtad , y en~ 
to desengáñese el Apr1, si nosotros frac~samos en darle de ooraer l o n~ 
cesa rio y a precios económicos cono ·ti ene d.erecho , si fra casamos l- r 
nuestr a incaplcidad o nuestro desor den o l o que sea , el pueblo no se 
va a ir a los que se pliegan~ Ravines y Beltrán ; nos rechazará a nos~ 
t r as , pero r e chazar~ a l os otros , ~ l os que de 1945 a l 48 f r acasare n y 
trajeron tanta desgracia a l Perú . Y l os r echaza rán por que es t as r e unio 
n es no son nobles , señor Presidente . Estas r e uniones no son simpáti­
cas y aunoue ~l pueblo sufr a en e l estónago porque les l l ega car a l "".. 
carn~ y el nlimento , por muchas r azones, que a veces quizá no podemos 
s ubsa nar , sin embargo no se volt~ará políticamente a quienes juegan en 
es t 'l. forma . 



- 61 -

El señor León de Vivero con esas acti tudes destempl adas cree que va a 
hacer guardar silencio a quienes saben que proceden de buena fe , que 
a l o mucho pueden equivoca.rse

1 
y estamos di spuestos a aceptar l a crí­

tica y que se nos diga por dón de estamos mal encamin ados para endere­
zarnos. La Democr acia Cristiana , puede sentirse o rgull osa , señor Pr~ 
s±dente , de que somos un grupo de idealistas , ~u e h emos entrado a l a 

~política sin ninguna posibilidad i nicial de triunfo inmediata y hemos 
~abido luchar y trabajaremos s i empre con honestidad porque hemos he ­
cho de la moral una razón de nuestra activi dad políti c a y trabajar e ., 
más s in desmayo por l as causas del pueblo . trabajaremos con entereza , 
y puede ser que fracasemos , per o nos llevaremos siempre la s a tisfac -
ción de l deber cumplido, pero no nos verán jamás , señor Presidente ,con 
Ravines ni con Beltr án . Muchas graci c s . (Apla usos) . 

El señor VILLANUEVA DEL CAMPO .- Pido la palabra. 

El - señor PRESIDgNTE.- Puede hacer uso de la pal abra el c iudadano r e -
pr esentante . por e l Departamento de Lima . 

El señor VILLANUEVA DEL CAMPO .- Señor Presidente : Los apristas en ép.2, 
c a de libei tad no tenemos i nconveni ente en estr ech a rle l a mano a cua l 
quier ciudadano de l a República , aún cuando haya sido nuestro adversa 
rio , y en el . caso ·de los señor es Beltrán y Ravines , a qui en es a caba 
de cit ar el lider demócrata cristiano Cubas Vina t ea , podemos vanaglo­
ria rnos de que cuando man teníac una actitud de evidente · oposición a 
l ós principios que nosotros sosteníamos en de f ensa de l a Constitución 
o en l a vigencia democrática dentr o de nuestro crite r io , cuando estos 
pe~sonajes y otros ~antenían e~ta actitud , podemos v anagloriarnos al 
decir, que no teníamos r e l a cion es con e i los ; estáb~□os e n una acti tud 
en una posición de combate ; de lucha franca, cuando n o había libert ad· 
en- e l Perú y cuando habl a r , cor.10 seguimos hablando , e r a exponerse a la 
c~rcel, al destierro y compartir trincheras c on nuestr os adversarios , 
trincheras opuestas desde luego . 

Por eso , quiene s hemos mantenido esta línea , no tenemos ni~­
gún repar o , en afán de r econciliación nacional , y viendo que la gente 
s~ r ectifica , en poder conversa r y sentarnos a una mesa con nuestros 
adversarios de ayer o con n~estros adversarios de hoy . No habriamos 
est ado , por ejem.pl o , vestidos de smoking y con nuestra copa de charn­
Pªf§n e , brindando c_on el señor Beltrán, e~ ~pocas en q u e e l s~ñor Bel­
tran, pnr.:1.: nosotros r cprescn t:tbn unc1 ponic1on t0t:-~.1m-rn tn equivocado. , 
p or _ cun.-nto r.1 2dio p e.i s o r.1bs 0.e 1·:-wdio pní n se c .ncon traba. sin liberta -

. d8s., y de esa época l e voy r:l. e11.vi él.r e l ~ c n r c s e ntunt e dern :.... crát~ cris-
tiano u_nn. fotocr af í n rel Presi c~e:-ite t.k l aú~de b e biendo .. c on el señor 
Belt~6n y ambos v ~stidos de e tiqu~ta en ol Club Nac ion~l . ( AJl~µaos) . 

De maner a que l as crític~s que en 1964 fo rmula el señor Cu­
ba s Vina t ea a los apri s t a s , que no ten emos inconveniente en sentarnos 
a la mes a con el señor Cubas Vinatea o con e l señor Ravines , yo las 
devuelvo en l a persona del Pr esidente de l a República , q u e cuando no•­
sotros es t ábamos pr esos , pe r seguidos y desterrado_s , bebía con el se­
ñor Beltrán, a quien ahor a critica el Grupo que defi ende al Gobie rnq , 
que está en Palacio . (Aplausos). 

Es ti empo , s eñor Preoidente, de que t e r minen ya estas anti -
cristianas manifes t aciones de azuza r odios, y de azuzar r encores . Y no 
hay necesidad de que a nosotros se nos es t é r ecordando e l ,pasado, que 
l o tenemos muy presente; porque tenemos un pasado muy l impio , como se 
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r á mañana el pasado de hoy, que s i gue s i endo limpio . Nosotros sí esta­
mos , en cambio , un un afán de cr ear l as con .lici on0s qu e se requie r en en 
este paí s para ~oJ~r darl es soluciones a muchos pr oblemas ; y t enemos la 
l ealtad y l a caballerosidad de no apr ovechar de c i e r tas circunstancias, 
como podría aprovecarl as en ~ste mi?mo momen t o y en rel ación con una~ 
versac~ón que he t enido hace pocos inst 2ntes , pero que bien· i nspirada 
sigLifica para I í , Je parte 1e líderes del Gobierno , un afán tambi én 
constr uctivo; porque entre los líderes del Gob i e rno ha y e l ementos · que 
t i enen evi<l.ente·nent e deseos :le l ogr a r una gran concor dancia nacion:il;si.n 
embargo , nos encontramos a cada rato, y esp0cialmente esta es una criti 
ca que l e hago al col ega Cubas Vina t ea , y a a l gún otro miembr o de l a D~ 
mocr ~cia Cris ti ana , por este tipo de r eaccion ~s en que sacan a r e l uci r 
un papelito , una f ot ografía y por último nos hablan del pecado mortal 
del anticucho . Resulta que comer anticuchos en e l Per ú es un pecado m~ 
tal; lo úrico que ha f altado es que e l colega Cubas Vinatea se santigúe 
y seguramente l a pr óxi ma vez que c01:1a un anticucho va a irse a confesar 
antes de comulgar , porque comer anticuchos es un pecado mortal par a la 
Democr acia Cristiana. Feli zmen te par a nosotr os nó , ni e r a pecado mor­
tal cuando acudi ó a aquella pacha· ~n~a de Huánuco , dedicada a Ramiro 
Pr ial~ , donde segurament e hubo an t i cuchos huanuquefios. 

Nosotros , señor Presi den t e , l amentamos que se produzcan esta 
claG·e de incidentes , cuando se es t á n fo r mul ando c ríticas u observaci<ll83 
destinadas a que l as Comisiones de la Cimar a re co jan las ooservaci cnes 
que aquí se hacen , r especto a proyectos que indudablemente como el que 
ha p r esen taJo el Diputado Már mol , tienen una inspiraci6n c "nstr~Ctiva . 
P~r o s~ deriva , y dejo constpncia que no s omos los r e s ponsables, se de­
r iva inmeliat smentc a l debate politice , a la calificación insultante , y 
a la interpretación destemplada , q ue ~os~tros no tenemos por qué tole­
r a r . Cada cual en su cas~ recibe a quien l e parece , y en l a casa de un 
cab all er o , el qu e entra esti considerado como caballero y aquel quepo­
ne en duda aquello está of c..nJien(lo al Jueño de casa , y yo per sonalmcn t .:) 
no t ol ero , ~01 rnuy demócr ata crist i~~o que se sea , que se venga aqui a 
of cn.der a r.inc;ún senor Represen tan t e , úando interpre t aciones r;emejan tes 
como l a que ha hecho el senor Cubas Vina t ea ; que si de cabal l erosidad y 
de hombría se trata , ~astanie tenemos nosotros por encima de muchos , que 
sól o habl an y hablan cuan do hay libertad , y no habla r on jamás cuando ha 
bía tiraní 1 . (Aplausos) 

Cr eo , se~or, que como se ha dicho , l o que conviene es dar sol u 
ciones a l os pr oblemas . Siempr e se dice : "Es menester la col abor cci ó:c. 
de todos , l a patriótica colabor ación , par a dar soluci ón a estos proolc ­
mas , qu~ e~t~n por enci~a de l a política'' · El Pr esi dente de l & Rc p6bli 
ca nos invito al5una ve z a tra t a r de esta clase de pr obl emas por encimn 
de la política ; per o no bien se es tá opinando sobre ellos aquí se hace 
este tipo le política que en Pal acio se sugi e r e no se h aga , lo

1

cual en­
trafia otr a contr adicción , esto que se ha denonii naclo alguna vez de esco­
peta de dos cañonPs . 

Por todo lo expuesto , señor Pr esiden te , de j o constancia de mi 
p r otesta por la forma como se h·~ enfocado de parte del s eñor Cubas Vina 
tea t:..~ pl anteami ento que t ení a solament e e l cará ~ter de una observacióñ 
Y una crítica constructiva , y que nos ha de r ivado a este debate que in­
duoablcmente detiene otros ~suntos important~s que están en Mes~ . ( A -
pl a usos pr olon3ados ) . 

El sefio r ECHEVARRI A MAURTUA . - Pido l n pnl abra . 

El señor PRESI~~NTE . - Puede Llcer uso de ln pa labrÁ el ciudadano Diput~ 
do por el Depart1rnento de Lim~. 
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El s eñor ECHEVAiiRIA MAURTUA . - Señor Pr e siden te : Hay a l guno s señor es Di ­
~utados que se ca r a cterizan por su pre o cu pac ión per ~an ent e de l os a cto s 
del Poder Lf"gisl a tivo , qu e en su concepto i n t e r f i e r.en en L:ts atribucio­
n es del Pod e r E j ecutivo . El otro d í a h emos o í do u n a desorbitad~ criti­
ca a un a s di s posicion es por l as ~ue e l Pacer Legi slativo se reserva e l 
de r ech o ·sober ano e ina lien abl e de control a r a los subsec t o r e s del Po d e r 
Púb-li·co, y a p e s ar de q u e noso tros t e n emos l n fac u ltad con s t ituci onal de 
coat rol a r a l Poder Ejecutivo , no se quie r e que contr o l emos a o r ganismos 
subal t e rnos . Per o señor ,P r esidente, he o í do es tupef~c to una i n t e r v en­
ción de un s ea or Dipu tado p o r l a q u e se toma 1~ libert ad r eal ment e i n t2 
ler a b le .ya no de r e f e rirse a h echos q ue est ' . . de.u.tro de l ma r co de atri ­
buci ones o sea l o r e l a cion ado c on l as atribuciones _q u e t e n emos los mie~ 
b r os del Poder Legisla tivo; sino que se per mi te criticar l as e neuctas 
d€ 1.as gente s e inte rven i r an l u v icla priva da de l a s per son a s y en~:: "'\.r 
en l á ·i ~t i midad ·y en l a s an t idad de los hogares~ Es decir , señor Presi 
d~n t e , · e l dere cho in:1l ien.qb l e del homb::-e d e ser am,i go d e quien l e pla z ­
ca, de pel ea rs~ , de recon ciliarse ; y se per oite const~ tui rse , señ or Pre ­
siden te , en p r ofesi ona l de l a virtud , per o l a vi r t ud , señor Pr esi de~t e 
con b lar ga , de l a vir t ud ace i tosa , de l a virtud o fí d i ca , de esa virtud 
qu e n o· ~mporta nada , no representa n ada , aeñ or P r esi den t e , s i no que tr~ 
du ce un árbol espi ritual q u e demu estra única y e x c l usivamen t e que se t ie 
ne en r oscado en ·e l á r bol del co r a z ón , l a pal idez cierta de l a envi di a • 

... 

Esto , señor Pr esidente , e s i ntol e r abl e , y yo, c o mo mis colega s dejocOE 
tancia de mi pro t e ~ta, qu e mi p r o t esta conste en e l Ac t a de est a i n t e r ­
vención irregul a r e inof en siva . Nada , más s e ~o I · P r eside nte . ( Apl a u s o s) . 

El señor CUBAS VINATEA. - Pido l a pala bra. . 

El señ or PRESI D'SNTE. - Pu ede ha c e r uso d e l a palabra e l ciudadano Di pu ­
tado Cubas Vina tea. 

-
El s eñ o r CUBAS VINATEA.- Señor Pr esi dente : Simpl enen t e q u i e r o acl a r a r en 
la f orma má s cortés y - cor d i al ,lo qu.e yo expu s e al c o lega y r epr c .:en t aP­
te por J unin cuando s e r efirió a q ue e l s ef o r Mi n i str o de Agri cu l tur a 
no ha bía t oma do medi das ~ n o habl ó de.l éxito . res pecto a una l e y a uto r i ta 
t i v a par a r e s ol v e r e l pr oble ma d e las subsistenci as . P ara que me c on­
test a r a me permití alcanz a rle e l f o l l e to po~ o i n o l o t e n ía en e l que 
e s t aban i nd i ca da s l as medi da s . Pos t e rio r mente s e dijo q u e l o que i n t e ­
r e s a b a era e l r e sul t ado ; hubiéramos pasado a d i scu t ir est o , y en inte r­
vén ción v i olen t a como l o h a Gido , h a ~c n ido l a r eacci ó n del s eñor Le ón 

-de Viv e r o . De mane r a que si somo? consecuente s d e c e nsurar u~a i nte r ­
v ención viol en t a> es necesario q ue. s e cen sur e también lo que l a p rov9có. 
Ah o r a e l s eJo r Echev a rría Maúrtua , s i empr e en es t a s c ircunstanci as s a ca 
a r esa l t a r que yo s oy una e specie de e l emento viol ent o y d f scol o , q ue 
tra t o de i nsulta r, de o f ender a l Parlam e nto , a los Repr esent a ntes y que 
siempr e e s o me car ac t eriza ~ Yo quie~o d e f ini r m~y c l aramente mi a c t i ­
t ud , s e ñor Presiden t e , y l a del seño= Echevarría Maúrtua . El señor Di ­
putado por Lima está en con t r a según ha dicho t e xtua l ment e de _criticar 
l a con duc t a de l a gen t e , de l o qµ e tien e n d e r e cho de h acer en s us casas 
Y donde l e s pare z ca conv er:i .ente . Y l e pare c e rn.uy ma l que yo cen s u re e~ 
ta r e unión habi da entre l o s di r i g en t e s d e l e _ . --:,u y d é l ~pr a con l o s 
señor es Rev ine s y Beltrán ; pero yo_ quisie r a que é l fue r a con secuent e con 
s us a f irma c i o ne s . Noso t~os _a c á heoos teP i do mul titud de c i rcun s t ancias 
en q ue e l señ or Echevarría Maú r t ua s e ha p a rado como y o di j e en una o -
portunidad , como una especie. de a r cár --~1 San Gabriel con u~ l e s pada de 
f uego , c ensurando cua lqui e r pal abra qu e noso tros p r o n u nci á b amos en de -
c~a r.ac iones ante l os pe r iódicos, e incluso en a l g una oportunidad censu­
r o una declaración que yo h ab-í a hee,ho en e l .s ~no de mi partido ,_ e n e l lo 
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cal de mi partido, que e s como decir nuestra casa, l a casa de los De­
mócr ata Cristianos . Entonces él nos niega a nosotros e l derecho de 
clarar l o que querramos a l os periódicos; n os niega e l derecho de de­
clarar lo que q,1err amos en nuestra casa y é l no quiere que nadie le to 
que l as r eunione s que ha c en l os dirigentes de su partido . Eso es una 
inconse cuencia ab soluta , yo no calificaré ni presentaré pal abr as . de 
pr otesta . Si el Congr eso cree , o ~sta Cámara cree , que yo he incurrí 
do en una f alta contra e l Congr eso , en t onc e s lo que procede es sanci~ 
na r . Qué cosa.van a sanciona r? Que se califique el acto que yo heC~ 
me tido y qu e se sancione , yo asumo esa responsabilidad . Ahora el por 
qué de mis actitudes est á en q~e quizás l as quieren calificar,yo creo 
con una segunda intención, en una forma que no corresponde a l a ver­
dad , que y0 estoy acá sembrando la discordia, que estoy haciendo c o­
sas que no corresponden a la majestad del Parlamento . Sencillamecte, 
se tra t a de a t emorizar con esto e impedi r que uno exprese libreoen­
te sus pensamientos . Yo no creo que eso sea corre cto, señor Presido~ 
te . Acá debemos exponer l as cosas con cl a ridad , yo no me he · r eferido 
en absoluto al der echo que tenga Ladie de invita r a quien quiera a su 
casa , y par a eso el se~ior Le6n de Viver o tiene t odo e l derecho de i n-· 
vita r a qui en quier a , yo sencillamente he s eñalado que la ~onat;:inte 
r e unión de es t os dirigentes con l os que fue r on gestores del golpe del 
48 , y siempre en conversaciones de ·or den político , a nosotros se nos 
hacen sospechosas . Se nos hacen sospechosas nó desde el punto de vi~ 
t a d~ l a cabal ler os idad de los señores invitantes ni de sus propia.svir 
tudes personal es , se nos hacen sospechosas desde el punto de vista de 

· sus posiciones políticas , es decir de prepar a r un ambiente como e ldel 
año 45 a l 48 por el cual exasper ado el puebl o por e l encarecimiento de 
l as subsist encias y creando un clima de a l a r ma r espec to de la situa­
ción económica qu e no corres ? onden a la rea lidad sino en parte, crear 
e l ambiente propicio para ejercer pr esiones que nosotr os v emos . Yo,se 
ñor Pr esidente , to me dejaré atemorizar con es t os gritos , con estas~ 
ni f estacione s de a l a r ma y de pr etendida of ensa a l Parlamento, yo qui~ 
r o deci r y lo r epito una vez más muy cl a r amente , que estoy dispuesto 
a l a con cordia dentro de l os principios . Si por un momente nos pone­
mos de acuerdr l os partidos polític os sobr e a suntos de i nterés nacio­
na l que no signifiquen entrega a l os intereses de l a oligarquía O'S 

en cont rarán di spuestos a l a más f r anca col a bor ación . Acá en este Pa~ 
l amento , señor Pr esi ~nte, se han dado leyes que no han t ocado inte­
r ese s de l a oligar qía y nos hemos pues to de acuerdo t odos , hay c a s .s 
muy concretos . La Ley de Cooperativas por ejemplo , señor Pr esidente , 
una buena l ey y beneficiosa a l país c ongr egó a t odos l os grupos polí­
ticos , no se t ocó a n i ngún pesquero , a ningún banquer o , a ningún azu­
carer o , y hubo posibilidad de acuer do ; l o mismo s ucedió con l a Ley de 
Elecci one s Municipal es , y sucedió en var ios casos que nos hemos pues­
t o de a cuer do , hemos dado buenas leyes al paí s . Per o result a , señor 
Pr eai<lent e , que cuando se t oca liger amente a l gún interés oligárquico , 
entonc es salta l a discrepanci a , enton ces nos piden la concor dia ; no 
tendrán esa concordia , señor Presi dente , para esas cosas . En esas, co 
sas seremos enér gicos y cl aros y es t a r emos en contr a y no t emeremos 
que nos llamen dí scol os ni viol entos , nosotros de f en de r emos el punto 
de vista de l os intere ses popula r es y no ·entra r emos en concordancia a 
costa de l os principios . La concor dancia v aya y venga sin perju icio, 
de l os principi os ,seJ or Presidente . Cedamos hasta donde sea posible 
cedamos en aras del i nterés del país , pero no lleguemos a la compone~ 
da . Es o es l o que yo quiero sent a r clar amente , que no nos vengan a 
decir acá en a ras de l as buenas pal abra s , o de l os buenos modal es que 
no di gamos l o que pens amos y que en a r as de eso y con el subterfugio 
de l os buenos modales estemos haciendo maniobras por l o bajo par a tra 
e r por ti erra las esperanzas y los intereses del pueblo del Perú. Y~ 
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de j o pu es acl arado 1 s eño r fres i den t e , y r efiriéndome a las palabr a s d e l 
señor Villanueva del Campo no quiero volve r a descender a l terreno dela 
pal abra violenta o de l a injuria . Yo no he dudado nunca de l a caballe ­
r osidad del señor Villanueva del Campo , y muchas veces l o he dicho , me 
gusta tener al frente a un miembro de un partido que defiende Pon calor 
sus puntos de vista , q ue l os defi enda y en buen a hora, y o j a l á a l g ún di.a 
cuando estemos de a cuerdo con l os intereses popul a res nos p9damos tam­
bién poner de acuerdo, pero nos encontr ará a l f r ente siempre c uando eso 
no nos parezca . Al se~o r Villanueva del Campe l e digo por eso qu~ des 
de el momento en que yo no pongo en competencia l a caballer osidad ni la 
hombría ni mucho menos , porque l a hombría no se p r oclama, la h ombríasen 
cill amente se p r ac tica ; los demás serán jueces y noso tros mismos no po­
demos ser calificadores de n uestra conducta . 

Ter mino pues , 
señor _Fr esi dente , de jando de l acto nquell~s manifest~c i un0s del pr~ 
s.ent e o del futuro, aquell as manifastacion es de los que se califican de 
revolucionarios y a otros l es achacan estar durmi endo en l a época de l a 
dictadur a . Yo solamente quisier a r emar car, qu e quienes fueron rwvolu­
ciona r ios en e l pasado a nte ellos mismos , no por la censura de · sus ad­
versar ios , ante su p r opia conciencia , ante la concienci a del país ente ­
ro tiene menos derecho q ue nadie de poner se a l l ado de las derechas, de 
manera que no es n nosotros a los que nos pue den decir q ue e stamos ofe~ 
dien5io , solamente llamamo o a su p r opi a conci enci·a y a l a conciencia del 
país que juz6ue, pero por el h echo mismo de haber s ido r ev olucionarios 
que nunca negamos al Apr a en su pasado es que l os di r igentes del Apr a 
actual tienen l a obl igaci6n de mantener a s u parti do ~n esa misma línea, 
y si la apartan y si la juntan a los se}ores Ravines y Beltrán , ellos~ 
b r án responder ante s us báses y a nte e l pueblo ~el Perú, per 0 no p ueden 
pedírnoslo a nosotros en una apar ente cordial idad de palabras y de moda 
les que call emos a l go q~e ante nuestr a c oncienr,i a n os parece mal . 

En cuanto a nuestro propio pas ado podemos decir con o r gullo co 
moya va rias veces l o h e mos repeti do , cuan~o estábamos aisl ados y no po 
diamos constituir un partido , llev amos nuestra vida c iudadana con di gni 
dad , dentro de nuestr os p r opios p rinci pi os , y si no nos fue posible e n­
r ol;ari¿o~ en un ejérci to det e r :ninado , fue por que ninguno de esoG e j e rci -

.tos • se conciliaban justa me nte con nuestr os principios . No tenemos obli 
gación t odos , cuando se fundó e l Partidq Aprista de habernos a filiado a 
él, ·per o cada uno e n nuestra propia v ida per son a l la mantuvo enhiestaan 
te t odas las tira nías , a nte t odos los abusos , y ante t odo l os ~tr~~e ­
llos de l a dictadura. Nos comportamos si empr e d i g na.roen t e . Pero no · in­

ter esa acá el comportami ent o de c ad~ uno. La Democracia Cristi a na , p u e­
de decir con orgullo que·desde que nació en l a vida política , se compo~ 
tó siempre de acuerdo a sus princi pios . Y Dios nos l ibre , señor Presi­
dente, y en eso sí comulgaría cien v eces y r ezaría muchas veces , para 
que Di os nos di fuerzas y nos sos tenga para que no sea como otr os q uem 
la debilidad un dí a l o s condu j o por caminos que no pueden mer e cer ni l a 
acept ación de sus propios pa ~tida r ios . Muchas g r acias . (Apl ausos) . 

El s eñor T~VES LAZO .- Pido l a pal ab r a • . 

El s eñor PRESIDENTE .- Ti e n e l a palabra e l ciu dad~n o Representante por el 
Departamento del Cuzco . 

El señor TEVZ3 LAZO . - Señor ·Presidente ~ Es r ealmente desconcertante la 
ac t itud que ha ce poco asumió e l sejor Diputado Cubas Vina t ea . En f o rma 
airada h a de mostrado una f oto~r afí~ publicada en una revista par a expr~ 
sar de que se han r e unido en c as~.1. del se:íor doctor Ferna ndo León de Vi-
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ve r o , y sentado en l a mesa junto a l os señor es Ravines y Beltr án, como 
si es t os selor e s fueran exc0mul eados . Es r eal mente i n comprensible e s ­
t a ac t i t ud , por que esa comida , ese a l muerzo , no ha t enido n a da de mis­
ter ioso , ha aido una invi t a c ión a l os señor es Repr e s enta n tes , o a gr a n 
parte de e l los , y 1 mu chos delegados que concurrier on al Congreso Par­
l amen t a r io Lat inoamericano . Y se quier e ext rae r de es t e hecho , a l que 
yo con~urr í en forma incidental, que esta ac t i tud , este he cho de reu­
ni r se indica que ya se está conspi r ando prác ticamente en público . Es~ 
na denuncia que se está ha\ i ~nco , se1or President e , pe r o que car ece de 
t oda base y de to da ve r dad . Un acto simpl emente social, e l he~ho c ir­
cunstancial le s en t ~rse a l cont or no de una m~sa d e per sonajes de d i s ­
tinto orden , no puede dar lugar a ~ue se t enga que sos~echar, de q u ese 
tenga que deduc i r que se está compl ot ando , que los r epr esentantes· que 
estuv imos s entados allí estamos ~onspi r a ndo con tra nosotr os mi smos , Es 
sencillamente i l ógico , y ade~ás , seño r Presi dent e , estos hechos ques:n 
ca si de intimi ,la:l, r1e carácter social, no r u eden n i deben traerse a 
las Cámaras , ni mucho men os con mal i c i a , con el pr opósito de hace r 
c r eer a l país de r· ue se está conspirando . Y que se está conspira n do en 
público , t an en públi co , señcr Pr 3sid.&nte, qu e los f o tógr a f os han teni 
do la cportunidad de tomar esas f otogr afías que se han publicado n o só 
lo en revistas , sino en t odos los di a r ios . Por e s o , yo pr ot~st o por 
la ac t itud tomada por el se 1or Di putado Cub as Vina t ea , y des de y a le 
mani f iesto que yo no conspiro ni soy conspira dor en est e instante ;con~ 
pi r é en otr os tiempos , cuan do yo c reí que e r a n eces a r iJ conspira r, fuí 
tomado pr eso , fuí Jeste r rado no r mi acti t ud , y nunca me arrepentiré de 
hab e r conspirado , cuando yo creí oportuno con spir a r. 

Dejo así termi n ada mi i n t e r vención , señor Pr e s idente . ( Ap lau-
sos) . 

El s eñor ECHEVARRIA MAURTUA.- Pi do la pal ab r a . 

El señor PrtESIDENT:C.- Tiene l a pal a hr a el c iudadano Di ~ut atlo por e l De 
par ~nmento de Lima . 

El s e lior ECHEVARRI A MAURTUA . - Señor Pr esi Jen t e : Yo no había capt ado que 
la int ervención de l señor Diputado Cubas Vina t ea t enía como finelidad 
específica denunci ar a l a Cámara que habí a una conspiración en marcha , 
e l abor ~da o que comenzó a ges t a r s e er. l a casa de nu estr o col eea , 
tor León de Vivero , s eguramente con e l ob j e t o de trae r é ba j o e l Gobie r 
no , y hacer una revol ución. 

Esto no es el s itio , señor Pr esi dente , par a hace r es t a e1aee 
de del aciones , que son recibidas en l a pol icía , en un Depa r tamento Es­
pecial de Segur i dad del Es t ado , donde se acogen esta clase de con f iden 
cias , pero no en l a Cámar a de Diputados 1onde no se pueden hace r e sta 
c l ase de asever aciones . 

Yo no criti r.o, se~o~ Presi dente , l ao a c t itudes personal e s de 
las gen tes , me parece que en este paí s , no debemos con s i der a r noo e n emi 
gos l os unos y l os o tros; ni v i vir en pl an J e beliger ancia , de o~i o s y 
de crí t icas a las ge~tes , por que se j untan l os unos con l o s otros . No 
me p~r ecc que el señor Belaúnde Terry haya t omado champagn e con e l s e ­
ñor Beltrán , ni que l o haya hecho a n t es , ni que lo haga ahor a , ni que 
l o haga mañann . Yo h~ sido su adversar io político y l o combatí c uando 
f ue candidato a l a Pr Psi dencia de la República , y he tenido el honor 
de sent arme en su Mesa cuando he tenido opo rtunidad de come r con é l, y 
n o s t r ata..wos como gen t e s civilizados . El s eñor Bel a únde Tcrry, mandó 
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s u edecán a l · señor B€ltrán , c~ando fue elegido Presidente de la Socie-. , . + 
dad Interamerica na de- Prensa porque es un periodista que tiene mer1. ..,o . 
Me parece que es Uú aeto de cortesía propio del Jefe del Estado . A Di~s 
grac i as , señor Pr esidente , esper o que e l seJor President€ de la Repu­
blica siga mantenie ndo como gobernante estos mismos ac t os ci~ilizados 
que debe, tener quien per sonifica la Nac i6n, es decir al puebl o per~~ ­
uo , y debe pr esentarse co mo un hombr e digno de r epr esentar a l a Nacion 

El señor L~ON DE VIV~rtü . - Me pe r mite una interrupción se.rior Di 
putada? 

El seóor ECHEVARRIA MAU3TUA.- Las que u s ted qui e r a , con la v e 
nia de la Nesa. 

El señor L~ON DZ VIVZRO . - Con l a v enia de la Mesa. 

El señor PRESI:)ENTE . - Pu ede continuar e l señ or Diputado por I 
ca~ 

El señor LEON DE VIVZRO . - Para demostrar e l espíritu poc o cr~ 
tiq.110 ~ poco democrático del seño r Cubas Vínatea , qui e r o aer egar que a 
ese almuerzo r eali ~do a l a l u z del d ía, no para conspi r a r s ino para 
r eafirmar l a democracia en e l Perú , fue e ntre o t r as personas invi~ado , 
un líder d-e l a Democracia Cris-tiana , q.ue sí me me r e ce r e spe to .y <... .... n si­
deración. De tal mane r a , que cu ando se se. pr o c e de en es t a f o r ma n o se 
pueden usar l os adjetivos a l os que es t an p r ope1s0 Gl s eñor Cuhas Vi ­
natea. Y est,J señor Pr esidente , d. icho sin exa l tación y sin ánimo de hi 
rir; eso sí profe r ido con emoción patri6ti ca . (Aplausos) . 

El señor ECHEVARRIA MAURTUA .- (Continuando) . - Dentr o d e <.:s t e 
terreno~ seftor Pr esidente , yo r espeto por supues t o e l der e cho del se­
ñor Cubas Vinatea , a deci r l o que le plazca, cada uno e s responsabl ede 
su conducta y de s us pal abras , se l e r e f uta como es natural . Pero no 
me par ece l ó g ico esta clase de c on s tantes inte rvenci on es llamadas a p r ~ 
ducir aquí . sit uaciones desagr adabl es y de di scordia . Si a l señor Cubas 
Vinatea l e gusta ganarse e nemigos por puro gusto, q ue s e los gan e . Yo 
no l e discuto , y en cuanto a mi partido , yo lo defien do ; é l habla del 
pas ado de mi partido , él h a bla del panado de l suyo, respeto a su par ti 
do , quiero de jar constancia que ec.as pala bras n o son o f ensivas por q~e 
quiero y r~speto a muchos señores de~ócr a t as cristianos , quienes me m~ 
recen un g r a n aprecio . P e r o en c u=-.nto al part i do de l a Democr ac.; ia Cr~ 
tiana en el p a s ado , qui e r o dejar con s tancia , señor Preside nte , para te_!: 
minar mi intervención con ei ' r e s pe t o que me me rece esta a grupación,que 
yo consi de r o que dicho pa rtido no tiene pasado , n o tiene p r ese ute ,y n o 
tien e porvenir. (Aplausos) . ,. 

El seüor VILLANUE'/A DEL CAMPO.- Pido l a palabra . 

El s~ñ0~ PRESIDENTE .- Ti e n a l a pal abr a e l ciudadano IJpresen­
tante por e l Departam ento de Lima . 

El señor VILLANUEVA DEL CAMPO. - Señor Pre si den t e ; En r eali­
dad e l Diputado Echevarr{ a Ma~~tua , me ha hecho sonreir dobl eme nte , por 
lo enjundi oso de su h umoris mo y e l r ema t e de su intervenci6n . Yo sin 
a f d.Il humorista iba a refe rirme a un:1 decl a r a ción del col ega Cuba s Vin~ 
tea , cuando di jo qu e en s us mani festa~i on es n o se r e f e ría a l pasado , al 
pr esente , ni al futuro , y como me quedé perpl e j o porque f u e r a del pas~ 
do , del p r esente y del futu r o , no que da nada , nada y na da . Per o es tam 
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bién muy simpáti co ver como la tradición ~voluciona . Leyendo a P a lma, 
r ecor damos la r eferencia frecuente que hace a los chocol~t es . En época 
de Abascal , el Virrey se preocupaba m~cho de los chocolates ; sobre to­
do cuando en a l gún h ogar se tomaba a las 10 ú 11 de l a noche, el Vi­
rrey se encontraba sumamente preocupado, porque en torno a las tazas 
de chocolate los patriotas conspirab~~ - Ya en los años pos t eriore ~ d~ 
rante la República , pare ce que siguió la tradición del chocolate . Ahora 
según la versión contemporánea y der· ,jcraca cristiana del colega Cubas 
Vinatea , se habría tra sladado el chocolate a almuerzos y a l anticucho 
la conspiración nel anticucho fr ente a l a conspiración del hambre . 

Más aquellos chocolates tenían algo r eservado , por cuanto en 
un r i ncón de la casa, hacían aparte los conspiradores y tra taban mu ­
chas veces embozados de evitar que se les vier a llegar o salir dela c a 
sa conspir-inteo 

En estn ocasión , h ~ sido 1~ reunión a l a luz del so l , muy bu­
en sol , las puertas estaban abiertas , los fó t ógrQfos d entro y l a cons­
pi r ación fue pura c o i ncidenci~ , porque resulta ( y en esto corrijo ~l 
i ngeniero Cubas Vinat e~ ) que no se trató de una reunión de pol í ti os 
del Apra y de l a Uno con Ravines y Beltrán 1 corno ha dicho literal mente, 
sino de un homenaje a los parlamen tarios l Rtinoame~ica nos, que v en íen 
a l Congr eso r e cien t emen te r ealizado , y .:tl señor Víctor Raúl Haya de L 't 
Torre , que pese a quien p ese, en América y Gn el mundo ( e l Perú · está 
en América y en e l Mun do ) le reconocen t odo s a l g una vinculación con la 
l ucha humanista , que la demo cracia cris tia na descubrió hace algunos me 
ses en el Cong r eso de Caracas (Aplausos) . 

De manera pues, que conspi r a ción a la luz solar y conspi r a­
ción por coinciden ~ia , porqu~ si t al motivo n o huhie r a existido , no se 
habría dado esa mesa, entre otrac mesas ; e~a mesa en l a cual nadie qui 
so hacer algo trascendente , que d~ haber sido trascendente , posibleme~ 
t e o tras personas habría n estado ahí ; la coincidenci a permitió l a reu­
n ión de políticos que indudablcment • cuando es t &n cerca se juntan a con 
ve r sar o a discr epar, muchas Yecesº 

'.¡.io que sucede es que así como se juzga , en este caso por el s e 
ñor Cubas Vinatea , una procl i,•idad del Apra h acia la der echa , a estas 
instancias en que las der echas están liquidadas , r esulta l a gran par a ­
doja : ahor a nosotros somos prn- derechistas, cuando l as derechas en e l 
mundo están t otalmen te liquidadas , cuando la derecha no ti ene nada que 
hace r e n el Orbe , porque ya pasó su ~poca , nos a tribuyen ser dere chis­
tas ; con lo cua l nosotros r esultamos un poo~ fua r a de la r ealidad, pa­
ra deci r lo menos , por que tras una lucha tan l a r ga , un Partido t a n fu­
e r t e , con una mayorí a que integramos , con e xpectativas políticas magní 
ficas , nos plegamos a l a dortJcha ; nos plegamos a l a der e cha -lo más cÜ 
rioso y más quijotesco- s in t ener inte r eses económicos , que eso podríi 
vincularnos a l a derecha, pero si se hace nu estra r adiografía , pósible 
mente □ás de r e cha hay en filas de Gobier no que 0n filas de l aprismo ,si 
s e hace anál isis de la posición económica individual de cada unode l os 
miembros ná~ conspÍcuos de es~os Partidos . No obstant e lo cuai , noso­
tros no nos a trvv cmoG a decir: Acción Popul ar es un partido de derecha 
porque fi guran on sus fi l as hombres indudabl emente con inte r e ses econó 
micos vinculados a esto q uG se llruna oligarquía ; o la Democr acia Cris; 
tiana es fae rza de der echa , por q ué? Porque indudab lemente en s us fi 
l as hay elementos vinculados a l a banca , como alguna vez lo dije aquí 
e n el seno de esta Asambelao Y este tipo de int erpret aci on es condu:Ba 
c i e rtos e rror es , que vo no q uier o atribuir a l a ma la f ~ , per o sí a la 
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a l a mala ~emoria , por l o menos . Por ejemplo, hay u-
na muletilla que s e r epi te , repitiendo al subdecano de l a p r ~nsa naci~ 
nal, de la p r ensa lime ña , y es ésto: el voto pesquero . Continuamente 
leemos·en l a prensa de oposición a la mayoría , en l a p r ensa ofi ciali s ­
ta, aquell o de q u e nosotros desgravrunos a la pesca , y an con secuencia , 
fuimos con e llo causant es del défi ci t pr esupuest~l. Sin embar go , es 
público y notorio que l a Comisión qae decidió l a ley pesqu e r a fue una 
comisión mul t i partida ria , 0n la cua l f i gura r on distineuidos miemb r osce 
la Democrac ia Cristiana y del partido Acción Popular , estuvie ron sent~ 
dos e n esos escaños y sostuvieron e l d i c tamen . Pe r o nó; se olvida eso 
no se quiere reconocer que durante va rios d í as , r epr esent ant es de t o ­
dos los g rupos tra t aron sobre estos p r oblemas para darle una solución. 
Nó, e sto s e olvida , e sto no so quie r e menciona r; s e señala : los a pris­
tas, la Coalición , l a mayoría , fueron los de l a desgrav ación pesquer a . 
Se olvida , por ejemplo, e l aporte muy importante que dio el señor Na­
varro Grau , cuando no s habíamos olvidado de l a ball ena y del triste ca 
chal o te, que quedó al marge n de l a desgr ava ción pesquera . El l o hizci n o 
tar, si no me equivoco , y se acogió su orient ación . 

El señor NAVARRO GRAU.- Me permite una interrupción? 

El seflor VILLANUEVA DEL CM1PO .- Con mu cho gusto, ingenie ro. 

El sefior NAVARRO GRAU.- Con l a v enia de l a Presidencia . 

Agr adezco l a oportunidad que mi colega, Diputado Villanueva 
del Campo , me dá par a tra tar una v ez :nás este problema. Y en r eali­
dad , porque é l hoy día h ~ tratado con v e r acidad e l asun t o de la b a ­
llena y no como el diar io 11La Tribuna" a costumbra hacerlo , c uando in 
sinúa que mi inte r vención t uv o como propósito e l defender una posi= 
ble industria familia r . Yo , que y a he e scuch ado aquí decir que el 
diario "La Tribunaª no es el diario ofioial, sino oficioso del Apra , 

· estoy en condiciones tle demostrar que e ste aporte fue meramente téc­
nico y puede n ir adonde deseen l os apristas a observa r s i es cierto o 

- falso l o que afirman , con r especto a una posi b l e f amilia r. En Pisco 
no e xiste industria ballener a , p r ecisamen te porque la c ris is de la 
b a llena e r a 10 v e ces más g r a ve que l a de la a nchoveta, y yo expr esé 
que s i se estaba desgravando a la industria anchovetera , cuya crisis 
~ra como uno , e r a absurdo no desgr av a r a l a ind u s tria b alle n era , c u­
ya crisis e r a como diez . 

El señor VILLANUEVA DEL CAMPO . - ( Continua ndo) .- Pues b i en , 
confirma e l Diputado Navarro lo q ue acabo de decir que existía cri­
sis; cuya crisis , en un caso , s egún s u s datos técnicos , e r a como uno 
y en otr o caso, según sus datos técnicos , e r a como di ez . En cons~cuen 
cia, había qua resolve r la cri s is . Lo a ca b a de r a tificar . 

Ahor a , e n cuanto a s u situación fami lia r r ~specto a l a b a -
llena , e s muy r espe t abl e , p e ro yo no ten go n i n gún interés de ocupar­
me del asunto , porque se tra t a de asunt os de orde n familiar delcs cu~ 
les yo no t e ngo afán a l guno d~ tra t a r est a n och e . Cada cua l puErl.e t e 
ner su actividad económica y sus i n dus trias , y mientras éll as eetéñ 
desarrollándose dentro de l os cánones l egale s , pues que se eátimnle 
e l trabaj o . Pero e n ·fín , yo cité lo de la ballena porque e s uno de 
los aportes , r a tificado acá , o sea que la des g ravación pesquera fue 
una operación multipartidaria y no de un sol o sector de l a ~Cámara , 
sin embar go la campnña ~s as í . Y en ese mismo sentido se h ace campa 
ña r especto a l as intenc iones , ya eso es mucho mas a vanzado , es una 



- 70 -

concepción de derecho ultra r evolucionario 1 aquí se hacen afir macion es en 
base a lo que inte rpreta deter1oinado sefior Representante , como intención 
de otro sector político . Sólo existía este procedimi ento o est a norma 
si no me equivoco , en l a Inquisición , pero la I nquisición misma ju~gaba 
l a intención pero n o condenaba por l a intención , según mis limitados es­
tudios , de mane r a que aquí cslá apareciendo una especie de super- inquisi 
dor, un poco a desti empo~ tan a destiempo como que si nosotr os nos vol­
viéramos derechistas . Yo creo , pues, señor Presidente , que es conv enie~ 
t e no se juzgue él.S Í t an superficialmente ni s e hagan imputaciones t.an gr a 
ves , que por excesivamente graves no tenemos que tomarlas en Guenta por­
que preferimos considerarlas superfi c i~l es , cuando dicen que se sospecha 
de una conspiración , porque personajes que intervinieron el año 48 en u­
na acción política contra el régimen <le entonces y especialmente con t r a 
el Partido Aprista , hoy día se saludan , se dan la mano y se sientan en l a 
misma mes a con los apri stas . Lo curioso es que dur a nte muchos años vi­
mos s e ntados a gent es del Gobierno con esos mismos pe~sonajes y no e r an 
juzgados o no es juzgada hoy día esa ac titud con las frases e interpret~ 
cienes que s e juzga ln nuestra en estos momentos . Todo esto , señor Pre­
sidente , denota que sí hay otro tipo de política , nosotros hacemos una 
política de cancha abierta , nosotros decimos l o que pensamos y nadie nos 
va a hacer r e tira r lo que pr oponemos ni l o que propugnamos y por eso no 
queremos que otros retiren l o que ellos propugnan, no queremos asustar a 
nadie , como a nosotros nadie nos asustó , per o hablamos con claridad y d~ 
cimos las cosas como deb~n decirse , s in ninguna i ntención de impedir que 
otr os hablen , corno di ce e l señor Cubas Vinataa , n o por que nosotros en al 
gún mom~nto de exaltaci ón o por razones de cuerdas vocales levantamos la 
voz , ello quiere decir que no queremos dejar habla r a l señor Cubas Vina ­
tca . Que ocurrencia 1 El señor Cubas Vinatea puede habla r acá , y ahora 
que ha y l iber tad en el país , en cualquier parte de l a República , como a­
costumbra hacerlo, más aún con l as garantías que e l Gobierno ha dado . De 
maner a que no ha y tal intención , pues, sPñor President e , más si existe~ 
na constante ter s iversación de 1~ actitu<l y de las intenciones de l 35fu­
erzas de la oposición . Est a mañana, por ejempl o , a pa rece en ·deter minado 
diario que no es tlel Gob i e rno : "Se ratific"\ pacto APRA- UNO; ratificado 
para e l 69 , eligirán u candidato presidencial junt os" . El señor Odría , 
cuando uno lee 1~ información , pregurtado sobr e la Coalición ,dise que su 
punto de vista person:il es q,1e debe r a t:i.ficarse l a coordinac i ón que ·exi~ 
te , con tan buenos r esultados par3 el país , entr e l a Unión Nacional Odri 
ísta y el Apra . 3in embar go , ya hay un titular a ocho columnas que dice 
que t endr emos candidatos juntos . Así se inte r preta las cosas y así se 
hacen correr l as b olas , y mañanél, desde luego , "El Comercioª r ecogerá el 
balón , l o pa teará y lo seguirán rodando una serie de oradores políticos 
que irán por las provinci.as repartiendo esta versión , que no es otr a en 
su ~o ndo que una sincera e xpres ión de buena voluntad del Jefe de l a U -
nión Nacional Odriísta , en base a la positiva experienci a que para el p~ 
ís ha t enido esta concor dancia , que ha salvado a l a República indudable­
mente muchos trances amargos , sin que sus dec l a r a ciones hayan ido más a ­
llá , pero así se interpretan las cosas , así se dicen y así se tergiver -
san . De mane!'a pues, que yo, se_1or Presiden te , he querido , a través de 
esta i ntervención breve, dejar escl a rec ida s estas situaciones con el ob­
jeto de que no se si6a engañando a la opinión pública, poniéndose en l a ­
bios de la oposición lo que sus dirigentes no dicen ni menos poniéndose 
en ~a concien cia de l as gent es pensamientos que sól o Di os podrí a conocer 
y aún cuando muy demócrata cristiano mi colega Cubas Vina tea , esper o que 
no aspire a l a divinidad . (Apl ausos) . 

El señor DIAZ OHIHUELA . - Pido l a palabr a~ 

El señor PRESIDENTE .- Tiene la palabra el ciudadano Repr esen­
t ante por el Depar tar.ie~to de Arequi pa. 
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El señor DIAZ ORIHfELA . - 3enor Presidente : ~sta interve~ 
ción es sencillai:1ente par a aclarar a l gún concepto vertido por el l.~ 
der de la Célula Parlamentaria Apris ta , señor Armando Villanueva ~el 
Campo , en relaci ón a u na fotografía en la que aparece el a r quitec­
to Fernando Beláunde Terry tomando una copa de charnpagne con e l se 
ñor Pedro Beltrán · esta foto fue to□ada en la Emb .l jada de Fr anci~ ' , 
el año de 1956 en momentos en que el puebl o peruano via una r ela 
tiva libertad; fue en un acto e~inent eMente sociÁl , a di fe rencia , 
desde luego , de un acto emi nentemente polí tico en la que se ha to 
mado la foto en que apar ecen el señor Pedro Beltrán , el señor Tiavi 
nes , el señor Haya , el señor Odrí a , etc ., etc . Di cha fotografía , 
señor Presidente fue utilizada por el Apr a en e l proceso electoral 
de 1956 y repartida en miles y mi les de vola ntes en l as qu e apare­
cía n el a r quitecto Bel~únde y el señor Pedro Beltrán , en traje de 
s□oking y con una l eyenda que clecía : 1·Vota nor i3eláunde y ya sa­
b r ás quien gobernara el Perú" . 

Y, t ambién , señor Presidente, para decirle al distingui­
do Diputado y doctor Andr és Echevarría naúrtua , que nosotros ,los~ 
la Alianza , no ser1br arnos l a discordia en este Hemiciclo ; pocas o 
tal vez ninguna han sido l as intervenciones de los r.1iet1b r os de l a 
Alianza que han provocado debates agrioG , muy por el contrario, s~ 
pre hemos estado en una actitud dn respeto frente a los múltiples~ 
taques que los miembros de l a Coalición nos entr egan en una serie 
de sesiones . El que r eal r.ient e está ser1br a.T'do la di scordia en este 
momento , es el J efe de l a Uni6n Nacional Gdriísta, Gene r al en reti 

, . -ro Manue l A. Odria . Acabamos de l eer todos l os Repr esen t ant es y el 
puueblo peruano l as declaraciones que ha he cho el General Odría e l 
día de ayer , a l as once de la .afiana , en un palac te de Monterri­
co . Dice el General Odría qu~ en el mes de f ebrero ha~r& una pro 
funda crís is económica , vaticina uor:1entos sumaricnte agrios par a la 
República, ataca acr ement~ al G0biPrno , e inclusive declara con r e 
l a ción a la Carretera Mar ginal de 1~ Selva , que es una locura , yque 
es ilusorio este planteamiento . Un~ locura llama e l señor Odría a 
un planteamiento p0ruanista que ha merecido el aplauso de diver.3os 
paí ses l a tinoamericanos y que ha ~ido nativo de una declaración ccn 
junta de l os t•1 inis tro; de r'omen to de Bolivia , Colombia , Ecuador y 
Perú, apl audiendo l a iniciati va de la 1'-:lr r etera Bolivar iana Margi - . 
nal Sudamericana , y que en el último Congr0s0 r ealizado en l a ciu 
dad de Héjico a c~rgo dt:::l Comité Directivo Permanente de l o s Co11gre 
sos Panameri canos de Carret e r as ha merec i do una ponencia de aplaÜ 
s o Y apoyo a esta iniciativa peruana , y que el Último Congreso de 
Ingenierí a Civil r ealizado en Trujillo también ha apl audido abie r 
t ament e este planteamiento que no podemos dejar de mencionar en es 
t e momento , ya que es idea y t esis exclusiva del actua l Presi dente 
de la República . 

Las decla r a ciones , pues , del Gen e r a l Odrí a , señor 
~e~te , no hemos qu erido en esta ocasión traerlas a debate , 
unico objeto de no proporciona r un clima de di s cordia en la 
r a . Si n embar go , ante l a actitud asurJida por el distinguido 
tado y do ctor Andrés Echevarría ~1aúrtua , •• 

Pr csi 
con el 
Cáma­
Dip~ 

El seño~ LCHEVARHIA HAURTl!A (Inte rrumpiendo) .- Una i nte 
rrupeión , señor Diputado . 

El señor DIAZ ORIHUELA . - Continúe doctor . 
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El señor ECHli.!VARRIA MAUR':2UA . - En este caso , es timado cole 

e;a , yo no me he referido a le.. Alianza .. 

El señor PRE>IDENTE (Int¿rrurnpiendo) ~- Con l a venia de l a 

Mesa . 

El señor ECHEV,i..RHIP. MAUHTU f\. e - Con l a venia de la Mesa . No 
me he referido a 1~ Alianz& º En cst~ c~oo específico m~ he t enido 
que r1.."' fcrir desgraciadamente n l constan te y p~rmanente. per~urbador 
y gran r evolvedor , mi e~timado coleca y comp3nero , e l ingeniero Cu 
bas Vin1. t (..a .. 

El señor CUBA3 VI1:ATEA . - Muchas gracias . 

El señor DIAZ ORIHUELA (Continuando)c - Desgr a ciadamente~ 
r a usted , sefior Echcvarr í a Maúrt~a , nosotros nos senti mo~ or gul lo­
s o s de que en l a Alia?J.za esté el di stinguido Parlamentario_ p~~ Hu! 
n1JCO , i n°;;enie ro -qafael Cub:=i.s Vinatea , y un ataque que se d1.r1Ja a al 
gún mieribro de ln Ali -i.nzél nosotros lu tomar.10s coe10 que es un ataque 
a la Alianza. 

Entonc ~c queda , pues , claramente demoatrado , señor Presi ­
dente , que nosotros~ los de l a Alianza no p ropiciamos estos debate~ 
ag=:io s , y que , en cambio , un al!o Jefe , un a l to m~ cmbro de l a C'?i;-1.;. 
ciun Apra-Uno, es el que ha trai do a l paí s a trave s de los periodi 
cos de hoy , no tic~as y declaraciones que pu eden provocar serios pr? 
blemas . Hesul ta, pues , s eñor Presiden ta , que aque l s logan que Jte hi 
zo f amoso al sefior Odría ªHechos y no Paln.bras" lo p inta de cuerpo 
entero ; a ~i crite~io~ ~J s~ño~ General Odrí~ , es e l Gener a l de 10s 
li.echos dcsélstrosos v F:e J--q vuelto Últimam"nte un nal abr€ador derro 

V L 

tista -

El seño:- PO!JCE R,"TTO . - Pido la pal abra., 

El señor PRE,Sl D:l!,NTE., - Ti ene l e pal Rbra e l ciudadano Repr~ 
sentantc por el Depnrt~mcnto de Huánuco . 

El señor PONCB RATTO . - :5eñor Pr e si den te : Es l amen table q12 
e l Diputado por Arequipa haya t~nido un infeliz f i nal al expr esarse 
sobr e lo calidad d~l Jefe de mi Pa~tido, En ve r dad , yo cre í a , se­
ñor , que er'3. en otra ti cnda política ~ lo de laG ánforas vac í as y l a 
boca sucia . Ahor::;i, compruebo que es en la Alianza . 

El General Odrí1. , con e l l er:;ítimo derecho de Jefe de un 
Par tido polí tico , que ha tenido más de medio millón de votos en dos 
procesos electorales , hace un enj uiciamiento , d~sde su punto de vis 
t a , de le. s1 tunción económica del 1--ais ; pero no es e l en juiciami en: 
to que tr~c aqtÚ el Di putndo por Arequipa . Si nosotros fué r amos a 
lleva rnos de las versiones periodí sticas , scrur amente en ese ca mpe 
de l as especulaciones iríamos muy lejos . No puede decir ciertamen­
te ni aseverar el i ngeniero Dí az Orihuela que lo qu é &l a caba de ~x 
presar trasun r-,. exactamente l 1. conferencia de nrensa de l Gen e r a 1 

, , • L 

Odr1.u . Al go mas , si se comprueba o se hace l a co~paración solamen 
te de.cuatro di ari os de lfl Capi t a l , "La Tri buna" , º:Sl Comercioº , uEx 
preso" y " L".l. Prensa" , sa ver'Í. que los cu:::itro ci.i.?..rios difi e r ~n sus= 
t 3ncialmentc s~br e puntos básicos contest1.dos en esta conferencia 
de prensa . 
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Ya e n e l Senado de l a Repfiblica me ha tocado ocas i onalmen 
te concurrir a un debate . Un señor Senador de l q bancfada de l.:!. Ali~ 
za , gran líder y ex-cAndidato co~ una mínin~ votaci6n P r eside nc~a l 
e n el proceso del 62 , u~ 1QI, de l total dci e l e ctorado en ~ l pais ~ 
creo que hasta me equivoco en e l porceut~je , el uno por cient o , . qu~ 
zu hacer apar ecer al 3enador Noricgn c omo desm~ntido por l as n fi~~~ 
cienes d el General Odr í a . Y sólo h~ b~stado leer el p lan de gob i eE 
no de l a Unión Naciona l Odrj í s t a del éu10 63 para encontra r P'-~rf e ct3. 
conco r dancia entre l o expresado po~ el JefP de la Uni6n Naciona l O 
driísta y lo que ha sostenido el Representante Nori ega per□a.nente­
mente en e l Senado de l a República . 

En es e terre no de l é .. s especula ciones no se puedo traer a 
d ebate lo qu e h a di c ho o no ha dic~o e l Jefe de un Partido n olítico, 
per o en v e r dad lo que in~e~0sa en es t e momento a l a RepÚblic~ , señor 
P r esidente , es e l f inal de esta conferencia de prensa ~ E l Ge n e ral 
Odría sosti ene ~ y con r a zón desde su p1!nto de vista , como J e fe de un 
Partido Polít ico , que l a si tuación e conó~ica puede traer momentos di 
fícil es a la República ; quv l a si t uación rtlimenti cin está haciendo 
crísis y qu e su mayor cen~ro de grav edad será en lo s próximos meses 
d e f ebr e ro a ~arzo . Para esto no hay que ser pi t oniso . Han tcr mi 
n ado l as cosech~G de la Costa y viene l l época de las lluvias en l a 
Sierra , y si en est e momento queda el hueso y l a piltrafa par a e l 
pueblo y so l amente para 1 ~ gente pudi ente e l churr,sco , o l b i stec Y 
e l lomo , lógic o es pensar con inquietud qué v a a pasar cuando v enga 
l a ép0c n de las lluvi~s y no exi s t a aprovisionamiento par'1 l a Capi 
t a l . Entonccc , sosti~ne que hRy ~uc ir a una r euni6n en l a Cumbre 
e ntre l os J efes r esponsable~ de los Partidos políticos . El h a ex­
presado que se han r ealiz,do reuniones entre e l Jefe de l Estado y Jos 
Presidente s de las Cámaras , pero cree que hay que ir c on un princ~ 
pio patrióti co mis Pll& . Expr~sa !Ue e~ 2n esta r ~uni6n d o nde s e 
van a d i s cutir amplia y SLren·-tL1~ntc los prob l em,ls de l a P'1.tr i a , que 
c orre sponden y competen a todos los peruanos por igual , y que ah í 
se pueden encontrar l as concnrd~nci~s para la soluci6n de t odos es 
tos probl e mas . Por oué no se dice es~ parte exposit ivo y que cie­
rra l a conferencia de pren3n del Jefe d0 1 ~ Uni6n Nacional Odriís 
tac; 

Nosot~os , sofior Presidente , no pr~tcndemos ser los deposi­
t a r ios de l a cnpacidad y de la s apiencia, ni e n l a C~mara ni e n el 
país; somos ciudadanos que he~os venido a ofrecer lo me j o r de nue~ 
tros conocimientos a l servicio de ln República y s i e n es t q b úsqu~ 
da de los me j o r es caminos podemos dar un aporte par a l as me jores s~ 
luciones , dispuestos Gstamos a c llo r. Pero no v ~mos a ll08ar a ni~ 
guna parte con suspica cias ni co□entarios sobr e una r eunión de tip o 
s ocial , sospechando qu e ahí, porqu8 01 señor Beltrán y el señor Ra 
vines han concurrido, se han gcstÁdo ~eches o d í as negros y obscu­
r os par a l a vida Constitucional de la República . Cada cual es duc 
ño de invita r a su c 1.sa a quien se siL;ntQ cómodo y sati s f echo con su 
p ~esencia ; cada i:;ual es libre de sel e ccion ar sus aMigos y no hay n~ 
die que venGa a juzgar aci si es bueno o si es malo haber invitado 
a zutano o a mengano . En es t e momento no se tra t a , sei:or , si se ha 
d a do un ".l.lmue rzo u unn comidet o si ah í ha ido fulano o per e ncejo . En 
es t e momento lo qu0 se t r ~ta es d0 salv~r una si tua ci6n v e rdad~ranm 
t e crítica en e l aspec to ali ment icio~ Hoy d í a l as ollas es t án va= , h , 
cias ; oy dia hay qu0 dar soluci0n a ese probl ema y a ese probl ema 
estamos obli~ados a darlo. . (Apln.usos) . ' 
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No creo tampoco 1u c con crítica s y p~q~efios d~r a os de un 
l a do y otro l a.do vamos n dar l n sol ución que el paí s espera . Vamos, 
pues , ~ es~ ~onfc r cnci n , deapo j ~nio~os de prejuicios , no !1aciendo 
car g os sobr e he.chas y n suc cdido.s en e l paí s y que y a perten e cen a la 
historia, par a ir n. ln r cspons .-...bilidad presente y futur a de una s,2 
lución pcr□ancntc en aras d0 l os a ltos int e r eses de l país. Basta y a 
de seguir r~rdi cndo el tic~po en ac titude s que , en v e r dad , no solu 
cionnn ni conjug~n n j_n 5ún interés naciona l . Hemos e scuchado con v! 
vo ir .. terés a un mier11bro cie la Ali anza hn.cer la presentación de lID. PI'2 
yecto de l 0y . L~ Cámara lo ~studiará y quizá , oja lá, por ese in~ 
mento u otr o o sup~ri:i<lolo . dGmos la sol ución inmedi a t a a l problema 
que se est~ produci~ndo en forma argustiosa ~n e l país , e l p roblema 
a lirricntic i o . Y para h3.C€r una critica de l:?S t a naturale z a , no p u ede, 
pues , ser cons i derado quien lo pide ~on derecho y legítimo dere ch o, 
como Jefe d-=- un Parti ,lo org:mizado , con v i Gen cia y Repre sentac:iónP9E 
la~cnt ari n , no por adhesión a otro partiáo político , s inG con pro­
pio. p i)rso nalid:1.d que cro~:csc qu0 s e está yen do a una conjura o que 
se es tá yendo n un a cto d~ subversión del q ue formamos parte , del qm 
t enemos obliGación de dcf~nderlo y G2l que es~amos s egur amente deci 
didos a de f ender l o . Creo, pues , que así co rno se tiene r e speto par a 
e l J1_fe d\.l :Zst~do , porque e:s P r esidente de todos l os per u anos y no 
de un s e ctor del país , también h:i.y que t er.,.er respeto a los hombres 
que ejercieron l'l función, la p ri1Y1cra función magis t e rial e n e l país 
y p nra aqu0llos , que sien<lo militares , pese~ quien pese , due l a a 
qui~n duela , dieron 1~ único. gloriQ 0f c ctiv~ en l a front e r a Norte ro 
l a Patri ~; eco no lQ puede borrnr nadie , eso cst5 en e l coraz6n del 
p ueblo p ... ru· no , y po r eso lo 11.L""'.11 -seguido n6 los ricos , nó los abo ga 
dos de los B~ncos qu,~ fin:•~ d: s_r l os gr an<l0s de fensore s de l pue­
b lo y que Ge rasgon 1 s v e.:; tidur...,s , y qu~: s i n cmbo rgo son abo gados 
de grandes .f~a ludios r ,illon;tri;)S , dcfnr.dj .___ndo ?.. grandes r.o lonias ex 
trflnjcras y cuyos nor1br c;s o np'--llidos s-:.. s,,bv y se conoce en e l país. 
(Aplnusos) . P0ro LSOS no son los caninos constructi vos que l a Pa­
tri t c3perA . T~ r mino ~iciordo que ~i J e f e , el Jcf0 de l a Unión Na 
c i on'l.l Odriíst·~ h~i trriido l r- gítirno dt:rcch0 Cj1 d-;r sus expresiones, ~ 
c xprLsarl ·1s vali{ ntcmt.:n\c , s,--.aten ·rl as y p-.!dir una confront pción pú 
bl i e~ con los hor.1br ..;s 11u c. ti cnen r,__spons~bili dad oc Bºb.i erno . Aho= 
r ano se pu~dt juzg3r ni se pu0d0 criticnr Gsns dPcl nraciones con 
unn vcrsi6n f r agmcnt~dn en dztG r minndo peri6dico . Tengn la s eguri­
dad 1 . Representación Naci on~l que ul GPner~l Odría como e l primero 
y e l último de los c iud=idr;,..1os del Pc.:::-ú, rurn por unciM!'t d o todo a l a 
Patria y está dispuesto como estu·ro p.i.spuesto en todo mom e nto a ser 
vir a ell 'l nast'\ l as Úl tim.:-rn conser.uencias . (Ap l a usos) . 

El señor CUBAS VTNA·I1E.".. . -· Pido l a pal abra . 

Sl Sbfior PREBIDB!TE ~- Tiene 1~ palabra el scfior Diputado 
Cubas Vinat ea . 

El señor CUBAS VI!·\A'T'EA .- Señor Presidente : Par a que no se 
diga esta vez quv nosotr os somos los que nus exlltRmos, qui ero d e jr 
cl~ra oonstancia qur se han h0 cho cla r as y o f 0nsivas r e f e r e ncias a 
nuestro partido ; s in cnbar go , y aquí s í dando un'"'.. muestra los qu e 
llcv~mos l ~s cos~s al c0 l or que tanto se c ensura , sol nmente me limi 
t ~ 1 dcj'1.r constanci~ . qu e quede cl~ramcnte 0stablecido , que l a s Úl 
timas pr\labr as ~uc ~n..:M o s oído no .son pr ~cis.:1.men te :nuy Plogiosas p a 
r a nuestr o p'1.rtidc y que son en el f ondo nn:1 9rovocaci6n . No se PJ:e 
d ~ t'lccr un~ inyocación .a l q_ concordia y al mismo tiempo ofende r.Yo 
s1mplem0nt0 qui~iero que en v~v cte acl~ración y r:1r a t e r mi na r es t e 
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debate , por lo que a mí t oe~ , por~ue co~prendo que dcb0mos ir al 
fondo , no puedo dc,j~r de aclrtrar lo qu<.; me corresponde como miem­
bro de un partido que: ha sido a l udid.o en est momento . Yo. d~jo al 
señor Di putado que ac~ba de h~cer uso de la pÁl ~br ~ su optimismo , 
su actitud para juzc~rnos yo que hnbl n do qu~ nosotr os somos un 

· par t ido dt: boca s sucios y ánforns vacías ; los r1 uc tienen todo li!!! 
pio, o ~ue ticrcn el op~i mismo de c r eer que lo ti enen todo limpio, 
est án en perfecto ~.ere cho qui zás de d e cir éso. En cu an to :i las fu 
fo r a s va c í as , lo import ante consiste en que a medidn que p~sa e l 
tiempo s e l lenen más y no s0 v~yan va ci¡ ndo . Si convenimos qu e 
las án for as vacías ~s una mal ~ situ~ci6n parq un pRrtido , hay que 
t ener mucho cuidado y no irlas vÁci~ndo~ Los que han t eni do l a 
suer t e de poder capta r un fuerto sector del e l e ctorÁdo como ha s.!. 
do ese partido , deben t en~r mucho cuidado qus por sus octitudes e n 
el f u turo no se vaci en ; no vaya 9. ser que éllos qu¿ consider a n 1c.'1S 
ánfor as va cías , a l go des cnlificnnte para un partido , muy pronto se 
encuentr en acá sin d~recho a habl~r por efecto de sus propias P~ 
l ~br as , es decir como qu i en dice que el p¿z por 1 1. boca muer0 . 

Noso t ros l os demócrrttns cristi anos , no hemos dicho nu.!!, 
ca que hemos ganado el ecciones , si nó estqrÍ PMos ~n e l gob i e rno ; 
nemos comenzado just'1.mente como parti do pe~ueño y en toda circun.2 
t ancia , dentro de esa pequeñez , hemos t enido una a ctitud de pri!! 
cipios . Lo que s í s~bernos los demócr~tas cri si tia nos es que e l 
porveni r est~ abi erto par ~ nosotros , la me jor p rueb1. no son nucs 
tr~s palabr as s ino es l n preocuprtc i ón de nuestros ndve rsnrios Pi: 
r q coordinnr toda unt c a~p~ña cont r u nosotros , por qu~ sab e n p r c ci 
se.mente que es un peligro , rue ~J.e-ún dí"'.. est :r~n ll cn;is l 1.s 6.nf~ 
r ns y qu0 ot ros lRs t011drún v:.cícts . F0liz-me11 t0 , nuestro pl -in t e~ 
miento no es obra dG nuestras pcrson~s , y ~o nos cr~cmos sup0ri~ 
r e s a nadie:; nos inspir'1'1 n nosotros r-:isr.ws y _s 01 '110-::Icnto h i s tó 
r ico p:1r"\ Amlricn 1,. tina, pura 01 mundo , l::t fuerza dt: eso mamen to 
histór ico , más que esos propios mGr i tos per3on1.lcs , o colectivos el 
que impulsará n 1 1. dcMocr'lc~a cristi~n1 p:.rn f eli cid1.d del Perú , 
p;.r a que cumpl a el p"'..pcl <iUú d~b .... cu.r:1plir y que no~o tros no r e cl~ 
mar 0mos más or gullo 11ue el de :3er fiE:-..les cumplidor~s de vstos p r ~ 
cipios . 

El s0ñor Diputado h~ dicho que el Gener a l O<lría no h a c e 
sino concor dar con el 3cn.:1dor ~~ori ega . Si esto f uer~ cierto , do,2 
de e l momento en que control 1.n 1 '1. rn3yorí a , salvo quu sea e l Ap r a 
l a que tiane l a J e f -i t ur a dG 1'1. Coalición , pero s i ll~gn.n n un a ­
cuerdo , si el s eñor Odr í ~ c.,st~ de ~cuerdo con el señor Noricga , 
nada l es cues t a puesto quo ti enen lA m,yoría de c.,ste Parlament o , 
poner en deba t e e l proyc,c t o d(;l señor Horic.: gn .. Pero las ideas de 
la Coalición r especto a es t e asunto , son totnlmcnte distint as a 
l as del sefior Nor i eg~ , l a mejor pru:b~ es que t eni endo 1 ~ mayoría 
no lo ponen en deb~tc . 

Ahor a , en cuanto a 1'1. p ropuostn del señor Odría , de que 
~e c el ebre uni. r eunión t.n la cumbre , ._n la que se 11,'1.me a es tos s~ 
norcs que cstuvi ~r an reunidoF en cst., poco simpática r e unión y po 
ner ahí a l señor Bel~úndc , no5otron debemos ct~cir con todn clar i 
d~d , qu~ no existe l a m~nor posibilid~d do nuestra ndhesión , n o 
P~rque no quc: r amos 1~ unión nncionnl , sino que ve r dade r amente s~ 
r in un cspec t a culo muy f eo par'l. nosotros , ve r a l señor Bclaúnde en 
t r e 1 - ~ · - -e ~cnor n;vines , e l scnor Bcltr~n ; el señor Hny~ de l u Torre 
Y el s enor Odr 13 . P3ra nosotros s i nccr'l.ment~ y no SL o f enda n l os 
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suñor~s de 1 ~ Cnali ción ~ G'rÍn un ccpcct ~cul o feo . Y ~ntonces yo 

l es dirí :-.. como nquell os é1.nt-i guo .s roman os , qu 1; c 1.t,1.ndo t e n í a n una hi 

j n 'i u, no "'.ndnbP., ::ior buenos caf'!'l i n oc : te p r e f i t:. r o v e: r mu e rta que d e~ 

honrndn . Dirín~os tnMb i &n qu~ con todo el c a rifio qu e l e t enemos~ 

' · ' d " J · ,. · ~ d c1.· a ten 
su11or lh .. lnundc; si .:--tlgun::- in .o ~.ric r '"t!':1o s e;1 i;a mnllé~ e s g r a , _ 

drí ··urios r:u .... (;ccirl1.-: prcfc:c.i.bl c muerto que d.l,shonr?do . Y, n d emás 1 

~~ i nnLc1...~ ria cG:n. reuni6n _ ~~ta r~~ri6n es i nn~c esari '1 porque 

est~n procl~~nndo l os ~cr i 6dicos de la Coal ición , particulRr mente 

en el <li~rio que no se 11~~~ de l odio sino de 1~ amnr gu r o , que e l 

p r imer PoJer del L3taclo c=--s :J. r tr:<' ,,,c.nto , 0 i n c l uso se hu tra tad o 

ele con.sr• gu i r que en ,-:1 P~.2.~l.::\Iih?n t0 J.,.., t i no"'l.r.10r i c .:-:no a l guie n diga que 

el p r inicr Poder del i:::st ... do e~ 1... l P·:rl ~.rrh::::..to . S i e l p rimo r Poder del 

Est '1do <>sel P~trl....,me;:nto , ;>-'1ré qué n ccsi tan r -1unión i-n l n. cumbr e , 

por quC. no h-ic, n lo qu'-- les j,'1 lo. r;ann? s i gob i 1.,rnc.n o s on e l pri 

mcr Po(l \?1· acl .C:st"ldo ~ Ee complctsi!"'!cn t e i mproc cden t e . Si s e dice 

que el ')rim1c::.~ Pod1..r del Est.:-:do es e l P:-!rl<"lmcnt o , Gs t e P n r l a.rwnto e s 

~o pu¿5 , el rosponsnhlc de tedas l as ~Qsgr , c i~.s que e l P c r 6 pueda 

t ener . P~ro yo no v~o l~ lógic~ q~~ 31... esté prcgon nndo a gritos , 

por üSCr ito y ~~ci~ndolo decir inc luso 3 d e l ~g'1do~ extrnnj e ros , que 

el pr i m~r Port~r dGJ ~Sttdo ~sel P~rl~~~n~ o , y cuando n lgo mnrchu 

m .... 1 (;ll str rlgirnen , se di ,<;".. q 1l1~ 1 '1 culpn s d 0l E j ;jcutivo , e s d e 

cir rl ·l ,3crundrJ pod1..r o del e<:rc8r c , e l ú ltimo y od<. r , ln quinta ru~ 

d".. d0J co~ht 1.:l Poder E,ic c uti vo y t.l señor Presid.-.;nt 0 de l a Re pú­

b l icn .. Ac!t el pri mcjr Poner del ~ s t.1.do e s cJ. Parl.:i.mcnto , es el m~ 

j ~~ s t uoso , t:-1 r1.. spet 1.b l r; P nr l .".f:i en t o y est e m '1.j es t u o.so y r e sp e table 

P o.rlnm1..nto , l,1 cch.1 la c u l p-~ n c.sa qu:.nt" ruL d'1 del coch(.; . Si qu~ 

d.,mos ·1 ,uL este t:s el pr~mcr Podt-r del Est:·do , nos o tros somos res 

ponsnblcs d0 todo-º ~~~0 que p;.sa ; 1ay a u o ser con s ~cuente con lo 

1
1 u1.- -'1firm"1.mos , nor lo t ·mto es innc..ct.:s---..r i.-;, esa reuni 6n en l a cum­

bre , qu~ no d\...Jpic.ri::1. ~.r ll) nbsolu:o .:.1u1...s t r 11 simpntÍno 

E· cu ".n -co '\ l ~ s oll~s 77.CÍ '1S , L1 i r _rios , qu'- es d e b e r de t~ 

d o nosotros tr;iliq j nr r~r~ quo ~sns ollas cst6n lle n ns, p~r a eso e s 

n<.ccsar io ou;: l· s oll:....:, .3C llc!'l-2.! p').:.~ igu.:11 ; 1,,;6 n "' c (, s'1rio q u e no 1:~ 

t ernos l l'l.co de : ou ~rtcr rses olig~rqui cos: s ino qu~ tr~b 11 j ~mo 5 ~ 

do., vcrd'll'-r amen te p~1r"l l 'lG pr')f nncl'.l.t_.-; transfor mncion \,; s socia l \., s qm 

necJ~itn el pais . Esns prof~nd'1s trnnsfor rn-cionos sccinl e s y cnc~u 

S'1.r n.l J "lís dentro de u~1 p:.0i::;es0 de d\;s,'1rrollo. conómi~o intcgr u l -;­

es l o 6nico qu e p e r mi ti r~ llc~nr ~n d~finitivn l ns olln s . Mi l ntrn s 

eso nos~ cons i an ! no podr~n l lenarse l ns Ol las , y entonce s no de 

b~uo~ todavía , Robre la ~~sgr 'lci a de nu~str o pueblo , aprov~chnr d e 

m~g6 g i c~1cn t e de oso, pnrn h~ c ~r ine;s t , blc n un r 6gimcn. 

3c habl n de qu~ se qui e r e col nbornr, pero a l mis mo t iem 

pos pr epar a el climn do n l "1.r mn . C6~o e s posib l e que un p e r i6di= 

c o cono La Prcns~ , ¡uc he sido siempr e nnti con t rolis ta e st~ n rmn n ­

do ahor¡ t -mta oull"l. r □pecto ~1 p r obl c m~ de l os '1.b ns t e cimi ~ntos qm 

t endrí 1n qu,. ser sol ucj onu<los de inn cdi '1 t o m,?di ,n t ~ f5Ubsidi os y con 

t r ol,::;s . Ellos que 110 h:in queri do nunc n los sub nidios y con t r oles-;­

hoy ost~n a7,uznndo , como ~n t r~ndo ~ Ge c ami no , c on qué obj e t o c ­

l l oc que qu i eren l n es t abilid '1d o con6raicí' , es tán SL.mbr~do 1 ,. a l n r 

ma T,1.r ::t. que no h"l.yan inv1.•rsi on11, éXt::-'1.nj<.. r aG ; 0llos qu e dice n quo 

l a conf1'1.nzn es l n. b~se de l n i nv e r s i6n 0s t ~n sin L~b ~r ~o h~cic n 
, • ' l,) -

o.o todo l o contr r i o p: .ca crt.!lr ur clic~ da dcsconfi "ln za . Estos sao 

v i mi1...n~os que di~ f,,; 1 qul- c o l '1.bor -in c on e l Goo i C:. r no , h n c c n e l eco, pc:r 

q ~ e ~c Á, señor Pr ~s i dent~ , Cu,ndo r e c j~n e n t r e '1 ~stn Cú m~r n , a me 
di ñ.dos del r:.fio pasndo , a costurnb r nb'l; - p.'1.r '1. v e r que c osa ibnn a ha 
cer nuos tro(; colegas de le Cl lul u F ~rlam~nt~ria Apris t a - l ee:r "Lñ 
T . b i, . 

r i u na . io les debo ~grad, c r qu e ahora ~stoy c co nomi z nndo ~1 30, 
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- p orque ya no n ,~ c osi to comprr>.r :,La ? ribunaíl , nosotros s~ncillr-.men t s 
compr o.mas í 1La Pre:nso.11 y S,í.b..::mos lo que.: v n. a h:-.ccr l n Célula . ~ ::trla 
monto.ria. Aprista . Es así, señor Presid~ntc , hny una c on juncion pre 
cisn entre l a s fue r zas, de l a dcr~cha y l o que cstf hacie ndo l a Co!::; 
lición , ~s una cosa tftll evidente que no n e c esitn ni ncmostr n rse ; 
solamente quiero d e j a rlo sentado , señor Pre:sid1...n t e , y por ~o q u e a 
nosotros toe~ , aunque dig~n lo que digan , y~ no qu e r emos int vrvc­
n-ir más en réplicns , y qu e n o se crv~ que no con tostamos , por t e ­
mor a l c a stigo , sino s encill3m0nte que so t r a t 1 , señor Prcsidc nt~ , 
qu e ~n deturrnin~dns circuns tanci ~s no ostnmos dispu~stos a suguir 
tr~nquilrmcnte qu e s e d i ga lo que se quiorQ , sin contestar un~ a ­
f i r mación y otra , y que sigamos guardjndo silencio , y q u e cun ndo 
protestamos y ponemos l r\s cos,~,s en clr-.ro , se nos d i ga qu e estrunos 
vi ol ando l a a r moní .1. en ostn Cúm.-~ r R y con (; l Poder E j e cutivo . Yo per 
sonalmen t e , por lo me nos , no cre o en nbsolu to vn l [l sinceri drtd de 
l a Coalición y su cooperación con e l Gobic r ~o , y t~ngo der e cho~~ 
cirlo , t ~ngo esa profunda convicci6n y p~tri6tic~ncntc luch 'lr & n e n 
con todn c n 8rgín par a ponerl o n l desnudo cuantas v o c es S (; ofru zca . 
Muchas grRcias . (Aplnusos) . 

El s eñor ECHl.v ARj~IA FAURTUA . - Pi do l n pal et brn • 

El s eñor PRE.SIDJ~NTB . - Pu0de h .... c ,~r uso de l n p'l l nbrn e l c:i..~ 
dnduno Repr e senta nte por e l J cp·lrt·• r~<-mto de Lir1:--. . 

El señor ECH I;VARP.IA llAUHTUA .- Svñor Pr esid,,nte :H 'lb Í .::-t pe~ 
s.:1.do sol.:1.r:h:nt~ r \., ferirm 0 ,'1 l as p'1l abrn.s el ,; l Diputado sefior Dí n z Ori 
huela qu0 f orma pnrt~ d el portiuo dul Gobierno , o sea do Acci6n PE_ 
pulnr, qut- fue el que: p;nnó l t'.S el\., ccioncs , por,iue D-suní~. l a ·1.cti­
tud de hnccr t ~mbi 6n un ~ nlianzn ~o n ul señor R~pres0ntnn t c Cubas 
Vinn t cn , que no s6 si hnblar 6 ~n nómbr v oficinl de su part ido; una 
ali a nza y~ no en el t c r r ~no do la pol í tic'"I. ~ sino en el t e rrono de 
l n injuria y de l a distriba , y \.,s to , s~ñor , es muy import~nt0 PºE. 
que y o.. tomn un c ,1.ricter o f ic inl , y ~m tone e s yo t engo c~si ln segu 
rida d d e que mi gr upo me V".. a npoy3.r en 1.1st ns pnl 1.brn!:1 que v o y .::1 PJ=2 
nunci1.r con carácter oficial, p orque nosotros r ~pr o s entnmos n cá , s~ 
ñor Pre sidont e ~ a dos g r and~s partidos , e l Aprista Pcrun no y l a U 
nión Nn cionn l Odriísta , qu e hnn demostrn do su c :ipaci dad polí tico. en 
el t e rreno d e l os hechos , o s ea un el de l ns urnas , con l a copiosa 
votación que han r e cibido dül pueblo peruano . No no s pre ocupan ] E\.S 

P':_l abr n s '1.goror nG del señor Di pu t n.d.o Cuh··n Vin1t.::..,.-... , .;obre e l í -.l."V~ 

n ~r d e su parti do , y e l porvenir dol nu,.3tr o , que él ~u pone tr i ¡"3te, 
r:1 1. or., trCTs SE: '"' trihuye nsi n i .3_·0 con un cmti1 i . .:;r:¡o puncloLi nno que c.. l 
suyo v n n. crecclr ; J t v ~. r e r.ios , :.:;u pnrtid0 es un •) rtido r.ue 2..hcz·r. 
con .__1 de l Q. Uni6n Soviéti ca r).-; el L:..lico i:.~e tip; int\.,rn;cion~ l q ue 
h:ly on e l r.:mndo , y cun n do no c_ui ere ver cor.10 cnfo c~ u n 1:> r obl._,,-1 ..... ~1(: 

ciona l e l p ~1r t ido L0:.1ó cratn Cri;:;ti·1no uc l Perú , ~1J.y que- v e r CO i lO 

enfoca e l de Chile , o d e l n Ar ~~ 1t in1. , 0t~c 9 , e t c c . , o e l de It~li a . 

p e r o , señor Presiden t~ , d~ j:1ndo ele lado esas ·cus tie n es ya 
que esto c:stn to1:1n.n do un --i.s pcc to 'Tluy grnv1... , porque l ns pnl ab r 1.s que 
pn~c c ._n '\Utoriz n.dns d0l st:ríor Cub"s Vin~ten y l ~s de l ingenio ro Dí n z 
0~1.huel~ , '1mbns C'1.rgndt~s d~ m,.1,, intvnción c. injuriosas a los pQ_!: 
t 1.dos q~1... r epr 1..súntar1os y '1 sus jefes , inclusive 1:-is ignominios as 
p r onu~ci.,.d~s por el s 0ñor Cubas Vi n '1. t oa on ol sentido d e quo c onsi 
dcr tTin deshonrado ,1.l señor P r esid (mt c ,1E: l rt R,.públi cri. , si cumplie.!! 
do s~ deb e r c omo J c f 0 ele .é;s t ·.do , como homb r e d1... Es t '1.do , c onvo c ~ a 
los Jefe s de dos gr ~nd~s p~r tidos pnr n v 0r e n con junto l as mudidn s 
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clu '-- se pu d,:r"'.. '"tllopt.'l.r n ,t._. 1--. ~Ji tu'lc ... ón r;r-7.ve q1..~v no Sv pu~d'- i:cgar 
atr[IVil..-SD. t.l 1>t'.Ís ; '---nton~;l..,.._: , 3~fí.0r ::?rí.:Gi dent0 , tc.n'1rJOs q 1:1c. ~c c1.r qm 
no ·,v c,:.-nsid..,r~1L t~.:·. J...:ap::-~ci~tivoJ los •rotos del['~ Coal1.c1.on, cu~ 
do~'-- nc.cc-~itc qu'-- -.:['OS vote,... ccl~t-orc::1 con l 'ls initi'ltiv;-\,.S del Go­
bi....:rno . ~11 l,onc .... s yo.. l 1 cosn. , s1..:ñor P:v-csi.dcn te.: , con s ti tuyc un . ~eea­
fío, nui...st:i--os j ~fcs 3011 a..._.-p··l..,ci :bl,~s , ·-r...t')nccs nosotros t l\mbicn so 
nos de. spr'- ci 'tu L. s ., Aquí , s\)fior Pres i d. .... r.. te , he,nos obscrvn do una co!: 
<luct:i p¿•_triétic· , rr,odcr"da , cc11t>c.;t1cnt ... ~, jo.r16s_hl:mo~ i nsurta d~ a lca 
j f._ 3 de u~ pt.rt ic.lo , j 1if-:; ~~ 1:cs pro7uc~d':) la ir .... n i l'l. r c 'l.cc1.6n n~ 
t ur'l.l cuc c-icntv todo ·1or.1b::-~ d...: :;?'l.:-Liú.o ci..:.,:,.ndo sr us.::m c..sa clase de 
t~ r r'lin~s contr.-• su propio ~-::trtido . contr:.1 sus noh1bres y con t ra sus 
jl..- f L.s * Y vt,t.0 1 señor PrcGidc.:nt,:: , vs de unn. g r t"l.vcdr-td y do i..ln::t trc.s ­
c1.1ndcnci ·, qu-:: yn h~y qu0 hnc.:-r hii"· crtp::..6 q_uc, vst:-. colnbor ación nue~ 
trl, p~triótic'l., de 1:. ~u<~ s~ ctC~b: de d~r □Uf....str~s en ln Comisión 
de Prcsupulsto~ 0n ln qu· se n cab~ dL d~r mu~strns en un montón de 
ini ci,. ti v;~ s , pl.., ,.., él l n:-:; ri s 1.s del S(..íior Cubas Vin '1. tea, q ue 0 s un lnn 
brc quu. no ci-\., , es un~t rrnl · cr.:. ..._nci ..,_ si no .... n s i mi oreo , p ero , señor 
Prl..-GidcntL. ~ • • 

El ::;'--ñ or ?ONCE RA'l1TO . - he pvrr1i t e u n:-i i n tcrrupci ón? 

El. S(;ñor BCH"tV.t1.RTIIA HAURTUA .- Enc ant1do colcg1. . 

:81 ~0.üor PONC1:.. ,iATTO . - Con l 'l. verri::-i c~c l n Presidencia . Se.. 
nor Presid1.::nt1.,: Con (:l ob.ioto de no dilnt~r e l ti empo , voy o cxpr~ 
sT.,.. que ni. p,trtido ··ntc el reto d~J. Diputad o Cubns Vin'l t ca sobr e nues 
tr~ posici6n ~n el p~ohlemn~,~Bre~ y P~riBus , la v~ a dar R cono­
c\,r muy pronto , y es c. xclu.si.vc1me::ntc de 1--.. rLspon.:3::lbilid.:l.d de EEe g r~ 
po político l·t solución qut '::"lmos n d",:,.:- .1osotros , (Apla u sos) • 

El .i:CII ~V f-1.RRIA !tAUTITUA , - 'l\:,n emos , señor Prusi den t.., • • 

El • • , r, CUDAS VINATEA .- Me por~it~ unn inturrupcion : 

El señor ECHEVARhL\ r~AUH'lUA ~- No ~ ;,:11or Cubns Vin!1.t 0a . La 
r~nto ~ucho no poder conc~d~rs~l l fr, ~~e u ln grtvcdid d e l as inj~ 
ri~s que hn p r onunci~do usted contra mi j~fe~ 

R<.:spuc t o n Jsn ei Lu ·te ión, neñor P r esid0n t~ , t e n e mos g r a ­
vísimos probl1..~~s 1u~ afront~r en conjunto los miLmbros de e s t a C~ 
mara , y uno de: ~lloB es del p,:tr61\;.o ~ otro '--'s ,.,1 dü los a lim\;n tos , 
;.;ntre allos ""l in•t\.. r 1..s~~ntc p~':,y,_cto quo hn prt s1:.nt.:ido y fundru'1entn­
do nu\,·str0 colega ií"1r11ol , con concc.:,to.J t «1n cl,.ros , t a n p r <:: cisos y 
con t nto ! "ltr io tísmo , c:u e: '--n rc'"l.lidnd l o hemos ..._scuchndo con def~ 
r\.,nc1a y con r cspc.: to . Ji~scuchG.mos r1..spctuos'lI?lcnt0 a los señores mi.cm 
bros d1.. l n PlilnZt cu~ndo pr_nunci~n sus n r gumu~tos con moderación , 
con pn r simonia y con TospLt~ . Pero f~v~t~ a e sta situ~ción y a l ~s 
injur i~s de qu, he~os bido ooj eto 1 tengo ~ue r 1..cordnr , sefio r Pr1..si 
dLn t ~ , que ll , e _ dos dínu 01 J 1. fe del ~41sti:ido hizo un..., , xh.ort 2..ci6n p?i 
b lic~ ~- ln unión n~cion3.l. Di jo r,u c; frc1i t c l cst :1 si tu7. c ión no ca 
bín yn sino qu1.. s~ :ctu~r~ en conjunto; s in embtrgo esto Rc a b a d e 
s~r dcs~1.ntido ~e~ con fr~sc& injurios~n , y en l o q u ~ n l a Unión Na 
cionnl Odr iíst'l. .. .,t.; rt.;fi c r c , en t.s t \.;; mom"n to dccl.:iro públ i c '"l.Mcnt e ~ 
ha t crninnJo .:- Ú "-1 :. ca., e~1:tc todn. col .bl"'rac1ón , y qu'-' l.! ll conse c ul.in e i <'.. 

yn l a cosa V 'l. ~ svr distinta, s0ñor P r ~sid~nt ~ , n ne SL r que s ~ nos 
d~n ~~•isf ccioncs. En este c~so , s0ñor Pr'--sidGntc , qu~ nsu mnn l ns 
cone cu nci ,s l os po::-sonr1s que h"\n utiliz"'l.c.,o v ~c 'lfio pa.rlnmenta rio lD­
r 'l :1 car d osnhogo de C"'r:..c ter personal . Per o ~n lo quL o mi pnrti 
do J1.. r ~ f i e r 0, r'-- cojo 1-.:l gu.:m to y "n t.oncos nnuncio nauí p úblicnmc.n= 
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t e que mi cntrns se d8spr ccic n nu0stros lídur\.,s , mi1ntr ~s no se nos 
r t spete nquí a nosotros , no se nos puLd\... ~xigir otrt 1Ínv'1. de con­
ducta qu \., la qu\., t~ncmos dcr\.,cho ~ tom'1.r \...L lo s u c. sivo , s~ñor Pre 
s idcntu . Eso es todo , señor Pr 1isidL.nto,, (Apl:-'..usos) • 

El señor PONCE RATTO º - Pido ln p1.labrn ~ 

El señor PRE~IDE~TE .- Pucd1... h1.c~ r uso dG 11. p1l~br'l. e l se 
ñor Diputndo por c..l D(;p1.rt .,·nv.:.-! to de Pu~nuco . 

El señor POHC:C.: HATTO . - .S cñor Pr,..:si. ch.n t0 : Con l '1. in t crrup­
ción qu~ me. h'l couc~dido r:l Diput'l.do Andrés tchc.;v---..rrí1, rn i 1...r1bro de 
mi g rupo , quien h~ ,xprcs'l.do concluy nt1...m~nt~ pcns~mi~ntos concor­
d 1.ntc:s con v l riío, sólo □·- r0st1. \.,xrr.__srr .,_ 1~ C"1n'"'..r'l que no ve ~ 
s e r por nosotros , que no V'1. a qucd~r p~r1. respons~bilid~d his t6rica 
l .'.1. ncti tud qu..: d 1... :1hor a L.11 ·,del n tL? V'1.rtos a '1sur.:ii r . Desde e l p r2;_ 
mor rnom1...nto 01 j e fL do nu~stro p1.rtido invoc6 n ln uni6n nacion1.l ; 
mucha s v 0ccs dio pru _·b"l.S de nut por \..n cim".\ d, todo cst"l.b 'U1 los n l ­
tos int c r ~scs d e l pní s , pc..r0 -mtc scmej~nt L.s ~xpr~sion0s pnr1.noicns 
de un Diputa do, por dt.sgrnci1. , de Hu;nuco , que St h.t p.rmitido c -ili 
ficn.r si t u"lcion0s humilln.ntcs quu no quit r o volvurlns, r ¿producir 
en e n.so d e unn r e unión vn 1 í. cur1brc , sinci_;r· .r, 1...n t..: ,,xpr, S'1.dc. , noso ­
tros d\., jamos públic '1. const nci --:. qu\.; Je. '.lhor'1 \.,n .:1.dcl · n tL. no van .,_ h'l 
b e r risit í.3 í. mcdin voz , dici0ndo que no cr~vn t n col..,bor '1.ciones . 
Nos llL.van a eso t\..rr,Jnc , Ln es~ t ... rr\.,no V<'mos n. cst;,.r , y l ns cons~ 
cucnc i 'l.S por tl1... sgr '1 ci2.. no v n ,"l re c 1.~r sobr1...; no so tro s \ vn. ,. h:1b vr m 
g r rn perdedor qu0 \..S 1'1 P~tria , SLfio1 PrJsid~ntc , p~ro no qu\.,d~ en 
n osotros es~ r c.sponsnbili in.d . ( Apl~~sos)e . 

El s~ñor rinE,:iJ n,•~NTE. - r2u0d .,r6, con 1.-:l u30 d~ l n p·1.l '1br :1 p~ 
r a 1 .:-t s~sión de m--añnn:i. t.:l ci· .... d'."ldnno Arr,nndo Villnnu1... v:-t dc-1 Cnmpo . 

El s~ñor ZM1ALLOA .- Pido 1~ p~l~br 1.c 

El señor PRJ:SIDENTE . - Se tomnr-Í vn c 11c•n tn p"lr :1 e l d í "- de 
mañ-:m "l . H:1hiendo transcurricto ,,n dcrnnsía 1 • Primer , Hor n , qu e h.:. du 
r ndo en r cnlid'!d ce.re". de ci~1co hor.:s , so V'1 n consul t1.r l"l :misión 
a d<.:b1.t(.; d e l proy .., cto qu1... i:;ust<,11t1.r.., _l ciud..,d<1.no ingvni1...;ro Mfirmo l . 
(P~usn ) . Los ciud..,d~nos que ~dmitnn n d\.,bnto 1, r1...f0rida p r opooi­
ción , se. S( rvir'ln expr,,s,.rlo . (Votación).. Los . u ... \.;st[n en contra... 
(Vo~nción). No h~ aido ~dmitid~ n d~btt L~ - Se va~ p,s~r list~ p " 
r ~ ingr ~sar n 1~ S~Gund· Hor~. -

El s0ñor ZANALLOA . - Pi· do 1 1 b ~ pn '"', r ::i. . 

( Ab ".ndon1.ron el hemiciclo l os R-..pr~'"l .Jnt:i.ntt.s d'- l r1 Alinnza AcciónPo 
pular- Domocr'lci :1 Cristi nna) . 
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Sie~do las 21 hs . 30 ', se ~asó lista , a la que con t est~ 
r on los Represcnta:-ites: CG.rranza Pit;dr a , Cavero Zgúsquiza , Zúñiga 
Trellcs , Sierralta Guti&rrez 1 Loli Sepero , Abiselo , Al dana , Ale ­
g ría Bazán . Alf~ro Cueva! Alcamirano , Angeles; Arce , Avalos , Benza 
P ic6n , 2crrospi , Bi a~gj, Cáceres Agui l ar , C6ceres Velásquez , (don 
:

1éstor ) , Cfcer es Vellis"'uez (don Róger) , Ca.,ho , Carbajal , Chávez:Rá, 
v D. , Da la ha. ta, Del c;ado , Desff aisón , Dí az , Echevar ría rt1aúr tua , Es 
i:~inoza , Galarza 1 \.1arrido Mal ·1er , Gon zálzs, Grandez , Gutiérrez Alía 
ra , Hidalco, Hoyos , Jara, Jáur egui , Julvc, Labarthe , Lcdesma , Leóñ 
de Vi v ero , León Ramírez , Linares , López Cano , Llanos de l a Mat a , 
Mallea, Munrique, Mart ínez Bcndezú, Mármol , Mart í nez Zuzunaga ,Mo!!_ 
sal ve , rtufí iz , NorieGa , Núl1.ez Sardá, Ochoa, Otero , Padi l l a , Pal a ­
cios Pintado , Pal~cios Ri os , Ponce Ratto , Reátegui , Riv era V~l e z, 
Segovia , 'l1an tal<~án , 'fap i a , Tev es Lazo, Trujillo , Vargas Haya, Vi 
llanu~va del Canpo , Villar y ZárAte . 

El señor PR!1:3IDENrrE.- Con e l quórum de Reglamento , se p~ 
sa a la Ori~L del Dí a . 

ORDEN DE1 DIA : 

El ~::LA'.:1Of leyó: 

Li cenc i a concedida al Di putado 
p~r el Departa~ento de Lo r e t o , 
se~or Ra f ael E~uren Ordosgoi ­
+- • vJ.a . 

w')eñor Pr esidente de la Cámara ci c Diputados : 

Debi endo concurrir en mi condic ión de Pres itlen te de l a 
Comisión de Avi ación Civi l ·1J 1

' de esta Cámara , a la 1Oa . Con f e r eE_ 
cia Internac i onal de f r ansportc Air eo, a r ealizarse e n la c i udad 
de Buenos Air es , Ar ecntina , del 15 al 17 del p r esente mes ; sol i ci 
to se sirv ~ concederme licencia por el t&rmino de 8 d i as . 

Aprov echo de la oportunidad , para r eit erar a usted m i 
más distinguida consider aciÓnn 

Cámara d e Diputados 

Ra.fs1el E_guren O_rEos_g_o i t i a , 
Diputado por el Departamento de Lor eto 

Lima , 16 le Diciembre de 1964 . 

A l a Orden del Día . 

Nicanor I1ujica J\lvarez Calderón .- Ri cardo Cavcro Egúsguiza. - lJas ­
hin -ton Zú11iga Tr elles•i , 



El señor PR~31DEUTE.- Se va a consultar . (Pausa) . Los ce 
ñor es Diputados que acuerden la licencia solicitada , ac ser vir ánma 
nifestarlo . (Votaci ón) . Los que estén en contra. (Votación) . Ha 
sido acor dada. 

El RELATOR l eyó : 

"Señor Pr esidente : 

Li cencia concedida a l Di putado 
Eºr el Departamento de Ancash 2se 
ñor · ash ~ngton Pinzás Gallardo . 

Teneo el agrado de dirigirme a usted para manifestarle que 
el d í a l unes 14 de l os corri~ntes debo viajar a la Repúbl ica Arge~ 
tina , para concurrir Jn mi condición de Pres idente de la Comisión 
de Aeronáutica Civil 'A·' , a la 10a. Confer&ncia Internac i onal de la 
Conferoncia Inter aM~ricana de Transporte Aéreo , por lo que le rue 
go se sirva cnncederme ocho días de licu~cia ~ 

~ashington Pinz&s Gallardo , 
Diputado por ol Departamento de Ancash . 

HCámara de Diputados 

Lina , , 16 de Diciembre de 1964 

A la Orden del Dí a 

Nicanor Mu j ica Al var ez Calder ón . - l~ic.:irdo ravero Egúsquiza . - ·;as­
hinr:t on Zi'l.ñiga Tr elles it . 

El señor PRE',Ir):ZN 111 . - :3e vet a consultar . (Pausa) . Los 
señores Diputados que acuerden la licencia solicitada , se servi­
rán manifestarlo . (Votación) . Los ou~ est~n en contra . (Vota . 
c i6n) . Ha sido a cordada . 

Autorizando al Poder Ejecutivo para efectuar diversas transferen 
cias de partidas ¡>Or [a su~ .. , de Ti• 2 42 ' 466 . 00 en el Plier~o de Fo 
mento y Obr as Públicas , del Presupuesto Fun cional del Gobier no Cm 
t r a l , en viBencia . 

El REL,trOR l eyó : 

Hi nister io de Hacienda y Com rcio . L. 
ima , 

Of . SubD . NO 137- D 

3eñor cs Secretarios de la 
Cámara de Dip~tados . 

24 de Octubre de 1964 

Tengo el agrado de s~ncter a la c~ncideración de esa Cá 
mara, el adjunto proyecto de ley qur , rubricado al margen por cI 



sejor Pr csid~ntu de la hcr~blica , au t ori za a l Pouer Bj ?c u t i vo pa r a 
e f ectuar d i versas trinsfcr cnci as de par tidas por la suma d e S/o. 
7 1 2 1-1.., , 466 . oo ~n el Pl i,_ ·o d.e Fom t:nto y ü "::>ra s Pú olicas , d e l Pr esu­
pucPto Fun cior.al del Gobierno Cen tra l , en vi genc i a , a f i n de ha bi­
lit~ r l as Par tidas Nos . 1 . 2 . 5 , 1 . 2 . 24 , 4 . 1 . 0 y 4 . 12 . 0 d e l Sub- Pl i e 
g o III , ~ r oBrama Un ico , de dicho Pli0Bº · 

Zs n~c0s-:1.rio hqbi litc.!' la 1--ar t i da i~Q 1 . 2 . 5 ·'Bon i f i cac i ón 
por ~sp~c idl i z3ci6n¡' · con la suma de~ 492 , 466 . 00 ; l a Partida NO . 
1 . 2 . 2 4 11Gr atLficac i ón i-for:is :Zxt r aor d ina r ias " , co n l a s uma de S/ o . 
90 , 000. oo; l a Partida NO. 4 . 1 . 0 "P,_ns ioncs d e Jubilac ión y Cesan­
t í a 11 , con 1 J. suma Je ~'/ 5 ' 160 , 000 . oo y l a Partida 1-JQ. 4 . 12 . O 11Créd i 
tos Devengados y Recon ocidos por Tr ans fG r enc i a s " , con l a s uma d e 
.,/ 1 ' 50c , 000 .. oo , del ..:i'L b - Pli e t:,O III - Ad"1in i s t r a c ión o e l Ramo , Pro 
g r a ma Un ico y As i gn.~ción NQ 5 ; en r azón cte hab2r r csul t a do i n s ufi­
ci,~n tcs las cantidafjes asignadas a l as men c ionadas par tidas y s e r 
u r gente proc 1cicr a su aten c ión .. 

Con el f in de atenril.?r stas !w.b ili t a ciones , s e p u eden t ~ 
·:i .. r los saldo s sin a r l icación cxi s L .. n tes en d i v e r sos Sub- Plicgcs,P~ 
~r amas , Sub- Progr ~1 ,as y Unidades de '\s i 8:iac i ón , d e l mi s mo Pl iego Y 
Pre supues : o , (jUt.: n o v an n. s er ut i l i zados . 

Por las con~itler ~c ion~s ex ~u cs t os y en mérito de l as r a 
zon .:s contenida s en el ofic i o dt l P i n i Gteri o de Fom~n t o y Ob r a s P ú 
blic'.ls <' i n formes ,1uc, se a c o rn pnñan , el Pod e r Ej ecutiv o esper a que 
esa Cáma~a s a ~, d e sJrv ~r Jr estarl c su 3pro b~ción, a l proy e c t o d e 
l ey q1.e s e remite , de con::. rr:::id·l.d con lo dispu esto e n l os a r t í c u ­
l os 510 y 520 de la Le y Orgán~ca dPl Pr~supue s t o Func i onal de l a 
Repnblica NQ 14816 . 

Con tal motiv o , r._i t-(ro a Uds . Svlio res .3ec r etarios , los 
scntimient oa de mi mnyo r conGidrrac i ón y cst i na . 

Di os cuardc a Uds . 

Carlos Mor a l es Mach iavello , 
Hini<':'tro de Hacien da y Come r c i o . 

Ni n i c; t ri o d~_Ji.:....cj__end:'l y C' 0::iPr ti.Q. . 
El Congr eso , Etc ~ 

Ha dado la ley sigu i ente ; 

Ar tic 1lo Uni~o .- Au t ori z~se a l Po1tr ~jrcut i v o pa r a c fec 
tu·r l qc s i gui~nt ~s tr~nsfer cncins de part i das en e l Pliego do Fo= 
r.icn t o ., Obr ,1s Pú blicas , del Pr '"'supuesto Fun c i ona l de l Gob i e r no Cen 
t r a l , en v i ~encia , hasta por lr\ s uma de SIETE l'I I LLOi-i¡:¿ DOS CI EN TO S 
CUA~ - TIDOS MI ~, CUATROCIEN?OS ,.)Z,, ~NTI SZIS SuLES OH0 ( ~7 •2 42 , 466 . 0 0 ): 

PLI ZGO DZ FOl1ENTO Y 0 .rlRAS PUBLICAS 

S u b - Tlie~o I . - Des~acho Mini steri~l . ­

Asi s,:nación NO. 1 . - Progr ama I . -

De l a. Pa.rtida. NO. 1 . 1 . 3 , • • o • • • • • • • • • • 
11 11 11 " 2 . 1 . 1'í . . . . . . . . . . . . . 
11 JI i l . ' 2 . 9 . 1 , . . . . . . . . . . . . . 
" ll 11 11 2 . 12. o, • . . . . . . . . . . . 

f/. 120 , 000. 0 0 
11 50 , 000. 00 
fl 50 / ' 0"' o 
u 

9 , 7 ºº· oó <' 229 , / 00 . o o 



.-

- 83 -

Sub- Pliego I I .- Coor dinaci6n :con6mica l F. 

Asignaci ón NO 4. - Programa Unico .-

De la Par t i da NO . 2 . 1 . 1 , • .•• • . ••• ~ 100 , 000. oo ~- ---------
Sub- Pli ego I II - Administraci6n General del Ramo 

Asignación NO . 5 . - Progr ama Uni co.-

De la Parti da NQ . 2 . 1 . 1 , • • • • • • • .. • f./: 
i l U 11 11 2 . 5. 4, • o • • • • • • • 

j¡ 

11 11 11 " 3 . 2 . 0 , . . . . . . . . . i J 

Sub- Pliego I V.- Dirección de Cami nos . -

12 , 000. 00 
50 , 000. 00 

100 , 000 . 00 

Asi gna ción NO 13. - Pr ograma IV . - Sub- Pr og . 1 . -

De la Part . f:/. 4 1 964 , 466 . oo 

Sub- Pli ego VII . - Dirección de Industrias y Elec . 

Asignación NO . 33.- Programa I .- Sub- Prog. 1".-

De la Partida NO . 2 . 1 . 1 , • . •. ••• • • -~-· __ 1_2_8_,_1_0_0_._o_o 

Asignaci ón NO . 35. - Programa II . - Sub- Prog. 1 . -

De la Partida NO . 2 . 1. 1 , . . . . . . . . . Sf. 500. 00 
il 11 11 i 1 2 . 2 . 1, i ' 2 , 500. 00 . . . . . . . . . 
" lf " if 2 . 3 . 6 , il 1,250. 00 • • • • • • • • • 
it ii i i " 2 . 4.9 , 5 , 500 . oo . . . . . . . . . 
il " fl ; 1 2 . 5 . 2 , ; 1 

28 ' 1 ºº· 00 . . . . . . . . . 
" : ' 11 11 2 . 7 . 2, :, 1, 250 . 00 . . . . . . . . . 
i 1 " " 11 2 . 8 . 2 , ,1 3 , 300 . 00 . . . . . . . . . 
" 11 ;¡ il 2 . 12 . 0 , . .. . . .. . . i l 1 O ,ooo.o o 
n " " " 3 . 2 . O , 116 2600.oo 

Van : - - - -
Vienen . . - - - - - - - -
Asignac i ón NQ . 37 . - Programa II . - Sub- Pro g . 3--

De la Partida NO . 2 . 1. 1 , . . . . . . . . . S/. 15 , 000. oo 
1f " 11 11 2 . 1. 1 , 11 2 , 500 . oo . . . . . . . . . 
1f (1 :, 

; ' 2 . 4. 9 , 11 1 ,600. 00 . . . . . . . . . 
" i 1 71 í 1 2 . 4. 11 , •. • •• • • • • · 11 2 , 800. 00 
a 1t " lt 2 . 5 . 4, . . . . . . . . . ll 1 , 200. 00 
" " 11 11 3 . 2 . 0 , 11 185 2 000'. 00 • • • • • • • • • 

Asie;nación NQ. 41 .- Pr ogr ama III .- Sub- Prog. 2 . -

:/. 100 , 000. 00 

" 162 , 000 . 00 

" 4 1 96 4 ' 46 6 • o o 

fl 128 ' 100 . 00 

11 169, 000.00 

S/ 5 ' 7 5 3 , 26 6 • 00 

- S/. 5 ' 753 , 266 . oo 

11 208 , 100. 00 

De la Partida NO . 3 . 2. 0 , ••• ••• . • • ~ 300 , 000. 00 ti 300 , 000 . 00 
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Asi nación NQ 46 .- ?rogram_a IV.- Sub- Prog . 3.-

De la Partida NQ 3 . 1 . 0 , • .. . . . . ..• ~~---~0 , 000 . oo 

e b P11· O'Q IX . - D; r ección de Mineria . -uU - Cn .... 

.:.sirnación i~Q . 53 . - Prop:t.ama I .. - Sub- Proge 1 .-

J~ 1~ Partida NO . 1.1 . 3 , . • . . .• . ~. ~ 170 , 000. 00 , __ 
Asi pación NO 5~.- Programa Iº - Sub- Frogo 2 .-

De lu Partida NO . 1.1e3 , • •• •• • •• r W ___ 2_0~,300. oo 

De la Partid~ NQ. 1 . 1 . 3 , • • • • • • • • • r.:_,( 106 ·. 300 . 00 ----------

Asignación HC! .. 58 .- Pror.;r1.na II .- Sub- Pr o¡:;.:......] .-

De ln P~rtiua Nn. 1 . 1~3~ • • , • •• • • , E/, 10 , 000 . 00 
8 1 700 . o·o ,, 11 ;r 11 1 . 1 . L¡.,

1 • • a • • • • • • 
11 

De lu Pnrtida NO. 2 . 1. 2 , ,.. I 

. 4 ' ººº· 00 • • • • e • • ~ • ~ 

11 11 11 11 2("5.12, • •••• .• •• ,1 9 ~~00. oo 
11 11 " '' 3 . 1 .0 , 30 , 000.00 ' ... .... .. 
11 " 11 iJ 3. 2 o, . . ~ ~ . . . . . a 50 20ÓO~oo 

. 
~aignaci6n NO . 62 . ~ Pro~rarna III .- Su b - P r o~ . 4* -, ____ _ 

81 , 200. 00 

Asignación NO . 63.- Progr~a IV .-

De la P~rtida 1. ,? . 4 , •. NQ . r • • • • • • • ~ S/. 5 , 000.00 
H " 11 JI 1-2~16 , .. ... · ··~ H 4 , 000. oo 
fl " " 11 1 . 2 . 22 , ... ... . . \9 

11 500. oo 
11 :, i 1 11 1 . 2 .... 24 , . . ..... . . i: 20 , 000,oo 
11 11 1 ! 11 4 r . ti 3 , 000 : 00 2 ... 1.; , •• . . . .. . . 
" " 11 11 2.?.4, H .) , 800. 00 . . . . . . . . . 
ji 11 :, 11 2. 8. ·1 , i 1 20 2000 . oo . , . . . . . . . 

. . 
Van :· '- SI 58 , 3no., oo - ,- - .. - -

S/. 280 , 00 0 . 00 

,, 170 , 000. oo 

11 20 ,300.00 

11 106 , 300 . 00 

il . 4 8 ' 700. 00 

: 1 5 , 000 . o o 

;, 93 ,400 . 00 

11 81 , 200 . 00 

G/. 7 •036 , 266 . 00 
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De la Partida NQ . 

" ¡¡ n " 
11 il ff :? 
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- - - - - - - -

2 . 8 . 2 , " . . . . . . . . . 
2. 12 . 0 , ..... .. . . íi 

4 . 6 . o , :1 . . . . . . . . . 

58 , 300. 00 

10, 000. 00 
57 , 700. oo 

51ººº·ºº 
Sub- Pliego I - Di r ecció n de Petr óleo . -

Asignación NQ . 64.- Pr ogr ama I .-

De l a Partida NQ . 1 . 2 . 24 , ......... S/. 11 , 000. 00 
11 11 1' 11 2 . 1 . 1 , :i 4 , 000. 00 e • • • • e e • • 

11 11 11 H 2. 3 . 4, 11 1,500. 00 • • • • • o • • • 

" : ¡ lf ti 2 . 3 . 6 , ; r 2 , 000. 00 • • • 5 • • • • • 

11 11 ti 11 2 . 8 .. 2 , ¡¡ 1,200. oo . . . . . . . . . 
11 " 11 :r 2 . 12 e 0 , . • • • • •••• :¡ 5 , 000. 00 

As ignac ión NQ . 65 ,- Progr ama I I.-

De la Par tida NQ . 1 . 2 . 24 , ......... S/. 2 , 000. 00 
11 ti lf 11 2 . 3 . 4 , ¡¡ 1 , 500. 00 o • • • • • • • • 

11 il 1' if 2 . 8 . 2 , ., 2 , 500. oo . . . . . . . . . 
As i gnación NO 66 .- Progr ama III .-

De la Partida NO . 1 . 2 . 24 , .. . . ... o •• • S/. 37 , ººº· 00 
11 11 11 i 1 2~3 - 4 , . . . . . . . . . f) 

1 'ººº·ºº 11 " 11 ¡ 1 2 , 8 . 2 , il 1 , 500. 00 . . . . . . . . ~ 
!1 ; 1 11 11 2 ~12 . 0 , ..... 0 • 0 • 

¡¡ 5 2000. oo 

TOTAL . . - - -

Sub - Pl i ego III - Administ r ación del Ramo .-

As i gnac i ón NQº í •- P r ogr ama Unico .-

A l a Pa rt i da NQ .. 1 . 2 . 5 , " Bonificac i ón por Especia 
1 . . , 1 -izac i on· ••••.•....•.•.•• 

-

; ¡ 11 11 ! 1 1 . 2 . 24 , "Gr,.tifi ::ación hor as extr ~ 

" 11 11 

11 11 11 

lf 

i 1 

ordinarias 11 •••• •• º ••• • • •• 

4 . 1 . O, iiPens ione9 de jubilación y 
r , . ' c esan ia• •••. • •. .•• . . . •.•• 

4 . 12 . O , ,;c r éditos devengados y r e 
conocidos por transferen~ 

. ¡ 1 e i as ........... . . .. . . . . . 

TOTAL . . -

Comuní quese , Etc . 

S/. 7 ' 036 , 266 . 00 

il 131 , 000. oo 

il 24 , 700 . 00 

i ¡ 6 , 000 . 00 

11 44 , 500. oo 

- S/. 7 ' 242 , 466 . oo 

------------------------------

J. 492 , 466 . oo 

11 90 , 000. 00 

'f 5 1 1 6 o , 000. o o 

1 ' 500 , 000. oo 

7 ' 242 , 466 . oo 

---- --------------------------

. 
Rubricado a l margen por el 

Carlos Morales Machi avel lo , 
Minis tro de Hacienda y Comercio • 

señor Presidente de l a Repúbl ica. 
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cirnara J~ Diputados 

Lirn~ , 27 de octubre d~ 1~64 

A la Com Lsión de Presupuesto "A'' . 
\ 

Víctor Freundt .1.""<oscll . - Hicardo Ca.vero Egú s quiza.- Fortunado Cacho 
Cépcda" . 

"Cf.t.ma1·'1 c1 c 1)iputndon Comsi,ia rie PrPqUpuesto"A" 

.3eñor : 

Rubricado al margen por el señor Pr es idente de la Rep6-
blica y en aplicaci ón de lo óispu~sto por los a rtículos 51Q y 52Q 
<le la L· 'Y Orgánica del Presupt.c,~to Funcional de la República NO . 
14S16, el Po~cr ~j~cutivo , por intPr~edio del scrlcr Minis t ro de H~ 
c1.e;nda y Com0r cio , ha rc-:mi tido un TJ r oyec to de - l ey por e l que s e le 
autoriza part ef~ rtua~ l~s sigui~ntes t r ansferencias de partidas en 
el Pl i ego de Fomento y Obras P6blicas del P r esupuesto Funcional d~ 
Gobierno Cc-ntral par a 196L1- , hasta p0r la cantidad de SI:STE MILLO­
NES DO..>Cl.J,:\.1¿ CL.\REN'l'IlH :i 1"lL CU:-1.'i'RUCI~1~ros S.8.:i~:,rISEIS SOLES ORO 
(1 7 ' 242 , 4~6 . 00) : 

Sub- 1 licgo J . - Desn:-cL.o i1inisterial . -------'------· ------- ---
Asignación }!E._l . - Programlt I~ 

. 
De la Partida .:,,: 1 .1 . 3 11 Re1,mner:u:1ón del p e rsona l 

Contratado •r' cnic o y iu11T1in is tra ti vo 11 • • • •••• ••• 

De: la FartirlG NQ 2 . 1 .. í . :1}\.1.er·-\ del lu,,:ar de Traba-
. . íl 
JO·, • ••• •• •• o •• •,.· • •• • ~•• • • ~~-• • •• • • • • • • •••• .. •• 11 

De la P;irtida NQ 2 . 9 . ·¡ "A.t·rendamlt.!'!to de inmuebl&s'' ;, 

Dt~ la Partida NQ 2 .1 2. O "Irnpr~vistosi1 . . . . . . . . . . . . 

Sub- Plie:Ro II .- ~oortlinación .c;con óinica y Financiera . 

Asi5nación NQ .!!, . - Progromn Uni-~. 

11 

120 , 000 . 00 

50 , 000. 00 

50 , 000. 00 

9 , 700 . oo 

De la Partida NO 2 . 1 . ·1 :;Fu.~.rt'-4. del lugar del Trnbajo" ," 100 , 000. oo 

Sul - Plie~o III . - AdrniniEtración G~ner a l del Ramo . 

Asignación NQ 5 . - Erogr~ Unico . 

De la Partido. ;:Ct 2 . 1 . 1 ''Fuera del luE ar d e Traba-
. J·o" a : ... .. .. .... · .... ... .... .... .. ..... ... .. .. .. . 

De la P~rti~,... NQ 2 . 5 . 4 11 Equi.1 o ILcini co de Ofici -
n,...11 

u ' ·· · · · ···· · ···· ·, ·· · · - · ~· · "" · "- •• ·· ·· ··· · ···· 
11 

De la Partida r~t 3 . 2 . 0 "Estudios (M0cun izaciSn ?-1i -
nisterio) , •· ··~·• • .. · · · ··· ........ ., . . .. . . .. .. .. . . 11 

• VAN : - - - - S/. 

12,000. 00 

50 , 000.00 

100 , 000. 00 

491 , 700.00 



\ 
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VIENE.N : - - - - -- ----- S/. 491 , 700. 00 

Sub- Pliego IV.- Direcci6n de Caminos 

Asignaci6n NO 13.- Programa IV .- Sub- Progra ma I .-

Contra ta1t , Sub-De la Partida NQ 3. O. O •'Obras por 
Partidas 3. 1. 1 a 3c1. 50 , .. • . . . . . . .. . ti 4 ' 96 4 ' 466 . 00 

Sub- Pliego VII ~- Dirección cte Indus­
trias y El ectricidad. 

Asignación NO . 33.- Pror;raina I .- Sub- Progr a mo. 1.-

De la Partida NQ . 2 . 1 . 1 ·'Fue ra del lugar d e 1l'ra-
b 

. ., 
aJO' , • • • • • • • • • • • • • . : . • • • • 

Asignación NQ 35 .- Programa .JI .- Sub- Pr ogra ma . 1.­

De la Pa rtida 2 . 1 . 1 "Fuera de l lugar d e Traba j o " . 

De la Partida NQ . 2 . 2 . 1 •1Fle tes 11 

' 
. . . . . • . . 

De la Partida NO . 2. 3. 6 ;'Otros ¡r, • • . . • . . • 

De la Partida NQ 2 . 4 . 9 i'Na t 1;r ial d e I mprenta " , • • 

De la Partida NQ 2. 5. 2 11Adqui s i C' iÓn d e Veh ículos 11 

De la Partida NQ 2. 7. 2 ¡'Man tenimicn to d e liobilia -
rio y Ens e res" , . • . • . - . • • . • . • . • • 

De l a Partida NQ 2 . 8 . 2 . 11Avir,os y Publicac i ones 1' 

De la Pa rtida NQ 2 . 12 . O ;'Impr ,~v i s t os " . • . . • • • 

11 

; 1 

11 

" 
1 1 

i l 

" 
" 
11 

De la Partida NQ 3 . 2 . 0 ''Obra s por Contra ta" , Sub­
Partidas 3 . 2 . 0 "Es t udios" , . •.• . .. • •• 11 

As ignación NO 37.- Pro ~r ama II. - Sub-Pro~r uma 3.-

De l a P&rtida NQ 2 . 1 . 1 ·'Fue r a del l ufar de 'rr :1b a jo ' 

De la Partida NO 2 . 1 . 2 HViovilid ad Loca l ;r , 11 . . • • 

De l a Partida NQ 2 . h . 9 11Ma t cria l d e l mpren t a ", • 11 • 

De l a Pnrtida NQ 2 . 4 . 11 11Ut ilcs d e Es c ri torio: , , 11 • 

De la Partida NQ 2 . 5 . 4 1'Equipo Me cáni co de Ofic i 
naª 

' • • • • • . • • • • 11 • • • . • . • • . • . 
De la Partida NO 3 . 0 . 0 "Obras por Contrata " , S ub-

Partida 3 . 2 . 0 - Estudi os 11 , • . • • " . . . . . . 

11 

V A N . . - - - - 'J. 

128 , 100. 00 

500. 00 

2 , 500. 00 

1 , 250 . 00 

5 , 500. 00 

28 , 100. 0 0 

1 , 250 - oo 

3 , 300. 0 0 

10 , 000 . 00 

116,600. 00 

15 , 000 . 00 

2 , 500 . 00 

1 , 600. 0 0 

2 , 800 . 00 

1 . 200 . 00 

185 , 000 . 00 

5 1 961 , 366 . 00 
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V I E i'i .l!, N : . . . . . . . . . . . . . . . 

Sub- Progr ama 3. 

De la Partida. NQ 3 . 2 . 0 liQbras por Cont r ata", .Sub­
p ~1 r ti d :l. 3 ft 2 .. O íl .... s tu l i o 5 " • • • • . • • • • • •• " 

J-\',ir,n:ición NQ 4G . - Program, IV . - Sub- Pr otrr ama 3 . -

Do l.:1-Pnrtida NQ 3 , 0 . 0 "Obrns por Cont r ata¡', Sub­
P;1.rtú1.a 3 . 1 . 0 ·Constcucciones", • •. • •. •• " 

Sub- Plie·o IX.- Dirección de r1in0río. . -

Asi f2:n-=tc ión JJQ :>3-- ·Programa I .- Sub- Progra:-:Ía 1 .-

De ln Pnrt.ida 1 . 1 . 3 ,¡Remuneración del Pers o nal 
Co!1~ratacto , :r~cnico y Admi nistrativ o· ' •••• 11 

Asignación NQ 54. - _?rogr'lm1. I. - Sub- Progr am_a 2 .­

DP ln Partid:l. NQ 1 . 1 . 3 11 Rc111uner ación del Per s o­
nal Contr't~.:.udo , Técnico y Adinin istrativo ;i • • 11 

Asi ~L~~iSn NO 55 .- Programa I . - Sub- Pr ogr a ma 3.-

De la Partida NQ 1 ~ 1 ~ 3 , 11Rcinw1eración de·l Per s o ­
nal Contratado , .Pécnico y Admin istrativo ", • 11 

Sub- I--rograma 3.-

DP l:1 P r-+-id.l r· 0 1 . • 3 ;'Rer-un'eración del P(;rso-
nal Contratado . T~c,nico y Ad11inistr a tivoi 11n . 11 

De la Partida NC' 1 ~ 1 . 4 ;'Remune r :tción del Per so 
n"ll Contr· tado de Sf'\rvicios y Obrer o" , • • • 

t1 

Asign~c i ón N' 60 - ~rogr ama I I I . -

Sub- Programa 2 . -

De la Partida NQ 2 . 4 . 2 . "Alir.:entac i ón p'l.r a se-
movientes; ', • . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

V A N : 11 

5 •961 , 366 . 00 

300, 000 . 00 

280 , 000. 00 

170 , 000. 00 

20 , 300 . 00 

106 , 300. 00 

10, 000 . 00 

8 , 700 . 00 

5 , 000. 00 

6 1 861,666 . 0 0 
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V I ENEN . . . ~ . . . . . . . . . . . • • 

Unidad de Asignación NQ 61 .-

Programa III .- Sub- Progra~a_¿. -

De la Partida NQ 2 . 1 . 2 ª Movilidad local", . . • 

De l n Par tidn. NQ 2 . 5 . 12 "Otros 11 ,. . • . • • . • 

De la Partida NQ 3 . 1 . O "Construccion1;s" . . . . 

De l a Par t i da NO 3.0.0 "Obras por Contr1.tn",Sub-
Pa rtida 3 . 2 .. 0 ;;zstudlos" . . . . . . . . • .. 

Asignación NO 62 .- P~?gram'l III. -- -
Sub- Programa 3. -

De la Partida NO 2. 5 . 5 . "Equipo de In gdnierÍ ".l. 11 , 

Asignación NO 63. - Pro~r ama IV .-

De la Partida NQ 1 . 2 . 4 "Bonificación por Tiempo 
de Scrvicios 11 , • . o • • . • • . • . • . • • 

De la Partida NQ 1,2016 "Acuinaldosil . • . • • • 

De la Partida NQ 1 . 2 .. 22 "Asignación por Dirc.,c to 
ric o Jur.1 ta : , • . . • • . . . , . . • . 

De l a Partida NQ 1 . 2 , 24 ''Grati fi cac ión por Horas 
Extraordinaria s•·, • • . ., . . . . . • • • . 

De la Partida NQ 2 . 4 . 16 " Ropa de . ' ca:"'la ' , • . . • 

De la P~rtida NQ 2 . 7.4 : 1r1an t iJ nimi cn to y r cpu c..s -
tos " , • . • • • • . • • • . • . . • • . . • • 

De l a Partida NO 2,8c1 11:Edicioner-; de librosi', • 

De la Partida NQ 2 . 8 . 2 "Avisos y Publicac iones " 

De 1 -i Partid'l NO 2 , 12 . 0 'I . t l m}-rCVl.S OS' , . • • • 

De l a Partidn. NO 4 . 6 . 0 "Sepelio y Luto 11 , • . • • 

Sub- PlieGo X. - Dire cción de Pctróleo .­

Asignac i6n NQ 64. - Programa I . -

• 

De l a Par tida l~O 1 . 2 . 24 "Gr::i ti fic-icién por Hor as 

S/. 

ll 

;J 

11 

1' 

a 

ti 

11 

" 

H 

i l 

11 

11 

" 

" 
" 

Ext:r aord inn.ria.s 11 , º • • • • , • • • • • • • • 11 

De la Partida NO 2 . 1.1 "Fuera del l uc;ar de Tr a -
bajo 11 , • • • • . • . • • • . • • • . • • • • 

11 

De ln Partid'l Nü 2 . 3 . 4 ilCorreos 
' 

Telégrafos y 
Cables" , • • r • • • . • 11 - . . • • . . • • 

6 1 861 , 666 . 00 

4 , 000 . oo 

9 , 400 . oo 

30 , 000. 00 

50 , 000. 00 

81 , 200. 00 

5 , 000. oo 

4 , 000 . oo 

500. oo 

20 , 000. 00 

3 , 000. oo 

5 , 800 . 00 

20 , 000 . 00 

10 , 000 . 00 

57 , 700. oo 

5 , 000 . 00 

11 , 000. 0 0 

4 , 000 . oo 

1 , 5 00. 00 

V A N : - - - ~ 7 •183 , 766 . 00 
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VI~ NEN : . • ~ . • · • · • · • • · • · · · ~7 1 183 , 766 . 00 

De la Porti.da NQ 2 . 3 ,6 1C tres i, 1 . . • . . . • • :, 

De la P:trtid:1 NQ 2 . 3 . 2 =Avisos y Publicacionesº 1 t. 

Do l::1 P ; ... rtid~"l. NQ 2 . 12~0 "Irnp:re--ris toe i ;, . . • . . 11 

Asi,:'1aciÓ1.1 'i~C 65 -- Pru¡..,r n.ma.II. -_ __,_,_ ----- --~ 
De la .?:1:rti~.2. NQ 1 . 2.21+- i 1Gr2.tificació:1 por Hora s 

Extrnonliné11'Íc).S ,; , , . " . . . • • 11 

Cé:tbJ ~s ;r , • • a • < & • • • • • • ., 11 

De 1 :.l. P~rtida. NQ 2 . d. 2 11AviGos y Publicaciones II a 

De la Pv.:·t id P :::c. 1 .. 2. 24 nGi·n. ti fi caci ón por Ho r as· 
Ext1~0.ord.inar·ia,s.1j, . ~ ~ ..... ., , . • .. ,, 

De l~!. P~rtid:1 ?,¡Q 2 , 3. 4 ;;Correos , Tcl&gr a fo s y Ca-

De la Pr.i.rti<la 

º 2 O I . .¡.. 1 De la P, _·ti<l,t N 2. 1 • " 1nprev1s ..,os • . ~. 

Asir-.:n~tci0n ~'\... 5 ~ - T'rog~·rnnd Unj c0 . -- , ----·- ·--· ... ·•- _ .., ______ - - ---

A lq Partida HD 1 , 2,5 ·1B0Dific.:1c:;ión po!' Jspe c in.-
1

. . . , ., 
1 z __ .., e 1 "1 n · , .. . ~ . .. . . . . . . .. b • • • 

.8xt r aorclir::.2ria::;ii, • • • • . , • ••• , . . 

A la Partid.:.i ~iQ 4 . 1 ~O líPcnsione::s de Jnbil ación y 
C e t:--) él il t Í D.. i ' , • • • • • .- ,. • • e • • • • • • • • 

A 2.a Pa=tidv re: l+,12.0 ,ic~~ditoG devengados y r~ 

2 , 000 . 00 

1 ' 20(:) ; 00 

5 , 000 . 00 

2 , 000JOO 

1 ,500. 00 

2 ,506 ... 00 ·· 

37 , 000.,oo 

1 , 000 .. 00 

1 ,500 .. 00 

5, 000. ,oo 

492,466 .. 00 

90 , 000. oo 

-5 • 160 , 000 . 00 

conoc.i.dos po.c trnns:(crcnci.ao" , ... 4 •• • • 1·' 500 , 000 . oo 

~7 ' 242 ,466. oo 7 1 242,466 . oo 
--------------------- -------------------------------

De los inforncs em i tidos po r la Dirección Gener a l del P r e supues 
t o y por la Contr a::;_orf a General de l a RepÚ·blica , que aparejan el proyecto 
remi tidc 1 ..:-0sul te. • .;.crcui tudo que 13.s partidas habilitadoras a rro jan saldo 
disponible , si~cdo nLc~sario habilita r las par tidas 1.2. 5 , 1 . 2.24 y 4 . 1 . 0 
y 4 . 12 . 0 del Sub- :?li. cG0 III - Administración del Ramo, Progr ama Unico y A 
signación NO 5 , por haber ¡ .. csu l tado ins ufici ent e las cantidad es asignadas 
a las mismas y se1 urscntc proceder a su a t e nción . 

:;-.,_ +.al virtud :r encontr 5.ndose la oper.1.ción p ropues t a a justada a 
:o dispue~to ~cr los A~tículos 520 y 520 de l a Ley Or gánica del Pre supues 
to Funcional re la República. NO 14816 , vuest r a Comisión dictaminadora es ti 
maque lP c;~~ra puede prestar su aprobaci6n al proyecto remitido por cl Po 
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der Ej€.cutiYo. 

Désc cuenta .-Sala de la Comisión 

Lima , 24 de Noviembr~ de 1964. 

Hu~berto Ponce Ratto~- Es~eb&n Ampu~ro Oyarce ~- Santlro Mariátegui . 
Antonio Monealvc Norantc . 

Cámara de Diputados. 

Lima, 15 de Diciembre de 1964. 

A la Orden del Dí Á, por ~ucrdo de la Cámara, a pedido del señor Ben 
za Picón . 

Víctor Fround t, Ro~~ll~"-=-Ric:irdo C:,vero Sgúsg ui za . - l/ash ington Zúñi 
i5E! Tr cll es 11 • 

El ~eñor PRESIDENTE.- En dab~te l ns conclusiones del di O 
ta□en de le. Comisión de Pres u pues to 11 A n , que opina por la a proba­
c ió~ del proyecto rc~itido por el Poder Ejrcutivo . (Pausa) . Si n i n 
gún señor Diputad.o hace uso de· la palabra , se dará el punto por d~ 
cutido y se procodarfi a votar . (?cusa) . Discutido . Se va a votar . 

El Ri.LATOR leyó: 

·'EJ. Con~:rcco. Ftc. 

1Ia da.de la l "Y ~ igui en te; 

fr+í~clo_ Un~cc ~- Autoríznse al Poder ~j~cutivo para efe~ 
tuar las siguie:ite: t"':i.nsfercnci·l.s de partidas ..... n el Pliego de Fo 
mento y Obras PúhlicA.s , del Presupuesto Func i onal del Gobierno Ce; 
tral , e:i vigencia , h~ :,t:i por ln suma de SISTE MILLOr{ZS DOSCIENTOS 
CUARENTIDOS MIL CUATTIOCIENTOS S:SSENTISELS SOLES ORO (f:).7 '242, 466 .oo ) : 

De la Partida NQ 

De la P"irtido. NQ 

De la Par tid-1. NQ 

De l a Partida NQ 

?Ll~GO D~ FOM~NTO Y OBRAS PUBLICAS 

'J . 1 .. 3, ... ..... .. .. 

2 .. 1('1 ,(".Dee•e o eee 

2 . 9 ~1so . . .. . . . .. .. 

2 . 12 . 0, . . .... . . . .... 

f) 
,, 
11 

.. 
ti 

120 , 000 . 00 

50 , 000 . oo 

50 , 000. 00 

9 , 7O0 . oo S/. 

Sub- Pliego II - Coordinación Económica y F. 

De la ?-irtirla tlQ 2 ~ 1. 1 'i .. • • • • • • • • • • '), 100 , 000 . 00 ,1 

§ub- Plicto III . - Adrrinistración Gener~l del Ramo . 

Asignación i~Q _5. • Pron;r::!ma Unico ._-

229 , 700. oo 

100 , 000. 00 
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De l l P1. r t; id?.. NQ 2.,1-1.u• • •• •• • • , ~l 12,000. 00 
I 

D(.; 1~ .?artida r~º ... s :, ¡¡ 50 , 000. 00 e .. - • • . . . . ... . ... . 
De 1-, Pr-l r t id r! ¡; Q 3 . 2,0, ...... • 1 100 , 000 . 00 ~ 162 , 000. 00 . . • -r, ., .. . 

-·- ·- - --

4 ' 964' 466 . 00 

,<_;uL - P:1.i.)í~O VD •- i.;ir-ec~·óri de Ind11st:rias y Elvc . - ..... ...--.-•·-·----------- -·-- --- - - - -·---- _,.- ------ - -
A.signar:ic::i r;r.2 -:,3 •. ,.? ro;.,r.:1mn 1 .- .Sub-Pro,q; . 1. -- _____ .. _ .. _____ - - --·--- ------

1 2 8 , 1 00 • o o " 128 '1 00. 00 

De 2.a Porti~n ~;Q 2(\1.-1,,•~• • • •c•r rl 
e,:,¡. 500. 00 

De l::t °!? ,"l. r t Ü rl 7'' () 2 . 2 , 1 , ... . fl 2 , 500Joo .. - f • • • • .,; "' 

De l::i. Partül:i NQ ,, -,,. ,- ., 1 ' 250 . 00 c.,..JriO;•• • •~ . . ., " .. 

T);.) la Pn 1 t j rl ..... ¡JC· ~ l ·9 1 7 5 , 500~00 t_ • ¡.. '- ' ~ e • • ~ • o • o • 

De Ja Partida M() 2 -5~~ , ... .. . . ~ .. ., ~ 
lf 28 , 1 00. 00 

De i ...-.- ~rtirln rT[) 2.7,2, • . .. 1 1 , ?.50.oo ...... , ... . .. •• o .. .. , 

J').) .1J\. !. ,r· l, .i.c ... ,. () 2 .. Ü,?., ... .. . . ~. a 3 , 300. 00 ..... . .. 
De: la :

1 1. "' ~ :i d n :JQ 2 .~ 2 . 0 ¡¡ 1 0 , 000800 . . . , . . . . . . 
De la P~.!. ... t.ld~ HC 3.2..0, . ~ . . .... . .• .'..:_ ___ 1_1_§_,600 . oo " 169 , 000. 00 

D~ ln Pí1.rtida j\iQ 2.1,.1,,n• ••• •• ••• S/. 15,000 .. 00 

De ].a P:-.rt ida r-:o 2 .. 1 • ·1 , . . . .. . ... .. il 2 , 500 . oo 

De le Partidé'. NQ .... 1 9 ., e: .. '+,. , . . .... . .. . .. ~· 1 , 600 . 00 

De la rar~i-lD. IfQ 2 .. 4 ,. 11, . . ~ .. . . i i 2 , 800 . 00 ... 
D,... ln. Parti.C:a ·1c 2 e· 4 1 

... :_J .. , · ·•···· ·· · "' · 
1,200.00 

De la Partida NO 3 .. 2.0, . .... .. . . ; 1 185,000. 00 " 208 ' 100 . 00 . .. - --

De la P.:irtida IJQ 3 . 2.0, • • ~ . .. ... . .. S/. 300 , 000 . 00 

Asi.hnaciór NQ IJ-6 . - P:ro{"ramn T\ . -- Sub- Programa 3,. · ------ -- ----·-- ------
280 , 000.00_ " 280 , 000. 0 0 

De la Prir tidn NQ 1 • 1 .. 3 , ~ , .. . .... . ,. S/. 170,000~oo " 170 , 000. oo 
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Asignación NQ 5 ~.- ~~~a I .- Sub- Progr ama 2 .-

De l a Partida NC 1 . 1 . 3, •• • ••• . .•. 0 ~ 20,3oc. oo r.J. 

Asignaci6n Nº 55º - Program~ J.·- Sub- Pro1;trama 3 . -

De la Partida NQ 1 . 1o3,,o • •· ·• •O•O ~ 106 , 300 . 00 11 

Asignación. tJQ 58.- Programa II. - ~ub- Program~ .-

De la Partida NQ 1 . 1 e3 , •. • •• .. • ..• d 10 , 000. 00 il 

11 11 11 lf 1.1 . 4,0 <>•• •• • •0 <10 8?700 . 00 
Asi~nación ~Q 60.- Progr ama III .- Sub- Pro gr~~--

De lá Partida NC 2 . 4 . 2 , o ■ • •·· · · ··· ~ 5 , 000. 00 11 

Asignación NQ 61 .- Programa III .- Sub- Progrnma 3.-

De l a Partida NQ 2 . 1 . 2 , - ••• •• • e ••• SI. .. 4 , 000.oo 

De la Partida NQ 2 . 3 e12, •• ~•• !•o •o i 1 9 , 400 . 00 

De la Partida NQ 3. *l . O,º ·•··•• ~•·• i' 30 , 000 . 00 

De la Partida NQ 3,,.,2,o,, C'.I ····· · ·· · 11 5 0 2000. 00 " 
Asi~nación NQ 62 .- Progr ama III .- Sub- Programa 4. 

De la Pa rtida 

Asignación NQ 

De la Pa rtida 

De l a P:irtidD. 

De l a Partida 

De la Partida 

De l a Partida 

De la Partid~ 

De la P:1rti da 
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El [jeñor PRE..iIDENTE. - Los seüor cs Diputados que aprue 
ben ol artículo leído , se ~ervirán mani f es tarlo . (Votación) • = 
Los qu0 cs~éa '"'n contra< (Votq..;ión)~ Ha s ido o.proba.do, y conél, 
todo el proyecto . (Paus~) . Se va a consultar a ln Cámara el p~ 
dido del c iud:i.d3.no Diputado por Lore to , enve r o Egúsquiza , par a que 
so uispúnse de la aprobación del Acta y se comunique inmediatanE!!_ 
t~ ~ 1~ Col egisl adora . (Pausa) . Los ciud~danos que estén de~ 
cuerdo con e l pedido , se servirán manifes t~rlo . ( Vota ci6n) . Los 
que estér. en contr a . (Votación) . Ho. sido acordado . 

--- ººººº ---
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Autori zando a la Cor poraci6n de Energi3 El&ctrica del M~n t a r o par a 
concertar con el Consorc i o del ~antaro~ éonstr ucción , s~mi nistros 
de mnq ui nari as y equipos y p_ues t a en servic i o ~e una Cent r al par a 
e l apro,rechamiento hidroeléctri ccz.._del Rí o Mantar o . 

El RELATOR leyó: 

" t•1 i n i ster io de Fornen to 
y Obras Públi cas ·1 .. 

Of . NQ 2665--64- M 

Sefior es Secret1rios d~ 1~ 
Cámar a de Dip~tados 

Lima , 22 de Agos t o de 1964. 

Rubricado al margen por el señor Presidente de ln Repú ­
bli ca, se r0rnite a Udn . par~ la considcr~ción de esa Honorable C& 
Lar a, el Proyecto de Ley qu0 conti~ne l~s disposiciones que 31 GO 
bierno considcr;i nccesar:i as para que ln pr;_nera etapa del aprovecha 
mianto nidrocl~ctrico del r í o Hantnro , cuya r~nlización fuera d i s 
puesto por la Ley NQ 13769 , pued~ llcv,rs¿ adelante dentr o del maE 
co de nues t ro ordenamiento lcgdl , teniendo ~n cu~nta la ~xistenci a 
de cdmpromisos iniciales de construcción concer tados con el ConsoE 
cío del Ma11ta1·0 el 22 de r-1.-iyo de 1962 y de fin1.ncia.ción suscritos 
con Lazar <l ~rothcrs & Ce. Lta~ el 6 de J1lio de 1962 y con Kredi ­
tanst;:il t :ü.r 1•:::.eder1..ufb'?.u el día ·10 del mismo m<:s y ~fio • 

En virtud de 1~ nutorización contenida en el Articulo 6Q 
de ln ley citada , el r<.girt1cn que gob .:r,_ó en trc 1956 y 1962 e -:lcbró 
con el nombrado Consorcio, cor ~echa 19 de Enero de 1962 , Gl deno 
minado Convenio B~sico, para l;:i corstrucci6n , suministros de mnqui 
n3r ias y equipos y puesta en servicio d0 una Central Hidrocl~ctri­
ca de 300,000 a 400 , 000 kilovatios y sus correspondic·1t 0s l í neas de 
trasmisión y sub-est~ciones . 

Ante ~Jstos antccedcntE::s y consider'lndo qut..: en las leyes A 
nualcs de Prcsupursto , tnclusive la dictada con fecha 30 de Ener o 
de 1962, s~ es t~blcce 1uc. tod:"1s las obr 1s pú'Jlic:1.s deben ser con-
1,.ratadns med:.'.lnte licitélción , ,ion la úni(:-:i. ►.:·1 ce_)ción de ~qucl1.'1B cpe 
tuv iesen carácter de s~cr-.:to militar, resulta 1ue la autorizac ión 
contenida al resp&cto en la Ley IJ9 13769 h .. sido derogad-i y por co!!_ 
siguient e ln situ·.1..-· i ón l._gJ.l y los compromisos iniciales :i. que se 
ha hecho referencia llevnn a este Gobierqo a p r oponer al Congreso 
la dnc i ón de una ley s-..gún el proyecto ndjunto , tcnit.ndo la scgur i 
dad que el s~ntir de los sefiores legisladores ser~ considerar , coi~ 
cidenteMente con el Ej~cutivo , qu~ se tr~ta de una obra de excep­
c i onal import~ncia p~ra el desarrollo ccónomico dal paí s . 

Atendiendo :-t 1ue existe éllior'l. un proyecto de inb,:nier Í a 
det~rmi nado J a 4uu los aMplios LStudios re3lizados confirm'l.n las 
ventajas del 1,.)rovoch:1.mi0nto hidroel~ctrico del r í o Mantaro Infe­
rior , Y cst~blecida 1~ n~c0sidad de contAr con dicha fuente de e 
nurgi a el6ctricn para el ~onsumo cte la Hegión Central pnr~ el afio 
1971, el Gobierno hn dictndo con fecha 15 ct~l p r esente un Dec r e to 
.3upr~mo, que cr.. copi, nos per•ni tir:10s .1compann.r y cuyos cons ider.:1n-



f 

- 96 -

dos sirv en de mn¡o r fundamentaci6n a l proy ~cto de ley a que s e r e 
fi er e el presente ofi cio~ 

S8g6n los mencionados estudios d dben iniciar se de inrne 
dia to los trabajos pr1...,p~ r ~tor ios que aséguren e l comi en zo de l a ~ 
j ecución de l os t r nbujoo pr incipaJ es en l os primer os meses de 19:,5. 
Mcdi.:,,nt(: dicho Decrci.,o l:i Co r p or,9.c ión de En e r gí a Eléctrica del~ 
tar o podrá prosegui r las negoc i ac i ones c on el Cons0rcio d el Man t~ 
r o o r~currir ~ 1~ licitaci ón y~ otr as f u~ntes d e fina nciaciÓn1:!!_ 
te r n.n.cionnl en caso de no obtenc~rse r esu l t :1dos sat isfa ctor ios de 
dich;.ls n1...,goc i acion•~s dentro di? un plazo r azonabl e , asegur ando as í 
la ejecución oportun-=t de la obra en l:ts mejor es condicion es e c on.§. 
mi cns y de financiac i ón pos i bles e n l as a c tu~l es circunstancias . E 
llo , sin pGrjuici o de que Qntcs de fo rma lizar se l os a cue r dos co­
r r espondientes se cuente con la autorizac i6n l egal que e l Gobier 
no está solicitando al Congreso, 

Lo consider.::tbl-2 el0v3.ciÓt1 en el csti 1.1ado d e l costo de 1a 
obra desde l.:1 feche de la p r opuesta de l as fi rm:1s En gli sh Electric 
Co . Ltd . y Siemens Schuck~r twckc Aktien ~es e ll chn ft , conducente a 
la su.scri 1)ción de los ci t'l.dos compromisos con e l Conso r c io del Mc3!! 
taro 1 h.J. J0t0rminado cuc le.. fincnc i aci.ón d isponibl e r esulte insufi 
ciente . ~xisten ofrccimi0ntos de los financ i a.dores pn.r a ampli a r­
la y es posible q,.w por lo :.1enos pnrte d e 1,. fi na nc i a c i ón adicio­
nal rec¡uc rid.:t , sea ·tsumida por los finan c i ador cs alemanes en mayor 
proporción riuc la. que origir1.1.lm1.:nte lts correspondió de éIC".lerdo con 
los convenios existentes. Consecuentemen t e , se dar ía may or par ti 
cipnción a contratistns relac i onados con e s e s~c tor , en es pec i a l 
p,.ra la col1strucción de la obra civil que es dond e se h a produci 
Jo el mayor Rune~to en lvG ~ctimÁtlos del costo de obra . Esta p~ 
sibilid~d justifica ~u~ ~e provc~ en el Articulo 20 del Proye cto 
de ley la sustitución r1c 1ma de 1'1.S firmas i ntegr antes d e l Conso_E 
cio del Mnnt·\ro o lr1 p.,.rticipación en él de nu8vos cont r atis t a s , 
siempre qu0 S'1tisLtr.;nn l:w condici unes que el mi.s mo a rtículo seña 
la . 

En 1, Ley NC' 13769 se prev i ó como r ~cur s os , par a e l P!: 
go de las obr~s , los provPnie~tcs de l os empr ~s t itos que l a mis ma 
ley autorizó a :::onc<.:::..~t0r y sól o se f --i.cuJ tó a r e curri r a apor tes del 
P r esupucs to N~cional p 11ra '1 t .. nder a.J pago de l as a mort i zaciones e 
intereses corr~spondientes , ent r etanto no fu esen s uficien t es los 
rendimientos n~tos del 1provuchami en t o de l os servicios d el siste 
mn eléctrico d1..:l .tlnntaro . Sl Proyecto que ahor a se r emita c ont e m 
pl~ ln nccLsidaci d~ cont3r con los recursos '1.dic i on~l es d el Prcsu 
puesto que sean es t rict'l.mrnt~ indispcnsgblcs par a cubrir, conjun= 
tnmente con los fondos provenientes de l os empr&stitos , losgastos 
~n monedn n~c i onal , que origine 1~ construcci ón . El mon t o de la 
p::irtida anunl respectiva deber á asegurar e l cur~plimiento del c a ­
lcndnrio de '1.Vanccs de lD. obr :1 , a fin de •JU e no se p r oduzcan in t e 
rrupcionea en su construcci6n que podrian elevar impr evis i bl emen= 
t ... su costo y h--.cer i ns.Jguro el suministr o de encr gÍ f> par a el .:iño 
1971 . 

Con esta O?ortunict¡d r e i turo a Uds ., l os senti mi entos de 
mi m~s Jistingui<la consideración . 

.. 
Dios gunr de a Uds • 

.... 

C'J.rlos r1o r .:i.l es t-"'achi qv el l o , 
Ministr o de Fomc~1. t o y Obr ~s Públ i cas" . 
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11DECRE'ro SU?PEM0 

EL ?RESIDENTE D~ LA RBPUBL1CA 

Consider&..nrio : 

Qt:e, d 3 acue:,do co!'l .;]. in:01~r.: e (jlev ado al Gobierno por le. 
Cor por aci6L de Energía El6ctrica del Mantaro sobre al apr o~echa ­
mie~to hidroel6ctr ico de l tlactaro Infario~ se ha d~mostrado que ~s 
ta es la fuente de ener gí a c l~ctrica que r esulta t ~cnica y econ6mi c 
camentc m&G favorable pa~a e l co!'lsu~o de la regi6n central del pa­
ís , y que debe contar5e con di~na fuanto para el afio 1971; 

Que con fecha 22 de Mhyo de 1962 , se ca lebr6 un: oo~tra t o 
nara la constru.cción, t~11;0j_ni&trve de m2,quinaria y equipos , y pues­
t a en sc~vicio de una CPntral h idroaléctrioa en el río Man t aro de 
una potencia co,nprcndic.D. en·~re 300,000 y 400 . 000 ki lovat ios, y sus 
correspondientes ~Í~caE de t~ansmisi6n y sub - estaciones entre el G2 
bierno y el Consorci0 del ;1a:r.t aro, forr.1ado pcr las Firm9-s The En­
glish El ect:cic Co~1pany iitd º , y Ge0:·ge Wim:¡:,ey & Company Ltd . , de Lon 
dr es , Ingla t erra , y Si e::.1e:ns-,Schucka1·twerke A}:tiengesel lschaft , de 
~rlange;., Aleu1ania, cortrat (1 qua Í'..lc cle,~ado a escritura públicael 
día 38 del misno nes y afio ante el Notario P~blico y de Hacienda , 

.docto~ J~rge Orihuc l a ~ fue modificado , en cuanto a su ~tlluoula 
ll. 10 , por escr.;_tura pÍ:bliré:l. ¿e 6 C:.c Jnlio d0 1962, ante el mismo 
Nota r io; 

Que e'1 rl:i. s:·J.0 ( .1 -::-·: '.· e I no GC" <::eií aló el al canee de las obr a s 
a_ ejecuta:'Gd , la-:; c,-1J:ci f::..:::1.ciu-0,;;s íl.1.." los cu"1inis tros a ser propoE, 
cionados por lo :-; c0n-:·:-..·c. ':ict·~.: s n:i l 1c :;recio e d.0 ti.nas y o·cros ha­
bi C!ndose 0ncc.rgado ~ la ~Í:i..'r,~..:.. ·1.J i ..,_c0ni 8YOS c;onsul to res ELC- Elec -
t r oconsul t , ie l1ilán, It.:-.J.i ·¡, •~l e0tudio del proyecto cor respon­
diente ; 

Qt1e, G.G ac11crc o c0n ~l r.1e"1:c i. 011aclo contra to , e l Gobi erno s e 
reser v6 la ai~obaci6~ d~ todas y c~d~ una fe l Rs pi0zas que i nte ­
g r an el proy0cto a c~rg0_ da 10s In~eniercG Consultores, o sea el 
l?royccto Prel_imina"l'.', e~ Fresrp11es t 0 P:1:c2 im:..nar de Costo y el Cron-9. 
grama Gener1.l, !)Or lo que el cont:·ato no despliega e ficacia mí en -
tras no se produzc~ di cha ap~obaci6n; 

1ue c~stiendo Gn ~a ac tualidad, pr opcrcicnados por los I ~ 
g eni eroc Consultoras, diseños , ospecifj~a cion es y metrados que pue 
den tene r ca rác~c r contr ac t ua l y que cubren e l 90% de la obra , han 
d e saparecido 13.s ci:r.cun.Jtancias que condujeron a l a celebrac;:ión de 
un contrato como el -;u2srito con el Consorcio del Mantaro , sin pr2 
y c cto de ingeniería ni precios firmes para l as obras; 

Que , ha desapar0cido tambi~n , cons~cu2ntemente , la posi ble 
justificac~_ón de la 11.mi tación de l e. respont.abilidad del Consorcio 
consignada en el co~trato del 22 de Mayo de 1962 , ~n cuanto a l a 
ej e cuci6n de la obra y sus riesgos, así como la de otr as estipula­
cione 1 que contier..e el menr.ionado co11tr .3_to; 

Que~ e:.l valer es -cih1ado para las obras , pres1;n tado por E n -
glish Electric Compa~y Ltd , y Siomens Schuckertwcrke Aktiengese l l~ -
7haft en Junio de 1961 5 a n ten de c¿l~brarse ul contra to del 22 de 



Mayo d~ 1962 , y r vajustado con los cost os de administración , a scen­
dió u 2,417 m~llo~~s de soles ; 

Que~ el Ihforrne de Factibi l idad y ~l Anteproyecto pr epara­
dos por Eldctrocon~ult en Mayo de 1963 , ~stimaron un costo de 3 , 771 
millones d1.: sol'"'s p·,.,.'a la ejecución d~ una c entral de 330 , 000 k i lo­
watios , incluyendo la casi totaliaad do las obras civiles necesarias 
pura su ern1)liac::..ón de 660 :000 kilowatios, estimado que en una prim~ 
r~ ruvisión 0fecLuada por El0c~rocon s u]t, seg6n el documento denomi 
nado Addcndurr. 1., de Febr~ro de 1964 , y a base de p royec tos más det~ 
llados y co11 los pr ... cios indicados por el Consorcio del Mantaro, se 
elevó~ ~,251 millon s Je soles ; 

Que, 1)sta Última cifr.::i. d, . 5; 251 millones de sol es represe n ta 
un costo sup :.:rior d0 11 ?.~ 300!'-:? la estimación original que adelant~ 
ron loG proponent~c del me~cicnado contrato ; 

Que~ n~n a~rnitiend0 las reducciones pr opuestas por l os con­
tratist~a, ~~ pro~eso d~ ravisiln por los Ingenier os Consultores, y 
t omando ~n cuenta los precios del Consorcio , no obstante que no han 
sido conformadoa ~n ~u totalidad , el Presupuesto d~ la primera e t a ­
pa df.: 330,000 ~<:.i low'ltlos sería de 5 , 023 millones de soles , costo que 
sicmp~0 r~p~ucenta r ír del doble del estimado original ; 

,iue , d e: otro lado, de los c.s t uc.ios efectuados por El ectro ~ 
consult d~ Milu~. que han sido coniirmados por l a firma da Ingenie­
r os consultores Sofrel0c oc Paris 1 se deduce que existe l a poaibili 
d~d a.~ obt~nor, medi'1nL: licitación internacional, un costo inferior 
para la construcción d~ LA.. Gentra: de 330~000 kilowatios , las l í ­
neas de lranrnnieión y las Pu.hestA..cio¡-ies p r cviGtas en e l proye c to; 

' lue: ... , existiendo ullora un proyecto determinado , e s de sana 
política, en vi Gta d...: lo::; cofilpromi.:Jos iniciales con el Consorcio del 
mentaro , llevar adelante lau negociacion~s para obtener precios fiE 
mes y ac~rytnblPs y para fijar ~as d~más condiciones que deban r egir 
la ejecución de la obre, sicnpre "j' c-uando dichas condiciones se a­
just~n a l¿s que con caráct~~ de báci cas sr ¿numer an en e l Infor me 
ant~s mcncion~dc de la Corporación de Energía Eléctrica del Mantaro 
y las negoci ~iciones queden "ºr•üna.dac dentro dul plazo requerido par 
la urgencia con que de~en iniciarse los trabajos para contar con la 
uroducci6r ~& l· Ccntr~l para el afio 1~71; 

Que las leyes que rigen l a coutra~ación de obras públicas , 
que s~ han venido su~edicndo aesdc la Ley Anual del Presupuesto NO 
139FO del 30 de Enero de 19G2, y el hecho quo , en todo caso, e l cos 
to de la primer& etapa del aprovechamiento hidroel6ctrico del río 
Mantaro surcrará e_ monto de 103 r~cursos previstos en la Ley No -
13769 para atender u lon rastos que ocasione s u e jecución y finan­
ciación , d ..... terminJ.n la n0ce-s::..dad de r ecabar del Poder Legislativo Ja 
autorización leg~l pertinente para el contrato compl ementario que 
pudj er celebr ars~ con el Consorcio del Mantaro y los convenios a ­
dicional c;s con los financiadores Lazard Br others & Co . Ltd . y Kredi 
tanstalfür Wied~rafbau : 

Que el proy·rto de ley respectivo debe contemp:ar . tamtión 
la alternativa de 1 · posible fiuanc i ación del pr oyec to, r ecurriendo 
a ot ras fu~~tes de c r éultos internaci onales! en caso de no llegarse 
a un acuer Jo con el eo11sorcio del Ilant 'l.r o que satisfaga las condi­
ciones requeridas; 
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Que es de urgencia encomenda r de inmediato l a const r ucciór- de 
las obr as preparativ~s necesarias para iniciar , en el curso del año 
1965 , la per for~ción del túne l frincipal , ~orlo que no debe esper a r­
se los r esultados d : ]as negociaciones con ~1 Consorcio dtll Mantaro 
pa~a procede r con esta parte 1e la construcción; 

QuG , siendo 1~ pri ncipal finalidad de la obra proyectada , la 
promoción de la ind.vstria y d e otr'.ls activ idades económicas d~~ la Re­
gión Central la que puede ser ~celer~da por 1~ construcción adelanta­
da de líneas d~ ~1·an~iisión y dist=ibució~ alimen~&ndol as con ener g ia 
proveniente ce otras fuentGs; y 

Que dicha con3trucción Dncicipada de líneas de transmi sión Y 
distribuci6n contribuir~ a prov0~ e]. consumo de energía gener ada por 
la futura central y :,,s~e:urará aoÍ su rrás pro.até:. rentabilidad; 

DECRE?.\ : 

lo - El Gobier~o acu~rda llP~ar adelante la obra hidr oel éctri ­
ca del río Nantare, Gcg6n J.as pa~tRS generales fijadas en el pr ese nte 
Decre to .• 

?~ - í,:}t1edan r.!- r o"::)é:.dos los nlanteamicnto5 y r ecomendaciones del 
iní'or□e de l\r;osto de J.964 f->Ob!"e c J \prrnrecha·.li~nto Hidroeléctrico del 
Man taro I::.1.fer:..or, que: ].e, 801 poració 1 de Encrgí:1 El é-.: tri ca del t·ían taro 
ha elevado al Gcbie~·o; 

3o - Autor~zas0, 0n ccnsecuencia, a 1·1 citada Corporación para 
~. l e v !:\r a1-ela.1t€ ::1...a:; :..~'- .,c~i.ac:.oa~s C.J"l e2. So•.fi0,...cio del t-~ant..3.ro a fin 
de fijar lo tér1r:L~')--: ce>:. i.:c-11 ·J·~t0 c; ,,1,ple ,1 n1,,,r i o necesari.o para l a ~ 
jecuci6v de un~ Cc1t ·~l Hi~~o 1lfct~ica d0 330.000 kilowatios y sus co 
r r es,ond.i en t~~ lí11er1 J cl0 '·r:....r..srti si é ... 1 ,; sulrns tr:.ci .:>nes con arreglo al 
proyecto 0lu'.1crad(' po:~ ~] vc troce .u. .. 11] t de MiJ [, n, I talio &.ntro do l.--s c on di 
ciones básic~s que J~ señal~n en el punto h0 de las ~ecomcndaciones y 
Anexo 23- A del mencionado InloTmc de la Corporación , que inc luyen l a 
ampliación del c1~~it~ con L~~ar! Brothers ~ noº Ltd . y Kreditanstalt 
flir \.'ieder auft>au y sin _..,e :~11i -:; -i.:) d-.: 1::. so:!..ir;i t ild que el Gobi e rno está 
e l evando al Cone;r~,;,~O pa-~a 12, :p')r~i ·1c:1t~ au-corización legal; 

4. - Sefifl~c0 ~, plazo que v~ncer~ el 31 de Diciembr e de l pre­
Gente afio , para qu~ ta1Jan lu~~r lAr ~encion~d~s negociacion es y fac~ 
tase a 1~ Corpo::.."é·c:ón de 2:1 E"rgÍ'l E-'ct1·icc? dJl ;:,.nt.1ro a poner fin a 
las r el acio~e& contr~ctuales ~0::.1. el Consorcio del Mantaro y a iniciar 
de inmedi ato negoci 'lCion.Js co"'1 orga!iisrnos internacionales de ~- eré di to 
o entidades :inancieras cst:tale, o pri'lad.1s extr anjeras , en caso de 
no obtenerse resul tndos sa-c.".sfactoJ·ios á.e los tratos con el Consor cio 
del Mantaro; 

5. - La Corporación de Ener~Í - El éctri c~ del Mant aro llevará~ 
d~lante l as obr as q ue juzgue ~ecesa:i~s para poder iniciar los tra b a ­
jos principales en el c~rso dol afio 1965 ; 

6 . · Una vez terrii nnó.0s los cRtudíos d1J las líneas de transmi ­
sión Ii:ma-•P lsco-I ca :· H·, ... anc.1~•O - J auj c. , :· de :1cuer-c.!o al Plan de El e c tri 
ficaci6n Nacional , 1~ Corporaci5L p rocdá.er& a su más pronta ejecución , 
s ea con arr~glo al ~ontrato que pudic~a cclchr~rse con el Crnsor c i o 
del Mantaro . o de &cuerdo con las disposiciones gener a les sobre con­
tratación de obr as pGblic~s ; 
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7º- Asimismo , la Corporaci6n procederi a r ealizar los estudios 
necesarios nara d0ter1~inar la factibilidad técnica y económica de una 

-" 

línea costera , de transmisión diJ la. ener gía eléctrica que per mita abas 
t ecer l<l zon~ Norte de la Región Central : con el sistema interconecta ­
do . 

Dado en 1~ Casa de Gobic=no , en Lim~ , a los quince días del mes 
de Agosto de nil novecientos ses~nticuatro . 

Fernando Belaundc Terry. -

Carlos Morales Machiavello;' 

ilEl Congreso , Etc . 

Ha daJo la l~y si~uicnte: 

El Congreso de la P.epúblic~ Pcruan~ 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo l..1 .- Au +-or.:.zase a lu Corporación de Ener gÍ é'. Elé.étrica: 
del iv!ant~ p:1ra concert9.r con el Consorcio del Man taro formado por The 
English Elcctric CoCJpcny , Limitcd , y Gcor ~c Wirnpey & Company Lirilited, 
de. Londres, In~laterra , y Si1.:mens - .Schuckcrtwerke Aktiengesel lschaft, 
do Zrl~ngcn, Alamania, para la construcci6n , suministros de muqui n~ 
ri~s y cquipoG y puesta un servicio de una Centr al para ~l ap=ov echa­
micnto hidroeléctrico~~, Qío ~!antaro con sus corr espondi9ntes líneas 
de trasr1isi ón :J s,1t - cst'l.C1.'Jncs , lé... realiz:::.ción de los cont ratos adicie_ 
nalcs, modific'l.torioe o t;ust~~utorios que sean necesarios para la de­
bida vj c~ción de laJ oora~ , con arT8glo al proyecto elaborado por l a 
fi~ma d in, ~niero~ cons~l~or3s, EIC- Electroconsult, de Milán, Italia, 
y con una pot~nci~ ii1icial instalada en lu Central de 330 , 0 00 ki l ova­
tios, previo Decreto Supremo expedido con el voto aprobatorio del Con 
aojo do Ministros, 

Artículo 20.- L'l Corporación de Ener gía Elfctrica del Mant a r o 
podrá convtni r en la sust·tución de una o dos de l as firmas contrati~ 
tas que int01ran el Consorcio d~l ~ar. t aro por otra u otras de igua l 
solvenciq t~c.~ica y ~conóruic'l o la participacjÓn en é l de nuevos con­
tratist~s , blempre que de ello resulte reducción en e l costo de l a o­
bra y E~ mantenga la r 0 sponsabilidaJ solidar ia de todos los contrati~ 
tas intcgrantef; del Consorcio, por la bu 0 na ejecución y el cumplimi e!!_ 
to de todas sus obligaciones legal0s y contr actuales . 

Ar tí~~lo 30h -· En caso de no llegarse n nuevo acuerdo oon el 
Consorcjo , lA Corporación llevará adelant e la ejecución del proyecto 
de conformidad con las disposicio~1cs legales vigentes sobre obras pú­
blicas en g~ner al, 

Artír,ulo ~~-- Autoríz1se a la Corporación de Energía Electri 
ca del Hantaro para c':>ncertar ~on Lazard Brothers Co . Ltd . de Lond res, 
Inglatrrra , y Kreditan~t1lt für Wiedcraufbau de Fr ankfurt Meno , Alema 
nia , y/o con otros financiudorcs , los créditos que sean necesarios eñ 
moneda nacional o extranjera, para ru1 rir parcial o tota1m,1nte e l co2 
to de las obras, en las condic~ones previstas en los a rtículos 2Q,3Q, 
y 4Q · de 1~ Ley NO 13769. 
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Artí c ulo 5Q .- Consígnese en el Presupuesto Funcional de la 
Re p úbli ca las cantidades que se r equi e r an para atender al pago de 
las amortizacion es o intereses d e los empr éstitos auto r izados par la 
Ley NQ 13769 y por l a p r esen~e , dur ante todos los años que sean ne­
c esa rios has t a ob t e n e r l os ren dim i entos previstos en el a r t í cul o 5º 
de l a citada l ey, así como las can tidades requeridas par a cubr i r el 
pago del costo de l as obras , maquinarias , equipos y servicios quena 
p u e dan s:r f i n anci ados con l os mencionados empr ésti tos . 

Da da , Etc . 

Rubricado a l mar ~en po_r e l President~_9o nst itucional de l a 

Re públi ca . 

Carlos Mor ales Machi a v ell o . 

Min~s t r o de Fomento y Ob r as Públicas . 

Cámara de Diputados 
' 

' Lima , 26 de Agosto d e 1964 . 

A l a s Comisi ones de Hacienda Pública ilAn y de Presu:)uesto ¡'A". 

Ví ctor Fr eundt Rosell. - Ri car do Cav e r o Egúsquiza . -=._~ashington Zúñi ­

ga Tr e lles . 

Cáma r a de Dip~ ados . 

Lima , 15 de Diciemb~e de 1964 . 

Di spen sado del t r ámita de ComiGiÓn po r acuerd0 de l a Cámara , a pe~i 
d o d e l s eñor Gal a r za Vi llar , u 1 ~ Or den del Día . 

Víc t o r Fr eun dt Rcse_l]._:_:_Ri_c a r do Cavero Egúsquiza.- ,✓ashington Zúñ i ­

ga Tr elles·1 • 

El señor PRESIDENTE . -· En deb'..l te .'.:l proyecto de l Poder Ej ec~ 
t ivo , que fue r a di spensado del t r ámite de Comi sión , rel acionado con 
l a ej e cuc ión de l a Hidroel~ctr icu del Mantaro . 

El s eñor GALARZA VILLAR .- Pido la palabr a . 

El señor PRESIDENTB . - Puede hacer uso de la palabr a el se -
ñ o r Diputado por e l De p4r tamen t o de Juní n . 

El señor GALARZA VILLAR . - Señor Presidente : Voy a r emiti r a 
l a Mes a un sustitu tor io integral al proyecto que es t á en debate . O­
r iginalmente , con el mejor propósi t o de demostr ar l a a mplia colabo­
r ación d e es t e Parl amento y de su mayoría , a esta iniciativ a v e nida 
d e l Ejecu t i v o , n u estr o p r opósi t o inicial era el de simplemen te h a -
cer un agr egado a l a r ticul~do que vodrí a d3rle más énfasis ~1 p r opó 
s i t o que· persi gue . Sin embargo, en vist .·J. de la situación producida 
Y que es pública y no t oria , la Cé l ula Parlamentar ia Apr ista , p r eseg 
t a est e sustitut o r io integr al al ¿royecto que está en debate y rue ­
go , que se d i spense del t r ámite cor respondie n t e de Comi sión y se¡:on 
ga a de ba t e en l ugar del proyecto del :eod..or Ejecutivo . 
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El señor PR~SIDZNTE . - Pur& conocimiento de la Cámar a , se va 
'1 d3.r l ecturaº 

EL RELATOR leyó : 

"Su_sti ~u torio que p r opone la Célula P3rlamen tari~. Aprista . 

Artículo lº. - Amplíese 2n los téminos de l a pr esente ley 
l a nutori ~:.;c~i-,';n--otorg.:.idn a la Cor por ación de EnergÍ '.1 Eléctrica del 
Mant~r o seeútl la Ley NQ 13769 , ~ fin de que ratifique , modifique o 
amplíe el contr::.to ceL::br3.do con el Consorci o del Mantaro , e l 30 de 
Mayo de 1962, forrn-1do por The Engl ish Electric Company Li mited , Y 
George Wimpcy & Comp~ny Limitcd , rlc Londres, Inglat erra , y Sie m~ns-
Schuckertwerke Aktiengcsellsc':1.aft, de ErlG.ngen , Al emani a , para 1 a 
construcción , suministro de maquinaria y equipo y pues t a en servi­
cio de una Cen~ral p~r~ el aprovechamic~to hidroel~ctrico del río 
Mantaro con sus correspondientes lineas de trasmisi6n y subestaci2 
nes mediante i a realización de los con~ratos adi cional es , modific~ 
torios o sustitutorios que sean necesarios para la debida ejecu­
ción de las obr as con arreglo al proyecto elaborado por l a firmade 
Ini;f-:l.:..:rOf! C-'"'r.sul tcrc.s EI.C- El.:--ctrou Consul t de Milnn Itnliu , y po ­
tr-•nciu. i ni.ci:11 i!:s t:J.1-:..dr--, en J.::. Central de 330 j 00 kilovati os , pr<? v io 
Decreto Suprc□o ~xpcdido con eJ voto aprobatori o del Consejo de Mi ­
nistros,. 

A :tícu]~2Q . - L,:;,. Co!'poración de Zner gí a Eléc trica del Mann 
taro podl~ convenir en la sustitución de una o dos de las firmas 
contratistns qLe intc~rRn el Consorcio del Mantaro por o tra u otros 
de igual solvencia t~cnic~ y económica o la participación en ~l de 
nuevos contr.:1tist.n.s, r:;ii')mp..::e que de ello resulte reducción en e l 
coGto d...: la obr::-i y se man teng.:i. l 1 responsabilidad solidaria de to­
dos los c0ntr~tistas inteGrantPs del Consorcio por la buena ejecu­
ción y el cumplimiento de tcdaG sus oblig·lcionc3 legales y con trae 
tu.:Jles ., 

Ar-tículo_3Q ~- En cqso d~ no llegarse a nuevo acue r do con 
el Consorcio, 1·1 Corpor'1.c; ón llev~l.rá adelante la ejecución del pro 
ye~to de conformidG.d con l~s disposiciones leg3les vigentes sobre 
obr~,,:; púh.Lic·'l.s \...,n e;cneral, n fin d~ utili znr los contr atos de fina!! 
ciacié,n c.el ebr1.dos por el Gobierno , a los que se hace referencia en 
e l articulo 4~ Je 1'1. presente ley . 

Ai;_t~Í_<:_u]._o 4 O . - Au torí zas e a la Corpor:.1ción de Ener g í a El e o -
trica d~l Mant~ro para concJrtar con Lazard Br o t her s Co . Ltd . de 
Londres , InglaterrD , Kreditans~hall für Wiederaufbau de Fr anckfurt 
Meno , Alem~nia y/o con otros financi'1.dores los cr&ditos compl emen­
tarios que sean necesarios en ~oneda n3cion~l o cxtr~njern para cu 
brir parcia~ o total~ente el costo de las obras , en las condi =i o -
nes pr e~istas en los artículos 20 , jQ y 4q de la Ley NO 13769 . 

Articul o 5º .. - Consignase en el Presupuesto :F'unc i onal de la 
Repúblic~ 1 s cantidades ½ue s~ requiera p~ru a tender a l pago de 
las amortizaciones e intcr~ses d~ los empr éstitos autorizados por 
la Ley N ,2 13769 .r por ln p::ccsen te , duran te túdos los añJs que sean 
necesarios h~stn obtener los r~ndimiPntos previstos e n el a rtículo 
50 d~ 1~ cit1d~ ley , así como las cantidaoes requerid~s par a cubrir 
el r~~o del crsto de l~s obras , ~aquinarias , equipo y scrviciosque 
no puedan ser fin~nciados con los mencionados empr&stitos. 

Artículo 60,. - Ratifícanse l·ls exoneraciones tributarias y 
de derechos estipulados en el contr:ttc del 30 d¿ : ,ayo de 1962 ::!.l 
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que s e r e f ier e el Artículo 1 0 de esta ley . 

Dada , Etc . 
Lima , 16 de diciembre de 1964 . 

:uci o Galar~~ _ _villar, 

:Jiputado por el Depart'l.nento de Junín" 

El señor !·1ARTIN:ZZ ZUZUNAGA . - Pido la pa l abra . 

El sefior PRESID~NTE. - Tiene l a palabra el ciudadano H~rtinez 
Zuzunaga. 

El sefior MARTINEZ ZUZUNAGA .- Sefior Presidente : El proble~a 
que está en debate es de suyo de importancia capital, no sol~mente 
para la zona centr a l del país , sino para todo e l Perú . De allí que 
para tener el ementos d¿ juicio s uficientes pRr a peder intervenir en 
e l daba~e , planteo como cuestión previa el aplazamiento del deb~t c , 
mientr as se rep~rten l~s copias correspondientes t _nto del proyecto 
sustitutorio presen tado por e l señor Diputado Gal arza , como del que 
se puso en debateº 

El señor PRESIDENTE.- En deb~t0 l a cu estión p r evia . 

El señor GALARZA VILLAR.- Pido la palabra . 

El señor PRESIDENTE.- Tiene la pnl abra el ciudadano Galar z~ 
Villar . 

El señor GALARZA VILLA1 .- Señor Presidente : No tenc~os in­
conveniente ,señor Presidente , en aceptar el pedido de apl azami~nto 
planteado por el señor Representante Martínez Zuzunaga , siempre que 
este aplazamiento no sea mayor de 48 horas , dad~ l a importancia y 
trascendencia del proyecto en debate º 

Bl s eñor PRESIDENTE . - Se va a consultar el pedido de aplaz~ 
miento solicitad~ por el señor Diputndo por Huancavelica . (Pausa) . 
Los s eñor es Diputados que estén de acuerdo ~on el aplazamiento y e~ 
carecimi en to pura que sea discutido dentr o de 24 ó 48 horas , se ser 
v ir'án manifestarl o . (Vota c ión) . Los que estén en contra (Votación ): 
Ha sido acordado . 

Siendo l a hora a vanzada , se levant·1. la sesión . 

Eran l as 10 hs . 5 ' p . m. 

Por ln Red~cción , 

M. Cant uarias N. 



.. 
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"Año de l a Enseñanza Gratuita" 

50 SESION 

Jueves 17 de di ~iembre de 1964 

- o -

Presidida por el señor ingenie ro don Víctor Freundt Rosell 

- o -

S U M A R I O : 

PRIMERA HORA: - Se abrió la sesión . - Se l eyó y aprobó el Ac t a de la se 
sión anterior . - Se dio cuenta del Despacho: Oficios, Revisiones, Prop~ 
siciones, Dictámenes, I nforme y Solicitudes . - En l a estación de P~di­
dos intervinieron , por escrito los señores, Alberdi, Bocchio , Zamalloa, 

. Núñez Sardá, Benza , Alfaro de la Peña, Lazo, Cedano , Sierralta, Manri­
que, Otero, León de Vivero, López Cano, Julve, Alfaro Cueva, Berrospi , 
Pinzas, Carranza, Muñiz, Hoyos , Noriega , Delgado, Hida l go y Carnero 
Checa, y verbalmente , l os s eñores Villa nueva del Campo , Paniagua , Mar ­
tínez Maxera, Ramírez del Villa r y Tantaleán.- SEGUNDA HORA : - ORDEN 
DEL DIA: - Se aprobaron los di c támenes de l a Comisión de Redacción r~ 
caídos en los siguientes proye c tos: El que crea e l Distrito de Tumay 
Huaraca en l a Provincia de Andahuaylas,del Departamento de Apurímac;el 
de Resolución Legislativa que asc i ende al Grado de Capitán de Navío a l 
Capitán de Fragata don Francisco Quirós Tafur; y el de Resolución Le­
gislativa que asci ende a l a Clase de Corone l de Sanidad de Gobierno y 
Policía al Teniente Coronel don Manuel Velasco Verástegui.- Fueron a ­
probados los siguientes proyectos de Resolución Legisla tiva: Los que a~ 
cienden al Gr ado de General de División a los Genera l es de Brigada ,don 
Juan Velasco Alvarado y don Jorge Muñiz Luna , los que ascienden al Gr~ 
do de Mayor General FAP , ~ l oo Cor onel es don Pedr o Sal~s Or ozco , don 
José ¡.~. Villovicencio Taiur , ("ion Jor ge i)obcr na r cl i Lc6n, y ~, ')n Rul nnd o 
Gilar di Rodríg u ez ;y el que o..3c i enuc a l Gr ntlu dn C<; r onc l <lt:;l Cut r ~o Jurí e o 
Lilitnr de l n Gun.r ui:i Ci vi l , nl Teniente Cor onel don .Ll cjnnc~r o >:urgía 
Marañ6n . - Se l evont6 l a s esión . 
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Si endo l as 18 hs . 10 ', y actuando l os Se cre t a rios señores CA 

VERO EGUS~UIZ1 Y ~U~IGA TR~LLES , se ,as6 l i sta , a l a que contes taron 

l os Represent ntes Mujica Alvarcz C1luer 6n , Carranza Pi edr a , Sierralta 

Gutiérrez , Lol i ce,~ro, Abásolo , Alber di, Al dana , Alegria Bazán , Alfa r o 

Cuev ~ , Alfaro lo la Pe~~ , ñl tam~ran0, Alva Orl ~n j ini , Ampuero , Ar ce A­
valas . Baca , Bur <li , Bcnz~ Pi ~ÓP , Bcr~ospi , Biaggi , Biondi, Cácer es A­

gu ilar , Cáceres C~erres. Cáce:rcs Vc.,.isquc z (rion Nés tor) ~ Cácer cs Velá2_ 

qucz (don Róccr), Cacho, Carb~j~l, Cár denas , Carnero Checa , Casaverde , 

Ced3no , Coli11a de Gotuzzo , Co r nejo , Cubac Vinat ea , Cháve z Pereyr a , Chá 

vez Ri V"l. , De la :~at "'l. , Dc. l fÍ:1, Delgaa.o , !)ccmais~n, Día z, Echevarría Ma ­

ú~tua , Espi noz~, Galarza , Gqrci~ Bl ásquez , Ga r c í a Figallo , García Llo­

sa , Garrido llalc.1.7e:." , Go·1zálc:;: 1 Gr á nC:ez , Guti érre z Aliaga , Hoyos , Hur­

t ado , J·1 r "' , J6.uregui, Jul ve , Laba-r the ~ La rco , La zo , Ledesma , León, de 

Vi ve r o , León ~.:1.~Íre7 , ~in~res, Ló~ez c~no , Lozadu Stanbury, Llanos de 

1 ~ Mata, rtall0~ , Mancheeo, Manrique, Mirmol, M~rt ínez Bendez6 , Martí -

nez Maxt~r a . Mc.r t i.n<.;.., Zuzuua0 .:1. . i•fer ino : i-1onr oy , Monsalve , Mora , Muñiz,M~ 

ñoz , N 'lV a1 r o , Nori eg'l. , Nú.:i.ez 5ar dá , Ochoa , Ot e r o , Padilla , Pal acios Pin 

tado , Palacios Jíos , Pa~i&eua , Peña Cabrera , Pér e z Palacio , Pinto,Pon­

ce Rat t o , RamÍ""'CZ d-...J Vi llar, haze t to , Reátegui, Rivera Vélez, R o drí­

guez Donií ngucz , Rod::í 3urz Vild6s ::> l 'l , ~orne r o , Sal -=tverry, Segovia , Serr ~ 

n o , Ser r uto , T1ntal e(n , Tapi'l, T~rnoche , Tev cs Lazo , Torres, Trujillo , 

Val di vi 'l t-1 'lnche,~o ~ Val en.zuela, / 1:!"ga~ , V o l a rde , Vi lla Salcedo , Villanue 

v.:i del Campo , Vill""tr , Za1nO!"l y Zq,:,ate. 

AJ crrí del Aguil ·1, ftr.rel eo , Bclaúndc , 3occhi o , Ga l l a r do ,Hi ­

dalro , Mn~iit~ ui , Mclcbr , Miranda , P~rcovich , Rodrígue z del Valle, To 

d . ., V . 7 , • ,. 1 
Y,llfil.. n l!.ZCUr1--.q, 1. __ J1.: ...... d y ! é:;~.:nal ºª .. 

CON l,:f._CENC_IA , Los Reprcsen t1.nte s : 

Carrillo, I~gure1, vrdoGt~o i tí" y Pinzás . 

CON AVISO , e l ?.ep:-cscni;antH 

GuztJ11n Mar quir:a . 

El señor PRESIDENTE .. - Con el quórum de Regl amento se a b r e l a 

sesi6n . So va n·d~r lectur a Al Ac t 1 de l n scsi6n anterior . 

EL RELATOR l e¡6 ~l Ac t ~ indi cdda Jor e l s eñor Presidente . 

El 5erior PRESIDENTE . ·· T:\s t 'l en obs c r V'lCJ.Ón e l Ac t a l e í da . ( .Eau 

s n) . Si nin~~n sefior Diput~do h~ce uso de l a pal abra , s e da r~ por a ~ 

probada . (Pausa) . Hn sido apr obada. Se van da r cuen ta del Despa cho . 

EL RELATOR dio cuen ta e los sigui~ntes documen tos: 

O F I C I O S: 

Del señor Minj s tro de Jus ticia y Cul to, dando r espuc s t a a l os 

s igu i~n tes pedi c~s : 

Del señor Al d~na , r clac i onÁdo con l a de s pe dida ma siva de los 

tra b l j ado r es de l a H~c icnJ, San Jaci n t o , Pai t a ; 
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Del señor Cedano , r elativo a la no inscripci6n de nacimien­
t os en las Oficinas de los Rcgintros del Estado Civil ; 

De l oo señores Sierra~ta y otros , sob~e reparación del t em­
plo de los Padres Redent oristas de Huanta ~ 

Del señor Ser~ato, acerc3 de l a r efacción del Te~plo Monu­
mental de Zepita; 

Del señor González~ refere~te a l a detenci6n del Alcalde de 
l a Provincia de Víctor Fajardo; 

Del señor J á u~eGui~ acerca de la rep~ración de l local de l a 
Corte Superior de Ayacucho ; 

Del señor Sierralta , sobre el mismo asunto que el anterior; 

Del señor Jáuregu i , rel acionado con e l estado de l a Cárcel 
de l a Provincia de Víctor Fajar co ; y , 

De l señor Lede s ma, par a que se resuelva la s i tuación del de 
t enido do~ Ramón Núñez Lafo r ée 

Del s eñor Ninist-:- : d~ Hacionda y Co!'!le:--cio , dando r e ouuesta 
a los siguien teD pedido~~ 

Del señor Toi'!'eb, r~lacionado ccn ~-e~ r~clarJos sobr e pago de 
impuesto de timbres; 

Del .señor Aldaua. , en o::-den a l a situación económica de los 
trabajadores de l a l:} 1p.,...e sa Ha~~arbe::-g Koch] e:· Talara S . A. , 

Del s efior Temoche, ~especco a la prohibici 6n de l a ven t a de 
bebidas a lcohóli cas j 

De los sefiores Padilla y Raze t to p~r a que se informe sobr e 
el promedio de haberes percibidos por traba j ador es del Sindicato de 
Parihuele r os y Vegone t eros , del Callao; 

Del sefior Guzmán Harquina , r a l ativo a las condiciones d e tra 
bajo de los empl eados de l a , Super i nten<lencia de Contribuciones ; 

De l os señores Julvc y ot~os~ acerca de la ni tuación de l os 
empleados de la Aduana del Callao ; 

De l sefior Eguren 0::-dosgoitia , par a que se dej e sin lugar el 
aumento de l precio del arr oz ; 

De los señores Manrique y Pal ac~os Rí os , a fin de que se a~ 
torice establ ecer gari ~as de control para e l cob r o del impue sto ere 

~ ado por Ley 11908; 

De los señores Secretarios, ~djuntanco documentos e l eva dos 
por el Concejo Distrital de Pucasaca , y por l a Feder ación de Tr a ba ­
j adores en t e jidoc dP.l Perú. 
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tol sefior ~inistr o de ~ome~to y Obras P6blicas , contestando 
a l os sigui entes pedidos : 

Dei safio~ Re~~0~ui 1 r Jlacionado con la a ctuaci6n del Prefec 
t d 1 n · · , s ~- · ' o e .u e par .:; a.:1 e 1. ·e o u e :1 n 1 1 o.. .... s; ,_ n ; 

ru ; 

Del Gc-,,c r I_,,, . J, ;-,cercc. de 2. _p'l.go de ':)o:iificac ión a los tra~~ 
j nrlore, q _...1; :>r<" st~~n _ r ri ~i.) J en e : Cnr.:ip".!me1 .. to de las obr as de Tina 
j ones ; 

~e l s...: .H)r Alb <:J~·•.li , so:.):-e desar~:1.a:,iento de l a parte sur de 
l a c i udad d~ Scc~u~a; 

J0l s~ñor r.i,'3.Zo ., respecto R l:1 construcción de la carretera 

Del ,'3---fio---- .!d.Piu.;u::t: en o r Je:1 a la ejecución de estudios pa­
r ~ la irri(jaciÓ11 ~e Char.och::_mn:1; an Pisac ; 

Dúl 2,•;0:· :-iclg 1·: 1 '..:,o.::.."' __; i!: .. c;triJ '.H.: ión de un c entro de a baste ­
Íjir:1~ c:1t o UI] CO'T!bt:;., i,iLle:-; 0- n ?.:-> rnpo t o ; 

Del ..... c:1 )r Al ::·:.~o Cu2;.r-4 . rei ·=,,-:;ionado con estudios para irri-. , 
g1.c1 o:i en el 

De"!.. :-:•Jüo1· ::S-::l:-• ~:-dJ. Loo,~e ;_:.1s J.;3.:..'..Ación c!eJ. s gr·vicio d~ agua 
potélblc a la ci thtr-..cl <~..: i'-,1..to; 

Del r.:;cüor Ló:'"'c~ C:-,:::io , refr~1:-cn~0, al cumplimiento <je l a Ley 
NO 1 3:,05; 

Je l os 8t1or~~ ~ir~cc ~tros , par ~ que se adqui era unapl~ 
ta cllctric~ y se instq:e en Ccn~umazh ~ 

De~ G~~or ~~~~a F~ -6~ , acere~ de la distribución de la gas2 
lina en l a ciuJ~d du H~,illc1yo ; 

Del r-P.íior zia1uc.i.o .. ?:..!l codo 1 r i>spccto o la i :.1stalaci 6n del 
servi Jio de ªG'l.'.l ¡.,o":a',)~ e er! 1v~1aur.-o; 

Del c:eñor ""l;, _e: z Sard.:í . P'1.l''l que se i "l.stal e el ser vicio de a 
gu~ potable en el pucbl0 de Cerro Color~do ; 

Dú los ~eño r es Sicrralta J otro~ , e n orden u l a construcción 
d e un mercar-to de abasto::; en lu ciudad de Puquio ; 

D~l cc~or C~c~res Cherres , r >lqcionado con l a s condiciones 
dv e:cplotél.ció:1 <'e la madern. en el De91.rtam0nt o de Loreto ; 

De]. 3eñor Nor::. e;;a , scbre estudio ~,r ::l.Dro--:echrunient o de l as a 
guas de las lagunnr; de la :-.co··inc~ . .:1 d~ Cajamr"C'l ; 

Del eeior P~rccvich, en orden a la ejecución de obras de sa 
. ~ - . ~ d H n eam1cn .,o en .'...a Cl.\1 ª"' e uarmey; 

De -l os scfiores Villa~ y Paleciod Ríos: respecto a l a cons­
trucci6n de u~ camino vec inn: c~tre Corani y M~cusani; 



- 108 -

De l señor Ochoa , para que se repare la trocha del camino en 
tre Pitumarca y Checacupe ; 

Del señor Martíne z Maxera , referente a los traba jos de l a 
Central Eléctrica de Huinco ~ 

Del señor Bocchio, rel ativo a l a construcci ón de l a carrete 
ra Huanuara- Aricota - Curiba ya; 

Del señor Pércovic~, r e ferente a la insta lación del servi­
cio de agua po t a ble en l a ciudad de Yungay ; 

Del señor Pércovich, sobre traslado de l a s Oficinas de los 
Registros Públicos de Chimbcte; 

Del señor Pércovich, respecto a l ensanche de l a carreteras~ 
ta- Ana-Paquirca; 

De los señores Ampuero y Chávez Pereyra, en orden a la ej e­
cución de caminos en la provinci a de Bagua; 

Del señor Mu jica Alvarez Calderón, sobre Feparación del gr~ 
po electrógeno del distri to de Santiago de Tuna ; 

• De los señores Arce y o tros, acerca del pago de los jorna -
les de los trabajadores de la car retera Macusa ni-San Ga bán; 

Del señor Mora, acerca de la conclusión de lo s trabajos del 
puente s obre el río ?ampas ; 

De los señores Chávez Pereyra y ot r os , para que se asf~lte 
la carretera entre I,a Huaca- Panamericana Sur; 

De los señores Vargas y Eguren Ordosgoi tia , sobre c ons truc­
ción de un mercado de abas t os en l a ciudad de Lagunas ; 

De los señor e s Cácer es Velásquez y otros, en orden a la ej~ 
cución de obras públicas en l a par cialidad de Chanchilla; 

Del señor Manrique , relativo a la pavimentación de la plaza 
y calles del pueblo de Mazocruz; 

Del señor Zára t e , sobre la pos ibilidad de construir una cen 
tral hidroeléctrica en la cuenca del río San Feli pe ; 

Del señor Ampuero, sobre ampliación del servi c io eléctrico 
en Camporredondo; 

Del señor Abásolo, acerca de la negativa de la firma Cosma­
na a proveer de repuestos para el funcionamiento del alumbrado e léc 
trico de ~Piura; 

Del señor Martínez Bendezú, r especto a la ejecu c ión de di­
versas obras públi cas en el Departamento de Ayacucho ; 

De los señor es Palaci os Ríos y Villar, a fi n de que se reti 
ren los obstáculos en los caminos de las naciendas; y se r ealicen ]as 
irrigaciones de Asillo y Tarace ; 
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Del seño~ Alberdi , sobr e la cons trucción de un puente en la 
Avenida Ci rcunvalación Sur, de Piura ; 

Del señor Man:-ique , ... ~eferente a l :nejoramiento de la carret~ 
r a Pucará- La~pa- Cabanillas; 

De los scficres Sierr~lta y Mora , sobre planificación de las 
obras públicas C!i 1'1 Provincia de Vícto:c- Fajardo ; y, 

De los señores Sacretarios con los qua adjuntar on diversos 
documentes e l eva¡os por autoridades y vec inos de diferentes ciro~ns 
cripciones territorial~s de la Rep6bl i ca . 

Con conocimi en~o de los s0ñores Di pu tados que formularon~ s 
pedidos a que B€ refieren les o:icios que anteceden , se mandar on ar 
chivar . 

Del señor Ministro de Hacienda y Come rcio , rubricado alma_!: 
gen por el señor Presid~'1.te de la Rep6bli ca , dando cuenta del Decr~ 
to Supremo NQ 255- H, por el que Ge aprueba el empréstito que por 
S/. 20 ' 000 , 000ººº o·'. ... o:.--gado a l Gobierno por el Banco de Fomento Agro 
pecuaric del P~~f~ 

Pasó a la Co:,isión de Hacienda Públ i ca "A" . 

Del seJor !residente del J urado Na~ional de Elecciones , ac~ 
sando recibo d~ los ofician con los cuales se le comunicó la oláus~ 
r a de la3 se~iones correspcndientes a la Legislatura Ordinaria de 
1964; y la ins~al&ción de lan correspondi entes de l a Legi s l a tura Ex 
traordinaria de 1964. 

D"' l se:ior P~ ~ .... ident~ de la Corte Sunr ema de Justicia de l a 
República, ~visando recibo de las notas co~Álas cuales se l e comuni 
có la clausur n de lac ... P.siones correspondientes a la Legislatura O!, 
dinaria ; y la instalación de las correspondientes a la Legislatur a 
Extraordin1ria , a~bas de 1964 . 

Con conocimiento de 1~ Cámara , se mandaron a rchivar . 

De los señor~s Secretarios del Senado , trascribiendo e l p e ­
dido del se1or Senador Lui~ A:berto Sinchez , r e f e r en t e a l presupues 
to de las Universidacte~ Nac~onales . 

s~ envió a la Comi.3iÓn de Presupuesto Sub- Seo:or Públi o :> In 
dependiente . 

De los mismoc señores Secretarios del Senado , comunicandoJa. 
nómina de la Deleg~ci6n de ese Cuerpo Le¿islativo ante e l Parlamen­
to Latinoamerica~o t 

Con conocimiento de la Ci~Ara, se mandó avisar recibo y ar-
chivar . 

De los sefiores Secretarios del Se nado, acusando r ecibo~ la 
n ota con Ja cual se lec comunicó que , luego de aceptarse l a renun -
cia del señor Ch~vez Ri va , co~o mi~mbro d e la Comisión Investigado­
ra de las condiciones ~n que la Compañía Astoria explota ma dera en 
el Depart emcnto ~~ Lor to, se designó a l señor Cáceres Cherr es , par a 
integrar dicha Co~isió~ . 
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Da l os mencion~¿os sefiores Secret arios, avisando r ecibo del 
oficio con el cual se J.es comunicó que , des~u~s de aceptar se l a re­
nuncia del sefior Jiuregui , como miembr o de la Comi sión I nvestigado­
ra de la Orquesta Sinfónica Nacional y de la Casa de la Cultura, se 
designó , e~ s u reempl az0 , al Geñor Riondiq 

Con conociffiiento de la Cimu~a , se mandaron a rchivaru 

De los citados seiiores Sec~etarios, tras~ribiendo los pedi ­
dos de los siguientes señores Senadores: 

Don Ca:-J.os Halpica Ri varola s a fin de que en el próximo e ­
jercicio presupueEtal , se con5igne una pa~ti da de S/ . 250 , 000 . oo con 
destino al funclonamiento del SCIPA en Tacabamba ; y otra de S/. --
60, 000. oo , pa:-a s1~bvencionc:t::.· a la Asociación de Pequeños Agricul to­
r es y GanudcroB de la m~.t'!'Tlél Ci u da.d; 

Don Carlos Showing, a fin de qru:: Ge consigne una parti da de S/. 
5 ' 000 ,000.oo , pru.,a la const~ucción de la Central Hidroeléctrica del 
río Blanco; y, 

Don Carlos Albert~ I~aguirre, a efecto de que se consi aere 
una partida de S/º 6¡000,000 .oo, con desti~o a la ini ciación de los 
trabajos de aprovechani.c·1to de la.3 aguas de lffi lagunas de Pi ti cocha , 
Emper ol ada 1 Cabraccc~a y la Rata~ 

Se tramitaron o. la Comisién de l?r esupucsto "B". 

R B \ : 5 I O N Z S : 

Modificando el a:.·-:ículc 4Q de la ley N0 14693 . 

A solicitud del señor CARRANZA PI::Dl{A y por acuer do de la Cá 
mara, f ue dispeasada del trámi ie de Cc,11isión , pasando , en consecuen 
cia, a la orden dol día. 

don 
pez 

Ascendiendo al G~ado de GenPral de BriBada , a los Cor one l e s 
Gregario Val di \"iri Ar0nc.s , jo:-1 Fe1·rnin Mál"'ga Prado , don Fr.lix Ló 
Cornejo , don Rafe.el Dávila Mesía y doh Ar-tero Dejo León . 

P&saron a la Coni si{n de Guerra. 

Ascendiendo a la Clase de General , al Cor onel de Sanidad de 
Gobierno y Policía , don Luis García Du~án ~ 

Se envió a l a Comisión de Policía . 

P R o P o s T e r n ' J :r. s 

EL RELATOR leyó 

"El n· t 1.p1: ado que succri be ; 

Considerando: 
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Qu0 al dict 1r,-,e la Ley ::Q 1513~, 0n la q u e se compren de a 
loü pr ofesionulos ~bogado3, médic0s 1 octontólogos, farmacéutico s , i n 
geni e ros, ob:Jtet1·i ;-.:s y V1.;t-::.:. ÍP-<?.rios~ en les beneficios de las Le­
y 0s NQ 4916 , 10624 y 11013 svs ampliatories 1 modi ficato r ias y co­
nexas . ~e o□itió c0n~id~~3r ~ los Co~tacor es ~ 

(.¿u::? no o~ ... ~o.a"'-- :1 ,be:-.::c Jii:tado las Leyes 10437 y 13266 ron 
e l ~Jaro p:or6Ri~o d~ ~~pR~a~ ~ los Con t ado r e s que prestan ;~er~i­
cioz por horor , ~;L0s. n0 hin podida recibir los b eneficios socia­
les qua est,.3.cl,:;ce la Le:y 432.G J $US :u!'plia t oria s, toda vez que , la 
Ley 1.0'!·3? 1.ciol,J(:::.a de· un d. ,.'c,;to ~ée,:iico , p ·.1esl ésta no había mod,!_ 
fi,;::ido e2. r:"1: cuio 21° 1.lc la Ley hQ 6j?l ~ p,n" l o que su aplicación 
fue. nula . lt1c~0 S(; expic.:.ó l<-- Le-y i~Q 132G6 , mediante la cual se m~ 
dific~bs el m~nc~cnado P~~ic~lo 21~ de l a tey 6871 , y comprendía a 
lC"s Co·: t aao:·co c:_uc p··>?s tar. servic.:.os po r horas en los beneficios~ 
e i.:.11..,: s e; 1 1•_ e::;+;a::l l°'C' e J.··. L eJ LL916 ~r sus ampliatorias , csalquiera 
que ±'uAr a c:i. · ·}J1;:ro c1 n :~o::-as que la1.Jor cn , i:e:-o lamentab l ement e ta!! 
t o l os fu--ic-ionar::.o ,., e\...,} J~j ni_ctnrio d.; Tr abajo así. como los Ma.gi s ­
t rudor d ~l Po~er ~uJici~l iosvirtua r0n l a v e rdade r a final i dad del 
l ~ginl ad0r, eÁibi~n~o lÁ ~o~currcnr~a diaria al centro de t r ab a j o 
y ~.fe;ctua.r -:;u l ;:,b~r 0r. el rr...:.s,no lugar para ~ener derecho a l os b e ­
nefici os rociale5 . 

Que no cG ,it.,:; to , n~ :1umélno , que P.. estos Contador es se l es 
ha~a estas 8~i~~ncias p,r3 cor,c0derles beneficios sociales , mi en­
tras los ctro~ profedionala~ d0 acuerdo a la Ley NO 15132 , no t ie­
ncri ní.,;ccsid2ci .. le c0'1cur1·ir diar iaC11;nte ni laborar obligator iamente 
on vl ce11t1·0 do trab.'."'jo p·-1.: .. 0. goza::- de los bene ficios sociales . 

Art-Í.rJ.10_10 ... - (~1Jo1..l~n co!""?p:::~ndidos en la Ley NQ 15132 , los 
Cont.:idorc~, 'lli- pi.'eGt.:ln s ::.~'.ricios r,,) ... · hor'l.s . 

6071, 
ce l...1.. 

Artículo 2~ ~- iuccrr ~edificado el a rtículo 21 d ~ l a L e y NO - ·--_____ ,. __ 

Jn lo que se r c;i~ro a Coctalcr¿s en e l sentido que estable ­
Ley IJQ 15132 J su Rce_;lamo:1 to , 

Duda~ Ztc. 

Lim~ , 10 de diciembre de 1964 8 

J0rge Lazo Arrasco, 
Iipu~adc ¡:0r el-1.iepariamento de Larnbayeque ." 

El seii or PRZSID'~!JTB. - Se •·!J. a consulta r. (Pausa) • Los seño 
r es Diputado~ que ddnit'l.n a acbate l a p r oposi ci6n l e ída , se s e rvi= 
rin m~~ifasta~lo. (Vot,.~i6n) . Los que est~n en cont=-a . (Votaoi6nl 
Adm i tida ':l. debate , .1 ln.s Comision e s de Trabajo nA' y de Legisl ación 
del 'I':-"lo,,jo ;iAn . 
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EL RELATOR l eyó : 

" El Diputado que suscribe , somete a la conside r ación d e la Cá 
mar a , el sigui ente proyecto de ley : 

El Cong r eso , Etc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Artí culo lQ .- Adjudícase a l Ministerio d e Educación Públi ca 
. . , "S J , . 11 un lote de terr eno fiscal , ub i cado en la Urbanizac1on an e r onimo 

(Primer a Etapa) de l a ciudad de Arequipa , con un área de UN MIL SEIS 
CI ENTOS SSSENTI NUEVE METROS CUADRADOS DIECINUEVE DECIMETROS CUADRA -
DOS (1, 669 .19 m2 .) ; encerrado entre los linde ros y medidas perimétr i 
cas sigui entes: por el Nor te , Call e NO 7 , con 28 . 86 m. l . ; por el E~ 
te , Calle NQ 4, con 50 .94 mnl . ; por e l Sur , con la Call e NQ 8 , con 
38 . 50 m. l . , y por e l Oeste con 50 . 00 m. l . con los l o t es 1 Y 9 d e l a 
misma Urbanización . 

Artículo 29 .- El Ministerio de Educación Pública procederá a 
construir en dicho lote e l local para e l fun c iona miento de l a IV Di ­
r ección Regional de Educación y ejerce r á sobre el mismo , todos los 
derechos inhe r entes a l a p r opiedad~ 

Dada , Etc . 
Lima , 10 de dic i embre de 1964. 

Por el Grupo Par lamentari o de A. P . : 

J avier Dí az Orihuela , 

Diputa do po r el Departamento de Arequipa , 11 

El señor PRESIDENTE. - Se va a ~onsul tar. (Pausa) . Los seña 
r es Diputados qu e admitan a debate la proposición q ue acaba de l e~ 
e rse , s e servirán mani festarlo . (Votac ión ) . Los que estén e~ con­
tra (Votación)~ Se va a r ectifi car la votación . Los señor es dipu­
tados que la admitan a debate , se servirá n manifestarlo poniéndose 
y permaneciendo de pie . Los que es ten en contra . Se va a l ee r nue 
vamente l a proposición . 
El RELATOR leyó nuevamente la propoaici6n º 

El s eñor PRESIDEN'rE. - Los señor es Di pu t ados que admitan a 
debate la proposición l e ída , se servirán manifes t a r lo poniéndose y 
permaneciendo de pie . (Votación) . Los que estén en contra . (Vota -
ción) . No ha sido admitida a debate por 57 v otos contra 1~ . 

El s eñor DIAZ ORIHUELA . - Pido la palabra . 

El señor PRESIDENTE.- No hay n ada e n debate señor Dí az Or i 
huel a . La votación s e ha producido . La ma yoría tiene la f acul t ad 
de expr e sar su opinión por medio d~l voto . Sin embargo tiene us­
ted ~luso de la pal ab r a por breves minutos . 

El señor DIAZ ORIHU~LA .- Señor Pr esident e : En prime r lugar, 
debo agr adecer l a gentilezi que ha tenido usted de conceder me e l u 
so d e la pa labra , no obstante de que c f ectivarr.entc no h a y nada en 
deba t e . Pe r o , hay tácitament e en debA.te , l a actitud , asu -:ii da por 
la Cél ul a Pa rlamenta ria Aprista, de r echaza r un sencillísimo p r o -
. e . . 
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yecto de ley que tiene por objet o que un terre no que l e"corr esponde 
al EGtado, como por c~ntaje de una urbanización que ac t ualmente s e e!! 
tá construyendo 0L Arequi pa 1 s irva para resolver e l problema de l a 
e ducación 1 Úb l ic~. en A.:."oquir..,; 1.;S 1~(,ir , e s un proyecto en ·b enefi -
c i o del r~a .. istcri) y ci.~ la oaena .;onducción de l a mar cha de la edu­
cación en Arequip~ , y m0 ll~ma c~o~rremcnte l a atención que la C&l u-
1:i P:1.rlar.1<:;ntari .. , ).pri- ta (:St~ .;ll contra de este proyecto de l ey , que 
r:o ve 3.. ht~r..~::ic~-:--- al Diput:J.Jo c:ue habla, ni a l grupo pol í t ico al 
quu ?~rtenece, ~iuo cxclusivamantc a los educandos en Arequipa . Se­
guramente , est~ ~u la ac t icuG a~~mida por l a C~lula Parla men tar ia A 
prista en respuesta a las palabr ~s vertidas aye r con ener gía y pa­
triotismo por ~l Diput~do c~~as Vi~~tea con r e lación a l debate que 
se produjo ~or. oc~sión dül ~r oyecto de lay presentado por el Diput! 
do Márn:ol .. =s una respucs·i;a , pues , que el país entero la va a cal_i 
fi c~r rl~ ~ntipatriota , la v~ a ~alifica r s eguramente, sefior Presi -
den te. •• • • •• 

El seiior PRESIDENTE º- Sefior Diputado: El debate político se 
va a r eabrir duntro de breves momentos. Ahora ~stamos en las p r op~ 
si~iones q ue SJ han prcsent~do . Se vu ~ l ee r el a rtículo 92º d e la 
Constituci6n del ;stado . LL ruego al sehor Diputado tener en cuen­
ta que todos los :s r.or c.3 R~prE-sent.1nt03 r egulan sus a ctos cefiidos al 
patriotisno y a 1~ ropr·•Rc~taci6n que tienen y , e n consecuencia , no 
cabe h~blar de act;tud~s antip~trióticas . 

31 sefior DIAZ O~IHUELA .- P~ra mi lo es, seaor President e . 

TITULO V 

Art-f-:_culo 92_~ .- Loe Di_putados y los Senadores r epr esenta n a 
lr\ N'l.ción , y no están sujctcc o. m:1ndato imperativo . " 

El se~or PRESID~NTB . - P· ede continua r el señor Dipu tado . 

El señor DIAZ OHIHUELA . - Sc.üor Prl.sidente : Como usted ha ma 
nifestndo que el deb~te políticos~ v~ a r e iniciar dentro de bre vei 
in~ta~tes, Me reservo ?luso de la palabr~ , par a hace r las ~clnra­
ciorcs del c~so, uin enb~rfo , dejo co~stancia de mi en i r gica protes 
t~ por esta avtitud antipatrióti ca de la Célula Parlamentaria Apris 
t~ , G~ hab~r rvchaz1do un proy0cto de ley que beneficia a l a educa-. , 
cion e~ Arequi p~ . 

1' 1 señor PhES IlErfTE .. - La Me s:.i no puede acep t a r el término de 
antipatriótico a nlngtn señor Diput~do . Señor Diputado Díaz Orihue 
la , se l e ru~ga retirar el t~rmino ~ 

El señor DIAZ 0RII!U~LA . - Sefior Pr esidente : Lamentablemen te , 
no obet~nt0 la pe ti ción suy~, qu~ 1~ consider e muy atendible , no voy 
a r eti r a r Jl término~ (Aplausos) . 

E1 señor 3InGGI.- ?ido la ral Pora . 
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El s eñor PRESIDENTE. - Pue~e hacer uso de la palabr a el señor 
Diputado por el Departamento de Lambayeque. 

El s eñor BIAGGI . - Sefior Presid~nte : La Célula Parlamentaria 
Aprista en acatamiento y por respeto a las prescripciones claras del 
Reglamento, que n orman el desenvol vj.mi ~n to institucional de est a Cá­
mara y e l comportamiento particular de quienes la integran podrí aexi 
gir que el señor Diputado por Arequipa retire sus palabras que, como 
está puntualizado, ofenden y agravian , no so l amente al Parlamento si 
no particula rmente a quien es ";_o conformamos. Pero como esas palabras 
q u e seguramente l as di c ta un recóndito odio a quienes , no ahor3. sino 
siempre, a tra v és de nuestra historia y nuescra ejecutoria polí tic~ , 
hemos defendido los altos intereses nacionales , no nos alcanzan , no­
sotros no v amos a hacer insistencia en cuanto al retiro de es t as pa­
labras , qu e como bumerang r egr esan a la cara me su au t or, 

Cr eemos más hien necesa~io , dentro de la ponderación que co­
rresponde a quienes integramos un Par lamento democrático e xplica rlas 
razones por l as que hemos votado encontrad¿ 1~ ad~isión a deb ate 
del proyecto pre s entado por el señor Di putado por Arequipa . En pri­
me r luga r, nuestro voto es la opini6n de la Cflula Parlamentaria A­
prista,yen esto no hay ni puede h a b e r ninguna actitud antidemocráti­
ca , s ino el ej~rcicio do una libertad admitida y garantizad a por l a 
Constitución Política del Estado . Y e n segundo lugar , hemos votado 
e n contra de la proposic i ón del señor Diputado Dí az Orihuela, porque 
creemos que no está suficientement e fundamentada , no obstante l a ins 
piraot6n buena que pudiera tener~ Pensamos que no tiene la motiva= 
ción y e l justi f icativo necesario par a pronunciarn os a su f avor. Es­
to no ·si gnifica que es t emos contra los inter es¿s del departamento que 
él r epr esenta s Tanto que la Célul a Parlan,entaria Aprista dando una 
prueba d e con secuencia democrática , votaría a favor de la admi s ión a 
d ebat e siempre que trajera mejores fundamentos que nos conv enzan de 
l a nece sidad d e que esta CRmara se ocupe del problema planteado . ( A­
plausos) . 

El señor PRESIDENTE.- Antes de prosegui r a dar cuenta de la 
tercera proposición, la Mesa manifi0sta que, por respe t o a l a i nsti­
tución parlamentaria , no a~epta loG términos del señor Diputado Díaz 
Orihuela . 

EL RELATOR leyS 

,"La Célul-i Pa rlamen tar ia Aprista , 

Conside rando : 

Qu e e l Distri t o d~ Pachacamac d~ la Provincia de Lima , esta 
consti t u ído por una población de ~ampesinos sin tierras , cuya econo-, 
miase sustenta en bajos salarios que no 10s permite subsistir. I -
gualment e, e l pu eblo de Pachacnmac viv e un estado de atras o en s u e 
s a rrollo por l a presión del latifundio , que asfixia e i mpide su e x= 
pans ión urba na ; 

Que l a fuert~ presión demogr,fica existent e , el acapar amien 
to de las tierras en po c as manos , constituyen factores nagativos eñ 
el progr eso s0cial y económico del p~cblo de Pacha~amac y de la c l a ­
se trabajador a , sistema qu0 d~bc 0esterrarse , propendiendo a l a crea 
ción de l a pequeña propied~d rural a efecto de incrementar l a produ~ 
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ción y productivi&ad d e l a s tierra s , con l a aplicación de l a Ley de 
Reforma AgrRria¡ 

1~u e l a Ha cienda 11 SAN FERNANDO '', propi e dad actual de don Fe! 
nando Reusche , con una extensión a proxima d a de 250 fanegadas , v i é n e ­
siendo trabn jada por el sistem~ de yan~conaje y e l régimen asalar i~ 
do, dentro de condiciones de fr a n ca explotación , burla ndo l os dere­
chos de los trabaj adores , t i p ificándose con un feudo - anti social ; 

~ue igualmente~ dent r o de su origen y formación , la Hac i en­
da "SAN F_;i_;RN~-ürno:1 ha seguido el camino de l a usurpa ción , adjudicán­
dose ti e r=as de propi edad del pueblo ; y 

Que ac tualmente dicha Ha cienda es t á procediendo a parcel a r 
parte de su e xtensión , cotiz&ndosa e l precio desd e 250 sol es , el m2 . , 
lo que representa un precio d e S/o . 750 , 000 . 00 l a f a negada , consti­
tuyendo esto una especulación r ~üida con e l espíritu y a lcance de l a 
Ley 1 5037 . 

Propone a consider ación de la Cimar a e l s iguiente p r oyecto 
de ley . 

El Congreso , Etc . 

Ha dado la l ey siguiente: 

Artículo l Q~- Declárase de n ecesidad y utilidad pública·y s~ 
c i a l la expropiacion total de la Haci e nda HSAN .F'i:RNANDO", ahica da 
en e l Distrito Pachacamac , provinc ia y depar tamen t o d e Lima , pro­
piedad de Fernando Reuschc , a f avor de los c ampesinos s i n tier r as 
que trabajan o estén en posesión de sus parcelas . 

Artí_culo 2Q . - El justiprecio , for ma de pago , 
a djudicación que se deriven de la e xpropiación a que 
artículo a nte rior, se r ealizar án de acuerdo con l a s 
de ln Ley NO 15037. 

p a r e elación y 
se r efier e e l 

di s pos i ciones 

Artículo 30.- Al e fectuarse los e studi vs topográficos y d e 
planeamiento se reservar~n 20 Has . que serin adj ~dicadas a l Concejo 
Distritll de Pachacamac) para finca de u r banización y a mpliacióndel 
radio urbano de l a ciudad , r esarvá ndo s e , l as zonas necesar i a s par a 
la constru~ción de obras públicas , par~ues , mercados , esc uela s , po~ 
t as médicas, estadio , etc . 

Artículo 40 .- El Poder Ejecutivo , mediante e l I . R .J . A., que ­
dn encargado- del l·umplimien to de la presente ley , o t organd o a prio­
ridad su mandato que contiene sus programas de a fectacione s de l a 
ley 15037, Pa r~ los efectos de l a adjudicación s e tendrá en c u enta 
la Cooper ~tiv a Agrícola d~l Valle de Pa ~hacamac Limitada . 

Dada , Etc~ 

Lima , 15 de dici emb~e de 1964 . 

Vicente S~go~i_a Guzmán .- Rafael Avalos Gar cí::i .- Fortuna t o Jara Ron­

dón . - Nic~nor Mu,jic~~lv::irez Calder ón . 

Di putados por el Depart3men t o de Lim.J. . " 
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El señor PRESIDENTL .- Se v~ ~ consultar (Pausa) . Los señores 
. . , , . , 

Diputados que ad . .ri tan a · debute ln proposicion leid'.l , se serv1.r'.ln ma-
nifestarl o .- (Votación) . Los que estén en contr::t (Votación) ~Admitida 
a debate , a las Comisiones ZEpecial de Política Agr n.ri ~ y de Plania-
miento y Urba nismo . · 

EL RELATOR l eyó : 

11La Célula Parlamentaria Aprista , 

Consideranuo : 

Que, el artículo 212º de la Constitución, establ ece l a ob~i ­
gacion de dictnr l a lcginlaci ón que las peculiares condicion esdc los 
indígena s exi5en; 

Que , los a rtículos 2080, 2090 y 211Q de la .1.1isma Consti tucm 
norman sobre l EJ. garantía de la integridad de la propi1;dad de l as Co­
munidades , l a imprescriptibilid~d , inenajenabilidad y 1~ ~ecq~idad 
pr eferencial de dotar de tierras a di chas entidades; 

Que , el a rtí culo 34Q de 1~ Constitución , establece l a necesi 
dad del uso de l a propiedad en armonía con e l inte r és social , prohi ­
biéndose los monopolios por el artículo 16º d~ 1~ mi sma; 

Que de conformidad con el Artículo 50 del Códi go de Aguas , e~ 
tas per tenecen con prioridad al du edo de los t e rrenos en que ellas 
nacen ; 

~ue, l a s Comunidades de Indígenas de la Pr ovincia de Bolog­
nesi, Departa mento de Ancash, en errónea interpretación de la R. S . ­
NQ 235 del 12 de diciembre de 1958 , vienen siendo privadas de laF a ­
guas del río Pativilca , pese a que se origi111n y discurren en la pr~ 
p i edad comunal, negAndose la in~ren~nt~ción de nue vas ireas de cul ti 
vo en base n pequeñas irrigaciones , Gostcniéndose e l monopolio y pri 
vilegi o protec ~ionista úe ln gr an propiedad ec perjuicio de l os in­
dígenas comuner~s, como viene a s~la haci¿nda Para~onga . 

Que , la R. 0 . NO 235 y~ señalada , en todo caso fue dicta d a 
cua ndo l~s Comunidades de Bolognesi tenían estudios ~v ~nzados sobre 
aprovechamiento de sus aguÁs , favoreciénnosc al capital posibilitado 
de efectuar embalses , reservorios y represas con ul mncenaje de u f i ­
cicnte cantidad de agua en l as lagunas y vertientes del Pat i v i l ca ffiá 
xime si este se ori gina en l os nevados de l a Cor dillera Bl a nca , n o 
i mpi diéndose ~sí, e l derecho a pequeñas irrigaciones efectuabl es por 
las Comunidades de Indígenas , condena das en l a ac tualidad a una inex 
plicable s equía . 

Propone a l a considerar.ión de l a Cámara el siguiente p royec -
to de ley ; 

El Congr eso , Etc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Ar~~c~l o Unico . - L3s Comunidades de Indí 6 ~nas de l a provin­
cia de BJl OJnesi tienen prioridad sobre l as aguas del río Patjvilca, 
para l a s irriga ciones de nuevas ~reas de cultivo, no afec t ándolcG l a 
R. S . NQ 235 del 12 de diciembre do 1950. 

Lim~ , 14 de Diciembre de 196~. 
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Saturni~ Berrospi Mén dez . - M. Arca dio Al f a ro Cueva. • 

Diputados por e l Departamento de Ancash . tt 

El señor PRESID~NTZ . - Se va a consulta r (Pausa) . Los señores 
Diputados qu a admitan a debat e la p r oposi ción leída, se servirán ma­
nifestarlo . ( Vot ación) . Los que estén en cont r a (Votación) . Admitida 
a deba te , a las Comisi ones de Aguas e Irr i gación y de Asuntos IndÍg! 
nas . 

EL RELATOR leyó : 

¡;El Diputado q ue suscribe , en nombre del Grupo Pa rlamentario 
de Acción Popula r; 

Consider ando : 

Que los empleados a filiados a l a Caja Nacional del Seguro S~ 
cial del Empl eado en l as provincia s e n l as que este organismo no cu­
ent~ con Hospital es ; r opi o s y ti enen que a tende rse e n los distintos 
nosocomios del Estado o particula res, s ufren e n casos muy frecuent e s 
desdorosa expl otación a l tene r que abonar por servicios de esta nat~ 
r a l eza sumas mayor es a las as i gnaciones del Seguro , con e l cons:igui.en 
t e p e rjuicio para s u modesta asignación familia r; 

~u e esta s i tuación se hace más patente cuando se t r ata de l a 
a t ención a los conyu ges , a quienes t ambi~n e l Seguro Social presta~ 
siste ncia; 

~u e es preciso poner coto a esta situación en b e neficio dela 
empleocracia n~ci onal; 

Som~t e a 1 ~ con s ideración de l a Cám~ r a e l s iguiente p r oyec-
to d e ley : 

El Congr eso , Etc . 

Ha d~do l a l e y siguiente : 

Ar tículo 1 0 . - Los Hospitales d e l Ministe rio de Salud Públic~ 
Centros de Sa lud , Pos t as Hédi cas; los de Bene f i cencia y cualquier o ­
tro que r eciba subvenc ión por parte de l Est ado y que pre ste a t e nción 
a los asegurados y s us cónyuges , deb erán regirse e strictamente a l as 
tarifa s del Seguro Social del Empl eado . 

Artículo 2 º .- Pa r a los efectos del a rtículo a nter ior , l ~s 
pre staciones en especies serán l a s médicas , quirúrgicas, obstétrica s, 
odont o l ógi cas , pedi á tricas y de emer genc i a , incluí dos los p roduc t os 
f a r macéuticos y mat e r ial de cur ación ne c esar ios , además de los serví 
c i os de l abor a t orio y r adiología; dichas p r es t acion e s se o t o r garán 
tanto e n servicio de hospitalización como en consulta e xte r n a ,la que 
comprende l a a t enc i ón e n l os consultorios . 

Artículo 3Q . - El Segur o Social del Empl eado q ue d a obligado a 
r eembolaar direct amente a l os cantros asistenciales menciona dos en e l 
Ar tículo 1 0. de est4 l ey , e l i mporte íntegro que se deriva de l as 
prestaciones que r ecibirin los asegurados y s us conyuges e n cualquier 
lugar d e l a Re~Ública e n que exista este servicio obligat orio . En los 
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casos de maternidad las prestacioJes se otorg~rán a partir del sexto 
mes de gestaciónº 

Dada , Etc. 

Lim~ , 16 de dicicnb~c de 1964 . 

~3~1 Hidalqo_Morcly, 

Diputado por el Departamento de LoretoJ1 

El se~or PRESIDENTE. - Se va a consultar . (Pausa) . Los señor es 
Diputados que admitan a deba~e l a proposición leída, se servirán ma­
nifestarlo . (Votación) . Los que estén en contr~ (Votación) . AJmiti ­
da a debate , a las Comisiones de Segu:-os Sociales y de Trabajo ªA" ~ 

EL RELATOR l eyé : 

•1E1 Dipu~ado p0r Loreto que suscribe, en n ombre del Gru!X) Pal' 
laméntario dú Acción Popular; 

Consideranoo : 

.¿ue por Lf:y 13498 se ha creado l a Universidad Nacional de la 
Amazonía Pe~ua~a, l a que cuen ta entre sus distintas facultades con u 
na Escuel a de Agronomía y Forestal ; 

Que dicha Escu.clu, Din embarf\O , no cuenta con un Campo Expe­
rimental apropiado, lo que es motivo de honda preocupación por parte 
de l as auto·cidades , alumnado nni ,.rcrsi tario y de la comunidad , yn. que 
ello es básico para~~ ~cjor formación de los t¿cnicos y profesiona ­
les en dicha materia ; 

Que el Minisccrio de Agricultura, por intermedio de l Servkio 
de Investigación y ?romoció~ Agraria (SIPA) cucnt~ ¿n la ciudad de I 
qui tos con dos tcrrl-nos experimentales; ur10 'lbicado en 1-:i. zona re Gu~ 
yabamba , cerca a !quitos y. 1 otr o en la zon~ de Huyuy , sobre e l rí o 
Amazonas; amboG terrenoB duplican 91 serYicio y lnbor d0 los técnicra 
de esa dependencia, por lo que d~do el alto fin que persigue la for­
mación universitaria J 1~ urgente nacesidGd d~ contar con técnicos a 
g ropecuarios y fo~estnlus en la Amazonia peruana , el Minister io de A 
gricultura p uece muy bien t~~nsf~r~r ~ 1~ Univer sidad mencionada uno 
de tales terr eno~ . Somete a la consideración de 1~ CÁmara el siguie~ 
t e proyecto d e l &y ; 

El Congreso , Etc . 

Ha dádo la ley siguiente : 

~ Artículo Unico . - Tra~sfi&rase, sin costo a l guno , a l a Univer 
sidad Naciorial de l a A~azonín para la Escuela de Agronomía y Fo r es = 
tal , con sede en 1~ ciud~d 1e Iquitca, los terr enos e ine talaoi onns 
de la Granja Expe~imental de Gu ayabamba : de propiedad del Minis t e rio 
de Agricult~ra y e l Servici o <le Investig3ci6n y Promoción Agraria ( ­
~IPA). 

El mencion ado c~rnpo FxperiM3ntal scri utilizado exclusivamen 
te por l a Escuela de Agronom.í.°' y ForasLal de la UNAP, para lu prácti 
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c a d e l os alumnos de esa especi a lidad . Ni la Univer s idad ni l a Es­
cue la mencionadas podrán uti liza r dichos terrenos para o tra cosa que 
n o s ea l a expresa e n ~ta l ey} ni enajenarla , ni arr endarl a . 

Dada , Etc . 

Lima , 16 de di ciembre de 1964. 

Raúl Hida l go Mor e y , 

Diputado por e l Departamento de Lor etd' 

El señor PRESIDZNTE.- Se va a consulta r. (Pausa) . Los seño­
r es Diputados qu e admi t an a d ebat e la proposi ción l e í da , se ser virán 
manifestarlo . (Votación) . Los que esten en contr a . (Votación) . Admi 
tida a deba te , a las Comision es d e Patrimonio Fiscal y de Educación 
Pública "Asuntos Univer sitarios". 

EL RELATOR l eyó : 

El Diputado por Lor e t o que suscribe , en nombre 
Parlamentario de Acción Popul a r; 

Considerando : 

del Grupo 

Que los Muni c i pios p r ovinciales del Departamento d e Loreto 
confrontan en la ~c tua lida d angustiosos problemas que e s preciso a ­
tende r; 

Qu e gr an parte de las ob r a s a ~caliz~r se r efier en a l as d e 
sane&mi en t o ambient al , rcmodelación u r bana , paviment ación, con struc 
ción de loca l es públicos y defensa de riberas; 

Que tales obras no se pueden r ealiza r con los escasos r e cur 
sos co11 que aho r a cuentan dichrs Conce jos Pr ovinciales , l os que , a ­
demis , l es llegan e n l a for~a normal presupue ctaria p o r dozav os ; 

Que dicha circunsta~cia hace preciso que di chos coh i e r nos 
comuna l es puedan ccncert3r créditos , d e acuerdo con s u propia oapa ­
c ida d econ6mic~ysu3 necesidades, que les per mi t a conseguir el dine 
r o n ecesario para l ~s mencionadas ob r a s . 

Somete a lu consideración de l a Cáma r a , e l siguiente p r oyec 
to de ley: 

El Congr eso , Etc . 

Ha dado l a l ey s i guiente : 
' 

Ar..!_Ícu1..~ _10 .- Decl~rase de utili dad yn e cesidad pública s la 
realizaci ón de ob r as de s~neami ento (canal i zación y pav imentn~ión) , 
y l a constr ucción de centros cívicos destinados a alber gar lac dis­
tintas r eparticion es públicas en l as Copitales de Pr ovincia del De­
partamento de Lor e t 0r 

Artíc~lo 2 0 . - Autorí~as e por l a presente l ey a l os r.oo oe j o a 
Pr ovinc i ales del Depar t~nento de Loreto a conce rta r c réditos de h as 
t a por TREI: A taI,LON,¿;S D: SOLES (S/. 30 ' 000~000 . 00) pa r a los Muni -: 
cipios de Mayna s y noroncl Por tillo; de h asta po r VEIN~E MILLONES DE 
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SOLES (S/o . 20 ' 000i000 . 0Q) a l Concejo Provincial de Alto Amazonas ,y 
de hasta por DIEZ MILLON~S (S/o . 10 1000,000.00) a los Concejos Pro­
vinciales de Loreto (Nauta), Requena y Ucayali (Contamana) , para e l 
fin exclusivo de obras de saneruni ento , Yemodelación urbana y centros 
cívicos, t al como se especi fic.n. e:i el artí c1,.;.lo ar: t erior . 

Artículo 30~ - Los préstanos que nutori~a la presecte ley se 
garantizaráncon las partidaG co~reepo~djentcs a los subsidios muni 
cipales que acuerda la Ley 14846 y las correcpondientes al impuesto 
a l tabaco que rige en el Departam~nto de Loreto, así como hast~ e n 
un 50% de los gravámenes que se creen en favor de los mismos Conce­
jos Pr ovinciales . 

Artículo 40º - La Caja de Depósitos y Consignaciones será la 
entidad encar gada de la concertación de estos cr édi t os , ya sea con 
3U mi sma entidad o con tercdras, del país o del exterior. El Esta­
do queda autorizado para a valar estas operaciones . 

Artículo 5Q, - Las condiciones de contratación de los crédi­
tos que autoriza l a presente ley no podrán ser diferentes a los que 
deter mina l a Ley 15150 . 

Dada , Etc . 

Lima , 16 de diciembre de 1964. 

Ra~l Sidalgo Morey, 

::Jip,1tado por el Departamento de Loreto11 

El s eñor PRESIDSNTE . - Se va a consultar. (Pausa) . Los seño­
r es Diputados que admit'ln a debate la proposición leída , se servirán 
mani f ~st arl o . ( Votación). Los que e3tén en contra . (Votación) . Admi 
tida a debate , a l as Comisiones de Salud Pública 11B", · de IlacieLCJ.a 
Pública "B;' y de Planoamiento y Urbanismo . 

EL RELATOR leyó: 

"El Diputado por el Callao , que suscribe : 

Consi derando: 

Que es grande la i mportancia del pescado como ali mento rico 
en proteínas con un valor calórico aproximado a l de la carne , s upe­
rándol a en elementos como el yodo , que es muy a bundante en los pe­
ces , y que apesar de l as magníficas condiciones alimenticias tlelp~ 
cado y de su abundancia en nuestr o Mar , las estadísticas de l os ~1-
timoo años demuestran que la població:1 de la Gr an Lima solo consume 
siete kil os per- cápita al año , y en la Sierra se consume menos de 
cuatro kilos; 

Que siendo el nu estro un pueblo mal a limentado , se desapro­
vecha esta fuente de alimentación sena ~ que debe estar al alcance 
Je todos l os niveles econónicos , debiendo destacarse que e l pescado 
de consumo sólo rep=esenta el 1 1/2 % del total de la pesca extr a í­
da. El 98 1/2 % es utilizado por la industria harinera y cocaerve ­
:-a ; 

Que la riqueza pesquera del Perú está cowprobadn y ella es 
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debida a l <l posición m~g~Ífica de nuestro país en los a spectos geo­
g r áficos y climatéricos , lo que per:nite asegurar un a i mportante pr,2. 
duc ción ; 

Que la industria privad~ mediante la utiliza ci6n de la an­
choveta ha colocado a l Perú co1!lo el prir.1er pr oductor de harina de 
pescctdo y e~ determin~da época se lle~ó n cclocar en el merca do in­
ternacional un inport an te vol u.ilen de conser vas ; 

Que el Perú cu~-.n tn c0u ini l cien rr.illas marinas de Costa Y 
más de t r eint~ centros pes1~c ~os act~vos , muchos de los cuales no~ 
p r ovechan debidamente, su riqueza , por lo que s e r equiere de una en 
tidad que fnm2nte l:t producció:1 y coordine la ac tividad. de l os que 
están dedicados~ esta cJ~se de pesca y ponga a l a l cance de t odas 
las poblaciones del país , los nroduc t os de ·1a misma dentro de condi 
ciones apropiadas de calidad , cantidad y precio , favoreciendo el in 
terés público que el Estado debe amparar; 

Propone 'l J:a considc>ración de la Cámara e l siguiente p r oye~ 
to de l ey: 

El Congreso , Ztc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Ar tí cul..9 l '2. - Decl ·Írase de i nte r és pÚ\.;>li co y necesidad s o­
cial el f omento de la pe$CA de consumo y el de sus pr oductos , en el 
territori o nacion~l en cocrdi~~ci6n co~ lo3 Gobiernos Locales . 

Artículo 20. - Cr&a~e =o~ tal f1~ una En tidad Central d e Pes 
ca de Coñs'Üi~o -c-;;--;1 cn._~ác ~~r o.e p(.;rson.1 jurídica de der echo públi; 
co interno, con auton~mí 1 econ6~ica y admin i str ativa dentro de las 
a tribucion~s y facultidcs que le acve~du es t a ley . 

Artí_c_1:11~_30 •. - Son fines d.e !a .~nti.dad Centr a l de Pesca de 
Consumo 

a) Sl fomento ele lrl. pcscfl de consumo , realizando un plan ge 
n eral que logre el a ~mento de la producci6n de p~oductos del ma~ la 
gos y ríos , destinador a la alimen tnci6n humana ; 

b) El fomento de la cooper~tivas de pe3cadores dando ayud~ 
a las existentes y otorcanu0 facilidadts para la creación de nuevas 
que se dediquen eY.clt!Si 7an..?nte a ab·1stecer e l consumo naciona l, dán 
doles ayud~ ticniccl y h bilitacionas; 

c) La construcci6n de puertos y muel l eG pesqueros en e l li ­
t or al, lag~s y ríoo de irnporta~ci~ , que se determinen en r ázón de 
l as n ecesidades; 

d) La instal ación ~e frigoríficos y pl an t a s de hielo . en los 
puer tos y c ~letas dond~ el volumeh de l a producci6n de es t e tipo de 
pesca así l o exijan; 

e) Propen<ler ,_ l a cr~ncióu e instalación de plantas de s e ca 
do y salado de pesc&do en los puertos y caletas del litora l; 

f ) La adrriinistr:.tción di r ecta de l os fr i goríficos que insta ­
le, fij .::mdo un precio d<: refugio pé. .... 'a cada especie como estí mulo a 
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los pescador es y en l o s casos en que los comerciantes o empr esas com 
prader as no l os adquieran; 

g) La comercialización en trato directo , con los Muni c i p ios , 
o en su defecto con los comerciant es , de l0s p~oduct os que adqui e r a n 
establ eci endo un r ecar go qu e cubr a ú~icamente los eastos de conserva 
ción y transpor te hasta los lug3.res de exp\:;ndio ; 

h) La r eali3ación de ccn7enics con las emp~es~s pr opi e t ari a s 
para el transpor t e en v?gones f rigor~ficos , dP los productos destina 
dos al consumo en el iT1i;eri0r del r ,'J.Ís , así como la- adqui s ición de u 
n~ flota de vehículos, con el ruis~o fi~ ; 

i ) Promover el consumo,ll evando a cabo campañas de publici dad 
y orient ación a l a ciudadanía sob~e 1~ convenienci~ y utilidad de es 
t e tipo de a limentación ; 

j) :WstnbleceI' en la Gr an Lim::i , Callao y poblacion es aledañas, 
l oca les donde se expend~ a l público ~os productos adquiridos , dentr o 
de c ondiciones que gar anticen al consumidor , nigiene y precios bajos. 

Artículo 40 . - La Entidad Centr al de Pesca de Ccns umo 
una duración i ndefinida q Su sede sc ... ~á el Pllerto del C'.lllo.o , 
do funci onar sus reparticiones en los ouertos y caletas del 
lagos y ríos importantes . 

tendrá 
pudien­
li toral, 

Artículo 5Q . - JJa Zntidad Central de ?esca de Consumo qu~oa 
au t o r izada par a reali~ar , ~n cumplimi ento de sus fines , los siguien ­
tes actos: 

a). Prociover ~a concertación y prórrog:3. de convenios in terna­
cionales , p~r ~ l u ~ea~ización ae los fines que le señ~la la p r esente 
ley ; 

b) Con t r aer mediante la apr obación r,ube rnativ~ y l egislativa 
que correspond:3., er.:présti tos y créditos , con ga:r-d.ntía de las r entas 
que s e le asigna , ya sea e:.1 el paíc o 0n el ext r anjero , oper aciones 
que tendr án 1 ~ ga:::-antía del ~stado a que se refiere la Ley NO 11636 , 
ba s t ando para que funcione dich~ g~rantía qua , en cad~ c~so , el Po -
der Ejecut i vo expida la correspondiente dispos i c ión gubernati va ; 

e) Propiciar l a crgqnización tle cooper ati vas de pescador es , 
organizándola s y fina ~ciándol~s y adquiriendo los productos que ob -
t e ngan ; 

e) Contr a tar técnicos y profesion~les ~spec i alizados , nacio­
nales y e xtranj e r osi necesarios par a l a formulación de estudios ypro 
gramas de fornen to y desarrollo de la pesca de cons ur10 . -

Ar tículo 6Q . - Son r e,tas de la Entidad : - --- -
a) El impuento de S/. 2n00 (Dos solos) , que se cobrará , a los 

export adores, por to~el ada de harina de pescado ; 

b) El mont o de una p~ rtida anu~l de S/o . 2 1000.000 . 00 (Joa -
Mill ones de sol&6) que anualmente se considerará en el Pr esupuesto 
Funciona l de l a República , y 

c) Las utilid~dts que res ulten como ~esulta do de l as opera -
ciones que r ealice l a Entidad . 
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Artículo ?':J. . - Los fo~dos que se reca·1dcn en virtud de est a 
ley se entreg~rán inte 0 ramen t e n l a En tidad Centr~l de Pesca deCon 
sumo, co pudi endJ ser afecta~~s , ni r ~c or t ados por ningún concept o 
y s~r~n consign~dos tlirectam~nte por los obligados , en l a Caja de 
Depósitos y Consignaciu¡1es; :--. l::\ orden de l :1 :Sn ti da d . Zl Regl ame!: 
to dete r minar~ el procedi mien t o y l os funcionarios que deben inter 
v enir en ~l mnn~jo d0 dichos fondos • 

.Artículo 80 . •- La Er .. ti dad Centr a l de Pesca> r endirá cu en t a s , 
anualmente, .-..nte ln Contr f'.lo r ia do l a República y e l Tribunal Ma­
yor dG Cuentas . 

Artículo 90~ - La Entidqd Centr~l de Pesca de Consumo est a -
rá dirieidR y administrad~ p0r l os siguientes Organos : 

a) El Dir ectori o y 
b) La Gerencia 

Artículo 10º . - El Direc t ori o es t a rá i ntegra do por : 

Un D-..;=1.t3g:ido 
Un Del.Jgado 
Un Delegado 
Un Delegad.o 
Un Del egaco 

del iíini sterio de Agricultura , qua l d> pr esi d:f.i:á 
del Ministerio d~ Marina 
del Concejo Provincial del Call ao 
de la Sociedad Nacional de Pesquería 
de 1~ Feder ación Nac i ona l de Pescador es . 

Arií~ulo llQ . -El 1 ireGtorio func i onnr~ r egularmcnte , deb:i.encb 
sesionnr por lo menos dos vec0s ~l mes , estudi ~ri y a proba r & los 
pl a nes , proyectos , con·r~nios ~ ob!'n.s y demás actividades que r eali­
ce la ~ntidad , ~si cerno 1~ Jistribución anual de fondos y a proba r á 
y nombrar4 a l Ger~nte d~ la Entidad . 

Articulo 120 . - La Ger encia es e l ór gano ejecutor de l a En­
tid~d , tendri as~ c ~rgo l n ejecu~ión de los acue r dos del Directo­
ri o , siendo sus a tribuciones y obl i r~cion es establecidas por el r e 
gl amento de esta ley« 

Artículo 130 . - ~l Poder ~jecut i vo regl amentará esta l ey 
dentr o de l os sesenta días siguient es a su promulgación . 

Artíc_ulo 140 .- Que dan derogadas t odas l a s l eyes y disposi­
ciones quú se opongan 1 la p=esent~ . 

Dada , :=te . 

Li ma , ~3 d e Noviembr e de 1964 

J uan H. Razetto Cademártori, 

Diputado por l a Pr ~v inci a Consti tuc i orial del Callao" . 

El señor rrl:SIDENTE . - SL \ ~ ~ consul~ar . (Pausa ) . Los se -
ñor es Diputados que ad~itan ~ deba~e l a pr oposición l e í da , se seru 
r án m~nifesturloe (V>tqción) . Los que estén en contra (Votaci ón) • 
Admitida a debate , ~ lus Comisi ones de Caza , Pesc a e Industrias De 
r ivadas, de F. ci-l'ld" Públi ca "A 11 J de Presupuesto " Ail 

EL RELATOR l ev6 : .. 
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"Los Dipu t ados que suscriben, miembros de l a Célula Pa rlame!! 
taria Apr ista , pr oponen a la considera ción de la Cámara e l siguiente 
proyecto de ley. 

El Congreso , Etc . 

Ha da do 1 ~ ley siguiente : 

Artículo Unico .- Arnplíese 13 COMISION ESPECIAL a que se re­
fiere el artículo 50 de l a ley 15238 con l os siguientes miernbros : do s 
Delegados de l a Federación dd Campesinos y Pequ~ños Agricultor es de 
Pisco ; un LJclegado de los Pequeños agricultor"".~ <le l.1. irriGo..ció~1 Ca ­
b eza d e Toro ; u:1 Del:: , ··:o el e l os Pequcfion i,.e.:..-icul tar e:, ,'e Je irr i 3acié .. 1. 

de Monta lvá n ; un Delegado de los PequP.ños Agricultores de la.•Pa.rnpn. de 
Manrique ; un Delcr;.:ido de los PequcñoP Agricul tnres de ''Agua S 'ln ta11 y 
" Dade lso" ; un Del c:g--idc de 1-i Asoci~ción de.> Pe,.1ut:ños Agricul tor ea rle 
l as Panpas de Ocas ; y un Delegad0 de l q Asocinción ch- Pt~qnoíios Agri ­
cult ores de l as Pa~p~s de Villacurí. 

Dada , Ztc . 

Lima , 14 de dici embr G de 1964 . 

Fernado León de Vi vero .- Miguel L6pez Cano . - Urb ino Julve CiFi~co . 

Diputados po1· e l Jcp~rtamen t0 d-3 I C3.' 1
• 

El señor PHESIDENTZ, - S e va a con sulta r . (Pausa) . Lo s s eñor es 
Diputados que admitan a deb1te la proposi ci6~ loíd~, s e servirAn m~­
ni f esta r l o . ( Votaci6n) . Los que cstin en contr- . (Votaci6n) . Admiti­
da a debate , a 1 , .. Comisión de AGricultnr'"l "A~• 

EL RELArrOR leyó : 

"Los Diputa dos qua suocr iben , integrantes de l a Célula Par la 
menta ria hpri st3 ; 

Conside r ando 

{tUe l a Comunidad Indígena ne "Ya uca de Cocharcas'' , d e l a pr~ 
vincia de lea , Depa r tCJ.1ento del mi smo nombr e , con existenci 3 legal Y 
p e rsonería jurídica , no dispone de tierras para e l pastor eo Je su g~ 
:iado ; 

Que l os m~ ernbr os de l a men cionad~ Comunidad de dica n sus pe­
queñas parce l as al s~~1brío de panllevar, cumplie ndo así una i'nneió:i 
económica y s ocial; 

Que es deber del Zs t:ido dotar d~ tierras a las c ofilunitlades ~ 
dígenas, conforme a l o dispuesto en el a rtículo 211Q de la Constitu­

•ción Política del Pc1 6 y a l os di spositivos pertinentes de l a Ley NQ 
15037; 

Que l as ti erras de 1'1. Coriunidad de HY-iuca de Coc:iarc'l::::;11 no 
ti e nen el área suficiente como p~ra desarr oll:ir su ganaderín ; 

Que 3.lrededor de l a h1c i ~nd"'.l 11Llipa·' y de 1 ~ zona comunit1:­
ria , exis t en l omas de pastos naturales , sobr e las que ninBuna enti­
dad privado ej erce derecho por carecer de título de propied~d ; 
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Proponen a la conside~ación de 1~ Cámara el s i guient e pr o-
yec t o d~ ley; 

El Co~g~eso , Etc . 

Ha dado 1~ l ey s i gui cn t 0 : 

Artículo 1 0 .-AdjuclÍc3.cC a 1 3 Comunidad de "Yauca de Cochar­
cas11, l as 1ó,-:-sdepr 0pi ed:1d f iSC '.11, colindantc::?S con el á r ea culti­
vada del fundu ''Llip1 '1 ubl cado en e l distri t o de Ya uca de l Reaa r i o 
de la Provinci.:.l de I Ce..~ Depart ·~m~nto del misGJo nombr e . 

Artículo 2 Q. - La Comunidad de "Yauca de Cocharcas '' dedic:ir á 
l as mencionadas l omas a l pas t oreo d e su ganado , usándolas en benefi 
cio de l a Comunidad y de sus mie~bros. 

Artículo 30 . •· La adjcdicació~.1 a que se refi er e el artículo 
10 ~st~rá s uj eta a l os dispositivos fijados en e l Títul o VI de l a 
Ley de Ref orm~ y P r omoci6~ Agr nri~~ 

Artículo 4 0 . - El Poder Ejecutivo , queda encargado de l cum­
plimiento de 1 ~ presantc ley . 

Dad- , Et c . 

Lirna, 14 de diciembre de 1964. 

Fern a d o León de_ Vi,~e--- , . - _r-;:i_ ~uel Ló p az Cano, - Uróino B . Julve Cri "!co . 

Di~ucudos por el Dcpartar:1e!lto de Ico.11
• 

El scfior PRESIDENTE.- Se va a c0ns ultar . (Pausa) . Los s efio­
r es Diputad,,s f!Ue :tdni t J..., -=t <1.eba"e la proposi c ión l eída , se serví -
r a n m~ni f estarlo . (Votaci6n). Los que est&n en contr a (Votaci 6n) . Ad 
mitidl ~ debltL , ~ l ac Comi siones E_peci~l de Pol í t i ca Agr a ri ~ y de 
H~ciendn Pública "A 11 • 

EL RELATOR l 8yÓ 

';Los :!:>ipu t ados que suc;cri b en , r:ii w"71bros de l a Célula P a rla ­
men t Ári ~ Apris~·t , pr oponen~ 1~ ~onsider~ción de l a Cámar a , e l si­
gui ~~te proycct, de l ey • 

..,.J.., c .,.., L. .., ongr eso , .i!., .,c . 

Ha dado l n l ey siguiente : 

Artícu~lO .- Apl.Íqu _se c-ü artí eul c 244Q de l a l ey 15037 a 
f a vor de los y~n ~conas, aparce r os , arrendiles , a llegado& , colonos , 
mejorer~s , s ub-qrrend~tarios : p~queños ~rrcnd~t~rios y otr os feuda ­
t a rios d,~ l as :i: rri r;aci un es de C:J.beza de Toro y de Montalván ; de l a s 
?amp:-is d e t:a:1.rique y de 1 ::i zor. "l d¿ 'Agu~ S:in t a" y iinadeleo" , para 
qu e puedan u~ogcr se a los bena ficios de l a Ley 15238 y a l a ayudÁ 

~ c r editicia del Ban~o de Pomentc Agr opecua r io de l Per ú. 

Artículo 2Q __ El ?oder Ejecutivo , por intermedio de l Insti­
tu t u de Ref0r1na y Pro11oción Agr 3.ria , qu eda en car gado de l cumplimie!l 
to de l a presente ley. 
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Dada , Et c . 

Lin:i , 15 de dici embre de 1964 . 

Ferna ndo León de Viv e r o .- Migue l Lóp ez Ca no . - Ur bino J ulve C. 

Di pu t a d os po r e l Departamen t o de Ica . n 

El señor PRESIDSNT3 . - Se v a ~ consulta r . (Pa u sa) . Los seño­
r es Diputa dos que admitan a debn t e l a proposicón l e ída , s e s e r virán 
ma n i f estarl o . (Vo t ación ) ~ Los que es t é n e n contra . (Votación ) . Admi 
tida a deb a t e , a l a Comi s i ón de Agri cul tur a 11 .A ·' . 

EL RELATOR l eyó : 

11La Célul a P[:.r l 3.men t :ir i 3. Ap r i s t a ; 

Con s i derando : 

Que e l Esta tut o y Escal a fón de l S~rvicio Civil ( De creto 
Ley NQ 11377) , en sus artí ctil os 34c y sigui ente s , s e finl ~ taxa tiva ­
men t e l as ca u s ale s que ponen tirmino ~ l a ac t ivida d d e 1 ~ funcí 6n 
púb l ica pnr a e l empl eado de ca rre r ~ ; 

• 

Qu e e l r efe rido Est a tut o y su Reg l amento ast~ble c c J Simi s ­
mo e l pro c e di mi en t o a qu e se s uj e t a rá l a r emo c i ón de los a e r vider 
r e s p úblico s , como medi o d e ase gura r l a esta bilidad d e 1 ~ c a rre r a 
a dmi nistra tiva ; 

Que e s c onveni en t e dicta r l a s normas c omp l e ment3.r i a s t e n ­
di e n tes a asegu r a r e l c ~b a l cumpl i ~ i e nto d~ l ~ s ci t a d a s disposici2 
nes n c s l egal es y gnr ~nti z a r 1~ ~s tabilidad d e los empleados pÚbli 
cos ; 

Pr opone~ ln c onsi d~ r ación de l Q Cámar ~ e l siguiente nro-
yec t o de l ey : 

El Cong r eso , Et c . 

H~ dado l a l ey sigui e n t e : 

Ar tícu l o 1 0 .- Los ~mpl eudos de c~rrera d e l S 0 cto r Públi oJ 
N1ci ona l , no c ompr endido s ~n e l r égimen de 1~ Le y NQ 491G, sól o po 
d r án s e r re~ov idos s egún e l pr o c edimien to y p o r l a s c a u s a les espe­
c í ficam~nte seña l adas ~n Ley d~l Est ~tuto y Zsc~l n fón d e l Se rvicio 
Civi l NO 11377 y sus compleme nta ri as . 

Artículo 2Q~- La infr~c c ión de l o disnu e sto e n ul artículo 
a nte r ior será sancionad~ con e l dobl ü de Jas p e n a s est a blecida s p or 
e l a rtí culo 3370 de l Códi ~o Pe na l , sin perjuicio d e l a s a ccion e s 
civiles indcrnnizatori a s a que hubi e r e l u gar p o r el d a ñ o que irroga 
r a un despi do a rbi t r a rio o i n j usto . 

Dada , Et c . 

Lima , 16 d e dici e mb r e de 1964 . 

P or la Célul~ Pa r l am0nta ria Apr ista . 



- 127 -

Rom~aldo Bi a ggi Rodrígue z . - Ar m~ndo Villanueva del Campo . ­

Félix Loli_~e~._-__ Alberto Mall ea Benavent e . - M. Arcadi o Al f a r o -

Cueva . - Saturnino í3erros}?i Méndez &- Lucio Galarzn Vill ar . " 

El señor BIAGGI . - Pido la palabr a . 

El señor PRESIDENTE .- Pued¿ hacer uso de la pal abra el se -
ñ0r Diputndo por e l Departa~~nt o de Lambayeque . 

El señor BI AGGI . - Señor Presidente : He r e cibido de l a Célu­
la Parlam~ntaria .\prist a el enca r go de fundamen t a r , aún cuando fue ­
ra muy brevemente , 01 proyecto de ley cuyo t exto en su part e r esolu 
tiva acaba de le~rs~ . 

Mediante este pr Jyecto , s eñor Pre sidente , l a Cél ul a Parla -
mcntaria Aprista pretende que es t ~ Parl amento apruebe las nor mas l! 
gal es que garanticen , de modo evidente y cabal , l a est~bilidad de 
l os empl eados públicos . Si bien es ci e rto que este principi o de l a 
estabilidad esLá consagrado en el a r tículo 340 y siguientes de l a 
Ley 11377, conocida corno Estatuto y Escalafón del Servicio Civil , n~ 
sotr os consideranos que esta disposición , sin emba r go , en la prácti­
ca no ti ene un~ r ealización concr eta , es t a disposición es burlada 
con frecu~ncia en p0rjuicio de l os empleados públicos del paí s, sig 
nific~ndo en a l gun os casos y casi s i empre , di scrimina ciones odiosas 
de tipo polí tico que viol~n y hacen casi inexistente. l a gar antíac~ 
s~gr ~da en 1~ l ey ft ~xi s t c un Á~orismo popular que tiene 1~ 
amar gura de una r ealidad quemante , en 01 sent ido de que en el Per u 
hace falt~ un~ ley qtt~ hapa cumplir l as l eyas promul gadas . Nosotros 
aspiramos mediante este proyecto qu0 la gar antía de es t abi lidad de 
l os empleados oÚblicos sea real , a fin de que ellos en ~l Per ú no 
se encuentr en suj~tos y expues t os 1 l os vaivenes de l a polí tica ; as 
piramos mediqnte este proyacto a una di gni ficaci6n del empleado p6-
blico , q ue tendr: asegurnda su perm::rnencia en e l car go al mar gen de 
cual quier ~ otr a cont inge~cia o considor ación injusta que l e s prive 
del m,1dio que lts permite atender sus n ecesida des y l as do su f ami­
lia . 

Per o nJsotr os sabemos que a l os emploados se les s anciona y 
se les h~c~ responsables por actos que comet an dura nte el deseopeño 
d& sus func iones . No existe , en cambio , r espons abili da des ni s an -
cienes para qui~nes violan o vulner an l os derechos r econocidos po r 
la l ey a f avor de l os empleados . 

Por exigclncias f isca l es muy conocidas , en el año 1965 , las 
dotaciones o sueldos de l os er.ipl eado s p6bl icos no serán aumen t adas , 
y no s e r án au~entadas no sol¡m~nto por l a consider ación fiscal ano­
tada, sino sobr e t odo porque el Poder Ej ecutivo est e año no ha pr o ­
puesto los ascens1s , ya que l a inici a tiva para eso l e corresponde al 
Poder Administr ador , confor m~ a l a disposición del a rtícul o 1200 de 
la Constitución Polí tica del Estado . 

En este orden de ideas nosotros consider amos que si n o pode 
rnos liberar al empl e~do público del hambre y de l a a ngustia que sig 
nifica l '3. congelación de sus s ueldos, en circunst.:incias que n o se co!l 
gel~n l os precios de l os productos alimenticios , i n t entamos ca nse -
gui r , medi ante este pr oy~ctJ de ley ; lib~rarlos del t emor, d e l t e -
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mor de perder sus puestos por actos que no siempre son justos ni son 
legales. 

Por otro l ado, señor Presidente, en l a parte que nosotros 
consideramos sancionable e l despido injusto y arbitrario,creemos que 
estamos contribuyendo a establecer en el país una democracia que no 
solamente asegure libertad y justicia , sino sobre todo una democra -
cía con r esponsabilidad . 

Este proyecto , que pasa r á a Comisiones , seguramente será ob­
jeto de enmiendas , y será perfeccionado, pero sosotros queremos de­
jar claramente establecido que no nos anima otr o propósito en su pre 
sentación, que el de defender l os intereses de •l os empleados públi= 
cos del Perú. (Aplausos) . 

El señor PRESIDENTE.- Se va a consultar . (Pausa) . Los seño­
res Diputados que admitan a debate la proposición leída y fundament~ 
da por el señor Biaggi Rodríguez, se servirán manifestarlo . ( Vota ­
ción) . Los que estén en contra . ( Votación)s Admitida a debate,a las 
Comisiones de Trabajo "A" y de Legislaci ón del Tr abajo "A" . 

D I C T A M E N E S 

De l a Comisión de Redacción, reca ídos e n las iniciativa s q~e 
crea el distrito de Tuma y Huar a ca, en l a Provincia de Andahuaylas ; y 
ascienden al Gr::-ado de Capitán de Navío, al Capitán de Corbeta don Fran 
cisco Quirós Tafur, y a l de Cor onel de Gobierno y Policía , al Coman­
dante don Manuel Velasco Verás tegui . 

Pasaron a l a or den del día . 

De l a Comisión de Demarcación Territorial "A", en los proye~ 
tos de l ey que crean los distritos de " Mi Trabajo" , en l a provincia 
de Arequipa; de San Pedro de Unicachi, en l a provincia de Chucuito; 
y de Santiago de Yanas, en l a pr ovinci a de Huari. 

Pasaron a l a orden del día. 

De las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Hacienda 
Pública "A" , en l a iniciativa que destina un terreno de propiedad 
fiscal, para la ampl iación del caserío de Mazo , del distrito de Vé­
gueta. 

De l a Comisión de Demarcación Territorial "C", en el proye.9. 
to de ley que crea el distrito de Siseo , en la Provincia de Mar i s ­
ca l Luzuriaga. 

Pasaron a l a orden del día . 

De las Comisiones de Educación Pública "B" y de Presupuesto 
"A", en la iniciativa que cr ea e l Colegio Nacional de Muje r es " San­
ta Rosa", en el distrito de Huachac , de la p r ovincia de Huancayo . 

Quedó en Mesa . 

De l a Comisión de Aeronáutica , en los proyec tos de r esolu-. , 
cion legisla tiva , v enidos en r evi sión, ascendiendo a l Grado db Ma -
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yor Generql FAP , 1 l os Coronel es don Pedro Salas Oro zco , don Jos& M. 
Villavi ~cnci o Tafur , don J o r ge Debernardi León y don Rol ando Gila r di 
Rodríguez . 

P3saron a la orden de l día . . 

INF0.1.tME : 

De l a Comisión Investigadora de l a Orquest ~ Sinf6nica Nacio­
n~l y de 1~ Casa de l a CL1tura. del Perú. 

Qued ~ en Mesn .. 

S O L I C I T U D E S . . 

De l os ciud\d~nos y comuncr~s del fundo Pomacocha , de · la pro 
v inci a de C~ng:u.lo , p i di-cndo el otor.gami•~nto de gar antí a y la crea 
cinn de un Puesto dl~ la Guardia Civil en el pueblo de Poma cocha . 

Con c,Jnocimiento de 1 ~ Cámar3. , sa rer:t i tió a l Minis terio de 
Gobierno y Policí~ . 

De las autoridales y v ecinos del distrito de Imperial , soli­
c itnnrlo G..: c~nsid0re en '--1 proyecto de ley de expr opiación de l a Ha­
cienda Cerro Al e~re , l a adjudicaci6n de 20 hect6reas par a la expan­
si6n urb 3na l~ es~ Ciud".ll ; y se incluy:in partidas para l a ejecución 
de diver sas obr as o6blicasº ... 

P~só 1 l as Comisiones que con ocen del asunto , mandándose tra~ 
cribir a la Comisión d0 Pr~supuesto •'B11 • 

:>e dun Eliseo Hartín .-4.yllón , rel ".l tiva al sistema de trabajo 
en l a H:ici~nda ;'Farr a.t " , <lel tlistri t o de Sayapullo . 

Con C)nocimiento de la Cámara , se envió :11. Ministerio de Tra 
bajo y Asuntos I ndígenas . 

De don Jcs' Eduardo C~v e r o , por R'ldio Victoria de Lima , s oli 
c:tando s~ 1riene una inv0stigución r 3soec to G l a incautación de una 
unidad nóvil de p r opiedad de dich~ emisora~ 

P só l. la Comisión de tforaor i a l ~s y S olí ci tude s , 
trasc r ibir al Ministuri1 , de Haciend-i y Com '.) rci o . 

mandándose 

De l os Alcaldes de dif~rentes provinci~s y distritr ~ del De­
partamento de Paseo , formula!'ldo oposi ción ul ascenso a 1 ,~ :1 30 de 
General, del Cr r onel de la Guardia Civil d on Luis M~rroquin Cue t o . 

Con conocimiento de 1~ Cám~ra , se mandó ªBregar a sus a ntece 
dentes ; previa su lectura~ él s<,licitud del señor 1 2:DZSM!t . 

P E D I D O S 

EL RELATOR l eyó 

"Seño r Presidente : 

E S C R I T O S: 
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Atendiendo l a petición formulada po r l as a utorid~de s y v eci 
nos del Caserío El Tambo , perteneciente a l Distrito d e Amotape y a 
l a provincia de Paita , solicito a l a Mesa que se o ficie al señor Mi 
nistro de Educación Pública enca re~iéndole dispone r e l nombrami ento 
d e una Normalista en esa l o ca lidad a fi n de que fueda a t e nderse a 
l a s creciente s exigencia s que demanda l a numero s a p oblación escolar 
del Caserío menci onado . 

Lima , 3 de di c i e mb r e de 1964. 

Al e j andro Alberdi Ca rrión , 

Diputado por el Departamento de Piura . 11 

El señor PRESIDENTE.- Se atenderá el p e dido d e l señor Di­
puta do por el Departamento de Piura . 

EL RELATOR l e yó : 

11Señor Presidente: 

Atendiendo la solicitud formulad~ por las a utoridades y ve­
cinos del Caserío ttEl Tambo" , perte n e ciente a l distrito de Amotape 
y a l a p r ovincia d e Paita , solicito a la Mesa que s e oficie a l se ­
ñor Min istro de Hacienda y Come r cio encar eciéndol e que se destine~ 
na parte proporcional de l a s r entas obtenidas por l a Ley 13168 , a e 
fecto de p oder llev a r a c abo diversas obra s públicas que son de n e ­
cesidad impost e r gable e n esa c ircunscripción , en virtud de que has­
t a l a fecha e l Caserío en re f e r e ncia no ha percibido l a p a rte qu e le 
cor r esponde para poder ej e cuta r l as obras públicas que viene recla­
mando su progr eso y desarr ollo . 

Lima , 3 de diciembre de 1964. 

Alejandr o Alberdi Carrión, 

Diputado por e l Departamento de Piura . " 

El señor PRESIDENTE . - Se atenderá el pedido del señor Dipu­
t ado por· el Departamento d e Piura . 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Presidente : 

Atendi endo l a petición form ul ada tor lE; Autoridades y v ecino s 
de l a Comunidad de Ch o c an , perteneci e nte a la p r ovinci a de Ayabaaa 
y Departamento de Piura , soli cita a la Mesa se oficie a l señor Mi ­
nis tro de Salud Pública , con r emisión del memorial adjunto, en e l 
sentido de que s e sirva dispone r la creación de una Posta Sani t ari a 
en l a refe rida comunidad , teni endo e n cuenta que ella const a de más 
de tres mil habitantes y que po r l a distancia que se encuentra de A 
yabaca prolife ran l as enf e r medades cont agi o s as s i n que vxis t a nin~ 
gún r e curso médico para atender e l bajo nivel sanitar io de l a men­
cionada comunidad . 

Lima , 3 de diciembre de 1964 . 

Al ej a n dr o Al berdi Carri ón , 

Diputado por el Departamento de Piura . " 
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scflor PRESID~NTE e- Se a tender6 el pedido del sefior Di put! 
do por e l Dt~par tam1Jn to de Pi ura .. 

EL RELATOR leyó : 

i!Se;ñor Pr esidente : 

.=n ~l ·oror--r~H,:l dt: C.Jnsi:.rucciones cscol'l.r es de l I-~inis t c rio de 
Educación p~ra-1964 , se consign1 un ~ partida de S/ . 160 , 000 . 00 , cien 
to ses_nt& mil scl ~s par~ ~ulas en Tacn a , y S/ . 120 , 000 . 00 para Tar~ 
t 'l . 

Zstundo pc..,r v t:?ncer se e l año f iscal, sin que tales cantidades 
h~y~n s i dJ inv e rtid0s o comprometidos en obras y como su n o inver­
sión oportuna s i g~lifi caría su r eversión o.l Tesoro Público, solici t o 
se oficie ~1 Minister io de Educación Pública par a que se sirva tomar 
l "l.s rncdidrts c.)nvenientes para que las partid.:is consignadas s&an t o­
tal□cntu utilizad~s en l os f in~G 3 que han sido d~s tinadas . 

Li ma , 4 de diciembre de 1964 . 

Luis Boc~hi_~ He ,in.s , 

:Jiputado por el Jepar t amento de Tacn a . " · 

El s~fior PFE.SI~)! 1!TE . - Se 1 tenderá e l pedido del señor Diput!: 
do por e l Depert~~~nto de Tacn~ . 

El RELATO] leyj : 

La Inspección de Educ·1c~ón ñ.e Tacn a , r equiere urgen temen te un 
mime Óp-r af-) cl 0c tric J y con ""] fin:1lidad h3. veni do gest i onándose an­
t ] el Ministerio d~ Educacifn P6blicn~ 

Por telegrama dirigirlo p~r 01 Director de Materi a l y AbBste ­
cimicntos , al Inspcct r de Educaci6n ~el Dep-:-trtamento qu e represento 
solicit~ban se d~positns0 11 sum~ de 5 ,000~00 soles or o e n l a cuenta 
1308 ric>] 3-:-tnco de T'0men to Agr0pecu'.:lrio y se r emitiese e l mimeógr afo 
rr"llot;r'l.do al Almo.Cl n dlS? d;_ chu Ministt)rio . 

Con fecl1'l 14 de enero se hizo e l depósito indicadn y la en­
trega dtl mimc~6rafo malogrado . Sin e□b~rgo , a pesar de habe r tras­
cur~i qo t 1n tos meses, no s ♦:? ha c·~mplido con enviar a Tacna e l mimeó­
grafo elictric, , que r equi ere ur gentemente l "l I nspección de Edu ca­
ción del r eferi d.o luga r . 

Estac considet":1cionl.3s me llevan a solicitar se ofici e a l s e ­
fior Ministro u~ Ed~caci~n ?G~lica" fin de que disponga el enví o in­
mPdi~to del mimeógr 3f) ~l~ctric) p~r~ l a Inspección d~ Educación de 
T~cn a , en vista d haberse cumpli do l o disp ues to por l a Dirección de 
Mat erial y Abnstecimi~ntos . 

Lima , 3 ele di ci e:nhre de 1964 . 

Luis Bccchi<2.._ Reja~ , 

::>iputado por -el Depa rta rr.ento de Tacna . ;i 
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El señor PRESIDENTE.- Se a t enderá e l pedido del señor Di­
put ado por el Depar tamento de Tacna . 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor Presidente : 

Ref.: Proyec to de ley del Poder Ejecutivo sobr e exonera­
ción de impu estos a préstamos a l Sector Públi co . 

Pido que las Comisiones respectivas se s irvan dar prefe­
rencia al estudio del proyecto de l~y del Poder Ej ecutivo , venido 
por conducto de l Ministeri o de Hacienda y Comercio, por el cual 
se exonera del impuesto de timbres y de l os impuestos a l a r enta , 
l os contr atos de obras y préstamos que se celebr en con l os órga­
nos del Gob ierno Central, de l Sub-Sector Público Independiente y 
de los Gobiernos Locales, para l a ejecución de las obras consigna 
das en l a Ley 13505 (que se refiere a : construcción, mejoramiento 
y conservación de vías de comunicación , puertos , reforma agr aria , 
co l onización , irrigación , fomento agropecuario , vivie nda , salubri 
dad , asistencia social , provisión y distribución de energía eléc­
t r ica, promoción y desarrollo econó~ico en gener al, etc . ) y sus 
ampliatorias . 

La iniciativa en trámite - que pasó a Comisiones el 22 de 
setiembre Último , bajo el NQ 73- es de necesidad urgente para via 
bilizar importantisimos objetivos de int~rés nacional , entre l os 
cuales se des t aca l a realización del proyecto de r ectificación y 
pavimentación de la Carretera Naz ca- Cuzco- Desaguadero ,la que con~ 
tituye una obra esencial e impostergable para el desarrollode los 
Depart amantos de Apurímac , Cuzco, Madre de Dios y Puno 

Abr igo l a anticipada seguridad de que , dados l os finesdel 
proyecto citado, éste habrá de merecer prefer ente dictamen . 

Para l a atención del presente pedido, pido a Ud . disponer 
su t r ascripción a las Comisiones de Hacienda 1' A" y de Obras Públi 
cas "A" de l a Cámara de su digna Presidencia . 

L:.ma, ~) de no._lembre de 1964 . 

Rodolfo Zamalloa L., 

Diputado por el Depart amento del Cuzco . n 

El señor PRESIDSNTE.- Se atenderá el pedido del señor Di­
putado por el Bepartamento del Cuzco . 

EL RELATOR l e yó : 

ªSeñor Pres idente : 

Ref. : Demarcación Política del Perú. 

He 7isto , con singular sati sfacción, l os origina l es del 
libr o ti t ulado 11PROUTUARIO DE LA DEMARCACION POLITICA DZL PERU" , 
p r epar ado por el señor Justino M. Tarazon~ s . distinguido funci o 
nar io de la Di r e cción Nacional de Estadísti ca , mi embro de l a So-
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ciod,d Geogr.;_f; cq ,1e ::...ima y 1. 1t0r dG l a difundida obra nDemar caci ón 
?o li ti e :1 d1:;l Po::: ú 11 , q u\., , ccmo -s de conoci;ni en to público , es fuente 
de obli~ad, c~nsult~ püra ~1 estudit> de m6ltiples probl emas r el aci~ 
nadas con la Ge0gr~f~~ P~litic~ del ,a!s- y considero que debe s er 
public '.1.do t 1 .t. m:1y .... r breveu:1:l , por r....tzones d e int e rés público . 

E~ atenci 6n :1 l~s r cferanci.:1s .:1no t art~s , pido que el Minist! 
r io de Ha~icnJ- y Cornerc~0 y el Inati tuto Nacional de Plnn i fi caci6n 
sa s:.rv-:.n ::?ª~ li c'"t:c , po4~ sa · 1 an t ·! y e 0n ln maye.= !):i'.'e f e rencia qua fu! 

, p ...-r t• re posible , eJ. (;i t~do .li 0:'o 11P!'o1: tua1·i e de la Demarcncion O.!.- 1:0a 
del ?crú 0 ~el StJl1UY' ~ustir .. :J !:c. ~a1·'1. .. ~Cn~ So 

?ar:: la a-t~rci0•1 rl,~: p r (::se;nto pedido~ p i do .:1 Ud . dispon e r 
que su texto s(?a t.::-a.scri to , .. loe ~Pno r es Ministros d ; Hac i enda y Co 
mc r cio y de Gc,bi8rno y Policía- a c~si:c Úlci.mo par a que l o t rasmita 
al señor Je-fe ,lvl ins-Li cuto N7.c lonal de ~)13.nificación-, con recome!! 
d.:ición d\;; que tei1~·1n 3. b len ha.el~ _·me c.: 0:1 o e- e:· vpo:::-tuna.me n t e l a deci ­
s.:. ún q•le adupt~r. sobre .. 1 particular . 

Li m~ . 4 de diciembre de 1964. 

Rodo J~_:"o _ ~amal lo~ .. _, 

I'ipl· J_ c>.do p:>r 01 De--,:l.rt~rnen to del Cuzco . 11 

El sefio~ PRESID~NT~-- Se 3t¿nderi ~l pedi do del sefior Dipu­
tado por c:: l .0ep·.1.r ~·1.men to U\:1 Cuzco 

S :icito sa s~rv~ Ud. Jficior al 3eftor Mini s tro de Fomento 
y Obrac ?úolic'1s, p·1ra qu0 de acce,{a. .:1. ln r-;olici tud formul:tdapor l a 
l a :\ 3<>ci 'lC ~ór. 1· ltunl i. r; ·:a de .?equ1.:ñvr-: A[::ti cul torcs de Cayma y Anexos 
de ~r quip.-i, c1..:a Ascciación h:! "Der:iao con f ,ch~ 1 6 do junio del p~ 
s01~ t..: ·ulo , l:. deroga -'.,o ria d,? lt\ Re-..;ol uci.Ó!1 Sup r ema NO 13 del día 1 0 
del !"'1 • sr.i-.> mes y año,. 

P0r la Ley 12398 do ~f 1e octubre d~ 1955 ~ se adjudic6 3 l a 
Asoc:.;-.rión Je Pequeños Agrict.]. 'Lores .Je Caym:-t y A.nexos de i\r "qi:~ipa 
5 ,35¿ hect':re:s da te r reno$ C;:- ::. :i~cs én l 3 Pain_.?as de ''El Cural 11 y Q 
lcd::tños ; sir. t:mba: go , po!' la rncncio'lad ~ Fc..:-'i l1.1c-1 én Su.pr em".l. NQ 130dc 
10 de junlo último, se hQ mandado reserv-~ en favor de l a Junta de 
Rehabi 1 i t"lci.Sn y De:'1-.:-oll J de A1·equip1. , p:i.r'l I ines de expansión ur 
bana y dcsn.r::-cl1o industr i'll, part~ 1e los terrenos a djudicados a la 
Aaoci 'l.ción a.e Pcqu ehos Agr .i.cn]. tore8 de C"1.ym:i y Ana-~os . 

La der ogat o~ia que ~~1 ;cit& stn As1ci~ci0n es complet'lme n ­
t e fundada y prücedcn~e , pue~ po: un~ s i mpl~ R~sol ución Supr ema , no 
se pu ede derog r ni □edificar ura Ley , y de otr o lado, no se conci­
ba que mientr as el Poder ~0 :sl~t~vc ha 'l.yudndo a los patrióticosfi. 
n cs que rersigue esta Asoci ción, quP cuJntu con m5s de 4 , 000 Mi em= 
b~os , el Podar Eje~u~ivc t~ate de ~ ➔ Judica:- f ~v o r de t e rce r os l os 
terre:1os que pert~ Lacen a lv-=> c4g::ir::~ .. l tores ele Cay11'Wl y A=i.exos po r ex 
preso mandato de u.u L~y iel Con:reGJ . 

Limn, 7 <le diciembre de 1964 . 

Ju~~ Jccé ~~úñez S.:-trriA. , 

Diputa.do :,or el Dep'l-trmcnto de Arequipa. 11 
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El señor PRESIDENTE.- Se atenderá el pedido del señor Dipu­
tado por el Departamento de Arequipa . 

EL RELATOR leyó : 

HSeñor Presidente : 

La Escuela de Mujeres NQ 5285 de 1~ ciudad de Huancayo , pro 
vincia de Huancayo , Departamento de Juní n , ha sido equipada en ~r~ 
parte por las Maestras y Padres de Familia, pero faltan a l gunos im­
plemento,: y enseres necesarios , por lo que solicito a la Mesa se sir 
va . oficiar al Ministerio de Educación pa r a que ~r ovea a dicha Escu~ 
la de un mimeógr afo , una ~áquina de escrib i r , una máquina de coser , 
t r es escr itorios y un reloj de pared , que son i mpr escindibles para 
el mejor desarrollo d~ l a enseñanz~ . 

Lima , 4 de dici emb r e de 1964. 

José Benza Picón, 

Diputado por e l Departamcnt9 de Junín . n 

El señor PRESIDENTE . - Se atender á el pedido col señor Dipu­
tado por el Depar tamento de Junín . 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor Presidente : 

En mi .calidad de miembro d0 la Comisi ón Investigadora del Se 
guro Socia l del Eopleado , me es indispensable tener en mi poder de­
terminados infor mes , ne c e s a rios p:1ra contribuir a la honrr osa mi ­
sión que se me ha confi ado por l:1. C:í.mar "\ de Diputados a l designar111e 
miembro de una Comisión Investigadora . 

En t a l virtud , solicito se oficie al señor Gerente Gener a l 
del Seguro a fin de que se me remita lo siguiente: 

1 . - Informe cletalla<io referente al Último viaje a l os Esta­
dos Unidos de América , del Ger en t e Gene r ~l de la Caja del Segur o So 
cial del Empleado , eu compañí a de Funcionarios y Consejer os de e sa 
I nsti tución , incluyendo l os gasto e ocasionados y l a jt!sti ficación de 
los mismos , t eniendo presente que e l 5 del ac t ual han cesadc en sus 
f unciones muchos de l os Consejeros que actualment e forman parte del 
Consejo Super i or y a l a v ez de ci f e r entes comités de dicho ~r ganis­
mo , de conformidad con la Ley 13724 . 

2 . - Una r e l ación de funcionarios y de todo el personal que 
t rabaja en la Of i c ina principal, con especificación de l os siguien­
tes dat os : 

a) . Fecha de ingreso , haber y ca r go con que fué nombr ado ; 
b) . Car go que desempeña en l a actualidad y monto de su ha­

.her mensual . 

3.- Relación de t odos los v~hículos del Hospi tul Central.del 
Empl eado y el motivo por e l cual las c"\mione t as NOs . : 521406 
60242 y 59442 , no pr estan servicios en el indicado nosocomi o y l a 
r azón por l a que una cami oneta rural , marca Land- r over , de placa de 
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r odaj .... NQ 526245 , es utiliL.adn v1 emt.:r genci:1 pn.rE'. conducir a los pa 
cientes t::?n Jclicad•:) 0stndn de cn.lu<l. 

4.- ,el tci6n de tudos 1 s p~g0s por ~odas los concept os he­
chos a lJG di r e~tivos de 13 Instituci6n del S¿guro Social del Empl ! 
ado, 3SÍ como los 9r~st ~~~s ef~ctu'1.dos ~ diversos funcion arios , con 
indiCQ.ciSn <le las c~1tjdades o 

5 . - Copi.J. de: la circ·¡l!"\r NQ 014- GG- 64 , firmada por el seño r 
M~nu~l }~rnánd0z Stoll , c~rcntJ Uenerql ~ 

6., - Una rel.·1ciór.. d~ los p r 0sta1r10s hipotecario s hechos a d i -
versos funci ,narios y .... 1 reglar,ent.J ori g inal y r.iodificaciones he-
chns a lQ fecha 8n dj cho reglamento. 

7~- R~lución del person~l que ~labora e l P r esupuesto de l a 
Caj"l. , con <:..Sp\:;r1.1.1c.:1 cién i~ .sus c:tr~os , r ~spons:ibilid·1des y monto 
del :x1go .-i. l,)s mismos por trab ,.j os extrao rdinario s, 

8 . - Infllrt11c GomplG t o del d13pttrtament o de Mecnnización que 
con ten6 '1. los sigui"'!n tes in t,JS : 

a) . - Monto d0l p~go pcr ~lqui l e r de m~quinas; 
b) .. - Pabo extr..:-o:·din '1.r.i o al pers8n '11 de di cho Departamento ; 
cJ . - Monto d¿l ~-~ · ?Or concepto de materiales ; 
d) º - Gns tos t'•;cncr:.i.les ·tn:3.l izados y 

9 . - Inforu10 compl<n,o en relación con la C:::i.feter ía del H0spi 
t-il C0ntré-:.l -iel E;-1pl':d, . 

-l (; r - D;ll "l!J.Ce de, ln Caj ·1 del Se~U~"O ';oc::..al del Empleado co­
rrespondi0nt L: al e j <'.·e.; ci~j ch~ 1 96) y el,) corr1p~obación corr espondí en­
te 11 prir,,..;;r s'-1nestr t-J J.::?.. <iño ~n cu:-;;-.,., . 

11 º - .... ~ue se informe 1 "1r; r.nz.ones pur las cua l es no f un cion a 
11n piso y dos unid~de3 en el Ho3pital del Sceur J Social del Empl _a­
do, 1nc ntr~~d ,se R'lualmente clnuJUTLd'ls d i ch:::i.8 secci on es , a p esar 
de quu .... xistc f; r .:m c·lntidnd de e11f1:?J. .. nos qun p n gnan diar iamente p o r 
ser "l.tcnlidos en dicho Hospital. 

D0b0 r s.:i.l tar , señor Presiden te , la urg ..... ncia de. l os dat os que 
solicito , por,iu~ pido so :ne remitan a 1-i hreved'l.d posible . 

Lim~, 2 de diciembr e de 1964 . 

Víctor Alfnro <le l a Pean, 

Diputadr:, por el Dep.,...,..tamGn to de Junín . í , 

El sefior ?RESIDENTE.- Se a téndPr5 el p edido señor Diputado 
por ?l D0partam( rt de Junín . 

EL RELATOR leyó : 

''S ñor P r eside:1te : 

El pe¿scnal docente y :-s pa<lr2s d~ ~~rnilia d e 1 ~ Esc uela 
Primaria Mixta ,'2 2266 ~ del Ba?'r::. .., " San Martín·• , de l'l ciudad ae Chi 
clayo , me hnn h chú l l egar un mt:11ori~l en el que ponun de manifiesto 
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l as obras que hacen falta para dar capacidad R mayor cantidad de a ­
lumnos y poniendo énfasis en l n necesidad de ollas . Por esta razón, 
solicito a la Mesa se sir 'la cursar oficio nl señor Ministro de Edu­
cación Pública , adjuntándole el memorial en r e f e r encia , suplicán­
dole una atenci ón prefer encial, por tratarse de un asunto imperioso. 

Lirna i 10 de diciembre de 1g64. 

Jor~e Lazo Arrasco , 

Diputado por el Departamento de Larr:bayeque . " 

El señor PRESIDENTE~ - Se atenderá el pedido del señor ~ipu­
tado por el Departamento de Lambayeque . 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Presidente: 

La Directora , Auxiliares y Padres de Familia de la EAcue1a 
Fisc a l Mixta NQ 225? , del Bar rio "Dávila" de la ciudad de Chiclayo, 
me han hecho llegar un memorial en el que ponen en conocimient o la 
t riste situación en que se encuentra l a mencionada escu ela, así co­
mo l a forma desastrosa en que se cumple la función docente por la 
falta de elementos primordiales . Dada la agudeza del problema , so­
licito a l a Mesa se sirva curs~r ofiGio ~l señor Ministro de Educa­
ción Pública adjuntándole dl m~morial referido y encar eciéndole una 
singul ar atención , ya que se trata de un problema por demás l amenta 
ble . 

Lima , 10 de diciembre de 1964 . 

Jorg~ Lazo Arrasco , 

Diputado por el Departamento de Lambayeque . H 

El señor PRESIDENTE .- So atenderó el pedido del señor Dipv­
tado por el Departamento de Lambnyeque. 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Presidente: 

En l os alr ededores del pueblo de Illimo , pr ovi '1.Ci Cl ,i.e Lamba 
yeque , hay dos c~pi ñas sumn~ente pobladas , que por su densidad de­
ben contar , por lo menos , coJ una Excuela Mixt ~ de Primaria . Me re 
fiero a l os sectores denominados " Cruz Verdv' y " Chirimoyo". En e l 
primero de ell os hay cerca de 500 habitClntes , de los cuales 142 son 
niños . Y en el segundo hny mis de 800 pers~nas , de las que 213 es­
tán en ··edad escola r., Por t ales moti vos , sol icito a la Mesa s e sir­
va cursar oficio al señor .Ministro de Educ~ción Pública a fin deque 
se sirva consider a r l a creación de dos .escuel~s mixtas , en cada uno 
de los sectores indicados . Cabe adve r tir , que los padr es de f ami ­
lia de dichas jurisdicciones tienen listos locales especiales a fin 
de que se impaTta l a educación r espectiv a . 

Lima , 10 de diciembre de 1964 • 

..i!.9!13...e La~o Arrasco , 

Diputado por e l Departamento de Lambayeque . 11 
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El s eñor PRESID~NTE .- Se a t ender~ el pedido del señor Dipu­
t ndc por el ~Gf1rt ~□ento de La~b3yeque~ 

EL RELATOrl l eyó : 

11Señ::)r Presidente: 

El pueblo de Oyot6n, c~pi~al de l distr ito del mismo nombre , 
e n 1 ~ provincia d0 Chicl~yo , Jepartamento de Lambayeque , se encuen­
tra si tu"'l.dv a:..1 un sect,)r muy 1.lejado de l.'.1 capi t ¿ 1 del d epar tamento. 
Pa r~ llegqr a ~l l es pobladores sólo pueden hacer uso de unvehÍculo 
a l día , s i endo obligatorio p e rnoct.'.lr en él a quien l e t 0cn r él vis i -
t ur lv . ~s~:i. l t:j·1.nÍ-:t se vu0lve m&.:, agud :1 si se .L.; .:!'.- ~"1 ... , ·r t ~ .ltt 
f alta de linea t e léfónica , e l ement o de suma ne cesidad en t, , 1uo s los 
pueblos de l a cctuu l ~poc~ . Por esta r3z6n , s olicito a l a Mesa se 
sirva cursar ofi ~io al setlor Ministro de Gobi erno y Policí a a fin 
de que s~ sirva or denar un es tudio s obr e e l parti cular, y una aten­
c i ón , d entr0 de sus posibilidades . De i gu~l man e r a , solicit o cur sar 
oficio 31 seacr Mini stro de S ~lud P6blica a fin d e que s e considere 
la e;onstrucción de una Posta Médica , t cni endu present e que l a Comu­
na d0 ese lugar h~ don~d0 a l Minis t e r io respectivo e l terreno · co­
rrcspor:diente . 

Lima ~ 10 de diciembre de 1964 . 

J or 0e lazo Arrasco , 

Diputado p0r ol Departamento de Lamba.yeque . 11 

El señ·) r PH'~SI 93NT:C , - Se :1.ten'ier,i el p ~dido del señor Dipu­
tado por 01 Dep:ir ;,,arnen t o de Lamb ·-tyeq u 1J . 

" Señor Pres idente : 

El Comit~ PrJ- Sec c ión Noc t ur~a Mixt~ And~a a l Col egi o Nacio 
n 1.l ''Sant•J Toribiv de Mogrovejo " de Sañ"l. , provincia cte Chiclayo , ha 
diri~ido con f~ch~ 23 del mes pr6xim0 pasado un memorial a l aeflo r 
M~~istr o d1,;. Edu~~ción Públicl , solicitando l a nacionllización de l a 
sección nocturnn del r eferid plantel . Como e l r efe rido pedido es 
just, , d~. que a l colegio ~~~den en su mayorí u obre r o s de l as ha ­
ciend'l.s ane xas , ividcs de s upe r:1ción , solicito a lr-t Mcs.:i s e sirva 
cnrs.J.r oficio "ll s1..ñor Mi nistro ele Zduc.ici ón PÚbl i c ':l , encar e ciéndo­
l e la a tenciJn del r e f brido mBmori a l . 

Lima, Jn d e dic i embr e de 1964. 

Jor~e Lazo Arrasco , 

Di putado por el Depart "'llllen to de Lamb a yeque . 11 

Zl señor PRESID~NTE. - Se atend0ri el pedido del seño r Dipu­
tado po r el Dep~r t,in~nto d¿ L~mbayequeº 

EL RELATOR l eyó: 

"Señor Pr esidente : 



/ 

El J a rdín de l a Infa~cia NQ 92 , de la ciudad de Chiclayo ,i~ 
parte educaci6n de tipo pre - escola r a una elevada cantidad de niño s 
en esa edad . Es uno de l os principa les p l anteles , en su género , en 
todo e l Depart~ento de Lamb a yeque. Pero ca rece de un l ocal propi o 
y aparente para l a ca lidad de enseñanza que imparte . Por t a l consi 
deración , s olicito a la Mes a s e sirva cur sar o fici o a l señor Minis­
tro de Educación Pública a fin d e que le pres t e atención especialal 
mencionado plante l en lo que se r e fi e re a l a c onstrucción da su lo­
cal, hasta po r l a suml de 400 mi l soles , sum~ que ha sido es timada, 
en f o rma técnica , por los especi a listas de la Di r ección Regional de 
l a primera z on a . 

Cabe a g r egar que e l mencionado Jardírr cuenta con terreno , s ~ 
par ado confo rme a ley, en l a llamada Urbanizació.n nvictoria; ' y que 
se está aprobando l a destinación a este men ester . 

Lima , 10 de . diciembre de 1964 . 

Jorge La z o Arr asco , 

Diputado por el Departamento de Lambayeque . 11 

El señor PRESI DENTE .- Se a t ender ~ el pedida del s~ñor Dipu­
tado p o r el Departamen to de Lambaye qua . 

EL RELATOR leyó : 

"Seño r Presi dente: 

Con f echa 22 de f ebrer o del presente año , el -~i nistr.o de 
Fomento y Obras Públicas e xpidió l a Resolución Ministe ri a l NQ 90 , a~ 
tori·z a ndo a. los propietarios de l a Urbani zación ·' Primavera1

' de Chi ­
clayo a que ejecute n en e l plazo de un año l :::ts obras de a firmado de 
c alzadas , veredas de c0ncreto , instalación de los servici os de agua 
y d e sagüe y de a lumbrado p úblico . Como han transcurrido oás de 
diez meses de dicha aut orizaci ón y , según me info r man l os pobladores 
d e es e sector, h asta el momento l •>S propi e t arios n ,J h a n cumpli do con 
esta orden , y l o que es más g r ave todavía , se han e f ectuado con t r a ­
tos de c ompra- v enta y se h a n edificado viviendas hasta de dos p iso s , 
solicito a l a Mesa s e sirva cursa r oficio a l s eñor Ministr o de Fo -
me nto y Obras Pública s , a fin de que orden8 una investigac i6n sobr e 
e l particul a r y s e sirva informar a la Cámara sobre l os p o r menor es 
de ella . 

>- • 
Lima , 10 de dic i embre de 1964 . 

Jorge Lazo Arrasco , 

Di putado por e l Departamen t o de Lambayeque . ;, 

El señor PRESI DENTEº - S e a tende rA 01 pedido del señor Di p u ­
t a do po r el Departamento d e Lamb Ry8que . 

EL RELATOR l e yó : 

"Seño~ Presidente 

En l a Comunidad I ndígena de P en~chí , Departamento de Lamba­
yeque , r esiden numerosas famili as dedi cadas a ac tividades agr op e cu~ 
r i a s . Es e l c a s o , qu e pese a su Pl ev ado índice demogr~fico ,estc se~ 

·, 

·, 
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t orno cu2nta c1n vi 3ilanc i a polici ~l estable , po r l o que el abige~ 
to , '3.part ,~ a~ l os deli t vs c oi1unt?s , Ge pro du ce f re cuent emente . Pa r a 
subsan~r ~sta defi uienci~ , l os propi os mor3dor es de es t a localidad 
han construído un l ocal , e inclus~ l o han ~moblado , con el fín de 
que allí funcione un puest) polici a l . En este sentido , solicito a 
la Mesq curs~r ofici o a l sefior Ministr o <le Gob i ern o y Policía ,a fin 
d e que orden(• e] dest a que de perso~~l de 1 ~ Gua r dia Civil , en f or ma 
pe rmanen t,.: , tl lugnr indicado . 

Lima , 10 de diciembre de 1964 . 

Jor~~ Lazo Arrasco , 

Diput:ido por el Departamento de Lambayeque . " 

El scfior PRESID ~NTE ft - S0 a t enderi e l pedido del sefior Di pu­
t a~o por el Dapqr t~mento de Lnmb~ycque . 

EL RELATOR l eyó : 

'iS0ñ ) r Pr esident~ : 

RueG0 ae sirv ~ ofi cinr al sefior Mini s tro d e Estado e n el 
~e5pach~ de Fomcntv , pidi~ndolc que den tro de l a s po s ibilidades que 
per ~it~n ¡ 1 ~ Di r e cció~ de Cq~inos , ~sta disponga e l ensanche de l a 
carrc t e r ~ do Anchnl n y al dis t rito de Sicches . 

Les h~bitant~s Jr est~ import~nt~ distrito , e stán di.sp.iestos 
~ prLstar 1 1 m1n0 d e obr~ y duse~rí nn que e l Es t a do l es a yude con 
persJn l.l técnic , m~quin:1.ri a , e xplosivo s y herrami entas , cosa que 
serí~ p~r un c, rtc tiempo , s i s~ ti~nc en cons ide r a cibn que t odos 
l os e, ntr•s pobl ~J~s , C'1.~crí 0s y villorios del distrito de Si cche ~ 
o frccl:n ~u C)ncurso pcrson.:11 espontáneo e n su des130 de pone r se t a m­
bién en contact, con 1.-.. civilización que vi t:nen .,.l c1.nzando l os pue ­
blos que CUlnt~n con c~rre ter'1.s . 

Lim 1, 1 4 de dici0mbre de 1964 . 

Carlos Benign ~ Ced3n0 Villal t a , 

Diput:ldo por e l Dep.:i.r tament o de Piura . 11 

El sefto r PRESI~=N iZ.- Se atender ~ e l pedi do del s 0ñor Dipu~ 
t ado por el Depar t,mcnto de Piur~. 

EL RELATOR 1010 : 

"Señor Pr esidente 

Re~it - a 1 '1. Mesa, par~ que se ngr eguon a l oftci o que ruego 
se sirv ~ curs1.r a l señor Mini s tro de Es t ado en e l Despacho de Edu­
c~ci 6n, copi ~e 1 ~ Co□unicaci6n p ~s ~d~ po r r l señor Alca l de de l a 
Pr o~inci'1. u0 Mrrr vpón , ~1 señor Pr~f ec t o de Piur a , Pr esidente del 
Co~it~ de Constr uccion~s Esc01 4r os , .:1sí como ul com~nta rio qu e ha­
ce <: l di ~ri 1 :,I;l Corr~o" 1<:=> l indic ·ul o dep~rt1m~n to , ha ci endl') n o t '1.r 
que ~l ~ill;n n0veci~nt ~ ses~nt a mil sol es que h ~ correspondi do 3 

Morr 'Jp.Ín p,ru construcci ;n 4 ¿ aul as en 1964 , no s~ sabe l a f o rma có 
r.tJ ..,~ ha inv~rtido , pues '1. l n. f ..:cha ni siquicr:i S b cono c en plano s -; 



presupuestos ni otras usp ocificacionas de las fi r m~s constructoras 
de l os l oca l es o aul~s escolares . 

Parece que no s6l u la pr0vinci~ de M1rr op6n , s in0 todo el 
De partam0nto de Piura sufr0 este mal, espcci alm0nte las pravincias 
de Ayabaca. y Hu.1ncabrunb:t. , de donde se h~ de poner en conocimi en t o 
de l señor Mini s tro una vez t e rminadas l as investiga~iones qu0 se 
están r eali zando sobre l .1 inversi5n de los dineros destin~dos en 
e l Presupuesto de 1964, par a construcciones de aulas escol ares . 

Sírvase , señor Presid~nte , pasar el oficio Golicit~do , a 
fin de que el señor MinistrJ de Educación informa~ 1:a Cánara so­
b r e el contenido de l os do cumentos que se acompañan . 

Lima , 14 de diciembre de 1964 . 

Carlos Benignu Cedano Vi:l:_l.1lta , 
::)iput::ldo por el Dopart'.l.m8n to de Pi ura . ;, 

El s efio r PRESIDENTE . - Se atenddr i el p~didJ del señor Dipu­
tado po r el DopartamGnt '.J dG Piura .. 

EL RELATOR l eyó: 

"Señor Presidente : 

Ruego a l a Mesas¿ sirv~ oficiar Ál señor Ministr o de Fornen 
ment o Y Obras Públicas , con e l objeto de que en el caso que nooo h u 
biera, hasta l a f echa , instalado e l Servicio de Agun Potable 0n el 
Caserío dt. 110scahua yit del distrito de Sic ches , en l a :p, r ovincia de A­
yab~ca , del Departnm,n t 0 de Piur~, s ~ considerü <lentro del pr óximo 
plan de obras de saneami ento en 81 Nor - Oriente , todn vez que exis­
ten estudios r ealizados sobr e el pnrticulnr en 14 quebr~d~ denominQ 
dn "Hua ya c nn H, de donde pa r ece h tbE.:rse Ct)nst:-i. tndo 1 3. f '3.c tibilidad de 
l a obra . 

Lima , 14 de dicienbr c d~ 1964. 

C:irlos Benigno Cedan,) Villal t a , 
Diputado por el DcpA.rtamentl) de Piura . " 

El señor PRESIDENTE .- s~ at~nderá e:l pedid,) del señor Dipu­
t ado por el Departam0nto <le Piura . 

EL RELATOR l eyó : 

11S&ñor PresidentG : 

En el mes de febr ero del presente año , los señor es Diput a -
do s : Al eja ndro Alber di , Juan PalaciJs y el que suscribe , soli cita -
mos a l a Mesa que s ~ ofici ara. al s efio r Ministr1) de :Zs t o.do en el Des 
pacho de Educ~ci ~n , pidi éndole que el grupo ¿l0ctrógeno donado por 
dicho Ministerio par ~ el funcionamiento de la Se cción Nocturna de 
l a Escue l a Fisca l NO 33 del distrito d0 Castill'"l. , provincia y Dcpa _!: 
t a.men t o de Piura , fue r a más bi en don'=ido a la Escue l a Nocturna del Ca 
sería de Casa Gr '.l.nde , del di s trito de Cat acaos , toda vez que Custi~ 

; 
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lla ya contaba con s0rv1~io eléctrico. 

El señJr Ministr•> contest ó c,;n o ficio NQ 217 de 6 de febr e r o , 
pe r o que el ref~riu:) grupo que se encontr a b~ encajonado porque no 11~ 
gó R usa~s0 , ahor~ s0lo se ancu0ntra convertido en un g rupo de fie rros 
viejos , todo l o que hace pensar ~n su cambio , por l o que solicitamos 
se sirva el señor Ministro de Educaci ón o rdenar un~ inve stigación y 
se comparo el n~mcro de la f ac tura del grupo con el que debe tener el 
que es tá depositado en el local de la Escu8la NQ 33 de Castill a . 

Lima , 14 de diciembre de 1964º 

Carlos~. Cedano Vill3.lta , 
Di putado por e l Depart<1mento de Piur a . ª 

El sefio r PRESIDENT~ R- Se a tender& el pedido del s efior Diputa ­
do por· e l Departamento de Piuraº 

EL RELATO~ leyó : 

11Señor Presiden te 

L--i_ Junta <le ~Ji3ilanciE1. d -J la construcción del local del Cen­
tro Escolar de Va~ones NQ h848 del puebl o de Congas - An t acuche, de l a 
provinci3 tle Tarm~ , S8 encuentr~ en la im~osibilidad de t erminar e l 
l o ca l ., pues le falta adquirir puer tas~ ven tanvs , ca l aminas, ~-; cemento 
e tc .~ t odo lo que ncciLndc a S/o. 104 , 636 . 00 , con forme a l a solicitud 
qu0 ee acompaña, hab::.enc.0 .~mpleudo el subsidio r e cibido en adqui s i ción 
de ma teri. ,1lcs de construcción , por lo q11e so] i cito se oficie al Mini~ 
tro de Educ~cj6c ~6b~ic~ p~ra que otorgue un s ub s idio de S/o . 
104 , 636 . ou a l a Junta d,~ Vigil;,_nr.ia de la Con.:;t rucción del Centr o Es­
colu.r de Vnrones llQ Li-843 J~l pu¿blo de Congas - Antacuche Di stri to de 
Tarmn , para ::;u terminación. 

Lina , 15 do di~iemhre de 1964. 

Jorge Ot~_:r:_q_ Hart , 
Diputado por el Departariento de Junín . " 

El señor PRESID8N'l1E ., •- Se a tende rá e l pedido de l s eñor Dipu t~ 
do por el Dopa=tam~ntc de Ju~ín . 

EL RELATOR leyó : 

11Seuor Pr csir!entE;;: 

El señor Director de l a Beneficencia Pública de Parinacochas , 
en ofici d diri3ido recientemente y que adjun to a l present e pedido , ha 
ce saber que c0r •Jn-inJo l'l.s incesantes gesti ones ha podido c on seguir 
que el Concejo Pr>vincial de Parina cochas don o veintiseis mi l metro s 
cuadrados rld terreno pnra la ampliación del ac tual Cement erio de 19. c i~ 
dad de Cor~cora , con forne ac:~edi ta la copia del t estimoni o de dona­
c i ón . P~r a la r ealiz3c1ón de los trabajos concerniente s a dicha am­
pliaci6n , 1~ :eneficencid de P~rinacochas solici ta una subvención de 
S/o . 900 ,000o00 . IgualmPnte, el mencionado fnncion:irio benefice nte 
hact.. notar 13. fa::.tu de una S'.'lla par a t..l funcionami ento de l a Mor gue , 
ya que las aut 0psiae son practicadas por el Midico Titular, e n condi-
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cienes infra- humunas, uti l izando muchas v eces como plataformÁ, una 
sepultura cualquiera 0 bajo l a espectación de innumerables persona s 
que acuden po r curiosidad a dichos ~c t os l~gales . z~ consecue~cia, 
se hace pues urgente la c onstrucción de un~ Morgue , p~ra cuya ejec~ 
ción solicita l a suma de S/o . 200,000 . 00 . 

La ejecucibn de l as obras ampl i a t orias del Cementdrio , así 
como la construcción d~ una Morgue , son n8cesidades i mpostergables 
que deben ser satisfecha s teniendo er- cuenta el cre cimi~nt0 insosp~ 
chado de l a c~udad de Coracor~ , que demanda en fo r ma ureanta 13 ma­
terialización de dichas obras de sentido noc i al y humano . 

Cons ecuentemente , s ol i~ito se sirv~ dirigi r oficiJ a l señor 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social a fin de que dichoPor 
tafolio dé preferente atención a este pedido, 

Li ma , 14 de diciembre de 1964~ 

Benigno Si erralta Gutiérrez , 

Diput ado por el Departamento de Ayacucho . '' 

El señor PRESIDENTE.- Se a tenderá e l pedido del s eñor Dipu­
tado por el Departamento de Ayacucho . 

EL RELATOR l eyó : 

ilSeñor Presidente: 

La dir ector a de 1~ EEcuel a Normal de Mu j e r es de l a ciudad 
de Ayacucho , en ofi c io dirigirlo rcciente~ente , adjunt6 e l presupuc~ 
t o e l a bor ado por e l Ingeniero Jefe d ... la Dirección de C.::uninos , pura 
proceder a l a r eparación urgente en el baño colectivo del qlumnado 
en la planta baja del l ocal y e l S~l6n de Actos , que nsci0nde a 1 ~ 
cantidad de Di ez mil seiscientos soles orJ . 

' 

La o jecuci6n de las citad~s repar~ciones es de impruscindi­
bl e necesidad y urgencia , toda vez que ellas inciden directamente 
en beneficio del alumnado que hace sus estudios en e l r efer ido pla,!l 
tel de ens eñanz~ . 

· La 111isma Directora , h'\ce saber qu~ con ant e rioridad , e l e v ó 
o tro presupuesto e l aborado por e l ingeniero Pedro Guerra pa r a pro ­
ceder al r e fuer zo de l a pared posterior de la Escuel ~ de Apli caci6n , 
instalación de un servicio higiénico en el campo deportivo y r epar a 
ción t ot a l de l os t e j aJos , por un monto total de se t entinue v ~ mils~ 
les oro , presupuesto que fu~ remitido a 1~ Di r ección de Oper~ciones 
Infr aestructur a l es con oficio NO 201 de 15 d8 seti embre del prese~ 
te año , y como no obtuviera ::-esput:?st ·1 , rcmi tió el mismo presupuesto 
a l Sub- Director del Depa r tamento de Construccion es Escolares del Mi 
nisterio de Zducación . 

La construcción y r epar 1ci6n d~ l~s nbr~s mencionadas son 
de urgente y necesari~ ejecución , p~rl cuy, objeto se servir~ diri­
gir ofici 0 al señor Ministre- do Zduc-ición , a fin de que se sirva die 
tar l 1s medidas conducent es~ la s~tisfacción del pedido formulado 
por l a Dir e ctora de la Escuela Normal de Mu j eres , teniendo en cuen­
ta que tales obras han de ber.efi ciar ~l primer centro de Educación 
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fernenin~ de Ay~~uchc . 

Lima , 2 de diciembr e de 1964 . 

B~ni~no 3ierralta Gutiérrez, 

Dipu t adü por e l Dcpo.rtamcn t o de Ayacucho . 11 

El sañor PRESIDENTE.- Se a t ender á e l pedido de l señor Di pu­
tndn por e l Dcpa rtam~nto de Ay~cucho e 

EL RELATOR leyó : 

i 1Señor Presidente : 

La s autoridades del distr ito de Lararna t e ,de l a provinaia de 
Lucnnas , del Dap~rt~mcnto rlc Ayacucho, en comunicaci6n dirigida a l 
Diputado peticionari0 , hac en saber el estado actual de los trab a j os 
en 1 3 Ca rre t e r a Ocañ~- Laramate ~ De l a descripción que dichos fun­
cionarios hacen en ~l ~0cumento aludido , s~ desprende que l os trab~ 
j l)S en l a mencion1da c~rr etcra se iniciaron el 25 de mayo del pre­
s~nt é año , utili7&ndacl~ un t r acto r que fue contratado por el Minis­
t e rio de Fom~Pt"" . ~uc postcri0r mentc , con f echa 22 de junio del mi~ 
mo año , llep;Ó otr o tractor contra t ado por e l Fondo de Des.irrollo E­
c.;onómico . Dejan cons t ancia que dichas máquinas traba j a ron en f or ma 
irrcgul ,r , aicndo sus rendimi entos tl~fici~ntes , po r l os continuos 
desperfectos que sufrí an . Que no obstant e a estas deficiencias ,los 
tr1bajos dL e nstrucci6n ~banzar o~ notablemente , encontr&ndose ac­
tuo.lmentc ln ca¡~r(,ta:.~:t en e:: sitio dt;)n ,mi.n3.do "Rodeo" , a una dis t a_g 
cia io dos kil Gm~tros y m0di o de la población , debido a l entusia smo 
y cnlnb1Jr aci~n del ~.cinf·rio . asl como Je lqs escuelas prc- voca ci2 
nal~s , y Colegio SecvnJnrio , así como~ 1 .1 p~rticipación domintcal 
de los comuner os , que conrurriaron en n~me r o muy apreci a ble . 

Es ml1y probable que 0l fenómeno de la s equía , que ya ha de­
j ado s~ntir sus prim~ras manifestaciones en ~s~ región , tienda a a ­
gudiznrse n medida que uerPistan los efe ctos de dicho f enómeno nt ­
mosf érico qua cun pe ri ódi ca continuidad suel e desol a r inmensas v a s ­
tedades ct~l territorio n~cional , s~mbr an1o hambre y mise ria. 

Co,11, una medidq urge;nb.: de r.-0 par alizar l os t raba j os de l a 
ci t ada carreter~ , 1sí c rno tambi\!n c,mo una f ormq de contra=restar 
l os e f ectos ec)n6mic,s que sufren l os h~bit ~ntes de esa zona , como 
consecucnci ·i. dt. la s'-quí ,. , es c,)nveniente que en l os menci onados t.l!! 
bajos d~ construcció~ continúen utilizándose br acer os , quienes de­
ben p~rcibir sus resp~c t ivos sal ~ri oF , contribuyendo en es t a f or ma 
al sostenimi..:nto de numer , sos hogares humildes de e s a r egi ón. 

Asimismo , s e h~cc de urg~nte necesidad l a construcción de l a 
carr e~~r a que cbc unir l~s poblacion~s d ~ Laramate y de Huancavan­
cns , de las prc,vinci 'l.S d~ Lucanas y Víctor Fajardo , respectivamente, 
para lo cual Sd hace n ~ces~ri~ que un Ingenier- del Ramo de Fomento 
proceda a hacer l os estuJios y e l trazo d~ dicha vía , que ha de r e ­
dundar en positivos beneficios para el desa rrollo de l a econo~í a de 
esas importantes regi ones . 

En c 0nsecuunci~ , se servirá dirigir ofici o a l señor Minis ­
tro de Fomento J Obras Públic~s , a fin de que por l a Dirección de 
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Cami nos s e sirva dar pr e f e r ~n t e aten c i ón 1 1 2 p r ,s ccución 
construcción de l a Car r e t era Lar amate - Oc~ña . 

Lima , 14 de diciembre de 1964. 

d e l a 

Beni gno Si er r a l~~_q__utiérrez , 

Di p u tado por e l Depa r tar.iento de Aya cucho . " 

El señor PRESIDENTEc - Se a tende r á el pedi do de l señor Di­
puta do por e l Depa rtamento de Aya cucho . 

EL RELATOR l e yó : 

"Señor Presidente : 

El Dipu t ado por e l Departamento de Puno que suscribe , s oli 
cita a l a Mesa cur sar oficio a l Mini s t r o de Educa ción P6blica con 
el fin de que ~ por l a Reparti ción cor r espondien t e , se t enga e n e~ 
en t a l a pe tición que efe ctúa l a Comunidad de Muna ypa pa r a que s u 
Esc uel a 8476 , en e l Di s trito de Inchupalla , Pr ovincia d e Hua ncané , 
sea t r ansfor mada en Escuela Pr evo cac i o.aa l . 

Oportunamen te se hizo l l e ga r el expedi ente que r espa lda e s 
t a solicitud , por int e r medio de las autoridades e ducativas de Puno . 

Lima , 26 de novi~mbr e de 1964. 

Fern ~ndo Manri~~ Enrí que z, 
Dipu t a do por el Departnme nt0 de Puno . " 

El señor PRESIDENTE. - Se a t e nder á e l pedi J0 de l s eñor Dip~ 
tado por e l Depa rtamento de Puno . 

EL RELATOR l e yó : 

"Señor President e : 

El Dipu t adc por e l Depa r t amen t o de Puno que s uscribe , s oli 
ci t a a la Mesa cur s a r oficio al s e ñor Ministro d e Traba j o y Asun­
t o s Indí genas ~ fin de que \ por la Diracci6n de Asunt os Indí gen1 s , 
disponga l a medid,. r.iñ s a decuad'l p7.r .., nnt cnriPr e l pedi do d e l os per 
soner os de pago de Upina , distr i to de I tuatn en 1 ~ Pr ov inci ~ d; 
Cer o.baya , en el s entido d e que se enc~r ~u c a un Ingeni er o e l l ev~n 
ta.mi en t o de l plano de la Cor.mni dad de ' 'Chall~u'"'ri" c~n fo r ·,,.do p)r 
CU1.tro Ayl lus que r equier 01 unn del i r.i t ación corr ect1 y pr,".>ci3a . 

Se a compaña la petición el evada por i n t er medio d e l Di puta ­
do firmante , a f in d e brindar i n f ormaci ón po r menorizada . 

Li ma , 26 de noviembr e d e 1964. 

Fe r nando Manrique En r ique~ , 
Di putad0 por e l De pa rtwnentQ de Puno . " 

El señor PRESIDENTE.- Se a t e nderá el pedi <lo del señor Di p~ 
t ado por el Departamento de Puno . 
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El Diput~du Jl0r el Dcp3rtam~nto d~ run0 que suscribe , soli 
cita u la i ícsn. cursar ,"')fici•) al s~ÜC!' Mi '1iP tro de Educación Públi­
ca~ fin d~ que, ror la t~r 1rti~i6n 4t~ corr~sponda , se <ligne dis­
poner la crc·1 ci ón de 1J1'.a -nl,., :.: a de a.1:üliar 1:..n la Escuela Mixta NO 
9025 l\J Huap1c :l. v::U: Mi rucl, ,..:.~l Dist1·i. t:i <h. P oma ta ..... n l a P r ovincia 
de Chuc1.ü t• , s~cci.ur.n l ne l I t:c.:le~ :=scola.r Car:,p~sin=> de Lampa Gran­
de. 

:"~.i el prc.,:;cn to Dvio !1an ft.nci •_1.ndo los primer0s arios de pri 
maria , ·'t s lus ,..1 e ".,cr'..:e.:--o '/ cua:--t.::; , r 3 q_uiricnr1o de l a p l aza corres­
pond:..cnte . 

Li ~~ , 25 de n oviembre de 1964 . 

Fe; ~ , _n el ~r:~ é!.: "!..1-• i q~1 .J :e:: n _; í que z , 

Dip-:_:.• lo pr; r el_ D,--p:irto.:-ncnto de Puno . " 

El se:io:- PRES.:-Di-::JTE . - <;1 atendc..r' e l p13:iido 1lel señor Dip~ 
tad.J po::- el D~p·:n ~am:>n to de Pu:!o . 

Zl D~putaJo rur el Dep~ -tnncnt0 de Puno que suscrib e , solí 
cita a la r•:c:::.-.1 ct~ · ~é: __ ,. cfic·., ~1 ..,eI:\, r iU nit>~l ') d: L.,ciucación Públi­
ca a fin de qt¡.J ~ nr,r lct :i-l~"> pr r J ~ i.; L 0n l : ne c1.. r .i'l ~;¡.,onda , se digne di s ­
poner ln crcació11 Je tl"'l"t ¿rci:.cla Matutina rli:;::L:1 para adultos en 0 1 
Barrio I,~~kal{vtu. ,"'le::·•t é"! ~ • .l Escu e l ~ 893? e n el Ce!'ca<lo de ?unJ . 

En la actua]_idad funci,~n·l., en f .)r rnv ext--u oficial , una sec 
ci.ón ;1ututin 1 en el 1 ct1.J de ñ.i.c .. :i ~"'scucla v 1111 creación se hal::!.a ., 
juc tifi cad'l por las r 1 ~onc:.:; ~xpuost::u; po.· l os v c<.;in oc del Bar !'i: o do 
Laykakota en la pe ~ic 1. .;n q 1.1~ F"v "- 1jn11 t;:1 y por l:i '}UL, en su oportu 
r..i dad, se cumplirA e:i h· ce":' llc g·1.r con ol i nforme d e. la Inspección 
d e Educaci:: je Puno. 

íJilllú , 26 le n s::, v j er:.br o de 1964 . 

FW-:..~.!luo Ma r~riqt!__ E~1.:-1u~, 
Diputn,lo por 01 Dcpart!lmun t o de Puno .. " 

El señor PRESID:NTE . - Se ~-:enr1cr5. ol pedido del señor Di p~ 
tad0 por el DcpRrt~m0nto de Puno . 

EL RELATOR le~·' ~ 

El Di.rutad,; por el Depa:::-tn..rnen";n de Pun .) que suscribe , soli 
cita a la Me3a cnrsar ofici.o a l s eño r Hinic:;trc d¿ Educac i ón Públ i = 
ca , con el ob j etc.• de qt. , p,):· la re!) .11. .. ti e i Jn corrcspond i en t e , s e 
sirva dispor.') r se ~engL __ 1 c1~cntcl la c r eación dv 6 p l azas de Edu ca 
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doras del Hogar de Primera Categoría para los Núcl~~s Escol a r es C~ 
pesinos de Huanccollusco , Muni G1·ande , Ccot~ , Ccar itamaya , Sullcaca 
tura y Huariquisana y 2 plazaG similares para supervisoras Departa­
ment a l es del Progr ama de Educación de la Mujerº 

Se debe tener en cuenta que en los N6c l eos citados intervie 
nen organi smos internacionales como P . IoN~A~ y en ellos se integra 
un esfuer zo de los Ministerios de Educación , Trabajo, Agricultura ~ 
Salud Pública y Guerra, Además , la iniciativa referente a la conv~ 
niencia de cont ar con Educadoras del Hogar corresponde a la Coordi ­
nación de Puno y ha s ido acogida por ot~as entidades que han conse­
guido c r eación de l as plazas respectivas e inclusive: por la herma­
na Repúbl ica de Col ombia , en la que se han incorporado Educador as 
del Hogar a los Programas que allí se ha propuesto efectuar . 

Lima , 16 de novidmbre d0 1964 . 

!erLando Manrique Enríquez , 

Diputado por el Depar tamento do Puno . :, 

El señor PRESIDENTEft - Se atenderá el pedido del señor Dip~ 
tado por el Departamento de Puno~ 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Presidente: 

El Diputado por e l Departamento de Puno que suscribe , soli 
ci t a a la Mesa cursar ofi cio a l señor Ministr o de Fomento y Obras 
Públicas a fin de que, por in tcrmedi,J d\; la Direcci ón General de C.§: 
minos y de CORPUNO se preste atención a l a reiterada petición de 
Autoridades , Campesinos y comunarios d0 las ?q~cialidades de Chill 
capa ta , Llata, Jingachi , Putina, Ht·ata , Kojraya , Cayna , Joni , Japi 
se, Sucuni , Miliraya y Cucuraya del distrito de Conima en la Pr o­
vincia de Huancané , para que se prosiga el tramo cort o de la C~rre 
tora de Conima a la frontera c0n 1~ Rep6½lica de Bolivia y qu0 de­
be pasar por l as l ocalidades campesinas citadas, pr omoviendo su si 

tuación actual e impidi endo m~graci6n m~siva ~ otr as zonas r 

Lima, 26 de noviembre de 1964. 

Fernando Hanrique Enríquez , 

Diputado por el Departamento de Puno . 11 

El señor PRESIDENTE -- Se atenderá el pedido del señor Dip~ 
tado por el Departamento de Puno . 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor Pr esi dente 

A nombr e de la Célula Parlamentaria Aprista , los Diputados 
que suscriben soli citamos oficiar al señor Ministro de Zducación Bí 
blica par a que t enga a bien considerar l os dos sigui ent es pedidos 
en f avor del Di strito de San Juan de l a Pr0vinci a de N~zca. Ellos 
son : 

1 . - Creación y funci onamient o en el año escolar de 1965 de 



un Jardín,\., 1-i I nfnncia , todo. vez que existen niño s e n edad pre - e~ 
colar ~n c~nt~dad que sobrepasa l os 800 . 

2 .- ConstruGcié .. 1 de un Estadi o Deportivo dotado de todas las 
c omodidad0s~ Las =azones q~e demandan e s ta ob r a son obvias, sefior 
Presidente, si. -~e tier e en cuenta que allí existe n cientos de trab~ 
jadores proccdl;ntes <lo le.s u inas de Marc:>na , que e n la actualidad n o 
tjenen don~o r~ liz~r pr~~tic~s deportivas, aparte de l a nume r osa 
poblncién ...!.3C Jla:r·,, "SJ. tL:.1.'t'tn0 qu0 se ;,-ient? utilizando , ahora, como 
campo depor ti·J" o , '...!S d(; propiedad fi:=;cal y bien podría servir par a !:, 
rigir un Eetadic . 

Lima , 11 rle diciembr e de 1964. 

FernanJ.o LoJn Je ViYero .-i.i . .c;uc l Lónez C?J10~ - Ur'bino Julve Ciriaco .-------------------·--
Dip~t~doG por el Departamento de Ica . 11 

:i:::1 r:w 'ior PRFGIDK'TE . - S~ ~.l.tt•nd.ac 'l CJl pcr1id0 de los señores 
Di nu t 1.dos ~)OJ.' t . l Deprtar1en to d e I ca, 

IL REL4r¡,(m leyó : 

; ; S c5.0r í':r-e s:.. (_! en t 0 : 

liceo ?lgi'lr' tj l...)!"r1pG pedimos que Gl SL;ñor Ministro de Sa lud PÚ 
blic:i rl2.spu.sic:.~a lé' co11.3tr,l~ci ón y funcion·.1.mien-co d~ una Posta Sani 
taria en el diF;-:ri co dt. S;:,.. Ju3.n d0 2.a p r oYincia de Nazca, habiénd~ 
SE. conf'ir;nadi:.· la ::''lrt.:.d" .. ·1ecesari.::i.. en e l Prast'pu esto Gen e r a l de l a 
Rl;p6b1ic:l. de~ prcson~e afio ; y como a la f ec~a n o se ha logr ado nada 
al respecto 1 les r;uscri :·o,-,, en nombre le 1·1. Célula Parlamen t ari a A­
pri sta, r-..i te::::-am\13 nth:o ;;.=-a so J.. ..... c:. tud en el sentido antes indicado, !: 
ducicndc ! ud .Jrnús , la.3 s ig:.1i'-:1-:..Js ::...·:i.z,:>nf's : 

a) SJ Aindícat~ de 7rab~j ,dores do l a Marcena Mining Can dis 
pone de u~1 lor~l aaccu ,ck, 1,J'lr'7. la inst a l aci l;n de l a Posta y está l1a 
no a cuderla Cv n tnl fip, ~ 

b) La Ernpr0sa Minera H'lrcona Hining , si bien proporciona a ­
sisterci'l m~aica un Jl hosr~tal qu~ pnsee , ella se h alla limitada a 
los trabajadores, osp~Ra o hijlG y nadn m\s . Los o~r os p a r ientes , 
si re~i hen acistorLCi3. hospi talnri -i, debun snr abonados , cobr ando l a 
Compañía en d6lar0s~ 'ale de:ir, p~eo 1 quo no esti al a lcance~ la 
clase laboristn , on au tot¿~idad: la asistuncia hospitalaria . 

\ 
~) Sos demfs poblad1res d0l jistrito en casos d e enfermedad 

dcbl:n viaj··r a la ciud~d de Nazca , lugar que se e ncuentra a 82 kilÓ 
metros del distrito d0 Snn J-:.ian , con lo que r esulta muy onero sa una 
enfcr :11cdad ., 

Son ustas las razones , sefior Presi nentc , que nos mu~v e na s2 
licit~r por segunda ve~ al ~Lfior Ministro de Salud P~blica y AAis ­
tenci~ Social que ~ti~ndu ~uectr u p~iiao d, instal aci6n de una Pos­
ta. Sanitaria en el :l::..3 t.!'i to dt; San ,Tuan 1 o irvi éndose d ispon e r se o ­
fi cic al in<licQdo senor· Mi:list .. to con traocripción de es t e escri t o . 

Lima , ll <le uicicmbr e de 1964~ 
Fern ando Le~n~_e Vivero~ Mituc_1_ ~_ó_.p_\.;;;_.,_z __ C_a_n_o_._-_Urbino Julve Ciriaco , 

Diputd.uOS por el ;Jepartnr:H .. nto de I ca . 17 

El scfior PRESIDENTE.- Se atend0r~ al pedido de l os s efior es 
Diput,dos po~ el Depa~tamento de Ica. 
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EL RELATOR lC;VÓ : 

" Señor President-3; 

No obstante q~c al seJor Ministr u de Educ~ción P6blica nos 
ofr eci6 contenpl nr varios ped~d0s 1u~ lP for~ula~o~ an favor del 
di str ito de Sen Juan d8 la j?ro·: .i.::.1cio.. ~1(.; i.Jazca , scgt.n apar ec e del .9. 
fici o que ¿n .. ..-ió a los s3ñorcs Sccret.:1rios de la Cá ·,ar a , ro 1124 de 
fecha 31 de julio Úl tir:10, lr✓ e tmsc:?:'itos , I)1.pt:t:1d'.'.-s ;;or el Depart:l­
ment o de I ca , reiter 1~0~ nucsira solicitud , en nombre de l a C6lula 
Parl a.me!'l.taria Aprist¡, p~~a quv se ~tienia e~ el próximo año las 
sigui entes ~ecesidadou e~ ,~ateria educacional de Jse di strito : 

ly - Ccnstrucci6n de 12 aulas y pabcll6n administr ativo para 
el colegi o naciona l mixt o "'3an Jua_11

·• 

2 >-Co!'l.strucción del l ccal p.c::,p.;.c d-.. J'.l Escuela Fiscal NO 
15846 , el mismo q ue , scg~n ~nformes que t enemos 1 d~bc estar c om­
puesto de 10 aulas y un p'l.oeJ.lón administ r a ti V1) . 

3 .. - Creación de l a .Sec~iór. Scc~nd~r-ia ?'locturna del indicado 
Colegio "San Zuan·1 • 

4~ - C~eaci6n <le l a Secci6n Vespertina d~ Educaci~n Prim~ria. 

C.omo se ve , neñor Presidente, son obr as impostergables las 
qu e se recla"!lan p'l:'a ,:)1 a-= stri. to de Sa_.-1 Juan justific·.ldas ar1rli"1.­
men te por l n numcro1~a p0blación esc0lc.r , '\le j nda <lr: l a ci udnd de 
Nazca - E.2 l.ilÓ'71e·:·-"1'.'•.J3 - í.. ... 1i ~.J lu5 t' c,3rc:1:1 J al diGcri to 

Por :., C'I]? 1 !:'~0 . solicLt:.,",O!: qt1 1J , e: curse ofici o al señor 
Ministr o do EdPCat:;i_,í1: Púb_i_: c~. , '\.-ro..sc~i"!;iF-rd.:il c -Jl p;,,"'0s~nte escrito 
a fin de que so contempl o l os pc<l:dos punt~alizados . 

L~ma , 11 de dici ~mbre de 1964 . 

Fer nandv León de Vi vero .. nMi rucJ. LÓpe::; Cano .. -Urbinu Julve Ciriao) , - ------------~------- ---
Dipu.tadus poi· r.:?l Depart.qmvnto de lea . " 

El se1icr PRE3IDEII'l1E .- Se at-Hndcr[ e l pedido Jo los señores 
Diputndos por e l ~ep~r t~meuto de Ic~ 

EL RiLATOR leyó : 

" Seño r Pr esidente · 

Sol icitamiJs , de c0nf~rm~dad con nuestr os pedidos a nterio­
res, se oficie a l Miriistc.:ci 1 de G0bierno ~r P ; licí a ,pa r a qu e se ga 
r .?nti co a los C()munc .... os de :' J.rn.rín de 1 ~ .. jurisdicción del Distri 
t o del misMo nombre. Pr-Jvinciu dt :=,ccu:1y , e1. 1~ posesión de sus 
tierras d enomi naeaQ Rincoun<l~ , sccci6n en :¿l que se esta cambian­
do el statu q~c posesorio, ~n,oreci6nrlose a l a~i~tico Eulogio Loo, 
quien pretende inclu3ive lova~tar ~n puen~e sobr e el río Fortale 
za. 

Liria, e 2 Je diciembr e: d9 1964 . 

Sat~~ino ~OErospi_M~nC~~.!..:""~~ Arcaaic_~1f~_Cueva . - ~ashington -

Pinzás Gal.lardo .. --~~_;,_;;;~--- ' 
:)~pu .;n.d0s po r el i'e}')art 'l.m~n t o de ancash . 11 
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El ceflor PRESID.Sl!'l1E .. - Se :i t Endcrá e l p e dido de l os señores 
Dipu tados pur 01 Dcparturnent~ 1G Ancash . 

EL RELATOR leyó : 

En consider aci ón~ que el ~arria Villa Mari a , de l a ciudad 
de Chimbotc, D0p1.r t3.ment0 de An cash, es continuamente inundado o ~ 
negado por l as ~Guas 6Jbrantes, desbord3das y fil tradas de l a ha ­
cienda Tarnb;J Í:dG..L e Irrigador a Chi mbote que por descuido , neglige.!! 
ci,. y 'lbuso rnn:11. ti en.en e:n pcr rnan(.;n t e zoz obra a los poblador es del 
citado barrio 7 conde~indolos a la insal ubridad desesperant e al 
margen dv t uda nc,rma do <lerccho, soli c i tamos , se o f icie a l os Mi ­
nisterios de Fl",nc.n t o, i\gri cul tur n y S3. l ud Pública~ con transcrip­
ción d~ loG t~roinos do c~te pedirlo , p~ra que por l o s medio s m&s e 
fic 'l.c~s obligu~n Á 1 ~ haciend'l. T~mbo- Real e Ir1igador a Chimbo te a 
l n eliminaci 6n adecuada de l as aguas citadas . 

T • _ima , 4 de diciembre de 1964 

Satur~~~~ .~<:.~~:nsE.~ Ivlén<lez .. - H. Arcadio Al far rJ Cueva . - Washingtón 

Pinzis Uallar d~ , 

Di pt.. t ;-.1.dos p or .)1 :Jepartamen t ,) de Ancash . " 

El señor PfESIDENTE.- Se atenJcr~ el pedido de l os s eñor es 
Dirutados p_r 01 Dr:part~ment0 de ~ncash, 

EL RCLATO~ ley' : 

"Señor PreGiclente 

~olicitamos su oficie n l Ministerio de Trabaj o y Asun t os 
In<líg~n"l"" Ct)n 01 objeto de qu\.; intcrvcng:i ..:n: l a s haci endas: Maynas, 
S·i:"1 J es~ l S¡,:;. ta An - , :Iua t.:.,,411 1 . ¡,1ornorc , Cho.1-Í.n, Querobamb 'l y 0 -

tr·1s de la ,iuriscicción dt l os distritos de Conchu cos y Pampas de 
lu provinci~ de Pnllascn, normando las c ondicionus de trabaj o d e 
sus servidores en cumplimiento de las l(;y0 s l abor al~s , desterrandc 
s~ el ~buso pQtro~aJ. tra<lurilo en la exis t encia de s istemas feuda­
los imperantes en dichas h~c~endas, con desconocimi en t o de los más 
elemental es c.lercchos hum-inos . 

Lima , , 4 de di ci er.1br e de 1964. 

Saturnin~_Ber !_~ .1énclez. - M Arc!\dio l.lfaro Cueva.-Washingtón 

Pinzás Gal l a rdo , 

:Jiput"'tdos por ol Departamento de Ancash . " 

El señor PRESID,~TZ "- Se a t ender~ ol pedi do de l os sofio -
r es Diput1dus por a l Depar tnncnto d~ ~nc~sh . 

EL RELATOR leyó : 

Los ~i putados po~ Ancash: que suscriben , solicita n scsir 
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va Ud . oficia r al Ministeriodc Educación PÚblic ~, a fin de que si r­
va atender los siguientes pedidos : 

a) .- El desdobl amiento de l a Escuela Mixta NQ 13058 de Hu~ 
ripampa , 0n el Di s trito de Olleros Provincia de Huaráz , creando u­
r.~ Escuala de Varon~s . Hay un gr an alumnado,r~zón pJr l a cu~l Exis 
ten informes técnicos favorables p~ra la cre~ción . 

b). - Las escuelas 13058 de Huariparnpa , así como la Escuela 
~ixt~ NQ 13065 , por error han sido consideradas a l d~rse 1~ Resolu 
ción de cr eación en l a jurisdicción de Rccuay , cuando amb::is escue ­
las están ubicadas en la Provincia de Huaruz, por l o que se solici 
tR el cambie respectivo , por cuÁnt~ la situació~ actu~l es ~otivo 
de anor malidades . 

-
c) . - Para la Zscuela de Hu:lripa~p'l, NQ 13056 , que cuento. 

sol~mentc con 5 ca r petas y c0mo 186 nifios que asisten normalmcn~ a 
la Escuela , s e le dote de 50 carpetas biporsonales. 

Lima , ~ 4 de diGi c~br c de 1964 . 

tatur nino Berrospi M~ndez . - M. ArcadiJ Alfara Cueva, 
Diput-idos por e l Departamento ctc -~ncash . 11 

El sefior PRESIDENTE.- Se atender ~ el p~did0 d~ los scfiores 
Diputados por el Departamcntu de Anc~sh . 

EL RELA'J\)R leyó : 

"Sefior Presidente : 

Teniendo en c~enta las dificult~ics qu0 ofr cc~n todas las 
,,í 3.S de comunicación de la Si erra , e Ancnsh, el a i sl '1mi en to Je la 
c~si totali dad de sus pueblos , la inexistencia d0l sistema telefó­
nico como servici o público, los m6ltipl rs problemas sociales y ec2 
n6~icos que l os afligen; de otr0 l~dc , la existenci a d~l servicio 
telug~&fico que relaciona ~ c~si todas lns capital0s de distritos 
con los centros vitales de 1~ Ác tiviuad ~conómicu de las diver sas 
r~giones , posibilitadas d~ ofr0cer mejores s~rvici c>s bajo una pre~ 
t~ción mixta or ganizada en forma tal qu0 no interfiera las comuni­
caciones t el egráfi cas, solicitamos se oficie al Ministcri«1 de Go­
bicrnJ y Policía , ,ara que se estu lie y r~co,1i~nd~ ln utilizaci6n 
de la r ed tel egráfica en el Dcpartnruento de Ancnsh , en l os circuí­
tes o conexiones en l os que no existen servicios tclefi".1nic0s , cono 
sistema mixto de s e rvicios tcl~gráficos y t¿lefónicos de servicio 
p6blico , or ga~izados en forma que n intcrfiur~ la primer ~ de las 
prcstaci~nes de carácter gen~ral , JS docir , nacional , 
tal o provinci al y, l R segund~ , limitada únicamcnté a l ocalidades 
urgidas de dichas facilida~es elementales y miuntras se les doto 
d~ servicios telefónicos indcpendi0ntes, c~n transcripciGn de l os 
tlr~inos de es t a pe tición . 

Lima , a 10.ic diciembre de 1964c 

Satur~ino l3errospi Méndez . - M. Arcadio J\lfaro Cuev'l , 

Diputados por e l De:partamont'> de Ancash ." 
• 

El s efiur PRESIDENTE.- Se atender~ el pddido de l os scflor cs 
Diputados por el :)epartament0 de ~ncarh . " 
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EL RELATOR l eyó : 

Señor Presidente : 

Solicitamos , se oficie al Senado de l a Rep6bli ca , pidiendo 
l a rcuctualizaci ón del proyecto de ley , sobre la creación de un Co­
l egio Nac:.,. t,al de i1u_jer es en l a ciudad de Car a z, capital d e l a Pro­
vincia de Hu.·1ylas , Depn.rtame::n to de Ancash , pendiente del pronuncia ­
mi cn to del S~nado sobre una no inistencia . Proyecto pr esentado por 
el que fuera Sena ·1c r por e l Departamento de Ancash , Ingeniero Augus 
t r Guzmán Robles , con r egistro de ingr eso 1410/61 . 

Lima, 10 de diciembr e de 1964 . . 

Saturnino Berr ospi Méndcz . - M. Arcadi~ Alfa r o Cueva, 

Diputados po r el Departamento de Ancash ." 

. 
El s~ñor PRESIDZNTE.- Se atenderá el pedido de l os señor ~s 

Diputados por e l Departamento de Ancash . 

EL RELATOR leyó : 

"Sotior PrPsi de:ite: 

S0licitam)s s2 oficie al Ministerio de Gobi e rno , con el ob 
jctu de quo se estudie y presupueste la conexión de l a línea t e l e -
gráfica 1~irJz- Chimbote , y se atien da con carácter urgente con ser­
vici e- de i ~u<::.l natur1.lcza el enlace de la Estación de La Galgada ccn 
los c~ntros pobladLs de l a Provincia d0 Pallasca , es t e último de mí 
nimo coste . La prir.icr'l línea sacaría del a i s l ami entl) a. toda la pr o 
vincia de Pallasca acerci~d0la a l centro de su movimi ento económic0 
e n consi der1ción de que el a ctual scrvici) dificulta , e n lugar de 
f"lvorcccr , p(Jr sar una línea que se extiende desde Cor on gu , desli­
g~ndol o de Chimbote . 

Lima , 10 d0 dieiembr e de 1064. 

Satur nino Berr osp~_M~ndez .- fI . Arcadi o Al f a r o Cueva . 

:Jiputados por el Departamento de Ancash . " 

El sefior PRESIDZNTE . - Se atenderá e l pedi do de l os señores 
Diputados p r el Dtpartamnnto de Ancash . 

EL RELATOR leyó : 

=1scñor Presiden te 

Zn el barrí , de Aranjuez de la ciud ~d de Tru jillo e xiste 
la Escuela Pri~aria de Muj(rts NQ 2499 que ne cuenta con ser TEcios 
de agua y desarü~ a pvsar <le ser de suma n~cesidad , motiv t, po r el 
cual no se puede cwnplir con rep~r tir l os desayuno s escolares a los 
niños que t unt•' n0ccsi tan . Asimismo dicha escuela tiene urgente ne 
cesid~d de que se cJnstruya un muro en el perímetro del terreno de 
l a escuQla y pr est ~ así seguridad a l os educandos; por lo que rueg~ 
a Ud . p~ra que se curse oficio al señor Minis tro de Educación u fin 
de que a la brevedad posibl~ se atienda esta petición po r r equer ir-
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lo así las necesidades de Js t~ escuela . Adjunto ol memorial que l o s 
Padres de familia, Directora y pr of~sores d~ dicha escuela qu e apO):lll 
e sta petición . 

Lima , 14 ~e dic~embrc de 1964. 

Hli.mberto Ca~:ranza Pi~t~, 

Diputa.do po:..~ eJ. Depar t amen-:.o do Cajamarc~ . " 

El señor PRESIDENTE .. -· Se :... teuderá e l p.-::di do del señor Dipu­
tado por el Departamento de C~jamarca . 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor Presidente : 

Es u~ gran anhel o de los padres de famili , y de las aut ori­
dades del caserío de El Verde , provincia de Cutervo , que sus hijos 
r e ciban instrucción y educación , pués en l a actualidad a pesar d e t~ 
ner una gran pobla ción escolar no cuenta con ninguna escuela del Es ­
tado ; por l o que ruego~ Ud . para que se curse oficio al ~ñor Mini~ 
t r o de Educaci6n a fin de que se s irva cre~r una escuel a p rima ria en 
el Caserío El Verde de la provincia de Cutervo ft AJjunto el Memorial 
de las autoridades y j1adres de f:imili "1 d0l mencionado caserío , que ~ 
poyan est a peticiónu 

Lima , 1 4 de di ciembre de 1964. 

Humb~rto C~!:!~Eza Piedr~ , 

Diputado por cJ Departf'.mento Je Cajamarca . 11 

El sefior PRESIDEN~B . - Se ~tonder h el pedido del scfio r Di p u ­
tado por el !)c.,partamento de Cajam:irc:1 • 

EL RELATOR l eyó : 

"Sefior President0 : 

Pido a Ud . se sirv~1 di rigir )ficio '.'ll sc11or Ministr o de Fo­
men t o y Obr a s Públicac , a efe c to d-a que .Jl "Fon do Nacional de Dcsa -
rrollo Económico", en aplicaci.Sn de l o dispuesto por la ley de Sil e~ 
ción NQ 12676 y sus fines , 0xpropie 01 inmueble 11I zcuchaca" y t o d a 
1 ~ extensi ón que sea neces a r ia , ubicado en el Di strito a~ Izcuchaca , 
Provincia de Anta , Departamento del Cuzco y en él contruya un Camal 
Model o que sirva para abastecer a la re ferida Prnvincia y a l a misma 
ciudad del Cuzco . El referi rlo torren" tienL- condicion es inmej0r ables 
par a dedicarlo a e s e fin , pu~s se cncu0ntr a en lugar aledaño a luci~ 
dad de Izcuchaca, sobre e l río Izcuchaca, y si su extensión fuera i ~ 
sufi ciente , debe procederse a expropiar otros inmuebles d~ l o s con ­
tornos . 

dien te . 
Con t al objeto se Rervirá Unº dirigir el ofici o c orrespon-

Lima, 12 de dici~mbr e de 1964 . 

Lucio Muñiz Flú~, 
Dip11tado por el Dcpart am~n to del Cuzco . " 
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El sañ~r PRESIJENTE. - Je ~tenderá e l pedido del señor Di pu­
t~do por 01 Departa~enta del Cuzcoº 

11S~ñor Presidente: 

Pido~ Ud . s~ sirv~ di r igir ofici o a l señor Minis tro de Fo­
m1.;nto y 01..,ras PCblicvs par'l q11(; tenicnd.J en cuenta l 0s f ines de l a 
Corporació1¿ de ·Turismo del ?erú ( Cotur - Perú) quo se encuentran espe­
cificados ~ntre otr0s, en los incs . 4 , 13, 15 del a rt. 9Q de la Ley 
14947 y en los incisos d), ~) y f) Jel ~rt. 6Q de su correspon dien te 
Reglament ación y aprec~ando quL , uno ue l os medi os más e ficaces para 
realizar propag~nd~ turística es 1~ Rcdioui fusión, a través de l a 
cu"l.l se difundo el folkl orl' , l n ~ús i ca y l as de~ás expresiones arti~ 
ticas de nu2st:r., pueblo ; y "'"eniendo "l.de"!lás en cuenta que , el Pur ú, 
particularmente el Cuzco , constituye fuente inagot able de 1~ cultu­
ra y ~xpresion-s ~rtístic,s , pr)cede de inm8di ato , por medio dela r~ 
ferirla Corpor~~i(n (Gptur-Pe~~ ) ~ la adquisici6n de una potente RA­
DIOEMISORA MODEriN~ de ond'ls corta , media y l a rga e ins tale l a Esta 
ci6~ en la ciudad i¿l Cuzco ~ 

Zste pedido os rocibl~ cumplirl ) porque la i mportanción de 
m5qui~as e implem~ntos 1~ r ~di ~ se encuentra liberada de der echos a ­
du "l.ncros, c·)n mayor rn.zón si s0 trata de unn acti v i dan. esencia lmente 
estatal de pr0moci6n turística . La instal aci6n de es3 Estaci6n ade­
más ocasinnn ahurr0 a la Corporación, que tien0 que gastar muy fre -
cu0nte□ ~ntc on el pago de µr~~~aandu a enti dades particular es • 

.3Írvasc cursar J.Jl co:r~ccspondion t c ofici o pD.ra su cumplimie!!, 
to . 

Lirn:.1. ~ 5 de di ciembrc de 1964 . 

Lucio MuñLZ Flór ez , 
Diputado por el Dcpart '3.mcn to del Cuzco . " 

El scfior PRESI DENTE.- Se atcnderh el p~di do del seño r Dipu­
t"l.do por el Departamento dal.Cuzco . 

"SL RELATO:~ ley' 

t;Scrior Presiclerit ... : 

Sírvasd Ud . dirigir ofici0 al sefior Minis tro de Salud P6-
blic~ y Asistencia Social, pura 1ue en cumplimiento Je l Decreto Su­
pr emo que aprut-bo. el 11?lan bienal de Obras de Salud 1964- 1965" y de 
conformidad c0n el p r ngrama q10 ~ier.e estudiado , pr oceda a la '" ons­
trucción y equipa.mi en to ele las Poo c-s r:édicas ie "Jrcos , Calca , Paru­
ro , Paucnrtambo , Quincemil, Quiquij ~na y Pilcopnt a y de l a s P os t a s 
Sanitarias de Ollantaytambo , Mar~s , Pom~canchi y Ac 1s , del Departa ­
mento del Cuzco , que se encueLtr~n financiadas . =n ningun3 dQ las 
l ocalidades mencionadas se ha 1 ~vantndo hasta el moment o ni siqui er a 
i~~ cimientes de dichos locales: Gi~ aruburco de que e l pl~n bienal 
tiene un tiempo limitado que ya est; vcncie~do . 

Lim , 12 de rlicie~b~e de 1964 . 

Lucio Muftiz FlSrez , 
Diputado por el Departamen t, Jel Cuzco . ;, 
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El señor PRESIDSNTE.- Se atenderá e l pedi do de l señor Dip~ 
tado por el Departamento del Cuzco º 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor Presidente : 

Solicitamos , se o ficie al Ministeri ~ de Gobierno Y Policía , 
par a que s e estudi e y presupueste una línea de servicio telegráfico 
que permita comunicar se a l Pueblo de Macate , capital del Distrito 
del mismo nombre , con l a ciudad de Chimb ote, pasando por l o s pobla­
dos de Lacra.mar ca y Santa Ana . 

Lima., 10 de dici e mbr e d e 1964. 

Saturnino Ber r ospi Méndez .- M. Arcadio Alfara Cueva . - Humberto Ro-

yos Semería , 

Diputados por el Departa mento de Anca sh . " 

El señor PRESIDENTE . - Se 3tenderá el p 0dido d e l os señores 
Diputados por el Departamento <le Ancash . 

EL RSL.'.TOR l eyó : 

"Señor Presidente 

Soli cito , en nomb r e de l a Célula P a rlamvnta ria , s e curse 
un ofici o al señor Ministro d e Educa ción Públi c~ , ~ fin d e que se 
sirva disponer que l a Escuela del Caserío d e Lloll0n del Distri t o 
de Ichocán , Provincia de Cajamarca , imparta instrucción prim.:1.ria 
compl et a a partir de 1965 , teniendo en cuenta s u numerosa población 
escol ar ; asimismo, que conside r e l a provisión d e ~ 01t e ria l didáctico 
Y de carpe t as y el nombramiento de un '"lUXilia r, cvn e l propós ito de 
logr ar e l nor mal funci onur.1i cnt o de dicho pla nte l . 

Lima, 15 de di c i e mbre d e 1964. 

V. Manue l Noriega V. , 

Di put a do por el Departament u d e Caj 'l.r.1arca . " 

El señor PRESIDENTE. - Se a t endc.rn e l pedido del señor Dip~ 
tado por el Depa rtamento de Cn jama r ca A 

EL RELATOR l e yó : 

"Señor Presidente : 

Con ocasión del deba t e de los pli ugo s prcsupue sta les apro­
bad~s ~n dsta-Cáma r o la s emana pa sada, y e n r e l~ción a l Pliego de E 
duéación durante l a e s tación de preguntns e inte rro g a nte s al J e fe 
del indicado port a foli o , el Diputado po r Tumbes que suscribe f or mu-
16 la sigui ente r ecome nda ci6n : 

"Sol icito al seño r Ministro que c on c a rgo a l n. p a rtida gl~ 
balde cuarenta millone s de s~l ts qu e h u sido opro b ada en el Ra mo , 
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para atender ;onstr ucciones escol a r es en l a Rep6blica 1 el señor Mi­
nistro se s irva di sponer s0 cons i de r e l~s siguientes par ciales: 

S/o 150,000oOOa Destinados a l a t erminación de l a Escuela 
Fiscal de Var o~~s NQ 3 del ccrc~do de Cor Tales, capital del distri­
t o S3n Pedro de los Incas , Prov~ncia de Tumbe s . 

S/º 150 ,000 . 00., Destinados :1 la terminación del pabellón 
principal y construcción de nuevas o.ulas del Col egi o Nacional Mixto 
d0 Zducación Se c~ndaria en e~ cercado de Zarumilla , capital de l a 
provinci a del mis~o no□bre , como una solución a l a urgente necesi 
dad dv s u ampliación ante el creci□i ~~·vo vegetativo de l a población 
escolnr . 

S/r 60 . 000 . 00 . Para l a urgente r eparaci ón de los 
l es escolares NQ ll02 y 11153 del co.rcado de Zorritos , una de 
cuales amena~a la vida du l os niños en forma per manente dado 
quici amien t o de sus bases y rajadura t o t a l de sus paredes". 

l oca­
las 

el des 

Cuya inclusión Je p~r tidas solicito sean r ei t eradas al se­
ño r Ministr\, ele Educación , dada l a importancia que es t as inversio -
nes r epresent~n en e l plan Jducncion.11 para e l departamento de Tum­
bes . 

Lima , 9 de diciembre de 1964. 

Julio Félix Del g~do García , 
Diputad) por e l Departament o de l'umbes . " 

El señor PRESIDENT~~ - Se a t en der i e l pedido del señor Di­
putado por el Depn.r tn.rn1.?!li.,o de Tumbes . 

EL RELATOR leyó : 

ilSeiior Presidente : 

H1.bit'.:.ndo...,e c l cv'ldü denunci a ant e e l Ministerio de Sa lud Pú 
blica , por e l Concej o Provincial de Bol ognesi , acu s&ndose s obre i ­
rregula rid.1dcs en los fondos confiados 'l la Sociedad de Beneficen -
c i a Pública de Chiquian , considerándose inclusive l os ingresos ordi 
n·tric..s dL dich "' ~ntidad , 'lcnunci.1 no atendida por e l cita do Minist~ 
ri o , ~ tcn0r del Of . NO 290-64 umann~o de l a Sub- Di r ección de Areas 
<le Salud, en el quú se afirm~ que l a Soci edad de Benefic e ncia de Chi 
quián , aol amentc es a dministrador~ del Cementerio de l a ciuda d se­
ñ3l a<la , y comJ Gnt e del Sub- Sector Públi c o Independi ent e , no r e cibe 
subsidi0 d~ l Minis t erio , r Ázón que incapacit~ l a v erificación de u­
n:1 audi torí :i , ignor <Índose así, 1:\ supervisión y l a a preciable suma 
que cJ~o ingresos or dinarios administra l a Sociedad de Benefi cenci a 
Públic~ de Chiquiár. , como lns ueriva d~s de la l oca ción y venta de 
1~s bienes in~uebles confiados a su cust ·)dia , esta Última con a uto­
r ización del Minist eri c> , f o~dos dcclaradJs inta ngibles, per o aprov~ 
chadas en forma delic t i v~ c~nforrn~ l a denuncia citad~ , mi entra s se 
estudie la mejor f or~~ de c~ut~lqr de a cuer do ~1 inte r és público , 
l Jri bi enes de la Socied.:id ue Bencfir\.?nCi'l. Públi ca de Chiquián, s oli 
cita~os , se ofi~ie al Mi~istcrio de H'lcienda : par 3 que en el dí a si 
practiqun por inte .... 'nedi .::> dL la Polic{,1 Fiscnl , una audito ría e n las 
cucnt ns i o ln Sociedad de Ben e ficenc~a P~blica de Chiqui&n . 

Lima , 15 de dici~mb r e de 1964 . 
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Saturnino Berrospi Méndez ~ - M. ArcadiJ Al f ar~) Cu.., va , 

Diputados por el Departamento de Ancash , " 

El señcr PRESIDENTE . - Se atenderá el pedido je l os señores 
Diputados por el Depart:tmcnto de Ancash . " 

EL RELA70R l eyó : 

"Señor Presid~n t e : 

Habiendo solicitado ~n onortuni dad :in ter i,Jr se ofici e ~1 Mi 
~ -

nisterio de Fom0nto , para que se efectue los estudios de un'l Central 
Hidroeléctrica en el par a j e denominado itPumasal tanán '' de l a ver ti e!!_ 
te del Pativilca , Provincia de Bol ognesi , DistritJ de Abel ardo Par­
do , reiteramos nuestro pedi do , debiendo indicarse al citado Minist~ 
rio que l a informa ción .").lcanzada a est.o. Representación como corres­
pondientes al s a l to o ca tara t a j_a ;'Pumapucllanán" es al de ;r Ainín" , 
en l a mi sma vertiente pe r o no la que fuera materia d e soli citud ,te~ 
diente a l a ele ctrificaci6n de l a Pr ovinci a de Bologn esi . 

Lima , 14 de diciembro de 1964 . 

Saturninu B<?.E!,ospi Nénde~ Me Arcadio Alfar o Cuev-i , 

Diputados po r e l Departamento de Ancash . 11 

El señor PRESI DENTE . - Se atenderá el pedido de l os señor es 
Diput ados por e l Dcpart 'lmento de Ancash c" 

EL RELATOR l eyó : 

''Señor Pres i den te 

El Diputado que suscribe , solicita de 11 Mes~ Directiva se 
sirva oficiar a l sefior Mini stro de Aer onáutica a fin de que es~ Por 
t a folio r eal ice [;est i tJnes con l as entidades: corraspor.dientes y en ~ 
pecia l con e l Comando del Serv~cio Aéreo de rransportes Comercial es 
(Satco) a fin de quu se contemple una r ebaja o se otor gue un f l ete 
especial , en dich~ comp~ñía, al trasporte ie artículus ~limenticios, 
en e specia l frutas y verduras, de LirnJ ~ cua lquier ciudad de 1~ Cos 
t a a Iquitos o cu~l quier l oc nlidad del Departamento de Lor ~to . 

Lima , 16 d0 diciembr e de 1964 . 

Raú~_Hidalg0 Morey , 
Diputado por ~l Departamento de Lor e t~ . " 

El señor PRESIDENTE .. - Se a tenderá el pedi d.: del señor Dipu-
ta.do por el Departamento de Lor e t o . 

EL RZLATOR l e yó : 

11Seño r Presidente : 

El Di putado por Loreto que suscribe, solicit1 a l a Mes a Di ­
r e ctiva, se sirva oficiar al señor Ministro de Salud P6blica a fin 
de que ese Porta f olio ~ce l ere l o s trámites de transferencia al Con­
cejo Pr ovincial ~e Alto Ama zonÁs ( Yurimaguas) del material del anti 
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utilice ~n la C-nstr u cci ~n dd l o c~les escol~res par~ beneficio dela 
niñez ~duclnda de es~ ciudad. 

Limn , 16 de Jic i embr e de 1964~ 

R~úl HiiolgJ M~r e y , 

Diputad;, por e l Departamento de Loreto .. " 

Zl señ,-i r P:ct.:SID:t:aTE . - Se a tender á el p~di do del seño r Di pu ­
t ado por el Departamento de Loret0 . 

EL nEL~TOR léyÓ : 

11 S.úior Presi1lente : 

~l Pcr s-')n·1.l de trabaj'\d-.Jrc•s de l .... Oficina Departament a l de 
Cam.:.nos de Tumbes desde.. hnc 0 mucho t i empo viene r e cln.rnnndo un r ea­
juste s ulari n l y m~joras ~n 1~ org3ni zaci~n de trabajo ,toda vez qu e 
predomina 11 imposici~n d~ la jornada ~e 12 y 15 hor as e n e l r en ­
glón de gunrJianes q~o ~n a l gunos casos y sin c., nsidera.ci ón al der~ 
cho del descc.1ns,) s e 1 0s obliga a vigilar durante las veinticuatr o ho 
ras Jcl dí , cJm0 os el cuso de l os Gunrdian0s , Segundo Encarnación 
Aguill ll servicio J~l port ón princip~l 11e l a o ficina general de 
Tumbes , Pc..lic .~_rpio Ri ofrí ~ Per~l t a , guD-rdián del Camp.::tmcnt o La Cruz, 
y Antonio Mot2;ullón Torres, del car.ipamunto Mánc0ra , l os cuales r eci 
ben un jJrnal quincen~l corno gr~tificaci~n p or e l exces0 de trabaj~ 

(¿u c el j ->rn rll je veinte soles q u c perciben resulta sumamen­
te b.1jo pur·1. el soo tenimi ....:n to <le sus famil i as. dado 01 a lto c osto 
Jel standard de vid"'l. en l os dcpartam~ntns Je l-;¡ c o sta del país , l o 
que hace im t->osterga ble l 'l C1)nsider 'lción de un "'l. c:i e jora e n e l tipo de 
jornal estnblecirlo. 

Que adc,.,5.s dl"~l dascuentv que p1.rn l os e fectos de la vigen­
ci l n~l Seguro S,)cial Obrer > y Jubilaciún sufren igua l ment e en su 
modesta econumí ~ por e l descuento adi cion"'l.l d~ 10% cobr ado pcr l o s 
T~mbo s ~nte 1~ p r cscntaci)n de l os Vales entrugado s por l a o f i cin a 
al tr"lbaj_ldor p""lr !l que pueda prc veers\,, de vív1.1 r es :int e e l a.traso en 
e l pago uc sus quinc~nJs . 

Qu e t odas estas ·1.nor~1.licladcs repercuten en e l baj ,J j o rnal 
que perciben estos traba j adc r 0s . 

P·1ra lo cunl , l os Jiputados que. suscriben , en nombre de l a 
C(:lula P·1.rl· 1t1E.nt1ria Aprista ; 

Sol i ci t :rn : 

Se .;fic..: i ol S\:ñor Ministro de Fom~nto y Obr as Públio"l.s in­
f o rn~ndc l e sobr e e l justo pedidc de l os obrcr0s d e l a Oficina DeplE 
tarnen tu ele ,..1rnin J S de Tumbes , Llev'l.Jo por in tcrmcdio del ::>ire cto r 
de e s~ R~partició~ , ~ fin d~ que se cumpl a con lo dispu esto p o r 1 ~ 
L ey N' 14~86 en l o que&~ r ~fie r c a 1"1 b 0nific"1ción p o r costo de vi 
do. corr ... spondi ante --. los meses de Abri l , M:1y0 , Junic y Juliü del p~ 
s e nte aiio . . t.r1,uiriendo "1.de ... ás de su d\,,spachu se si rva disp1..nt2r la 
r egul 1ri Z"1ci0n en el hor~rio de trabajo , rcspoctándos,1 l a jorn ada ele 
ocho hor"ls, salvo com ... ens""'ci 'n just·\, p1.r.:i el cnso de l.)s guardianes 
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y procurél.ndo fina l mente l a c l imin:1.ción de los l la.m'.ldc.s vales con l a 
cancelación puntual de l a quincC:na de tr~b~j J a todos l os obreros 
de la indicada r epartición . 

Lima , 15 de diciembre de 1964 . 

J . Félix Delgado García . - Te,1dosi o Martínez Bendezú , 11 

El señor PRESIDENTE.- Se atender& e l pedido de los señor es 
Diputados . 

EL RELATLR l eyó : 

"Señor Presi dente 

Con f echa 2 de dic i embr e -de 1963 , vale decir , h:1.cc un año , 
e n nombre de 1~ Célul '.l Parlamentari:i Aprista presentó un-:i _p-ro1;o•s i -
ción decla r ando de necesidad y utilidad pública l '.l constr u c c i ~n de 
una piscina popul ar en la ciudad de Sullana ~ Comos se vencier a con 
e xceso a l término señal ado por ~l R~glam1;nto Interior de 1'1 Cár::ara 
par a que l as Comisi ones que conocen d~l asunto dic t aminaron sobr e e l 
proye cto , con f echa 17 d e setiembre del pr es0ntc a.ñ0 solicité que se 
o fi ciar a a l os Pr esidentes de l as Comisiones r espectivas a fin de 
que a l a br evedad emitier an s u correspondiente dic t amen . 

Como hasta el moento el proyecto no ha merecido el pronm­
ciamiento de l as Comi sion es , y se tr~ta de una ini ciativa que no m~ 
r e ce un de tenido estudio , ar1én rle que fuera p r esentado hace un año, 
s olicito que se l e di spense del trámite de Comisiones , a fin de que 
sea consider~do en l a Orden del Día , para lo que pido e l acue r do de 
la Cámara. 

Lima , 24 de noviemb r e de 1964 . 

Lu í s Carner o Checa , 
Diputél.do por e l Departamento de Piur a . '1 

El s eñor PRESIDENTS . - Se v ~ a consultar . (Pa u sa) . Los s e ño­
r es Diputados que a cuerden el pedido del señor Carnero Checa , ses~ 
virán manifestarlo . (Votación)n Los que est é n en contra . (Votación ) 
Ha sido a cor dado . 

EL RELATOR l eyó : 

Señor Pr esi d~nte : 

Los Di ~utados que suscriben , en nomb r e de l a Célula Parla ­
men t aria Aprist~ , sol icitan \ la Mesa oficiar al señor Ministr o de 
Agricultura , con acuerdo de Cámar a , p~ra que se sirv~ or denar a l I ~ 
geniero J e fe de l a Comisión Técnica de l Río Ica la par a liznción de 
los trabajos de irrigación en l a zona de la Pnmp~ d0 los Castillosy 
de las perf0r ~ci ones de pozos a or ill as de La Achir~na hechos por~ 
na empresa par ticular con el pr op:)si to de c r ear servidumbres a su 
f avor y en agr a vio e conómico de los comuneros c~mpesinos ne Tate , 
Pueblo Nue vo , Santiago y Los Aquij0s . 

Cr eemos que t ~l e s actos de provecho parti cular, son incomp~ 
tibles con l a Ley de Re f o rma Agr a ria y con el proyecto aprobado en 
la Cámara de Diputados eh virtud 1tl cu~l las tierr as 1e la Pampa 



- 159 -

de Los Castill0s scr~n restituíd ·)s u los comuneros campesinos de I ­
C.'.1 . 

Justificamos el ~cuerdo de Cima ra , sefior Presidente , por que 
gestiones inter iores en aquel sentido apremiante no fueron atendi­
das por el Ministeri o de Agricultur~ , ni f uimos explicados tampoco , 
en virtud de de lo cual , los suscritos extienden su pedi do a esePo! 
t afolio p1.ra que se informe a la Cámara quienes cons t ituyen la so­
cied~d particul~r que perfora pozos y construye canales en l a Pampa 
de Los Castillos y la Achirana y si tienen autorización del Minist~ 
río d8 Agricultura para realizar tales obrasº 

Lima, 14 de dici embre de 1964. 

Fernando León de Vivcro .-Mi guel López Cano .-Ur bino Julve Ciriaco , 

!)iputados por el Departamento de Ica . 11 

El s¿ñor PRESIDENTEº - Se va a consult1.rº (Pausa) . Los seño­
r es Diputados que acuerden el pedi do de l os señores León de Vivero , 
López Can~ y Julve, se s~rvirán manifes t a rl J . (Votación ) . Los que 
estén en c,)ntra . (Votación). Ha sido acordado. 

P E ~ I D O S V E R B AL .E S . 

El señor PrlESIDENTE. - Contin~a e l debnte iniciado el día de 

El señoi- VILLAfilJ':;V h. . - Pido l,"l palabra. 

El sefi~r PRESIJS~TE ~- ?uejc hacer uso de l a palnbr a el se­
nor Diput-id,, por el Depc rtnrne:i tG da Lima. 

El señ0::- VILLAHU~V\ DEL CAfTO. - Señor Presidente : El día de 
ay~r en estn Cámara LSCt1cl-1ar1os el pronunciamil:nto de un líder de l a 
Democr'lci~ Crisliqna , dl !)iput"l<lo por Huinuco , señor Cubas Vin'ltea, 
en fcr~a nJt0ri'l 0nte ofcnsiv'l para la Reprcsentaci6n Nacional en 
lo que conci orn0 n su m~ynri~ , y parn toda el l a e n l o que concierne 
'.l su digni l·..1:l d...: 1r)crátic"l r1.,fcricla ,q jefas de partidos , y parti c u ­
l~rmcnte .1 Jefe le la rnión ~"lc:0nal Odriíst~ , fuerza polí tica quc. 
c.n l'ls últimc1s elecciones nlc .... h7'1 m'Ís de rn0dio mill ón de vo t o s. Con 
motive <le los expr0sioncs J0l Diputado Cubas Vinatea , intervinieron 
los scfiores Ech~vnrría M~úrrua y Potlce R'ltto , de la Uni ón Nacional 
Odriísta, e··pres-indo su protestn y la posi ción que tcn'í a que a sllI!lir 
su partido fren"tt. ·1 un punt 1 11... vista , a una acti t ud , a una ofensa 
que indudablemente no expresaba una posición singular por l a c a li ­
dad del miembro d1:l PartiJo :9ernócrat'l Cristiano, que l a h acía ; po­
sición ést L que fue perfect~cnt~ definida por el doctor Echeva­
rrí,. t1aúrtua . 

En nombre de la Célula Parlamentaria Aprista , y o e xp r eso 
nu~stra solidaridad ror la pos~ción expr esada por el doctor Echeva­
rrÍ 'l M~úrtua en su ~nérgicn prot~sta ~nte las expr esion es of ensivas 
que se cscuchar0n a ye r en asta Cámara , para un Candidato a la p r esi 
dencia del¡ República y j~fe de uno le los partidos aquí r epre s e n= 
tados~ Quier0 dejar pt r f~ctaoente est~bl ecido que n uestra inte r ve n 
ción en est s ,1om0n tos sitúa el incidente, 0 mejor dicho , precisa c-;_; 
mo causa del incidente la que estoy refiriendo . Se produ j eron l os 
hechos, per~íta5eme que vuelva a ell0s , ~ raíz de una a clara ción que 
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formuló un RepreLJentante de mi bancada y qt.a r.:10tivó una referenc i a 
del Diputado Cubas Vinatea a una r euni ón a puert2s abiertas en ca­
sa de uno de l os mi erabroa de la Célula ParJ.amentaria Aprista., De 
aquí deriva la interven ~ión del Di putado que mencionos hacia nueva 
ofensa mucho más grave~ porque l as palabras que todos escuchamos y 
que la opinión conoce , no podían ser aceptadas . Ecta es la : a zón 
del incidente . Y es ta e8 la razón de nuestr~ intervenci6n, y pre­
ciso l a causa por~ue ya la demagogia tan próxima~ tan espontánea, a 
las esferas del gobierno , comienza a dec~~ que nu3st~n actituj obe 
dece a que ayer se :9resentó un proyecto de le~r sob~~e :.n. Corporación 
de Abastecimientos~ Quieru dejar constancia a l :respl;cto , ratifi­
cando lo que dijera nuestr o compañer0 de la C8lula Parla~entaria A 
prista Gutiérrez Aliaga, que nosotros no pod emos Ger opuesto s a la 
Corpor aci6n de Aba stecimientos, porque nosotros so~os los padres~ 
esa Corporación, que existe, porque la Ley 107í6 no ha sir:o derog~ 
da, y en consecuencia la Co~uorac~ón de Abastecimientos cr~ada en 
1946 , a proposici6n de l a Ciiula Parlamentaria Aprista, es una Car 
poración que debe s er a ctua l:i zada, p·~wa t a en vigencia , fo rzosamen:­
te, porque esa ley que l a creó no ha sido der ogadaº De manera que 
no somos opuesto s a la Corporación . Que la demagogi a no tome pu~s 
este a rgumento ~a~a desvirtua~ l as c~usas rl e este incidBnte que m~ 
tiva nuestra protesta . Conviene puntuali~a~ q~e esta CoTporución 
cuya ley r c pi t o e,s l a @-i..PtJD ü.e 1946, no fue :.-- ecibida con simpatía 
por el gobic~no dal acñor L~ís Busta~ante y Tiivcru : por i a per sona 
de Luís Bustamante y -qi7er o'. inspi:rad0r de 12. :Jemucracia Cristiana 
quien no promulgó l a ley, sier..do el Congr cco de la República el que 
promulgara e~a ley que BustruJant2 y Rivarl se negó e hacer efccti 
vaº En el Anuari o c.1e la L8[islacióJ1 PcruaE3.. cor-r espondiente a la 
LeGi s l a tura de ~9:+i:~~ ec:t<·. l.:1 Ley a 1 :-, ru:; rr:; ·-cfie:-:J , en l as pti..:;i­
nas 38 a 4:S.. Y e~1 l a pa;;ilic. l~,.2 = se die~ . ·'?cr tonto; no habi e ndo 
sido promulgada p~r e: Poa3r Ejecutivo~ en obs8r7anci a & lo dis­
puesto en e l a·:-tí e;u..!.o l29'2 do 2..~,. Col1:;-:i. tL1 cié>~1~ i·h:-..r.:o ""C publique y 
comunique al Ministerio de Abric11ltu~a ~ara ac cumplimianto o Casa 
del Congreso en Li~a, a loe 17 dí~. ¿~1-~es de Retie~~re je 1946 .­
Pedr o Muñiz, P:. .. es:.dcnte de1 Ccng::- 0so,,-• Alc iJe,:; Spc:..ucín , Senador Se 
cretario . - Jos¡ Acustin Haya do l a Tu~~e , Liputado s~cretario del 
Congr eso , 11 La paterlidad , p:iec, üe ecto. le;r , es :J.p:. .. ista , y q_uc l a 
demagogia no venge uhora a do~ir que e l j.rcitlente d2 ayer fue por­
que nosotros nos oponemus a Ce7. Corp:J!'ació.1 1 cuy:: _(mcio.n:::;mi ento 
vamos a reiterar . 

Aclarad~ est0 , señor Fr3sidente , d~seo r eferirme a que es­
ta gr ave si tuaci vn croadJ. e::. ní.:1 d0 ay .. n ·, o. j ui ci o de J a C61 ula Par 
lamentaria Aprista no obedece [l l'"" c 11ces,1 de moti.vaci,)nes em0tivas, 
de explicación en u·i;1 circuns-canci:1... Noaot~' oS creemos que la demo 
cr acia cristiana en el Perú , partido ¡rlÍ nori. tni~i o . de extrnr: :;ión o-:. 
ligárquica , conse rvador a en ln raay0r pnrt~ <le sus dirigentes, fuer 
za de origen vincula~a a J~ reacción y R l Q plutocracia, es t á r ea~ 
lizando en el pa{s un Vdrdade~o pl~n 10 sabotaje a lA democraria , 
con el objeto de l ograr 10 q,ue el pr,)·10rvi0 u ice~ 11 A río r evuel to , 
ganancia de pescador es". La democ r a cict cristiana r ecurre a todos 
l os argumentos , ac11d ~ :1 l os riicterins contra la opocición \--uando 
se observa la posibilidad , en deter~inndos niveles , de unn concor­
dancia en t r e la opos~ ~i6n y el Gobierno, o dF un~ ne~Jsidad de par 
t e del Gobierno del vo~0 de la oposiciGn; y es entonces que apare= 
ce l a democracia cristia na , prescntánd0s,:; cnmo una fuerza qu~ sein 
terpone ante esta expecta ti ·1:J., q1.h~ no entrnria. que nos,Jtros vayamos 
al Gobierno , sino CJ.UG s ignifica l '1 posi bil:..dad de ~:.n.1. concor danci a 
ante determinado caso pu~a colucionar ~n problema nacional. Pe ro 



p~rccc , que en cs~o la democracia cristia nas~ sient e en l a situa­
cifn del cuenc~ a~uel a~ la e~~os~ fea. La esposa fea e r a una mu ­
j er que p~r ser tnn f0a , nuca hab í ~ sido sol ici tada . Ll eg6 un día 
8 n que enc'ntr~ n un0 con el que se cas G y desde entonce s, aquel m~ 
rido comenz5 a perder sus ~mi~os , coma:-~6 a perder l as posibilid~ 
<les de: '1umcnta.~ su vida de rel::1.ción, p0 r que l a esposa f ea temí a per 
dcrlo J 1ue cari.1. v~Jz. q·:e e i mé'..ri do iba a un::t fiesta o e r a invitado 
a unn CJnvcr saci6~ , creab~ una div jsi6n entre e l espos o y l os a mi ­
goG que 1 0 invitaban , atribuyindol cS a ~stos actitudes o _posicio ­
nes p1.ra C\ .. it-ir 1-:i S.:'..li d'1 de casa rlel esposo., 11~~:-qt:;.; :..e .. esposa fea 
creí a qu~ iban perder a sü vez l a casa , que iba a per der a su vez 
1 ~ posiciór. v ~uc , como 3ra tan fea , no iba a cncont~ar otro hom­
bre qu~ cargara con 611n . Pa r ece que eso est& sucediendo con l a 
dcn,ocraci:• cri cti ana .. ( Aplrtusos) • 

Y0 me r ~fie r n ~ acJ0r Presidente , a la demo cracia or istiana 
así , como Partido, no obGtan te que rec0nozco que e n ~lla ha y mili ­
tant e s , hay figuras sienificativas que n o son partidarias de est a 
línea proui~ de la esprJs:i fea ; personalida..les q ue tienen ejecuto­
ri a dcmocr&t ic~, pero qu~ desgr ac i adamente no predominan en la di ­
r ección del Partidn , que uar eccn nD tie n en influencia en e l coman­
do del P"l.rti do , doi1de la J.Ínea que se sigue es la que e xpresa , por 
cjcmpl~ , aquí e n l a C5~arn de Di putados , el sefior Cubas Vinatea , y 
que es 1~ lí~c,. que yn estoy selal anio, 1, línea que crea e l c oL ­
flicto , 1, lín~a " lle quier0 i 1pedir , n , que n0sctr os , que ya h e mos 
dicho que no cst~mos dispuestos a ir al Gobier no , que quier e i mpe­
dir la posible coor di.,.ició 1 e'1 dotcr,1ina<l ·ls c i rcunstancias de inte 
r és nar.ional; para l o cu'"l.l -icurie\ repi t o , a toda c l ase de a r gumen­
t os y de falacias , icc!usive - cxpreco, o uso el t f r mino en su se~ 
tido 16rico- e n el objoLJ de crc'"l.r el p r ~,blema , a..h0ndar l os abis­
mos y perjudicar con ~llo u] dusa~~ol lo deno Jr5tico ha sta que ven­
[".l.n cst.ns r✓icsí 'l.3 pcsi blcmcnte !l. d:n~ 1:-l c o lución d0spués de destru­
ir "l. los Par"tidQs popnl~reo , t ~~ctica en l'l cual coinciden con .l os 
comunis '1.S , r.:::z 'n po1· l'.l cual ,_,::; 0xplicablt. quu , po r e jemplo , cuan­
d0 s~ lanza ln cnndidatur[t a. la Alcaldía de Limu del señor Bedoya 
Reyes, la v l Z h.l pe1·i,11li CJ e- )munist3. " Unidad", sea : •1T0do e l pue­
blo contri\ 14 coal:.c 'n : .. e"'cc~o.1aria faciGt:1 Apra- Uno.- Partido Co 
munista Peru ~no v0 t~r6 por Beluya Rcyc& '1 • 1 así, nosotr os observ~ 
mos osta pcligr r sn li~oa , esta p-li~ros~ t5ctica , per o que carPce 
de fut?.czn . De ahí qu0 l n de~ocr ·.tci'.l cristiana , por más esfu e r z o s , 
por mis l ab0r que haga , no l o~r ~ penet~ar en la esencia de l a en ­
traña popul a r; c.,rec,..: de fue~¿·1 por1'lE' su.;; ant eceden tes n o aut ori ­
z:n ~ scr~~'.ln~t~ críticas ri ~ scmcj'"l.ntcs nctitudes ; en su vincul~ 
ción con /\cciún Popular , 11oso tros encnn tramos nna acti tud n e tame n ­
te op0rt11nis -ca ; como en su ataqut.. al Apr? t ambién encontramos un.:i 
actitud ne~amente oportuniota , como voy a demostra r. 

En l o r¡u,~ concierne a i Partido , en 1956 , señor p r esiden 
t e , nosJtr~s , l os apristas , h~bÍq~os ~rjpugnad\ un movimi ent o d e Ü 
nificación nacional , y ya tení~M OS t~do QSP histo rial a l cual a l gu 
nas veces ~0 ha r eferid,) li'1er k . la lemocr'1.cia cristiana , censu= 
r a ndo nuestr ;G co:nbates gl )riosoE para 11-. ·~ 0 tros , de otros años, 
por la sangre derramada , por l Q sangro de nuestra propi a sane r equ e 
s e derram6 1 y nos s~fialaban ~sos n1oc tnt~ r i orLs a 1956 par ~ conde 
narnos . Sin enbar go; en 1~56 , l a dcmocraci'1. cr is tiana estuvo ~~ 
contac~o con nosotros y cono ya vs to ~s historia , l o pued0 r~feri ~ 
En lu casa <lel doctor Al~jandro Saco Miró Quosad'.l , hoy funciona -
ric d e esta Cámnr~ . estuvi~ron ~1 señor Luis B0<loya Rvycs , e l hoy 
Ministro do Justicia Llo0a Ríckcts , e l qu~ h~blÁ y otras per sonas 
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de l Partido Aprista, t ratando la incorporaci6n de mivmbr os de l a d~ 
mocracia cristi ana a l as listas independientes que los apristas p r~ 
pugnamos. Y es t os ~i embr os de la democracia c r isti~na fueron elegí 
dos por votos apristas y en las listas ind~pcndientcs que noso tros 
t eníamos y a l a s cuales incorporu-r¡os a los demócratas cri s ti.:inos • Y 
pa r a r e cibir e s tos votos e incor por arse a estas listas , 11 democr a ­
c i a cristiana ol vidó toda nuestra traycctorja de 1956 l los oríge­
n es del Par ti do . ( Apl au s os) . 

En 1963 ) s~ reune la Convenci6n Dcrnocrata Cristiana , en la 
c i udad de Lima , par a r esolver l a línea política 1ue s eguirían ¿nfoF­
ma de finitiva en e l curso de la elecci6n , y cito y pongo de testi co 
al Senador Pol a r Ugar tcches Representante dula democracia cristia­
na , con qui en conver sé en l a casa del hoy Presid¿nte del Senado Ra­
miro Prial é , que é l vi si t ó con miembros delegados a l a Convención De 
mocrática Cristiana par a t r atúr con nosotros , los apristas , acbre 
l a s bases dG un entendimi ento, de una alianza entre el Apra y la De 
moc r aci a Cr i stiana . Entendimiento 1ue ne se logró, pcrquc pedianm~ 
chas ourul es en el Parl amento, posición que nosotros no aceptamos , 
De mane r a pues , que en 1963 tampoco éramos retrógrados , tampoco ér!:!; 
mos der ech i s t ns , tnmpoco érnmos oli[jé.ITCa.s, tampocu ( •J"l.lllos conserv a ­
dor es, cuando se trut-,,b::i. de b"..lscar rluestro ,._,. ..Jto y dv t)U ,;c'1.r ?1u~stra 
a liunzn. par o. cosechar cur ulvs en el Fn.rlar.:.cn t o o Vice-Presidencias 
al pie del Palacio de Gobiernoº 

Per o , e l mayor a t aque , la mayor oiensa ha sido contra la U­
nión Naci ona l Odriísta. Yo preguntaría si es n no ci~rto que entre 
abril y maye , s i no me equivoco , de 1963 , concurrieron a Monterrico, 
a l a casa del Gene r al Odr ía, los scRorcs Polar y Ug~rteche , y Co~r ea 
Elías , par a t r atar con ¿l Jefe Je la Unión Nacional Odriísta ncbre 
asunt os políticos relacionados ~on el pr1ccs: ~1ectoral . Y y6 pre ­
gunto en tonces, dados estos unt~cedentcs, c0n qué au t oridad mornlse 
viene aquí, a nombr e de l a De~ocracia Cristiana , a decirnos , porque 
hay un al muer zo en el cual esth el señor Hoya de 1 ~ Torre y el se­
ño r Odría , el señor Prial ~ y el serlor De 1~ Piedr a , el señor Bel­
trán y otro per sonaj e , por qué se nos viene ·- d¿cir que es esto i tli 
nucuo , que es o es ant idemocrático, que ~so GS conspirativu , que eso 
es reaccionario . Y no e s nada je es to ni int::r ~ce ninguno de estos e~ 
l ifi co.t ivos l a en trevista que se Jroduce entre es~as gr1nJcs figu­
ras de l a Democracia Cristiana y 01 Gener~l Odría , cuando~ la De­
moc r acia Cris t iana l e int eresa entrevistarse y \H'ltend8rse Ct)n el G~ 
n e r al Odrí a . Dónde está. l a autorid:id moral p·tra l .::t pro t esta'? . Y se 
di ce, ya r <::firiéndose a lo. conGpirr1ción lel ,r1 ti. cucho , qut. es mu y 
gr ave y muy sospechosa , porque de l os que all{ 0staban fueron algu­
nos los conspiradores lcl 48 , cstJvi eron t1mbién con l os ~ilencio­
sos de otr os afias en el 63 y ¿n Monterrico . Pero conversar no os 
conspirar , y l o decí a nada menos que el Presidente j~ la Repúbli ca 
en un r epor taje que le hace "Caretas" el año 57 , en noviembre . Se 
le pr egun t a : ncrec usted que huy conspiracio:i~s?.o1 Y Bel :tunde respo!! 
de : "Pi érol "l decÍ 'l que er:1 nece sario o.Jvertir la di f erenci.:-l entre 
conver sación y consp~ r ~ciÓn 11

r List~ma que est~ adve rtenciA de Pib ­
r ola no l legar a a nuestro coleg~ Cubas Vinatea . Entonces no leía a 
Bel aúnde , segur amente . Y continú 1 Belaúnde : 11 Se hat>la 1nucho de que 
así las cosas no pueden durar, pero no creo que los sectores popul~ 
r es vean la sol ución en algún '1.nÓnimo salvador de la p:1. tri -:1" . Y co­
mo un, pr emonición del que hoy dí~ es Presidente , coMo una intui­
ción , como una pr edicción le lo quv le a.contec r:• rí-i a él mismo en e s 
tos· t iempos , agrega 3¿laúnde : 11 Zl verdadero conspir :l.do r es e l Gobiei= 
no , el Gobierno mismo . En primer térnino , hay notorias di v i s i on es 
dentro del Gabinete . Pn.ra poner fin tt esta descomposición interna , 



pr opusimos que St diern por termi~nda , s i no s u acción , por lo menos 
su i nacción11 Po.labras p r er:1oni t oras, un t o.n to cabalísticas , que se pu~ 
den aplicDr ho~ Jíl al 3obicrno d0l señor Bel aúnde . En consecuencia 
señor Presiden t e , toda '1.~uella ofensiva que escucháramos ayer, ca re­
ce, s in poner en ditda l't calidad personal de ningún miembro de este 
Parl'1.mcnto. en.r ece r:otalmcnte de autorid"J.d políti ca . Los anteceden-, -
tes a los que me eGtoy refiriendo neeautorizan t o t a l y absolutamente 
l os at':\quc.s quo el dí a de o.yer escucháramos y l a fundamentación que 
l os 2ntecedic.ra , si es que hubo f undarnentaciÓnc 

Creo , sin eMbnrgo, que no basta, s cnor President e , con seña­
lar estos s ucesos y precisar, como lo he hecho , a lgunos detalles pa­
r a nue no se ll~ne ~ desJricn~aci6n Je l a opinión pública por mala o 
defici ente informnción de lo que 11osotros Jccimos º No he hecho nin­
gunn información gc..ner:ilizada , hoJ prcciaado hechos , situaciones y no!!! 
bres, para que de una v ez por t0das , el país conozca e l f ondo y el 
t r asfondo de es-c;as ci tua ci11ncs que con tanta frecuencia crean algu­
nos líderes de la Democracia Cr1.stinr..a en el Parl amento y en e l p r o­
ceGo político de la democr acia peruqna, Pero dije que había oportu­
nismo en la Alianza~~ parte de la DGmocr acia Cristiana , representa­
ª""' porque quienes hoy dJ.'1. condu<.;cn a este mov-imi ento a la que yo con 
sider o su l í nea fe frac~s 0 , porque es un ~ línea de imitación que no 
r esponde a l os intereses na~ionales ~ Repito que hay dirigentes en 
l ;- Denioc:-úc"ia Cristi'ln"' , quicn~s a t r avés de lo que uno ha conve rsa­
do con ellos, ti c~?.n un concepto , a ~uestro juicio , mucho más cabal 
de l:i realidact de lo que conviene al país, per o se dijer a que hay un 
affin de i:ni t<.11' .,_ Fr eí í ele -i.mi tar lo que aconteció en Chi l e , ignorán­
dose que l os prvceoos polí ticos cidntro de l a comunidad de l os pr obl~ 
mas americanos, ti enen :nuti ces n1cional es que no permiten seguir las 
mismas t~cGicas , ~unquc scnmos fronte r izos, en de termina dos momentos, 
en r a 76n de l~a car¿tctcrístic~s polític~s da l a evoluci6n democráti­
c 'l en cada p;:tÍs .. l·luchn3 Ye ces se nos ha cencurado por esta coor din!! 
ción co~licionist~ en t r~ ~1 A~=c y la Unión Naci onal Odriísta , y s e 
dice que cómo es pos:.ble quP. et:it=Ob ~dve:.:sarios s e uni e r an . Yo quie­
r 0 s eñal a r que entre Acciór Popular y la Dcm0cracia Cristiana hubo ~ 
nn conti enda , no t nn dur'l. , dt;sde luogo , como la que e xistió entre el 
Gobierno Je Odría y e1 Apra, princro porque los ya adultos miembros 
dv l u Dem0craci~ Cristinn3 y de Acci6n Popula r no entraron a l comba­
t e , nl ma=gen de ~launa excepción r ecpctnble, y en segundo lugar , po~ 
que no existí -in e.;t.os partj_dos, que si hubier an exis tido y hubi e r an 
comb'"l.tido , hubic=an pelc:1.dc muy fuer t e seguramente , porque las 
cunst~ncias nos obliJan a p0lcnr muy fuert~ , pero fundados estos lli~ ­

vimientos de.3pués o par ::o,lel am.;;nte a l n r ecuperación de l n libertad , 
sus discrer~nci1s r eemplaz1r n el acto enér gico , a veces viol ento ,qt,e 
~quella.s circuns t anci~s políti c~s exigí a n, por l a palabra viol enta 
que l'l.s nuevns condi cienos dc tcrnin .1ban . Y así tenemos , por ej cmpl o, 
qul;; el 10 do m:1.yo de 1 )62~ el docto r Cor nejo Ch'1.ve z , en una mani fes­
t ación r e~liznda ~n l n cuadra 32 do l a Avenida del Brasil, en Magda ­
lena ,lel Mar , acu ó a : el'l.únrie y 'l. Acción Pop1.1l a r de ser per s ona y 
fu~rzas sin ninguna doctr ina polític~" Y dos días después, f ormula 
dec l araciones ~ici0ndo l o si0ui~nte de Acción Popula r que el marxis 
mo esti ~nquistad n Gus listas Pa rlanjntarias . Est o además , por­
que l a f~.lta de d ctrin1. pro9i a en ese Pqrtido y su ambición de po­
der 1 hac~n 1 ast o del co~~niso0 , dctermin - n l os a t aques de la Demo­
cr~ci~ Cr istiana~ 

Cornejo Ch:"'v e z desafí a a Belm.1nde ,. polenizar y l o persigue 
por t,>Clv el Per ú d <-• S'.t.íi5.ndolo a pol emiz:1.r , Bel aúnde , algún aciert o 
debía de tener , no acept6 , no l e hizo caso . Pero no fue simpl ement e 
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un gesto per sonal de Bel aúnde Te r ry , s i no f~e de t e r min ~1.ción do o u 
Partido , por que el entonces Secretari o de Propaganda , s0ñor Carlos 
Pestana , hizo unq, decl a r ación en l o cual dec í :i que consideraba que 
Cornejo no esta b~ a la a ltura de Bel a ~nde par~ e~frent~rsa en la lid 
de esta naturale za . El señor BclnÚnde a su vez hizo alguna v ez de­
cl a r aciones explica ndo por qué no dab a i~port~nci~ ~ este desafío , 
per o Cor nejo seguía insistiendo , en nombr e de l a Dem0cracia Cristia 
na, no a título per sonal, porqu e Cornej o era e l c ~nd i dato a la Pre­
sidencia de l a República d~ 1 ~ Democr~cia Cristiann . En la Pla z a 
Manco Capa c de la Victoria , ataca a l candidato de Acción Popular , 
diciendo que entrañaba una actitud peligrosa de tipo totalitario , en 
r e emplazo del voto ciudadano , por o tras medidas que este candi dato 
había recomendado . En r ealidad , Belaunde había hecho una d eclar a ­
ción en e l sentido de que las elecciones se ganaban e n l as plazas y 
no en l as ánforas . Esto fue c a lificado como expresión t í picamente 
totalita ria, po r e l señor Co r nejo Cháv ez . 

Dijo también, r efiriéndos e a l l ema de Bel o.Únde : "La c onqui~ 
ta del Perú por l o s peruanos" que ello e n r ealidad entr añaba l a <.-on 
quista del P e rú po r l os millones y hal ~go s y censur ; la Democr ac i a 
Cris tiana a Acc i ón Popular ~o r cuanto habían logrado e l apoyo , la 
neutralización de un di a rio que no menci ona , per o que e s;, El Comer 
cio 11

, por incorpo r a r a s us listas parla□ent7=1rias a dos de sus re­
dacto r es y a un mi embr o de su Di r ectori o . Hoy dí~ parece que la c~ 
incidencia es de l a Democracia Cristian'1 con n El Comercio 11

• " El 
Comercio" n o r e sulta tan malo hoy par a l a Democr -icia Cristiana , co­
mo r esulta b a hace dos años . 

El 28 de mayo Cornej o vuelve a r etar~ Belaúnde . Es t opa-
r ecí a - yo r e cuerdo mis lecturas infantiles - los f~mosos retos de 
Chapet e . Luego , el 28 de m~yo , en un~ entre vi s t ~ por t e l evi sión , el 
señor Cornejo h a c e o tr0 r e t o y atribuye a Acción Popular vincula 
cienes con l o s ~omunistas y protest~ enér ~icament c por un ataque a 
su casa , por brigadas p r opagandi stas qu e le embadurnaron con en -
g rudo y papel es de p r opaganda Bela6ndista, y r e ta a Belaúnde p~ra 
qu e asuma l a r espon sabilidad de los actos inici ados por sus parti d~ 
ri os contr a mi embr os de su f ami lia . 11 Campaña infame 11 , llama Co r ­
nej o Chávez a l a de Acción Popular~ 

Luego l eemos , po r ejempl o , e l Expr cs0 de 5 de mayo de 1962. 
El doc t or Cornej o Cháv ez está hablando, en mitin democris tiano que 
se r eal i zó en la Plaza Raymondi rie Barr ancu , a lo lar,;o d~ t o do 
su discurso ~tac6 a Acci6n Popular y a su c~ndid~to Fornafido 
Belaúnde 1 de quien dij o : " Tien e horrr, r a dec l .:ir'lrs e a n tiuligarqu:ia 
Y anti comunis t a , porque l os " a"ntis 11 no l e gust an; ' , per o n o ti e ­
n e el menor reparo en decl n r n r se ~ntiaprist~ , porque es te partido 
l e negó su apoyo electur al en 1956 11 • Entonces e r a d elito e n B-e ­
l aúnde no decl arar se 3.ntiaprista ; . ahor 1 os virtud e n los nemócr 1 t ·'..­
c ri s tiano s ser a ntiapristas . Ne e r a delito para ellos n o h'lcer a n ­
ti aprismo en 1956 , porque esper aban nuestr os v o t os , ahor a s í es de 
lito por que ya están 1o n dc se encu~ntr~n por los vo tos de Acción Po 
pular. 

Se frustró en 1962 - y todos estos ~taques explic~n que se 
había frustrado a l go - una concordancia entre Acción Popula r y la 
Democr acia Cristiana . Al respecto , voy a l ee r una trascripci ón del 



diario " La Prensa ;; , que no va a ser ob jeta da, no obstante de ser 
de II La Prensa 11 e :)ice así : El Partido Demócrata Cristiano recha­
zó a yer como falsa l a afi rmaci ón d e Acción Popul ar de que l as con­
versaci ones entr e ambos Partidos fracasar on por l os exagerados pedi 
dos de candidaturas parla~entarias del primer Pa rtido . En realidad, 
dice l a De~ocracia Cri stiana, e l fracaso se debió a que los dirige~ 
tes del beJ.aundisjno no precis a r on oposici ón f r ente a l a oli garquía y 
el comunismo . E:-._ comunj_ cado expedido ayer , la Democracia Cristiana 
sostiene también que el Partido Demó~rata Cristi!3.no requirió un pr~ 
nunciami ento antioligár quico y anticomunista po r l os intentos de e~ 
t endi micnto del belaundis~o con el odriísmo; denuncia l a Democracia 
Cri s ti ana a l bel a un <lismo de ser e l bel aundism0 e l que buscaba un e~ 
t endimiento con el Odriísmo : sus conversaciones con el J e f e delco­
munismo Jorge <lel Pr ado y l~s dirigentes de la agrupa ción política 
del General Pando y la inclusión de candi datos de conocida fili ación 
comunista en sus listas Parla~entarias ~ Es fals o que e n el Partido 
Demócrata CristiRno existe un sector contrario a la candida tura pre 
sidencial Je Corne j 0 Chivez ~ 

El comu11icad•.) dice lo siguient e " El Partido Demócr ata Cri~ 
tiano res,onde 3 Acción Popular" . Deb~ advertir que Acción Popula r 
había hecho ·:na declaraci5n en la que informaba que l as conversaci~ 
nes se habLtn roto por la.s exig<Jnci ::1s de l n Democr ac i a Cristiana de 
cont~r con un 50½ Je las curules Parlamentarias . El c omuni cado De­
mócrata C:r·istiano dice : "=:n estos momentos en que el país demanda 
e l cambio de viejos m~to~os y siste~as políti cos , pr oscribiindoseoo 
sólo la violencia física, sino el a t aque 0ontra e l honor de l as peE 
sonas y 13 f~ls~<la~ , les diriscntes de Acci6n Popul a r , e n un comuni 
cado emitido s00~e la~ con~arsucio~cs realizadas con el Par tido De­
m6cr ata Cri · ~iano , p~et~n~c conecta- su falta en el sentido políti­
co en 01 tr~to cnn otros Partidos , vali&ndosc do e sos medios par a 
justificarse antG sus ~=ili.adJs . 00·1sti t uyc un.::i. grave f a lsedad a ­
firmar que el frac~so J~ las conve1~acion0s entra e l Pa rtido Dem6-
cra ta Cristiano y s' cciún .l?op~lln.r so aebió a pedidos exager a dos de 
candidaturns parla,ncnt:-iriás a c1mbin o.el r eti. r ') de l a formula presi 
dcncial . Es falso que prop~si,rcmos en 1~ convcr saci6n de Mnrzo , t2 
mar el 50% de las curulc-,3 y menos que }.o pusiésemos de condi ci5n. En 
realidad, tal fracnso tuvo su origen en que e l Part ido Demócr a t a 
Cristiano, de acuerde con sus principioe , solicitó desde el primer 
momento :J. los dirir-entcs <lcl belaund:i.s1110 , cuya indef inición doc tri­
naria conoce el país, que preci~ar~n su posic i ón frente a l a aliga~ 
quía y nl comunism .> , en pru ... 'ua. de st.1 voluntad y de su sinceridad p~ 
r "l r ealizRr la transforrw.cié n estructural qui.: e ri ge e l Perú . Ta l 
r equeri~i ento se justifict más po r los intentos de entendimi entos 
con el bela.undi. smo , con el oilriísmo , por sus conv e r saci ones con el 
Jefe comunist I Jorge del Prado y los dirigen t es de l a agr upaci ón P2 
lítica del Gen eral Pando y por l a inclusión de candidatos de conoci 
da filiación comuni st~ , en sus listas Pa rla mentaria s . Es así mis= 
mo fal so nue en el Partido Demócr ata Cristi3no exi s t e un sector con 
trario a 1~ c~ndidntur~ prcsi<lenci~l del docto~ Héctor Cornejo Chá= 
vez , etc . e tc . Lima , jur:?vcs lC) de abril de 1962;¡ º 

Todo lo cual dcmuctitra , seuor ~residente , señor es Repr esen­
t an tes , que t r'1.tánJose clcl Apr, la Democraci a Cristiana, no t t.lvo 
ningún inconveniente e~ entenderse con nosotros en 1956 , r ec i en na ­
cirlita esta criatura. yo. rlesposada después con Acción Popul a r, ni 
en 1963 durante l a Couvencior- a la cual yo he hecho r efer enci a . No 
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ha habido inconvenientes para busc~r estas c oncor dancias ni se hizo 
r eparos r especto de nuestro pasado y de nuast r o present e . Yo no ten­
go el don divino de hablar ni mencion~r e l pas1do , el presente o el 
futuro , porque sólo Dios , 3.gustini '1.namen t e , es todo pre sen t,! , l o s 
pobr es ser es hu~a nos nos refe rimos a l pasadoí ~l futuro y al p r ese~ 
te . 

Y a tra vés de esto , que es histori~ , en l o que con cierne a l 
Apra se demuestr a c omo l a Democracia Cristian3. no nos juz :;ó ni de ­
lincuentes , ni anti-militarista s , n i extranjeriza ntes , ni t ,do aqu~ 
llo que se nos di jo en el pasado , sea el 56 , ~· sea el 63 , ni tampo­
co derechistas , reaccionarios , pro- oligárquicos , h~ce apenas Lil po­
co mád de un año , cuando ya debíamos de ser a l go de t odo esto últi­
mo a l producirse l a ruptura de r e laciones en razón de las c urules . 

En l o que conci e r ne a l Odriísmo , t~~bién est~mos demostran­
do , y esto y seguro de que en l a Unión Nacional Odrif sta hahri mu­
chos más elementos comp r oba t orios de l o que y0 e stoy afir,,,~n i<' , de 
que no ha habido ningún r eparo en tener en t r evi st~s a cumbre :tlzada 
o media cumbre con e l General Odrín, de pnrtc de prin~ipalísimos di 
rigentes de la Democracia Cristiana , con el Pres idente d~l p~rtido 
y nada menos que 61 hoy Segundo Vice- presi1ente d0 13 Rc~JÚblica . Sin 
embargo·, ayer r esultaba deshonroso y preferí un ver r.iuerto- >jalá 1~0 

s en unn e xpresión del subconsc~ cnte , porque serÍ :t muy poco cristia­
no ese subconsciente- al Preside nte Belaúnde al verlo c onverséindo 
co n e l señor Odría . Sin embar go , l os 1Í 1cr os dcmócr~t a c ristianos 
han estado conversando con él , y para que? , también hay fo t ogra 
fías en t o rno de uni mesa y no sabemos si han cunvers\do o no a on 
e l señor Rav ines . Est o quizá l o sepa a l gún demócrata Cristiano Y 
l o sepa Ravines y esper amos , que cono cst~ asunto va al público , h~ 
ya alguna respu est~ . 

Por otro l adu , e n lo quu concierne a es te mantener a i @l ado 
e n una camp:uia neumática , libr e de toda contaminación , a l Presiden­
t e de l a República , tampoco encontr amos fundambnto , cu~nJo e l año 
63 ya l o señnl ab un o l o conocí ~n en vinculacion es políticas con e l 
odriísmo . De modo que es in explic~bl e 1~ a ctitud y sol amente puede 
explicar se , como l o vo y a demostr a r des u~s , por una t á ctica . Po­
dr ía alegar se que esto pas6 h 8 ce m&s de un afiJ y l a actividad parla 
menta ría nos tiene un poco fatigados y con amn e sia . Pero qué hizo 
e l señor Bel aúnde , cuando asu~e o cua ndo es proclamado por e l Jura­
do Nacional de ~lecciones Presi dente electo? Llama al GeneralOdria. 
Lo primero que ha ce , es llamar al Gen e r a l Odría y conve rsar con é l . 
Y donde estuvi e r on estos personajes r epres¿ nt~~iv0s de l a profilax­
ia política perua na , que no impidieron qu6 en esa entrevista no se 
fue r a~ contagiar e l Presidente? Yn que p ~rece que antes había h~ 
bido (Aplausos) , ya q u e parece que la salud no era muy buena , PºE 
que antes había habido c ontagio s de viruela J de sa.r ar'lpi ó n II r o j i ­
mio " • De mane r a , pues , que este es un he cho más que nos llama a 
sorpresa . Como explica r se esta intervención de ayer? . Pero , más 
aún , es e l Presidente de la República , y~ e n el ej~rcicio de sus 
funciones , quien en r~pe tidas oportunidades ha llamado a los diri ­
gentes de los Partidos para p r oponerl ~s fo rmas de coor dinaci6n res­
pecto a ciertos problenas , cuál e l de l petróleo , por e jempl oo- Sigue 
haciéndose inexplicabl e l a i n t e rvenci ón~ cuando esto s hechos , que 
son r ecientes , no permiten recurrir u l a explicación de l a amnes i a . 
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Al jvfc di.? mi l\1.rtido no lo L?.tncó ui r l?Ct . .1.mentc e l s eñ or 
CubRs Vin. t ¿~ , u, ro hizo r~f~r~ncia, motivación d0l incidente , a a ... , 
quell rt r 0unión en c"1s2.. dí• r1i honorn.bl0 compnñer o Fernando Lcon de 
Viv0ro . De m1n~r~ que nosotros no tendr í amos que entr a r a l a d e f en 
s.:i. d,., Hí.yn de.. l n Torrv, como 1 .:- Unión N·1ciona l Odriís tn tampoco en 
l ~- dc.:.fen s.:, rt:J su jvf0 , sino :i. l o pro1;esta . por otr c.ts r nzones , que hD.y 
ofuns1s que no llog\n n ciurtas p~rsonas ; pero convien e sí r ~corda r 
hcch0::: inb .. r cs,::i,ntcs , p:iru r1uc ri.aiiana r:o se diga que nosotros hemos 
i do~ toc~r l ~G puert~s de Pal~c i o . Cuid~ao , que l n d&magogiano r e 
curr· . .'.l -~.sL,G "' r gumon tos . 

El Gcmc-~CJ.l UdrÍ, .. desde su punto de vist.'.l y con l n. r cs ­
ponsnbi l i<l~d de Jufc tlc partido y d en tro do la or icntnci6n d e su 
pnrtido, h·1 hecho un~ rroposici6n , que se juzgu pa tri6tica , en pro 
de l oJrar un~ ~rmoni.1 de un~ solución . 2sto lo r och~za e l r epr ese~ 
t.:i.n t (.' d \,; l 'J. J 0mo cr :1c i d C ri~ t i,:1.n ~. 

Zn ~l c~zo del ~~rtido Aprist~ , t~mbién n osotros , en r e i 
tern.d ts oportunid1.dcs, Gxpr csFnos C"lh, nuest r a oposición , es una l eru 
oposición y nue nu¿stra voluntad de cooper(r es una libre expres ión 
d e nuL~stra conci encio. . Y ·,s í decimos , habi0ndonos conven cido d es ­
pués <l~ 1uc est~ coopcr~ció:1 es ~uy difícil , con un Gobi e rno que no 
s1.: define , con un Gobierno que sigu.:. U'1 '1 l ín\:a zigzngucante , que un 
d í ~ p·•recier:::i. que.: se determina l u::i p1.so f i rme a f n.vor o en contra 
clt.. ~.1 go , PL;ro qul· dc.:spu:s St., r <... VUt..lvo y si .._ .. ua otro camino . Explicn­
ción .iel !'--nór..ono, f·.1lt~ d1. plrwcs , f'!lt:i dt~ doc trinas , f .:i.lta deco~ 
vi cción o crisis intcrn~ ~n las fuerzas quo lo int0gr ~n . Entonc ~s , 
no .3r> :1u,.<li_;; ~sumir rtsnon.3-:i_ tJi..l id~dcs \,m U...'1 Gobierno que tien e cst.:ts 
cur·,ctcrístic~b . De ;.,llí <iU' cuando 1. Hay, dt: la Torr1.. s e 1~ pre ­
gunta , hncc alg{1 n t icm:vo y 1oco "1.nt0s do que r egres?.r.1. al Perú , so 
br0 l ns p0sibilid~das de un ~c~rc~mi~n t o d0 nuvst r o partido y d e la 
oposici6r con el Gobiurno: [ l pr~cic~ que lSta p~rspcc tiv1. l a consi 
dcrn imposible , rni~n~r~s es~e Gobi<...rno no 1·ectifiquc su l Ín~n . En 
consccuonci G, sobr0 el pn.rticul~r h~y un~ pos ición d e l Pnrtido A­
prist~ 0xpr1..s~dn por su Jef: y ~x~r es~a~ por sus dirigentes un di­
v ~r s~ü oportunidades e inclusive por el qu e h~bl n , en f o rmn o ficial 
y en su c~li d~d de Jccrc.c~rio G0n~r~l del P~rtido . 

Pero , t~n todo l,sto !1ay 1..lgo mi) 'lgroso , s0ñor Presiden 
te , por,1u0 si:~Ún la volwitad dc.múc r n.tr1. cristiwn. p r efier en v e r muer 
t o a :úcluúnde antes que cntr evic.t;..n<lvst: con :f1..y1. y con Odría . Y r e 
sulta qu~ Y'l. su c.ntrcv i~tó v ..--trias V1..C(. S con Hn.yn y con Odrí a . En con 
s~ cuúnci~ , Bel ~nd~ es~: mu rto , Bvl~Úndc n o ~xiste (Aplausos) . 

P0ro , co,no -iosotros no tcn1.-mos ''ojos d-: ve r 1 , no pode ­
mos p11rcibir e l mil :1.;r o , y seguimos vivi~ndo l.:t ilusión de su exis­
t encia y descnmos qu~ si¿c viviendo por muchos años . (Aplausos) . 

Cómo ¿xpli ,~ r , señor Prcsiocnt0 , todo cs~c cúmulo de co~ 
tradiccioncs , que a trivés de 1 t 0xplic~c ión del oportunismo no en 
cucntrnn todo ol a sidero oos ibl v? S61o por ~na t;ctica. La Demo­
c racin Cristi ana , dospuCs dt l [, victori ·1 chil<...na de Frc i Mon talvn , 
tiene una lin0a de acci~n o~r~ Am~-ic • L~tin~ : Ir a la o f t nsiv~ , 
a t ~c~r 3 los pnrtidos ruvolucion~rios popular ~s , ~ l os p~r tidos de 
rnocr1ti c0s r evol uc i cn~r~o? ~ <l1.. izAuicrd\ democr~tic~ . Por qué? Por 
que son estos pnrtjdos lac uerzna·qu0 en Am6ricn Latina r c orcscn= 
t nn 1,. posihilidnd e f ec tiva de un l transformnción nut Cn t i cament e r e 
volucion=i.ri, , pero dentro de l ns condicione!: de nuestro cspnc i o- tian 



po , d entro d e l a s c ondiciones ob j otiv~s de nu0str3 r e~lid~d . Son, 
por ell o , part idos i gualmente n.ntii□p0ri,'l.listns y 2ntiolib:'.rquicos, 
y por nnti imp0ria listns y ~nt i ~lig;rq~icos , ~nticomuni stas Y con­
tra rios a l a s formas nuev.:1s que ,~.dopt::. el conservGdorismo p.::trn P~ 
der ganar ciertn fuer za en l as b¡sc~ popul·1.r~s , p~r o m .. ntcncr fun 
dnmen tnlmente l ~s basos cl&sicns de 1~ sociedad que cm~rgi6 de e s 
te mundo que politicnm0ntc se llama consur~Rdor . Y a unqu0 la mon~ 
se vis ta. de seda , r.10n.:i.. se qu0dn . ( rtiS rtS)o 

Por otro lndo , cst~3 111ovimien tos dc:11oc r :-tt:,~-..- cristio..:10s , 
nacen pequefios, son rnices, son filial2s ~l conservo..doriamo en el 
Perú , en Chile , en ~1cmczucl a . En su ma.yo:' pnr -~e , en su ::?r i mer '1 e 
t apa , son hijos do conser ·;.,-ndorc~ , nenfan t terri b l es:¡ , d0 cl-isc nd i 
nerada , que con l a inqui e tud naturnl de 1 ~ juventud busca un cnuse 
nuevo; m~gní fica l o i nquietud , y , bueno , que busc~en 81 cuucv . En 
cuentra n en ese mo~unto el mens~jo eur opeo Je la dcmocr~cin cris-

, d ' t· tiana , e l □ensaj c ~uropco quJ es 01 mer.s.-::j,.:. de l·-~ nccion l-mocra 2: 
ca anticomunis ta , en circuns t:t,lCÍé1B en que dcspuÉ:s de la gucrr :.=t les 
partidos socinl- dcmocr ;ticos , f i l i ~les d8 la S0sund~ Intornncicnc~, 
marxi stas en su origen , habinn ducuido desp11Ss tlc se~dns de~rotas 
p r oducidas en It~lia y en Al1..m,"'.11ia. 1 por el fnsc ismo y por el n azismo .. 
Y l a g u e rra al t erminor ancucntrn n o~tos unrtidos social- demo cr~­
t i cos debil itados , dis~inuidos) y nmanccc ~n~ nueva fucrza , que se 
ha ido g\;s t ando a través del ,:1011s::\jé: cristi'.lno, y surgen anticomu­
nis t ns l os rnovici ~ntoa dum6cr~ta- cris t~nnos, un virtud do la frus ­
trac ión ~r d 81 fr:i.c nso ele :::sto[' partidos seicial- dera5(;r .1 t.~.s . 

En Ini::,l.:1.-t.crro_ ne sucvde .'.lGÍ . Fo.,,, quú no surge en In-
gl a t or r o. lé'.. dcmoc::aci ·t- cr:i sti · .na! Porq 11c 0 l l.7.bo risr110 , en un pní s 
de sistema bip--rt:i.d ... ri:) , r'é1 r'!·~n cc;:1::..d0 ..:.•:a~ro el'-' car •ct2rí sticas muy 
propi ·1s de I ngl'lt-..1-r.,_ , h.:: PH1-:1':...:niu.0 cri.t1. .li,11.. . .::i. distint:.: .:1. 1-'1 d~ l'"'.. 
soci;i.l - d0mocrnci'l europo:, . rí7.s su.i"8i..a ~ lct :i.de::1 tid~1d · b:..~i té.ni ca , 
menos ortodo:{n cm su i.J.'."'. rx::..~no , r.1<1s d.{ .. c ti l en .su e 1..'n t ido polí ti e o e 
inspir,.cla indud.'7.bl i:rnwnte · en (.:1 i:np1c;r·::.tivo üc qt:e Incl~:..t1;.;rrn e r:i. i~ 
púrio y cualq1.!ier incl6s , fuer--:. de. cu- lqui..c ... · p'l.:.~tido, par a subs i s 
tir t 0nín qut• defender su i ,,p0.c.i.o , o en si' dnf 1...cto l::>usc¿-;r la ge­
nial solución q u 0 ul c7.so o:-:. Liniro se! c1,cc"'1t r ·'-- ~l fund'1.rse l ['. co 
tnunid ,,d bri t~nic:i.~ 

P0ro , apr, r i: e d 0 l c .. tso l "l. tJDl'ÍS tn. , el f 1..n Ó1l'\cno es común 
en l os p.1.rticlos so ~i '11 - c e,.S(;ra-ta."J; y ,_hí iu.surgt) an ticomunistn ln. 
democrnc i 1.cris ti .~.1.1. . P oro, ar: u; cr, J. .n~ ric--.. J,t', tina , , n el caso dol 
P0r6 y en el cnso d~ Venezuela , p~rticul~rmurt~ , cu~l es el ff cnte 
que 1.t1.cn ln democr0ciac:c:isti'.l!l'l.? A"~::..~.t :i..l co':lunismo , como fu e r za 
c on tr·, l n 'cun.l ni:1.c0? No ; :1 t 1.c.:-, .:'..l par~ id•J popul0.r r~vol uciono.rio 
que cncueutre en 01 c :1.mino . En V¡_mcr-.,ut.l·, , Acción Dc.H"locr[1tic<- , con 
e l qu\_; so co::1.l ig-i epi sÓdj_c rn.11. .. n te; en ul Pe:r ú ,'"l.tnc-1. al Aprn , con e l 
cu1.l no ha podido conli1_,-.. r :.;0, ccmo l e h 8 (~0rnostr1.do; l.)pisódicamon t e 
e l at 1que , epis6dic~ h~br t a s i do l~ ~o~l~ci6n. En Chil~ , e l fen6 
mono es o tro , porqu~ mi0ntr1.s ~n Ve~~zucl3 y en el Perú estos pnr 
tidos d emocré.ticos :cv olucic11~ri0s se. 1.10.nti-1nen, no son dGstru í dos, 
mantiun cn su puj anza , su juv~ntud , y ul Ap rismo tiene u n nue v o mcn 
sn j e con e l ospi ri tu de 19.31 , con la mi.sr.1a fuerza de su j uvon tui de 
entonc es , c on o l t11ismo idcnl rcvoluciona::.'i o ;¡- c.n tiimpcrinlista , que 
se ha concrotado en exprusioni_;s rcc icnt<.;s , que son las más contun­
d ~ntes demostracion0s de (ii .. o nuestro ,711ti imi:0ri.:-tlismo no es verbal, 
sino que es un an t i i mporinlismo const.!'ucti•.Yo: q1.w puede dar 1 1. ini 
ciativa de u~ Par lamento L,tino~ncri c~no, qus ~o nace en Ca r nc~s: 



sino nt• ce 1)11 P\. rú, -:n 1 )-+·1 . ,~1 p1enn c l:1ntlestinid.:-i.d , en plcnn l ucha 
con tr ~ un - die ¡:,1,dur""t , h~1nl'r !l"' r~ ln P.:l tJ.·i.:-~ y r r estig i o para este país 
y prestigio ~~r· t0dos luc pcrunnus . (Aplnusos prolong~dos ) . 

P _r J, ce a c·s l, ,_ p,.:?.rtid.J de::!tocr;tico , r cv o lucionririo , ª .!! 
ti- imperi'l.list~ :i.l q110 h~y que ,t.:1c~r , porque csn ~s l a l i ncn. P e r o 
distint'! 03 11. 1·(;.] ic-.ad . .:n Chile· qn~ h'"!bÍ:1 pasado? El f énómeno de 
Frei , nmi co puroonn2. nucst~o , ~Lle □uchns v~cas hn a cudido a la Casa 
del ru ... 010 cu·:.11cl0 no h:~b:.r:. 1.cF. dcmocr'l.ci-: cricti ann. , ern tan inci­
pi...:nt\,; \tUG iba 1. donde s1~s ::u;:iicos que: conoció en el d cs tiorro , - Y 
nu0s tr c~s - :i.bi arb1 •.:f t[1 pnr.:1 é l cn1110 "0,'1.r'l todos l os peruanos y los 
l~tino~muric1nos , ol c,so de Frei es distinto . Por que en Chil e su 
e ..:.d~ c,~r 1.-l Pri.rtido S0c i:- 2.is:: '1 , qa 0 l s 1-: f u crz..1 domocr:i ticn r c v o l_!: 
cion:1.ri.:1 , n.lgo ~c.m~j"\.ntc :. lo •1.ue: .:co¿1tcció en Europn con la socia l ­
dcruocr· cin , q_uc ho:r i.1dud,1blcmt~ütE. cstft 0n proceso d e recuperac ión 
,-¡l sup•-1·'"'.r lns vic.jor:; 11old ... s d •l e1.:1r;-i s n o y h'i.bcr ct0j.'.ldo de ser par 
ti 1l.0s dr• cl;.s\.,; ¡)r>.r:i. c0··1vc::.·~✓ i rsL ~r... partidos de cl~,ses , en pnrtido 
de f r 1 n te ~:ico d0 cJ t..,; 8f; , incu::·po1··1 a l.~ el '1Sl. media , a l c ampes in~ 
de , constituyendo LSta :.1.li.:~nzn rle cl::-..s0s , que son todos los pnrti­
uo..; moci e rnor:; y du con t «::ni do 1·c vol uc ic-n ""trio . En Chi l e fr.'.lcasa t am­
bi '.n \.,1 .:;oci 'l.lisn.J . El !J00i 'l.lis,:10 chi l '.)no , p~rtido hcrm.'.lilo nuestro 
\.,n polític , o.JG víccir.:.-~ de 1.-::. dLrisión . Alic.nz,'l.s con l os c omunis­
tr:s , :,-,.estros on ·1li ,r:.,\., 1 "\.r-:-.. divirl.ir :l.l -:tl i t1.do , g\tnios en esta op2_ 
rt1.c.Lf:n 1 q.1c rcco 11ozco, ~l '-! Li~rsc con los comunistns , nlianzn que ne, 
so lros j ar:1..' s h 8ffiJ..:, ''\.C cp tec.cic. , J G:1. b, .n cµc. e.s tnmos f::- cn te , y f r c n t e a 
ellos ,.,.. ta renos si empre; el soci ,.~:::.sr.,o coi:1ic:nz'1 :1 tener V:?.rias divi 
siorH..: , h1.sta t~uc 11,:,¡;n un nnmcnto \.:Il que '-1 pcrtido socialistn , con 
l .:t C.'."ndid~l tur.:1. .'\l:i undl' , no ticnti ot.,.."\. S"'..lic:i , ;y'l disminuído , que I!lC!!, 

ch :.r cü:i 103 ccr.n.m i ·· .; . .,_ i . Y l.01:::,ic,unu .. te , m· ✓onces , en t.s t n. r Gali­
d •d , 1~ el .moc1"1.C:J1--c,~ir- ~ ::i ~t;1:,, ~rii l0na, F:,,l:i..nge de nomb r e en su ori­
g\.,n , fut-·rz ·t minúscl'l , '"r1·1 ._,._..:,gr.t~nc~:-i. dí>l t.t'Or.cc conserv::i.dor , que j~ 
Vt.:11 t~1d c0nr:;~rv·tétor..,_ .Lllv!"O!l todo.:; su.s fvnd:-.Jo!'i:.,d , uüv: e n e en movi­
mi n to popul:.:.:i:- u] \..G '.:or:-tl co.1 el apo:,;,, d\.,. los cons crvndor ~s , de l os 
libtr~lcn y d0l aceto= de los =n<lic-lc-s , do un gr~n sector do masn. 
ind ~p0~dient\., que ve en Froi la s,luci6n . Gnn~ m5s ~l honbrc quctl 
P1rtid') , p<.r0 el. P:-trticlo unc,~,:nil,r.'.1 ,u.n r 1..•,lliz-:ición d(;nt r o d e una si 
t·1 lCÍÓ 1 diotint·1., p,)r cicrt·,.., , , l::i. rlc p~ÍP<:S c,11.0 el Pf•rú o Vcnezu~ 
1;1, . Sin cmb;1,rg0 . p.:-u·,*cicr:~ qu,? 1~ consirn~ es 1'1. mism, p r..r íl t odos 
1.:stos muvimi1."!11t.os~ Y. creo Ob,or tuno <ll.icir t"1..11bi,:,n algo import .,ntc . 
Nos:tros tenemos fundnncntus purr sosp~ch~r qu~ l os sec tores n o r tcn 
mc1·ic·,nos im· ·ri-i.listuo de. osta --:cci.ón con.servndor '.l protegen ;1, 1 0: 
p,Jr t,j dos d< p é cr 1 t '15 e r ü-t:. ""l"lOS en A:r< .. ric.1 L:\t inn. y creemos q u c el i m 
p\,ri.nlis□o nortcnmcricnno , l.!D el nsp, cto d,1 sas '1.fnn cs de r esurrcc-: 
cif.-1 , h··m vi::;t0 an l.l. dcr:i) r,'1cin cri.:;;t 1an:.: vl r.H .. j or rccipient8 p~r a 
SUD inici·-:.tiv.1.:.; y st..G remca:ts . Nosoi;!'os v0moc "lquí c.n e l P e rú :'ll gu 
nas \.,;...-;>r0s-'1s nortcn:ncric.:m::i.s , e )no e::s el c,,Go do L .l C.1.s'1 Gr -,.cc, qut) 
selcccionr,n obroron pnr,t 1·orni tirl os :'\ Chil1.,; a un 1 \.?sc uc l r>.. d c mócr-:i. t n. 
cri..,tiun, , y yn es tier._ v de d 1.:cir• ú:...t:ls cos"ls )orqu e yn cs t~rnos CD!!, 
s~dr-'s h. 1.-: d0mngogi,"1 , Y'l cct.:1.mof.i c nnsados de qut; .:i. los p ,'..r t i dos d e 
op,sici ~n , ~~ l es quier~ ~rv~~nt~r como vin=~l,dos ~l impe ria lismo , 
cc10 vinculndos ul c0nserv"1 1 orismoi cu'l.ndo 1~ proc\.,si6n vn por den 
tro en ellos y qui~ ' ~lgo \S que ln p1oc Gión . (Apl ~usos ) . 

S6lo ~or raz6n d~ una pol~tic~ dGt~ r mi nada ~n t a l es ins 
pir ci0nes , por talc8 1;1ot i·1~ci n es , es qu\,; noso ~ros crt-cmos expl::cñr 
cctitu<les como la que el dia a~ ayer tuvo el scfior Cuba Vinat0a . Y 
por ... so nuestra prot\.,sta es solidnri a con la de l os colegas de l n 
Unión 1'.acionul Od.:-i '.~ · n., aún cu·tndo su fun l"--:.1..1en 1,nción t~ng1. , 11 mn.r 
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gen d e l a justa rea cción emotiva , otr as e ir¿ctorí~ticas . Esto t e 
n í a que llegar un moi.len to en '1ue lo dijé-ramos , no hab í amos qu1Jri 
do hacerlo porque gunrd5.b..1r.10s 11. csperanzc.1 de '!ua se rect i fici.iran 
rumbos , pero va tanto el cántaro al agua , que ~l fin se rompe . Ya 
estamos cansados de gentes que en ~pocas J3 r~beldí as se mos tra 
ban alejadas de nosotros y nos cerraban las puertas y hoy dí a pr~ 
t endan darnos lecciones dy Vulor , l~ccioncs de dign i dad y lcccio 
n es de amor y sacrificio por la liber tad. (Apl ausos) . Pero sie~ 
pr e queda esperanza en medio do la duu.1. , aún cuanao cado día la du 
da se va ac:rec entando . Yo decía , hace ulr;unos r:10rr.ento.J , que se 
notaba un pa r a l e lismo en t r e la línea comunis t:1 y la línea de¡;;.Ócr~ 
t a cristi ana , por que no c r eo que lu Deruocraci.:.1 Cristiana sea una 
r ama del Parti do Comunis ta . No . Hablo de paral elismos . Lo que 
pasa es que, dentro de l a geometría clásica , las paralelas se e~ 
cuentr an en ~l i nfinito . Pe r o , r esulta que el comunisno actúa mm 
bién no de acuerdo con una línea cstri ctarr,c:ü to n ... c i on¡¡l , sino de 
confor midad con una concepción vcuménica perfect·1monte justific a ­
da desde el punto de vis t a de l os coMuni stas , porque es~ es su fi 
l osofín , u sa es s u concepción y ellos creen , por l o menos los mos 
kov i tns , q ue mi cntrns l o de Rusia no se r esuelva l os d0~~s pueden 
seguir esperando y entonces hny que actuar de acuerdo con los in 
t e rescs de la ma triz . En ea t e sentido t ambi &n muchas v~c~s se ob 
serva a cti tudes cont radictorias y paradoj~les de zigzarueo en ln 
línea comunista. .Se1nejo.ntc f enór1eno cst'1.t'10S obs0rvnndc, en la l Í 
nea d emócrata- cristiana , donde prcdominru1 ~ apito , no l as pcrson~s 
que a nu0stro juicio tienen un n co~ccpción nacional de pnrtidopor 
enc i ma d~ todo , s ino el sector que se llaria tcrmocefálico dentro do 
l a semántica polí tica criollo.. en estos últimos a.iios 311 Anéric·1 La 
tina . Este p~r nlclisoo expl i ca por qu~ co~ 1nuchn frecu~ncia , no 
obs t ante decla r ac i on es teóricas , enun c i ados doctrinarion :mticom~ 
nistas do la Democr ~c i a Cri stian~ , en 1~ 1 r ~cticn l13y colusion~s , 
concatenaciones , combinaciones , coaliciones , cien ~n el terreno u 
n i ve~sitario sea en sindic~l . P0ro, scfior , yo dtcia quú ~ntr ~ l a 
duda que s e acrecienta ~iemur c hay una 8spcr~n z~ qu0 se mnnt i one . 
Las expresiones dc.::l seño r Cubas Vine.tc::i. , l ~s tenemos :iu_, cons id~ 
r a r como uno. voz de la dir ección o e l espí r itu dir cccion.'.11 de l a 
Democ r acia Cristiana , por l o menos del espíri tu d0l co;;iando dt. la 
Democracia Cr i stiana en su mom0nto actu~l , y si~ndo as i, noso tros 
tenemos que pr eguntar nos , s i l:i. Democ r c.cia Cristiana es uno de Jos 
partidos d e l Gobierno , osta ofcns~, en concc~to del aprismu , noffi 
sol runen t e ofensa ci r cunst3ncial , sino q UI..' r esponde "- 1-i línea cu­
ya expl i cación , intc r p r etn.ción , h, dado 11csde el punto de vi sta d e 
la int er pre tación aprista , estn of~nsa tiene ul aval de la Alian 
za que es t& en e l Gobierno , v ·le decir del Gobierno , es algo que 
no está C'scl :-\r ecido en el cur so do l.:ts 24 horas qu0 han pasado.Más, 
si f uer a así, c r ~emos t a:ibi.Jn quv tor;uin'"lron l:i.s C(:lntc1'!lpl ·.::.c i on¿s 
Y que nu~strn t ol er anc i'"l 0nte ~l Poder Zjccutivo , donde hay Min i s 
tras como el que csti dirigiendo Rqucl Minis t ~rio 1ua pr epar a 1~ 
Navidad del hambre , nuostr :1 t olcrt.1nc in. con e l Poder Ej ocu ti vo y 
con esos i-1inistros ba t<.:rrninndo (Apl·1usos) . Porr¡uc: se: pu,'."dc tole 
r n.r y s e puede e::sper :ir , S<.:ñor Presidcntv ' <...n ln li1C-dida ~n qua uno 
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cr1.;c 4 u , 1~ tol0r "1nc i:i y l n ~spera cntr uJÍ:1 r ~ctifica ción y que l u 
but.:n'.l vn l unt:1.d y (:1 t;i .?..r y t·l ofrc:cer van a ser r vcibidos con bu~ 
n .:1. v ,lun t.:i.d , })ero si .:tl pr.:,poncr co1.,o lo ha hecho ~l señor Odrín. , 
y yo no dudo que lo h'l. hecho con l e.. lllojor int ~:nción , una entr evis 

' 'l . t 1 ' t~, unG. for"'lul 1 ~uc 0 e r e, gue 0s convoni ~.n e pv..r:t e pai s , aun 
cuando nosotroü crvcmos i n ú t il d•ntro do l ns 'l.Ctua l e s ci r ~unstan­
cias , y cu·•.ndo un je i' J p81Í t i c o h.:i.C(' unci. proposici ón d0 esto. na t~ 
ral~~~ Sw r es~ond c en 1~ f 0 ~ Jd como ~ycr se hn r espondido , quiere 
decir que p(;ru emos nucs tr<.; ticmr .) tol3rn.nao y esper ando , po r que de 
nll~ no v~ndr~n so] ucioncs . Y 0ntonces el Parl amento tien e que a 
sv1i1ir 1 .-:i .:1.ctitud constituciont...ll que l e corresponde y llamar n. l os 
rtinistros 4u~ m~l cohi~rnn.n , p'1 r a exigirles una cxpl icnci6n d e l 
por qui no dan sol uc i on~s. l0s problcm~s n~c i onnl es ••• • • (Apla u­
sos) . Y s i, po r que y~ la csper~nzn. tiene qu~ sor ot r a , l a espc­
r anz'l ti~n 1... ::_uc 1·'1dic:r en qu· s0 car,1bien de métodos y para quese 
cambien de m6todoq , os mcn~stcr q1J~ nosot r os usemos del proc c d i -
□iento que 12 Coc3tiLuci6n ncs sefiala p~r~ censurar a l os que mal 
goLit.:.rn'l.n ,, indic1.rl s; :i.l Ej....;ci....tivo qu0 l os r c..cmpl-icc con hombres 
c~p1.c cs qu0 h an d~ d~r soluciones a los problemas del Perú (Ap l a~ 
sos) . 

Lucd~mos , pu~, , &efior Pres idente , a la e xpe ctativa para 
3_~bcr a qu: 'l.ten(. :rnc~s, Y. si lo qu<• sv qui,n·v es gucrr~ , nosotros 
accpLa~on l a gucrr~ , p(..;ro ir0moG ~ ]1. guerr a sobre todo para que 
oc 11.." d~ de coner o. 1.:s~ ~ p 1,.:1110 :i· I "1.ra q...1v se le haga justic-ia a 
csti.• puvblo; ir0mo.s a. ln c-uerr1. con l as :i.rmas de lo. Constitu~ión , 
ircr.1013 ·t la 2,ucrr...1. co.!.1 la'.: arm·1!:' d1.: 1.:-i. d cmoc1 .:i.c:.n , iremos a 1 ~ 
r.;uc1·r~ co:-i \;l 0¡::rtit;11s:no d - l o .. , 11.ch-:tc'i.orcs qu j'lm,~s se rind i e r o n 
Y cun l:t osr<~r nnz·t ,Jn i_:l cor~zón e.le• que- :1 tr:tvés d 0l nt.:evo s i n t c 
m'l. , 1UC Y~ no s..:rf Lolcrant.c , rvct:.fiqui- ~1 Gobi c :cno sus errores 
Y podn.mcG nr.rchqr t.)do.3 los :rcru.::tn')S lnci'l. l o fi l ocr os de l n justi 
ci ~ y 'h. L l 1 i b rv1d, (Apl:~usas p r 0lone-aJos ~n los bancos d e l os 
s eñor , s I~<.'J)r';St:.nt tntcc; y en l:i.G G·tlcrÍ'13) . 

El señor P~:JIDZNTZ. - Pulde h~c~r uso d ~ l n pal nb r a e l 
Diputndo por el Dupnrt ,m0nto d~ Lima , sufior ~~pol c6n Martínez hu 
xcra . 

El t"iCñor t1ARTIHE7, MA{E'iA, - S,}ñvr Pr0t.;idcnte : Un cordi ·-.1 
a mi c;o ,, un honbr c q u ~ e:¿_,+ -í 0n rl ri·_ c·!rre r .:t de f ,rm·lción polí t ica , 
un ho~br c jnv ~n :uc tione ~r ' ct~c~m~1tc la expect 1.tivn en su fo r 
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ma yen el futuro mis awplio , como es el doctor Paniagua, me ac~ 
ba de hace r una suger encia que no puedo evit1rl~ , con 11 condi­
ci6n de que sea concreto , porque yo tambiin deseo hncer oir_rni p~ 
labr a . Le cedo , pues , el uso de la pal nbra ~1 do c tor Pan11rua . 
(Aplausos) . 

El señor PR8'3IDE1'lTE . - Puccie hacer uso de 1~ pal abra el 
señor Paniafua, Diputado por el D0parta ·1en to del Cuzco . 

El señor PANIAG7A.- Señor Presidente : Es evi dente que 
e l señor Villanueva del Campo ha d~most r ado una vez más un inco­
rregi bl e ma l ~usto, porque ha puesto un interés r ealmente inusita 
do y s ingular en esa ttesposa f ea' que es , "l su juicio la Democr~ 
c i a Cr isti ana. Y nos hu con tado , así, en aián chismoso , una his­
toria , inspirada s in duda alguna por el hígado y escrita con un 
buen par de tijeras movidas por e l odio tréldicional del Apra que 
ha d i v i d ido siempre a l os peru.:u103 .. • (a.pl1usos) y que ha abierto 
abismos incalmables entre los hombr eG de buena voluntad de es t e 
país ••• (apl a usos) . 

El señor PREJIDEt'lTE : Agita la campanilla . 

El señor f>ANIAGUA. - He de: hablar , señor, en el mismo l<!!. 
guaje que ha empleado e l s~ñor Villanuevn y lo h~ de ha.oer muy a 
pesar mí o , porque desdice de ll ecuanimidad que l n nlta invest i­
dur a de un p[-trla mentario exjGe; pero .:,i 0s que se cree que es va 
liente emplear l a foraJc'.1 y los términos que h~mos cscuc¡1ado y que 
l e energía s6lo consiste en ~lzar 1~ voz: sipnae , de ~oyen ade­
l ante, que no nos fnl tará ni l '"'. v"l.:e!1 cí 1 indispensQble como par a 
rechazar l a s infamias ni mucho menos 1~ energí a suficiente cor.o 
par a alzar l a voz , cu~nto sea necesario , 0n defensa de ln verdad 
Y de 1~ dignidccl de los homb r es y de l'!s institu~ionc::; r espetables 
como el Partido Demócrata C~istiano ~ .• (Ap:nusos) .. 

El sefior PRE3IDENTE (Agit~ntlo l~ campnn i l l~ ) .- Se va a 
l eer los articulas r cBlrunen t nrios ~ 

El seño:- PANIAGUA .. - ~No es#.rieces~io , señor Presidente . 

El señor PRESIDEr:rE.- Ur- momento , señor Diput:tdo . 

El RELATOR l eyó : 

HRegla Mento Interior de l as C5.mi1ras Le;gis l :itiv -is : 

Ca¿Ítulo VI 

De lrts Sesiones 

Artículo 70. - Los espectadores guardar;n profundo s i ­
lencio Y cons e rvar~n c l _m~yor respeto y compostura, sin tomnr PªE 
te a l guna en lns discusfoncs , con demostr~ciones de ningún género. 

Ar tículo 80 .. - Los qu J :I,>Cr t urb;).r r!n de cua.lquier modo el 
ord en , s;r n.n expelidos inmGdint~¡Jentc..; y si l n f,.lta fuese mayo r , 
se tomara con ellos la p r ovidencia 3 que hubiese lugar~ 
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Artículo 9º •- Si fuc30 demas i"ldo e l rumor o d e sor den , s e 

sca3iÓn en sec1'eto'' • 

El seflor PRE~IDEJTE.- Pua~e continu7.r el scfior 
P~ni~gun Co~~z~o . 

Diputa do 

El a~fior PANIAGUft (continu~~do) . - S3 ha sostenido aqu í , 
seiior Presidcnt~ , cor. ·1.·)icrto y mc,lint0nc i onado desconocimi ento de 
l., verL.:1d , c:_uc ln Democr'1CÍ'1. Crist i r~n-1 ha ,~mtenido u lo l a rgo de su 
existc11ci'l y cl1•sde c2. día rnismo en que nació , unn censurable c .:ir r e 
r '1 onortunist· •• Y 00,3 in~ur i '1 nos h~ sido hecha en nombre de una 

~ . 
o r g:1.niz.:i.c ió.n como el llp::::-n , 1ue F: Í c l aud icó de sus viejos postula.dos 
y que es hoy l·\ nt. gnci0n rotund·i de aqu ellos anhelos populares que 
enc<1rnó c11 .,ndo n'1ció ~- la vid:i. política de nuestr;'l Po.t r ia. A l a ]uz 

de la vcrd7.rl, no fnlsvnd~ por 1 ~ Mnlicia ni deformada por e l a fán 
t;ub--ütcrno de d'1ñ'1r , los juicios que remos es cuchado esta noche son 
expr esión , r.f:...s bit•n , del oportunisr10 insti tucion::il y poli tico d e n~ 
tres d~tr~ctorcs , y contr a 0110s se v uelven como un Índic e acusa ­
do r , por que este P~rl~mento es testigo rl c l a frecuencia con que los 
líder 'u d~l AprÁ , en su propósito uc dis t~nci~rnos de Acción Popu-
1,r ~ h~n sootcnido 1uc ln Dcmocr¡c i a Cri s ti 'l.na ~s ;'un.:i organización 
scrL~ , m "ldUr"1 , democrt¡tic 1 , rJ.cion~:..l , con g r c..n responsabilidad polí 
tic". y con hondo sentido p·1trió+ i co 11

; 'J , neo otros que , a y e r no m.~ , 
tales clohio'3 r:wr~cíumos ctnndo c ircunstÁncir,lmen t e co i ncid i mos c on 
el .Apr'l , no ~or.1Os hoy "ni 3,.,rios , ni rrr--iduroc, n i responsables , ni pa 
triot,'"ls;' y nos cch:.1n Ja inrnnndici.:1 d o un ~,djetivo que jamás podrá .9; 
plicarsc :t 1,.;S t ._ P .rtido mi 1tr ·1.s sigL, l:t inspiración con qu e n a ció 
y mientr1.:5 ten ,;a el ·11..:.l.,nto 3inc0r o de quien1.:s htm cifrado su esp~ 
r~nza rl:mocr~tica on ~l. El o~ortun i smo: sedor , es de quiene s em­
pl eo.n el h.::ilago o la injurin co1:10 un inr-trur1cnt o de coacción y de 
c .·tntaje . Y lo voy .:i. probar., 

ªS(; rios y !'L;sponoabl e; " 1v,.sta hac ~ do s dÍ·\ s , cunndo con ve 

n í a hnl,tgar , pn.ra ~ i v i..dir . hoy somos O.!)O!'tu!listns , que n. tacamos al 
Apra por !lioro intt..r( s político , cunndo '--'n 1956 "éramos nlia dos del 
Apra i t y , lo q u~ ..:s peor , "con p irlar.wn tnri oa ..-n 81 r égimen de l a Con 
vivlncin tr~Ídos po r el P~rtido Apristn " !F1.lso , señor Presiden= 
t ! Cierto q~c llc(T"l.ron u esta Cámar1. ~os Diput .... dos d emocristianos 
integrnnio unn listn ind¿pcnrlicnto en la Cqpital de l n Rep6blica, 
list,1. n l::i q_uc el Partido Apri st'a p r 0stó su col1.bo r .:ición p e r o que no 
fu~ j a m:-ts adscri t:i bnjo l 1.e- b "1ndcr., s do .tsc l ctr tido , Y , aún así, 
qu~ voto nprista nos hizo DiputarloG o S0n-:tdores (')n e l resto del p"..Ú.s? 
~u{ v0to del --'1rtido Aprist!:\ contrituyó al éxito a rrolla dor dl.lc.'l. bri 
llc;..1nt1.: gc.1Lr \ción que tuvimos d'- pnrl·u·1cptftrlos n r cquip0ños e n e l 
réri~en p~s~do? Ni un solo voto ~priata . Contr1. ellos llegamos tra 
Y~ndo nuest r o ru~nsnjc cristiano y democr~ti c o . En Puno , qué voto 
apristu consa¿:ró l-1 tr i unfo del ~ntonces democristiano· Róger Cácc­
r~s? Sn .. 1i D1.:.p"lrt1.nonto, qué voto ""tprista rcsp'1ldó a los candida ­
tos de ln Democ r acin Cristinna? rii uno solo . H~ a quí , señor , pue2_ 
t~ al desnu 0 l a f·1loi1. de estos car gos irr esponsabl es . Se pisotea 
1 1. verdad do la historia par3 dnñsr y .. • •• 

(1\lcunos señor1..s R0pr \.'?scnttntes ze cxpr1...san por lo b.'.l.jo 
piendo al or~dor) . 

interrum-

El s0ñor PRESIDENTE.- Los scfiorcs Diputados deben pedi r Ja 
p~l.:ibrn cu1.ndo deseen hablar . Solic it -.;!1 1 '1 pnl:ibr n y lo h.irán en e l 
momento oportun o . 
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El señor PANIAGU,\ .- Se ha riicho t -imbi én , ·~eñor, qu,=> en 
1956 l os dos Diputados Democristianos de l a li~ta independientesó 
lo por opor t unia~o se habí an entendido con e l Apra . Qué ocurrí a 
en 1956 , señor PrcsiC:ente? Hay recuerdos sobre los ,1ue r esultapq 
ligr oso volver los ojos si _quiere mantenerse ll integrid-iddo au?:!: 
t a s uniones o coa liciones _,?orquc es siempre embar azoso ;'menc i onar 
la soga en c asn de l ahorc:1.do" . Pero~ qué ocurrirí a 0n 1956 en e l 
Perú? Qué ha bí a :1contccido en los ocho años anteri ores? Ho c r·l 
la Democr ac i a Per uana había s ido avus~llada por l a dictadura d 0 

Odrí a? , no e r u que el pueblo Jeruuno, sin d istinción de i deolo 
gi us o cr edos y puesto d~ pie denandaba el r 0stnblccimiento de su 
sta tus constitucional? , no e r a qu~ despuntaba l q aurora de una , . 
nueva era democrática ~uc buscaba echar las bases de un reeimen 
que cancelar a paro. sie1apr e la vigencia ominosa de leyes de excep­
c i ón y buscaba el imperio pl eno de l as gqr ant í as qu~ l a Consti t~ 
ción consa gr a par a los ciudad~nos? En es~ momento , señor , no hu 
bo apeti t os ni a rnbicion 2s que no se r enunciaran , hid~lgamentc , en 
aras del ideal . Hubo ilusión gene ros:t y noble por r'--□ov\;r los ci 
mi entes de una dictndur a que t~nto y t ctn grave ct~ño hiciera~ la 
nación . Y l os pe ruanos nos agrupamos detr~s de 1 ~ ilusión demo­
c r á tica de nuestro pueblo, dej~ndo para el porvenir las disputas 
de campanario o l a s r encill~s de partido . Y estuvi mos presentes 
cuando so nos r eclamó como hombres y como org.:miz:1ción y l i bramos , 
s i n la ayuda de nadie , nu \?str~s propias b:1.tall1.s, y .1.lc,.nzamos tam 
bi&n en nombr e de l a dcmocruc i ~ , nuestras p r opi as victorias . Es 
cierto cµ e no tenemos g8neraciones de m;rtircs y de héroes , per o 
tampoco engr osan nuestras filas v erdugos o esbirros , coLlo 11.s de 
otr os ; poseemos sí algunos testimonios de v~lor democ r ático , como 
Osear Bol bu~na, y t enemos precursores que ofrendaron su viduen el 
es fuer zo . de reconqui star l a democrncin pur a nues tro pueblo , y en 
ese a f án , cada vez que se r Gclo.mó nuestr o concurso , sin ~n i~o de 
lucro político partida rio , estuvimos p r es entes º Di mos t es timo -
nio de val or que el pueblo de Araquipa no olvi d~ri jurnás , cuando 
en 1950 un noble cxpon t!nte socinl cri sti.:i.no , ecuo Arturo Vi l l egns 
Rome:ro , cayó 'lb~tido en defensa de los ideales libor t~rtos que CO,!! 

culeó el ochenio y cu~ndo Javier d~ Bel36ndc y otroG L\s que hoy 
diri3en nues t r o Plrtido , condujeron al pueblo arequineno en l n m~ 
_mor a ble g~stn de o.quclltts horas , ¿n d~ f ensa de~~ Constitución y 
1 ~ l egal idnd . Pnru qu& r ecorda r ya , qu0 , 0n 1955 , 01 nucblo de A 
requi pa , dirigido por d~~ocristianos , r econquistó en lu r efricg~ 
c~llej(:r~ y luchando contr ~ la prcrotcnci~ v .md~lic~ del ofic i a ­
lismo , <1ue no titubeó t;ll a r r.1.:-tr 1 -is .n:.1.nos de mntoncs '1snl.:-tri:>dos m 
su :ifán de destruir l 1.s organiz:..c i ones popul l r \..s , \: 1 dt; r .Jcr.o ina­
lienable del pueblo ~ organizarse en P~rtidos y a a~cir su v0rdad 
sin t emor u sobrcs'lltos? Así, cumpli mos nuestro de;er cívico en 
cien oportun idades más , a nuestro turno J n nu~stra hor a , con hu 
mi ldad , sin pretensiones y sin cobr"=lr usur·,rilr..,cnte en l'l.s 5.nfo-: 
r as el pr ecio de un s~cri fi cio o. uc sólo se midtJ po r 1'1 nobl0za del 
idoal en cuyo obn aquio se lucha . Y e l mérito que e l es fue rzo pa 
t r iótico da , no LS un privilPGio que niega d e r echos 'l los dem&s7 
Es tan sól o oportunida d que ln historio concede 11 los hombr es y a 
los pa rt i dos p3ra dnr t est i monio de su fe y de su fervor demo cr&­
t i cos . No una mord3za pnra los dom~s . Cump¡imos , pu~s , nuestro 
deber cívico y por e l l o tenemos lu8~r en e l cornzón del pueblo p e 
r uano. Por eso mismo , no neccsittmos en 1956 entend ernos o nliar 
nos , ni p6bl i ca ni subreptici~mente con el Apr a y no tuvimos~ t; 
nenos Di put'ldos o Sen~dorcs elegidos por ~1 Apr~. H, uquí , señor: 
p:1rla□ent.:1riamente pro rioda l::t f a l sed,1.d de l 'l imputación que ~c :1bn 

.. 
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d,:1 h1.c ':rsc'1os . Pero , he 3.quí t-,f!'lbién , el indi cio d e un~ vieja tácti 
ca pucst~: 1 desnudo y s i n r uborus y que n os scílnla cómo hay qui e­
nl'S if tbr icnn·; 1 '1 historia denos tondo e injuriando a l a gent e , en l a 
s1..'f urid~td de 1.1ue sus especies se difundirán hast.:i h~cerse convi·c ­
ci6n y v~rJ'1.d oficial. P1 ro , no us p os ibl e ni admisible que , en e~ 
t0 alto cuerpo l cgisl ~tivo del pni s se pr e tenda hacer historia f al 
s0~ndo los ~cont ccimicntos y l os h0chos y , mucho menos , que , a s a ­
bi~nd'ls do l o f· lsednd de los c~rgos se los s os t ~ng.:i sin considera­
e ión .1 l l. verd ·td t~ inspir;ndose sólo ~n el '1 f5.n de hace r daño . 

3t h~ dicho, 0n e l mismo prop6s i to , que en 1962 busca mos 
con t 1 eros 1.;!1 el .,_ f ,.n de .:i l i '1.rnos con el A pr a . ! No es c i e rto , señor! 
Tuvimos co~vers~cioncs con Acción Popular . De entonc es y de las ho 
r · s en ::,uc p .rl '1.ment'lrios de: l a De .. nocr:¡cÍa Cristiana y d e Acción_ Po 
pul,r sca~l~ran la line~ ~ut~nt ic~ncn tc popula r en oposición a l a ­
pro- pr~dismo , d tt~n nuestr~s vinculaciones y coincidencias . Las ciE 
cuns t ne i '1.S ,.., ,.,1c roc1 c.:iron el proc l.}SO do 1962 en que , d ispers:.1s 1.-::tS 
fu c rz~s elcctor ~l cs y en que 1~ coordinación pntriótica ora indis­
p .. ,ns1.blc pira. as0,....ur-ir 1--i existencia <le un r égimen su ficienteme·nt e 
fuJrte como p~ r-i asc~ur1.r un gobierno efectivo y din6mico , nos cm­
pu j 'l. ron ~ ~nt1. □ l'lr convcrs ~c iones . Y fr3cnsaron . No con subalter­
no 1-s;,íritu, cono se h.:1 sostenido :1.quí , 11simplcmente n por no satis 
f·1cersc '!pcti tos pr>rson.:ilcs , sino porque no coincidimos en l a form2:! 
l~ci6n p~blicn dG unu t~sis seg6n l a cual los p~rt idos poli t ices y 
los c~ndid-itos pr esidencia les hicieran , como nosotros , una pfiblica 
ducl~r~ci6n de su rldicnl oposici6n ~l comunismo y n l a o l i garquía . 
En el :if~n J~ coordin~ci6n n~cion~l emplnznmos a los Pa rtidos par a 
h.:illn.r b~tscs de unid:1d p:-ttriót ica f r ente a l comunismo y a l a oligaE , 
q1nn 8 

}1'1s , est"1 invi tai..:;ión no fue ciert··u!1 cnte dirigid '"\ 
los P·lrt i <los políti cos . Exc l 11.Íci.mos , sin duda alguna, las 
r 'ls "1uspici1das por ln olig~rquía y dPsc~lificadas por su 
.'.":.S Í como 1 ... .J r_;us ten t ._..:.<las po:.· el iriperialismo yanqui . 

/' 

a todos 
c,uididatu 

pasado , 

Y he nqui au~ noso tros , los democristianos , que ' 'buscnmos 
cent· ctos p-:..r1. .:i.li.:-lr!'los con el Apr a ;' nos dimos el lujo de r e chazar 
decl.:1r 1nlonos ins ...,tisfcchos e inconformes con la m::tnifes t a ción de an 
ticor.1uniG110 y orosición a ln oli~~-:i.rquí n. que hici0ra Manuel s~oane .'.11 
dí- s i e;uie-nto 2e:- nuestro empl'"lzamiento , .'.lfirmando que no b ,'lstaba de 
cl1. r ~rlo s i no probarl o , y no les prestamos fe . Qui&n buscó e l en= 
tendimianto? Nosotros o ~qu cllos que cumpl i e r on con nuest ras exi­
gencin~ ideol6gicas s in r ec ibir luego el asentimiento finnl del Par 
tido? Si hubiér'1.mos ~1.nhel "1do entendernos con el Apra , nos ho.bría-: 
~es J~do por satisfechos con la decl a r -:i.c i6n de Manue l Scoane . No fue 
,sí, por""ue no t cní-,_mos fe ni l a tenemos aún en l a decid i da vocación 
nntioligbrquica y anticomunista del Apra . Y e r a indispensable sos 
b~ner esto tE::sis , señor Pr es i dente, porque as í lo impone nues t r a C<!! 
cepción filos6fic~ qu0 el scfior Vill an u eva desconoce , domo i gnora o 
tr1s muchas cos·ts ya que 1 ~ filosofía o las ideologí~s no se apreñ 
den únic amente en 13. di':lri~ , persist ent e y const:mte l ectura del diñ 
rio "L,~ · ... ri bun::t" , si.no estudiando e investig'.llldo con seriedad . Y es; 
filo sofí~, señor, exige que una transformación autént ic~mente r e vo 
lucion0ria y dcmocr~tica deba respondGr a unu concepción que r e chu 
c e·, sin titubeos , toda orient~ción totalit:1ria y materi '1.l i sta y por 
ello Gxcluye ~l comunismo , pero , por e sa misma r azón , por antiimpe­
rial ist3? por su voc3ci6n ant i democr~tica , ma rgina tambi~n a qui~ 
n es prct0nden el poder sólo p2ra afianzar o r obus tecer sus privile­
gios; Y, por eso mi smo , no d~.scJ1.bur¡1os nnd ::t con l a oligar quí a . Mnntu 
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vimos y re.J.ntcner.10s nuestro p l 1.n t c'.::!":li-.:?n t o ;:..or·•ue c:st5. ~lz·"td'l. nu1;..st r ;i 
b :uider a en de f ensa d e 1 0s inter os1.:s popul:'..\ r <..s Y en el ~..:. f5.n sincor o 
y fi r me de ha c e r un ~ r &voluci6n ~l s~rv icio de nueat r 1. Patri'l , con 
exclusión de quienes l ~v-~nt:\n 1-ln 11p., rcdón; ' Jond se ::..hoga en s...,_n gr e 
1 ~i felicid·'d de l os pu eblos , puro también sin n.1u0llos ~iue buscan ol 
poder corno fu ente de privil ugios o como inatrur1 ento a~ O?resión so 
cial y econó~ica . 

Fuimos empe cin.-:i.a.os en nu0.st r a t ..__sis y 1::- r,--ntuvimos con 
turquedad , quien s:1be , suic i d ,. . Por e llo h·ly quienes □ l:nosprecinn 
e l r (?sultndo de. .1quell'1.s cl e c cion~s . Olv i cL1n és,.,-:,s ruc no s i c1:1pre 
l ns ci fr7.s el c ctor n.lcs son l e.. , 1c jor r.iedicl ~ del rc.1.l nprec i o ¡?o pul ~r 
de }Qs políticos porqul no sie□prc un 1-i-•rtido 1olí t i co .¡uc se pre­
senta a 1~ consulta popul~r so ubic 1. en 1~ corr iente que nutr~ 1~ o 
pini6n p6blicn , y~ 1 u c no ~oc~s vec es el pueblo vov~ por - l ~o , sino 
funda.menta lmente ~n contr~ <lo ~1go o 1.lguicn , y e n 1962 y 1963 e l 
p ueblo pc r11nno v otó csenci~lr.icntc contrn t:l Anr'1 y Víctor Jn.Úl Haya 
de l a 'l'or re . Así, quienes estuvieron en l-:1 l Í nc, ~ dt-1 -'1nti·trrisr. o ~ 
d icn.l reco .. ,i e r on e l mqyor c1.ud·11 de votos d e 11. c i ud,,d:•n í a . Y no C'l 

be 1 ·1 menor dudo. , lu ,~go de e:st.:1 expc r i0ncin qu e estn.r.ios vivi endo , 
que nuestr o puc'J lo s::ihÍ :;. po r qué lo h~cía y ten í .1. r1.zÓn cu~ndo o­
r i..:?ntnb ~ □ulti tudin '1ri1m0ntc su voto contra el Apr'l y Ví ctor R'1.úl Ha 
ya de l a Torre . 

Mencion1n90 n ombr es d ... dirigcnb.:·s <l J mi P"l.rtido , 1 ·1 se:ior 
Vill unu uva hn. sostenido cu0 en 1963 0stuvi mos busc '1.ntlo a l mejor po~ 
tor , en a fán oportun i sto. . Injurio3~ .~.::, .... 18r·1c_ón , 11u ,; 1'1. ½istor i"!. , 
por ser r eci~nte , no toler a y 0uc rJe11Os podrá convencer -=i. n'1dit~ , Pº.E 
que están tod '1.v Í o. frescos l os acontccimiuntos y prcst.ntes l os prot~ 
genist as de e llos . Me h~ hecho ll~~~r ~1 se1ur ~cn~do r Pol 1.r un1. 
nota p~r a devolv 0rlc l n ml.nción ps]rson:-.1 ·tl señor Vill.'1.11'..ll.V"I. d1.,; l C~ 
po ~1s e v er a.n do q ue l as conv e rs 'l.C i lH1us e uc tuvimos con d i r igcn t v.3 ~­
pris t~s en 1963 :ueron pr 0movi ~ .s , sin i ntc rGc ni tlt-seo 1c nuLstr~ 
p:irte , por e l P n.rtido Aprist~ ~1cru ·mo y qu, j~:::Í>s llegaron '- form~ 
liznrse por que nunca fu~ r on cap-1cc..s de 1 .,r tntiz~rnos que no ._,xi::;t:in , 
e n f o rm"l. ocul t1. y subreptici · , ◊n trc c.l Afr-=i. y l 1. UNO , un Lil t<.::ndi 
mi eh to .:l. esp n.ld.:is del pU(.blo y 0n <l ~tririen t o de s u s in t erCSQS . No 
conv e rsnr.1os porque no t?Od Í .:i. L -:.r"'..n tiz5.r s1:nos el ruLp irn 1 1..,n to <lel Aprn 
con l .:, olig1.r <1uía. pol í tic l ·1ue 1'1.,,!)r ~.:-~n t~ la Uni .Ón N:i.cion"ll Odri í s ­
t"l , p ero fund :1r:1cnt'"l.lmcnt e purciu0 ..1ubsistÍ 1.n 1·1s r:iis1:i.:1s r 'J.zoncc que 
h:1.b í ~ n hecho i riposi blc y n us hn.bínn moviuo '1 rc. c n 1.zn.r l':l ~prl.._, ur1.da 
'1.Cü;>t"lción d e l h ori.1brc HÚi. . .-:. ro u.os o~l Apr.:1 Lil 1963. AGisc; i r.):3 3 Í a 
l~s conve r s~cioncs promovid~s po r nl Gen8r?l O<lri~ ~n su r rsidcnc i n 
c-impest r c.: de Hont1:.- r rico , no buscanclo 0nter1dirn i~ntos de tipo 0 l ecto 
r a l, qu e j 1.11;s _r>odrí.:u .. concr'- t.,rc con e l oir; Í 31:io por r .zor,'s oue 
e l P·l ÍS cono e e: , s i no cor1 \..,1 p r o DÓs i to [S<.:n er0sO , como e G públi co t' 

11 i stóri c o , de busc ,r v l restnblcci11i....,nto el~ la ier;¡ocr .ci-· qut•Oradn 
por un golpe nil; t:i.r ;/ 7.:-:.gur, r l, s. 1 ciór d · un .::;st:-tutc EJ cc tor1.l 
que g1.r ·1 ntiz·u~·t , no '1 los nartirlos do l ·t Al i o.nz·1. , que j.1rn'1s sufrie­
ron v oto del Ej~rcito , sino n los tr,dic i on1.l cs en ~mi~oc de ~l , u1a 
j usta Y equit~tiv.:i. p·1r1,.icip:--ción ~n 1 n roc cso . N--, fui111')s a co:-:,e_E 
c i· r , como otros c11.a) s í ..,just;-. r on co ..... l i.cioncs con prl~tcxto clcl Es t 'l. 
tuto Elector'11 , ni m8nos nu3camos , porque no 11ul• r 1..,mos , union1.:s '"tnti 
n .. tur1.les . por todo esto , ,m 1 1. C0nv cnción q~ic.. ce l ebró 1:ii -p:1rtido cñ 
1963 Y n la que nsi s tí como Del~rrido , no hubo un~ sol ¡ voz d i s co:rd:m 
te q ue pr opicL..1.r1. un _ut\;,ndirii,•--itc. con e l "-Prt , a Dios g r ~c i ,s . Co i n 
cidimos los tlemoc rinti-:ino::; de todo c: l 01. í s busc ndo 1 ~ unión con Ac 
ción Populnr y l os pocos quo discrc,p:1.ron tr rtt:-ib·m s i mpl, 1!1en t( de mnñ' 
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t~ n c r nuestra p r opL1 e ,nclid --tur,". cor1O nfirm.:1ciÓ!1 p.1.rtid.:'lrio.. y poli 
t icn , pero j-.r.i~s c ru ·~ó por n u •str~s irn~ginnciones l a sol a !)Osibili 
dnd dL? c¡1t~.mdernos con 81 Apra . 3s tuvimos sí dispuestc.:a e n todo m~ 
r,rnnto r.l. 0nt-.:n<l1•rnos con Acc ión Popul -,r, no por s0ntimicnto antin.­
prist'l , .:}Ut. no lo t, .. m0G1Os, po r c,uJ U\.) rnurec0 1·1 pcnci. y es y::-.. mti­
histórico , sino porque , movimiLntos gen0r ~cionn lcs coincident es e n 
1-:s mism_!s ·wuir tciones :t· •nov:idor~s , podÍ'1.mos , juntos , darle ulpaís 
el régimen de- t r nsform.:1.ción qu1.. dur'1.nt~ tnnto ti empo buscó. 

EG prob'l.bl~ , sin "-':lb trgo ~ que cntr~ Acción Popul n r y l a 
Dcmocra.ci '1 C1·istiet.n'1 , confor1nv nos h.::i r elat a.do con tan p r olij o.. e ~ 
si dion:1. minucio sid'l.d ~1 señor Vi ll 'lllu0v o. del Campo , h aya h a bido r~ 
ce3 ; c rí tic-is y r.__crimin ·.tciones r i?cÍproca.s . Es ci e rto . Yo no d e 
G<:O munciou-ir , por qu~ es inútil , aunque podría hacerlo por simpl e 
pnr,1nrón , lo qu~ J.iat ¡nci '.l. 1.l p u1Jblo apris t a del odriísmo y que no 
non ">J r vciv ,f" 0n t v p'll.:--,br "1S '"tp.· .... s ionado.s sino ªhe chos,; y "actos II que 
co~t~ron t nt0 dolor n guntes q ue hoy no son , en todos los c~sos , 
lo.3 bcn._fici rios ele esta co-ilición oli?;Úrquic'l. . Pero esta es hi~ 
tori"l que 01 puebl o co~oc0 y ~u e ya hn juzgndo con su voto. No im 
po r tn ,hor1 ~l pvr~lelo ~ ConvivnG s í cxnminnr el s entido de aqu~ 
ll 1.s 'l.C t i tudeG . A.ce ión Popu l 1.r y l "1 Dcmocr.:1c i 1. Cristiana , dos p n._E 
tidos ,jóvcn~c , sin comQr'Jmisos con e l pas"ldo , s in mordazas cxtran­
j,rizmtvs, si~ odios ni r(ncorcs r ecíprocos, s a limos a discrepa r, 
g,1 11,rda -,- d01.ocr,.ticara0nte e,1 l as C'1.lles y n dirimir nuestras di 
fcrencias 0n 1,s ~nfor~s . 1isput~mos con ~ltura y tuvimos , como en 
tod, luchn polit ic1 , diverg~nci1s , y hubo en vec es a crimonia, per o 
nos idm1tificnmos siunpre en nuestra cor11ún y sincera aspiración d.:: 
moc r ~tica , que no dejó ni a,n! re ni luto ent r e nosotros y nos ha-
11 .:.mos sienr,r._ t , ... bién , a d specho de tod:i lo. violencia v e rbal que 
nucstr~ pnsi6n p~tri6tic3 puso en el empcfio , en el ca.mino d e l ser 
vicio ~~neroso a lo P~tri~. ~o hubo o.s í h._ridas que r estafiar, lu 
tos 1u- olvid_r , p~s1on0s innoblés 1u~ ncn.11 ,r o justa demanda de 
pGblic~ vi1di~ta que sJl~nci"1r o nmo~dnznr . Por e llo , jam&s se ex 
c l uyó dbOÍsta.!•'Cntc 1, posib:ilidr.td de un L.nt~ndimi cnto pa triótico-:­
y 1963 nos hnlló j un tos , y el puebl o perun.no , que se hab í a dolido , 
r.1~ . .., q uc l os pro t -~onist 'ls el,, \;. s t 1. h i s tori-i de discrepan cins demo­
cr '• tic :-..m..:n te.: 1.:nérgicas,, rcci bió con -¡lbor ozo l .:i Alianza , por que veía 
eu ella a dos riovimit-.Hl i,os populnres qu\; pourian servir a l a c3.uso. 
de su liber~ció~ y tr~nsfo r G1ción . 

~~u6 lujos 0st~ , ust~ r ealida d h istórica , de aqu e llo. c a 
ric~,tur~ m-:. l odicicnt0 ¡ue nos o frl;ció el señor Vill a nue v a ! Alzó un 
mnniquuo ~ su sabor p,ra cnt r oG~r nc , fron6t ico, a l placer de des­
truirlo J supone , nsí, hr-bt•r orob~do -mte t.l país que somos un p"\.r 
tiJo oportun1ntn. . r~1·, 1 

1 quC equivoco.do t:.stá si c r ee que e l pue:­
blo no tieno 1i1emori7.! Yo no he..: de devolverlo esta historieta f:i.l 
..> <l C0!1 la hi: tori~ veridic1. d~ su P,.rtido . Y;i hnbr5. opor tunidad , se 
ñor Pr siJcnt1.. , y no d~seo priv1.rmedel placer de ana liza r con una 
inform~ci6n prolij~ , la c~rrorn d el Pnrtido Aprista Perua no . Ve r e 
mos cfo ton ces , roñor, -:i la luz de los hachos y d e l as opiniones que 
~l ti em~o fu0 demoliendo l cntnmcntc , qui6~ es oportunista en este 

' . 1 11 ' ' ' p~is y quion no o es . e p7.is S7.b=J , un~ vez mas , po r que no l o 
ignor~ , quié~ claudicó y qui0n se ~'111tuvo firme ante l o. t ~n tación 
del podLr cuando de por medio cs t~ban los int e r eses popular es . 

,, 
Ha moncion1.do e l roñor Vill-:inuc va d ~l Campo un hecho humo 

rín t ico , en su ~f5.n <le crítica n nuestro cnndid~to p r es idenci \ ldoc 
tor :-iéctor Cornejo Chóvcz,. Hu11orístico porque mostr ó , sin lugar a 
dudas , e l dt..rrumbc d.:: cicrtos"ídolos", i nd i scutibles sin cont endor 
a l frente Y {. itub<' mtes sólo .:uitc l a posibilidad de confr ontar sus 
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t eorías y especulaciones filosóficas . En efecto , el señor H~ya , a l 
r e tornar al Perú luego de prolongndus v~cacion~s en Eur op~ , r e t ó a 
todos los candidatos pr es i dencial es a un d~b.,tc público Y 3. unn CO_!! 

frontación de puntos de vist.:l . En la seguridad de <tue nterrorizcdoo 
ante su elocuencia ilinsuperable 1' nadie aceptnría . El doctor Héctor 
Cornejo Chávez r ecogió e l guante . Todo el país es testigo del~ f(!: 
m:i cómo el apresurado :rtctndor r ehuyó , np0 l ando n. o.r gumentos ridíc~ 
los, una confront~ción que era úti l a l país y que el pueblo desea­
ba. Pero , en esa •misma medida , exigió nuestro co.ndidato presiden 
cial una confronta ción con los demás nspirnnt0s ~ l a primer a maGi~ 
tra tura de l a nación. No persegui~os ni a Bcl aúnde ni a n~dic; in~ 
xacto de toda inexo.cti tud el que se persi gui ero. s.:iñudamcn t .e a Bel o. 
Gnde . Sostuvimos en todo tiempo que tal confrontJ ción era noces a ­
ria . Pero, aún porsigui&ndol o pnr ~ un debat e democrútico, esta no 
es a ctitud censurable en sí misma; hay s í per secuc i ones que de jan 
s a ldoG tráficos y ellas nunca nos unieron o s~p~rnron ni de Belaún 
de ni de su Partido . Luch5.b:imos , buscando r o.zoncs par a oponer a Jas 
razones de otr os , no utilizábamos ni ln violencia ni e l encono peE 
sonal que d e ja hucll ns de sangr e entre los hombres y l~s or eaniza ­
ciones . 

No va ldría l a pena ni menc i onar el caso , por absurdo , pero 
ya que se hn ins).nuado que ªtambién en 1963 buGcamos entendernos con 
OdrÍaª , ~s conveni ent e señnl ar que esa no fué siquiera posibil i dad 
dentro del jueco polí tico de 11 Democracia Cristiana y que si hubo 
contoctos p~bl icos y a l a luz del dia , fue con el objeto espec i fico 
de gnr antizar l a pureza de los comicios d e 1963. Si por esta cir­
cunstancia se juzga que estamos moralmente impedidos de enrostrar su 
conducta a l a Coal i ción , están muy equivocndos , por que somos un Pa_E 
tido de hombr es limpios, un P~rtido ~l que lo. malevol enci~ podr& ~ 
plicarle todos l os adjetivos que se quier a , pe r o al cu~l nadie , ha~ 
ta hoy , l e ha probado un sól o acto reñido con lo.s l eyes , n i con l a 
más exigente nor mn de l a ético. política . Por eso es que tenemos au 
torido.d mor a l . Per o , f undamentalmente , porque anhel amos y nos es­
forzamos en s ervir a nuestra Patrin y ell o nos hace implaco.bl(s o i 
rreductiblcs hasta ser , sin ningún complejo ni desviac ión f emenina , 
que a otros sí puede atribuirse , ;'ln esposa fea" que con nadie se c~ 
sa ni ent i ende por qu e estú co@prometida con los verdaderos y r eales 
inter eses de nuestro pueblo (Apl ~usos) . 

tlosot r os sentimos profunda s1tisf.icción - que otros jo..mús 
volverán a exp~rimentar - de que no s e haya sostenido , en ningún m2 
mento , que huu i e r a claudicación u oportuni~mo con nues tras verd~des 
Y con nuestras pl atafor ra~s el ector ales , porque ~l t ope están los 
principios que nacimos a firmando y enhi estas las bander o.a con l as 
que nos pr cs ento.~os a l puebl o peruano . Con el mismo cal or con que 
de f endimos nuestros pun tos d e vista desde l J oposición, los sust en 
trunos aho r a desde el gobierno; cosa muy difer ente sería este paí s 
si t uviér amos l a mayoría p~rl amentar ia . Mns , es t o no inter esa aho 
rn cu~ndo escuchamos a l Diputa do Villanucv~ que en su pr opósito in 
s idioso no sólo de infa□ar e injuriar , sino d'3 ·1di vidir par a r ei­
nar11, a fir1on que somos ;'oportunistas incluso dent r o de l a Alinnzn:t , 
Y pa r a probarlo, metiendo l ns n~riccs donde no le i mporta , cree des 
cubrir un "distinguido .e r upo de democristianos que no constituyen la 
dirigencia de riucstro partido y que mer ec en la confianza del Apra" . 
Si t nles democristianos hubiera , que en n i ngún caso sar~n dis tinguí 
dos, no serían r eal ment e Jcmoc ris t i anos y en buena horn que el se= 
ñor Villunueva se los l leve , porque los auténticos dcmócrat~ cris­
tianos somos uno en nuestra fe y en nues tro. org3nizaci ón que respoE 
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do 'l unn misr;n nent'llid'."ld , a un scneja:i t e credo y a una idéntica ,i 
deología . Por ello □is~o , si h~y a l cunos dc~ocristi.'.l.Ilos a migos del 
señor Villnnue:va del Campo y que con él coinciden , se l os r egalamos 
y '1,U0 los enrol e ~n el Partido Apr i st~ , porr¡ue en la Democra ci a C~ 
tiuna vienan sobr ndo y no sirven , por l o t ,nto, a los int e r eses del 
pu~blo per uano (Apl~usos) . 

Us~ndo unl vicj~ y 3~stada f6 rmula de socavami cnto insti 
tt1cional , h __ tr tt1.<lo a~ r 1sto.r oéri tos , imaginación e inicia tiva a 
nu~stro plr tido , ~fi r mando qu~ desde la victoria de Eduardo Fre i en 
Chi lL hemos pr~t8ndido i mitar y sdguir sus pasos . Esta es asev e r a 
ción que no ticn0 asidero en la renl id&d , seíi.or , tanto porque el pr~ 
-blvm~ político chileno es diferente , cuan to porque el ritmo de las 
tr~nsfornncioncs que es pr eci30 intr oducir es disti nto . Por esa r a 
zón y .~dei .. 5.s porqu l.,; y:.. hemos d-ido abundant es pruebas de nuestr a. a~ 
titud cr0ador·1 y de nue.:::;tro .:?sfu~rzo par a hallar fó r mula s capaces de 
solucionar l os problc::mas de nu0s tro paí s , no necesitamos imita r a n~ 
di'; . ~i :-i. .r r ci do Chile , ni a Caldera de Venezuela . Somos una o r 
~~1iz'1c i ón con ¡Erson~lid~d propia , con destino singular y con pro­
CTrnm~s ospcc ificos y así nos conoce el paí s y e l Continente . 

Denost~ndo sicmpr~ contr ~ ni P~rtido, nos ha enrostrado ~ 
que en 1962 culp1iramoa 3. Bt.l áunJe de seguir una peli groso. e i nút i l 
pol í tica ,~nti·,prist..-t . Quién srtb1.., t enga r a zón . Por que en 1962 est.§: 
bumos convencidos que la hor'l i~ponía no t ! nto despl a znr a l adv ers~ 
rio político , sino tr1nsformRr l as r enlidades socio.les y económicas 
1uu frenan ul dcs~rrollo o impid~n l a r cvoluci6n de lo. patrin ,y por 
oso m.' sr.10 soH Lvn ímno•, CJUC L!r, preciso c crrnr lc ol paso a la i zquier 
cln mtidemocr:,tic~ tarito como a la olig.:irquía m'lt e r inlista e insen= 
sible , que t ,ntos y tln buenos dt,fensores posee aquí. Creo que nos 
0quivocamos . Porque creÍ.'lnos cuL~ en e l pas'"tdo r ec iente había o r ganl:_ 
zacionl?'3 quv pa·:;-ib'ln con BU silencio y tole:rancia par ::1 con l a oli -
g~rquí a el pr~cio d~ su r eincorpora ción a 1~ vida nac i onal . No e r a 
:i.sí , descubrimos 'lhora que Gr a ori cn tnción s ubstancié~l de su polí ti 
ca 1 '1 Glianzl oscura con los int er eses d e l a de r echa . Nuest r o peca 
d) consi~ti ó en prbotlr fe a quienes hablando l enguaje r e voluciona= 
rio sirven con 0ntusiasmo y decisi6n a la r e~cci6n per uan~ . Eviden­
temente que l a historia está <lindo en este nspccto , la r az6n a Ac 
cii.ón Popular y quE. su campañ 'l. .... n ti 1.pri sta c r'l. t ,1.n necesa ria como l a 
c¡u~ nosotros mismos librib~mos , porque ahorn sabemos que e l Apr a e s 
tó. entr \) l as fuerzas que rLsistcn y cierran el paso a la r evolucióñ 
n:~cional • 

. Hemos cri tic.:tdo y seguiremos c ri t i cmdo l as a c ti tude3 de 
loe Partidos c tda v~z que se alejen de l"\ misión y el manda to que e l 
pueblo les hn t.?ncowcndado , pero jrunás trntnr cClos de excluirlos de la 
vid ,") democr5.tic~1 de 1,. na.c i ón , cono p r e tend e hacerlo el Partido A­
priata Peru~no con nosotros~ tr3v~s de 1~ voz oficia l de su s ecre 
tArio Gcnc r 2l . Y oqui, sí , señor Presidente , s i ento una pro f unh<c!!! 
plRcenci~ en que el Pnrtido Apristn , por primer a v e z , ha ya t enido ~ 
coraje de sost0n~r cst~ tesis y de insinu~r l a conveni encia de l a~ 
plic~ción del arlÍculo 530 de la Constituc ión ,.1 Partido Dern6c rati 
Cristiano . Esp0r~mos , se1or , halla r ~n est a u ot r a noche un debat e 
de principios en que .... bierta y fr,:1ncamcntc , s i n ambages y sin fal­
sas protestas dP vocación dcmocr'tic~ , el Partido Apris t a sostenga 
sus puntos de vista . Y me r e fi ero sól o a la ins inuación del señor 
Vil lnnuev~ del Canpo , ~6n cDnndo podría hnc erlo tambi &n a la a f irma 
ció·1 rotunda que anoche l ~nznra ol doctor Echevarría Maúr t ua al sos 

I 
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tener que en el mundo sólo queda ban dos ort;aniz.aciones intcrnacionE;_ .­
l es: l n r usa comunista =ol vidnndo l a chino- comunisté'.- Y 1.,. d ~:nocra-
cia c r istiana. Tesis , anoche sustentada en e l calor de un dcb~tc ~ 
grio y rudo que ahora fríamente hn r ecocido, p~ra h a c erla s uya , el 
Partido Aprista Peruano . En buena hora que asilo haya hecho por-
que ahor a sí s abemos quién es oportunista y qui én no lo es . Porque 
el artículo 53g de l a Constitución fue introducido en nuestra Cnrt~ 
Magna no pa r a r eprimir el Comunismo Internacional, ~ino pa~n. ~este 
rrar a esa fuerza ªint erna cionnliz,a.nt e 11 que ern e l npra a Juicio de 
l a r o~cc i ón peruana. Los mismo contr a quienes l a derecha a l zó tan 
tremendo anatema corridos los años y disipadas las dudas en torno 
a su dccisi6n r e; olucionnria, s e hermanan nhora y utili z5ndolo,opoE 
tunistamente , el pers eBuido de uyer trata de aplicárnoslo a noso­
tros ••• (Aplausos) . 

No basta , sefior , que dejemos const~ncia de esta inconse -
cuencia hist6ricn . Preci sa que digamos nuestra verdad r uspecto de 
la tesis . Porque es pr ec iso que el pu~blo peruano sepa 1~ verdad . 
Y debe saber que cuando nuestr a Constitución , wt i dcmocrnticamente , 
prohibe la exi stencia l egal de ciertos partidos , n.lude n su "organi­
zación inter naciona l ·1 y no pr eci súmente a coincidencias internac i o­
nales en metas o ideal es socinles , políticos y humanos, que en el 
a fán de servir al hombr e identjfican a todos l os partidos que bus­
can l a r edención de l a humanidad y la pr cserv~ción de l os v~lores 
a uténticamente cristianos de nu~stra c ivilización . ~so no consti ­
tuye, cowo cree el señor Villanueva , "organización int or n"lcional fl • 

Rechazamos l a acusaci ón , señor , y no l :1. cali f icamos porque creemos 
que responde a un~ vi Gjn y excluyent e aspiración partida ria del A­
pra dentro de nuestra vid~ democr5tica . Pero , no podemos soportar 
a l señor Villa nueva cua ndo con insolcnci~ r ealmente intolcr4ble ha 
l legado a afirmar que "lP. Democracin Cristiana estú sostenida por 
grupos capitalistns nortcam~ricanos" •.• lNosotros , señor, sosteni dos 
por 01 imperialismo y -1nqui ! • • . ! Nosotros al i .:idos del cnpi talismo n<!: 
teamericano: Si la i nsol{·nci a no ind i gnar .:1 , moverí a a risn . 1ue nos 
disan a nosotros , que no r cpr ~sent amos ni servimos , co~o el Apr~ , 
los int ereses i mperi a lista s de los sindicntos norteamericnnos y ca 
nadicnses , 'que sí defienden ellos que es tó.n a filiados y con t r ol~ 
la ORIT : que ellos , señor , nos acusen do Gcr 11sos t enidos 11 por e l i! 
perialismo norteameri cano , mueve a risa . Los r etamos a que lo pru~ 
ben Y l os invitarnos n que desmi0ntnn sus vinculaciones políticas , 
sindicales y económic~s con el imperi alismo yanqui y el Departame~ 
to de Estado a tr~vés de s upuestos org1.nismos r egionnles de tra ba­
jo . que conste , emper o , n ue l a Democ r aci~ Cristinn~ no tiene más 
vincula ción internac i on .. l que no sen l a nncid.:t del ide·1l mundi .. l de 
establecer en el plan e t a un régi□en de paz y de justicia para l os 
hombres , sin dádivas 0u e cor rompan ni subvenciones que amo r dacen f:rm 
t e a lps inter eses del amo poderoso y lejano . Por eso dejamos par; 
otros l a s piltr afas que el imperialismo yanqui s í l es d1. , y con ge 
nerosa abundancia l es conc ede para mlnten cr sus nctitudes Ánti- popu 
l a r es (Apl a usos) . -

Ademis de todas estas exquisit e c es qu e fina~ente nos hade 
dicado el señor Vill~nucvn , nos h, r ecr eado con un curiosí s i mo aná 
lisis político mezcl3.11do previs i ones profét i CJS y originales inter 
pretac~ones de los acont e cimientos L1tinon.merica.nos , pnrn ofrecer­
nos -asi un extraño caos i deológi co- político , en el ~f,n - no l ogr a 
do - de explicar el f enómeno soci~l cristiano nl lado de l a social 
democrac i a mundi~l Y nos ha narrado , en es~ forma , una extraña h i s 
t oria , según la cunl ln Democr acia Crist i ana s ólo ha t enido éxito e;{ 



:i.qu,)11 '.lG r LaliJ.,-:dcs donde la JOC iíll d-.:rioc r '"tc i a o e l c omun i smo fu e r on 
fuertes ; y nu0stra.s posibilidades se r edujeron s i empr e dond e hubo una 
organizac ión popul :tr con honda r -,ligambr e r evolucion a ria . Con ello pa 
rece ,-.ue e:.·l señor Vill a nucvn h:J. pr e t end i do desahuc i a rnos polí ticam e!!_ 
te en ·el pui s , prob~ndo ~e no tenemos porvenir . El scfior Vi lla n ueva 
del C'¼.mpo , que es 1 '1 voz del pA.sado por que ha bla a nombr e d e un par ­
tido env8jccido en 40 años de existencia , ha pi sado un t e rren o pcli 
gr oso . Hay un nd:'~gio , Gcño r Presidente , que r e za : "En p o lítica es 
mejor .s¿r !1istori.:1dor que oro f etaº . Y es verdad . Yo lo empl azo , no P3-
ra mañ -ina o pasado , sino p'1ra dcm tro de a l .~unos años , que segur a men ­
te no ver~ el señor Villanucva y que s í c onoceremos nosotros y s us 
hijos y ni0tos , p~ra 0.uc entonces contemplemos l a r ealida d de este 
pní s y veamos l a i gno r lncia soberbia de ciertos polít i cos frente a 
un~ histo ria q11e camina vert i ginosAmcnte . En tonces, si , señor Pres i 
dente , quisie r a. ver los r ost ros descompuestos per o hoy iluninados ¡x:>r 
la nlcgrío. qu0 pr oducen l as ''nn foro.s ll enas ·', y, desearía que enton ­
c es asi~ tieran t3rnbi6n nl testimonio qu e l a h i storia deber& da r c omo 
r 0spuesta a la v midnd y a ln apr esura da soberbi a d e quienes hoy son 
GÓlo un hcc;ho 'lnccdótico y c ircunstancia l en l a vida pol í tica de nu~ 
tr~ ~~triJ . Porque el mundo de hoy , pese a quien pesar e , está mar­
chando y~ por l as rutts ne un destino que por mucho ti empo pr esidir á 
su dcscnvolvimi0nto en l a historia· y en ella s no ti en en cabi da sino 
los i acal cs col~ctivos que comiL.nzan a agruparse d e t r ás d e l as band~ 
r~s del m~rxismo matcrinlista y del humanismo crist i a n o •••• (Aplau­
sos) . Somos nosotros quienes pro t agoniza r emos la h i storia de l os s i 
gJos V1.;;n i dcros . No importa el ritmo en que march er.10s a l en frentarrrien 
to fin· l . Por que no nos seduc en las v enta jas d el poder , sino e l I 
dcnl d0 1 : justici~ universal. No. nos acon3ojamos , po r eso , cuando 
el rusu1tatlo el cctornl nos ~s ~dvcrso . Y, corno todos l os movimi en ­
tos ~uténtic~unontc r \.,vnlucionnrios, rnarchamos l entamente , pero dej.:in 
do un'l. cst0l:1 profunda 011 el curso de l os tiempos y del mundo . No nos 
i~p~cicn t ni dnscspcr~ ln incomprensi6n popul~r . Persi s tiremos en 
l:::i. luch<1 sn.biendo riuc repros ent 1.r::os los s igno.5 de la his to r in que de 
be h;Jcersc ('n los próximos ~ños . No ros e nvan ecl~mos f,tuament e con e l 
poder , mucho o poco quú el puc~lo nos hubiera otor gado, porque haceE 
lo es prlsumir con ali.o ouc no nos pertenece y que debe ser manejado 
con mucho respeta , y~ que con nl guna frecuenc i :::i. acont e c e qu e cuando 
se malcmpl e, el poder , el puebl o suele no ~er pac i ent~ . Y comienza a 
serlo , nefior Pr esidente , en estns ipocas , porqut ha descub i erto ya 
qu~ el portcr que~ algunos 0n trcgó , no est~ siendo e j e rci tado en su 
servicio , sino en favo r de sus ~nemigos . Po r ello mismo , tengan mu 
cho cuid~do los soberbios y v~nidosos del favo r populn.r , po rque la 
pr ~dil~cc ión de los puebl os hay que ~ecibirla con humildad y r espeto. 

H. ~iendo protest as de buena voluntad h ~ tr'l. t ado e l s eñor Vi 
lln~u!V'l. de probarnos que s u Pa rtido es l eal opos i tor y coope r a con 
sincericl.:1d con l os propósitos del Gobierno . Pret ende qu e l o c r eamos 
nosotros que sabemos en qu0 consiste. ln "cooper ación s incer a de l a Coa 
lición? . Si esa hubi e r a sido l a intc,n ción , no ha a l c a n zado su propó= 
sito , porque no hubo haGta hoy coopcraci6n y la oposi ci6n no fu e ja 
~~s ni sincer a n i leal . L~ ~ctitud d e l Apra y de l a Coalición ha si 
do en todo tiempo la de obstrucción corr ~da e insensibl e a l as n e c e= 
sidades del paí s . Pero , adem~s , aun cuando hubi er an col aborado - que 
no lo h i c ieron- ningún pír t ido podría ufanarse de e llo . Pa r a eso r e 
c ibieron el m:1nd.1.to popular; par a eso el puebl o sacrifica d ineros del 
:Cst'l.do y los mantiene como Poder del .:;s t ado . No es otra su mi sión y 
en ello no h~y mérito y n~d~ t en ~mos aµ e r econocerle . Y cómo hemos& 
h ~cer lo si ~ho r a mismo no ha pouido ros istir e l s eñor Villa nueva de l 
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Campo l a t en t ac ión de dcmostr2.rnos l '.l fo r ma y l as condiciones 0n 
que ilcooperan como 1 ~,11 ~s y sinc er os O?Osi to r es d1Jl Gobicrnoo1 cu::1!!_ 
do reincidiendo en l a gas t ada t áct ica de la Conlic ión nos hn di ­
cho esta noche también que si ''no canbi,-imos de :-i.c'.itud modifica 
rán su conducta con e l .:=:jecutivo y c ensura rán a todo Linistro que 
crean nec ~sariou . .'.:;i ha supuesto que con esta amenaza iba a obli 
g3r nos a que calláramos y que vencidos por e l t emor dejár amos de 
dec ir nuestr a palabra , se ha equivocado . Por que ya s~bemos el sen 
tido y e l obj etivo de esta tnctica tan manose~da dur 1nte este año 
y medio en el Parlamento: En una mano, gcnaral~ante la derecha , 
s e ofr ece colabor nción g~nerosa que no pedimos , □ientras en la o 
tra se blande el carrete de l a amenaz~ . Ac~bamos de c omproba ~l o 
una ve z m~s . Nos ha d icho que si no dnnos s~ti sfacci ones , s i n o 
aceptamos sus absurdos puntos de vis t n y s i no desauto rizamos al 
s eñor Cubas Vina t ea , c ensur nr ~n a l ½inistro de ~sricultur~ Y l a 
Coal i ción cambiará de ;i.ctitud . Esta conduct:1. tiene un nonbre en 
e l diccionario y el Código Pena l l a titpi fic~ y Stnc i ona . No l a he 
d e mencionar , señor . Yo estoy segur o que todos los señores Rcpr~ 
sentantcs están pensando en e l término que debe apl i c~rsel e . Eso 
es . Y que se sepn b ien que no cederemos porque n o tememos l as a 
menazas y que proseguiremos en 1~ l ucha s i n desmayo ni dudas . 

Nos ha a tribuído asi□ ismo e l señor Villanueva y en d i ­
mensión mundial, l a intención do socavar l os Partidos Populares~ 
s eme júndonos en inoblc pF .. r a l c l o ~l comunismo int e rnacional , par~ 
gón en el que apunta un~ vez má 9 su intención de excluirnos de la 
vida d ~~ocrnticn del país . No os cierto ~ At~camos ~l Partido A 
prista no por que es popular; por ~ue con e l pueblo apris t R, confo~ 
me he podido comprob~trlo p0r sona l me:1te , sólo nos distinguimos por 
nuestra filiac ión política , y a que nuostrts aspi r a ciones y Anhe­
l os son los mismos . Si n 1.,mbn.r go , ci11.ndo t.:1.les qn'1el os comunes Pt!: 
den mat eri~liza r se , hay c l Guien ~e desoye la aspi r ación del pue­
blo aprista y no somos ciert~meatc los Di put~dos de la Alianza . 
Quién incumple el mandato de ese pueblo aprista d~··seoso de l a tras 
formación y de l R r evoluc ión? Censuramos con du r e za e incl emen­
cia a l P~rtido Apri s t a por l as posiciones específicas y conc r e tas 
que defiende y sustent a en es t e Parlamen t o y que no son e l trn.SU!!, 
to de l n ilusión que el pueblo aprista depositó en sus manos . Cri 
ticaremos cunnto sea nece3~r i o aquí o en 1.,u~lqui er otra l ati tud 
del mundo l a incons ecuencia o ln ~uscnc i a de ~ut éntic~ vocnciónde 
servicio popula r, por r espeto n quien debe ser e l único objet o d e 
pr eocupación política: l a persona human~ . Por eso mismo resulta 
inadmisible l ::1 ve r s i ón qut. nos hn o frecido el Diputado por Li ma 
cuando , tra ído de los cab ellos , exhibe un ~rgumento de l n r eal i ­
dad pol í tica chilen~ ry~rn. p r obar su tcJis . Cree as i que por clhe 
cho de habers e constituído 1~ Fal ~n~e Nacional con una fr1cción ~ 
venil del Pa rtido Conservado r, la Dcmocr .::1c i a Cristi an" con t in ent..."11. 
está constituída por gent e ad in er ada y conservldorn~ Es probable, 
s eñor Presidente , qu e en est e mov i mi,:mto c omo en otr os haya muchos 
adinerldos militnn t cs y que ll6unos sean t ambién , al pr opio tiem 
po , conserv~dores . Son estos segur 1mentc los 1uc 'ausentes d~ l a 
dirigenci n.· 1 de nues tro pnrtido gozan de ln confir1.nza del Partido 
Aprista y □crecen l a distinción del señor Villlnu0va del Campo . 
Porque quienes f or mamos el Partido Demócr~tn Crist i ~no del Perú 
somos. gen t e del puebl o y de ln c l ase mcdin , que son los hogar es 
donde se cultivan l as aspi r ,1cioncs rcvoluc i on •rias que agitan a 
nuestro pueblo . Pero , por poseer ...l.lgunos que no pe:rt-..nczcw nece 
snrinmcnte a l pu1:bl o o a l.:t Cl.tSC madi '1 jam;_s pod r.1i sost¿ncr so qm 



somos un p .. rtido c0nscrv .. <lo r . En definí t i V fl. , no in ter e sa quién o 
qui 1..:nc:s f or mr.i.n un Pn rtido , lo g r "1v 0 d e un Partido no e s l a ausen ­
cia d.e e l m:wntos populnres 1 lo tr,'1gico es utiliza r l n fu e rza de 
los pobr es para dof~nder el privilegio de los ricoss (Pro l ongados 
::lpl ausos) . 

Importa , pues , s \ b~r qué defienden o sus t entan . Lo últi 
moque podrí a ~t r ibuirsenns ci~rt ~mcntc es ra defensa de l os inte 
roses de 1~ olig~ rqui~ peruano , honor ~ue no disputamos y r econo c~ 
mos c, ue con l <:.gÍ timos dorcchos y c on méritos innegables posee ]a Coa 
lici6n . Po r eso , nl mar gen de esta dispos i ción i nsubstancial nos.9. 
t r os retamos n l Partido Aprista a pr obar quién está más dispuesto 
a servir a l pueblo no con maras declara ciones sino con decisiones 
qu e i mporten quebr nrle el cspin~zo a esta soberbia e insolent e oli 
garq uí a económica del Perú, que tan entus iastas defensores tia1e¡:or 
desgrac i a . 

Fina l mente , nos hn hecho s a b e r que ª ¡:;uarda l a esper anza 
en medio de l a duda" de que estas cosas enrabi en y s .ea posible se_!: 
vir a l p~ís; nosotr os-nos quedamos c on l a duda , por que y a hace mu­
cho tiempo que per dimos l a esperanza d e que en un clima como &st e 
que hn eren.do l n Coalición sea_posibl e servir r eal y sinc e r ament e a 
nuestr a Patri:3. y a l os anhelos de nuestro pue blo . Porque , mi entr as 
nm se hagn un a~plio y gen eroso entendimiento sobr e ln base de p l an 
t eamicntos concr etos para servi c i o de l~s mayorías n a cionales , de 
n \da servirán 1 ~ paz de los diálogos políticos si no hay d e trás de 
ellos ,, e incluso a pesar de ellos , decisión vcrdader amen te r cvolu 
cionoria para transfor mar nu8stra r ~alidad . 

Por lo dcmns , señor Pr es idente , l a amenaza de que lasco 
SQS han de c~mbiar n0 nos asus t a . Que sepa , una vez más, l a Coa­
lición, que no 0ludiremos la lucha y seguir emos gritando , s i n t emo 
r es ni eufemismos , nuestr a verdad ; n despecho de cual~uier act itud 
que oudi~r a adopt n r l n mnyoria parlamentaria , porque s abemos que 
as í cumplirnos c on el mandato insobornable de un pueblo , tan to ti em 
po y tan f r ccucntcQcnte defraudado en su ilusión de progreso y d; 
justicia . (Apl~usos Ln las gnl crÍPs) . 

El señor PR~SJD~NTZ.- Tien e l a palabr a e l señor Villanue 
va del Cm:,po . 

El s eñor VILLANU.J.!J'V.\ D.81 C.ANPO. - Cedo la pal a bra a l se 
ñor Hartinoz Maxcra . 

El s eñor PRESI DENTE . - Puede hacer uso d e la palabra el s~ 
iior Diputado , ductor Mar tínez Maxera , qu e perd ió -su turno hace un mo 
mento . 

El señor MARTINEZ MAXZJA.- Gr acias , señor Pr es idente . Y 
voy a explicar por qué l o p~r dí . Soy per sona a la que siempre l e 
hn. g ustado la lucha fr,1.nca y noble , que t iene e n t r c s us d efectos 
r espet nr a quien es pein~n mhs cnn~s , y , a l mismo ti empo ,sient e gran 
r espohs~bilida d por dnr oportunida d a los hombres de meno r edad , 
por que concept6a que d~ ello~ depende e l futuro de la patria . Por 
es o l o hice, .señor Presid~nte . Pa r e c 0 cla r a , como si vivi er a en es 
to instante, la v e r d~d que emitier a , hace muchos siglos Aristóte= 
les , cuando afi r mó que l a democr ac i a es t& bien pnra un paí s de dio 
ses . .Cxprcsión cruda , de finitiva , t "l.jante , hi-r i ent a , que pa r e ce 
que ht)y d í a cobr ,1.ra virtu'l.lment e actualidad , pues s a b en l os intl:li 
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gcntos , acusiosos y nuchos de el l os cxperim~n t~dos polí t icos que fo,!: 
Qan estn Cáma r a , que nu estra historia pol í tic~ está poblad~ de gran 
de.s éxitos , per o t --imbi én de gr.:md ~s fr 'lcnsos . Y es pons :lndo en Jo q.¡e 
podríamos llamar el coefici ente f ~vor ablc de unos y otros , lo que me 
mueve a int e r venir a título personal , como püruano y come p"rlqment~ 
rio . Porque estoy en dcudn con quienes me el i gi ~r on , pues ellos e~ 
oer1.ban mucho de mí y no l es he dr~do n~..1.da , s'1.1 vo mi buen deseo de ser 
~ada dia mis 6til . Sin umbnr go , 0s c onvcni~nte ~uc produzcnn siem­
pre en nuestra patria cotejos como e l que vi~n¿ pr odu ciéndose en ~~ 
ta ca,mara desde el din d0 ~ycr~ Pero , no ax~gor0mos , sefior Pr es i ­
dente, no exager ¿~os estimados aQi ~os P~rlamenta rios, po r que t odo e~ 
ceso es inconveni ente , ~al o , no exngeremos por ~ue l as d0□ostr~c ion0s 
en nuestra historia son palp~blcs y no dÁtan de □uchns décadas . Un 
sol o ejemplo, quizás, uno po co más l o jano del que están pensando hoy 
l os Parlamentarios, me va~ servir p~r a h~cerles r ecorda r una r e~li 
dad de la que no debemos olvida rnos . ~l señor Billinghurst . El s~ 
ño r Billinghurst, sí, un hombre público probo , patriota y de gr ::m rai 
gambr e popular, inne ~ablemcnte , se presentó a l consenso de la ciud~ 
danía con l os brazos nbiertos , con el corazón pl e tórico por favo r g-.er 
a las grandes mns ~s n ac i onal es . Y hasta se le conoce por sus inqui~ 
tudes en f a vor de los menos f~vo recidos con l a f or tuna , con un mote 
po_pular , que no vale l n pena recordarlo , aún cuando es r c.spetuoso , 
pero , si no se pronJncia en l a s dimensiones ~n 1uc debe hacerse , e~ 
rre un gr ave peligro cívico . Y 61 nos di6 una clar n dcmost r aci6n de 
lo que signifi ca s abe r hacer uso del poder popular .. DE:sgr '1c iadn.mente 
ni e l equilibrio político de Billinghur st , ~ quien l a historia l e r~ 
conoce muy pocos ~rr or cs , pudo conformar 8s~ trincher a imb~tible que 
da un régimen democrático como no.sotr os qui s iéramos . Qui zás porque 

' d ' 1 aun cu:ui o el democratn fu e cons ecuente con el gr '1V') momento que e 
toc6 v i vir, no tuvo , como se die~ criollamcn te, 1~ muñeca política , 
e l ca r5cter que exigí a el momento; o por1u~ nl l~do de ~l l a histo­
ria poní a un hombrt con mucho m~s person--il id3d política , como e r a Le 

, -guia , ~ quien muchos t r atadis t ~s de histo ria l e rec0nocon hnber bo-
rrado los partidos trad icion3les en el P~r ~ , hecho critico que mer~ 
ce t ambién gr an equilibrio , p::tra no 0 x <16erar la nota . Todos l os p~ 
ruanos , desde 01 mfis modesto , y aui z,.s r>..hÍ en es·l r :ií z popuL1r, en l a 
m~s modesta , lo r ecuerd'.ln hasta hoy . Tan t o , qu.::? no hubo P1.rlne1ent0t 
qu1J no hubo Ejecutivo , quo no hubo Judicial , que no hubo sindic :i to , 
oub no hubo Colegi os de Abogntlos . ~uc no hubo instituci6n r econo cida 
por l a Pa tria que 1 0 rindicr·l el hor.ienaj e que le rind ió e l modes t o 
pueblo n l os 25 & 30 afies de s u muerte , tray6ndolo en hombr os desde 
un c e~ent crio h~stn el ot r o , ~s decir , d0sdc al ~xtrcMo de la Capi ­
t nl hasta el otro cxtr<'mo . En consecucncin. , señor Pr esid ~nte , ésta 
no es una l ección pnra nosotrüs? El ll0cho do h·.cer el par·1lclisrro en 
tre dos hombr0s: uno afc-rr-tdo t 2rc "1r.icntt, a un r égimen d~□ocr;tico, que 
a t oda luces es l o que oxi 6 imns pnra el Pcr6 , p~ r o qu0 par~cc que no 
sabemos usarlo; y ul otro extremo , el du un hombre , 4fin cunndo& ges 
to ~Grrtlable, simp~tico , de c1.r1ct0r fuerte , rígido , n0s debe serví~ 
p-ir a que ha p;Rmos un -ilto~ como e8tamos hr.i.ciC:•ndolo y como pido , ~ne~ 
t e i ns t,ntc del i cado dl nu~stra oolíricn , no Gr nv0 , pero s í d ~lica­
do . ' Y por qu6 un modesto Repr es ent ante de ésta C~~~rn , el m&s modes 
to , el Repr esentante que h~bln. , so atreve? No .3er 5. QCtlSO por e l res 
pet o que me r e ce ln insti tucion~l idt1d 0n el Perú? iJo será [lC'1.S O por 
e l r esp~t o q ue nos ne r 0cemos todos , quienes nemns llegado por e l vo 
to popul:i.r a esta Chm.:::ira? No .ser'Í. , t nmbié!l , porr¡ue 1.sí como 1 '1.s ga 
l erías hoy es t~n pobl 1d0s de ~sos hcrrn~nos qu~ v~cnen n. v e r cuál es 
e l fruto de nuestro tr lbajo n.qu í 0n vst-i Cú, ,arn , también en las ba­
rriadas , en l os villori os , en l os barrios popul~r0s , en l ns g r a ndes 



rn~nsiones , 0n todos l os rincores de la p~tria se s i gue paso~ paso 
cuál es el r 8sult~do de nuestra lnbor? Y qué hemos med i tado desd e 
ayer , sefior Presidente? A qu~ nos encontr amos prestos des ~e ~ac e 
24 horas? Hab í a Que terminar con un.:t Legis l atura Ext r aordinarJ.a que 
por m.1ndato de ln -C')nsti t uc ión debe ser d irigida exclus ivamen t e P~ 
r~ aqUü llo <¡uc sc.:1 de in t0rés inmedi.1 to, .:)S decir , para ir votando 
lls costs de l a Agend~ y , lo principal , e l Presupuesto , Ley por l a 
qu\;.1 de:bc rcgirsr- ln vid[l n:ic i onal ; l os 3s censos de las fuerzas ª.!: 
mndas y otras disposic i on~s más. Y, sin emba rgo , estamos dedicá~ 
donos ·1. eso? Estamos con seriedad cumpliendo esta l a bor que s e nos 
ha enc omendado , C'lr'l , s i ngul Qr y a l :nismo tiempo de gran r esp~n sa­
bilidad? 

Yo h~ meditado , como s u e lo hacerlo siempr e desde esta cu 
rul, desdtJ este s i llón , en e.sos soliloquios qu e t enemos quie n es q~ 
r emos aprcndGr c~d~ d i a a hacernos Gtilcs , y h e ten ido el conc epto 
d0 que estnmos equivocando nuestras funciones . De buena f e , no lo 
eludo , pero es tamos e,•ui voc '·rndolas , señor Presiden t e . 

El pueblo del Perú, yn se ha dicho n o solamente en es t e 
hemicic l o , nos h"l d '1<1o gr'"'tvcs enca r gos , como es solucionar las gré:l!! 
dvs ncccsid:.<lcs ,u e tienen quienes n os han enviado a este ParlamcE, 
to . Ese es un imperntivo del que no puede desligarnos n i siquie r a 
una C0nstituci6n , porque l a Constituci6n la hacemos l os hombres y 
nucstr rt voluntad tienu que estar r ee; id;¡ por l as n ecesi dades clel pu~ 
bl o . En . .:stc caso v oz suprc::mn de l '1 Patri a . (Apl a usos) . 

En justicia , todos los asis t entes a esta Asambl ea , es t a 
mogna ns:.rnblen de la Cám2.r:l de Diput ados , e n este día han r e clama­
do par¿¡, sus instituciones pol í ticas gr andes ventajas de r econoci­
mi ento populo.r . Y no dudo c..i,uc dGben ten er raz6n , señor Pr esidente. 
Pero '1QUÍ cr0O qu0 s~l - n sobr ~ndo l os análisis políti cos , porque 
nquí es preferible que vengamos a tra bajar , con d e cisi 6n , con f e , 
con fe i nqu ~brnntablo, y que no hng~mos ma l uso de la confia nza de 
nuestro pueblo . Eso m~ hn llamado a reflexión , esto me ha l l ama­
do a reflexión qu v brota. desde mi conciencia de per uano , d esde mi 
sentido de responsabil idad , como c i udadano y como Parlamenta rio . 

Aquí hay hombres qu e ho.n l}S tado en o t r os Parl -:imentos y es 
t oy sc~uro que son duchos en e l uso de l a ¿sgr ima pol í tica para ~ 
pond~r y pa ra nt~clr , como se suel e hncer en es t o terren o . Yo l es 
pr oe;unt .. ,ría , aparte de su V'1n i d,d personal , porque r ealment e debe 
d~r un gr--u1 tjnte d0 vnnid ~d personal sabe r usa r t nn bie n ese tipo 
de florct0 ; yo l es prcguntnrí a , ade1aás de oso , l es ha dado o trotí 
tulo mnG de gr ntitud del puebl o , de agradecimi ento de l as gr a ndes 
masas popul 2r es ? Acaso a través de e llos h emos podi do sol ucion a r 
uno de l os pequeños problcm~s que esta esperando el puebl o que sean 
solucion~dos? Si ~stamos vriticando, por que estamos critica ndo,eon 
ra.zón o s i n r lzón, pero estnmos criticando desacier tos de otro s Po 
de r es , No os taremos e '.lyendo en el mismo juego , señor Presiden te? 
ifo cst3.r emos cayendo en l a misma cal i dad par a que el mismo dedo a 
cusndor , quizns de esta propia Cár.1n.r a , n os acuse después como qu e 
hemos hecho un mal uso de este t í tul o que nos h~ dado e l pueblo p e 
r ~nno? 
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~stas son r cfl~xion~G , r¿1it0, son refl~xi~n:s 1u~ 1 ui~ 
ro ex trovertirlas a mis coi1prni0ros de_, c:1r~n.ra , ,uc qui ero , xtrover 
tirlas y ent r eg;rsel~s como Ll fruto , PO di r& ~aduro, per~ s i s i~ 
cer o de un hombre í:u e h-i lle.:;o..Jo r1 ~-sb Parlr:.,,1únto , <~u ha t~nido 
e l honor, sin ningún '.l tri bu to p<.. r sonal , de ller -ir J. es te P ..1r l ·t1.:e!! 
t~, pe r o c ue , eso si, no qui0r e con fund ir ~1 honor con el mal uso 
de ese honor . Por eno 1.-s que pr•:ficrc , ::;te ti o ,l.:> elucubr'lcimE:6 
an tes qu e r eclamnr ningGn otro derPcho . 

Muchas i mputa ciones , con razón 0 sin razón , s~¿-ur·uJcn t e 
11ue se podrí:.1n seguir hac i -..:ndo ; muchas r esrons·1bilid:1.des s0 pu Erl.En 
acusar en esta Cámara ; much".G rcspon.setbilida.d~.; no sólo se pueden 
señal a r, s i no encontra r en muchos de los seiíores He::.:p r L!Seu t ant:cs p~ 
bablcmentc ; pero , r epi to , repito y p r c;unto 'l. ."i conci1.;.nci~ , Y a. 
crav~s de mi concienci a a 1~ de t odos los rertorcs lc~islJdores , en 
cuyos r o s tros v eo r e fl ejnda el :insi" por r c ... .,l1,1-•nt1; hacür 1-::-bor P.9., 
sitiva e n f .:ivor d\;l pueblo , p r egun t o , es ~sta 1~ L:1bor que ~t-- nos 
ha e ncomend3.do ? Es '--s t o lo que L .sp,.r:1 e l pu E. blo , c.:stt: 1.1ut~o , e~ 
t e ae,rio debate polí tico? Ho hay plnzns p tlblicas , no hay cnnules 
de, t e l e vis ión , n o hay neriódi cos , no h'l.y r .v i st'ls , no }.~y otrcs con 
duetos , y no l a tribuna petr L.11:1.::-n t 'l.ri 1. -:i donde v enimos n 1 o g i sl :tr , 
y a l egi slar no par a uno o ·, f avor d-..: otro de los Í<cprc:;scnt:::mt1.:s , 
s i no nar a e l pueblo , par a cs t ~ pueblo sobcr ~no qu0 nos 11~ dado su 
voto y nos na dicho : ·1tr,1bnjcn p,r·l •.:l h i 1.:n :i-:. 1-:i. P·,_tri a 11 ? (Apl 2.~ 
sos) . 

No creo , señor P r cs i d~-nt~ , r1ur •"'""tas L l1tcubr,1cioncs , qu'- es 
tos pcns1.micntos en v oz .:1.lta , lll.- n C n le ~1i conci .... nci..l dE: l 0m­

br e y d0 c iudadano con r csponsL1.biliu'"l.<l , est:•n fn~rí..l de c¿1.j':"l . No 
lo c r oo . P e ro , si ~si fuura , □P sontiri ~ cJlp~bl¿ yo t~nbi~n de 
h---ocr hecho perder un0s Hlinu tos :""l. ~s ta rJá.m·J.rn , ':.Une U,;j 10 son n 7.d.::t 
compar a dos a los qu\; y-i 0starnos p~r.Jii:·n lo . Por eso , pr0fcr:ir:ín que 
luchcnos c0mo cstv.Ti!Oü luch·1ncto , q ..t.; hnJ;--iraoa uso :::ieuprc en es t a 
lucha cordial , e:en0rosa , sin ..:::.fr, nt 1cio:10s , sin dismi nuc i ón de 11. 
c 2..lid1.ct ciadadan·1 de todos los mi .... rnbros dL c3t1... Pn.rl d"l1d1to , que 
hag'l.mos uso , per o buen uso , de L3t~ tipo d luch1. politic~. Por ­
que esto es un Pa rl 'l.n t:nto , no C'\be ducl.!1. . ,\qu í no se vi1,ne n obe: 
dncc r simpl e y lla n nm\..nt..: r.1._nd1.tos . Aquí ..;L vi0n,_ a tl'1r ri enda. 
suel t'l al cri t cri o pc r son ,.1 de e id "'"l uno dt los sc.1o r ~s l "gi sletd.9_ 
r es , par~ que en un fr~twrno c0ncurso a0 todos , pongamos de nue~ 
tr:'.l part e algo pnr:1 hacvr salir ,, ( stc? ParlJ.'ih'nto , no los l t;gi s 
l 'l.dO r .Js d i..! este Pa rl 1.nento ' c.-.cl:, V,-]Z rn 'ts ni roso . Luchemos , luche 
~os sicrnpr e con 1 ,. fr en t e 7.1 ta , lucncmos y volv'1noo .:::. l uch·1r pnr ñ 
que cuindo a l guna V L¿ se r0cuerd1.-, ~~tu P~rl,~cnto , sanos r e­
cue rde q ui z bs como a quienes se r "f0rí n Choc\no . Choc·no , a l gunn 
vc:z , viendo ~ l os hombres que... l uch:.1.n , mir::uic10 17.s agu·ts q:H: ba j an 
de los ríos , dec í a : ªVi cndo l as abuas cl.J los río s cau dt1.losos q u ¡; 
bajan de la sierra de mi Patria , me p!lr~c~ qu~ s0n cx,ct~mente i 
gual es .:1 los hombres quo luch.:m ¡;or enr:>rD..nd~ccr l-¡ 1 porque cuanto 



m!í.& gclpcndos son m.'ts p r os , c.s d 0cir , 111Ús útil es" . l!.:sto es a lo 

quu d0bc ~spir~r .... sta Cbm.r a , sefior Presidente . (Aplausos) . 

Yo pido , con ..:st:1 invoc:ición s1nc~ra , respetu osa y fro 

ternn , que l ,i h1,;sa invoqu e.: c,u1.: concluya ~s t c tipo de diálogo pol í 

t ico , l)U•.:: L'- n ndi e L.vor (..;c,· , s'llvo que ha¡a r ealmente un e s píritu 

d,.,.cid id·rnwntc <lispu0sto a que: v nymnos al dcsnt r e do lo. democr aci 

oi \.:S --..:: í , que haya l :J. hombría de d...,clar a rlo ; pero si n o , yo l e 

pido a uGted , señor ? r 0s identc , que r uegue a la Sala que conc luya 

cst0 d0batt: y que nos .J.t\._ngamos rc.nlment .... a 0sta Agenda jugosa dcl. 

dí--i cl0 r )Y , jugosa cor-10 toda:., l as quo hemos t é!:n ido durante l a le 

giGl~tur:i qu...: 1:st;:. tE-r,J.inando , ju,,oso como quie r e que soa e l pu2_ 

blo nuestr'1. l:i.Lor t·n es te: P~rlar1en to, porque s i no , n o podremos 

l1dt~1.r que no ha siclo generosa nuestra l 1.bor , q u e no ha s ido útil 

nuestra conduct~·y sobrú todo nuest ro desa r rollo en es t e r 6gi men 

const.i. tucional . Yo pido ,'1. l n Lvsa , que• nl invocar esto a los 

P!'Í"cip:~l0s 11d ...:.ci.:.s u .. to:l.1s las b .1nc:1d:1s , con.sid~r c e:sta invoca 

ción , r1uo l ~i li:-t~o ·, t ítul o p1..rson.~l , como hecha sugur aricnto por 

l·.1. r:011cic11ci:1 del pu\.!bl.:) :::ismo , y .:i. t r nvús dol put.blo , en el cor'l. 
, 

zon y t.m l...t r.11.::nb~ d1.) todos l oa l c~~isl tdor cn , porque -yo descubr o 

f:r::. tcrnid~d 

do la cual , du ln únicn, se podr6 sncnr l o fitil que s e nos ha en 

comcnd,!60 : l<:giclar J. fuvor del Perú y no p ra .... r ... 1 tiempo .:n es 

t d discusiones biz,antin.:1u qUL- no tr:i.on n.:-:d,-:i.. positiv o . Gr acias , 

cenor Presidente . ( Apl rtUSOS) • 

El S\.:ñor V1LLA.JUEVA f)i;I, CAMPO . - Pido la pal abra . 

El se.lar Pi<:SSIDENTE. - Puecu hacer uso de la palabr a el 
sefior Diputado por "l Dep rt J 1· _ _ a _c_~~o _ i ma . 
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El aeftor VILLANUEVA DEL CANPQ ., .• ( Apl ausos a l ponersE.- de 
pie), - Señor Presi dente : En atención a l a i nvocaci ón , referida a 
l a jugosa agenda que tenemos h oy dí a , formulad~ por nuestro col ega 
Napoleón Martínez , voy a so~ l o múe brova posibloo 1uia~o s impl g 
y l l ana.t11ente eaclarecor nlgunos puntos en rala~i6u con l a i nterve n 
ción del señor Diputado Paniagua • • . 

El señor MARTINEZ MAXER.A., - He permite uno in"terrupción ? . 

El seiior VILLAHUEVA DEL CAEPO . ~ Con r.:ucho f;usto . 

El señor MARTINEZ MAXERA . - Con l a venia de la Meza . Pue­
do, per sonalmente , a tra vés Je la Mesa , 3.l señor Armando Vill::inue 
va , hombr e a quien conocí a través de una ~mist~d que her edamqs , 
puedo pedirl e, a tra vés de l a Mesa , que evi t e es t a nueva interven­
ci ón? Puedo rogarl e que l a evite , porque ell a v~ a traer otra y 
ot r a , señor Pr esidente ? Puedo rogarle? • • (Aplausos)~ 

El señor VILLAtTUEVA (Continuando) . - Pued-..1 asGgurar que mi 
intervención es simpl emente escla r ecedora y propi ~ del Par l amen t o 
o "hañlamento" , que es más propio califica rlo e n n u e si;ro i dioma . (­
Aplausos) .-

La posición que yo he sosten i do , pa=te de un ~ premisa que 
j ustifica l a exposición fo r mul ada por mí , 1~ c rítica~ la Democra­
c i a Cr istiana , especi a lment e considerad~ en su actual di r ección , y 
a r gumentos dados a l r especto . 

Nosotros no hemos dicho e n nin~6n momento , ni en esta se -
sión ni en n ingún instante de nuestr~ vida política , que sea indig 
no o deshonro s o entreviGtarnos con represe ntantes o jefes de otr os 
partidos . En consec uencia , si nosotros no hemos calificado de des 
honroso o de indigno t a l t i po de contactos, es perfectament e ló= 
gico que los po damo s tener , pero cu::indc h~y un l í der político q ue 
ca lifica de deshonr osa una entrevista , llámase en la cumbre o c omo 
se quiera , entre j e f es o dirigentes de un ~artid~ pol í tico y el a~ 
tua l Presidente de l a República, entonces nosotros tenemos p l ena 
j ustifi cación para a través de la de~ostraci6n que he hecho, decir 
que no se tiene au t oridad moral para hacer t a l a firmaci6n, c u a n do 
la historia demuestr a que hn habido t~l tipo de entre vistas. De m~ 
nera que no es un<l a ctitud ofensiv Á, sino un~ derivaci6n 16gica y 
c l a r a de l a confrontación de una afirmación que se hace con l a r ea 
l ida d di stint a . 

No es , pues , que nosotros neguemos a la DeMocracia Cristi~ 
na e l derecho que l e Asite para hacer todas lns denuncias que qui~ 
ra; per o tenemos , a nuestr~ v ez , e l derecho de de~ostrar que en e ­
sa posición no ti ene justificación~ Porqu e he pr obada , r efiri éndo 
me a he chos c oncretos , CÓMO es que ha habido e n ellos t~l clase de 
relaciones y tal clase de ontrcv istas y tal clase de contactos po­
líticos . De a llí que condenar un ·1lmucrzo , por que en él participa 
Beltrán , y una cntre v ist~ propucstÁ, porque eso contaminar~ - como 
conclusión extr aemos este conc ~pto , que l o he escuchado ay~r- , no 
se justifica cu:indo hÁy t a l es Ántecedentes . 

Yo no ~,oy a dcvol verle al doctor Paniagua ciert os adjeti -
vos , como e l de falseador, insidioso , que me ha adjudicado , porque 
yo ten~o una vida revoluc i onari ~ , en 1~ cual me ~costumbr é a escu­
char muchas de estas oosan y seguir adelante , en circunstancias en 



1'1.s que ir a<l8lantc e r'1. jugarse el pelle j o y podí a n resbal a r sobre 
e l pell ejo muchas ••• (los apl nusos de l a s gal erías no permit e n ~s­
cuch '1.r l ::t Úl t in,~l pal :ibrn) . 

Y me ha dicho t-=trnbién , .J. pes a r de que la t engo un poco roI!la 
y por eniL cort~ , ~ue he metido l~s na rices ~onde no debo, pero a ­
yer se metieron l :1s n·1.rices en un :ilmuc r zo , cuyo perfume de anticu­
chos llegó h~stn esta Sala (~plausos), l o cua l me ha conduci do a o ­
tro 1.lmuerz) quv he encontrado aquí en un diario (muestra una co l e~ 
ci6n) corrcsvon~ientc a un dí ~ de dici embre de 1962 , y que fu~ nada 
m~nos quo un ~1m uerzo ofre cido por e l General Odría y al cua l a cu­
di6 1'1. direcci6n Dem6cr a t a - Cristiana. (Aplausos) . 

En l ·· pó.cinu 2 de l diario "L3. Crónica" , de la edición del sá 
baclo 15 ele dici1Jmb r e de 1962, l eemos lo s iguiente : "Dirigentes polí 
ticos de varios par tidos concurrie r on a l a l muerzo que ofreció Odría. 
- Gener a l Odrí·1 manif0stó que es t aba dispuesto a retirar su candid~ 
tur1. , si se f0rma un movimi ento d0 unificación nacional .- Aye r se 
r 1::1.lizó en l '.. residencia de Monterrico, del General Manuel A. Odrí 
~ , un tlmucrzo que ofreci~ a personalidades de diver s os secto r es del 
paÍó , Es tuvieron presentes dirigentes del Pa rtido Demócrat a - Gris -
tiana , Par tido del Pueblo , Unión Revolucionaria , e igual mente conc~ 
rrioron otras fiGuras representativ ts . El General Odría manifestó, 
en vl curso Je est~ reuni5n , qu0 ~l est aba dispuest o a declina r su 
candid'ltur;'l. a ln Pr esidencia si se f ormaba .un movimiento de unión 
n.:icion~l frente 3. l ')S ;,r óxi tJos comicios e tc •• " Qui enes concurrie -
r on : para se r b r ev e : "Carl os Mor eyra y Paz Se dán s ugirió l a n ecesi 
dad de que se cunero taran t odos esos pensa~nientos , proponi e ndo l a 
formación 'lf: unn. Cor.lisión . Este t emper amento fue a cogido . A est a 
rqunión ~sis t icron : el doctor Javier Correa y Elí as - creo que es 
Presiden te 11\!l Ptrti <1,-. Demócr -:i ta Cristiano (Aplausos) - Mario Po l a r 
- Senador D~mócr ~t a Cri s tiano y Segundo Vice- Presidente de l a Rep6-
blica- (Apl ausos) , Julio Ernesto Portugal y connot 'ldas fi gur as demS 
c r nt~ cri~tianuo , y ~l doc t or Rober to Ramírez del Vill ar , por los 
demócratas cristi3.no·· - Ilus tre amigo - R-:imiro Pr i a l é y Fernando LE_ 
ln J, Vivur0 1 por el P~r tido Apristn Pe r uano ; Enrique Ma rtinelli, 
Carloo Morcyr~ y Paz Soldán y Luís de l os Her os , por el Movimien 
t0 Demócr atico Per uan<>; Julio de l a Piedra , Juli o Romaña Plazolles , 
Víctcr Fr eundt Rnscll, nuestr o distinguido Presidente y Fernando G~ 
mi0 Pal~ci s , pur l o Uno ; Luís Fl o res y Alfredo Ca sella por l a U­
nión Hevol uci0n~ria , y ~1 señor Pedro Beltrá n Espantoso (Aplausos) . 
Estuvier on pr c-sente., también o tras importantes personalidades n a ­
cionales . íl Yo cree qu e si el menú fue bueno , dados los a r gumentos 
que s e escucha r on ayer ya debÍÁn estar t odos muertos , por cuan t o si 
est~s vincul "lci-.;nes JeterminJ.n que se prefiera ver muer tas a las~ 
sonas , n.qui se dier on , aun cuando l os motivos podían haber sido di:­
ver sos , per n ,; hay r azón alguna par n s ospechar que por que mi cole­
ga y mi e~br de mi parti do León de Viverv da un a lmuer zo a puerta a 
bierta en su casa , a la cual acuden a l gunos de l os per sonajes a quí 
citados , porqu~ en esta r eunión par ece que el que faltó fue Haya de 
1~ Torre , pues nw hay 1er echo para que aquello s e juzgue bueno y es 
to se juzgue mal o . Es por que se parti6 de t a l pr emisa c ondena t orii 
que yo ha 1-enic10 que referirme .'.l. t odo un proce s o político d e un p:i_;: 
tito , p~r a demcstr~r que no hay autoridad nor a l, y esto que no s e 
interprete , l o di je cl1ramente, como que yo pongo en duda l a morali 
dad pe r sonal , n~ , en eso fui muy cl a r o , no hay autoridad moral par; 
h~cer una ~firnaci ón <le na tura l eza como la que escuchamos a n ombre 
de un PartJ do , cu7.n)\... ~nc◊utramos e s t a cl1se de antecedent es y tan­
t os e. tre s , con. lv !1(.;¡ ci t:tJ - .. Zl c l'"\ lega _.q '.lMÍrez ·lel Villa.r rne pi-
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de una interrupción . Con t odo gusto . 

El señor RAMIREZ DEL VILLAR . - Señor Presidente : C~n la ve 
nia de la Mesa . Yo creo que la ~isi6n b~sic~ <le los políticos es t o 
mar contacto entre ellos, conversar , porque la ba se elemental de co­
nocer el pensami ento ajeno es t r a t ar con él , y sólo se tra t~ entre 
los miembros que piensan , l o mismo que nunca se lle6a ~ co~~cer l o 
que piensan los demás . En materia ne agasaj os , yo debo decirl e , se­
flo r Pr esidente, con etera libert ad , c0n Jntera sinceridad , que creo 
que no puede mezclarse nunca las ac t ividades social es con l~s ac tivi 
dades pol í ticas (Aplausos) . Porque t ambién h~y qu e dis t ingui r, se­
ñor Pr esidente , cuando las actividades sociales tienen un~ actividad 
política y cuando no l a tienen , (Aplausos ) . Hay a lmuerzos . Yo me 
vanaglori o , señor Presidente , y perd6nes~ es t a a l usión personal , d~ 
testo habl ar siempre en primera per sona , yo me vanaglori o , por e jem­
pl o , de tener amigos en t odos los sect~res políticos , desle la extr~ 
ma derecha hasta l a e xtrema izquie r Ja, se~ por que desde a l guna opor ­
tunidad , muchos años at r ás , inclusivo con el señor Tenoche , desde a ­
ños atrás he estado metido en este menes~er políticJ que t an gr a ves 
probl emas suele traer y ha habido oportunidad en que hGmQs hecho f r ¡ ~ 
te común con l os apristas , hemos h echo frent0 común con l a de r echa , y 
no c r eo que ninguna de estas circunstancias pueda ir en desmedr o de 
quien en aquella oportunid~d , por l a s circunstancias polí ti c~s que 
s e dirí a , hubo que ha cer ese tipo de contacto y hubo que hAcer eseti 
pode frente . Yo me permito recordar , por ejemplo , cuando la lurha 
universi t aria más dur a entr e e l 45 y el 48 1 el Apr a se apoderó de t~ 
das · las Univer sidades, menos de la de Arequi p~ , fue porque l ogrsnos 
allí una conjunción de fuerzas que iba desd~ la extrem~ dereo~a has­
t a l os comuni stas , contra e l Apra , y sólo asi l ogr amos evitar que el 
Apra se apoder a r a también de l a Universidad . De i gual manera , señor 
Presidente, r ecuerdo que cuando se fund6 el Frente Democr itico Nacio 
na l , que t r ataba de r e ivindicar para e l puebl0 peru~no el de r echo de 
autogobernarse, e l Fr ente ilemocrit icc Nacional abarc6 desde a l gunos 
sec t or es de l a derecha hasta bisicamente , e l P~rtido Aprista y t am­
bién el Partido Comunista , porque el Pc1rtidc, Cdmunist'-l , y lo r ecord~ 
rá muy bien mi col ega y amigo el se:ior Villanu~va del Campo , formó 
parte inicial mente del Fr ente Democr itic Naci~n~l . 

El señor VILLANUEVA DEL CAMPO ( i n terrumpi end\J) . - Sí orig i 
nalment e ha formado parte y nos opusimos , Jqime R~y <le Castro y este 
servidor , en Ar equipa . 

El señor RAHIREZ DEL VILLAR . - Así os ; y se retiró y3. por 
otras considera cione s, per o inicialm~nte estuvi mos juntos . De igual 
maner a r ecuerdo que el año 1956 , o 1955 , par ~ ser más cl aro , cuando 
hubo necesidad de poner punto final~ cierto& afanes reelecci onista s 
y cuando hubo necesidaJ de devolver al pueblo l o que e r a bási co en a 
quella oportunidad , o sea tres demandas : amni s tía general , nuevo Es­
tat uto Elect or a l, y no recu(rdo cual fu~ l a t ercera , conta~os no só­
l o con gente de la extr ema izquierda, sino que contamos inclusive con 
el señor Beltrán , que a tr 'lvés del diario "La Prensail auspició y pu­
blicó a quel doc umento de 18 ó 20 je junio de aquel año , que fu~ uno 
de los puntos básicos y fundamentales por l oe cuales se l ogró v olver 
a un r égi men democrático . De t al manera , que yo c r eo , señor Presi -
dente, que cuando se habl a de es t as cuestionen es muy necesari o deli 
mi t ar el ámbitu en qúe ellas s ~ realizan , e l mon~nto histór ico enque 
se pr oduc en, y no de simples conjuncicnes sacar generalidades , por­
que general mente cua ndo se v~ <l ¿s e tipo de generalizacioncs , es cuan 
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Y r, , S\:':io:- ?resi d\;n ~ o , t e n ~o una lín0a cla ramente anti mar­
xi s t a ; sin tmbar g1 , fu í honraJo con una invi ~a ci6n de l a Uni6n Sovi & 
ti ca y de l '1 Ch.i. !" .t Comt.H;.ÍS tri y es t u,, e d e trás d e la Cortina d e Hierro 
v h0 estado ~on líu0:~s de todos l os paí ses dominados p o r el Parti d o 
Comunis t a, co ... 1 nucho:; ·le clloF me i1e · .... ~:-.tad o en un.:i mesa , he s i d o 
hu[,sp,.Ji d0 cllus c1 ur 'l.n t e 3 f:. !¡. meses y conse 1·vo muy buenos ami g o s 
de ell0.s , y no quier~ •tcci r que i1 i yo infl ··y e r a en 131 pensamiento d e 
cll oc ni que ellos influyer an en e l p ~n.3amicnto mío , pero que e r a i!! 
d i s}1c ns3.blc , corno 11) C~"eo que e~ ind i s p t1nsa ble , que t odos l os p a r t..1:, 
dos , qu e todc~ los pol¡tic0s~ qu u toda la grnte que t i ene que hacer 
e n el b i cn~s t ar unci~n~l nueda t e ne r contactos con otros . Di stinto 
es es t o n que se h~g.:1.n r eÜn ion cs c on prQpÓ s i tos conspirativo s o c o n 
p r opós~tos ~nt idamocriticcs. En esto creo que nadie podrá aceptar 
qu~ bajo l a cubie~t~ <l~ relaciones so=i~le s pu e da desliza r se o tro t i 
po 1, 1.ctiviclades . Zstc :S lo 1ue quería simplemen te aclara r . Y c on 
r e l aci-Sn c 1n creta a l a rcm1i:Srr aquella de Monterr ico , me permi to r e ­
cor d~r que en aquella opo1lunioad fu ~ una invita ción del s e fio r Gen e ­
r al Odri ~ a t od1s los s~~t~r~s polí ticos de l país , inclusive Acci6n 
Popula r , pcr<, Acció,1 PopuL1r no quiso c oncu1·ri r, concurrieron l o s d~ 
mas . ruál era ~l rr0róci t0 de aqu e l la reuni6n? No e r a un s imple á­
gape social , era un 5.g[,pc pol:Í. tic o , como quo l o s invitados e r a n p o lí 
ticos rcpr cs"'nt~r:tGs en r~rllpos y pa l'tiios políti c o s ; t odas l a s fue r­
zas ec)n6mjc?s en el p~í s , at.nque no estén agrupada s como po lítica s , 
c onstituyen un~ r 'l.li<ln<l p l{ tic-t; uor '1.l gJ se l e s llama en t o d a sp.-3!,' 
t es grupos de prC;;r--i ' 1. ; y c . .1. q4t.cll -:t reuni ()n l o q ue se pre t endi ó fue 
buscnr un'l c unju_1.:::ic'.'n lJ -t'ti•JY-z.:-ts al.._"')dc-Jor .le j_a, candida tura d e l se­
ntr Odri~ . Yac ' .~ ~l s ofior V~ll~nu2va del Campo r evisa l o s d ocu -
montos o loG pe~ii~~co~ de aquella ~Poc~ , ver~ que a l día s i guiente 
de, '1.qJ 13ll:.i r e un;_ ' __ L-~J un c0 .. 1unic·vlo ... iel. F-:-¡rtido Demócr a t a Cristiano 
o.e l lranclo los motivo•, por l o s cu ::1 0s cu f u e y a clarando · además l o s 
motiv ,s por lo.· :~J 1 e s no copa rticip6 d~l criterio que en aquella r e 
unión s e 11~g6 . De t~l mane r a¡ que ~s 0V~ dcntumente precis o hacer 
l ·1 debida <listinci Sn :..Jbre lo~ .i):ropósi t0s . l os f ine s , e l tipo de r d u 
nión social. e l tipo d0 :'euni5n polj_t i cn; y 1..0 co nfundir j arnás, eu es 
t (, .:-reo que no '1·.y ni.::1 \Ín pr':>p6 ... ;i t.J 'le o f endE>r .:i na die , n o c o nfundir 
j~mÁa al ~dvers \ri , pol1~~~ 1 c >nsi dernnd0 q ue e ste necesariament e e s 
un en0miG0 persunal . NnJ~ ~s , sefi0r Pr esidente ~ (Apl ausos) . 

El señor VILLAhUEVA DEL CAHPO .. - Muy bi en. 
tervenc::n d e l lac t e~ H~rír,z da l Villar es t odo un~ 
tura pcl { t i ca , y 0 j a l :. sea npr ov e ch ·1c:.a . 

Creo que la in 
l e c.c i .Sn de cul= 

Señor Pre s i oen tl.. : l-íe r esta dcc i r , simpl emen t e , l o sigui en 
tL : Yo no dij e que todos lJs dcr.1ócrat'\.s cris tianos que llegaron a l 
P~rlancnt el ·fio 56 fue r on el c i aJs p0r el Apr a . Hice mcnci6n a r e 
unién e.n un3 c~sa de Lj ma y p::> .• : en d"- a le. li s t:i independ i ent~ por Li 
mr1. ' que n tuvi.no.3 C!l t o d o el ...,e r ú list"1.S independientes ' e l l o n o obs 
t'l1te , e:i Caja.mar c a , e a Hu:mc1.vel icn y ~n Anca s h se eligió en nue s = 
t r as l i s t ~s inc- penJientcs ~~n vot os n 11~stros también a Repre s e ntan­
tes d~nócr t~s c r ictianos . En ~e r cer lugar ••• 

E:.. ser. r RA~ I íc:z DEL VI LLAR . - I·;e pc r 1rii te una int e rrup ció n, 
c o n l a venia de 1 P~e~-~1,.,nci~? 

El s0ñor VILLANUEVA DEL CAMPO.- Con mucho gusto . 
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El s eñor HANI REZ DEL VILLAR .- Tambi én er1 ese: punto es p r ~ 
ciso aclara r y no confundir . Es ci erto lo que ha <licho el señor Va­
lentín Paniagua , en e lsentido de que l as conversaciones d L.ll año 56 se 
concretaban respecto a dos Diputados por Lima ••• (Por l o bajo, una 
voz} Un Senador • •• 

El señor RAMIREZ DEL VILLARo - Perdón, un Senador . Esto es 
exacto y adc~ás l a afirmación h echa por el señor Diputado Villanueva 
del Campo , que él no l a había pensado hacer , pe r o s í creo que es ne­
cesario que quede constancia . Es que en verjad l a lista independie~ 
te del régimen anteri or n o era tan independicn t_e , sino que era apri2, 
ta . 

El señor VILLANUEVA DEL CAHPO º- Por lo tanto queda confi_!: 
mado l a tesis, con t a l inte r pre taci6n , de que no hubo i nconv eniente 
de la Democracia Cris t iana de estar con nosotr , s en 1956 tr~~éJldose 
de su lista (Aplausos) . 

El señor RAMI REZ DEL VILLAR.- Me per mite una nueva inte­
~rupción, con l a venia de la Presidencia? . 

El señor VILLANUEVA ~EL CAMPO . - Con el mayor gusto . 

El señor RAMIREZ DEL VILLARº - Y de igual manera quedaoo~ 
tancia que ustedes formaron parte de la convivencia . 

El señor VILLANUEVA DZL CAMPO . - C0m0 ::niembro dt: un r égi -
men democritico en el cual particip6 la Demucrncia Cristiana con rni em 
bros en el Parlamento , sin que pudiéra~J s les apristas esta r compar­
ti endo con ustedes los curules, como ahora los compar t imos (Aplauscs). 

El sefior TANTALEAN VANINI. - Me permite un~ interrupci6n , 
con la venia de lu Pr esi den cia . ? 

El sei1or VILLANUEVA DZL CAH?O . - Con el r.1 c1yor gusto . 

El señor TANTlLEAil . - S3ñor Presidente: ~uiero informar a 
l a Cámara que el Diputado Alzrunoru Valdez, cajamarquino , del Parla -
mento pasadti , salió : elegid J en Cajemarc '""-1. en las listas del Movimi­
ento Democritico Per uano , o sea del Pratlis1Jo , quien comparti; 13s e ­
lecciones en Gl régimen pas~do. 

El s efior VILLANUEVA DEL CAMPO .- Ha hecho el doctor Punia­
gua una r e f e renci a a los antecedentes a la Democracia Cristi~na , ci­
tando _al martir Villegas , al cu~l m&s de unu vez hemos rendido home­
naje; e hizo una refe r en cia rarticulnr ~l doctor Javier de Belaúndc . 
En mi intervenci6n sefial6 que había en la Democracia Cristiana ele -
men t es que en años q ue no existía el Partido actuaron en la lucha de 
mocrática . Fue r on muy pocos , los conocemos y 0stamos vinculados a 
ellos . 

En ningún momento hemos objetacl,1 el der echo que tuvo 1a D~ 
mocracia Cristi~na cvn otr os ciudadanos para lanzar sus propios can­
didat os en las 0l ecciones de 1962. De manc r ~ pues que en eso se me 
ha atribuído una afirmación que yo no hice . 

En cuanto a lus entrevistas a l~s que me he r eferido , ya 
con mis luj o de detall es ha hecho alusi6n el doctor P~nictgu~,pero al 
papelito del doc t or Polar no se refiere a la entrevis t a aquella , en 
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l 'J. cu-il yo pr1rti .:: i ; {. , cuanJu e staba r euni da l a Democr-;cia Cristi~n4:1 
en convcnci6n en cos'J. d0 Rami r o Pria l b , donde se trato de l a posib! 
li dad de 1na coor jin~ci6n entre e l Apra y l a Democracia Cristiana. 

En cunuto a 11 persecuci6n de Cornej o Ch&vez respect o de 
Bel aúnJc y l ·"!. referencia al ret·) a Haya de L .:J. Torre , le sucedió 3. 

Cornejo Chóvcz por ·,robas p-ir t es l o mismo ~ Haya no consideró que co­
rrespondío el dcbatl. con Co~n0jo Chñve~, s i no con quienes t e nía nmás 
jerarquÍ3., n juici) e.e Haya, 1 •• 41 c1i t e::-i o muy respetabl e y que no pue 
de ser objetado . (Aplausoc )" 

En l a mcnc i 6n que hizo ~l doctor Paniagua sobre 01 caso 
dl, Chi l e , l e .Joy cornpletar;·.cn t e la razón, sostuve yo la dif erenciade 
ma ti z , él lo ha confirmado y me h a adjudicado sí una mención cie l ªE 
tí culo 530 1c l n C 1nstitución que yo no h e h echo absolutamente en 
anterior intervvnci ')n y , por ende r.:ienos l:l sospecha o l a suposici6n 
rle que yo invvlucrl, ~ l o ~cmocr~cia Cristiana en una próxlma per se­
cuci6n que se agregar~~ l a que iniciara Ner6n y que creo que noso­
tros no v ,.mos ~ p~opici1r. Puedo garanti~arle al doctor Paniagua, 
que t:;é3. r n.ntiz -:tmos que n, i cntr ns nosotros ~stemos aquí en el Parlamen­
t ,) no habrá '?Crsecución p0lí ti ca , ~~ si hay persecución política , sal 
dromos q 1.lefender a :'..os perseguidos , sea quienes sean , como salimos 
siempre a defende~ las lib~~tadcs de todo el pueblo . (Aplausos) . 

'Jo h1.; idcntific'"l.do t·uYJpoco , señor Presidente , a l a sccial 
r]emocraci 'l C1)11 la do;-1oc ... :·aci crj stiana . No se me ha escuchado bien, 
porqu~ lo que est~bJocí f~c que a l devenir la fuerza de la social 
democracia europea , s ·-- fortal0ció la democracia cristiana 1 que es m,2 
vir.:ient'.) oposit1>!' y r ~..:>puncl ,.,.. en Europa 'l motivacion es distintas de 
las que determinan au cx:s t en~ia en es t os países$ Advertít s in em­
barg0 , que hny un r•naccr ie la soci~l democracia , precisamente por 
h-:tber '1b~ndonado ln ortodoxia ~arxista de la Segunda Inbe rnacionnl 
y Cf'Jnsti tuíd,1 hoy un frente único de claGcs . 

En ninhún instante he amenazado a l seña l a r que ac titudes 
como l as que hn.n moti vado este l '1rgo debate nos incita a desconfiar, 
a n o tener expectativ~ Je que se pueda coordina r el movimi ento na­
cion,.l, en cuyo CüSo el P·..1:l'.l1.1cnto tiene que apel ar a l os procedi­
mi ~ntJs 1uc la Constituci6~ l e saftnla par poder resolver l os pro -
bl<.~mas nacion&l ec.. Yo podrÍ•l, con es, cri t e rio I decir que en l'l.s 
exprl.siones c' ... l a, e t.or naninguo. hay una :1menaza mucho más g rave , por 
que en &ter minado nomento en que il exponía cierto criterio , dijo 7 
11 si es 'l U t.? .... 1 pncbJ.o es t, daví n t ol erante con este Parlamento " . Va 
le decir, 1ue yo amenazo cuc1nd0 digo que hemos sido t0le rantes , qu-; 
yn perdimos 11 exrectativ~ de un~ solución r especto del Gobier no ; y 
en c'l.mbio , ll tambi~n die~ que cree que el pu~bl o no sabe si seguí 
r 'l sL .. mdo toler ln to e .)11 e:sta :2,;lrlam1-•n to. Lo cual poclría i nter pre: 
tarse , no en j i intPr~r~taci6n . pero lo señal" por l'l. dial ictica de 
l a diocusión; comn un1 nmcnnza 11 Parlamento º No le quiero dar esa 
interpretación . ~u~o s í quiero señalar el hecho pa r a que no s e nos 
atribuya lo que no pens:unos . Y~ p)r enue , en ningún momento es in­
t ~nci ..Sn nuiJstra ·1-nlic:trle m.>:-daza a la Dern-:,cr acia Cristiana, que no 
hemos herh) absolutame~te ninguna alusión siquiera a limitar dere -
chn alguno en sect .:> r político, cualquiera que é l sea . 

Se refi r i: el doc t ~r Paniagua ~ 1 3 masa aprista , cuyas 
b~ses indudable:nent~ 1uiaren b i enes tar , renovación , oponiéndole l ó­
gicamente a la dir ~cc~ón~ Este es un ~rgumento muy usado desde h a ­
CE. muchos años , Nació casi con l a aparici 6n <lc l Partido , pero h:m 

... 
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pasado 34 afia s y l a mas a y s u direcci 6n , e l Jefe del Parti do Y sus 
dir•i gent es ,-. e l pueblo , l os trabaj ador es , l os campesinos , los in t e ­
l ectuales, nos mantenemos uni dos , y a l guna vez que hemos obser vado 
desviación , se han pr oducido s a nci on es drás t icas , que han f orta l e­
cido a l Partido , pr oc edi miento y pr oceso que se da en l a s organiza­
ci ones verdaderamente r evol ucionarias . Ahí donde no exis te l a dis­
cip~ina inspirada.en un concept o democrático revol ucionari o , esos a ­
contecimientos s on peligr osos . En nosotros no . Ten emos 35 años de 
vida política en el Fer~ y durante ese tiempo muchas v e ces se ha di 
cho que nos des integr amos. De sde hace 35 años nos estamo s desi nte­
grando y a quí est amos firmes , fu~r t es , poderosos , má s que otros Par 
t idos que s e atribuyen j uventud . (Aplausos), 

· · Dij o el doctor Pani agua , que en est e momento en el Mundo 
hay dos filosofía s y dos posicion es, l a humanista y l a materi ali sta, 
l a humanista cristiana y l a materia l is t a • • •• Un l apsus , mater i a li~ 
t a aprist a , · Repito el lapsus porque ~o t e ngo ninguna ver gu¿nza en 
decirlo . He come t i do un l apsus y se lo con ceJo , si ea que usted 
quiere utilizarlo . 

El s eñor PANIAGUA (Hace una ob s ervación que no se per-
cibe ) . 

El s eñor VILLANU~VA DEL CAMPO. ( Continua ndo ) .Muy bi en. 
En consecuen ci a , l a mate r iali s ta marxista y l a humani s t a cristiana . 
Yo creo que es t a t enden ci a de dicoto□Ía no es reci e nte . Es muy anti 
gua . También se sostien e , y s e s os t uvo, que en este Mundo contempo 
r áneo no había más que e s ta alterna tiva : o comunismo o ca pi t a lismo: 
Fal s o •. Comunismo o capi talis mo pudo ser l a alte rna tiva h a s ta hace 
algunos años , en que la r évolucién c±ent ifica. t ecro}Ó['.;ica no había señalado o 
t r o cami no en e l mundo $Uperdesar roll ado~ Si n erib a r go , nos otros , 
ciudadanos de paí s es i nferior r.ent e detiarrol lados 1 s ostuvi mos que ha 
bía otra posición , que había unn t ercer a posi ción , una t e r cera voz , 
que no er a ni capita l i sta ni comuni s t a ; l a que era pr oria de . e s t os 
paí ses , que· tienen una f ilosofÍ 3 surgida de su pr opi a realidad , y r~ 
cha zamos aqu ella imperativa posición de señal a rn0s dos rumbos , fue­
r a de l os cual es no hab i a cami no . 

Se ha ~i ch o t ambién, t o t a litari smo o democra cia . No demo 
cracia econ6mica , democracia renovada , . demo cr a cia socia l, como s e 
quie r a llamar. En consecuencia , muy r es petable e l criterio que si­
t úa eri e l mundo estas dos filosofí as y estas dos posicion es, pe r o 
muy r espet ab l e e l ot r o" criterio que noso t r o s mantenemos y que l a 
r eali dad está demostra ndo ser c i erto . Más a ún , cuando l os paíse s 
inferior ment e desarrollados , or gani zados en pueblos con tinentes , c~ 
mo l os que estan nac i endo a tra vés de Pa rlamentos , cua l el La tinoa­
me,ri cano r eu11i do en Lima , a dqui e r en una vigenci a q ue s e r á tra s e e n -
denta l y que podrá ori en t ar el mundo ha ci a 1 ~ paz y haci a l a justi­
cia , lo que no han l ogr ~do las gr anñcR po t encias en lucha . ( Apl aua:s). 

Dijo a l r e s pecto e l doctor Pani a J ua que nos o tros é r amos 
un Partido clasi s t a o ins pi rado en el concepto de clases , que es un 
con cepto marxista . Yo qui ero , r ememorando - por que , de acuer do con 
s us pal abras , pertene zco al nivel de l os Íncultos- r ememor ando en­
t onces mi s l ecturas escol a r e s , r ecor dar qu e ya en Egipto s e hablaba 
de cl ases soci ales , ha c e 4 mil años , que ya Ar i s tó t e l e s h abl~ba de 
cl a s es s o cial ~s , que en el Código de Harnura b::.. se habl a de clases s o 
ci a l es , que Lamartine r e f i ri éndose R l a situación de Francia , a 1; 
revol uci ón , habla de cl ases so cial es, Se h . .Jbl nba de cla s es s ocia:lffi 

,.., 

.... 
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antes de Carlos Mar x . En consecuencia , el concepto de clase exis­
tía . Ahor a , que Marx l e di o ci erto con tenido, pues hoy día l a Socio 
l ogí a con tempo r ánea l e da dis tinto contenido a l concepto clase . Eñ 
consecuencia no re puede deci r que h abl a r de un Partido de clases es 
necesariamente involucr a r un concepto marxista . Nosotros somos fr en­
t e único de cl ases . Nacimos como fr ente único de clases, porque re­
conocemos que las clases soci 3l cs existen en el mundo . Se llama cla ­
se social aquella del obr ero proleta rio que v ende su energí a de tra ­
bajo por que no ti ene más propiedad que su ener gí a de trabaj o , y esta 
clasP social que se l l ama proletaria es <iis tinta a l a clase social 
del que posee en p r opi edad l a maquinari a que el obr ero usa . En con ­
secu\;ncia , nacimos como f r ent e único de claBes y sogu:imos sie.z:rlo frente Úni 
co d~ clases . No lo negamos . Por eso en nues tro Pa rtido están l os 
campesinos , los obreros , l a c l ase media . Pero nosotros sostuvimos 
t ambi én que en es t os país es, y lo sostuvimos en l a época en quese d~ 
cía que l a revolución tenía que ser h echa por e l proletariado , por­
que l as otr as c l ases e r an r eacciona r ias , dijimos : "Fa l so , en estos 
paí s es infe r i ormente dosarrollados l a r evolución t i ene que s e r hecha 
por las clases medi a , l o s pr o f esionales y l os industriales , l os hom­
br es de empresa que no pertenecen al s ector capita lista , a ltrunentc~ 
pita lista de l a oligarquía , ni son l os instrumentos directos del ca­
pitalismo ; po r los pr ofesional es , por l os estudi antes , por l os obre­
r os , por los campesinos" . En estos paíse s en proceso de de sar r o llo 
es f actible lcconcor d~ncia de es t a s clases , y lo e stán demóstrando 
los mismos Partidos exis t entes ac tualmente en el paí s , que s on en 
cier ta for~a y aunque no quie r an r e conocerlo , f r ente de clases , por­
que son el ti po de parti dos que s~ dan en estos pa í ses , y en l a Eur~ 
pa vi~ja la r enovación conduce a es t e concept o . De mane r a, pues, que 
acept:i.mos ser Partido d0 cl'lses y creemos que seguiremos siendo un 
Partido de clases, porque en ~1 reconocimi ento de esta r ealidad y e n 
l :i. concordanci.:t d~ estas cl.1s\..;s esta l a solución . Y no h emos perdi do 
l 'l esperanza , 

rrupción?. 
El señor PANIAGUA (Interrumpiendo) Me per mite una inte 

El señor VILLANUEVA. - Con mucho gusto . 

El s eñor PANIAGUA . - Con l a venia de l a Presidencia . En pri 
mer lugar , qui e r o decirl o que yo no 1 ~ he a tribuído a l Partido Apris 
t a un:1 inspir:lción clasista , y si us t ed l o dice , r azones t endrá , pe= 
r o quie r o decirle simpl emente lo siguiente . Es cierto que l as c l a -
s es soci a l es han existido s i empre , h a n existido en Egi pto , han exis­
tido en Sumaria , h~n existido un t odos l os países a ntiguos , en todos 
l os pueblos antiguos . Esta es una v e r dad histórica que n adi e puede 
negar . Cuando s e habla de clases , s e hace refer encia a l a clase co­
mo inst r uMento ~e l a dinámica de la promoción, de promoción s oci a l , 
como instrumento úni co y exclusivo par a remo ve r los c imientos de la 
socied~d y tr1n s formarla con a rreglo a ciertos pr esupuestos doctrin~ 
ri os o ci ~r tos presupuestos políticos . Esto quiere decir , que una 
co ncepción clasist~ excluye ne cesariamente a unas clases , l as separ a 
~ unas de otras . El Pa rt ido Aprista no e s un partido de inspiración 
clasista , el Partido Apristn as un psrti.do ie inspnación con alianza ~ clases 
y que no se r e conoce , s egún t engo entendido yo y usted debe sabermás 
a l reapecto , que e s sól o unA cla se c omo el marxismo , l a prol ~t a ria , 
l a que ha de h~cer 1 ~ transformación de la sociedad . Y en ese sentí 
do creo yo que el Partido Aprista no e s muy cl asista que degamos 1 e s 
un p~rtido de alianza Je clases . En e l fondo casi t odos l os parti -
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dos democráticos , sin decirl o ~ son partidos de al i a:1za de clases , por 
que responden a una inspiración democrática, en su seno puede parti­
cipar todo aquel que coincida con sus puntos de vista , que es~é dis­
pues t o a adherir un determinado cr~dito o un cierto progr ama poli 
tico . En este sentido todos l os pa~tidos serian de alianza de el~ 
ses , pero en el sentido marxista no lo 3s, per~ de todas maneras es 
útil la aseveración que usted ha hecho, y ra~ones ha de tener,aunque 
no las ha expuesto, para sos-tener q11¿ el Part.:.do Pprista es un Pª! 
tido de clases , y es útil s2berlo desde yá , Gracias. 

El señor VILLA~:UEVA DEL C.'\t'PO (Conti.nt:ando) ,,- He repetido 
que es un Partido de clases , no un Partido de clase, que es muy dis 
tinto , l a II s II tiene gran irr.portancia , la II s II final en este caso; 
partidos de clases son partidos, cerno el Aprista, de a lianza de cla 
ses , que se llama.."1 poli clasistas e- mul ticlasistas; parti do de clase 
es el partido comunista , en sus orig~nes, cua~do era exclusivamente 
pr oletario , y un partido conservador que sólo admite personajes de 
extracción netamente oligárquica, p~utocrática, a~istocrática . Ese 
también es partido de c.lases . De manera que nosotros razón tenomos 1 

como dice el doctor Paniagua , para llamarnos Partido de clases, por­
que están las clases explotadas, las clases op~imidas , las clases p~ 
pul a r es , y a mucha honra , porque por eso somos un partido del pueblo, 
y también dije que la ma;yor parte de los partidos democrát icos qu1:.­
surgen en estos países son parti dos de clases 1 con lo cual me ha da­
do la razón el doctor Paniagua, 

Quiero terminar¡ se~o~ P~esidente: deciendo que nor.otros 
no hemos pe~dido la esperanza , hemos pe:.'d i. Jo la confianza , c.; o. :e d:".j e,. 
pero no l a esperanza~ y no hemos per.:1.ic!o 1 a esperanza porque r.osotros 
mantenemos , como Pai' ticto Ap:::.' i 3t•1. y ccmo fu.erzR que integra la Coali­
ci6n del Puebl o , en alto las banderas de la deoocracia y en alto las 
banderas de l a fe en este país y en este ~uehlo . (Aplausos) . 

El señor PRESJD:S.HTZ. - H·1n solicitado el uso de la 
varios s eñor es Diputados, y habiéndose ve11cido con exceso el 
de la Pri mer a Hor a, se va a pasar liata para ingresar a la 
Hora . 

SEGUNDA 1-! O R A : 

p~•.l ar)ra 
término 
Segunda 

Siendo las 22 hsol5 ' , se pasó licta , a la que respondieron 
los Representantes Mujica Alv~rez C~lderón , Cavero Egúsquiza , Zúñi Ba 
Tr elles, Sierralta Gutifrrez, Loli Ceuero 1 Abásolo , Aldana, rllegría 
Bazin , Alfare Cueva , Alfara de 1 1 P0fia , AJ.tamirano, Alva Cr:a~dini, 
Ampuero, Arce , Avalas , Baca , Búr rli , 3enza, Berrospi, Bi&ggi , Biondi, 
Cácer es Aguila r, Cáceres Cherres,C&cer~s Velásquez (don N~stor ) , Cáce 
res Velásquez (don Roger) , Cacho,Carbajal Cá~,aenas,Carnero Checa , Casa 
verde , Cedano,Colina de Gotuzzo,Cornejo , Cubas Vinatea , Chávez Pereyr a : 
Chávez Riva , De la Mata,Delfín , Dalgado,Des~aisón , Díaz . Echevarría Maúr 
tua, Espinoza , Gal arza ~Gallardo , García Blásque~,Garci~ Figallo ,Garcí~ 
Llosa , Gar rido Malaver , Gonzá} es , Gr5nt:e·.., 1 Gu t:.~rrez Aliaga , Hoyos, Hu!_ 
tado , Jara , Jáuregui~ Julve, Labarthe , Lazo , Ladesma , Le ón de Viver~ 
León rtamírez , Linares, López Cano, Lozada Stambury 1 Ll anos de la Ma 
ta , Mallea, Manchego, Manrique , Marmol, Martínez Bendezú , Martín ei 
Maxera, Martinez Zuzunaga, Mer ino, ~onrcy, Monsalvel Mora , Muñiz, 
Muñoz , Navarro, Noriega, Núñez S'1.rdá, Ochoa , Otero , Padilla , Palacios 
Pintado, Palacios Rí os , Paniagua, Peña Cabrera, Pérez Palacios , Pin 
to , Ponce Ra~to, Ramírez del Villar,Razetto , Reátegui, Rivera Vélez: 



- 19 7 ·-

Rodríguez Domí n~uez , Rodrí gu ez Vildósola, Romer o , Salaverr y , Segovia , 
Serrano , s~rr~t< , ~a~t~lcán , ~api a. ~e~oche , Tevcs Lazo, Torres , Tru­
ji l lo , Val divia 'ianche~o , V3lcnzuela, Va rgas, Vclar de, Vil la Salcedo , 
Vill ~nucv ~ del Campo , Vi llar , Z1.mor~ y Z&ratc . 

El s13ñor P~U:.51DI}ITZ .- Con el quórum de Reglamento s e v a a 
pasar a l:t Orden del D.: ·1. . 

" Comisión de Recl1cció11 

EL CONGRESO, ~te. 

D EL D I A : 

Redacci ón aprobada. - - Creando e l 
pistrit~~e Tumay Hua~a, en la 
P~ovincia de Andahuayl as , del De -
Rartame~t o do Apu_rímac . 

Ha dedo ].:l. ley sir;uicnte ~ 

! !. ~í~u_l~ \?.• - Cr1J:>.Gc el n.: stri to de Tumay Huar aca , en la 
Provir cj '.l cL A1:d ·ll:uc..y2.a:- , ele~. D~par; -u:1c.n to de Apurímac , oue t e ndrá por 
capital ,1l rueb l o a~ um~ na .... ]d. 

Artículo 2 -~- :1 Dist::it.:.> de Turna.y Hu1.raca, tenclrá c omo a ­
nexo.3 los cuseríc,s <.l~ E). C:i. .: n0.a :,1.-n cob.!'l-1·1a, Villa Santa Rosa,San Juan 
Ceo cl1apuc.co 1 Ch, ,:. e 1.1::.. , L 1'1.n.t ·.: ., l u--.: ' '-- . V:. cuil.::i 'P"J Ci"'O s Cha upe Monte , Es 
crihano , Collo í)r;cC' ~ t°}"J:i.&c~1 ?,¡ --:_~L,, 1 ',cllo G:rcco , Atumpucro , Pucullunca, 
P-...~pa Fuqt;.i o , A;; t0hua n c.1 , S1.1i 1 ~ 1... eco . Co-:c ... 1.·h;, , H•¡ayllapa ta, Ancash Co 
cha , Ismayoc , Puccp·, y lo~ dcM~s ce -~~oc ~oblados que se encuentr e n 
J.en tro de ln:.:, 1 :r i \,(,)S e ;nsig11adoa 0n ~1 art (culo siguiente . 

Ai:tícul .> -:SQ. •· Lo:; l'.r.1it0.: 1 e este i:u ~<;.·o Distri t o serán los ----- ---
siguienc, s : po.:rtienclo ,h l :1 c.J--i1lucncj a 1le2.. río Pampas con el río Uc-
mu- Urfu o Ccell~a~R, se seL~ir: h~ci1 úl No_estc , aguas arriba , rlel 
moncion:-Jo río~ h1.st-=t :!...leg3r al l:1:ilc~·o c,:,n e l Distrito de Turpo; lu~ 
go con t:.nun.rá por lo.3 1:.n~er1..1~.: rner .1.d iona l es de l os <lis t r i tos de Turpo, 
And·1huay:!.3s y Co:_c¿--h.,r::Ja. E). lin:l~ro c:cblar-i lucgn hacia el Sur , si­
guicrido l as líncc.s vcc Lde:i·i;a) t'S e! '3 los <list:ri tos de Colcabamba y de 'lb 
r oy~~ hasta llegar al ~bra d~ Anairi rui ~~ Sur del cerro del mismo n o~ 
bre, donde pasa ~1 c1.mino d(.;; Pampach:iri a Toroya ., Del ab r a antes men 
cionad~ S' seguirá hacit el Oeste p\Janrlo por la laguna Ostococha y 
po r l os cer r~s Puc~-Orcco , Salas 0rcco J Auqui narca y sigu i entes del 
Oeste, has t a l a qucbrnJ~ de Huillcabamba , 1~ misna que seguir &, aguas 
abajo , hasta su clescrnbocadur:i en el ria Pampas , con tinuando por este 
rí o hasta s 1.1 unión c on .... 1 T Í O Ucr.iu- Ur5.11 , lugar e.onde comienza esta de 
1 i.1:ii taci ór .. . 

Dada , Et.e . 

Dés~ cue~tu , - Sala de la Cu~i,ión.. 

Li~a , 2 7, de 1ovi embre de 1964 . 

Jo ~u nat u ~e r a ~n . -- ---
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Cámara de Diputados 
Li ma , 15 de diciembr e de 1964 

En Mesa . 
Víc t or Fr eundtRosell.-Ricardo Cavero Egúsquiza o- .!ashinhton Zúñiga 
Trellesº 

Cámara de Diputados 
Lima , 17 de di ciembre de 1964 
A la Or den del Dí a . 
Víc t or Freundt Rosell .- Ricardo Cavero Egúsquiza. - ~ashington Zú ñ i ga 
Trelles;r . 

El señor PRESIDENTE.- En debate la Redacción . 

El señ0r ALTAMIRANO . - Pido la palabra 

El señor PRESIDENTE .- Puede hacer uso de la pal~bra el se­
ñor Diputado por el Departamento de Apurímac~ 

El señor ALTAMIRANO . - Señor Presidente: Hace un buen tiem­
po que s e encuentra en la Orden del Día otro proyecto semejante para 
la creación del distrito David Samanez ()campo , en la misma pr ovincia, 
de maner a que yo solici taría que a:i t es que este proyecto que ha veni 
do posteri ormente , se vea ese otro proyecto que ya está en la Or den 
del Día . 

El señor PRESID'EiiTE .. - Se t:;.-at3. de u11a rerlacc:i.ón, señor Di­
putado , de una ley que ya est& en i~~rni~e de promulgaci6n , la redac­
ción de un pr oyecto apr obado por las dos Cámarasí ya está en su últi 
mo momento , señor D~putado, fue apr obado el 12 de noviembre. 

El señor ALTAtURANO º - De todas Maner'-1./3 , señor Presiden t e 
me extraña que ese proy8cto que posteriormente~ .º 

El serlor PRESIDENTE. - El pedido del s~fior Diputado no pro-
cede . 

El seüor ,'\.LTAMI~J.NO. - De todas manera, señor Pr esiden t e , 
voy a rogar que r ecomiende usted que ese proyecto que est~ en la Or­
del del Día se vea . 

El señor PRESIDSNTE . - Si ninr,ún otro señor Diputado hncc u 
so de l a pal abra, se dará por aprobadn la Redacc i ón. (Pausa) . Ha sido 
apr obada. 

EL REL.tiTOR l eyó : 

" Comisión de Heriacoión 

Señor : 

Redacción apr obada.- Ascendiendoal 
Grado de Capitan de Navío de la Ar­
mada N~cional al Capitan de Fr aga­
ta don Fr ancisco Quirós Tafur. 

El Congr eso , en vista ~e la propuesta del Poder Ejecutivoy 
en uso de l as atribuciones que l e confiere el inci so 13Q del artículo 
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123Q de l t· .. e 'Jns ti t 11 ci.ún del Zstado , ha r esuel t o ascender a l Gr ado de 
C'.1pitan dj N"1.vÍ , 1e l n Arn'1da No.cion:i.l, a ] eapi tán de Fragat a , · dan 
Fr ancisco Quir6ó T3fur , crn fech~ lQ de enero de 1965 . 

Lo c onunicamos , Dt c . 

Dé,..e cucntn.- Sala de l'l Comisión • 

Lim~ , 24 de n ovien bre de 1964 . 

Cámar1 ~e Di nut lios -- · ·- -- --
Limn , 15 de I iciem½rc de 1964 

-:n Mes:1. . 
'fí et 1r _F_r_c_1:n_c~t- ~:_scll _:!~j-~~r do Ca vero Zgús9..~i za . - Washingtón . 3Úi\1.ga 

Trellcs . -

C5mara 1~ Di ut,joa 
Lima ,17 clé ·l;i.éi c.,'mb r c fe 19G4 

H l a 0rdr1n f1v l Di '1 

Víctor Fr ~~~lt_~~s~ll .-iic lrdo Cave r o E)Úsqui za . - Washingtón Zúñiga 

'l r ellcs'' . 

El seño r PRZSID2::ITS .- .En debate 1~ Redacción leída . ( Pausa). 
S i nin :·ún ser11.)r Diput,.rio h ce uso de la n·tl abra. , se dar á por apr o ba_¡ 
J ;1 ~ ( :? 1. 'J s ·1) • · _ila :;:. 1'-- .1):-Q b a.da . 

Ben~~ci6~ a probada . - A~ en dien<lo a 
la Cl ase de Cor o n e l de Sanidad de 
Gobi arno v Policí a a l Teniente Co-- · r onel de l~¿¡isma especia l idad don 
Manuel Vel asc o Veráste_filli. 

El Con rcso , en ,~rito de 1~ pr~puesta f o r mulada po r el P~ 
der ~j (;; cu ti v o , 0 e Jn fo ,·mirlad con el artícul o 160 <le l rl l -iey NO 9 302 y 
en uso ie l ns f1c1ltalus que le confi e r e el inciso 130 del artículo 
1230 <le ln Const it~ci'n del :st~do , ha ~esuelto ascender a 1~ Clase 
dE Cor onel r~ S~nidad de Gobierno y Policí , , ~l Tenierrt e Cor on e l de 
l 1. misma ~sr eci "lli<larl , don iianuc l Vel ase-o Ver ás t egui , con f e cha 10 de 
e n er< ce 1965 ~ 

Lo co unica""'os . 

J~sd cu•nta .- S~la de la Comisi6n . 

Li ~a, 28 de noviembr e 1e 1964 . 

Da~i.?.__:\_._ujlar CJrne.12.:..::..J~i guel de l a Mata Beraún . 
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Cámara de Diputados 
Lima, 15 de diciembre de 1964 

En Mesa• 
Víctor Fr eundt Rosell.- Ricardo Cav e r o Egúsquiza . - 'lashingt ón Zúfli ­
ga Tr el lcs . 

Cámar a de Diputados 
Lima , 17 de diciembre de 1964 

A l a Or den del Día . 
Víctor Freundt Rosell º - Ricar do Cave ro Egúsquiza. - ,Jashingtón Zúñi­
ga Trelles11 • 

El señor PRESIDENTE .- En debate l a Redacción leíd~ . (Pau­
sa). Si ningún señor Diputado hace uso de l a palabra, s e dar~ por~ 
probada. (Pausa) . Ha sido aprobada . 

EL RELATOR leyó : 

"Presidencia dc::i.. Senado 

OfJ_cio NQ 222 

Revisión. - Ascendi0ndo a l Grado 
de Gener al de División , al Gene -
r a l de Brigada don Juan Velazco 
Alvarado .. 

Lima , 19 de noviembre de 1964 

Señor Presidente de la Cámara de Diputadr) s 

Tengo a honra dirigirme ~ usted par a comunicarle que el Se 
nado , en la sesión celebrada el día Je aye~ ! aprobó e l proyecto de 
Resoluci ón Legislativa p r opuesto en el dictamen emitido por su Comi 
sión de Defensa Nacional ( Guerra), can motivo de la iniciativa que 
para el efecto enviara el Poder Ejecutivo , rubricada al margen por 
el señor Presidente de la República , en virtud del cual se asciende 
al gr ado de General de Divisi ón ~l señor General de Brigada don 
Juan Velazco Alvarado . 

Para su revisión por l a Cámar a de su digna Presi dencia , 
tengo e l agr ado de remitirle , en copias debidamente autorizadas , el 
dictamen de referencia que contiene la iniciativa sancionada y, en 
vía ilustra tiva, el o fici o con que remite el señor Ministro de Gue­
rra l a propuesta mencionada . 

Hago p r opicia esta oportunidad yara reiterar a us t ed , se­
ñor .Presidente , l as s eguridades de ~i distinguida consideración . 

Dios guarde a usted 

Ra'lliro Prialé , 
Presidente del Senado . 

Cámara de Diputados 
Lima 23 de noviembre de 1964 
A la Comisión de Guerra . 
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Víctor Fr eundt Nosell ~- Beni gno Sierralta Guti~rrez.-F¡lix Loli Ce­
~ro . 

"Senado 

El ConGrcso , e~ vista de la propuesta del Poder Ejecuti­
vo y en ejerci cio d 0 las atr ibuciones que le confiere el inciso 130 
del artículo 1230 dJ la Constitución del Estado , ha resuelto ascen­
der al GraJo da General Je División a l sefior Gener al de Brigada don 
Juan Velasco Alvnrado , con fe cha 10 de enero de 1965. 

Lo ComunicaQos, Et c & 

Es copia del Eroyecto de Reso1:ición Legislativa aprobado por el Se­
nado., 

Li~a; 18 de noviembre de 1964 

Teodor o Balar czo L~7,a~zaburu.-Leonidas Cruzado Quiroz . 
Secretarios del Senadoº 

Cámar a de Diputadcs 

Comisión de Guerra 

Señor : 

A efec:o de d~r cumplimiento ~l inciso 13) Artículo 1230 
d ~ la Constituci ~~ Polí~ir~ ~01 Es~erlo, y para su r evisión por esta 
CámQra, h~ venido d~ 1~ ColegisladorÁ el proyecto de Resolución Le­
rislat~v~ rccaíl< ~~ i~ 9r opu eta del Poder Ejecutivo que asciende 
al Grado de General do División al Gen~al Je Brigada don Juan Ve las 
co Alv'lrado . 

Vucst~1 Comisjón de Guerra ha ex~minado la Foj a de Ser­
vicios del Ofici~l ~~1e~al r r opuesto , encontrando que ella lo ha­
ce ucrPedor a ~u ~scens0 por reunir l os requis itos exigidos p o r las 
dispooicionea virent . s y rle conformidad con e l Cuadr o de M&rito es­
t1blecido por la Ju~ta Selecto~ª º 

Ingrec6 ~l Servicio 01 5 de abril de 1929 y obtuvo el Gr a 
do de General d e B~isada al 10 de fcb r e~o de 1959º 

L~ formaci6n Milita~ del Oficial General p r opuesto sefia­
la los siguiantes date s : C11rso Regular ( Cadete ) - Escuela Mili ­
tar de Chorrillos; Curso de Oficilaes de Estado Mayor - Escuela Su 
perior de Guerra. 

Entr e las coloc~ciones principales que ha servido figu­
r~n : Director de ~a Escuel1 de Infan tería; Jefe de Est ado Ma­
yor de la Cuarta División Lig~ra; Jefe de Es ta~o Mayor del Cen­
tro de Inst1·ucci0n Mili t'!lr del Perú; Dirección Gener a l de Tiro Na­
cional ; Comandante General de la Seg~nda División Ligera; Agr ega 
d 0 Militar e~ F~ancia; y, Jefe de E3tado Mayor de la Primera Región 
Militarr 
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Es condecorad!J con la Orde n Milita r de Ayacucho en el g r~ 
do de " Gran Oficial ;, ; Con la Or den de l a Cruz <le l as Fu e r zas Te 
rrestres de Vene zuela , en segunda clasG. 

En r azón de estos h onro s os antecedentes, vuestra Comis i ón 
de Guerra opiiina fav orablemente en e l ascenso p r ')r,u csto Y, por tan t o, 
r 3comienda prestar anr ob a ción al pr o yecto de Reso~ución Legisl a t i va , 
sanci on ado por el Senado . 

D&se cu e nta . - Sala <le 1~ Comi sión . 

Lima , 24 de noviembre de 1964 . 

Fernado León de Vivero . - Alberto Mallea Benavent e . - Jua n Mármol Vás 
quez . 

Cámara de Diputados 
Li ma , 28 de novi embre de 1964 

En Mesa ~ 
Víctor Freu~d_t __ Rosel l . =- Ricardo Ca v ero Egúsqui za .. - Washingtón Zúñiga 
Tr e lles .. ·· 

Cámar a de Diputados 
Lima, 15 de diciembre de 1964 

A la Orden ~el Dí a . 
Víctor Freundt Rosell .- Ricardo Cavero Egúsquiza . - Washingtón Zúñiga 
Trellcs" . 

El señor PRESIDENTE . - En debate el proyecto de Resolución 
Legisl a tiva veniuo en r e visi ón , e n virtud e l cual s e asciende al~ 
do de General de División a l Gen e ral de Brigad~ don Juan Velazco Al 
varado . (Pausa) . Si ningún señor Diputado hace u so d~ l a palab r a , 
se dará el .punto por d i scutido y se p r oceder á a votar .. (Pa usa) . Dis 
cutido . Se va a vo t a r . 

EL RELATOR leyó : 

" Señor 

El Congreso , e n vista de la propu esta del Poder Ejecutivo 
y en ejer cicio de l as a tribuci ones que le c onfiere el inciso 13º del 
articulo 123Q de l a Consti tución del Estado , h~ r esuelto ascende r 
al Gr ado de Gener a l de División a l señor General de Br i gada don 
Jua n Velaeco Alvarado , con fecha 10 de e nero ele 1965 . 

Lo comunicamos , Etc . i t 

El señor PRESIDENTE . - Los señores Diputados que estén a 
favor del pr oy e cto d e Resoluc i 6n Legisl ativ a l e ído , se servira 6 rnn­
nifestarlo depositando una b ~lota blanca . Los que es tén en c ontra , 
l o expr esarán depositando un ~ balota n egra .. Se va a l lamar a l o s 
señores Diputados . 

EL REL~ I10R llamó a l os sci'ior cs Representantes . 

El señor PRESIDEHTE .. - Si .1lgún señor Diputado no hubier a 
sido llamado , puede acercar se a la Mesa.,_ depositar su v o t o . (Pa u -
sa) . Han sufragado ochentiún señores Representantos . El número de 
balo tas coincide co n e l de v o t an t es . Se va~ ryr oceder al escruti -
nio . (Escrutinio) . Ha s i do aproba1o ul proy ecto de Resoluc i ón Legis 
l a tiva , por el se a sci e n de al Gradv de Gen eral de Divi si ón al Gene 
ral Je Brigada don Juan Ve l ascJ Alvar3.d - , por setentidos bal o t as 
blancas c ontra dos n ~gras . 
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R~visión . - Asc end i endo a l Gr ado de 
Gcn~r ul de División , a l Gen eral de 
Brigndo don Jor ge Nuñiz Luna . 

Limn , 19 de noviembr e d e 1964 

Oficio_NQ 2~ 

Señor Pr esidente do l a Cám~ra de Diputados 

Me es honroso dirigirme a ustod par:i comunicnrle que e l .93 
nado, en l a sesión cc:lebr·¡da el d Í .:t de ::1y e r , <'..pr obó el proyecto de 
Resolución Lc~islativ~ propuesto en el dictamen emitido por su Comi 
sión defensa Nacion~l (Gucrrn ), con motivo d o l a inici ativa que pa 
ro el efecto cnviarn el Poder ~jacutivo , rubricada al mar gen por el 
señor Presidente de ln Ropúbl i cn, en virtud del cual se asciende al 
gr~do de Gene r a l de Divisi6n , nl s eñor Gendr a l de Brigada don J o rge 
Muñiz Lunn .• 

P:-1r:1 su r 0vis ión por l a Cámar n de s u digna Prcsidcnc i c, ten 
go el .. gr:du ú e r r1i ti r lc- , en copi as dt-b idament e autorizadas , el die 
L:i.m~n dv referencia que contiene- l:.i inicia tiva sancionado y, en vía 
ilustr~tiv~ , ol oficio con que r 0mitc el señor Ministro d e Guerra 
la propuastc ~cncionndn . 

Vá.l1.1;omu de cst.:i. o-portunidad pnra r enovar a usted, · señor 
Presiden te , las scgurid 1.d1..s de r,li dis tinguida consider ación . 

C5Mar~ de Diputnd0s 

Limn , 23 de novic.:nbro dr: 1964 

A la Comisi6n do Gu~rra . 

Dios gunrde a usted 

Rami ro Pr ialé , 
Presid ente del Senado . 

Víctor Fr vundt Roscll . - Benigno 3 i crr ~ltn Gut i ér r e z .- Fé l i x Loli Ce 
.Per o • 

El Congreso , en vista de la propuesta d e l Poder Ej e cu­
t ivo y en ejercicio de las ntribucion~s que l o confie r e e l inciso 
13º del ¡rtículo 1230 de ln Cons ti tuc i ón de l Estado , ha r esu elto as 
ccnder ~l gr¡do de General de Divi s i ón n l señor General d e Brigada 
don Jo r ge Mufi i z Luna , con foch~ 1Q de enor o ~ 1965. 

Lo Co~unicarnos ,Etc . 
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Es copi a del proyec t o d0 RGsolución Legislativn aprobado por e l Se­
nado . 

Lima , 18 de novi0~brc d~ 1964 

Teodor o Bal a r ezo Lizarzabur u .- ~conidad Cr uzado Quirozz, 
Secreta rios del Senado . 

Cárnar ~ de Diputndos 

Comi s i ón de Guerra 

S e ñ o r 

A e f ecto de da r cumplimi~nto ol inc i so 13) de l Articulo 
1230 de l a Constitución Polí tica del Esto.do , y pnr Á su rcv_isión pcr 
esta Cámar a , ha venido de la Colerisl idora el Proy~cto de Resolu ­
c i ón Legislativn r ecaí do en l a pr opuesta del Pode r Ejecutivo que~ 
cicndc al Gr udq de Gener al de Divis i ón al General dd BrigÁdn don 
Jor ge Muñiz Luria. 

Vucs t r n Comisión da Guerra h~ ~xaminndo la Fojn d o s~rvi 
c i os del Ofi c i a l Gen e r al propuesto , cncontr nndo qu0 ell a l o h~ce ~ 
cr ecdor a su ascenso por r euni r los requisitos cxi5idos por las d i ~ 
posicion es vigen tes y de conformidad con el Cuadr o de M~rito es ta 
bl ecido por la J unta Sülectora . 

I n gr esó a l Ser vicio el 26 de marzo de 1926 y obtuvo el 
Gr ado de Gen er al de Br igada el 10 d~ f~brcro d~ 1961. 

La f unc i ón Militar del Oficial Gcner1.l propuosto señala 
los s i guient es datos : Curso Regular (Cadct~) - Escuela Militar de 
Chorrillos ; Curso de Inform~ción T~ctica p~r ~ Oficiales Suporio­
ros - Escucl a · s upcrior d0 Guvrra ; Curso de Capacitación Profesiacl 
Escuela Superi or de Gu~rr1. ; Curso do Intiligcncia Estrnt6gica - Es 
t~do Mayor Gencr nl del EjGrcito; Cursos Táctico y de ~stado Maycr= 
Academia de Gu e rra Aér ea ; Curso de Altos ~studios f·1ilitares (CAEI-1). 

Entre las colocacionos principal0s qu~ ha servido figu­
ran : Di r ector de la Escuela hilito.r de Chorrillos; Cuerpo Docente 
y Jefe del Departamento Ac nd~mico del C~ntro a~ Altos Estudios Mi 
litar es ; Comand~ntc General d~ ln Quint t R~gión f1 ilitnr ; y , Dircc 
tor de Economí a del Estado Mnyor Genor~l d e l Ej6rcito . 

Fundado r del Colegio Milit:1r "Coronel Frtncisco Bologn!: 
si" , en Ar cqui pa. 

Es condecor ado con lu Ordun Mili to.r d~ Ayc-.cucho en cl gr~ 
do de lfGrnn Ofi cial" .. 

En r az6n de 0s t 0s h~nrosos tnt~ccdcn t cs , vuestra Comi­
sión de Gu0rrn opin~ fnvornblcrnant0 on el ~sc0nso propuvsto y , por 
tanto , recomienda pr estar apr obación nl proyecto du Resolución Le 
gislutivu sancionado por el Scnndc . 

Dése cuenta . - S~la du ln Comisión . 
Lima , 24 de novi 0mbrc d~ 1964. 

Fernando León de Viv er o .- Alb0rto Mallen B0navcnte . - Junn Mnrmol 
V"\squez. 



- 205 -

Cám: r .. 1. de: Dip ut.:idos 
Li ma , 28 de nov iembr e d~ 1964 

En Nes.:i . 
Ví c t or Fr 0un::l t ~os c ll . - Ri ca r do Ca v or o Egús qui za . - Was hington Zl'iñi -
ga Trcllcs . 

Cámar n de Di put~dos 
Lima , 15 de diciembr e de 1964 

A la Orden del Dí a . 
Ví ctor Fr ound t Roscll . - Ricnr do Ca v c ro Egús qui za .- ~nshi ngton ZÚñi­
ga Tr ollas" . 

El señor PRESI DENTE. - En dcb~te el pr oy ecto d e Resol u c i ón 
L~sisl~tivn vcnidc en revisi ón , en v i rtu~ d el cua l s e a sc i ende al 
Grado d0 Genurnl do División , nl Gen e r a l de Brigada don J or ge Muñ i z 
Luna . (Pnusa) . Si nin gún señor Diput a do h~cc us o de l a pal a bra , 
so d~rá Gl punto por discu t ido y se p r ocod c r á ~ vo t a r . (Pa us a ) . Dis 
cutido . Se va a votnr . 

El Rl~L.~'1101< leyó: 
11S e ñ o r : .. 

El Congreso, en vist-i de l a propu esta d el° Poder Ejecutivo 
y en cj~rci c i o d~ las ~tr ibuci ones que l e confie r e e l inciso 13 Q del 
art í culo 123º de la Constituc i ón d el Es t ~do , h~ r esuelto a s cendcral 
qr ~do d~ Gener a l de Di visión al scñ ur Gcn 0r a l de Br i gada don J o r ge 
Muñ i z Luna , con fecha 1Q d~ en ero de 1965 . 

Lo comunicumos , Etc . " 

El señor PREJIDENTE . - Los señor 0s Di put a dos qu e estén a 
favor dol proyocto de ~csoluci ón Legisl a tiva l cÍ d ó , s e s e rv i r án m~ 
nif~stnrlo dcpositnndo unn bnl ota b lanca . Los que es t én en contm, 
lo ~xprcsar ~n d0positn~do una bal ota negr a . S e va a llama r a l o s 
señores Diputados . , 

El ~~LATOR llam6 a los scílor ~s Rcprdsentant es . 
El sudor PRESIDrnJTE. - Si a l g6n señor Diputa do no hubie r a 

sido llamado puodv nccrcnrs0 a l a Mesa a deposita r s u vo t o . (Pa usu ) . 
Hnn sufrag'ldo ochcntinuev c seíior cs Rcpr cs ent~n t es . El númer o deba 
lotns coincide con el de votan t es . So V D. :1 proc ed er a l cs c r utinio7 
(Escrutinio) . Hn sidu nprobudo el p r oytcto de Res ol uc i 6n Lcgisl a ti 
va por Ll que se rscicndc nl Grado de G~n c r al de Di vis i 6n a l GenG= 
rnl da Br igada don Jor6 ~ Muñi z Lunn , por ochcn t itr c s ba l o t as b l a n 
c~s contra seis balotas negr as . 

El RELATOR leyó : 

"Pr 3idcncin. icl Senado 

Oficio NQ_ 21..6. 

Rev i s i Óncrllscendi cn do a l Gr a do d e.Mi 
yo r Gen er a l FAP , a l Cor o n e l FAP don 
Pe dro Sa l a Or osco . 

Li ma , 20 d G n ovi e mbr e d e 1964 
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Señor ·Pr esidente de l a Cámarn d~ Diputnd~G 

El Scnndo , en l a s0sión cclebrnd~ 21 dí~ de ny0r , ~probó 
el pr oy ecto de Resolución Lugi s l ~tiva pr0puesto ~n el dictamen crni 
tido por su Comisión do Defcnsn Nacional (Acrvn5utica) co~ m~tivo 
de l a ini cint i vn que parn e l cfcc~o onvi~r~ el Poder Ej~cutiv o , r~ 
bricada nl mnrgenpor e l señor Prcsitlcnto dG 1~ R0públicn, ~n vir­
tud del cu1l se asciende al grado de M~yor Gcncrnl FAP., al Coro 
ncl FAP. Pedro Snln Orosco . 

Par a su revisión por l a Cám1ra de su dig~a Pr 0sidcnc i~ , 
tengo el agr ado ao r emitirle, en copias debid~~ontc ,ut0rizad~s , cl 
di ct2mcn de referencia quG conti~n~ la iniciativ~ sancionad~ y, en 
vía i lust r ativa, el oficio con que remite el señor Ministro de Ae 
r onáutica la propuesta mcncionadae 

Válgomc do cstn oportunid~d pnr~ rcit0rÁr ~ usted , señor 
Pr csi~~nto , · las seguridades de mi distinguida considcrnci6n. 

Cámara de Diputad~,s 

Limn , 23 de noviembre d ~ 1964 

A ln Comisión de Ae r onáutica . 

Dios gunrd8 ~ ustad 

Ramir~ Pri~l&, 
Presidente del Senad0 . 

Víctor Fr eundt Roscll .- Benigno SicrrRlta Gutiérrez.- F&lix 
Copero . 

Senado 

Loli 

El Congreso, en vista do la propuesta del Poder Ejecuti 
voy en ejercicio de lns atribuciones que le confi0ro el inciso13º 
del artículo 1230 de la Constitución del istado , ha r esuelto aseen 
doral Grado de Mayor Gcnornl FAP. ~l Cor onel FAPº don Pedro Snln 
Orosco , con fecha 10 de enero de 1965. 

Lo comunicnmos , Etc . 

Es copia dol proyucto de Resolución Lu~isl~tiva nprobndo por e l So 
nudo . 

Limn , 20 de n0vi0mbre de 1964 

Tcodoro Ba l n rczo Ljzarzaburu.- L0onidns Cruzado Quiroz , 
Socretari os dvl Scn~do . 

Cámar n de Diputados 

Comisi6n do Aeronáutica 

Señor: 

A efecto de dar cumplimiento nl inciso 13) dol Articulo 
123Q de la Constituci6n dul Estndo , p~r~ bU r~visi6n por cstn C~m~ 
ra ha venido do 1~ Colegisladora el proyecto dG Resolución Lc~isla 

. , ~ -
t i va r c caido ~n ln propu~sta del ~oder Ejecutivv que asciende al 
Grado de Mayor General FAP al Coronel FAP don Pedro S~ln Orosco. 
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El Ofi c i ~l Supe r ior pr opuesto ~btuvo su Despacho de Alfé­
r 0z el afio 1941, un l a Esp0cinlidntl d e Ataqu e y ascendi6 a Corone l 
\..; l 1 0 <le febrero d0 1959. 

Entre sus servicios cnbo destacar l os Giguicntcs: Alumno 
de 1 r;urso d\..; Es t 'ldO Mnyor de l ;-,.. Ac.:1.dc:ni<1. de Guerr a Aéroa ; Jefe:: de Es ..,. 
t'l.do r-Inyo:- C{ n:.ndt n t \ Gel Grupo d:; Tr.1!lsport0 , en e l que demostr o 
rcspons·~bilid1.d y cspíri "CU Je trabajo y gr an aptitud par a e l r.:inndo , 
cualidndcs --:uc: , 0:1 opinif1n de ln Superior idad lo en.pací tan p ,:,.r a c~ 
~nnd~r cunlq~i-r UniJ~d ; J\..;fc del Dop'l.rt-uncnto de Operaciones en l a 
Dir~cci~n a~ Opcr~ci ones ; Comandante del Grupo A6reo NO 21; y , J e f e 
particip:m tt .. del Curso d\..; Al ¡;o Mando en l n Acadcmi.::i. de Gue rra A~rca, 
si0ndo nvalundo ~orla Supcrioridnd con elogiosos conc eptos. En e l 
pr\..;scntc 1.fto ocup6 el Comnndo del Servicio de Mnntenimi cnto y fu ~ 
n ,mbr1.do micr.:iL r o a, 1~ Junt~ do iv~luaci6n Profesional ''Evaluaci6n 
du Vuclo 11

o 

Ha s~guid0 l os sigui0nt0n Cursos : Piloto in CA- 10- A Air­
craft ; Cur so T5ctico ~n la Acndcmi a d e Guerra ; Cur so de Es tado Ma­
y0r - Ac<'.dcmin ele Guerr a Aórl}c..; y~ Pilotaje a Reacc i ón "Ga mb erra" . 

Por (?St:i..:; sumcrc.s considoracionos , vuest r .::i Comis i ón dict_f:; 
rnin.::1d0r1. cunsid~r, justa la propuesta del Poder Ejecutivo y , en t a l 
virtud , os recomienda p r cstnr aproba ción al p r oy ecto de Reso l uci6n 
Lcgislntivn, onncionndo por el Senado . 

Désc cuenta . - Sal a de l a Co~isión. 

Lima , 15 de diciembr e de 1964 

Arrnandc Vill'lnUl V'l. d el C1.mpo . - Victor V. Alfar e de l a Pcfia.- Jorge 
L1.zo Ar,..asco . - Sandro H:u·i:ttcgui Chiappc .- Ant onio E. Monsalvc N0-
r nn t u . 

C6m1r1. de Di~utLdos 
Lima , 17 de dici0mbrc de 1964 

A l a Qrdan del P:~ . 
Víctor Frcundt Roscll. - - ªicnrdo Cnv cro EgÉ~'l!li~ . - V/ashington Zúñi 
g:i Trcllos" .. 

El aefior PRESIDENTE.- En dubnt c el p r oy ecto de Rcsoluci6n 
L0gislntiva venido 0n ravisi6n, en virtud del cunl se nsciend c al 
Grado dL Hayvr Gcncr:ll F'AP , nl C, ronel FAP . d~n Pedro Snl n Orosco . 
(P1.usn) . Si, ningún señor Diputado h'lcc uso de 1:-t palabr n se dará el 
punto p~r discutido y s0 pr~cederá n vot1.r . (Pnusa). Discutido . Se 
va vot'lr . 

11S 8 ñ o r : 

El Congr~so , en vis t a de 1 1. propuest1. del P0dcr Ej uoutivL 
Y º1; ejer cicio d1... l'ls ntribuci oncs qu8 l e confiere el inciso 130 del 
a r ticulo 123Q de..: 1~ C,,Jnscituci ón del Est'"tdo , ha r 0su elto ascerrler al 
gr'.ldo d~ Mayor Goner '"tl FAP. a l C0roncl FAP . don Pedro Sala Orcsco , 
con fecha 1 Q d0 0n \~ru de 196 5. 

Lo comunic~m0s , Etc, 11 
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El sefior PRE~IDENTE.- Los seriares Diput~d0s 1ue est~n ~ 

favor del proyecto de Resolución Le1..,islativa leÍd 'c1. , se servirán r.1~ 

nifestarlo, depositando una balota blanc a . Los ,¡ue estén en con­

t ra, lo expr esarán deposi tanda una balota negr a . Se va a llamar a 

los señores Diputados . 

El RELATOR llamó a los señores Representantes . 

El sefior PRESIDENTE . - Si alg6n sefior Diputado no hubier a 

sido llamado puede acercarse a la Mesa a depositar su voto . (Pau­

sa) . Han sufr agado seteptitrlos señores Represent-mtesª El númer o 

de balotas coincide eón el de votantes~ Se va a p~oceder al escru 

tini o . (Escrutinio). Ha sido aprobado el p r oyec~o de Resolucióñ 

Legisla tiva,¡nr elquc se asc iende a l Grado de Mayor General .FAP . al 

Coronel FAP. don Ped ro Sala Orosco , por sesentiseis balotas blan­

cas contra s e is balotas negras . 

El R~LATOR l eyó : 

"Pr esidencia del Senado 

Oficio NQ 237 

Revisión...-Asccndiendo al Grado de 
Mayor Gener al FAPº Finanzas 2al Co 
ronel FAP . Finanz~s , don José M7 
Villavicencio Tafur. 

Lima , 19 de noviembre de 1964 

Señor Pr esidente de l a Cámar a de Diputados 

El Senado , en la sesión celebrada el día d e ayer, apr o­

bó el pr oyec to de Resolución Legislativa propuento en el dictamen 
emitido por su Comisión de Defensa N~cion¡l (Aeronáutica) con mo­
tivo de l a iniciativa que para elefecto envi~ra e l Poder Ejecutiv~ 

rubricada al mar gen por el señor Presidente de la RcpÚblica , en vi r 

tud del cual se asc iende a l grado de Mayor Gene ral FAP . Finanz'ls-; 

al Coronel FAP. Finanzas , don José M. Villavicencio Tnfur. 

Para su revisión por l a Cúmar \ tle su digna Presidencia , 

tengo el agr ado de r emitirle , en copias debidnmente autorizndas , el 
dic t amen de r efer enc ia que contiene l a ini ciutiva sruicionuda y, en 
vía ilustrntivp , e l oficio con que remite el sedar Ministr o de Ae 

ronáutica la propuesta menc i onada . 

Válgome d e esta oportunidad para renovar~ usted , señor 

Presidente , las seguridades de mi distinguidn consideración . 

Cámar n de Diputados 
Lima , 23 de noviembre de 1964 

A la Comisión de Aeronáutica. 

Dios gu·'l.rde n ustE..d 

Rami r o Prialé, 
Presidente del Senado . 

Víctor Fr eundt Rosell.- ílashington Z6fiiga Tr ülles .- F~lix Loli Ce­

pero . 
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Senado 

El Con gr eso , en vi3tadc l a p r opues t a del Poder Ejecutivo 
y on ejer cic io de l~s atribuc i ones q u e le confiere el inciso · 13º 
d e l artí cul o 123º de la Constituc ión del Estado, ha r esuelto aseen 
de r al grado de Mayor General FAP . Fina nzas , a l Coronel FAP . Finan 
zas , Jos& Mº Villavicencio Tafur, con f echa 1º d e enero d e 19654 

T . ;;,+ .uo comunicamos, ..:,1.,C . 

Es cenia dul proyecto de Resolución Legislativa aprobado por el Se 
nado. 

Lima , 19 d e novi embr e de 1964 

Teodor o Balnr e zo Lizarzaburu . -Leonidas Cruzado Quiroz, 
Secre tarios del Senado . 

·Cám~r a de Diputados 

Comisión de Ae r onáutica 

Señor: 

A e f 0cto de dar ~ umplimiento al incis o 13) del Articulo 
123º de l:i Constitu ción del Esta do y, pa r ,t su r evisión por e sta Cá 
nnr'l., ht, ven i do d.e l'1 ColegislGdurn el proyecto de Resolución Le ­
gisl~tiva r~c~ido en la propuesta del Poder Ej e cutivo que .asciende 
al Gr,.,cto de ~-:ayor Gener~l FAP., F.¡i__nanzas , a l Coronel FAP., Finan­
zas , José fi. VillavJ.cencio T.:i. fur . 

El Oficial Superi or pr opuesto obtuvo su Despacho de Alfé 
rcz cte Actffiinistr~ción el afio 1936 y nscendió a l Grado qu e ost enta 
el ~~ío 1956 . 

H.-:1 dc:sc1:-1peñ'1do d iver sos c :i.rgos y Comis iones de importa!!_ 
ci~ entre los que c~b0 d0stncar los siguient es : Jefe de Estado Ma 
yor FA3CO , en el que denoGtr6 crite rio y p repRración profesional 
sGg6n ~paroce del inform~ de eficiencia que corre en su Legajo Pe! 
sonal , Director cte ~conomí ¡ del Est~do Mayor Genera l FAP ; J e f e d e l 
Dlpnrt~1ento de Contnduria Gener'11 del Romo de l a Direcci6n Gene­
r~l de Administrvci6n y , poateriormentc , nombr'1do n la Contra l oría 
G0ner~l , por Rasolución Supr ern '1 de 9 de en er o de 1964. 

H~ seguido cursos de Atlministr'1ci6n en Ja Escuela Supe­
rior de Guerra del Ejército y en la Academia de Guerr a Aé r ea . 

Por c~tas soMcr ns considerac i ones , vuestra Comisi6n d i e 
tamin'1<lora considera justa la propuesta del Poder Ejecutiv o y , en 
tnl virtud , os r 0comi ~nca p r cs t nr apr obnc ión a l proyec t o de Resolu 
c ión Legisl'1tiv~ , s ~ncionndo por e l Senado . 

Désc cuenta.- Sala de l a Comisión 
Limn , 15 de d iciembre d e 1964. 

Armnndo Villanucv a d0l Cnmpo. - Ví ctor V. Alfare de l a Peña .- Jorge 
Lazo Arrasco. - SCT1dr o Mari~t cgui Chia ppe .- Antonio E. Monsa lve Mo­
ré\n te . 
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Cámar a de Diputados ... 
Lima, 17 de dic i empre de .-1964 . 

A la. Orden de·l • Dí~ . 
Vícto~- Fr eundt Rosell .~ Ri car db Cav er o Egús qui za.- Washi ngton Zúñi-
ga:·Trelles" . 

El señor PRE0I DENTE.- En debate el pr oyecto de Resoluc ión 
Legislativa venido en revisión, en virtud del c ua l s e as c i ende a l 
Gr ado de Mayor Gener a l FAP . , Finanzas, al Coronel FAP.,Fi na nzas , don 
José · M. Villavicencio Ta fur . (Paµsa) . Si ningún s eñor Di putado h~ 
ce uso de la pa¡a bra: s e. dará e l punto por d iscutido y s e proced erá a 
votar . (Pa~s~) . · bis cuil do . S~, va a vota r. 

El RELATOR leyó : 

"Seño r: 
I' 

El -Congreso , en vista de l a p r opues ta del Poder Ej ecutivo 
y en e jercicio de l as a tr i buc iones que l e confi e r e el inc iso 13Qdel 
artículo 123º de ~a Constitución del Esta do , ha r es ue l t o ns cenderai. 
Grado de Mflyor Gener a l FAP. ·, ·Finanzas , a l Coronel FAP. , Finanza s , 
José M. Villavic cncio Ta fur, con f echa 1Q de enero de 1965. 

Lo comunicamos, Etc . 11 

El s eñor P~lE3IDENTE. - Los señor es Diputados qut? est én a fu 
vor del proyecto d e · Res oluc ión Lcgi s l nt iva l eido , s e serv i rán mani 
f esta.ri'o , dcpÓsitando una b o.1-ota blanca . Los que es tén en c onfra: 
lo expres a rán depositando una bal o t a negr a . Se v~ a llamar a l os 
s eñor es Diputados . 

El RELATOR l l a mó a l os s eñor es Rcp r esent élll t es . 

El s eñor PRES IDENTE º- Si a l gún ~ñor Diputado no hubie r a 
sido llamado puede a c cr ear se a l a Mesa a depos i tar s u vot o . ( Pausa). 
Hnn sufrag.:1do s e t enticun.tro s eñores Repres entantes . El núme ro de ba 
l ot as co i ncide c on el de votantes . Se va a proceder a l escru t inio . 
( Escrutini o ) . Ha s i do apr ob~do e l pr oyecto do Resol uc ión Legi s l a ti 
va ,_J;X)r el que s e asci ende nl gr ado d9 Mayor Gen er ul FAP . , G.l Cor on el 
FAP. don J osé M. Villa vicen ci o Tafur, por scsenti ocho balotas blan 
ca s contra s eis balo tas n egr as . 

El RELATOR leyó: 

"Presidencia del Senado 

Qficio · NQ 234 • 

Revisión.~cendi endo al Gr ado de 
Mayor General FAP . , al Corcnel FAP. 
don ,Tor·ge Deberna r di Lc6n. 

Lima , 20 de n ov iembre de 1964 

Señor Pr esidente de la Cáma ra de Diputa dos 

El Sena do, en l a sesión cel ebr ada e l día de ayer, apr obó 
el proyecto de Resolución Legisl a tiva propuesto en el dicta men emi 
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tido por su Comisión de Defensa Nacional (Aeronáutic~) c~n ~~~ivo 
de la iniciativa que p·ara el efecto enviara el Poder Ejecutivo,~ 
bricada al margen por el señor Presidente de la Rep6blica, en vi~ 
tud del cua l q e asciende a l grado de Mayor General FAP., a1 Cor.2, 
nel ~FAP. don Jc.rg e Debe!'Ila.rdi León. . . ···- ~ 

Par a su r evisión por la Cámara de su digi;ia Presidencia~ 
t en go el agr ado de r emitirle, en copias debidamente autorizadas, 
el dictamen de r e ferencia que contiene'·1a iniciativa sancionada Y, 
en vía ilustrativa, el oficio con que remite el señor Ministro de 
Aeronáutica la propuesta mencionada. 

Válgomc de esta oportunida d para r eiter a r n usted,señor 
Presidente, l as seguridades de mi d istinguida consider a ción. 

Cámara de Diputados 
Lima , 23 de noviembr e de 1964 

A la Comisión de Aeronáutica . 

Dios gua r de a usted 

Ramiro Pria l é , 
Presidente del Senado . 

Víctc r Freundt Rosell .- Benigno Sierr~lta Gutiérr ? z.- Félix Loli 
Ceper o . 

S e n ad o : 

El Congreso , en vista de la propuesta del Poder Ejecu­
tivo y en ejerc icio de las at r ibuciones que l e confiere el inciso 

, 13Q del Artículo 123Q de l a Cons titución del Estado, ha r e suelto 
ascender a l gr ado de Mayor G~n er nl FAP. al Coronel FAP. don Jorge 
D0bcrnardi León, con fecha 10 de en e r o de 1965. 

Lo Comun icamos , Etc . 

a . co pia d el proy ecto de Ret>olución Lcgislutiva a probado por el Se 
na ctp . -

Lima, 20 de noviembre d e 1964 

-ireodor o Bal a.rezo Lizarzal:uru. Leonida s Cruzado Quiroz, 
Secr c t nrios d el Sena do. 

Cúmar a _dc Diputados ,. -- ... ... .. 

Comisión de Aeronáutica -

Señor: t • 

A efecto de dur cumplimiento al inciso 13) de l -Articulo 
123Q de l a Constitu ci ón del ~stado y, pnrn s u r evisión por oota Cá 
mar a , ha venido de la Col egisladora e l proyecto de Res olución Le 
gislativn r ecoído en la propuest a del Poder Ejecutivo que ascien 
de a l Grado de Mayor General FAP a l Coronel FAP don Jorge Deber= 
nardi Le6n . 

l. 
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El Ofi cial Sup~rior propuesto pcrt ,:mect: n la Promoc ión ;'Al 
fé r ez J . Gnnozu!' , de l e. Espccic..lid'l.d Bombn rd.1....0 y obtuvo su Dcsp1.cho 
de Al f6 r ez el afio 1941 y, el Grado qu~ osta'l1t~ , e l afio 1958. 

Entre sus s crvi e ios pres tttdos ::t l.:t FAP e tbc.: des tacar los 
siguientes : Comandan te del 23 Zs cu,:.dr én de Bombnrd c.:o ; Dir.__ctor de la 
Direcci6n de Oper aciones; Comc..ndi'l"l te d'-1 Grupo Aé r eo N:2 3 1 11Lns P.'.ll 
r:1.:1s 11 ; Dircc1ior ~ de l o. Zscucl:1 de O ficial<..s de ,~e ron 'Í.u ticn ; Comnnd '111 te 
del Servi c io de Mantenimiento y Sub-Director de la Acndemia d~ Gue­
rra A6rea , por Resoluci6n Supr~ma de 9 de cn~ro d~ 1964. 13 5upe­
rioridnd lo u valúa cotlo un n:agní f i cr· pro f ._,s ionnl p'l.rn func iQnes d e 
Estado Mayor on cargoo do r oRponsnbilidnd. 

Ha s~guido div~rsos cursos de Entrenamiento y ~speciulizu 
ci6n ler . Curso Tbctico en ln Acndemin de Gucrrn A~rcn ; 2do . Curso 
de Zst c..do Mayor en l a A.cact0=ni:: de tiucrr::. AC:roc~ y , Curso de Mcmcjo 
de Potencial Huma.to en vl Estnclo ::~yor GcnGrnl - Dirccci6n de Opcr~ 
ciones. Ostcntn d i vcr s oA diploman de Entrenamiento en l n.s Fuerzas 
Aér eas de los Estados Unidos. 

Por estas someras consideraciones, vuestru Comisi6n dicta 
minadora connidera just~ la~opucst~ del PodLr Ejecutivo y , en t~l 
virtud , oa recomi enda prestar .:tpr cbnción al proyecto do Resolución 
Legislativ.:::t , s~ncion•¡,do oor ol Sen;:do. 

D;sc cucnti . - S~l~ de ln Comisión 
Liml, 15 de Diciembre de 1964. 

~11~ndo Villnnuevn del Ccrino. - Víctor V. Alfc r o de ln Pc:ña . ~ Jorge 
1 .:::tzo Arrns co º - Sandro F~rif. e !:.:gu ~.: Chi0-ppc .~n i::onio E. I·lonsal ve Ho­
r:tn t: 8 . 

C~mar n de Diputados 
Lima, 17 do die i embr,J d e 196 11-

A l a Ordvn del DÍG . 
Victor Freundt Roscll~ - Pic~rdo Cnvcro 356sguiza . - Washington Z6ñi ­
~:1 1'r ol l cs 11 • 

El s cfi or PHE;jIDEIJTE . - En '1cb:-,tc el proy<.;cto de Rosolución 
Lcgiclativa v0nido en rcvi~io~ , 2n virtui del cu~l s0 asci0ndc nl 
Gr.:1d0 de Mayor Gcnernl :F1~P . , :il Coronel FAP . don Jorge Debcrnnrd.i 
Lc6n. (P~usn) Si ningGn s1ñor Diputndo h~ce uso de ln palabra se 
dü r á el punto por di scutido y se proc~dcr~ n vo ttr. (P~us~ ) . Discu 
t ido . Se v n a votar. 

El RELATOR lc:,-ó : 

El Congreso , en visto. de l a propu0sta del Poder Ejecutivo 
Y en ejercicio de l~s .:ttribucj ones que le confiero el inciso 130 del 
c" rt:.cul0 123Q Je l n. Co:::iGtituci~n d~l E.;;t.:tdo , hn rcsu1..,lto nscender nl 
gr'1.do de t!·1yor Ge"lE-r·.1.l FAP o_::i. Coronvl FA:!: don Jorge Dcbcrn:trdi Lcái , 
cori fcch :i. 1Q ele ~ne!"'t> :i~ 1965. 

Lo comunicn.mos , Etc . " 
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El s eñor PRE~ I D~; IE . - Los Bcñores Diput3dos qu e estén a 
f .::i.vo r del p r oylc t o do Rcs c lución Le 6 isl ~tiva l e í da , se s e rvirán~ 
nifus t ~rlu , depos i ~~n do un~ b~lota blnncn . Lo s que e s t,n en c o~ 
trn , 10 ex p r ... sarfu1 ,le:positn.ndo una b ~l o t:i. negr a. S e v a a l lamar 
a l os scflor c s Diput~dos ~ 

El RELATOR lln w6 n l o s s eñ orus Rcpr csentqntos . 

El s.úior PrtESIDEIJTE. - Si a l gún s~ñor P iputn d o n o h ubie ­
r"1 s i do llam.::i.do pu c,dc acerc 1.r sa o.. 1 .:-i. Mcsn n dep o s i t u r su v o t o •~~ 
s "l.) . 11.:m s ufr::i.gado Gc t cntinucv c ~eñor es Rep r c s cnt~1.nt e s . El n um e 
r o dL. b.:'.l o t <-.. ~ c0 inc idc con c· l de vo t o.ntc s . Se v n. a p r o c e d e r n l ~ 
c r ut i n i e> . (.8Gcru ti11io ) . Hn s ido aprobado el p r oy e cto de Rcsolu 
c i 0n L..:gisl~tiv e , por ~1 s e :1s c i cnd o ul Gr a do de Ma y o r Genero..lFAR 
nl C~r onol FAP . don J or ge Dcborn~r d i La 6n, p or s otentis i ete ba l o 
t as bl~nc;s cont r ~ dos b~l otns n cgran . 

El ~.:LATOR l eyó : 

" Pr cs i d~n c i :1 de] S,.m~do 

Ofici o NO ~ 

R~vis i ón- Asc cndien do a l Gr ado de 
Ma.ror Gen e r a l FAP. a l Co~o n e l 
FAP . don Rol ando Gi l a r d i Rodrí-

Li ma , 19 d e n ovi embre d e 1964 

El Scn·tdo , c..i1 1.~l s~s i ~n cel •~ b r1.dn e l d Í A d \J aye r , apr obó 
el proy cct<1 de· -q0soluc.ión Lceis l u tiva p r o pu 1:.sto en e l d i ct.:unen e 
mitido por su Comis i 6n de.. De fensa Nacional (Aer onAutica ) con mo t I 
v o d l·t in i ci<'..tivn q ue f."' r n e l v f -.. c tc.. envi"l. r a el Poner Eje cuti vo, 
1·nbri cnd~ -:tl ma r p;0n por e l señor Pr c0idente de l a Repúbl i ca , e n vir 
tud dol Cl '"ll se : scicnclc c'.11 Gr 1.do d e Mayor Genural Fl\.P . , a l Co r o 
nel F~? . ~on Rol~nd~ Gil ~ r d i Rodricuc z . 

P'lra su rcvici1 n por 1,. Cárn~r'l d .... su d igna P r csi den c i '1 , 
tengo 1.Ü -'.:'1.grndü ~le rcmi ti rlc , e n cnp:. ri.s d 0b i d nmcn t e o..utori zad :1s , 
el dictnm0n de ruf0r0ncin que cont i ene l a i n i c i ati va s a ncionaday, 
"'- \ Í:t ilPs t r '"l ti v..., , ~l ofi c i o con q 1..1.e r ~mi t "' el s cñor Mi n i str o de 
Acrnnbut i cn la propu es t a mcnc ionndn . 

lh_g0 pr opi ci.:i. ~stn a p ortunid""l.d pn.r a r cn ov.:ir n us t ~d , s e 
ño r Pr0sid~nt c , l ns s eguridades d e mi dis t i ngui da cc nsidcr nc i 6n .-

Dio s gu~rde ~ usted 

~ . P . l ' ~nro r ia e , 
Presidente d e l S e na d o . 

C~m~r ~ de Dipu t0dos 
Lim· , 23 d~ nov i0~hre de 1964 

..... 
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A la Comisi6n de Aeron5utica. 
Ví ctor Freund t Rosell .- Benignc Sicrrnltn Gutiérrcz .- F&lix Loli Ce-
pcr o . 

Senado : 

El Congr es o , 0n vis t ~ de l n pr opuesta del Pod~r Ejecutivo 
y en ejer cicio de l as atribuc i ones que le confiere el inci so 130 del 
artí culo 123º de la Constitución del Estndo , h~ resuelto ascen de r a l 
Grado de Mnyor Gener al FAP al Coronel FAP don Rolnn~o Gilardi Rodrí 
guez , con f echa 1Q de en~r o de 1965. 

Lo Comunicnmos , Etc . 
, 

Es copia del proyecto de Resol ución Lcgislnt i va apr0bndo por el Se­
nado . 

Limn , 20 de noviembre tl0 1964 

Toodor o Ba l a r czo Ll.2.arzzablru. - Leonid~s Cruzado Quiroz , 
Secr e t arios del Senado . 

Cámnr u de Diput ados 

Comisión da ~er on~utica 

Señor : 

~ bfecto d~ d~r cumplimicnt~ al inciso 13) del Artículo 
1230 de ln Constitución d~l istado y , parn su revisión por es t a Cá 
m~ra, ha venido de la Cole 6isl ado r n el pr0y0cto de R~suluc i Sn L~gis 
l ntiva r ecaí do en la propuesta del P1 d~r Ejecutivo que nscicndo a l 
Gr ado de Mayor G~ner al FAP nl C--ron(:l Fii.P don Rolnndo Gil ·1rdi Rodrí 
guez . 

Zl Oficial Superi ~r propu~sto procede de 13 Esc~ela dG O 
ficial cs de Acron&ut i ca, ~n ln que r ecibi6 su D8spnch0 de AlfSrcztl 
año 1942 , en lD.. Espe;c i alid-.id ,;.t:tquc :, obtuv o 1 Gr 1do que .Jst,._nta, 
el uño 1959. 

En t r 0 sus s 0rvici )S des t·~c 1.dos prcst ·ldos 1. l '1. FAP , cabe 
menc i onar l os s igui0ntcs : Cc1nandC"ntc, del 31 Escu::tdrón de Rcconc.,ci ­
miento; :::decán dt::l señor Pr c.sidcntv de l::t R0rúblicn l os .:mos 1957 
y 58 ; Comnndan t e del Grupo A0rco NQ 11 ; Agr e:¡;·~do Auxili;i.r '11 J{p-rcga 
do A&r eo u l n :;mbujndn d\:,l Perú en los Es tndos Un idos ; nombr;¡do ~ la 
Inspección Gener al FAP; Sccr ctnrio Gcnernl de Acr;n~utic3 y, por Re 
solución Suprcm.:1 de 20 dt..: febrero de 1964 , CJm1.nd'1.nte U1.cicnal de 
la Patrulla Aér ea Civil del Pvrú , c,,n r c.tc.m ci6n de su c1r go . L~ Su 
pcrioridad nvnlúa a es t e Oficial Sup0rior con c l 0giosos conceptos 
sobr e su c.:1.p:tcidad p'1r a ..::1 desernpl:!fíc de funciones de cr"ln responsa­
bilidad , por sus axcclent cs condiciones mor1.lvs y profes i onales . 

Hn sc:guid0 di versos Cursos de: En trcn.:i.Ií1icn to y Esp<::c i .:1lizn 
ción : Misi6n da Estudios en EE . UU. de I{A . ; Curs'J T-':.ctico A. G. A. ; Fa 
mil i nr iz.1.ción con el J 0t; Vuelo i\v,2nz--..d0 en l os ~E . UU ., du NA ~ 

Po r ~stas s omcr ns consider .:1.cion~s , vu¿str~ Comisión dicta 
minadora consider a just~ l a propuesta del Poder Ej~cutivo y , en t ~l 
virtud , us recomienda prestar apr obación nl pr~yccto d~ Reso lución 
Legisl a tiva , s ~ncionad0 por el S0n--..do . 
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oc~~ cucnt~ . - S~ll dv l l Comisión. 
Lima , 15 d o dici c~bre d e 1964. 

Ar mando Vill 3nu cv~ del Campo .- Víctor V. Alfare do la Pefia.- J o rge 
Lazc ,trr'"'.sco . - s~ndro Vinri6. tG p;ui Chiappe . - Antonio E . Monsn l v e Mo ­
rnn to . 

c ~~·ra de Di p utados 
Lima , 17 a~ dici~illbra de 196 4 

Al~ Orden del Día . 
Ví cL1.-r Freun ctt i~oscll . - Ri cnr do Cav or o Et3úsguiza.- Washington Zúñi 
g--i Trcllt-s 11 ~ 

El señcr PRZ.3 I DENTE . - En d(.!bn. te el p r oyecto de Reso lucién 
Legisl'"ttivn venido en rcvisi6n, ~n virtud d e l cua l se asciende al 
Gr,.do de l·ft1y or G11ner .11 F.\P . , :ctl Cor onel FAP . don Rolando Gilardi Ro 
drí ~u1.-z ~ (PÁusn) e Si n i ngún señor Diputa do hnc e uso de la pala­
bra eL d~r~ el punto pur d i scu t i d o y se pr oc eder& ~ votar . (P~usa ) . 
Discutido . s~ V'"l n votar . 

El RELATO'°{ leyó : 

El C0nr:;r0su, c:n vista d-. l a p r opuesta d el Poder Ej .3cuti 
voy n oj~ r cici0 de l as at ribuc i 0ncs que l e confiere el inciso 13Q 
dv l ~rtí culo 1~30 d0 1~ Constituc i ón del Es tado , ha rosuelto a se e~ 
<l1.::r ~l Gr .. Hl1.) de ll ~~yvr Gcnernl FAP nl Cor on e l FAP don Rolnnd o Gila r 
di Ro".l.~íbuez , coL1 fecha 1Q CA~ cn,'J r o de 1965 . 

Le comunicamos, Etc . 

El sefior PRESIDENTE.- Los sofio r c s Diputa~os que est6n a 
f:1vor d0l proy11cto de Hesolucio11 Legisl :1.tiva leído, s e servirftn mu 
r.ifostar lo , d(;;1Josi tt1ndo un"" b ,lr t a bl~c "'l. . Los que estén e n CO!!_ 

t r ~ , lo cxpr ~sar[m depos i tnndo un..,__ balo t a n ~gra . Se va '1 llama r a 
10s s~fi~rc3 Repr~scntnntcs . 

r: R~LAT0~ llaM6 ~ l oa nefiorFs Ilepr 0sentantes . 
El scfior PRESIDENTJ . - S i n l g6n sefior Diput~do no h ub i e r a 

sido llnmndo pued~ ncurcarse a 1~ Mesn ~ deposita r su voto . ( Pa u ­
sn) . H.:\n sufrng"l.do set0n-cicu1tr .J scñor 1Js Reprc s e nt:mtes . :Sl númc 
ro d0 b,.lot,..._s cnincide con c1 de v o t rm t cs . Se va n oro c c..d c r ::11 es 
crutinio . (~scruiinic) . Ha sid0 ,prob ~do 01 proyocio d e Resolu 
ción Lcgi~l-.t.:.v.,, ix:r el que s e "'sci.:-n de ~l Grado de Mayor Gcn c.r a l FAR, 
nl Corone:l FA.P . clfJn .RoJ:mdo Gil 'J.rdi l<odrí gu uz , po r s~sentisi c t e bu 
lotns blnncas con t r a si~t~ hulot~s n0gras . 

El REL~TOR lvyó : 

"Mi n i ster io d.:! GobiL-rno y Poli cí a 

Revisión .­
\sccndicndo u la Cla s e d e Co rcnel 

'1.1 Toni e n t e Coronel del Cue rpo Ju 
rid i co MilitRr de la Guardia ci= 
vil , don Al~j ~ndro Murguia Ma r a 
ñón . 
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. b . 19~ 4 Limí , 5 de novi ~m r ~ ue v 

Of. NO 1784 DG- DPO 

Scfiores 3acrct2rios de la C6~:ra d~ Diput3d~s 

Asunto : Prnpon c asccr.so do Jefe qu~ indica . 

Con acue r do d, .. ü señor Pres i den tv Cons ti tucL1 n:1l dE: 1:-> ~e 
p6blica , que rubrica al anrgen d~l presente oficio , pnra l~s 0f8c­
tos d e l inciso 13) del n rtículo 1230 dt; l:1 Consti tuci.Jn del Es't,.do, 
de conformidad con el a r ticulo 16 de ln Ley NQ 93L2 , de Asccnsosm 
la Gua r di::\ Civil y cm concorditncia con el 'lrtí culu 71 de- la Ldy Or 
gánicu de la Justicia Milit.-!r, npr e;b2.d.'.l p•~ r Dec r eto -Ley Ne> 14612; 
tengo ol honor d~ p r oponer a la consid8rnci6n del Congr us), por i~ 
t c-rmedio de es,:,. Hon or nbl e C:tmara , el :1.sc -.;-nsu ~ l:t Clase de Coronel, 
del Teniente Coronel del Cuerpo Jurí d i co Milit~ r do la Gunrdin Ci 
vil . 

Dn . Ale jrmdro Murguín Enrufi0n , 

quien r oúnc l os r cquisitcs de la m1...ncion;.d'l l.__y y d1... su r uspccti­
vn r egl amentación, p ::1.r n ser pr~movido ,..._ 1 ..-i. Cl .::.tsc i nmedi ato. superior . 

Cámar a de Diputados 

Cnpit;n de N;vÍo 
Mi gue l Re tnldc de Rnr.1,5.v.. , 

Ministro de Gobierno y Policin 

Lima , 9 de novi~mbrc de 1964 

A la Comisión de Policív.. . 
Víctor Frcund t Ros e 11 . - Ric.-;. r do CtVt:ro Zgúsquiz·1. - W:ishingtcn Zúñi 
ga Trelles . 

Cúm~ra de Diputados 

Comisión de PolicÍQ 

Vi en~ , r ubric,da al mar g0n por ul suflar Prcsid~ntc Cons 
titucional de 1'1 Renúbl i c-:1 , de confor□id ""'d cor. el inciso 1'i) d€l Ar 
tícul o 1230 de la Constitución Pol í ticn d¿;l Estt1do , y de· ;.Cth·rdú 
con el .;:lr'tículo 160 d e la L1,;y NO 9 302 , 1'1. propucs t·, dv 1.sc0nso n 1,. 
Clase de CJr oncl , dol Tcni~nt & C~r0ncl d~ l Cu~ r po Jurí dicc Mil it~r 
do la Guard i a Civil, d0n Aloj,ndro Mur gu i ~ M~r~tl6n . 

Considerando l n C0misi6n informante qu e 01 propuasto pa 
r '1 el ,scenso r cfinü l os rcquisit~s leg~l cs p~r~ ser promovid~ ~ 1; 
Cl'1.se inmcdiat~ supc~ior , p r opon0 ~ 1~ con~idcr~ción do ln C~m~r~ , 
e l siguiente p r oy ecto d~ Rosclución Lcgisl~tivn : 

El C0ngrcso , en m&rito d~ 1, propueJt;. del P1dcr Ejecu­
tivo , en e jvr-cicio de l n :i.t ribt.ción qu1... le cunfiur c... el inciso 13) 
d0l Artículo 1230 del· C0nst1tuci:n Pulític~ dvl Estado , y d0 cun 
f o rmid~d c on el Arti cul0 16Q dv ln Ley N0 9302 de Asc0ns0s en ln 
Guardi~ Civil y e n conc1.1 rdl~nci1. con el .\;rtículo 71Q de 10.. Ley ürgn. 
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n i ct. d,:: l.:1 .J usticia :-i i lit~ r , .:q r o b a d :1 pnr Decr0to- L4..;y NO 1461 2 , h a 
rcsu~lto nscend~r 3 1 ~ Cl~s c do C0 r onel d e l Cuerpo J u r í d i co Milit a r 
de 1 ·, iu:. r <lir Civi l :-tl Teni E.,nt u Cor onel d e 1 --: mis ma , do n Ale j ~ ndro 
Mur guÍ D ~-1:--r~,\ón , ,.:0n f, ch~ 1Q de ~ncr o d o 1965 . 

D~s~ cu0nta . - S~l n de l a Comi sión 

Lim~ , 10 d 0 noviembr e d0 1 96 4 

:_Jnvi~r Lc..b~rth0 C0rrcn . - 1'0ó f i l o Monr oy Sol ó r zano.- Jua n Pa l ~c i os 

Cf1m·u·:l de Dipu t a do~ 
Lim~ , 18 de n 0vi~nbr~ do 1964 

En Mosn . 
'/Í ct~r Frcundt Hoscll . - \/'"tshing t 0 n ZÚñign Tr cll c s .- Benigno Sicrral 
t : Guti1..;rr ... z .. 

~ im~r ~ do Di put ~do~ 
Limn , 19 de n0vicmbr0 de 1964 

A. l :-.. Or d\...n d,:l Dí ~. 
Víct r :i~·r1..'L4nct t i<OS'(~ll .. - 1!1.shin ~t on Zúñig.-i. I1r clles .- B~n igno Sie:. rral 
t 'l Gu t i~cz" . 

El sc•ñor PR~.~IDZNTE.- En d ... b,""ttu el p r o y ec t o d e Resolución 
L0gisl 'l. ti va p r o1 uvs t~, por L'.. C.'1min ión d e: Pol ic í n. d e es t u C.5.m'"l.ra , · en 
v irL11d del c1 ...... 1 3C :1cc;t.._•:-ic.h~ -~ ln Cl ...,:;:;~ d ~ Co r unel del Cu erpo Jurí­
dic<' r1.;1.i.t..._:- Jn l Gt;c.. r ri i Civil , '11 Tcni 1;;,nt c. Co r on el d o n Alc j 'l.ndro 
Mur guí 1. M'"' r nnó.n . (P:.ur:; ·l) . Si ningún señ o r Di p uto.do he.c e uso d e lo. 
p-i l ·.br .:~ , s'--' e 1 r ~ ..:L p:.1nt0 p.:i r d iscut i d~ y s e nr o ccncr~ o. v o t .1r . (P""tu 
e~) . Discutid0. Je v0 n votur . 

El RLLATOR l cyo : 

11.Scñ.,, r : 

El Congr cs,1 , en 1n éri t o d e l n pr opu cstn d el Pod e r :E j '-°' C U ti 
v r- , en ejcrc i c i u d'-' J. .:-..tribuc i ón qu~ l e c on f ier e el i nci s o 130 d 0 l 
.:, r t í culo 123Q d0 l a Ccn s tituci ')n Polí tic[l d 0 l Es t ado , y de conf o r mi 
d.:ict con ol nr t i culo 16Q de 1 ~ Ley NQ 9302 d e As c en s os en 1 '1. Guardi~ 
Civil y en er, n cor d:tncin con el -i.rticu l o 71 Q d '--' l a Ley Orgán ica de 1 -, 
Jus tic i ·t HiJ i t-'1 r , :.1pr c., bada por Doc r e t o - Ley NQ 1461 2 , h.:i r c s uel t o a ~ 
ccmdcr r- l~ Clnsc de Cor on el d C; l Cu~rpo Jurícti c u ifilita r d e l :t Gua r 
di. Givil , .... 1 Tenien te ~c r vn el de l e. mi smn , d on ;i l c j·:m d r o Mur g uíar-h 
r aft~n , cJn f echa 10 de ~n e r o a~ 1965 . -

Lo cor'.ll.1n1c'1mc s , Etc • . ; 

El señcn• PJESIDE~l':'"'.: . - Lo s .s t-ñor cs Diputados qu e 0stén c. fa 
v nr <lcl p r 0ycc t o de Rcso l uc i:n Lc ~is l o. tiv t leí do , s o s e rv i r án na ni 
f~stnrlr , 1 uJsitan do unn b~lo t3 b lanca . Lo s que es t6n en cont r a , 
10 ~xpr ~ " r~. depos i tando unn bnl t n n c g r -i. . s~ v~ ~ l l ~mc r ~ l os 
~cñor es Viput~dos . 
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El scfior PRESIDENTE.- Si ~lg6n scfior Diput~do nJ hubior ~ 
s i do llamado puede acc:rc~rsc '1. ln l'1esn n dcp0si tar su voto . (P-iu­
sn) . Han sufr ::g:ido seb.:nticua.tro scfiorcs R0prt.:st:nt1.Etes . El núm~ 
ro de b.:l.loto.s coincide: c,Jn 1Jl dG votCU1tvs . Se v·1 í. procc..jer :11 0s 
crutinio. (Escr utinio) . H-i sido aprobldo 61 pr cy~cto d~ Rcsulu 
ción Legi slativ a , pat' el que se ::tscicnde ,:i. 1.:-~ Clas..:. d8 Co r onel dcl Cuer 
po Juríd i cl Milit-ir de l:i Gu~rtlio Civil, ll ~Jnicnte Coronel do~ 
A.lcj.:mdro t-1 ur guí :i. Mara.éíón , por s0s0..:·nticinc•) b,1.lot1.s blancns c,...,ntrn 
nueve b~lot~s negras. 

Se ci tn a l os señores Dipute.dos p.:-~rn el dÍ :1 d~ □n.ñ :.D.~ n 
la hora dG Reglamente~ 

Se leva.nta let 
. , 

svsiun . 

Er an l Qs 23 hs . 10 1 • 

Por 1~ Rcd:cciSn , 

Edu --¡rdo Bel 1 ; E. 

--000,)1;- -



-·· ., 
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.... 

"Afio de la Enseñanza Gr atui ta'' 

6a. SESION 

. ------0---... 

Viernes 18 de Diciembr e de 1964 

---0---
Presidida por los Señores Ingeniero Don Víctor Freundt Rosell y don 

/ 

Nicanor Mujica Alvarez Calderón 

---0---

S · U M A R I O ,, 
• 

PRIMERA HORA1- Se -abrió l a sesión.- Se leyó y aprobó el Acta de la 
sesión anterior.- Se dio cuenta del Despacho: Oficios,Revisión,Pro­
posieión, Dictámenes é Informe.- En la estación de pedidos intervi 
nieron por escrito los señorés Cedano , Sierralta, Manrique, Ledesm¡ 
Zárate, Carranza Piedra, Garrido Malaver, Tantaleán, Moriega , Lina­
res, AJ.faro Cueva, Berrospi, Muñiz, Palacios Ríos , Reátegui, Gonz! 
lez, ~egovia, Grancjez, Aldana , B occ h i o , Villar, Cornejo León 
de Vivero , López Cano , Julve, Abásolo , Alberdi, Palacios Pintado,T2 
rres, Carnero Checa y García Figallo; y verbal mente, l os señores M~ 
jica Alvarez C~lderón, Hidalgo y Aldana.- SEGUNDA HORA!- ORDEN DEL 
DIA:- Se concedió la licencia solicitada por e l señor Andr és Town­
send Ezcurra, Diputado por el Departamento de Lambayeque.- Se apro­
baron los dictámenes de l a Comisión de Redacción reca í dos en l os si 
guientes proyectos de ley: El que crea en l a ciudad de Tacna del 
Departamento del mismo nombre, un Instituto Pedagógico Regional p~ 
ra Varones; el que traslada a la Cripta de los Héroes de .la Guerra 
de 1879, los restos mortales del Teniente Cor onel don Francisco Sa 
gasti Saldaña; los que ascienden al Gr ado de Capitanes de Navío de 
l a Armada Nacional, a l os Capitanes de Fr agata , don César Fernández 
Dávila Olivera, don Melitón Carvajal Parej a , don Jorge Luna García, 
don Alejandro Arana Noriega y don Ramón Arróspide Mejía; i gualmente 
el que asciende a la Clase de Coronel de l a Guar dia Civil,al t enie~ 
te Coronel del mismo Cuerpo, don Gastón Zapa ta de l a Flor;asimismo, 
los que autorizan al .Poder Ejecutivo pa r a efectuar transferencias 
de partidas en el Pliego de Relaciones Exteri or es , del P~esupuesto 
Funcional del Gobierno Central, en vigen ci a , hasta por la suma de 
S/. 1'4oo,ooo.oo; y en el Pliego de Hacienda y Comerci o , del Presu 
puesto Funcional del Gobierno Central, en vigencia, hasta por las~ 
ma de S/. 3•005,850.00; el que adjudica a l Con~ejo Distrital de Lu 
rín, el terreno de propiedad del Estado , ubicado en l a calle Bol? 
var de esa localidad , destinado a l a construcción de un Estadio m~ 
nicipal; el que dicta normas para el r emate en pública subasta de 
l os vehículos internados en el Depósito Ofioial de la Dire~ción Ge­
neral de Tránsito; el que cr ea el distrito El Porvenir, en l a PrOIJ:in 
cia de Trujillo , de l departamento de La Libertad ;el que consi gn a eñ 
el Presupuest o Funcional del Gobierno Central, la suma de S/ o . - --
2'000,000.00 a partir del año 1965 y l os siguientes para la construc 
ción del l ocal del Col egi o San Jua n de La Libertad, en l a ciudad de 
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Chachapoyas; y , fina l ~entc , e l q ue modi fica e l p á rra f o ~rimer o del 

a rtí c ulo 1111 cte la Ley Orgánica de l Pode r J udici a l .- Se a p r ob a r on 

los s igui ente s p r oy e ctos de Re s olució n Legisla tiva e n virtu d de l os 

cual r- s s e a scie n dt: :il Gr ad,J de Gene r a l e s de Bri .gada a l Cor on e l de in 

f a nt c r í a don Ed u n r do Arr i e t n Orj e da ; y a l os Cor onel e s de Artille­
r ía don Alberto Maldo n~do Yññez y d on Práxedes Merino Mach uca ; i g ua l 

me n t~ , l os 1 ue asci e nde n a 1 ~ Clase d e Co r onel es a l os Teni e nte s C~ 

r o nc l es de l a Guqr di a Civil don Guille r mo Pér e z Ferreyro s y don L u 

cí o Cavassu La os; a l os Te ni entes Cor on e Jes d e la Gu a r d i a Republi c~ 

na 1on Be n jfu~Í n Ruíz Rrun í r e z y don J e sús Các e r e s Ben a vides; y , fi nal 

me n te , el que asci e n de a l a Cl ase de Gen e r a l a l Cor o ne l de la G~ar ­

di a Ci v i l don J o r g e Dnr ri o s Pal omi n o . ~ Asimismo , se apr ob a r o n 1 o s 

s i guie nte s pr oy e ctos de Re s olución Le gisl ativa e n vi r tud de l o s cu~ 

les s e a uto r iza , para ingr esa r ctl serv~ cio <le las Fuerza s Armadas 

d e l os Estados Uni dos de Am~rica , s i n pe r der su n a c i onalidad perua ­

na , n l os ciudad anos Ernesto Po t está Re y e s , Norma Núñez Mi r anda , M~ 

rio Guill e rmo Fernánde z Poncc de Le ón , Domi n co Carre r a Lina r e s, Re~ 

na l <lo Ar i as Vi dal y Enrique An t oni o Díaz Cerna .- Se a prob ó l a cucs 

tió n p r ev i a pl anteada por e l s e ñor Tanta l eán , e n e l s entid o de qu e 

vuelv~ a Comisi6n el p r oy e cto de ley por el qu e s e c r ea e l distr ito 

de Ch o r op ampu , on l u p r ov i ncia de Cho t a , - La Cáma r a a c o rdó n o insi~ 

tir e n su primi tiya · r e solución r e s pe cto del p r oyec t o de l e y e n vir­
tud d~ l c ua l s e c r cq un impu cst0 d e S/o . 0 . 2 0 por cada cajón de li 

mone a que s a l ga de l a p r ov incia de Chulucanas , d e l departamen t o de 

Fiura , a c eptando l o r esUle t o po r l a Col egisl ado r a . - I gua l mente , l a 

Cáma r a acordó no insis tir en su pr imi t i va r esoluci ón r e s p e c t o del 

pr o yecto q u e disL>on e q ue l os i mpue s t o s q ue g r a va n a l o s p r oducto s 

de las i n dustr ias vitivinícol a , ul coh ol er a , l icor i s t a , der i v a d a s y 

a nexa s s e cobr arán medi a nte el " Timbr e d e l 'l Beb i da" , acepta ndo l o 

r e sue l t o por l u Col egisladora. - Se a probó l a cue stión p r ev i a de vu­

e l t a a Ccmi GiÓn del p r o ye cto de l e y v enido en r ev i s i ón , p o r e l q u e 

s e c r ea el 9i str i t o d l. "Da vid Srunancz Ocar.ipo •1 , ~n l a p r ovinc i a de 

Andahua yla s .- Asimi smo , se a p r obó l a c u e stión p r eviR p l a n t eada por 

el señor Gn rc í a Bl ásqucz , e n ~l s en tid o de q ue se p oste r g u e el deba 

te ha sta l n seGi Ón d~l l une s p r óximo , d e l proy e cto de l e y v eni do e n 

r ev i sión po r e l que s e cre a un Col egi o Nacionn l d e Edu cación Secun 

da r 1 ~ e n 1 ~ ciu1~d de Ocob amba , en la p r ovincia de Andahuaylas . - Se 

l ev 3ntó la sesió n . 



- 221 -

P R I M E R A HORA : 

Siendo l a s 17 hs . 25 ', y actuando el Secretario señor ZU 
~ 

RIGA TRELLES y ·el Pro-Secre t ario s eñor SIERRALTA GUTIERREZ , se paso 
primera· lista ; l as - 17 hs. 35 ', se pasó segunda l ista , a la que con 
t estaron l os Repr esentantes Mujica Al var ez Calderón , Car ranza Pie: 
dr a , Cavero Egúsquiza , Loli Cepero , Abásol o , Aldana , Al f ar e Cueva , 
Altainirano , Alva Orlandini, Aval as, Baca , Benza Pi cón , Berrospi,Bi­
ondi, Bocchio , Cáceres Agui l ar, Cácer es Cherres , Cacho , Carbajal,Car, 
denas, Casaverde, Cedano , Colina de Gotuzzo., Cor nejo , Cubas Vina tea, 
Ch~vez Pereyra, Chávez Riva , De la Mat a , Delfín , D~l gado ,Deemaison, 
Díaz, Echevarría Maúrtua , Espinoza , Gal a r za , Galla r do , Gar cí a BlAs 
quéz, García Figallo , Gar cí a Llos a , Garrido Malaver, Gonzal es , Grá~ 
dez, Gutiérrez, . Hi dal go , Hoyos , Jar a , Julve, Labar the , Larco , Lazo , 
León de Vive-r o , . López Cano , Lozada Stanbur y , Ll anos de l a Mat a , Man 
rique , Mantíne z Bendezú, Martínez Maxer a , Mar tínez Zuzunaga , Me r i no , 
Miranda, Monsalve , Mor a , Muñíz , Nor iega , Núñez Sa r dá , Ochoa , Oter o , 
Padilla, Palacios Pintado , Pal aeios Ríos , Pania gua , Peña Cabre r a,Pl!! 
t o , Ponce Ratto, Ramírez del Villar, Raze t to , Reát egui, River o Vé­
lez, Rodríguez Vildós ola, Romer o , Serrano , Tantal eán, Tapia, Temo­
che, Torres, Trujillo , Valenzuel a , Va r gas, Vel ar de , Villanueva del 
Campo , Villar, Villarán , Zamalloa , Zamor a y Zár a t e . 

Faltaron a l a List a , l os Repr esentantes : 

Alberdi, Al egr ía Bazán , Al egría del Agui l a , Alfar e de l a 
Pefia, Ampuero , Angel es, Ar ce , Bar di, Bel aúnde , Bi aggi , Cácer es Ve­
l ásquez ( don Néstor), Cácer es Velásquez (don Róger ) , Carnero Checa , 
Hurtado , Jáuregui, Ledesma , León Ramírez , Li nar es , Mallea , Manche­
go, Mariátegui, Má r mol, Melgar, Monroy , Muñoz , Navarro , Pércovich , 
Pérez Pala.ci o , Rodríguez del Val le , Rodríguez Domínguez , Sal averry, 
Segov~a, Serruto, Tevea Lazo , Valdivia Manchego y Villa Salc edo . 

Con licenc i a , los Repr esentantes: 

Carrillo , Eguren Ordosgoitia y Pinzás . 

Con Avi so , l os Representantes : 

Guzmán Ma r quina y Townsend Ezcurr a . 

El señor PRESI DENTE.- Con el quórum de Regl amento se abre 
l a sesión. Se va a dar l ectura al Acta de l a sesión ant erior. 

~ RELATOR l eyó ·e1 Ac t a i ndicada P?r el señor Pr esidente . 

El señor PRESIDEN11E. - Está en obser vación el Acta l eída. 
(Pausa) . Si ningún señor Diput ado hac e uso de l a pal abr a , s e dar á 
por apr obada. (Pausa) . Ha sido apr obada . Se va á dar cuenta del 
Despa cho. 

EL RELATOR dio cu~nta de l os siguient es documentos: 

O F I C I OS : 

Del s eñor Mi nist ro de Gobi erno y Policí a , dando r espue~ 
t a a l oa s i guientes pedi dos : 

,, 
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Del señor Ampue r o , con el obj e t o Je que s e entreguen l os 
fonJos destinn-:ios o l:1 construcción de l ocales escolares , pr ovenie_!! 
tes d~ l a s ~arti d~s de Inici~tivas Pa rlamentar ias ; 

D~l seño r Valenzuelu , a fin d~ que se practique una in­
ve.stigación en t l rno a la detención del do ctor Victorino Herrera y 
o trós ciudadanos ; orden.:id:i por el Subpr e fecto de l a p r ovincia de An 
da.huaylas ; 

·-
De1 · mismo señor Diputndo , par a que se regul arice el en-

vío d~ l os subsidios correspondientes a l os Muni c i pi os del depart~ 
ménto de Apurímac , de conf ormidad con l a Ley NQ 14846; 

Del señor Benza Picón con e l objeto de que se amplíe -el 
infor me que ha emitido ese Portafolio , s obre l a intangibilidad del 
Escalaf ón y l egaj os de l a s car petas personales de los Ofici ales de 
los Institut )s Armados ; 

Del señor Al dana , en el sentido que se . informe s0bre · 1os 
motivos que han determinado el cambio del s i stema de transporte de 
la correspondencia ~érea del depar tamento de Piura ; 

Del mismo señor Represent a nte~ con e l pr opósito de -que 
se dicten l as medidas del caso para e rradica r l os gases tóxio~sque 
despiden l os vehículos mo t orizados q u e circul a n en l a capita l dela 
Repúbli ca ; 

Del s eñor Cednno , par a · que se i nvestigue sobr e las irre ­
gula ridades existentes ~n el ffirvicio de Correos y Telecomunicacio­
nes del c~serí o de Las Vega s , de ln provi ncia de Ayaba ca ; 

De l os se1ores Cáceres Velásquez (don Róger) , Cácers Ve ­
l&squez (don N6s t o r ) y Arce , con el p r op6sito de que ffi inf or me s o­
b r e los accidentes de tr~nsitu ocurridos en e l ~partmnento de Puno , 
en los cinco Últ imos años ; 

De l os mismos señores Diputados , a fin de que se otor gue 
garantías a los c~mpesi nos del distrito de San J ua n del Oro , de la 
p r ovincin de Sanllia ; 

Del seño r Martínez Maxe r a , con el obje t o de que s e infoE 
me sobr e l os motives que han de t e r min'3.do que e l señor Ma nuel Ron­
cal Cabellos , Pr esidente de la Confeder a ción Naci onal de Puebl osen 
Formaci6n , hnyq sido detenido va r ias veces s in or den judi cial ; 

De l os señores Leuesma y Al dana , eri el sentido de que se 
info rme si el Di'.lrio Oficial "El Perua no" , r ecibió oportunamente , 
para su publicaci ón , l as copias de dioz Resolucion es Ministeria l e s 
emitidas por e l Despacho de Hacienda y Comercio , a cargo de don Pe 
dro Bel trán Espantoso , que exoneraron a l a Interna tional P e trol e um 
Company de l pag~ <le impuestos por una suma mayor a l us cua r enti­
seis millones de sol es ; 

De l os selores L6pez Cano , Jul ve y o tros , con e l fin de 
que se remi t:i una relación del númer o total de l os miembr os del Pe_!: 
s on.:11 Subalterno en Reti r o de l a Gua rdia Civi l, Guar di a Republic~ 
na , Policí a 1e Investigaciones , Sanidad , etc . compr en dida a p~rti r 
de l os quince años d~ servici os· p:estados a la Nación; 
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Del señor Ca rne r o Checa , con e l propósito que se informe 
sobre l os motivos que ha determinado el cambio e n e l transporte de 
la correspondencia aérea de l departamento de Piura, que oper a ba la 
Compañía de Aviación Faucett y que ahor a ha sido reemplazado por l a 
Compañí a de Aviación Lansa ; 

Del señor Biaggi , a fin de que s e otor guen garantías a l os 
miembr os de l a Comunidad de Indígenas de Tongorrape, de l a p r ovincia 
de Lambayeque, que son hostilizdos en l a pacífica posesión de sus 
tierras; 

Del señor Pércovich, a fin de que se disponga el empalme 
de la línea t el efónica entre l os pu0bl os de Siseo y San Buenav en tu 
ra, de lasprovinciasde Mariscal Luzuriaga y Marañón , r espectivamen­
te ; 

• . Del señor Reátegui , para que se informe sobr e l a audit~ 
ría practicada por el Fondo Nacional de Desarrollo Económico , en re 
lación al atropell o cometido por e l Pre f ecto del Depa rtamento·ca San 
Martín en agravio de la Junta de Obras Públicas de Moyobamba; 

Del seilor Cavero Egúsquiza , con el pr opósito de que se a u 
mente la dotación del servicio de la Guar dia Civil de Yurimaguas ; 

De l os s eñores Ar-ce , .Cácer es Velásquez ( don RÓger) y Cáce 
res Velásquez (don Néstor), para que se dis~onga una investigacifuso 
bre los motivos por los que l a Fuerza Pública interv ino en la huel­
ga de estudiantes del Col egi o Nacional de Juli , y s e pr esten l as ga­
rantías de l e y a l os a lumnos del indicado Col egi o ; 

De l os seño r es Ava l os y Segovía , para que se disponga el 
otorgamiento de ga rantías a favor de l os miembros de la Cooper ativa 
Agrícol a Húsares de J unín Ltda., del distrito de La Merced , provin­
cia de Ta rma; 

Del señor Manrique, a fin <le que se informe sobr e l a deci 
sión del Conce j o Municipa l de Juliaca de es t a blecer una Pl aza Domi~ 
nica l e n el terreno donado por doña María Ccalla Apaza a l Mini sterio 
de Educación Pública ; 

Del mencionado señor Representante , r e l a tivo 
c i ón de· una línea telegr áfica cte Puno a Pucará, con el 
dependizar el r amal Azángaro-Putina- Huancané- Moho- Cuyo 
dia , del departamento de Puno; 

a l a i nstal a -objeto de i!! 
Cuyo y San 

Del señor Núñez Sardá , par a que se otor gue garantías a l os 
pobladores de la Barriada de Mendocita ; 

De l os señores Martínez Bendezú y Gonzál ez , en el sentido 
de que se ot or gue f r anquicia postal y te l egráfica a l Museo Hi stóri­
co Regiona l de Ayacucho ; 

De l os señor es Berr ospi y Aval os , a fi n de que se o t or gue 
garantías a l os col on os ele l a hacienda " Vinta" , del distrito de Yau -tán , de l a pr ovincia de Casma,- que son hospitalizados por el propi~ 
tar io de dicha haci enda ; 

De l señor Mar tínez Bendezú, con el propósito de que se a ­
tienda a l a terminación del loca l para el Puesto de l a Guar di a Ci-
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vil , l a edifica ción Je un l ocal para l a Oficina de Correos Y Telégra 
f os , y l a creación de una Ofi cina de l a Policía de Investig~cion ee 
en la provincia de Lucana s ; 

Del señor Villar , en e l sentido de que se p r actiqu e un a au 
ditoría del movimi ento contable del Concejó Provinci al de Paseo ; 

De l a señora Col ina de Gotuzzo y señor es León Ramí rez, Cá 
ce r es Aguilar , Merino y Desmaison , sobre o t o r gami ento de garantía s a 
los campesinos de l a ha cienda "Cal ipuy" , de l a jurisdi cción pr ovin­
cial de Santiago de Chuco, por ser ví c timas de . l os abusos del Admin:is 
trador del fundo en mención ; y 

De l os señores Secret~ri os , adjun tando di ver sos documenb5 
emitidos por v e cinos y aut oridades de difer entes cirvunscrip ciones 
del . país . 

Del señor Minis tro de Educa ción Públi ca , r espon diend0 a l a s 
siguientes s ugerencia s : 

De los señores Avalas-, Palacios Rí os y Llanos de l a Mata , o. 
fin de que se destine la suma de S/o . 30 , 000 . 00 .a l a· constr ucción de 
aul as para Las Escuel as de Varones NQ 5411 y de Mujer es NO 4534 del 
Pueblo de Catapall a , del distri t o de Lunahuaná , p r ovi ncia de Cañe te; 

Del se1or Alberdi, referente a l a apl icación de la partida 
cfestinada a la construcción del local de la Escue l a Primar ia de Muj~ 
r es de Mallaritos , · pr ovincia de Sullana ; 

De l os señores Cáceres Velásquez (don Róger ) , Cácer es Ve­
lásquez (don Nést0r) y Arce, sobre l á t e r mina ción del local escolar 
de l a parci alidad de Tumuyo , distr ito de As illa , pr ovi·ncia de Azáng!: 
ro; 

De los mencionados seJor es Dipu tados , a fi n de 
tine 1 3 sumu de S/ o . 50 , 000 . 00 a l a ter minación del l.oca.l 
por acción cívicas~ esti edificando en l a Par c i a li<lad 
distrito de Asilla , provincia de Azángar o ; 

que se des­
e eoola r que 
Ra upapampa., 

Del s eñor Bocc~io , con e l obje t o de que se des t ine la suma 
~e S/o . 135 , 000 . 00 ~ l a r eparación de l os local es de l as Escuelas Pri 
marias Nos . 9802 , 9835 , 984 3 , 9849 , 9818 , 9815 , 9823 y 9865 de l a P.1"9. 
vincia de Tarata ; 

De los señores Espinoza , Bi aggi y otr os, par a qu e se edifi 
quen los l ocales de l a Escuel a Normal Mixt a "Hermilio Valdizán" de 
La Uni ón , )rovincia Je Dos de Mayo , Escuela Nor mal Mixta de Huánuco 
Y Colegio Nacional Mixto de Educación Secundar ia de Amb o ; y se desti 
ne una partida de S/o . 400 , 000 . 00 , par a e l func i onamiento de l a Casa 
de l a Cultura de Huánuco ; 

Del seior Palacios Pintado , r e s pecto a l a ter mi nación de l 
local de la Escuela Ur bana Prevocacional de Varones NO 1 60 5 del dis 
trito de Cha l aco , pr ovincia de Mor r opón ; 

De l os señores Mora y Sierralta Gutiérrez , para la conetruc 
ción de un campo deportivo en la ciudad de Cor acor a ; 

• 



- 225 -

Del señor Muñiz, referente al funcionamiento del Nóele o 
Escol ar Campesino de Marcapata , de la Provincia de Quispicanchi ; y a 
la adquisición de un terreno para edificar el local de la Escuel a 
Primaria NO 7659 de la parcia lidad de Chilichili , del distrito de M~!, 
capata , perteneciente a la provincia citada ; 

Del senor Cornejo , en or den a l a construcc i ón de l ocale s 
escol a r es en Tayacaja , Córdova, Santi ago de Chocorvos y Castr ovi­
rreyna ; 

De l os señor es Alfuro Cueva , Romero y otros , en el sentido 
de que s e consigne l a suma de S/o . 150 , 000 . 00 , para l a terminación 
del l ocal de l a Escue l a Prevocacional de Va r ones NQ 356 de Huasta , 
provincia de Bol ognesi; 

Del s eñor Ochoa , con el objeto de que se consigne una PªE 
tida destinada a la constr ucción del local de l Col egi o Nacional San 
t o Tomás , de l a pr ovincia de Chumbivilcas; 

De l os señor es Cáceres Velásquez (don Róger ) , Cáo~r es Ve­
lasquez ( don Nés t or ) y Arce , r efer entes a la creación de dos plazas 
docentes en la Escuela Primaria NQ 8965 de San Pedro de Unicachi, dis 
trito de Yunguyo , provincia de Chucuito , y a la asignación de S/o7 
50 ,000. 00 a la construcción del l ocal para el funcionamiento de ese 
plantel; 

De l os señores Segovia y Ava l es , sobre l a t e r minación del 
l oca\ de l a Escuel a Primaria de Varones NQ 476 del distrito de Hua 
ñec , pr ovincia de ~auyos ; 

De l os seüor es Cáceres Velásquez ( don Néstor) , Cáceres Ve 
lásquez ( don Roger) y Arce , r e f erente a la terminación de aulas en 
la Escue l a Primaria NO 8730 de Quilli sani, distrito de Pa r atí a , de 
la pr ovincia de Lampa ; 

De l os s eñor es Cornejo , Jara y otr0s , r el acionada con la 
conducta de don Víctor Manuel Alvarado, Inspecto r de Educación del 
Segundo Sector Escolar de ~a p r ovincia de Castrovirreyna; 

Del señor Sierralta Gutiérrcz ,relativa a l ot or gami ento de 
l as Palmas Magisteria les del Perú a Mon señor Otoni e l Alcedo , Obispo 
de la Diócesis de Ayacucho ; 

Del señor Carnero Checa , par a que se pr ovea a l a Inspec­
ción de Educación de Sull ana , de mobiliario y enser es de oficina ; 

Del señor Al tamiran o ,· a fin de que se otorgue un s ubsidio 
para el t echado del l ocal de l a Escuela Pr imaria de Mujeres NQ 6823 
de Curpahuasi , provincia de Grau; 

Del señor Abásolo , r el a tiva a l a terminación del l ocal de 
l a Gr an Unidad Esco l ar "Las Capullanas" , de Sullana ; 

· Del seño~ Gar cía Blásquez , con el objeto de que se conde­
core con l as ¡'Palmas Magisterial es del Perú" a Monseñor Otoniel Al 
cedo , Obispo de la Diócesis de Ayacucho , con motivo de celebr a r sus 
Bodas de Pla t a Sacerdotales ; 

De l o~ sefto res C&cer es Vel~squ ez (don ~ist or) , C&ceres Ve 
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lásquez ( don RÓger) y Arce, ·para que se investigue ·1as razones · por 
las ctí"ales se cerró la Escuela Primaria de la Comunidad -.de ·Vill urc~ 
ni, distÑ.·-to--ele Yunguyo, provi ncia de Chucui to; -

Del señor Noriega, referente al desdoblamiento de l a Es­
cuela Mixta NQ 767 de Miradorcito , de l a . provincia de Cajamarca, P~ 
ra que se imparta enseñanza hasta el quinto· año de instrucción pri-
maria; 

Del señor Lazo, con ~l fin de que la Dirección de 
ción Física y a l Comité Nacional de Deportes brinden e l más 
apoyo a la Asociación Peruana de Jóvenes ; 

Educa ­
amplio 

Del s eñor Martínez Maxer a , a e fecto de que se consigne una 
partida destina da a la construcción de un .local para la Biblioteca 
ªJosé FialfsÓn" de Chosi ca · · 

. ' 
Del s eñor Carn ero Checa , r ~fer onte a la a plicación de la 

partida ~e ~ .48 0 ,000. 00 destinada a la construcción de aulas escol a 
r es en Tambogrande , de la provincia de Pi ura; ' 

Del señor Aldana , .sobr e J.a actuación de los deportistas D!! 
cionales en l a s Ol i mpia das de Tok io; y, 

Del s eñor Serrano , r especto a la construcción d e l local d~ 
t inado al Colegio Mi litar 11Andrés Avel·ino Các e r es ª, que funci ona en 
l a ciudad de Huancayo . 

Del mismo señ or Ministro, acusando r ecibo del oficio con 
que los señore s Socre t a rios . le ad junta ron copia autor izada de l Me 
mor ial enviado a esta Cáma ra, por l os miem~ros de la Asociación de 
Padres .de Familia de las Escuelas Primarias de Varones NQ 456.y de 
Mujert s NQ 457 d e l dis trito de Lunahuaná , provincia de Cañete, r e fs 
r ente a l a sol ución de div 8rsos p r oblemas educaciona l es d e ese lu­
gar . 

Del mencionado s eñor Ministro , infor mando a esta Cámara, 
a c erca de l a s subrogacion ~s de func ionarios del Ramo producidas a fi 
n ~s del mes de setieml;)-r e último . 

Con conocimiento de los señores Di putados que form~la r on 
los pedidos a que s e r e fi eren en l os oficios que anteceden , se man 
d.aron a rchivar . 

Del s uñor Ministro de Gobie rno y Polic í a , acusando r ec i bo 
del ·oficio con ol cual se le comunicó l a clausura de l as s csionesco 
rrespondientes a la Legislatura Ordinaria de 196 4. 

, 

Del mismo sefior Ministro , avisando revibo del oficio por 
e l que se l e comunicó l a instalación de las sesiones correspondie~ 
tes a l a Lec isl atura Extr aordinaria de 1964. · 

Con conocimiento de . la Cáma ra , s~ mandó archivar. 

Del s eñor Presidcqte .del Senado , acusando r ecibo ·del ofi 
cio con e l cual se le comunicó la c l ausur a de las sesio~es corres­
pondi ~ntes a las Legislatura Ordinaria de 1964; y de· la nota por la 
gue se 1 $ p~rticipó la instalación d e las sesiones correspondientes 
a la L~gisla tura Extraordinaria de 1964. 
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Con conoc i miento de la Cá:,,ara , se mandaron a r chivar . 

Del mismo sefior Presiden t e del Senado , comunicando haberse 
aprobado los siguientes proy ectos de r esoluc ión legislativa enviados 

. • :r en r ev1s1on : 

La que asciende a. la Clase de Coronel de la Guardia Civil , 
al Teniente Coronel don Jaime Zapata Diez Ca nseco; 

La que as c i ende a l a Cl ase de Coronel de la Guardia Civil, 
al Teniente Coronel don Enrique Borda Vall e jos ; 

La que asc iende a la Clase de Coronel de la Guardia Civi l , 
al Tenient e Coronel don Rcgino Cano Pércz ; 

La que asciende a la Clase de Coronel de la Guardia Civil , 
al Teni ente Coronel don José Cetrina Loayza ; 

La que asciende a la Clase de Coronel de la Guardia Civil , 
al Teniente Coronel don Juan L. Fuentes Jara; 

La qu e asciende Q la Clase de Coronel de San idad de Gobier 
no y Policí a, al Teniente Coronel don Ab el ur do Indacochca Ponce de 
León ; 

La que aumenta la pensión de montepío que disfruta doña Ade 
lina Guerra López viuda de Var gas , a la suma de~ 2 , 000. 00 mensuales; 

La que dispone que la pensi6n d 0 montepío de doña 
Sánchez viuda de Montagne , se r egule con arr eglo al 50% del 
sico que per cibe a l a escala vigente un Gen~ral de División 
cito Per uano ; 

Raquel 
hab.er bá 
del Ejé!, 

La que conced2 p~nsión de J 4 , 500. 00 mensuales a doña Isa 
bel Palacios de Maúrtua ; y , 

La que aumenta l a pensión de mon tepí o que dis frutan las se 
fioritas Maria Eugenia y Maria Elena Mata Garc i a , a~ 1 , 000. 00 mens ua 
les para cada una de ella . 

Pasaron a la Comisión de Redacci ón. 

Del mencionado señor Presidente del Senado , informando ha 
berse aprobado los siguient es proyectos de ley enviados en revisióñ 
a esa Cáma ra ; 

El que crea e l distrito de llongos 1 en la provinci~ de Yau 
yos, del departamento de Lima ; 

El que crea el diatrito de SantiaGO de Lucanamarca, en la 
provincia de Víctor Fajardo del depnrtamon to de Ayacucho; 

El que crea una Sección Vc3pertina de Educaci6n Secundaria 
Común en el Colegi o Nacional ¡¡Daniel Becerra" del Puerto de Ilo , en 
el departamento de Moquegua ; 

_El que crea un Colegio Nacional Mixto de Educación Secunda 
ria, ¿n l a c i udad d~ Puquio, que llovnrá e l nombro de "Mariano Lino 
Urquieta ; 
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Propon8 a la consi<lcrución de la Cám7.ru el siguiente pr~ 
yecto de l ey : 

El Congr eso, Etc . 

Ha dado la ley siguient~ : 

Artículo 1º .- Cr&asc en 01 distrito d~ El Porvenir , d~ la 
provincia de San tíar tín , dt.!l de:partar.tE:n to del rrismo nombre, un Col~ 
gio Nacional Mixto denominado Víctor M. Arévalo· ', que empezará a fun 
cionar con el ciclo básico . 

Artículo 2Q.­
la República , l a partida 
miento del nu~vo plantel 

Consígn~se en 01 Presupu-sto Funcion2l de 
n0c~saria para el ~quipamiento y funciona 
que se crea por la pr esento ley . 

Artículo 30.- El ~inistcrio de Zducación P~blica queda en 
cargado del cumplimiento de la pr~scnte ley . 

Dada , Etc . 

Li~a , 16 de diciembre da 1964 . 

Por la C6lula Pcrlamcat~ria Aprista, 

Elisco Reátegui Torres. - Rómulo León Ramírcz" . 

El señor PR:SSIDENTE .- Be va a consultar . (Pausa) . Los se 
ñor es Diputados que admit'Ul n debate ln proposiciór. leída , se servi 
rin manifestarlo . (Votación) . Lo__;s<eíiores Diputados qu0 estén eñ 
contr a . (Votación ) . He sido admitida a dcb~ta . En consecuenc i a , 
pusa a las Comisiones d~ Bducacj ón Pública 1113; 1 y de Presupuesto 11A". 

El señor REATEGUI . - Pido 1~ p~labr~ . 

El señor PRESIDENTE.- Puede hacer uso de la palabra el se 
ñor Diputado por el Depnrtnrncnto de San Martín . 

El señor ~EATiGUI. - Señor Presidente : En ol proyecto de 
l ey pr escmt,do por mí, sobre la .:r\:--i.ción de un Col0gio Nacional en 
el d i s ti:ito El Porvenir , hny un error . El nombre dol Colegio 0s"An 
tonio M. Ar(.vulo 11 , en homenaje a uno d(~ los ciudad"tnos que h--i. s i d-; 
el prime r poblador d~ astu pueblo . Quisiera , señor . qu0 conóte el 
nombr e " Anton i o M. Arévalo", y no ol de Víctor M. Ar0valo , como fi 
gura por equivocac ión . 

El señor Pl{¿.SlDiNTE. - Se h;irá la modificnción solicitada 
por el señor Diputado . 

D I C T A M E N E S 

De las Comision0s de Zducnción Públic't "B'' y de Prcsupues 
to ."A", en e l proyecto de l oy que crea el Colvgio Hacional do Muje 
rc.s 11Santa Rosa 11 , en el clis tri to de Hunch.:->c , dE. 1.:-i. nrovincia de Huañ 
cayo , d epart ament o de Junin . 

Pns6 a ln orden del dia . 
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D0: las Co1:~isior.e;s do Edu.c:ició:i Pública :1Aª y de Presupue~ 
t o 11A", ~n el p:"'oyccto de ley que manda conctruir un loca l par a el 
Col egio :Nacional il_'\.lmirantc Mi guel Graut1 , del distrito de Morropón . 

De las ComisionGs de Eclucación Pública 11A ir y d e Presupue~ 
to ifA 11 , en el proyecto que manda co=istruir un loca l para el Colegio 
rac i onal del distrito de Chalaco. 

Quedaron en Mesa. 

De le1.s Cc:11isj ones d~ Educo.ción Fáblica ilAH y de Presupu e~ 
to ; fAi l' en la fnicic.tiva que crea Gl Colegio Nac iona l d'b )~ducación 
SGcundarin C<.·~·1ún 11Josó Beni gno Samanez Ocampo", ·e=i la ciúd.ád d ·o Oco 
bamba. 

De las Ccr.üs io~cs de Asistenci a Soc i ?-1 , d ~ Obras Públicas 
11A11 y de Prc,3upu~sto 11 A" , en e l proyecto que crea un Cb'medor Nacio­
n~l en la c~udnd de Huancavclica~ 

A pedi do de los señor0s ZUÑIGA TRELLES Y CORNEJO, r es pcc 
tivarncntc y por acuerdo do l a ~6mar a , pasaron a la orden del dia. -

DL 1~ CcrniPi6n de Re¿acc i 6n , recaí dos en los siguientes 
proyectos : 

El que autoriza a l Poder "Ejecutivo para e fectuar t r ansfc•· 
r enci~ de partida~ en el Plie~o de Relaciories Exteriores; 

El que : •o-:;~ ficn e l p5rrufo primero de l artículo 111 Q de l a 
Ley Crg6nicn del ~ole= JuJicial; 

El que dicta ~orrr'ls para 01 remat e , e n p6bl{ca sub~st~, 
d~ los vchiculos tlcposit~dos en la Dir0cción Gene r a l de Tránsito; 

Trujillo ; 
El que croe'. el distrito El Porveni r, en l a provincia de 

E1 que ~utorizn al Poder E)ec uti vo para e f ec tuar transfc 
r~!ncia de partj_das, en el Pliego de Hacienda y Comercio ; 

El que m:inda cons i gnélr una partida de S/. 2 1 000 , 000. 00., p~ 
ra l'l construcción dal local dostin .::i.do al Colegio San Juan de La Li 
bertnd , ún la ciud~<l de Chachapoyas ; 

El q u e adjudic7. un terreno a l Conce jo Distritnl de Lurín , 
purn qu e sea destinado a la co~str ucción de un esta dio; 

Fl que ere~ un Instituto Pedagógico Regional para Varones 
en la ciudad de Tacnn; y 

El qu0 m'tnda tras l adar a l a Cripta de los Héroes d e l a G~ 
rra de 1879, los r eatos r:10rtnlcs del Tnnientc Coronel do*n Francisco 
Sagast i Sald:1ña . 

De la Cor.iisi¿n de Redacción , re .. aídos en los siguientes a~ 
ce~sos : a la Clas: A.e Coron0l a~ lQ Guardia Civil a l Tenien t e Coro 
ncl don Gnstón Znp~tn de la Flor; y n l Grado de C~pitán d e Navío de 
le; Armada Nacional , a los Cnpitancs de Fra gata don Jorge Luna Gar ­
cia, don Cés~r Fc~n~ndcz Divila Olivc~a , don Ramón Arróspide Mej í a , 
don Ale jo.nd ro Aran.:. Norivga y don Mbli tón C:i.rvajal Par e j o. . 
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Pasaron a la orden del dí2 . 

De la misma Comisión, en el p r oyecto en vir tud del cual 
se crea un Instituto Pedagógi co Regiona l par a Varon es en la ciu­
dad de ~acna .. 

De l a Comisión d e Guerra, en las propues tas d 0 ascensos 
a l Grado do Gen er al de Brigada , de los Coroneles don Eduardo Arrie 
ta Orjcda y don Alberto Maldonado Yáñcz . 

Pasaron a la orden d e l d i a • 

.. , 
I N F O R ~ E 

De la Comisión Investigadora de las ~ct i v idadcs d e l Ban 
co de Fomento Agropecuario del Perú . 

A propuesta d0l s eñor MONSALVz; y por acuerdo de la Cáma 
ra, pasó a la orden del día . 

PEDID OS : 

El RELATOR l eyó: 

"Señor Presiden te: 

La Ben e fic 0ncia P6blica d e la ciudad do Sullana , se e~ 
cuentra en la imposibilidad ma teria l de poder atende r l a construc 
ción d e un nuevo Cementerio. 

Desde hace doce años consiguió que ul d cpnr t~mcnto de Ar 
quitcctura y Construcción del Ministerio de S~lud Pública y Bie­
nestar Social, hi ciora los estudios y planos corr~s pondient es que 
hoy no s e confor man con la r c~lidad , para 1~ población d ~ Sullana 
ha crecido considcr al>l~mentc , y por lo mismo nec esitan r ec tuali­
znrsc , lo que ruego se sirva hacer d~l conocimiento del an t erior 
mente ci t ~do sefior Ministro , par a que se haga esta obr a a l a bre 
vedad posibl e t uniendo en cuont~ que la Bcnc f icenci~ Pública defu 
llana car oco de un Cementerio con sufici0~tc capacidad . 

Asimismo, en e l oficio d ebe solicitarse que e l scfio r Mi 
nistr o de Snlud Pública , de conformidad con e l inciso e ) de l a r ­
t ículo 1º de la Ley 11672, proven la posibi l i dQd de la construc 
ción d o la primera e tapa del Cemcnt0rio de la c i ~dnd d e Sull~na . 

Lima , 15 dv dicicmbr0 de 1964 

c~rlos Benigno Cedano Villalta , 
Diputado por e l D0partG.mchto de Piura" . 

El señor PRESIDENTE. - So atenderá e.l pedido del señor Di 
putado por e:l Dcpa rb1.mon t o de Piura . 

El R.81AT0R leyó : 
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"Señor Prc,s id on t : 

El Dirc.ctor dt..l Cole:gio Nacional Mixto "l<anuel Sc oane Co 
rra l es 11 d0 Cabun.:t , provinci.'.l de Lucu.nas , dcpa rtamen to de Ayacucho , 
ha enviado ~l pr~supuos t o par a el funcion~mi cn to de l as Se ccion es 
primera. , segunda , t vrcer n , cuur ta. y quinta d e Educación Común, p~ 
ra 01 'liío de 1965 y que adjunto al p r c,sentc pedido , solicitando su 
aprobación, 

En ofoc to, el ci t·1do plan t e l de enseñanza hace saber que 
dur~ntv 01 pr ~s0nt0 ~ño ha t r abajndo con un presupuesto d e : p/o . 
152,206 . 80 , es d eci r con un presupuesto correspondi ente a una sola 
Sección . No obsbm te 0st'l situación , c.l r ¿ f c rido plan t c l pudo h~ 
c~r funci onar en forma encomiabl e las s eccion es del Segundo y Te r 
ccr Año dt.. ~~cundar i· en forma ad- honorem . 

El Dir1,..cto r dc-1 Co l egio Nacional ;,Manuel Seoan e ü,rrales", 
ha r emit ido un p r esupuesto qua esti d0 acu e r do c on l a s nec esidades 
cada v ~z m~s c r ~cidnt~s d~ dicho Plant-1 , que asc i end e a l a suma 
de cuatrocientos scs0nticuatr o mil quinientos truinta soles 9ro , t c 
nicndo en cuenta además , <µ 13 oar:1 e l presente año se hu incluido urr 
Pr o f esor d1,.. Banda de Música , ya que l a Comunidad ha obsequiado un 
instrurn~nt'"'l de trvint isCis vocvs . Asimisrao , t.stán t ermina ndo l a 
construcción d e t r uG salonus más par a clu.sGs , qu e es tarán listos al 
concluir ol prcs\,,rtc ~ño . 

Por lns r azon .... s aducidas , soli cito se s irva dirigir un~ 
fi cio al se11.or Hi nistro de Educación Pública a. fin de qu<:? 0n forma 
pr ~f~rrnt .... s~ digne pr estar atención ~ l a aprobación d e l menciona 
do pr .... supucsto . 

Lima , 16 de diciembr e de 1964 

Benigno Si c rralta Gutiérroz, 
Di putn.do por t.. l Depar tamento de Ayacucho". 

El st:ñor PR~SIDENTE . - S" a tcnd,:rá ~l pedido d ~l señor Di 
putada por el D0p~rt~munto de Ayacucho. 

El HELATOR leyó : 

"S1;;ñor Prusidc.:n te : 

El Diput do uor el <l~pl'\rtamento de Puno que suscribe , so 
licita a l"l Mesa cur s-ir oficio :il scñ9r Ministr o d e HC1.cienda y Co 
mcrci.o :l fin de que, oor la r cparticion correspondien t e , se aign'?! 
prt..st:..r a tc.nción n los r .Jpar os c f ....-e t ul'\dos por los· e:x tractores d t.: 

snl do la locilid~d de Ñapa en ul distrito d e Rosaspa t a de ln pr~ 
vinci"\ de l1u-incan:: , en re:l.:.~c ión '.l los info rmes que como r ospucsta 
a podido lntcrior SL me enviara. 

Concr c t ~muntc se r e fi e r en q ua en dicho informe se indi 
e~ qu~ e l Est3nco p~ga ~ 5. 60 por cadn ochcnt3 kilos netos , sicnd~ 
~s í que ellos sólo reciben 1 4. 92 ; que no cxis t 0 c ontrol que irnpi 
da e l ~lza del costo ; que la v~ntl d e sal domés t ic~ en ~l mi smo Ñ.'.l 
pano d~be consider1r, ~n su pr eci o , e l fl e te dv t r ~nsport c ; y que, 
la sal dt.: Ñ.:tp1. no d .... bt: se:r llcv 3.da a Huancané y de a.hí a Moho , sino 
di r cc tolnlen tv n Moho . 

En lo quo r especta ul ofr e cimionto de el 0va r l a cRntidad 
que a cndn cxt r ~ctor se puga por ochenta kilos d~ s nl , los pctici~ 
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narios agr adecen , 1 qu0 en 01 Presupucs~o actu~l se haya considera 
do l a partid~ r esp ect iva par ~ 0stc aumvnto . 

Lima , 27 de noviembre do 1964 
• t ·, 

~ 

F,~rn:-...ndo M:u:riq u.:: E"lriqucz , 
Diputo.do por d Dcpart 1m0n to do Puno 11

• 

El s eñor PHESIDENT~ . - Se o.tend1ir;Í el p-·1dido del soñor Di 
put nd o p.or el Depar tnmen to de Punoª 

El RELATOR leyó: 

11Señor Pres i dent e : 

El Di putado por e:l -d0pnrt~!lh:fl to rlc ?uno qu¿; suscribe , fin~º 
l icita a l a t-ic~sa cursar oficio 'll señor Minist:..--o de Educación a 
de que , por l a r epQr tici6n corrcspondicnt0 , SG sirv~ con sid0rar pa 
ra 1965 l a c rc~c i 6n de tres plnz~s a~ ~uxiliares pnr~ lns Escuel as 
8906 d e Mu j e r 0s y 8832 de Varones 0n P0rkn. Parcialidad do 10 Pe ­
n í nsula de Chucuito on ln provincia Je Puno , que laboran fusionadas 
y con una cargo.. docente d..; 202 alu:nnos a cnrgo de dos maestros . 

Se a compaña la solicitud que clevon los padr e~ de fami­
lia d e es t a parcialidad . 

El RZLATOR l0yé : 

"Señor Pres ident e : 

Lima , 28 de noviembre de 1964 

_!i'_l-'_Er..é.mdo 1'1,:u1riq u~ En..:J-_g_uc·z., 
Diputado por \.,;l Departamento de Puno 11

• 

El Diputado por 01 d~p~rt~m8nto d~ Puno que suscrib~ , so 
licita ~ l a Mesa cu r snr oficio al seror !íinis+ ·:-o de Educación Pú= 
blica a fin de que , po r la rcpnrtición correspondi.Jntc , s e digne 
dispon er l a crcaci6n de : una plnzn do ~uxiliar en la Escuel a 8757 
de Chcccu , cn el distr ito de., Snntingo de Pupuja; unn plaza de auxi 
liar en l a Lscuela 861 , 0n el distrito JoGC Dom i ngo Choquchuanca; 
dos pl a zas en l n Zscu0la Cornplctn 868 del distrito d0 San ti~go de 
Pupuj a , Esc u0l~s todns d~ la ~rovincia d~ Az;ngaro . 

Limn , 28 tle novi~mbr c de 1964 

F~~nE:ndo H,n1~iqu,1 Enríquez , 
Diputado por el D~po.rtm11cn to de Pun o 11 • 

El s efior PRi~IDENTE º - So ntendcr5 01 pedido dLl scfior Diput ado por 
el Dcpart nm~n to d0 Puno . 

El RELATOR l0yó : 

"Señor Pres i dente : 

El DipGtado por.el dcp,rtamonto de Puno que suscrib ~ , so 
lic i ta a la Me-su cursar oficio :-.1 5~_10r Finistro d0 Educación Pú-: 
blicn a f in de qu e , po r la ru~.::i.rtici6~ correspondientG se di gn e t e 
ncr p r Gs0n te p.:,,rn. 1965 la cr-::.:,,cLjn de U;.13. p l aza de: Auxiliar para la 
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Escu ..... 1.--:. 8915 iv Ccq- cc'Í., ..... r. 1--. pr ovi nc i -i. d 1..; Puno , qu ... • c.cus 'l C'lr gn 
doc .Jnt1... qul., sobr"p:-ts'l l'J volunt-:-.rios:1 L-1bor d1.: un s olo mí.estro . 

Ln cr~ ción ,·¡ue cl1.1b i ó L-f._ctu 1. r s<:; dur,.., nt o2 Gl pres ento oño, 
vs t ft s.:Ü:'ll~ndo l._ urg\..nci'1 d0 h'l.c -rl o 0n el p r óxi mo , d ur .:m t v e l 
cual una mn t r icuI~ '1.c r 0c0n t d~ j ustific~ri·1, ~6n mbs, 0st~ peti-

. , 
c1.on . 

Limn , 15 de d i c i vmbro de 1964 

Fe r nando Mnnriqu~ Enr ígue z , 
Di!>Ut'ldo por e l Dcp.1.rt '.lmc.:nto d a Puno'' • 

El s0iior P <E.'.3IDEN'l'E . - St.: 'l t 011dGrn 01 pedido de l s e ñor Di 
pu t ada por e l D~p·1rt,,m1.:n to de Puno . 

El t<.uLA.rOrt l eyó : 

El Di put~d0 p0r 1...l d ..... p-i.rt1rnento de Puno q u v suscribe ,s~ 
l i c i t:1 1 ] ...._ M1..;s:1 cur s;.r oficio '11 0€:ñor Mi n i str o d0 Gobi vr no y Po 
l ici:1 ~ f in d0 qu1..., por i n t ~rmud i o d u 1 -i. Diruc ci6n Gunvr a l d e Co 
r r 1.,os y T1...l[cr~fos, s1... d i ~n1... disponer la -i.pr ob"l.ción de 1~ p l ani-
11,. de ;ic :stoJ y Vi Sticos" ulev'1d'1 e l 1 0 de jul i o por 1 :... Adminis­
tr.,ción d,.__ .")uno , r_it ..... r '\d"\ .... n octubr 1;.. d\..! 0s t e año y qu 1..; s e r 0fi ~ 
r e 11 ~ngo 'lUtJriz'l.~O de 1~ misma por e l Ju f ~ del Depa rtamento de 
Rnd i o d~ 1~ Ofic i n~ d~ LSÁ ciud,d . 

Lime. , 28 dG ~ovivmbru de 1964 

F, r nc.1ndo M,nriqu .... Enrígue z , 
Dipu tndo por el Dc-p.:-trtnmcn t o d e Puno 11

• 

El s~ñ0r PRESIDEN'rE . - s~ 1.tvndcr~ 01 :_Jcdido d e l s eñor Di 
putndo por, 1 D~p~rt~mLnto <le Puno . 

El RELA'l'OR li:JyÓ : 

El Diput~do Nncion~l 1Ut s uscr ibL; , s oli citnn n la 
t11::s'1 curs"'.r oficio nl señor n i nistr o dt. Fom'--nto J',.,.Übra.s Públicas 
-i f in dl qu._ por l n o l as r t.:p.1rtic i on¿s corr es p ondient es , s u di_s 
ne dispon1...r lu construcc i 6n d~ 1, v7.r iantu Pu ent~ La Herre ría - Ca 
rr1.:t,. r -i Vi ll '1. Dor 1.da obr· vi tal par:1 l 1 zona d e Ch:1nchamayo y que 
~~ r i r ín 1~ rut~ J tipo- Lim7. . 

Si bil:n vl puvnt0 '"iuimir i " h .... s ido r l:? f "\cc iona do , p urmi 
t il.ndo un t r ~ns i to limit~do por su cst r uc t urn y cond icion es, es d~ 
bl ~ ?rcst~r ~ttnci ón pr f, r ~ntc ~ ~st7. petición r '-- it ~r nda d'-- l os 
pobl~dor~s d~ 0su zona C'1 f et~l0r a . 

Lim~ , 15 do d iciumbr0 de 196 4 

F0r nando Manriqu~ Enríqu¿ z , 
Diput'"l..do nor e l D~p"lrt:uncnto de Puno" . 

El s0fior P::3IDENTE.- Je ~tGnder~ e l ~1...di do dul 
Di putado por 01 DL; pa rt,mvnto dG Puno . 

señor 
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El RZLJ,TOH l eyó : 

11Señor Pr es i den te : 

Los Diputados Nacionales que suscriben , solicitan a la 
Mesa cur sar oficio al setlor Ministro de Agricultura a fin d ~ que 
se d i gne reite r a r comunicac i ón al Banco de Fomento Agropecuar io 
par a que ~ a su v~i - &ste se sirva informar respecto a la posibili 
dad de establecer un Departamento cuyo fi~ especifico sea la c; 
mer ciali ~~ción det cafi, ciedida que· habr& de satisfacer las ex­
pecta tivas de l os productores. 

Esta petición que efectuamos y que tiene carácter r ei 
ter ativo , posee como antecedentes l o.s pedidos cursados por Cá ma 
ra el 15 de nov iembre de 1963 y de 25 de enero de 1964 , el prime 
ro de los cual es mereció respuesta ~cdiante Oficio NQ 79 DEA S de 
6 de d i ciembr e de 1963, al trater un pedido de la Asociación de 
Cafetal e ros de Chanchamayo . 

Lina , 15 de diciembre de 1964 

Fernan do Manriguc En r i que~ .- Genaro L..?desma Izquicta". 

El señor PRE,SIDENTE . - S0 atenderá el 1)edido de los se 
ñor es Di pu tados . 

El RELATOR l eyó: 

"Señor P r esidente : 

Los Diputad.os que suscriben, en nombre de la Célula Par 
lamen taria Aprista , solicitan de la Mesa , que se sjrva cursar ~ 
fic i o a l s eño r Mi nistro de Fomento y Obras Públicas,a efecto de 
que se digne ate!lder con tocla solicitud , los Me morial es aue r e ci 

.L -

bimos del importante distrito de Pucará, ae la p rovincia de Jaén : 

El primer o : Se r e fier0 a ~ue s e ceda un puente de los 
dos más q u e se están sacando de otros luga~c5, por ser ya incon­
venientes en el¡ os . Uno de esos puentes se cc~eria para ser co 
locada en Pucar a 1 en el r io Huancabamba : Pucara queda a la or~ 
lla izqu ierda; y su c~menterio qu0da a la orilla derecha . Estu 
desde ol punto de vibta propiament e social de los entierros . Pero 
1 esde e l punto de vista econ6mi c o, Pucar~ s e surte de los alimen 
tos de pri mera necesidad d0 las cinco hacienda:::; que quedan a la 
orilla derecha dei Huancabamba . Así lo han informado los Inge­
nieros Eduardo Tcrry, Edgardo Palo~ino y el In¿ eniero Inspector 
Silv a Santistcban , quienes pueden r ~ndir los informes pertinentes 
si se les so l icita . El puontG que se pide lhib~ tener cuarcntn.rre 
tras de base . Acompafiamos el Memorial . 

El segundo : La ubicaci6n de Pucar~ amenaza riesgo per 
manen te ; es un pueblo que se Í1a formado <'n estos Últimos rui.os o 
que se ha desar rollado por obra d e la carr~tera d e Olmos a Jaén . 
La Quebrada "Las Naranjas;' s,..: üc:sborda Gn cada invi e rno y amena 
za y aníega la población ; ~lla des e mboca en al Huancabamba . Se 
acompafia un Plano ejecutado por el Ingeni e ro Miguel A. Beramendi . 
El Memo r ial manifiesta que se puede pedir informe s a los Genüra 
les don Roberto Diandcras y don Ped ro Pue nte ~~villa , lo mismo 
que a l os Ingenieros Lumbreras, Silva Santisteban y Augusto Do­
mi nguez . El Memori al compara el p0ligro que corr e Pucari con el 
sucedido en Ranrahirca, guardando la relatividad dG las cosas. A 
compa....:,.amos tambi~n el Memorial . 
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Esp0ramos qua e l señor Ministro atienda us tos dos pedidos : 
La cLsi6n ~01 pucnt~ usado quu s0 s aque do otros lugar es ; y la r eali 
zación d0 l~s ouras de Jcf nsa de Puca r á, o e l subsi d io apropiado pa 
ra quL. lo. . :unicipalidad r alicc L-stas obras . 

Lima , 16 do diciembre d e 1964 

Por la C0lula PRrlamentaria Aprista : 

Fi dcl A. Zárate Plasuncia . - Hnmbvrto Carran za Pi edra.- Julio Garrido 
Mal a vcr . - Ví ctor Tnntal , án Vanin.i-_. - Manuel Nori cga Va l er a .-Diputados 
por e l Depart 0,□, 'l to d <. Caj amar ca ,; • 

El safior PR~3ID~1TE . - Se atenderá el pedido d e l os sefior c s 
Di putados por e l Departamento d¿ Cajamar ca . 

El ~ZLATOH l c,vó : 

·•s~nor Pr (.;sidente: 

Los Diputados miembros dL. la Cfl ula Par lam¿ntaria Aprista , 
que suscribimos , solicitan ;:,e curs~ ofi cio al s0ñor Ministr o d e Ha­
ci~nda y Comercio para que s~ s irva prestar pr efer ente atención al r~ 
clamo que están fo r mulando los co::5<;cher os d ,3 tEf_baco d e l sector de Pu 
cacaca , Zona d1J San Martín, dejando como Jefe d v Sdctor en Pucacaca 
al s eñor Juan Rubio LÓpL.z , quien acaba de ser promovido al Sector de 
Picota; y, t rasladtJ.11<10 a otra L,ona al Ex- Jefe de Sector don Manuel 
Ar 0valo Rvát~:gui , por s~r ~stv tlccl ~rado p0rsona no grata a los sem 
brc-ldor1.:s ct~ tGbaco . 

P;:-ira conocimi nto d,.l senor Minist r o , acompañamos copia del 
memoria l 1u\ nos han ,nvialo los s'-'mbradorvs de tabaco de Pucacaca , 
do f<...cha priioero de dicic·mbrL. d1;.,} present e.: aiío . 

Lima , 16 do diciembre de 1964 

Por !_a~0l ula Parlamen tari a Apris ta : 

A,J~rico Lin1rcs Re:..t .... gii . - Arcadio Alfaro Cueva.- Saturnino Berrospi 
M&ndt.. z. - Lucio Muñiz Flór oz . • Juan Palacios Ríos'' . 

·t tvnd r á ~l pedido de l os sefio-

i•3eñor Presidente : 

Los Diputados mi~~uros d0 la C~l ul a ParlaMentaria Aprista , 
que suscri b"'n, soli i:i tan sa curse ofi eio al señor rl i nistro d e Educa ­
ción Pública a fin d0 qu¿ se sirva or denar Gl cumplimiento d e la Re 
soluci6n Di r _ctoral ;~Q 168L,9 de f 1..cha 14 de a._,osto d úl presente año-:­
r~poni~ndo en su puesto a l a seJora Julia Tupull i ma Marich i , en el 
lns~ituto Industrial número 37 dv ~aposoa . 

Para ~onocimicnto d~l señor I ini stro acompañamos copia de 
la R~solución Dir .... c oral nÚn<...ro 16849. 

LL a , 16 d~ diciembr e de 196 4 
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Por la Célula Parla~cntaria Aprista! 

Américo Linares Rcáteg.i .- Elíseo .,~át egui ~orres . - ~ur:bbrto Carr8.!! 

za Piedra.- Fidel A. Zarate Plas~ncia . - Enrique Gonzalez Car denas .­

Viccnte Scgovia Guzmán 11 • 

El señor PRESIDErITE . - ,3e a. tenderá el pedido de lo.s 

res Diputados . 

El ~~:SATO~ l eyó : 

HSeñor Presidente: 

seño 

Agradeceré a usted ,;3e sirva solicitar al señor f1inistro 

de Educaci6n P6blica , los siguientes expedientes : Hos . 25763,26092 , 
25764, 25637 , 13402, 12339, 10&84, 21103 , 19817, 22267 , 25489 , 14941, 
y 14942 ; r e lacionados con la actuación del Inspector d~ Educac ión 

de ~odríguez de Mendoza , del dcpart.H1en to de Amazonas , don Ildebran­
do Carras_co Bcndczú . 

Lima , 14 de dicie□bre de 1q64 

Aurusto Grández López , 
Diputado por el D~partam~ni:o de Amazonasil . 

El señor PRE'JlDENTE. - Se atendorú el íedido del sr :i.or Di 

putada por e l Departamento de Amazonas . 

El RELATOR l eyó : 

"Señor Presiden t e : 

Agradecer~ a usted disponLr guc la H•~sa oficie al señor 

:'inistro de Educación Pública, re~itiéndole el mt:-mori:il que las au 

toridades políticas, municipales , educativas , sociedades religio 

sas y deportivas y pueblo 0n gener al del Caserío Je Llicuar , del 

distrito de ~echura , en la p r ovinci ~ y dcp-1rtamcn to d0 Pi ur'l , me 

l:an dirigido y rncdic:'l.n to el cual solicitan la creación de un auxi­

liar a to en l a E:scucla de Mujeres NO 247 dondc "'Ctualm1•nt0 sola111en 

t<.. se imparte educación hasta c.l tcrccn ano de instrucción prima= 

ria , haciénG.olc presente al seuor Ministro que dacia la importancia 

del pedido , el DiputRdo que suscrib( cspcr~ s~ le <lisptnsc e~c i al 
atanción . 

Lima , 16 de diciembre de 1?64 

Juan AlJana GonzalLs , 
Diputado por el Departaml.'nto de Piura" . 

El señ 1 r P~ZSIDENTE.- Se atenderá el pt'dido del señor Di 
pulado por 01 Dep~rtamonto de Piura . 

El RELATOR leyó : 

;'3eñor Pr esidente : 

Solicito que la Les1. oficL ... al señor iiinistro de Hacien 

da y Comercio r 1::mi ti óndole el t nl ogr1.m'1 nuc mt:' ha dirigi lo el se: 

ñor Alcclde del Concejo Pr ovincial de Sullana , en el cual solicita 



se ampl í e 1,. Itf•solución Suprrma NQ 176 de 4 d e dic i embre de 1963 s~ 
brc trámi t1.. com rcial con el obj0to dt br indar mayores f a cilidades a 
los comerciantt s ecuator ianos t:U8 concurran a l a próxima f eria de Re 
yes 3uc c~l e bra ar.ualmcntc la ciuuad de Sullana. 

Lima , 16 de diciembre de 1964 

Juan Aldana Gonzales, 
Diputndo por el Departam ... ,nto de Pi ur aí'. 

i!:l sc1~ol' PJ~GIDEi~i' : . - Se u t enderá Pl pedido del señor Di 
putndo por 01 Departam~nto de Piura . 

El RELATOR leJÓ : 

"Señor Pr1.:;sidcnt1..:: 

Solicito 1ue la Mc11a ofic ie al s eñor 11inistro de Marina , 
con remisión a~ la soliritud que a su Despacho p r esen ta don Santi~ 
go Aguirrc Canacho , trabajador marítimo del pu erto de Tal a r a , qui en 
ha labor'.ldo ~n di cho puer t o como estibador desdt"" 1935 y ahora se e_!l 
cuentra sufriPndo de inv~lid~z permanente y en el mayo r desampar o , 
cspera11<io qut.. .1 señor 'iinistro ha de dispensar especial a t ención 
a su solicitud . 

Lima , 16 de diciembre de 1964 

Juan Al dana Gonzalcs, 
Diputado por e l Depart.1mento de P i ur an . 

El señor J')E.3IOE:ITE.- :J~ atcndorá el pedido del s eñor Di 
putada por el Jcparta~tnto de Piura. 

El R:;LJ\TOR leyó: 

:.C,e:i'io r ir ..;identc: 

L i provincia. ct e 'l'.,.r 1.t'l , import..=.mt~ circunscripción terri 
tori·tl d1..l Sur del Perú, tiene creado por l ey , un Colegio Naci onal 
~ixto , nc~n'r~ndos~ en t r imitc la ubicaci6n del terreno y la cons 
truccié 1 ) 1r·.l 10 que sv ha consignado en tJl Presupues to Funcional 
de l n Ripública la suma de ~ 71O , OOO. oo para 1965 . 

Co~o l a éooca de v e rano es de lluvias abundantes , en la 
zOn·! existe la posibilidad tlc ,1110 el avance de la construcción no 
pcrmitn iniciar el año escolar próximo on la oportunidad debida . 

Iguulm~nte los padr es do familia cncab0zados por l as au 
toridadcs de T~rlta , tienen el mayor int~rés en e l p ronto func i on~ 
miento de tul cuntro de c3tudios , su¿iri ~ndo que en f or ma provisi2 
na.l funcione•~ ~1 local del J~rdín de la Inf~ncia NO 299 . 

?or trles razones, 30lic i to se oficie al señor Ministr o 
de Educación Púrlica a f i n rle ,uc tenga a bien disponer se d icten 
las ~edidas neccs~ria~ de contr tación oportuna del p~rsonal r equ~ 
rido a fin de qul~ el ~oleJio racional Mixto de Tarata pueda funci2 
nar sin rctard0 , ~ p4rti r del 1? de ~~r il de 1965 en ~l l ocal del 
Jar d:n de la Infancia, en la form~ solicitada por las aut oridades , 
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según el t ul egra~a ~uc se adjunta . 

Li ma , 16 do diciembre d~ 1964 

Luis O. Bocchio Rejas , 
Diputado por el Departamento d e Tacnatt . 

El seño:r PRZSIDENTE.- Je atandcrá el pedido del s eñor Di 
putada por e l Departamento de Tacna . 

El RELATOR l eyó : 

HSeñor Presiden t e : 

Conforme apar ece d e l os documentos que en fojas cinco a 
compaño , el Concejo Distrital d e Livitaca , de la provinc i a d e Chum 
bivilcas del depart amento del Cuico , se cncuentr~ Gn complet a ace 
fal í a por abandono y r enuncia de los conce j ales , muchos de l os cua­
les ha n sido el eeidos en forma irregular entre personas que cstá:i ~ 
fectadas de incompatibilidades l egales y que pertenecen a un mismo 
grupo famil i ar . 

Como el Municipio de t a n impor t0nte distri t o no puro.e qu~ 
dar inact ivo y en estado ~e abandono , pido a usted, se sirva d iri 
gir ofici o al señor Pr0sident e d e l Jur ado Nacional de El ecciones , 
r ~mitirle osos documentos para su conocimiento , a 0 f c cto de que en 
aplicación de nucstrus l eyes vif· .... ntes , proceda a decla rar nula3 l as 
elecciones muni c ipal~s r calizRdas en aq uel distrito y convoque a 
nuevos comici os municipales. 

Li~ 1, 16 d0 di c i embre de 1964 

Lucio ~uñiz Flores , 
Diputado por el Jepart~mento d el Cu zcd ~ 

El scfio r PRESIDENTE.- So atender, el pedido del sefio r Di 
putada por el Depar tamento d el Cuzco . 

El RELATOR l eyó : 

;¡Señor Presiden t e : 

Zl señor Alberto Zúñiga Alva r cz , servía ol car go d e I n~ 
poetar Regional de Trabajo en la ciudad de Puno , hab i endo sido t:rns 
ladado a la ciudad de Abancay y posterior mente se lo ha subrogado 
del cargo . 

Pedimos , en nombre de la C~lula Parlaricntari a Aprista , que 
la Mesa s0 s irva oficiar al señor Ministr o de Trabajo y Asuntos In 
dí genas para que i nforme cuáles han s i do l as causas que han mot iva 
do la destitución d el docto r Zúñiga Alvarez del cargo indicado . -

Diputados . 

Lima , 16 de diciembre de 1964 

Por la Célula Parla~cntari~Aprista : 

Juan D. Palacios Rí o s . - Ricardo Villar Oliverail . 

El señor PRE,:;IDENTE . - Se atenderá el podido de l os señor e s 
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El RELATOP l~y6 : 

;'Señor Pr esiden te : 

El desarrol lo vcon6mico y social d e l departamento de Ruan 
cnvclica requiere f undamentalmente y como hecho p e rentorio , con c~ 
ráctc r de priori dad , e l desarrollo de l a educación par a d este r rar e l 
ana l fabetismo y para capacitar a la población humana en e l conoc i ­
miento dr l os probl emas socio- ocon6mi cos de l a r egión y en l a f o rma 
de solucionJrlos , a fin de ~ue pueda aprovechar d e s us r e cur sos na 
turnlcs y vivir con pleno bi~nLstar social . 

Y c. 1 '- 7 dcs:i.rr ollo del pr obl cm'l educa cional debe ancarar 
se fundamentalmente la creación de más escuelas fisca l es , tanto d e 
primcro y s gundo gr"l.do como l os de carácter pr e - vocac iona l,como m!:. 
dio de e rradicar el analfabLtismo cuyo po rc entaj e en el d e partame n ­
to de Hu"lncav .,lic_, , os del 75 a 8(1,~ . 

Con esta finalid-id patrió t i ca de de f en sa d e l a dig.rrirlad hu 
man a de lr:1. pobl ación educanda y de e char l as bases para su e fici cn 
te desarrollo educativo 0n el nivel secunda rio y superior , e s como 
se r <'Comiend·1 al l, ini.st0rio del Ramo para que d ispon ga en el ejercí 
cio presupuestal d Ll año 1965 la cr1....ución de l as s i guientes pl azas 
y construccione:s de loc;tl es escolaras : 

En la Provincia d e Co.n trovi!2!.\~yna : 

1. - Unn ~scucln Mixta en el anexo de T~quiza , comprensión 
del dis trito d ~ J1nto Domino de Capillas . 

2 . - Una ~~cu0l "l f·iix ta en Pampapuq uio , fundo de Sacsaq u e r o 
d~ propiodad del Concejo Municipal u i ~tri tal de Hua i t Rri . 

3. - Un"l. Escueln Mixta en el pnr qje El Puent0 , compr ensi6n 
d0l d i s trito de ],nliago de Chocorvos . 

'f. - Una Escu~l :i I·hxta c.n e l :inexo de I nC1'ahu"l.si , canprens ión 
<hil d i s tri to do Pil 1Jichnca . 

5. - 1u, s e dcndobl D la ~scucla Mixtn del an~xo d e Ciutay , 
c 0~prcnsi6n d ~l Jis trito d e MollepaMpa , en dos elemental es de Varo 
n s y !·íujerl.s , d c b:i cndo tra nsformarGc la clem,,ntal de Varonos en una 
E.scu~la d\.; J ogundo lirado por l::t nuncrosa poblac ión escolar que tic 
ne . 

6 . - Que s<.: d e sdoble la Escuela Mixta NO 5521 del pueblo de 
Pilpich,ca , capital del distrito d~l mismo nombr e , en dos e l emcn t a 
l os de Jaranos y ~uj c rcs . 

7 - - La const r ~cción de dos localts p~r a las escuel as ~l e 
incntalLS <h. VArones y hujeros del anexo de Ay'.:lmar ca , del distrito de 
Oroya . 

~ . - Qu0 s e desdobl e la LscuPla Mixta del a n e xo de Acora 
compr ensión d ~l listrito d e Sangayaico , en dos Escue l as El emental es 
do Varon~s y fujLres . 

9.- ~u se cree una plaza en la Escuel1. Elc,rie-ntal de !!uj~ 
r0s de Huamatambo , capital d e l distrito del mismo noribr c . 



10.- Terminación d0l local d0l Centro ~scolar NO 568 del 
distrito de Tambo , que f a lta el techado, puertas y ventanas Y mob i 
liar io . 

11 . - La i:scucla t-1ixta NQ 5539 d E: Aya vi, capita l del dis 
trito del mismo nombre, debe Ger r eemplazada por dos Escuelas de 
Segundo Gr ado de Mujeres y Varon es , por r ~querirlo as i su numerosa 
población escolar y ser capital del distrito . 

12.- Construcción del local de l a Escuela de ''j.:>gundo Gr~ 
do de Mujeres de Tanta rá, capita l del distrito dGl mismo nomb re . 

13.- Una Escuela Mixta en el poblado d e Illahuas i , com­
pr ensi ón del Anexo de San Mituel de Curi s del distrito de Santiago 
de Chocorvos . 

14. - Una Escuela Mixta en el poblado de Palmacqncha com 
prensión del a nexo de San Mi guel de Curis del distrito de Santiago 
de Chocor vos . 

· 15. - Q.uc se . transf,) r me la ~scuel a de 3egundo Grado de Va 
rones NQ 567 en Escuela Pre- v ocacional del pueblo de Ticrapo , capi 
tal del distrito del mismo nombre . 

16.- Una Escuela Mixt~ en e l poblado de Puye , anexo del 
distrito d& ~ambo . 

En la Pr ovinc :i.,a de Huancave;licn : 

1 .- Una Escuela Mix ta en Villa Rica de Ovtunizo , 
del distrito de Huayllahuara . 

anexo 

2 .- En e l pueblo de Anccapa , anLXO del d i stri to de Aco­
barnbi l l a , que s e creen dos plazas d e maest r os para l a Escuela de Se 
gundo Grado de Varones . ·~ue ,;o cree un Cent r o .i:::s colar d e Hujer es 
en r eemplazo de l a _c;scuel a Mixta NQ 5324; y que sv construya el l o 
cal de la Escuela de Muj er es . 

3 -- En ol distrito de Laria , l.'1 Escuela de Segundo Gr ado 
de Varones NQ 5361, requie r e de dos maLstros mis , por l a num0rosa 
pobl aci6n escolar que tiene . 

4. - Construcción d-11 l ocal para la .... se ucla de Segundo Gra 
do de Varones NQ 5361 ~e Laria capital del distr ito dal mismo nom 
brc . 

5. - Una t:scucla Mixta en Pampach.1cra , cor.1p r t:ns ión del dis 
trito del Cercado de Huancavelica . 

6.- Que se t er min e l a const r ucción del l oc3l uo la Escuc 
la de !lujer es NO 5303 uc Cu enca , c'lni tal del l i s tri to dGl mismo nom 
br e . 

7 . - Que s cree unn ~scuela de G~gundo Gr ado dt· Muje: r es 
en el distrito de Y~uli. 

· 8 . - Qut; se tr'1ns for•. e en ~scucla Pre- vocacional l a Escue 
la do Segundo Grado a~ 'iaroncs del distrito de Yauli . 

9. - Construcción d 1.~l local de la iscuela Mixta del rarrio 
de Ascensión de la ciudad de Hua~cavclica . 
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1 . - nue se d .... sdoblc l a ~scuel a I-íixta de Huanchos, 
del d i strito d; Pauc~r bnrnba , en dos Es cuelas Elementales de 
ncs y Mujeres . 

anexo 
Varo 

Se acomp~ña dieciocho memoria les de los padres d e f ami 
lia y ciudada nos 0n gen e ral e l evados por l os div ersos pue blos que 
se d eja~ indicndos , justificRndo l as creaciones dé más escuelas, 
plazas de mntstros y construcciones de locales escolares . 

En n ombr G de la Célula Parl amentaria Aprista , señor P r e 
sidentc , pido s0 oficit al señor Minist r o de Educación Pública , a 
e f ec to d e que s~ sirva atender l a yetición que se l e fo r mula , con 
r emisión de los mcmorial0s que ad junto, 

Lima , 16 do d i ciembre de 1964 

Por 1~ Célula Parlamenta ria Apris ta : 

Ciril o A. Corne j o Gerónimo , 
Diputa do po r el D1.;part amento d e Humcavelica. n º 

El señor PRJ~3IDENTE. - Se atenderá el pedido del 
Dipu tnd0 por el D..::pc1rtamcnto de Huancavelica . 

El R~LATOR l<:;vÓ : 

señor 

Los Di1)utados que suscriben , en nomb r e de la Célula Pa.!: 
lnmcntaria Aprista , sol i cit~n a la Mcsn cursar un o ficio a l sefio r 
Xinictro tlc Fomento y Obras P6bl icas encar eci ~ndol e ampar a r del 
modo m! s cfic·1z C' inmedi'.lto l.ts n e c es idades d e riego con e l sist~ 
m~ de Choclococha , de lRs tierras de l os pequeños a Gricultores de 
;'(~uilJoaY'1

, "ll,cacona'' , 'A.ce1uia Nueva1t , ''Jlo chica11 (zona de San 
Juan lnutista) , Subs t:J.~1 jalla y C~rcado de Ica , quienes en e l pr!:_ 
sente ~fio no han podidn regar sus p~rc el a s p ese a las r e i te r ada s 
solicitudes h,chcs ante 01 Ingenier o Jefe de la Comis i 6n Ticnica 
del Rio Ic~ , el mismo que ha a i do acusado por un grupo de r e gan­
t es en memo ri,l que dirigen n la Represen t ac i6n iqucfia , de actos 
arbit r Prios , discrinin~torios y abusivos . 

Li ma , 111- de dici e mbre de 1964 

FGrnnnd'J Le:ón de Vi v ero . - 11i_sucl López Cano . - Urbino Jul v e Ciri aco, 
Diput -tdos por e l D.}partamc~nto de Ica" . 

El señor PJJSIDENTE.- Se atender á el p ~dido de l os seño 
r es Diput~dos ps r el Dcp~rtamcnto de Ica . 

El RELATOR leyó: 

•
1.S 0fior Presiden t e : 

Z .. _ riomb r c de la Cél~ila Parla.nen tGria Apris ta , s olicito 
q\h' 0e d irij a ofi c io ul soñor Ministro de Educaci ón Pública , reco 
mcndán lol,-:? oe ':i irv.1. disponer el establ ec imi en t o de un Jardín de li 
Infnnc i ':. en el uistrito de Mardalcna , p r ov incia de Cajamarca , con 



sidQrando que existen alr~dedor Jü cic~to cincuentn niños que ncce 
s itan inicia r s u instrucción en 0se tipo de plantel . 

Adernis , el distrito do Magdalena , a pesar de ser una po­
bl~ción progr esi sta y en cons tant 0 dusar rollo , no cuenta hasta aho 
r a con un c entro d e estudios da car acteristicas t8les qu e puedan s~ 
t isfacer l ~s a spirac i ones de los padres de faMilia y de l gr an núme 
r o de educandos , razón por l a cual se hace de imposter cabl c ~eccsi 
dad l a creación del aludido Jardín d e Ja Infancia . 

Li ma , 16 de diciembre d e 1964 

Por la Célula Parlamentaria Aprista: 

V. Man~el Noriega V~le~ , 
Diputado por el Dcpar tam ~nto de Cajamar ca 1

• 

El sefior PJ~SIDENTE.- G~ at~nderi el 'ledido del sefior Di ... 
putada por el Depart amLnto de Cajamarca . 

El RELATOR l eyó : 

:,s eñor Presidente: 

Las a utoridad~s ~scola r ~s del Ca10rio do Chin- Chin - Chu­
quipuquio-, de l a pr ovincia de Caja~~rca , aspiran contar con el ap2 
yo del Min i s t eri o d~l nnmo a fin d e que s e les p r oporcione puertas, 
von tanas y dcm~s materi1l para d a r t&rmino al l ocal de la Escuela 
NQ 1100 que funci ona en el mcnci on~do C~serio ; asimismo , r equ ieren 
s e l es enví e Út iles didácticos par~ e l mejor desempeño d e sus fi ­
nes . 

En nombre d e la C&lula P~rl~mcnt1ri~ Apri3ta , y en a ten 
ción d ~ l ns jus tas aspi r ac i ones nntcs senal3das , sol icito que se 
cur se nota a l seño r llinistro de .i.Gducación Públ i ca , con e l ob j et:o de 
que se sirva dispone r que se pr ov ea del muteri~l necesari o a l n Es 
cuel a en r efer encia . 

Lina , 16 do dici0mbr e de 1964 

y. :-anucl ~Jo riega Valera , 
Diput ndo por ,~-1 Departamento de Cajam:irca" . 

El scfior PRESIDEfJTE. - .Se atenderá el pedido de l señor Di 
putad a por el Departamento de Cajam~r c~ . 

El RELATOR l eyó : 

;'Seño r Pres iden t e : 

Los Reprcnentant es por el dcparta:nent0 de Piura , que sus 
criben , con fecha 31 de julio del present e año pr esentamos a cons i 
d~raci6n d e la Cám'l.ra una proposición 0ncaminad1. a la fund.:=tción de 
una Cooper ativa Agr opecuaria o Il1st1 tuto ::..;xperi1'lcnt,1l de es a. indo 
l e en beneficio de las Comunid~des Indí g~nas d~ Catacaos y Scchu 
r a , Y p·1r a l o cual , en el mis□o proy,;;,cto se plc:,nt8aba la pí.?rmuta dcl. 
fundo ·•San Carlos ;; , de La Un i ón , con una p:3..rcel a d e tierr as d e la 
Colon ización "San Lor "nzo·1 • 
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Habi...,ndc; n1rd ido --¡ctualidad dic'.a iniciativa , t a.1to por 
el tietnpo transcurriJo , ns : co□o por l a dación de l a r e ciente Ley 
de Cooperativas , cs tiinamos riás oportuno , y as í l e p edimos , e l r c ti 
ro do ln aludi da l)r aposición y su :. r-:hivn.miento . 

L~ma, 18 de novi 0mbrc de 1964 

Ram6n AbA2olo R~zuri .- Alcjandrc Alberdi Carri6n . - Car l os Cedano - -----·-------- - --- ~-.-.---·--- ·--

,I 

Vil} al ta . - Luis C . .i.rnr-:.·o Chf.:C:l. ~ - Juan Pa liJ.c .:.os P i ntad o . - Dago b e rta 
To~~~.:_urtü. ·· ::;icé.1..:"io ~_arcr;_--iis_'lllo, Diputados por e l Departamc!! 
to de Piura 1

'. 

El ficfíor ALD:UfA . - Pido lr> pal abr a . 

El señor PRESIDE!!TE. - Puc:de hacer uso d E.. l a palabr a el se 
fior Diputndo por 01 Departarncnt~ de Piura. 

El scfior ALDAl'JA .. - :Jcñor Presidente; En r e l a ción con este 
, . . , 

pedido , ctcsenria que se "lgrf"\E:u~ ·1. l"ls antecr->dentes una canun 1.cac1on 
que mr hn dirigid~ 1~ Acoci~ci6n d~ Pcqucftos Agricultores del va 
lle dL S\.,chura oponi~ndo~<..: .1 ~stc 1, r oyocto de ley qu e e xiste en nt.B3 

tr:i. Cámara . 

SJ s, •:íor P~r...::JIDEiJTE" - La proposic i6n ha sido r e tir ada . S e 
agr1.Jgartt el su•,.; an~0cl:d.JntcG el e:;:pcdiente de la materia , así como 
el docurnent':) que vn a rc111 ti ... ~ a la He.Sil el s~ñor Diputado Juan Al 
dan~ Gonzn.lcs , y s~ ..:ircli:i.va.r{t .. 

El .)\ '',L /\ 11 O ... '") 1 . n ., . eyo : 

"Se:ríor Prl:s id en te: 

Df's<lc hnc , <l:!.,~?. ,:1.rios , ln C.-:,l.:>nización de "San Lorenzo I vie 
n0 ut ·i 1 iznnj'J un l0c·ll d0 propi ~"•i:..1 'lr~l tfunic i pio Distri tal de ''Las 
Lom1s" , d, l::i prnvirci'1. de l?-i_uru , pt1.ra <lepó.sito de m1t e ria les in­
servibl~J y <le <lesh c~a , co~ g~nvo pcrjuici0 tCon6mico para la Co 
mun::i. ele ' ;Las Lom:is ª . C JI 1n la ;~un i c ipalidarl d,:l indicado distrito se 
cncucn tr:i reducido a nn s~lón , rlon·i• func.: 0n2n la S"'cr etaría , l os 
Rcr;ic:-tros Civili:.3, 1,... Bib]iotc.;cn '•'11 .. ;cipal , e l Sa.16n de Sesiones , 
lns Si1dicatu.ré s , r tc:" 4 (;l'a., Jor, C,on:::cj:ilcs hn.n venido y vienen r e 
clar.1:1ndo l:i dcv l11c_;,_én del .locnl , ,1u0 no en indispensabl e par a la 
Colonizacié- de :,an Lore nzo 1 qu c·rnnt:l con suficientes dep6~itos 
cm ª'l centro de 1.c tividc'."'dc::;.·, r,,~::·:1 almn.ccnnr GUS hierros viejos . Pe 
r o , como este reclnmo no ~u sid0 atendido , s0licito que se o fici e 
al señor I1inistro d( Agricult'..1:-a n. fin de l1ur.: c.,cst ion(' de los di ­
r~ctivos de la Col0ni zn~i ' n q~c dccocup~n ~1 local y se l e devuel 
van n.l :~uni cipio l•~ Las Lor.ias;;, que por f1.l tn de espacio no puede 
atender sun servicioR y normal actividad . 

Limn , 7 de diciembr e de 1964 

~uis Carn~ro Ch~, 
Diputado por el DL.prirtamento de l)iura·' · 

El señor PRESIDENri .. - Se atenderá el pedido del señor Di 
putado por el Departamento de Piura . -

Los L'~rr~s Diputados <1u~ deseen foruu l ar pedidos v erba 
les , puuden hclcLrlo~ 

El señor I•íiiJICA ALVAf<EZ. CALDL.RON . - P ido la palabra . 

El señor PREc.i IDEi{TE .. - Pneci:: ¡1ac er ~so d<:: l a palabra e l s ~ 
ño-r Dir,u tado .~or el Dep.:i.rtarwn to de Lim"", 
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El señor HUJ I CA ALVJ:¡,R¿z CALDi;R0N .- Ci udadano rres i S.:ente : 
Mañana se conmemorará e l centés i mo aniversario del nacimie nto de l 
emine nte hombr e de c i encia peruano don Scipión E~i l i ano Llena , na 
ci do en Lima el 19 de di cie~bre de 1864 . Hab i endo iniciado s us es ­
t udios en el Ins titut o de Lima , pasó posteriormente a estudiar a 
Par ís , r egr esJndo l uego par a i ngr esar a l a Escuela de I ng~nie r os 
del Perú , donde c urso e&tudios , rec i b i endo clases de eminent~s ma 
estros de la t all a de Feder i co Vi llarreal y de Antonio Ray□ondi. 

A los qu ince años tuvo que abandonar los estudios s upe ­
rior es por. r azones familiar es y afrontó 1~ lifícil l abor par a au 
edad , de dirigir el labor eo de lau minas d~ su familia . PosterioE 
mente , ya de r e gres o de esas labores , 1ue l e fueron i npuestas por 
l as c ircuns t a nc i as de ~a vida , Sc i pión Ll ona fue elegido Secretario 
de l a Sociedad Geogr lficu de Li ma 1 c 3r go que ej~rció hast1 s u muer 
t e . 

Entre uno de sus planes ciantíficos m5n a@b iciosos estu 
vo e l de la irr i gación de l a costa peruana ~ el fue detenido por 
causas a j enas a su voluntad y que hubicr~ sido de enorme i np~r tan 
c i a par a el desar r ollo de l paí s . Fue a iniciativa suya , que se ad 
quirió por l a Sociedad Geogr á f ica los Sismó~rE- fos diechert y Ei l 
ne , que se ins t alar on en los Parques de l a ixposición , por el mi ~ 
mo Llona , q_ue los puso en funcionamiento y obtuvo los prir..eros r~ 
gist r os de t ales i nstrument os , los primer os que se tr ·1. j e ron al P~ 
r ú y Sud América . La Ci enc i a Sismológi ca - la el¿: los teri1blores y te 
r r emotos - l o fue int e r esando c~da vez !::ns y sus constantes i nves­
tiga ciones cient í ficas lo lleva ron a formular una nuev~ teoría , 
que habría de lla□arse Cosmológico Cicloi dal .r!o Vdrnos a entr~r en 
l as ace r t ·.tdas cor:iple ,jidúdes científicas de esta teoría , l abor a l a 
que mi fo r mación no me hace cap1z . Pe ro s í debo reca lc3r , que l a 
teor1 it ·de Ll ena c onduc ía dertro del o ~•mpo .,ismolóc;ico :i. 13 11redic 
ción de los te Llblores y t e rremotos , habiendo t eni do s i cm~re e~ 
mente P.Ste sab i o peruano d\J fcnder a los pueblos awcn-.1z~tclos ror los 
sismos ; orie ntando as í, invariabl~mentc , sus descuLrimmicntos en 
bune fi c i o de la ·huraani dad . 

Pos t e rior mente fue Lirector fundador del Jcrvicio Si smo 
lógico de l Es t ado , dependiente del Hini stcrio de Fomento . En el 
a -o 24 r eal i za otro viaje a ..:;uropa , de donde troe el priri.0 r mareó 
gr~fo que tuvo el Perú instalQdo por el mismo Scipión Llona , en el 
Callao , quedando a car go de la Escuela Na vnl . En e l mi soo aílo de 
1924 , en e l Congr eso Geodisico y Geof í sico Inte rnacional pr esentó 
los trabajos Geofí s i cos del Jjército Peruano , e n forma t a l , que me 
rec i e r on l a úni ca f e licitación t.?soecial de esa As3.1•,bleu. . Poate r ior 
ment e , Llona fue elegido Vocal Ci ent ífico de esa Asamblea pcrmi 
nente del Ins titut o Paname r icano de Geogr afía e Historia , que re~ 
n i ó a i mportf.tnt í simos hombr e s de estudio de 1-is t r es Ar.iéricas . Hai 
t a l os ochent i dos an0s de edad , o sea hasta su fallc -;ir,iento <.1ca; 
cido e l 21 de noviembr e de 1946 , Llena sigui ó trabajando incans&: 
blemcnte en l as investigac iones , habi&ndo dejacto más de 9ien cua 
dernos de apuntes qu~ ~ún permanecen inéditos . 

El 6upr emo Gobierno , con ocierto , ~caba de dictar una 
Resolución Supr emn dando el nombre de 0cipión Llena al Observa t o­
rio Mc t eor ológi~o ubicuJo en Naña ; pero queda , sin enbargo , pen­
diente una deuda del país pnr:i. cou ~stc eminente hombre de ciencía. 
que se o~upar a de uno de los fl~gc los cue atacan nuestro t e r r ±to 
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rio , e l de los t e r r emotos . Queda pendiente l a reedición de su te~ 
ría Cosmológica Cicloi da l, hoy completamente agotada . Su traduc ­
ción a l inglés es de s uma importa ncia y también la publicación de 
s us tra ba j os inéditos , que repre senta n años de esfuerzo y de sacri 
ficio., 

La Célu l t P~r lamentaria Aprista , al r endir homenaje a e~ 
te eminente hombr e de c i enc i a , se pe rmite s olicitar a los Pode r e s 
del F.st:rlo IXJr' el M:uistk.n o que corre.:.;;.pol.daque se i.,m1·esa1 en Ja ree diclÓn d e esta 
obra fundament a l y cientí f ica de Scipión Llena y de sus cuadernos. 
Cree~os que con eso ofrendar e mos el más significativo .homenaje a 
tan ilustre peruano . ( Aplausos) . 

El señor PRESIDENTE.- Cons t a r á e l homenaje t r ibuta do por 
e l señor Diputa do Nicanor Alvarez Calderón y a l .. efecto s e oficiará 
a l as a utoridades pertine ntes s obr e la e jecución de l pedido que 
ha f ormulado . 

Señores Repr esentantes: Hay nume r osísimos proyectos pen 
die nte s , que de ben resolve r s e en l a Orden del Día , que s e inicia­
r á a l as s i e t e de l a noche . 

Se va a pros eguir con el de bate iniciado antier , 
creación de la Cor por ación Nac iona l de Alimentos . 

El s eñor HIDALGO Mc REY . - Pido l a p a labra . 

sobre 

El señor PRESIDENTE.- Puede ha ce r uso de l a palabra e l 
señor Diputado por el Departamento de Lor c to. 

El señor HIDALGO MOREY . - S0ñor Presidente: En el debate 
que se ha originado en esta Cámara r especto a l a fundamentación , 
primero , y a l a no a dmisión a debat e , después, de l proyecto de ley 
que c r eaba la Corporación Nacional de Alimentos , se han suscitado 
expr esiones y actitudes que obli gan a l Gr upo Parlamentario de Ac 
c i ón Popular y de l a Alianza a fij a r cla ra.y t erminant emente s upo 
sic ión frente a es t as e xpr~siones y ac titudes . 

D<t;; beroos dec ir, sefior Pres ide nte , que para el Grupo Parl~ 
m~nt ario de Acción Popular no llamaba l a a t e nción , en términos ge 
ne r a l cs , e l hecho de quu se hub i e r a agriado e l debate polí tico , es 
pecialmente~ en el Congreso de l a República , porque realmente esp~ 
r ábamos que subier a e l t ono por par t e de la Coalición , dadas l as 
cir cunstancias que se estaba pro dmciendo en el país y que de t odas 
maneras , por or den lógico , deb í an trae r una act itud beligerante 
por parte de l os Partidos de la Coalición . 

Uno de los acontec i mi entos , a quo hago r efer encia , es el 
arribo a l país de l fundador de l Partido Aprista , señor Haya de l a 
Torre , qui~n , por l a e xperiencia que t e ne mos dura nte este tie mpo 
d~ gobie rno , t r ae consigo e l gérmen del acalor ami ento en el debate 
pol í tico y como secue l a actitudes que ya son harto conocidas por 
el país . Cr e í amos , t ambién , y estábamo~ , segur os, que luego de l a 
r ealizac i ón del Parlam¿nto Latinoamericano , la Coalición iría a 
dejar sentir una vez mús su voz disc r epante; y por Último , creíamCB 
por orden lógico , que l a Convención pa rtidaria de l a Unión Nac io 
na l Odriísta naccsitaba de un apnr a t o , de una escenogr a fía y de um. 
músic a de f ondo q~~- necesariament e debía tener su repe rcusi~n en el. 



Congreso de ¡ a Repúb lica , por cPanto es aquí donde tienen r e!)r e s e.!!: 
t ación y es ésta , po~ ser un or3nnismo eminentcnent e político , la 
ca ja de r esonanc i a de l a política nacional . 

Por estos f a ctore s ya conocidos , no podía l l amar la aten 
ci 6n a los hombres de Gobierno , de la bancada oficia.lis t a , que se 
produjer an intervenc·iones fuert es, duras , de crí t i ca contr a el Go­
bierno , a l as cuales es t ibamos l l anos a r espondür en ln f orma e n 
que hemos venido haciéndolo sie□pro . Pero resulta , señor , que en 
estas expresiones ha n habido a l gunas que r ealmente ha y que c onsi ­
derarlas gr aves y ha habido act itudes que nos lleva n a pensa r e n 
forma más s e ria , más profunda y m~s decidida , r~specto a lo que h~ 
t a ahor a habíamos. cons idera.do c omo una actitud de armoní a de con 
corda nc i a y de coordinación entre l os grupos polít~cos <le l a Cáma~ 
r a de Diputados del país . 

Conside r a mos , y esto mueve a una defi nición de nuestra 
posición paru el f utur o , que hay una expr e sión y una ac titud que EE 

necesar io t omar seriame.nte e n considerac ión . La. e xur e sión aue se la 
4 • -

oficializado por los altos dirigentes de l a· Unión Nacional Odrií sta 
y del Partido Apr_ista a través de ou Célula Parlamentaria ~ que se 
ha rot·o práctic-.am.cnte los fuegos y se 11 ha r oto t"oda colaborac i ón " 
- esta -~s la expresión de la opooición - con el Gobierno que pr es i ­
de e.l Arqu i t e-e to Fe rnando Be laúnde Terry . 

Y l a actitud que nos ha fflovido a sorpresa y a pensa r ~ue 
t a l vez estuvimos o que es t amos engañados r especto u u na pos ibili 
dad de concordia , de t r abaja r unidos por e l bien 'de l puís , hu s i do 
la inusitada qctitud de no admi tir a debat e e l p royec t o de l e y pr~ 
s ent a do por el Grupo Parlamentario de Acción Popular , por una fue~ 
za política r epr esentada e n 1~ Cimarn d~ Diput~dos , cunl es l a ini 
cj_at i va que debía c r ear l a CONALCO y que fuera fundamentada por e l 
Diput a do Juan Mármol. Y es que r:i. l inicio de aste ré ¿_:;irnen , los pri 
meros meses de est~ gobie rno , t odos los partidos polít i ccs repr~ 
sentados en esta Cáma rn hdmos t omado , un sol emne compromiso de ho, 
nor, de cortesí a , pa r e aceptar todos los proyectos tle ley a deba t&· 
Los h ombr es de l a. bancada ofic i a l hemos sabido , inclunive a l pre 
sentar proyectos de l ey 1 que éstos ib~n n e~car pe t a rse , como se hm 
encar pe t ado y se siguen encarpetando nuestros proyectos en las C~ 
mis i ones que es t &n manejadas por el grupo que tiene t umb i 6n e l - co~ 
trol de l a Cáma ra . Y esto , e n r e~lidad , es una secuel a de l n situa 
ci6n ~olitica que vive e l pa í s . Pero nunc~ habínmos pensado queª! 
t a situaci6n y es t e compromiso de honor que hab i n n t arando los gr~ 
pos parlamentarios se hay~ podido r omper en fo rma tun inusitnda ;se 
hay~:podido desconocer , porque eno· r eprescnt aba no y e solumente e ~ 
rompi miento , l n cor t es ís e l ementnl , civiliznctn de una Cáoara de Di 
putadas , sino como lo dijo después el Diput ado Echevo.rrín Maúrtuu-;­
s igni ficaba ya un r ompimie nto definitivo entre los partidos de opo 
sic ión y l os del Gobierno ; r~prese ntübn , si, t cncmos e n r c onsider; 
c!ón que l os pa r~idos de oposic ión son l n mayorín de 1~ Cámar a ,¡rác 
tica y concr e t amente un cnfr ent ~mfrento entre e l Poder Legis l a tivo­
y e l Poder Ejecutivo . 

Esta sitUJ.c:iÓ1 es sumrunm t e grmrc y dcl..:iroda, nn soL-riente µ-a el arden; no 
solanen te paro. l t1 concordia de esta C5.mnr a de Di put'ldos y de este Congr c 
s o de l e.. Repúblic a ; · sine que ademns ec; sumament e delicndo par"l ii 
salud f utura de l '.l República , p, rquc: un enfr ent 1,1iento de poder es , 
una pe r manent e gue r r a entre e l P Jder Ejocutivo y e l Poder Legisla -
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t ivo , no 9 u0tlc l l ev:tr a un.i s alido. que se:.1 beneficiosa pa r n l a Rep~ 
blicn , s ino que tiene que l l e va r necesar iamente, s i esto s e a honda , 
a situa ciones Br nvi s i mas , crític as , que en r ealida d no quer emos Y 
no quisi~ra que lleg~sen . 

Pe r o nos han llevado t ambién esta expresión y esta. act± 
tud , a que nos pong~mos a h~ce r un examen sereno , frío , c on respecto 
a t o<lo es t ~ año y cinco meses d~ ejerc icio parla mentario ; y n os h~ 
mos preguntado los homb r es de la bancada ofi cialista : cu61 es l a c~ 
l abora ci6n que y ~ n0 se v ~ a dar a l Gobie rno? De que col a borac i6n -
se h:1.bla?. 

Si h~mos de dec irlo e n t érminos pre cisos , si hemos de ha­
blar con c l aridad y pone r los puntos sobre l as íes , nosotros que h~ 
mos estudiado cst0 pr oblem~ , que hemos he cho un ani l i s is de es t e e ­
jercicio pnrlamentGrio , es t nmos en condición de decirle al pa í s que 
lo que ha e xpr esado aquí e l señor Diputa do Echevarr í a Maúrtua y a 
través de l señor Villanue va de l Cnmpo , es na da más que l a certific: 
c ión d~ un Á situación ya existente ; es dec i r, que nunca ha habid o -
c o l ubvr a ción - colubor ación s in comill a s - de l a oposic i ón con e l G_2 
bierno , que mfis bien .:i.hor ,'.l h.:i que dndo cla r a y de finit i vamente dec l_Q; 
r ado qu ~ l a situación es belige r ante , de obstrucción , es algo que 
yl no se disimula . No sabe ios cunles pued~n s e r las c onaeouencias 
que est-i situ-.ición pued-- llevar p·lr a l a ma r ch.:l del gobierno y del 
régimen e n e l cunl es t amos compr ometidos t od os los pa rtidos polí ti­
cos r cpresent 1dos en el Con gr eso . Y no es que digamos por dccir,41.B 
h 1blemos por h.'.1.b l a r, que n o existe y :que nuncH ha existido cola bor~ 
ción de lz opos i ción p nr n con el Gobierno , porque ha y he chos c oncr~ 
tos que demuestran que no ha h~bido t a l col nbor nción; que ha ha bido 
m '. bien un constnnte enfr ent:imiento ; que hn habido más bien un oo~. 
t a nt~ des eo de ir r ecortondo n tribuc i ones a l Poder Ejecútivo ; un 
c .. )ns t unte d~seo de ir obstruccionnndo aquellas iniciati vas que pa~ 
tiendo de l Poder ~jecutivo , como por e jemplo e l ca so de Cooper a c i6n 
P opulc1r , es t nbnm cr eando una nue vn condi ción en l a histor ia de l P~ 
rú, c r eando un~ nue va s itu.'.1.c ión e n 1~ c iuda danía . El Gobi e rno ha e.!1 
contra do , n o co l.,bor"ción ¿ Or parte de este Pnrlamento , sino una CQ 

da vez mÁyor oposición; c ~da vez mayor obstrucción a su l a bor , como 
se c~t~ demos tra ndo no sol ~mente a t r a vés del ejer c icio de 1964 , s i 
no , como y~ se est~ da mastrnndo en lo que viene del e j ercicio de 
1965. 

El sedor VARGAS HAYA. - (int err umpiendo) .-Me permite una in 
t e rrupc i ón? 

El señor HIDALGO MORBY.- Señor P r esidente : Varias 
he de j ado cla r amen t e e stab l eci do e n est~ Cámar a , y quiero que 
sea 11 últina vez , que soy muy re~petuoso del derecho de cadn 
de mis colegas a hace r uso de l n pal abr a in extenso , y nunca 
ni c oncedo int erruoción • ... 

voces 
as t a 
u.no 

p ido 

Zl s~ñor PRZSIDENTE.- S i no le c oncede 
e l señor Diputa d('\ _"1t1Pde continuar con el uso de la 
ñor Diput ~do Va r gas Haya har á uso de e lla cua ndo 
llegue su turno . 

la i nt errupci6n, 
pa l abra . El se­
oportunamente l e 

El señor HIDALGO MORBY (continuando) .- Señor Presidente: 
Es pues , c i erto , completamente cierto que n o h u habido c ol ab0r ac ión 
y cuando se habla de r etira r una c ol abor ac i ón no e xistente~ se h~ 
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bla en rea lidad de oficializar y hacer p ública una situación que ya 
existía• 

Los important es proyectos de ley qu~ han sido presenta 
dos por e l Gr upo Pa rlamentario de Acci6n Popular i mportantes qu~ 
han sido encarpetad~s en las Comisiones o han tlor mitlo muchas veces 
un sueño l a rgo en la Agenda de la urden del Dí a de la Cámar a . Esta 
actitud de no admitir a debate l~s prop~s i ciones , que se ha repet i 

' -do l ament ~bl effiente ayer con una proposición presentada por .el s~ 
ñor Diputado Javier Díaz Orihuela , puede considerürse como un gr~ 
vísimo a t e ntado contra e l derecho y 1~ facultad de l0s l e~isladores 
a presant a r iniciativas que deben ser estudiadas e n el sen ·1 d e l as 
Comisiones de e~ t a Cámara; pvr que no es posible , scnor Presidente, 
que por el abuso de la mayoría se pueda restar y privar este der~ 
cho a· pre·s~ntar iniciativas, cuando tiene l ·t i.1ayoría un e lemento 
mucho más i mportante , pero mAs sutil en GU~ ~anos , p ) dcr r ?.fc~mar 
~n Comisiones , n su ,ntojo y a su gusto , da acu~rdo a sus i.Jlter~ 
ses , de acuer do a sus deseos y n sus inclinaciones , los proyectos 
y las inicia t i v ils que presenten los sefiores ~:epresentantes. No ha 
ce r uso de esta facultad , no hacer uso de este derecho quu les da 
el control de 1 ,, Cúniara y l .:.1 muyorín , cino ir mús bien a l'.:sto otro 
que es e l de privarnos tle esta f acultad y de cGt8 dvrecho , signifi 
ca tambi,n u n enfr enta~iento inconcebible y significr tam~i&n una 
práctic~ qu1 en realidad no debe prqspernr por el bi~n de l a Rapú 
blica; por el bien de este ·régimen que, en r enlida<l , no on t á a tr~ 
vesando situación c ~ítica a lguna sino que , por razones de i ndole 
muy par titln ris t a se asti queriendo hacer cr i tica , lo ~ue nos esti 
lleva ndo a pensar que a lo mejor es c i e rto que huy e n eJtos momen 
t o s un graví s i mo complot contr~ la seGuridad del ~stndo ; que exis ­
t a un ~ gr a visimu confabuluc i6n contr~ este r fgimcn . Y cs l o , sefior 
Pr esidente , ~s muy dclicLldo y 9s muy gr ave . La nacio~alidad debe 
t e ne r plennmente conciencio. de dónde vie.ne y a dónde vn ~s t e ·cnJ! 
p l o t . 

Po r eso , sefior Presidente , e l Grupo Parlamentario dr Ac 
cci6n Popular deja cldramc ite establecido quu dejareLlOS plenam~nte 
ciert3 nuestr a posición t odas las veces que sea necesario en los 
debate s ~e esta C&mara , porque es prec iso que en este enfrent amie~ 
t o de poderes a que nos hu llevado ln que creinmos a l p rincipio 
un:i alegr e expr esi6n de un Di putado , se~ el país el qu~ sepa de 
dónde pr oceden ~quellos que es t án atentando contra l a buena marcha 
de ésta r éginen y de este gobierno d~~ocr ático . 

r~uede constancia t amb i én , s :Jñor President e , y ha de q u~ 
dar asi per~anentemente , d6ndc est~ el deseo renovador, d6nde e l 
trabajo t esoneru a favor de l pueblo y d6nd~ l a l abor de ubstrucciÓl 
rue se enfr enta este des00 ¿e renov~ción , que no es el deseo sólo 
de un pa t de pol í tico , que no es el doseo d e sólo unn~linnza de 
partidos , s i no que es el a n helo de todo un p~Í s que siente hambr e 
Y necesid~d de p r ogr ~so ; de todo un paí s murint~do ; Qe todo un pa 
is amor dazado ; de todo un pai a chantajeado inte rna y externaoento~ 
un pai s que necesita retomar su s obe r ani a , retomar el sendero de l 
progreso; es t e pni s es el que nos pide unn ren0vuci6n y cGtc pais 
es el que debe saber en d6nde es t h 1~ opJsici6n a ln r e n0vac i6n y 
d6nde esta al deseo de dnrles l o que· los ,ueblos piden y. l o qu~ 
los pueb los exigen . 

Y si , s~ilcr Presidente , se va .u continuar con l a manio 
bra que c onsid~ran1s lesiva pura los propios fu~ r os parl~mentario s ~ 
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que cons i de r nmos l es i v~s p~r u e l p r opi o derec ho , p - r a l n propi a jus 
ticia de l porlament3rio , si se va a cont i nuar c on esa pr úcttca i~ 
gr 2. t a dü no ac.·ptar ni siquie r .- en lleva r los pr oyectos a su disc~ 
si6n en l as Comi s i on~s pnr a s ~r estudiados y se n os va a r e corta r, 
c omo se nos quier o r e cor tar t ambién e l l egítimo dcrocho de e xpre s a.E_ 
ncs en esta Cámara c omo querramos o como crcar1Os por convenient e . 
Por !Ue s ucede , que ahor a cu3ndo un Diputado de l a Hlia n za tiene una 
e xpr-?sión que es cons ide r ada por a l gunos Di put o.dos de l a Coal ición 
e ..1mo ofensiva 0 como 'injusta" i entonces e n ve s de ir a un enfrenta 
mi ento con el Di putado de a Alianza se van más bien a una 
v enganza de otro tipo , porque par ece ser v enganza , se van a 
un enfrent amiento con el Poder Ejecutivo ; a sacar l eyes 
q ue en realidad recorta n l oe p l anes y pr ogr amas , l a s facult ades, 
y se van i nclus ive a rtmenazas de r eforma s constitucL..1na l es en agr~ 
vio de Ja naj estai del Presidente de ]a lepúb].jca o de u n Poder del Eetado , col'!lo 
es el Poder Ejecutivo. Fo decir, su:ooe que en est.e Congreso está pisando que se ha 
p~r d i do e l cr i t erio de l a m~gnitud de l as c os as y cuando e l de ba t e 
cebe s e r pur~m~nte parlamenta rio , s e lleva éste a un enfrentami e nto 
de P·,dercs ; y cuando l o que debemos hace r es di a l ogar, a un cua ndo 
s ~a con f r ~ses que pu0dcn considera r se fuc rtcij, aun euan4o sea con 
opusi c i Jnes d0c trinaria s e i deológicas de finidas , se va no ~ un de 
ba te de es t e tipo , sino se v~ a un enfrentamiento , u un r ec ortar, a 
un dcsuo d~ f i scalizar, mis y ~&s cada ve z , ma niatandc l as posibi­
lidud~s e~ un Poder del ~stad0 , po r que c r een que de e s a forma nos 
V "lravs 'l ca llar y vamos .:'l lle var una política de silencio y que v~ 
mos a anmude cer u na decir , por temor , c osas que puedan c onside r a r­
s e of<.:ns ivas ptr a l os sefiurcs Represcntates de l a Coalición. Per o e~ 
t ,.n sumamente uquiv.,cndos , serior Pr ~s i dcntc , comple t e y r adicalmen ­
t e equiv~c3u0s . N1 hny nndi u un e l Pcr~ , no hay n~da en e l pa ís, no 
hu.y n 1da e n 0s t -:t Cámar a de Diputados que sea c ap.:1.z de amordazar nos; 
que s0n cnp3z d~ hac c• rnos cnciudecer, qu.a nea capaz de c ausarnos te ­
mor; por que en últ i r.a instancia hu de ser el p3Í s e l que s ep a ppr 
qué se h3ccn l as v~nde t as contr a el ~0d0r ~jecutivo cunndo un Diput~ 
do de l ·t Ali .... nz1 vi ~nE: n ..1 j e rce r su l egítimo derecho c onstituciona l 
a decir t odo aquello que c r 0~ por conveniente par a l a salud de l a 
k~p6blic~ . NI vnmos n cnlJ a r nos , no v~mos a enmude cer , n o vumos ha 
h~ce r 1~ polític~ de l s i l0nc i o . Vamus a hablar e a ntas ve ces sean~ 
c~:=;nr in , SE..ñor Pr~H, i cJcntu, y vnmos a d,1c ir l as cosas c on t oda clari­
díd , p..>r .}UsJ c r ~emos l,)s hombres de Acc i ón Popular, que únicamente 
dici~ndo l as c~s~s ciertas , l a s c os~s c l a r a s , 1 1s cos3s con honesti 
dad entre nosot r oa mismos , antro l os partidos políticos y entre l os 
Ri;;r r es1Jnt .:1..ntes de e_s, s p~rtid'.JS pe l í ticos , es como se est .:i r ó f o rm"ln 
do l a c ~ncionc i ~ democr5tica del Pc r6 p~r ~ el futuro y se e s t a r ~ a 
fianz~ntlo t ~mbi~n , s uaur, c l ca mino d8 r c novac i 6n que t 0do e l pueblo 
exige de t0dvs l0s R~pr cb0ntatcs de su Pn tria . 

Se. or ~r "'s iucnt c : Tengo t ambi:;n que dec ir que s i 
a pes·¡r de es t as dcc l J.r ac i ,,nes del Grupo Pé.tr lamenturio de Acción P.Q 
pula r, s o sieuc tr~t ando uc rc cort~rnos a tribucione s y de r echos , y 
o si udn ~ m,nd~ act itud~s <le l Á n~turalezn ¡ue conoce mós , por l a 
s a l ud de 1,1 Re pública os t :nnos tlispu . .:st .. 1s l os p.'\rlumentarios de As¿ 
ci;n ropul~r ~ ir ~ un di áluGv tlir0c t o cvn e l pueblo , cun las m~ 
&~s c iud ~da nas an l ns cnllcs y e n l as pl uzas , para e xplicarle s c~a l 
es l a situ~ci 6n d0 l país, cu 1l es nues t r a posi c i 6n y cua l es s on l os 
c~min0s que ciguc 1 ~ cposición . 

LJcüor Pres idente : Es l amenta blu , como r epito ~ que 
t!n esto qu\, pudo pnr,.:c1..r , '1Unqu~ ne c r eemos qu~ sea on r ealida d un 
m~ r o inciGe nte p l r l amentar io , s ino que es t oda una e tapa de todo 
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un programa que s .? t r 'lzado par a c:0.:, pr,·s ti ·i,tr , _ ,...t rvginen , p0 r o 
p'1-r l o men0S· pnr a qui0nes no ,:; stnn :1d0ntr'lúOS 0n l.1.'..> recl ndi t e;ces 
de l a pol í t ica pa r uana , p.u ~ch~ p:'.lr ecc r un :!.ncid~nt1J , s0 hnyt. utili 
zaa0 de ello pa r ::>. que se h:i.g'ln c r <1.víc i mos c.:-:rr;.)s cl"'\nt r.::... .;: l Golj)ier 
no , como h~n ~par ec idJ 0n un pcri6dic) qu] r ~~lLlcnto ~s ,migo de h 
Co~lici~n , esp~cinl n¿1 t c alli i go de 1~ C&lula Pnrl·~]ntÁria Aprist~ , 
en l a cua l s~ publ i can dcc l ?.racion0s d"'l 3~c r c t nrio Gen¿r nl clc l 
del P,J.rtido Aprist.'l Perur.1.no , ;J iputad:) pur Li□a s1.1 Jr Ar:-,1"1.ndu Vill~ 
nue va del C. mpo , que acusn n este Gobü .. rno d\J mendaz , de h:1-be r me,!! 
tid0 a l puebl o en l as 0l\Jcc i on0s ct~ n~ cumplir suc pr•~~ s us ~hor ~ 
que es t l en &l J j 0rcicio de l Poder . 

S i n embargo , Gviior Pre~., idente , l "1 1)pi ni ún pú 
bl ica del Perú , t ~;d0s l os hombres c .)nsc ic nt e.s de nuestro paí& , sa 
ben que t a l es a firmacione s no corr~s punden ~ la r e a lidad , porque,E 
más hubo un g ,>bie r no que h uya cumpl ido m6.s fielmente sus promesas 
elector a l es, c umo ~1 gobie rnv de F0rn1ndo il0l~úndc ~~rry . La Al i a,!! 
za Acci6n Popular - Democrac i a Cristiuna , que ~s 1~ qu0 h~ a uspiciQ 
do l a ca ndid~turn del Ar quitec t o Belaundc i~rry , ~n un doc uoent o 
público que son l ns bases pnr o. un pr ogr ~mu de gobiclrno , ha promcti 
do c nmo una de sus pr i m0r as y m&s c ~r ns aspiraciones , l a de volu­
ción de l u sober anía a utcntíca de l os pu0bl0s del P~rú , ~ue se re 
pr esenta c on e l libre ejercicio del s ufr ~1gi o par~ elegir sus eo­
biernos comunal es , Se ha dado l a Ley de ~l~ccinnes rluni c ipa l es , Y 
hhy que de jar constancia , por que es ve r dad hist6ric•t , qu6 l a ini 
c i a tiva ha p:irtid1 cle l Poder Zja cutivo que ha sidu el qua ha mo.n 
dado e l proyecto de l e y pertinente . Hemos hab lado dula reforma de 
l a empr e s a . Se han p l , tnteudo t ambi én ya l os cla-mcntos fundament,E; 
les pa r a l a r eforma do l a empresa ; S L hn hablado , por ejempl o , de 
l os cambios de l a ::; acc i ones a l porto.doren acc i ones nomin'lt;ivas . H~ 
mos hablado de una r e f or ma t ribut a r ia , se h Án empeztdv a enviar 
l os pr oye c t os de ley , como , p0r e j empl o , e l proyecto del impuesto -
territ ... ~ria l , y no es culp~, nuestra sino de l a opos icié1n su demor a 
no es culpa nuestrn- , puos est e gobier no mandó l os pr1)yectos p2r ti ­
nentos , sino cul pa de l a oposición que no qu i s o aprobarlos , que no 
los aprueba que no s e han dndo hast a ahor a ~ntos p:.tsos ; pero hay en 
la inicia tiva , hay en el deseo expreso el hecho concreto de un cla 
ro y deoidido prop6sito de cumplir las promesas e l ectorales de es 
te gobier no de Fe r nando Belafr11de -~~rry ~ . 

Her:ios prometido , s eñor Pr esidente , cumo pr vgrama de 
gobierno , l a r c i vindicaci6n de La Br ea y PRriñas y par a 1~ s ober a ­
nía naciona l . Y de est o , 6~11or , hay que de j a r ple na constc.nc i.:1 ha 
sido una a utoi mpos ic ión cl0l President e de l,1 Repúbl i ca y ha sido 
el Poder Ejecutivo e l que ha r ~nitido l a i niciativ~ c 0rresp0ndicn­
t e . Ningún otro g(~bierno se ha b í a a trev ido a ntes a t.. nc -.r ur en f or 
mu t ~n definida a l problem~ de L, Br ea y Pa riña s , y el s vlo hecho 
de haber l o e ncargado ; e l solo he cho de haber prcs untadu l a 1n1ci~ 
tiva y e l s o l o hecho de habe r t enidocl cora j e pnr a hace rlo , es t a d! 
m~str ándo e l f irm~ deseo y l a docisión de e3 t c gobierno de c um 
pl~r c un sus promesas ~l cc t c r a l es . Y s eñor Presidente nos r emi t J 
m,.;s p0r úl t i mo nl jui cio supr0m'-' do 1~ né'..cL,n3.liclad : el pue b l o , que 
e n últ ima instancia jum~s es engañado . ~ l Puebl o que intuye y que 
compr ende cu61 es e l c ~nino f uvur ~ble par a l a oalud de l u Repúbli­
ca y de l a da muc r n c i n , s a be t ambi~n donde cst& el sond~r u , donde e~ 
tá e l cami no que h uy que scGuir . Y es por eco que no t ~mcmos a una 
e nfr ontaci ' n con l a opini ón pública , nunca l a hcmus t e mido , nunca 
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nun c .:1. 1 ~ t c mc r c m0s , y ~hí.., r a que st:.. p r cscnt ·i propicia l .'1 opr,rtuniclad , 
p ,~ r qu~ nhur 'l qu e s..: hn c o nv c1cio n ~l ecc i on ~s comple1.:1cnt nria s , e n un 
s ect~r t an impcrt~ntc como es e l Depnrt ~mento do Lima , parn llena r 
l a v...>.cn.nte d0 un qucrid..) y llor ado a mi o , e-1 Diputa do Fernand o Va l 
d ivi~ , n os vamoG plen ame n te confiados~ es t o que h a de ser induda bl~ 
ment u un ~ coafr unt ci6n ple biscitaria y h a b r enos de s a b e r an esas 
elecciones compl-1mcnt arins , a l as c uu.lcs n os v.:1.mos con t odo optimi~ 
mu , hnbre 11oc- dt: s 1.1ber , digo c u :11 es el cn.r.li.ao qua el p'1-ÍS escoge : s i 
~l c1wino d0 l n r en0v~ci6n, c o n obst6culo s , o e l c ~m i no de l a o bstruc 
ci~n a t r a v~ c de l a muyori~ par l ~mant~rias . (Ap l a usos) . 

Ll s ~nor ALlJi-1.NA . - P ido l i:! pnlabr a . 

El scíio r P:1 ~ :av.l'~i'iTB . - Puedo ha cer uso de l a pnla­
b r ~ e l seor Di put~do p0r e l Departamento d~ Piura . 

El scílnr ALDANA.- Scfior Pre sident e : ~ uiz~s n o s o y 
e l Repr esentante m~s i ndicado p,r, dirib ir mi mo des t a p a l a bra en e s 
t e aaba t e político qu e se ha suscitado , pero c r eo mi deber, c o mo Re 
pr~sentantc uel Pueb l o y de lél clase tr:1bnjndurn , t ercin r e n es te d e 
b ~ t e qu e s0 hn tJrnudo un poco agrio y de l cual es t a pentli ~nte l a n a 
cion.:lidad . · 

L ·\ prüo\J.,t.:tción de un p r oy1Jcto de l ey que n o rm:il 
mcnt~ debió h'l.bor seguido e l c élmino que h ~n segpid.o ha sta hao~ dos 
días l 1s ini•ci,1.tiv 1.s Jrcsi?nt.::id.:is por los. aeñJr es Hepr cscntélntes, h a 
origin ndo e& t ..1. pol~r,icu que h .::... s0rnbrud.o l n intran quilidad e n 1 1 opi 
nión púb l i ca . Yo qu i,.!r , c.. xprt:s'.lr y r u tific t,r e n (:Sta oc as i ón , rni :,p0 
s i ci6n omint:nt~m~nt~ dera0c r -')t i ca y cnnsitl(! r o que l.:i clc_mo cra cio. signi 
f icJ el l ibr ~ juuso de l ~s i deas ; y un p r oyec t o d 0 l e y es preciso.me~ 
t e ~00 , una i d~a qu~ l oG qu~ svn dt:mocr ñ t ns por t e mpe r amento y por 
convicciGn deben acc pt n.rl\.1 t, in r ~s..: rv~ a l guna. Po r e so , m~ h n 11.:ima 
do 1 ~ n t c nciCn y t ongo que ddc i rlo con t c,da f r a nque za y c on e l r es 
p,~to qu-3 guar do a u i n cc,1060.s , qu~) n o pu edo catar de acut::rdo que un 
pruy..:ct0 d~ ley sc:i r cch'l.zad,, ele un c a r pe t azo . Tampoéo puedo a c ept a r 
qu...: p0r el h~cho de qu v nquí s1.: r ~pita una frase r epr o duc ida e n l os 
dinri0i a~ ln capitul , d l gún Rcpr countant~ se c r ea c on el p e rfe cto 
d~r •chJ d~ t~rci r ~n ul ~abtta p0litico infirio n<l0 agr a vios . i n mis 
el~ un\ oc ,1,si Sn h.J p'.)clido c ,Jrnpr •- b a r que h o y Rt!pr~scnta ntcs c o n cic r 
t os '1.ires d~ suficiencia , que pr~tcnden cJsi sie mpre dar nos lecci2 
nes d<.. c c,m1or t tmi 0nto , 0ticr1 , e tc . ~s0s c o legas quiz-:is estfui influen 
ci\~JS por 01 prurito do sentirse fi Gur as prcsitl0nciu l cs. De o tra @Q 
n e r a n o potlemus 1..!Xplic ~1.rnos Ct•mo us t e d..:bat e s e h n ya t ornado t a n c a n 
dunte y e n f e1 rma t n.l que , como r e.pi to , t_i ~n c conmo vido ·a l a opin:ión 
p úb lic ·l . · 

t";n su intcrvc:nción de a y e r mi co l ega e l Diputado tia 
p c, luón M,·~rtínez hiz ) unn exhort .. ición n vu1Jstra Presidenc i a , par !l · e¡ue 
en b omc nnj0 al pue blo pJru~tno se c orta ra c.:st 1:: dcb.ite y se precedi e r =:i 
~ c~ntinunr 0 1 tr~b, j o r cgu l .ir d1 nuestro P~rla□o nto . Al mi smo ticm 
p o , e l d.,ctor 11artín~z so lic i t ó al ~cc r c t a rio Gener a l del Partido A 
prista y Dipu t ado por Limn , <lo n Arm~ndo Vi l l ~nuc va del Ca npo , p a r a 
que dusisti~ra a~ cr,t..: enfruntJmi ~nto p vlitico e n que se encuentran 
hoy l os svct"r cs ra~s import '1.n tes clo l 'l polít ica na cion a l . 

Dvs 1; r 1ci.,damcnt e l a invocp.c i ó n p 0.triót ica de l Diput-ª 
do Nnpr le ',n M· rtín<.. z fl ") fuu ezcuchada y as í nos ence ntramos hoy en 
e l t urcer oí a de d~bate ">u.l í tico , on que nuavt'rnente l os g1:upos que 
h o y Gv Ge 1uestr a n tL,n antasónic os pr e t e nde n continua r c on e ste diá 
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logo que posiblemente , r epito, tiene alar□ado al paí s . 

Debo recordar que el año pasado , al término de la L~ 
gislatura Ordinaria y de l a Legislatura Zxtraord inaria , todos los 
partidos políticos repres en t ados en esta Cámara , expr esaron suco~ 
pl acencia por la forma como se había t rabajado . La cosa más extr~ 
ordinaria, más útil, que r e·gistra los anales do nuestra vida parl~ 
rnentaria, fue exhibir un trabajo fecundo , con un total s i n prec e­
dentes de l eyes :1ue el Pa rlamento había aprobado; y precisament e 
esa exhibición de tra bajo parlamentario fue la más clara demostr a 
ción de que en este Consreso de la República se estaba trabajando 
en for ma patriótica, r espondiéndose ampliamente a la confianza del 
pueblo peruano . 

Hace pocos días , al cerrarse l a Legislatura Ordinaria 
de este año , nuevamente los difer entes grupos políticos presentaron 
mociones de complacencia por l a for ma como se había t r abajado . Y ha 
ce pocos dí as , que aquí en este Parlar¡en to se acaba de cel ebr ar un 
gran certamen : el Parlamento Latinoamericano . Y aquí todavía r~ 
suenan pal abras , como l as del delegado uruguayo, señor Pryssé Reyes, 
quien en medio del aplauso de los parlamentari os y del pueblo que 
llenaba l as gal erí as , se expr esó en forma tan emocionada , tan pati 
tica, que estaba c0nvencido que sus frases , que a mí me llegaron al 
fondo del corazón, s eguramente habían calado muy hondo t ambién en 
el s eno de l a representación parlamentaria del pueblo peruano . Pe 
ro a l os pocos dí~s nos encontr amos con este·problema de orden p~ 
lítico 1ue enfrenta , sin lugar a dudas , a la Coalición , por un l! 
do, y a ·la Alianza , por otro . Qué cosa va a conseguir el pueblo 
peruano de este enfren tami ento? 

Tenemos una seri e de pr oblemas pendient es de solución . 
Tenemos el problema educativo , el pr obl ema de La Br ea y Pariñas ,la 
grave crisis alimenticia , el pr oblema económico . Y con di screpan­
ci as de esta n a turaleza se van a r esolver estos problemas? Si~ce­
r amente creo que no, porque este dis t anciami ento que se produce en 
tre ' l as fuerzas más populares y más poder osas de nuestro cuadro po 
lítico, seguramente no c r ea el clima propicio par a r esolver esos 
delicados_pr oblemas que el Perú espera qu e sean r esueltos • 

. Es nepesa rio, pues, que en estos momentos se r eflexio­
ne . Es necesario que en este momento se t enga en cuenta que ennues 
tra Patria hay enemigos del parlamentarismo , hay enemigos declara 
dos de l a democr acia y que seguramente qui er en que nuestra democri 
cia zozobr e . Y esto , necesar iamente , tiene que alar mar al pueblo 
peruano ; ti ene que alarmar a la clase trabajador a . Y es por·EEO mi 
preocupación . En estos momentos en que hay hambre en l os hogares 
de los trabajador es , en este momento en que l as clases trabajadoras 
nacionales están confrontando una v erdadera ol a de despidos , en que 
- como ya lo he dicho en ant erior ocasión- hay una ofensiva patr o­
nal , !qué clima más propicio par a aquellos que quier en e l atraso, 
el estancamiento del pr ogr eso de nuestro pueblo y el fracaso de ntEB 
tra incipien t e democrucia! 

Por eso , en estos momentos , me siento r ealmente de­
fraudado-, r ealmente sorprendido , . complet amente pr eocupado , viendo 
el curso que van tomando estas cosas . No es posible que se mal gas 
te el ti empo , no es pos i ble que se desoiga e l clamor del pueblo: 
Aquí s e han hecho una serie de r ecuerdos que hasta ci erto punto r e 
viven las cosas del pasado , salen a flote los odios del pasado sur 
gen cuestiones que no son nada constructivas . Y en cambio , el p~eblo 
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pe1Ull10s i guc ~sp\:. r::mdo . , _ué g~.n.tmús con 11ue l es p:.irLi.ment u ri .:.)s de una 
y o tr._-, banc ,,d.::i , on e8t .; s moment n , t vnc ,n qu~ ~.:..:i t a r como áos gr a!! 
des b ox~ntl•>res o como dt""JS r.: ·1llos de pelea , t r 1 t nnclo de dar se o al 
g~l pc tre mendo 0 el n ·, v ~ jazo morta l ? . 

Eso n e es l o que el Perú qui e r e . ~ l Perú quie re un tral:aj) 
serio , form.11 . Cu ' ntos pr •b l emo.s tcntlmos por reS (•lver . Lo he d icho 
y lud sot0ngo quo l os p:irtidos pulític t>s , ~qu í e n nuest r a Cámara, 
ti nen l o mejor ele sus hombres , tie nen fl sus mejores juristas y ~ 
ni<>JS ·1ul, pue:c!en hace r una l a b, ,r c unstructivn , patriót ica , úti l . 

r Jr quS en v11z rle r ec,,r Jar c ,1s~.s que yü han s i dc.1 s upe 
r 'l.d:i.s , que nu ht1.c,~n bi~n rt n uc: i e , no n oG p onemos a t r a b .:1.jnr e n f o r 
ma seria , c ,n s true ti va y pat rió tica ? . 

Quier~ r crctir aquí una frase que l a ha escrito a l di~ 
ri0 ·Cor reo" u.e Lim. : ·1Bast.:1 de t'l.GravL>s· 1

• Hay í'{Ue tra bajar e n f a 
v e r t1.al pueblu , en f· ,vor del paí s • Y ese llamaco n o pue<le ser de 
s a ntendido por l 0s R~pr es~ntant cs , por los integrantes <le esta Cá 
mara de Diput~~dos . Gs ncceonr i0 que se r efl e xio n e . Debemos pensar 
qué h ;• acont1.;. cido cu tnC.o no hD. h,tbido dcnoc r u.cia en el país, cuando 
hcl h·1.bido pe r secuc i ó n , (:csti 8rro y cárce l cu.indo l as cl1ses t r aba­
jad0r'.ls h-.tn c . .ituJv c~c:s:1np,tr telas , cuando e l puebl o n o h a tenido g~ 
r ·intí 1.s . ,~u& h,"l pns::u{o cu:tndo n hu habido democracia y nos h a go 
bern,, c!o u n:l dictadur a ? . Ha acuntecido que t o<l"s l os problema s se 
hnn agudizado . Olvi<llrnns lcnso que e l g r an dificit presupuestul 
que arras tra ~l pni s , tiJnc su J rigen en eso precisacent e? . Ten e 
mos que c!ec irlu c o n t, ,dn cl.::.ri dad : l u pe nuri.:1 e c un ómica que sufr e 
el p·1ís c t'1vnz ' 1 cJ.l trunclr st.: nu••str0 r égio0n tl •mocr ñ tico y a l a bri_! 
se un p-..1ré-ntesis 1uc h.:i sid,) r , ... -ilr.1ente dañinr_1 p...:tr u e l paí s . 

0 u~ que~ lmos Cln 6ste enfr entamient o ? . Acaso se qui e r e 
t ent...•~r unu c,1 r tin:.i ele humu p-..1r n. ouc no se r esue lva e l problema de l 
petr.'leo ; p .. 1.r .l que el puublu perua n o sig.1 n me rced de l o. vo r ac i dad 
de ·.qudllus que explot a n , 1 ~ueblo y a l ns clases t r ub ~ j ador ns? . 

Crt.?<) sinc~ r -:1ment~ que no . Ay e r , cuundc mi e Jlega el d o~ 
t.r L"'rtínoz hizv un ..... invvc tcif>n .l l os t! i stintos secto r es , pud.e v e r 
y lprecinr que en ese• m ,m~nto claclL1ó un poco l .:! agr esiv id3.d de los 
g rupos y eso me hizu penso.r que tal vez ese~ p alitiro s ería superaio •. 
Per0 , el •.;:;Jr "c i. ... el ,nen. te , a lus p< c 1s mi nutos nuc vanente se r o 'l.nudó 
1 c risis y hvy est~ti10S e ir:,pr ob ,lnJo cómv l ... ,s gr upos se desafí a n y 
anunci~n que v~ n ~duptnr un, pusici6n duro. , un~ a ctitud irre c onci 
liable . ~s0 no r ueda ser . ¿s0 ne es c onutructivo . ~s o n o es l o que 
el p, i s 1uiere . Por cu~ , dute m tcR t J Hepr esent c nte, que ha salido 
de l scnl a~ 1~ clase trab"j3d. r ~ , qui~ r o hace r unn inv0ca ci6n mis 
a 1,.,s rupos pol í ticvs , p 1rc. ,lP.c irlcs qu e superen entns situacio 
ncs , p ,r J dJcirlcs ~ los s~ñ ,r es rteprcsent Ántcs que piensen e n e l 
Pe r ú , que ne piensen ~n m~nuclas cuestion es p~lít icas , porque tie 
nan que s~ber que ul Per6 est: cuns~do de los f a lsos prof eta s y 
que e l pu ... bl0 ne ru ·1no ha aadur adc,; Y'l n o es e l pueblo pe r uano opr_i 
mi<lo , expl t aclo , es~ puebl que tení a e n el pasndo el eterno c o n 
f r n ismo . Ya no , sefior Presidenta , l os di~rins , l a r adi o , l a t e l e 
visi6n , h~n pl r i iti<l~ ya qu ~ el p ue blo mac u1e , y as í hoy n o nos 
llame~ SJrprosu que has t :, los m6s modestos campesinos est~n ente 
r ::.iü0s de l 1J que pasn L' n e l Peru y d.:? l o que paoa en e l mundo . Por 
ese:, , pues , l o rw j or e s tr ... ,buj-:r, y ofr e c er e l fruto de ese trub.a j o . 
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No o l v i uerrios e l prt::!C-.:J.ito b í blico , q_ue uicc •'1 ' ,r 1, ... , fru ... orJ l os con_2 
c~ r e í s" . Y cfcctiv:1,1011te ~1 pue~)l,.) peru 1n,' s-ib r:- qui~nes tr...tb .jan P-ª 
tri 0 tic ;:,,.mdn te , qui6ncs e . su b e nc fi c iü , y '--G der,16.s , qu-.~ _t-> i .._, n ... h.1 n 1qu~ 
llus de que es fácil ~ngañnr al pueb lo p0ruano . 

Se,1~r Pr0sia~~tc : u~seo tJr~inar 0st~ curt : invoc d ci6n , 
r epitie ndL> u n llam:1.clr) de c. ne .)rdia a r.1is -11 1i ~,..Js parl~□entarios de 
l .1 Célula P.J.rlamcnt c1ria Apris t a , ~ l os se res parl•lí.,ant.lrius de la 
Ui'IO , .J. l os s e ñores de l [l AlLmz ..... Acción PopuL1r y i.JtHh->C r ,c í ~ Cris ­
t iana , pRr a qu e dopvnGan su a ct i tucl , p ,r ... l qu0 no ugu<licc n a l p r obl~ 
ma poli t ico . ! Qu6 mét 'J t 1.r c~0 n o S,;; ll c, r c c 0mo r.mjeres 11.> que n o se 
supo dofcnd.3 r c omo hom}) rcs 1 . ¡· y qu\J t ~ne r p r ese·,t~ üSü , y ... 1qu í he 
t.10s hl-cho l,1 th; l cnnc pr .... ·,mcs.:1 d~ .s~tlV <--' ; u n. r detr y (:efe n-:er l ti. .1...:r.::icc r cJ.­
c i a; y P -lr .1 defende r l a don\ cr'""c i n t e n t:'1OG qu:: depvner cu:il quie r 
cuesti ó n pe r son,:,.l o el-.: grup;J . H:_.Jo eu t:- i nv ;c:1c i ón c on t, d.:- sinccri 
dad , soy un h ombre de tr~bc.1 jo qu J , crn~H> 1 0 h-.. <: icho o i.. ... mpr c si nu~~ 
tra democ r a.c ia fra casa nu me; f a.l t o..rE.1.n fuer z·1.s n i v o lunt ,'ld para fsQ. 

na r me e l sus t e nto h,)nr ad'1i1~,1te , c omo s i ~mpr~ lo h e h e cho , i e:u ~, 1 c~ 
sn. har ó.n otrus s eñor e s tlcprcscntant cn ; p 1.; r o , quién s·tlc...rL: p0 r C:.ic_g 
do~ s t?ñor Presidente , c on un ,~nfrcnt ar-1i c nto de 0stét n c:,tur ,tloza? El 
sncrificat1o sería !1uest r ,) pueb l o , es t 0 sufrit!.1 pu1,.;blv r~ruuno , que 
hoy est& u fr on~a ndo una s i tuuci6n quo n o su het r eGi str~<u ~l,.;sde ha 
ce mucho tie mpo , a p ~s a r de qu~ se tlign qu~ huy b i ~n ~star y ~uchas 
ntras c o s o.s . Hay hambr e e n 1.:,s ho gare s , h . y u ufrir.: ientr un l cts e l -ª 
ses t r ob:1 j ui.!or:1.s , ha y uncl 1.~r an c·~nti<lad u¿ dcsücu1Ja<l0s y ,:Gt"\ ..JS l n 
pur n verdad . 

PL,r es 1..: e3 ue he c •,ns i dc r o.Jo '1Uo;.: s..: hn hecho r.nl en he . . 
b e r r echazado de pla~o 01 pr o ye cto de l ~y qu~ etspir~ n r uGvlv~ r el 
problema nl i mcnt i cio , Vcrd:-d es 1uc 01 ·, rtícule; 49º cJ.c l· Constit~ 
ción de l ~s t ,1tlo , como l o h~ t~ icho m6.s tl0 un. v ez , f1cul t .. 1. a l P o der 
2 jccutivo y li~ d: l os mec..1nism0s l~ g.:-leG n :)c,1G·1rios par a r es ,)lve r 
~l prob l ema Rlimcntic i o; y t .irnbién es vc r ü.1d qu.0 1..: xiste una l ey da 
cL.1 por l a Célula Parlw.mnt :1r in Apr i sta e l qñ0 1945 , sobre la mat e ­
ria . Pues , si e x :st c n estos moc a n isuos l 0sal cs y se pr e sent a un pr o 
ye ct o d~ ley que procur a l J soluci6n intc c r u l <l0 este prub l cma , e~ 
buenn h 0 r 1. , qu e se l e n.drnitn . 1Je r c, n 0 c r eu qul: s en. c0rtcsín. p,.1rla ­
m~nt aria , que san pr ñc tic ·t clcm JCrática r ~c hazar (~~ pl r1n o ese proyec 
t o , y an 0se s cnt i dc, l ·Js mier.1br')S c!c: L.Á b nc ud.:i d1; .l\cci(,n P0pula; 
ticn1..n p )rf .Jct o de r c chc. , ,;e r ccla7ar . ~ú tir.10 que p .. -1. ro. biun de nues 
tr.3. democ r ac i a , y p r ..?r3tiGic.; e.le nuestr ,, P a r l 1r.icnto , nunca más debe 
r e c hazar se un p r o y0 ct0 de l~y . Ay~r he 0scuch~do tlecir a mi c o l ega, 
til d octor Rr,mua ldo Bi ::i..ggi , que n o hn bí:in fun damentos sufi cientes 
p ~r <l ~cdpt~r un proy0 cto <le l u y . Pr 0cis~muntc e so deben de cirlo las 
C0uisiones tli ctamin ad0ras , lL .• u~s ¿e ser L~ tadind~, y s i 61 es de 
fici ~nte , e ntonces ocr6 r ~ch~zn.do o mudificado , ~p0r t~n~ose l os fun 
da ment os qu~ s~an n Gc es,-1rios p :1.r a su ap ... ~üb •1c ió11 . 
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Sefior Pr e sident e : ~st a no es una crí t i c a que yo ha go 

contra na di e . Mi mayor de seo es qu e s e s upe r e es t e ins t ante de 

cr í sis , mi ma yor a f in es que haya un ~ r econc ilia c i ó n entre los 

gr upos , ~ue desapare zcan l os enconos , que dcsapar ~zcan , l os od ies, 

qu0 nos s i nt amos c omo herma nos , que s e amo s , como ha n sido h ace 

poc os <l í a s a qui , l os Repr 0s entant es de l os Pa r l a mentos de Amfri 

ca L;it i na , que se pro duzca 

Pa r l ar1c nto La t i noa me r icano 

tro he r ma no 
, 

d e Pana má p:1is 

reivindica r un pedazo de su 

ese he rmos o ejempl o 

de darle un r e s pal do 

que e s t fi t r a t a n<.lo de 

t e r ritorio , que es 

que dio 

a mpl io a 

r ecuper a r 

e l c anal 

nuestr o 

nuc s ­

Y de 

de Pa na 

má . Zs ~ he r moso e j e rr. pl o , y las pal abras que a quí s e vert i eron en 

e l Par lamento Lnt i n oamoric nno , debe lla ma r nos a r e fle xión y su-

per ~r estos instan t e s . Yo l o deseo de t odu c or az6n . Por eso , 

a l :i invocación qu e hizo ~l doct ~J r Napo l eón Mar t íne z , t a mbié n me 

sume y des ear í a que us te d , señor Pr es i de n t e , dosdo ese sit i al qtE 

le h u tl::i.du l a Cáma r a , invoca r a a l os s e ñor e s Re pr es e ntan t es que 

no s i gan a gudiza nd0 ~se proble ma y o j a l & como bue nos peruanos 

nos r e c oncili e mos y nus dudique mos a t r a b a jar s ol a mente por e l 

P~r ú . (Apl 1.us Gs ) . 

El s efio r PR~S I DZHTE . Como l o anuncia r a l a Mesa a l 

inic i a r se l a s ~s i l n , s i e ndo l a s s i e t e de 1~ noc he se va a pa­

s~r a l a_tiegunua Hor u c on el fin de r es ol ver numer os os pr oyectos 

d~ l~y q u e e~ t~n pendientes y apr a bnr d ive r s os a sce nso s de l as 

Fue r zas Armadas , l os ouc debe n a n t r nr en viganc i a e l 1Q de e ne 

r n J.c l año pr óximo . Queria a plazado ul d e bat e pul í tic o pa r a 1 a 
, . . , 

r r oxima s0s1.on . 

-- - 000 0 0 - --



- 257 -

S EGUND A H O R A 

Siendo las 19 hs .15 ' , se pasó l ista , a la que contesta ron 
los Representantes Muj ica Alvarez Calderón, Carr anza Piedr a, Cavero 
Egúsquiza, Zúñiga Trelles , Sierralta Gutiérrez, Loli Cepero, Abáso­
lo, Aldana, Alfaro Cueva , Altamirano , Alva Orlandini , Angeles , Are~ 
Avalos, Baca, ~enza Picón , Berrospi , Biondi, Bocchio , Cácere s Agui­
lar, Cácer es Cherres, Cacho , Carbajal , Cárdenas, Casaverde , Cedano , 
Colina de Gotuzo, Cornejo, Cubas Vinatea , Chávez Per eyra , De la Ma­
ta , Delfín , Delgado , Desmaison , Diaz , Echevarría Ma6rtua , Espin oza , 
Galarza, Gallardo, García Blásquez, García Llosa , Garrido Malaver, 
González, Grández, Gutiérrez Aliaga , Hidalgo , Hoyos , Jara , Julve , L~ 
barthe, Lazo, León de Vivero, Linares , López Cano, Lazada Stanbur y , 
Llanos de la Mata , Manchego, Manrique , Mármol , Martínez Bendez6 ,Ma~ 
tínez Maxer a , Martínez Zuzunaga , Merino , Mi r anda , Mor a , Muñiz , Mu 
ñoz , Noriega , N6ñe z Sardá , Ochoa, Padilla , Palacios Pintado, Pala 
cios Ríos , Paniagua , Peña Cabr era , Pinto , Ponce Ratto , Ramírez del 
Villar, Razetto , Reátegui , Rivero Vél ez, Rodríguez Vildósola , Rome 
r o , Tantaleán , Tapia , Temo che, Teves Lazo, Torres , Valenzuela , Var 
gas, Velarde , Vil~anueva del Campo, Villar , Villarán , Zamalloa , Za 
mora y Zárate . 

El señor PRESIDENTE.- Con el quórum de Reglamento , se pa 
sa a la Orden del Dí a . 

O R DEN D EL DI A: 

Licencia concedida al señor Andrés 
Townsend Ezcurra, Diputado por el 
departamento de Lambayeque . 

EL RELATOR l eyó : 

"Lima, 16 de diciembre de 1964 

Señor Presidente de l a Cámara de Diputados , 

Ingeniero Víctor Fr eundt Rosell , 

Señor Presi dente : 

Ruego a usted , se sirva consultar a la Cámar a se 
ceda una semana de licencia , por motiv.os de salud, a partir 
fecha . 

Atentamente 

Andrés Tovmsend Ezcurra , 

me 
de 

Diputado por el Departamento de Lambayeque e 

Cámara de Diputados 
Lima, 18 de diciembr e de 1964 . 

A la or den del dí a 

con 
l a 

Víctor Freundt Rosell .- Washington Zuñiga Tr elles .- Benigno Sierral-. 
ta Gutiérrez:1 
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Ll sefior PRESIDENTE . - Se va a consultar . (Pausa) . Los se­
ñor es Diputados que concedan la lice ncia solicitada por el señor Di 
p u tada Town send Ezcurra, se servirán.manifestarlo . (Vota ción ) . Los 
señores Diputados que estén e n contr a . ( Votación ) . Ha sido conoedi 
da . 

EL RELATOR leyó : 

ªComisión de Redacción 

El Congr e s o , Etc . 

Redacción aprobada.-Creando un Ins 
tituto Pedagógico Nacional par a Va 
r on es , en la ciu dad de Ta cna. 

Ha dado l a ley siguiente : 

Artículo 1 0 . - Cr éase e n la ciudad de Tacna del Depar t ame~ 
to del mismo nombre , un Ins t i t u to Pedagógico Regi onal pa ra Va r on 3s , 
sobr e la base y en lugar d e la Escuela Norma l de Varones d e Tacna. 

Artículo 20 . - Consí gnese e~ e l Pr esupuesto Fu n~ion a l , del 
Gobierno Central l as partida s n e cesarias par a l a i nstalación y fun­
ciona,,iento Jel plan tel que se crea . 

Artículo 30 .- El Ministerio de Educación Pública , 
encar ~ado del cumplimi~nto de 1~ pre sente ley . 

queda 

Dada , Etc ~ 

Dése cuent~ . - Sala de l a Comisión . 

Lima , 16 de diciembr e de 1964. 

Dav id Aguil~ Cornejo . - Enrique Rivero Véle z . - Miguel de JaMata Be r a ún. 

Cámara de Diputados 
Lima , 18 de di ciembr e de 1964 

A la o r den del día . 
Víctor Freundt Posell . - Washin ~ t on Zúñiga Tr elles . - Benigno Si e r ralta 
Gutiérrez" . -

El seor PPESID.I::HTE .- En debate l a Reda cción leída. ( Pausél 
Si ningún senor Diputado hace uso de l •a p a l a bra , se dará por a p r ob~ 
da . (Pausa) . Ha s i do apr obada. 

EL RELATOR leyó : 

" Comisión de Reda c ción 

Redacción aprobada . - Trasladando a 
l a Cripta de los Héroes de la Gue­
r ra de 1879 , los r estos d e don 
F r ancisco Sagas ti Saldaña . 
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El Congreso, Et G. 

Ha dado l a ley s i guiente: 
. .\ ..... ~ 

Articulo Unico _-_ Tr asládense 
la Guerra~ de 1879 , l osrestos mortales 
cisco Sagasti Sal~añ~ . 

a l a Cripta de los Héroes de 
del Teniente Cor onel don Fr ag 

Dada , Etc . 

Dése cuenta .- Sala de la Comisión . 

Lima , 16 de diciembr e de 1964. 

David Aguilar Cornej o .-Enrique Rivero Vélez .-Miguelde hMatm. Ber nún. 

Cámara de Diputados 
Lima, 18 de diciembre dé 1964. 

A la orden' del día . 

Víctor Freundt Rosell .-gashington Zúñiga Trelles .- Benigno Sierralta 
Gutierrez" . 

El.señor PRESIDENTE.- En debate l a Redacción leída. (Pausa) . 
Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, se dará por apr obroa.. 
( rausa). · Ha sido aproba da . 

EL RELATOR Leyó : 

"Comisión de Redacci ón 

Señor : 

Redacción aprobada .- Ascendiendo a l 
c:;;-ado de Capi tan de Naví o de l a Arma­
da Nacional , a don César Fernández 
Dávila Olivera . 

El Congreso , en vista de la pr opues t a del Poder Ej ecutivo 
Y en uso de l as atri buciones que le confiere el i nc i so 13º del artírulo 
123Q de l a Constitución del Estado . ha resuelto asc ender a l Grado de 
Capi tán de Navío de l a Armada Nac i ~nal, al Capitán de Fr agat a , don Cé 
sar Fernández Dávi l a Oliv e r a , con f echa 1 0 de enero de 1965. 

Lo comunicamos , Etc . 

Lima , 16 de di ciembre de 1964 . 

David Agui l~~ Cor nejo .-Enrique Rivero Vélez o-Miguel de laMata Ber aún . 

Cámar a de Diputados 
Lima, 18 de diciemore de 1964 

Ali orden del dí a 

Víctor Freundt Rosell .-Washington Zúñiga Trel les .-Beui gno Si erralta 
Gutiérrez1' º , 
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El s eñor PRESIDENTE.- En debate l a Redacción l eída . ( Pau­
sa) . Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, se dará por 
aprobada . (Pausa) . Ha sido aprobada . 

EL RELATOR ley6 : 

" Comisión de Redacción 

Señor : 

Redac ción a probada .- ~eoendiendo 
a l Gr ado.de Capitán de Navío de 
l a Armada Nacional , al Capitánde 
Yr _,,at a don Melitón Carva j al Pa­
r e j a .. 

El Congreso , en vista de la propuesta del Poder Ejecuti 
voy en uso de las ~tribuciones que le confiere e l inciso 130 del 
artículo 123Q de 14 Constitución del Estado , ha resuelto ascender 
al Grado de Capitán de Navío de la Ar mada Nac i onal, a l Capitán de 
Fr agata , don Melitón Carvajal Par eja , con fecha 1 0 de en~ro de 
1965. 

Lo comuni camos , Etc. 

Lima , 16 de diciembre de 1964. 

David Aguil_~ Cornejo . -Enrique Ri ver o Vélez . - Miguel de h Mata Ber a ún 

Cámara de Diputados 
- Lima , 18 de dici embr e de 1964 . 

A la orden del dí~ . 

Víctor Freundt Rosell . - Washington Zúñi ga Trelles.-Benigno Sierralta 
Guti érrez11 • 

El señor PRESIDENTE . - En debate l a Redacción leída . (Pau 
sa) . Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra , s e dará po; 
aprobada . (Pausa) . Ha sido apr obada . 

EL RELATOR leyó : 

" Comisión de Redacción 

Señor : 

Redacción aprobada.- Ascendi endo 
al Gr ado de Capitá n de Navío de 
la Armada Hacional 2 a l Capitán de , , 
Fraga ta , don Jorge Luna Garcia. 

El Congreso , en vista de l a propuesta del Poder Ejecutivo 
y de con formidad con lo dispues t o en e l inciso 130 del artículo NQ 
1230 de la Consti tución del Estado , ha resuelto ascender a l Gr ado 
de Capitán de Nav í o de la Armada Nacional , a l Capitán de Fragata , 
don ,Torge Luna. García , con fecha 10 de ener o de 1965 . 

Lo comunicamos , Etc . 



Lima , 16 de diciembr e de 1964. 

David Aguilar Cornejo .-Enrique Hivero Véle~ . - Miguel de 1a Mata Beraún 

Cámara de Diputados 
Lima, 18 de diciembr e de 1964 . 

A la orden del dÍar 

Víctor Freundt Rosell . - Washington Zúñiga Tr elles. - BEnigno Sierralta 
Gutiérrez11 • 

El señor PRESIDE~TE.- En debate la Redacción leída . (Pau­
sa) . Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, se dará por 
aprobada . (Pausa) . Ha sido apr obada . 

EL RELATOR l eyó : 

"Comi sión de Redacción 

Redacción a probada . - Ascendiendo 
al Grado de Capitán de Navío de 
la Armada Nacional, a l Capitán de 
Fragata, don Alejandro Arana No 
r iega. 

El Congreso , en vista de l u propuesta d0l Poder Ejecuti 
voy en uso de l as a tribuciones que le confier e el inciso 13Q del 
artículo 1230 de l a Constitución del Est ado , ha r esuelto asc ender 
al Grado de Capitán de Navío de la Armada Nacional , ul Capitán de 
Fr agata , don Alejandro Arana Nori ega , con fecha 10 de ener o de 
1965. 

L . ~t o comunicamos , ~ c . 

Lima , 16 de diciembre de 1964. 
David Aguilar Cornejo .-Enr ique Ri vera Vélez . - Miguel oo 1a futa Beraún 

Cámara de Dinutados 
Lima , 18 de diciembre de 1964. 

A' la orden del dí a . 

Víctor Fr eundt Rosell .-Washington Zúñi~a Trelles. - Be,igno Sierralta 
Gutiér rez' ' . 

-El señor PRESIDENTE.- En.deba t e la Redacci ón leída . (Pau 
sa) . Si ninBÚn señor Di putado hace uso de la pnlabra , se dará por 
apr obada . (Pausa) . Ha-sido apr obada. 

EL rt3LATOR l eyó : 

" Comi sión de Redacción 

Redacción a probada.- Ascendiendo 
al Gr ado de Capi tán de Naví o de 
l a Ar mada Nacional , a l Capitán de 
Fragata , don Ram6n Ar r6spide de 
Mejía. 
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Seiior 

~a C',.;n¿;reso , \'n v.isto. de ln T¡ropucsta del Poder Ejecutivo 
y de confor .. •1i l'l:1 con lo dist:uesto en el inciso 130 <lel artículo 1230 
ct.e 13. Consti tución del Estado , h~t resuelto a scender a l Gr ado de C~ 
pitán dF N-ivío ce 1'1. Armada Nacional , al Capitán de Fragata , don Ra 
món Arróspide M.= í1. , con fecha 10 de enero de 1965 . 

Lo conunicaMt s , Etc . 

Lima , 16· de dic i e,!!bre de 1964 . 

David A;,uil ~~-C-~nejo .-Enri~ue Rivera Vélez . -:_Miguel de la Mata j3eraún 

Cámara de üip~tados 
Lima, 18 de diciembre de 1964 . 

A 1~ orden del 1Ía . 

Víctor Fre~dt }ose 11 . - ·.1ashinr~ton Zúñiga Trelles . - Benigno Sierral t a 
Gutiérrezi1 • 

El señor PRESIDEPTE. - En debate la Redac ción leída . (Pau­
sa) . Si ni1~~n se1or Diputado hace uso <le l a palabr~ , se dará por 
apr obada . (Fausa) . Ha sido aprobada. 

EL RT~LATüR leyó: 

"Comisión de Rcdacci0n 

Señor : 

Redacción apr obada . - Ascendi endo 
a la Clase de Coronel de la Guar 
dia Civil , a l Teniente Cor oneldel 
mismo Cuerpo , don Gastón Zapata 
do la Fl or . 

El Conrre$o , en vista do la propuesta formulada ?.Or el P~ 
der ~jecutivo , de conformi 1 ad con el artí cul o 160 de la Ley NO 9302 
y en uso de las f acultades que le confiere el inciso 130 dela.rtÍculo 
123Q le l a Constitución del Estado , h3 resuelto ascender a l a Clase 
de Corone l , le la Guar di 'l Civil , a l Teniente Coronel del mismo Cuer 
po , don Gastón Zapat2 de l a Fl or , con fecha 10 de enero de 1965 . 

Lo comunicamos , Etc . 

Lima , 16 qe diciembr e de 1964. 

Davi d Aguil-:_.;:_ _Cor~e_j_o . - Znrique Rive r o Vélez .-Miguel dela Mata Ber a ún 

Cáaar a de Diputados 
Lima, 18 de diciembr e de 1964 

A 11 or den del Jía . 
Ví ctor Frcundt Posell . - ~Jashington Z6fi iga Trelles . - Benigno Sierral t a 
Gutierrez·· . 

El señor PRZSID~NTZ.- En debate la Redacción leida . ( Pau 



····saY. Ha sido a "robada. . 

EL RELATOR leyó: 

~ddacción :1pr obuda.- At.:torizand c, 
a l Poder Ejecutivo para efectua r 
transfe r ..,ncia de partida en el Pli e 
~o de Relaciones Exter iores. 

"Comisión de Redacc i ón 

Bl Congreso , Etc . 

Ha dado l a ley siguiente: 

Artículo ITnico . - Autoríza s e al Poder Ej ecutivo par~ efec 
tuar la sigÜi-;ñte-transferencia de partidas en el Pl iego de Helacio 
nes Exteriores, del Presupuesto Funcional del Gobierno Centra l , en 
vigencia , hasta co r l a suma de un mill6n cuatrocientos mil sol es o­
ro (S/o . 1 ' 400 , 000 . 00} : 

Progrruna I .- Dirección Superior . 

Asignación NQ l . 

De la Partida NQ 1 . 2 . 6 , S/o . 750 , 000 . 00 
'1 " ,1 .. 1 . 2 . 11 , ¡ ; 450 , 000 . 00 
11 li " 2. 2 .1, ; i 200 , 000 . 00 

A l a Parti da NQ 1 . 1 .. 5 , S/o . 300 , 000 . 00 
:, 11 .; ; i 1 . 2 . 5 , 11 750 , 000 . 00 .. ¡ 1 " 1 . 2 . 24 , ! I 100 , 000 . 00 11 ., 
11 ¡ 1 'i .. 2 . 1 . 2 , 11 50 , 000 . 00 

• a 
i' 11 4. 6 . 0 , " 200 , 000 . 00 . .. . . -

Totales . S/o . 1 •400 , 000 . 00 S/o 1 , L~oo , ooo . oo . 
---------------------------------------------------------------------------------- -------

Dada , Etc . 

D6se cuenta.- Sala de 1a·co~is16n . 

Lima , 16 de diciembre de 1964. 

David Aguilar_Cornejo .-Enrique Rivero V~lez.-Migueldc h Mata Ber a ún 

Cámara de __ D_i_p~u_tados 
Lima , 18 de diciembre de 1964. 

,, . 
' . 

A l a ord~n de~ dí a . 

Víctor Fr e~~dtj<os~ll .-~vashington Zúñiga Tr ellcs.-Benigno Sierra lta 
Gutiérrez•1 • 

~l señor PRESIDENTE.- En debat e la Redacción leída . (Pau 
sa) . Si ni¿ ún señor Diputado hace uso de l a palabr a , se dará por a ­
probada . (Pa usa) . Ha sido a p r obada. 



EL RELATOR l eyó : 

" Comi s ión de Reda cción 

El Congr eso , Et c . 

- 264 -

~edacción a probada.- Auto r izando 
al Pod er Sj ecutivo para e~e !tuar 
trans ferencia s de partidas en el.Plie 
go de Hacienda y Comerci o . 

Ha dado la l ey siguient e : 

Artícul o Uni co .- Aut or ízase ai Poder Ejecutivo par a efec 
tuar las sigui entes transf e r encias de pa rtidas en el Pliego de Ha­
cienda y Comercio , del Pr esupues t o Funci onal del Gobierno Central, 
en vigencia , ha s t a por l a suma de tres millon es cin co mil ochoci en­
t os cincuenta sol es or o (S/o . 3•005 ,850 . 00) . 

De l a Partida NO 4 . 7. 0 , 
gr ama I .-

Pr o-

A la Partid~ NO 4 . 11 . 0 , Pro­
gr -una III . -

Total es . 

Dada. Etc . 

s/o . 31 005 , 850 . 00 

S/ o. 3•005 , 850.00 

S/o . 3 1 005 , 850 . 00 S/ o. 31 005 , 850 . 00 
============-==============-=-======== 

Désc cuenta . - Sala de la Comisión . 

Lima , 16 de dici embr e de 1964. 

David Aguila r Corncjo . - Enrique Rivero Vél ez .-Mi guel de laMata Ber aún 

Cámara de DiEu_!_ados 
Lima , 18 de diciembre de 1964. 

A la orden del dí a . 

Víctor Fr eun dt Hosell .-washington Zúriiga Trelle s .-Benigno Sie rra l ta 
Gutiérr ez" . ' 

El señor PRESIDENTE.- En deb a te la Redacc ión lei da. (Pau­
sa) . Si ningún serior Diput a do hace uso de l a pal abra , se da r á por 
aprobada. (Pausa ) . Ha s i do apr obada. 

EL RELATOR l eyó : 

Redac ción apr obada.- Ad judicando 
al Concejo Di s trita l de Lur í n , el 
t erreno_de pr opi e da d del Estado , 
ubicado en la. calle Bolíva r de e­
s a l ocal idad , dest i nado a l a con~ 
trucción de un Est ado Muni cipal . 
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;Comisión de :tedacción 

El Concreso , Ztc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo lQ. - ~djudícase al Concejo Distrital de Lurin, 
el terreno de propiedad del Estado ubicado en la call e Bolívar, de 
esa l ocalidad , con una extensi ón superficial de siete mil novecien­
t os veinte metros cuadrados ( 7 , 920º00 rr.2.--) , encerr ado dentro de los 
linderos siguientes : por el frente , la calle Bolívar con cientod.iez 
metros linea l es (110 000 ml . ); por l a derecha, con terrenos de pro­
piedad del Estado , con setentidos metros lineales (72 . 00 ml.); por 
la izquierda, con terrenos igualmente de propiedad fiscal sobre el 
que existen construídas l as casas- habitación de los empleados del 
Ferrocarril Lima- Lurín , con setentidos me tros lineales (72 . 00 ml); y 
por el fondo, con terrenos t ambién del Estado , con ciento di e z me 
tras lineales ( 110 . 00) . 

Artículo 2º • - El terr eno que se adjudica será destinado a 
l a construcción de un Estadio Municipal . 

Artículo 30 .- La adjudicación que se hace a favor del Con 
cejo Distrital de Lurín , queda exonerada del pago de todo dere"oho , 
incluso el correspon9-ierte a su inscripción en el Registro de la Pro 
piedad Inmueble . 

Artícul o 40.- El terreno que se adjudica revertirá a fa 
vor del Es t ado , en caso de ser transferido o dár sele finalidad dis 
tinta a l a señalada en la presente l ey . 

Dada , Etc . 

Dése cuent a .- Sala de la Comisi6n . 

Lima , 16 de diciembre de 1964 . 

David Aguila~ CoE.!!,e j o .-Enrique Rive r o Vélez . - MigueldeJa Mata Ber aún 

Cámar a de Diputados 

Lima , 18 de diciembre de 1964 . 

A l a or den del dí a . 

Víctor Freundt Rosell .-Washin_g_t on iúñiga Trelles .-Benigno Sierralta 

Gutiérrez" . 

El seño r PRESIDENTE.- En debate la Redacción leída . ( Pau 
sa). Si ningún señor Diputado hace uso de la palabr a , se dará por 
apr obada~ (Pausa) . Ha sido aprobada . 

EL RELATOR leyó : 

Redacción apr obada . - Dictando nor 
~ as para el r emate en público su­
ba6ta de l os vehículos internados 
en el Depósito Oficial de la Dire c 
cion General de Tránsito . 
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" Comisión de R0dac ciÓ'1 

T'l C .... on gr eso , 2 t c . 

.".rt~ cul_o -_ 0 .. - I ,os ·.-eh { cul os i ':. t cl·.1ado 3 en e ~- Depósito O --- - - -,-- -
f i c i.nl de la JJ::..!·--ccior• Gc !1C'rc..l de ':: r fi.r.. ..;ito , q u e Ge encuentren afe,E_ 
t os u medl dn judic i al o udr.1ini,trutiva y que d en·i;ro del i)lazo de 
seuont1. dÍ'l. ' ' , a 1,·, ·--- ":i :.~ <~8 1:-... "'C'ch"t de su i ::it ·?r numi e nto , n ..:, h ... : :-c.:i s i 
do r e tirados 1~~ 10~ d0po~it~~io3 juJici~lcR n r ffi~ rados de acuer do 
c on l o d i Gp'l s t11 ~10::.- el a :. t ~cul o 6;::-J Q c.~l Có~li c o de Procedimientos 
Civiles , serán r cmn.tado~; 1 rn 2:1ú0l :'..c - ct:h.:1.0t:i.: por l a Dirección G~ 
n e r a l de Tr~nsi t o i cc·:~l s ~ ~Jc s0 pe: e: M~r t ill e ro, en l a Caja de 
Dt.pósi tos y Cons i tsn <' .::;io.1cs, ~l ur oJ:l c t:; del 1 Gli1~ t e a la orden del 
Juez d e l u C'ltl'~.:J. ; 1n·•~· 1.::.1 . ... lu c1ucc.i.~,11 ~,n loe gaRt.:-is d el Juez de la cau 
s a , 1 r 0v:_n, dl ·ucc.:.: .. c: c ~-•~, .,; ..: t r:. :...:-0 - ne l a d.)uda po r g.ar 
dianía . 

Ar.tí c-ul~ g~. -· F 'l.cú::i. t:i so le::; · : =>pi.:,-';L'..:. íos de l o s ~re 
híc ulos e□barGn<los~ para l oo ~?ooa cefial ados e n la presente l ey , a 
s olicita r aJ. «Tuc ,.., d e 1 -, e· uc3 , el non': r ar.. i P.nto d e l deposi tario j ~ 
di c i a l, si el ob1ign·o no!~ h~0ic~~ ~cc ~o ¿3~~r o d e ter cero d í a 
de h-~ ber .:; i do :~n -: ,:;:· c ...... J , l,J J_ -, rt.? 5. cul 0 e~ el :' eur J i t o Oficial, En e s .. 
te c'l.so , 01 110:nb::-Fmi _::to de d z r'.J-i t· lrio r ecae .;~ en la per sona que 
e l Jt..ez d í' ci r;.:r , e ~ "" l:c p r Jc.: ')ce1<. ·1 -:-c-ci ::-n~ e~. v ehículo del Depósi 
t o Ofici a~. , .:i.bo_ : d e 1 or e 1.1 rr..·';;:, d - 1 J.Jr..:~: ... <lar1 c, ~1 .10a t o d e J.a s mul 
t as por i:i[ · .c r.:. ~. cn0 .· v· lJ)" ' r;,tr.1r 11.n é.. q_ ·r -: " tt..\·icre a f e cto el ve 
hí culo .. 

" t' 1 ,~ ,. ' - 4 · ' b h · a !.!.I" _c:,u_. '"2._. _., _,, -- v"J. ' -:_ ,,. () .1·•.L r · .. i ."),"; c..c ,: rJ '.lrgo aya.'1 8 1: O 

o r denarl'1G p o :.-- _c.:; 0t ·;- l1:-:::- :..1 J ~-- --; ~::.- .::-,.. _:'n, 2..a 'J:i r o c c ió::i Ge::ie r a l de 
Tr á nsito que h1•') i tY..: : ·ec~.:. ·.Jo -~-~ ·:ci1.J.e,.,1_._o : Goli.c::. t ará el n omb r ami ­
e nto de un clopo::;i t r..ri o ,i ud i ~~-.:11 ~n e l t.6~·111:. no d o die z días , b ajo res 
p o n s'l.bilid.1d,, 

de su 
bl ec c 

.Si ~L vS Ye . íc 1lc.:; 
. t . + , in ~r n a mi cn ~o , . c r 2u 
la pr C'8ente l e _¡,, 

~o f·1e~ . .-an 
l , -=-r 3.~· ., do ,.. 

... J ~.. . , 

r F~ · r~d"S a l os sesent a días 
co:1 lea l'or mal ida des que esta 

A..,. ¡_ ' c_ ~3=_'1_ 1~? , • 1 ' u:·:t l l e v ~·--· c. efecto e l ·:cma te , la Di rec­
c i ón Gen~.1.~..,1 JL: 'Ir;: n n o l _, cy ~ d c·.:i ..;:1a":' un Harti llero Públ ico y de 
Haciend:i. , (l i.lÍC'n J; "..C.Ut.: .,.-ul') co1. 1--.s l: ·~s1:,iooici oncs sobre r emat es pú 
blicos y toma n,. o cor:io ba:1e l. l ~a::iacién qur::? practicará n los per i tos 
d e l a mismu Di r ecc i6n \ 1ent- o del pl"l-o de t r ec días , de haber sido 
desir:;nados p!.l!"l ese cfcc;o, r r 0ccJe q c.l r '-:).:1 ::tt c º 

Ar tículo 5'"' e- ffo: ~ :.>odrí n("lr.ibr a::.~ en n jng ún caso c omodepo 
s i tar io j uJ i c i al ~ l a ~irLc~i6n Gen~r~l Je T~ún s i to ni a ni~ de 
pendencia de ésta . 

D[' da , E-'-.c º 
J~s c cuen ta .- S e.la de la Comisi ón 

Li~a ~ 1 6 de diciembre d e 1964 
Da vid Aguila! ~-º..!:.!!.e .i~_-_..:._,_rio~ _Ri.v~Fº V{lez .. - r:.:.~P~- d-3 1:t Ma ta Beraún . 

C&mar a d e D~µutados 
Lima , 18 de diciembre de 106h . 
A l a o r d en del d í ::1.. 
,tr--'-'- "G1,. ......:J r. ., h 1 ' · M... -iJ B . ,,. 1taG t · ' " _v_.u.; u._.a.-_.r-...;....r€l_.1~ut...,__,9~.,_.:_ ~;,aq::..:.:,--: ~to::..."_l- -:.i_J;~ .::_ L:C. -~:!.:::..~~_-2...!:1~ - U J. e rre Z • 

El sc::or F RESID~i~T:8, ·· E:1 <!c0at e l &. RPdacció n leída. (Pau ­
sa) . Si ninsú n señor Diputado l1a ce u .30 de l a pal abra , se dar á por 
aproba da . ( P1u~~ ) º Ha oiJo ~prob a daº 



El RBLATOR leyó : 

"Comisión de Redacc i ón 

El Congreso , Etc . 

Redacción a probada.- Creando e l di~ 
tri t o El Porvenir, en l a pr ;)vincia es 
Trujillo , dcpartam~nto de La Liber­
tad . 

Ha dado l a ley siguiente : 

Articulo 1c .- Cr6use el distrito 81 Porve nir , 0n la p r 0vin 
cia de Trujillo , de l d0partamcnto :le La libertad , cuya capital será 
e l pueblo de l mi smo nombr e . 

Artículo 20 . - ~l distrito que se creo. por estl l ey 0star á 
.integr a do por e l pueblo de ...:::1 Por ven ir y por t o<lus los centr os pobl~ 
dos que se encuentre n ubicados d~ntro de L Js lími t0s que señala el a r 
~iculo sigui¿nte . · 

Artículo 30 .- Los límites de estcJ nu~vo distrito s3r Ún l os 
siguientes: pur e l Este , una. línea ifclngina ria. que pl:irtv del b or de de 
l a a ce qui a La Mochica s~tunda a c inc o mil quini0nt Js t r e i nt ~ metr os 
lineales de, l n carre t e r a que va de Tru jillo con dirección :.1 l a qu~ 
br ada de León, en una l ongitud de cua tro mil metros lin0alcs , separa~ 
do a l principi o l os t e rrenos de l a h3c i e nda Laretlo y finalmente l os 
t e rrenos c ri~zus ; por el Sur, la acequia La Mochica , en direcc i ón de 
l a corriente, en una l ungitud de cua tro mil quinient os metros linea ­
les, hasta el punto e n que l a línea del Ferrocarril que va de Lnredo 
ul Cortijo corta l a a c equia La Mochica ; por e l Oeste , c ont inúa la lí 
nea del puente de Laredo- Cortijo , s i gue por la calle Lucma que sep~ 
r a las ba rriadas clú L a ..i;sper anza y Florencü.1 ele l!ura y luego . prosi 
gue en dirección a l cerr o Campa na , en una l ongitud de cur1tro mil me 
tros l ineales ; y p~r e l norte , l a l í nea pnrte del punto donrtc termi­
nan l os cuatro mil me tros anterior es y se une o.l extr emo de l límit e 
de l Est¿ , hacifndo una irea t ot a l de di ec i ocho k il6metr 0s cuadrados . 

Dada , Etc . 

Dése cuent a . - Sala de l a Comisión . 

Limo. , 28 de Uovicmbr e ele 1964 

David Aguil a r . - Enrique Hivero Véle z . - Mi gu0l <le l a M.~~ta Bcr a ún . 

Cámar a de Dipu t ados _ 
Lima , 18 de <liciembr e de 1964 

A l a orden de l dí a . 
Ví ct0r Freundt Rosell . - ,lashi ngton Zúñiga Trc lles .- Benigno 5ierral 
t a Gut i érre z" . 

El s eñor PRi:..:> IJJ jf!TE. - En <le bat e l u.. Redacción l e í da . (Pa u­
sa) . Si ni ngún s 0 ,or hace us e, de l a pul , b r a , se dar á por apr obada . 
(Pausa) . Ha s ido apr obada. 



l!: l RELHruH l e yó : 

" C mi s i ó n el.... R1;dac c i,-;n 

El Congr eso , ~ t e . 
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Re da cci6n apr obuda .- Consignando en 
e l Presupues t o Func i on~l del Gobie r 
no Cent r a l , l a s uma de St2 1COO, OOO. OO 
a partir de l a ñ o 1965 y los s iguie~ 
t es pa r a l a construcci6n de l l o cal 
de l Col egi o Sa n_ Juan de La Libercn.d , 

e n l a c i u dn tl de Cha chnpoyas . 

Hu dad0 l a l ey s i gui e nte : 

Articulo 1 0 . - C0ns i gnese en e l Presupues t o Funciona l de l 
Gobi e r ni, C.:!nt ru l l a suma ele dos mill one s rl.c s,, l o s or o (f:/. 2' OOQOO O) 
anu,:..10s , a partir de l ·,ño de 1965 y l 1Js s i g u i e ntes h a s t a l a ter min~ 
c i ón c.!e l n C<Jns t ruc ción dv l l oca l pa r a e l Co l egi o " San J uan de :tu 
Libtlr tu.d11 , ~n l.:. c iudu.d ele Chachapoya s , de l el.apar t a me n t o de Amu z o 
n ·ts . 

A_r_t í cul .1 2 0 . - ~ l Mini5 t eri o de i:;du c~1c i 0 n Púb l i c a qua da e n 
c~rg~do del c umplimi Pntl ~e 1~ pr osc~t e l3y , c 0 n c nr go ~ l a p a rtida 
p.:ir a 11C nstrucción y t>;.uipam i e nto de Lo c a l e s .Lscul ,.r e s" . 

Limn , 1 6 Je ( i c i ~mb r o de 1964. 
D .viJ Aguil 'lr C r ncjD . - .i,!;nr i quJ ~ ivero Vé l ez . -:-_.!:.:_i_g_ue l d ~ l a Mo. t u Be , 
r aun . 

C'1 rn<:!r 1 <le Di1ut -dos 
Lim:1. , 18 1 d i e i0mbr c U l ! 1964 

A 1, r 1 r r'._ 1 lí a ~ 
Vlct--,r F'r ,? u n c.lt n~">sc ll . - ~J.:1.n!1 i ngto n Zúñ.iga Tra l l a s .- Ben igno S i c rra l 
t 1. Gut i c.rr ~z" . 

El s~nor PU ,SIDZ::HTZ . - ...:n C.'1b u t e l · .. Reduc c i ón l e í da . (Pa u~ • 
.:, 1 n ingún scii "'r Di put '·º hace U S\ <ll..! l ri. pal abr u , s e da r 5. po r a p r o b a 
da . (P.us~) . tlJ sitlo ~pr ob~tla . 

: 1 RELATOR luyó : 

,¡comi s i ón d~ Rcda c c i ~n 

R.Jdac c i6n a pr ob a d~~..::.. Mo<.!i fica n d o_ e l 
p l1r r a f r-_ cl~ l u r t _i c_u l o 1110 de l a ~ 
Orr~ni c a <le l Pu tle r Judicial . 

Ha dado l a l ey sigui e:nte : 

Ar tícul o Unico . - Ac l 5.r as¿ c. l o.rt: í cul o p r i me r o de l a Le y 



NQ 15117, en el sentirlo de que su texto cons~ituye una modificnci6n 
del párrafo prime r o del a rtículo lllQ , ~0 1 ~ Lay Cr gínic~ üel Pocer 
Judi c i a l . 

Dada, ~te . 

Dése cu.Jn ta . - Sal 'l de l a CcJmis i{,n . 
Lima, 16 de Jic i ombr~ de 1964 

David Aguila r Corne j o . - ~nriguc Riv~ro yó loz .- Mi guel d~ la Mata Ba 
, 

raun, 

Cámara de Diputadu.s 
Lima , 1? _?e tliciembre Je 1964 

A la or deñ d¿ l día. 
Víctor Freundt Rosell .- ~~~shington ~úñig~ Tr clles . - Benigno SiGrra l 
t a Gutiérrc zH . 

Bl s eñor PR~JIDiNTE ~- ~n debate ln Rcdacci6n leida .~ausa). 
Si ningún señor Diputaclo hn.cc uso de lu palabra , se dar & uor -:inprom. 
da. (Paus a) .• Ha sido aprobada . 

El RELATOR l Gyó : 

" Pr ~s i d.ene i a de 1 S-Jnc.c1o 

Oficio NQ 15. L. i . -

Revisisón apr 0b~da . - Asc~n~iendo al 
Gr a¿o Je Gener a l dJ Brigada al Cor o 
n~l de Inf:1ntGrÍa don Ji;~uardo Ar riu 
t a Or ~eda ._ 

Lirna , lQ da dici~~brc tl~ 1964 

Jvi0 es honros0 dirigirme a us ·ced pn.ra cnmuni ca.rle qu0 el Se 
naJo , on l a ses i6n c8lebrntla ecl d í a d~ ayer , apr0b6 e l pr o yecto de 
Rasoluc i Gn Legi slativa pr opues t a en el dict~ncn emitido por su Cumi 
s i~n <le Dcf~nsa Nacionnl (Guar rn) , con mutivo del iniciativa que 
para el e fect o envia r a e l Puder ~jccut ivo , rubricada al margen por 
el scfic r Presidente de l a llcn6blica , e n virtud de l a cual s e asc i e n 
d~ al gr ido ele Gen(.; r :..l de .dr igadn al señor Cur une l de Inf7.nterí a dc:i 
Eduar do Arric t a Orjeda , c un facha l Q de ~nc r o de 1965. 

Pur a su revisi6n por 1~ Cfimar a d~ su ctiGna Pr es i dencia, mc 
~s gr ate r emitirle , e n copi as deb i daMcnte aut0rizudas , el d ictumen 
de r ef~ r ~ncin qu~ cunt ien0 l u iniciat iva sancionada y , a n vía ilus 
trRti va t e l vficio con que r emite e l seiior Min i s tre de Guerra l a p~ 
pues t a moncion ... da . 

Válg0me ele esta op0rtuniclad pa r a r ..:n11vnr a l s eñor 
dente , l "ls segurid ~d~s d\; mi diGt i n~ui da cuns i <l.c r ac i ón . 

Dios guar de a usted , 

Ro.miro Prial'5 
Pr cs idante tlal Sena do . 

Pr esi 
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C 6.m 1. r : , di.? Di pu t 1.d~1s 
Lim~ , 15 de dici~mbr0 de 1964 

A l a Cumisi0n <le Gu,. r r n . 
Vict , r Fr~undt R0sell . - Ric~r <lo Cnver~ ~ g6s quiz1 .- i1ashingt o n Z6fii 
lS3::.- Tr\.,lles • 

...,en·.1.dQ 

_é;l ConfTvf3() , <..., n vis t a. de l,"l p r n puesta del PJder Ejecut_! 
v e, y 0n .] j 0 rc ic i ~> de l es ·1 tri bue i on~s que l e confiere e 1 inc i sa 130 
d~ l ~r t icul0 1230 Je l a C.nstituci6n tlel ~atado , ha r esuelto a s ee~ 
der al Gr a(lc., du Gene r a l l e Brig-itla , al señ'-1 r Cor,>nel de I nfantería 
don i luar tlo Ar r ieta Orjcda , c on f~ch~ lQ da e n e r o de 1965 . 

L~ c omunicamos , ~te . 

1~s c o pia. d \.?l prv y \!c t o <lt! le y a prob·,tlo p or e l Senado . 

Limn ~ l Q de d i ciembr e de 1964 
Te .)de. r o Balar e zo Li znrz-iburu .. - L11onidas Cruz~do Qui_F~·• 

Secr e t a rios de l Senado 

·C<lmnr n de Diputados 

Scnor : 
A cfec t q de el .r cumplieliento al inciso 13Q de l a rtículo 

12jC le 1~ CJnstitución P 0 lític t de l LSta<lo , y p~r a s u revisión p o r 
,::st a Cámt1r '1 , ha v e nidl Ul! L1. Cnlegisladnr a el prri yecto de R?s o lución 
LcLisl ttiv,• r •- c ~ í do 0n l n p r vpu c sta de l Poder Ejecutivo que uscien 
de a l Gr ade de GLn e r ~l <le Brivnda ul Coronel de Infa nte ría , don E 
<lua1:c1o Arrict~ ür j e J.a . 

Vu~strr C n isi6n d0 Juerru ha exnminado l n F u ja de Servi 
cios lt,l vfici::tl Sup6 i r pr0pue sto , enc\)ntro.ndu que e lla lo hace ~ 
crecdJr u su nsccns0 por r0uni r l os re quisito s exigi dos por l as di~ 
pi,sicit n as viJ&nt0 s y .:le e ,nforrnirl· .. d C,Jn el Cu"ldro de Mé r i t o esta 
e lo ,. i t. rJ p ' r 1 a Ju n t rl s L e e t .J r ·1 .. 

I n~r ~s ' ~l 8 0rvicio el 27 rle Febr 0r0 <le 1931 y obtuvo el 
Gr ~do da C r nel el 10 rt~ febr0 r o d~ 1956. 

L·t f r, rm -'lción mi l it.:1 r del Ofici'll Superiur p r 0puesto seña 
1~ l os s i gui~ntes cht s : Ca<l" t\.! N, ... tü de 1 --i. ,.i;scuc ln t1ilit·1r ele Cho 
rrillos ; Curso l

1
C Ufic i :ilcls cltJ .wst uo fí ,yor (co :tt) , en l o. Escu e l a 

.-iupe ri 1r ele Guerra ; Curs ,1 de Altc Mdndo (CA~M); y Curso de Capacit.§! 
ci~n Pr fesi0n, l e n 11. Escucl~ de Infant e ría . 

_~nt r c l ns colccJc4 on 0s principales qu a ha servido figuran; 
Directc r ele .. l q Bscu ~l .:\ de Inf!1.nterín. ; J efe clel Estado ;10.yc r de ]a Di 
vJsi ' n LigQra; Alumn • Jel C:il~M; Prr fes 0 r de l C~"'M ; y , Sub- Directo r 
rl~ lr Escu~l~ Superior de Guerr a . 

~s c 0 n dec..>r ado c q n l'l Or <len Militar de Ayacucho e n el Gr a 
clo de \•Qfic11.l11 • 
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En r 1.zón Je est0s hunr JS s ·lntec ~ de't_ tes , vues t r ::i Cor.lis ión 
de Gue rra opina f nvor able~ent e en el ascdnso pr opucdt 0 y , por t nnt~ 
r ec~mienda presta r apr obac i~n al pr~yecto le Reso luci5n Legisl At iva, 
sanc i onado po r e l Scn~do . 

Dése cuenta . - So.la de la C~misión . 
Li~, , 17 de diciembr e Je 1970. 

J uan J os6 Tc ves L1.zo .- Fernando Le6n ~e Vivero .- Alberto Ma llea Be 
n~vcnte .- Jua n Mármol Vásqucz . - César MorJ Br egante . 

Cámar a de Diput ~tlos 
Lima , 18 de di c iembr e <le 1964 

A la .6rde n del Día . 
V1ctor Frenu<lt Rose 11. - Félix Loli Ce pe r o . - Fortun_a to Cach-- Cépeda". 

:El S3ñor PR~S ID.CNTi . - En c.ebute el pr yect :> <le Resoluc i ón L!: 
·gislativo. veni do en r e vis i ón en virtud del cu,11 se asci~nde al Gr.f! 
do de G~t~ral de Brigada al Cor onel de Infante ría don Edua rdo Arrie 
ta Or jeda. ( Pausa) . Si ningún señor Diputado ha ce uso de 1~ palabra, 
se dar á e l punto por di scutido y se pr oceder á a votar . (P~usa ) . Dis 
cutido . Se va a votar . 

Bl R~LATOR leyo : 

Señ0r : 

El Co n g r ~so , en visto. de l a pr,)pues t n .le l PoJer Ejecuti 
v o y en e j e r c i cilJ d,e las a tribuci,.mes que lo c onfi ..:re e l inciso 130 
del art i cu l o 1230 do l a Constituci6n de l ~s t adu , ht r esuelto na ce~ 
der Rl Grado d~ Ge nera l de Briga da , n l señor Co r on e l do Infuntc riu 
don Etlu~r do Arrie t "\. Orje da , con f e cha 10 rlc e n e r o de 1965. 

Lo comunic ,,n0s, Etc . 11 

El señor Pil ~srÚ~i'JTE . - Los s1Jfít)r0s Di putnd')s que estén en 
f'\vo r del pr1.1ycct o de Res lución Legiol utiva leídn , se st! r v i r.5.n mn 
nifestu-l o depcsi tánJ.o un·t ba l o t a b lanca . Lo.s sefü. res Di putados que 
~s t én en e ,ntra , de p JS i tánclo una b· ... l o t '.l n t. g r -i . Se va :1. llnrn"\.r ·t los 
señor e s Diput .. clos . 

~ l n..;LATOR 11am :> a l os scñnr os Repr -:scnt:tntes . 

~ l s~ñor P~~.SID.l~.iTE . - ·Ji a l ~ún s~fít~r Diput a d o no ln.b i e r a s i 
L. llamado , puede acere rGc a l a Mcs.:t n d~p )S i tar su ba l o t a . (Pausa) 
rh.n sufr agad· s 0 t ent i t r e s a eñor cs .l'tcpr 0senta nte s. El núnc r o ce 
balot a s c0 inc i de c on e l de v.t~ntcs . Se vq u pr~cedor al ee crut! 
nio . ( ~scrutinio ) . Ha sic!c apr cbac.o el p r nyt:cto <le R1.:s,1luc ión Legis 
1:-ttiva Vt)nido en r e vis i.Sn , p, r e l qu e se nsc i e ncle n l Gr ado ele Gene 
r a i <le Brig:1da a l Cor c nel de Infnnterí n ,l >n B,1uardo Arri e t ~ Or jeda , 
por seserititres ba l o t as blancas c0nt r n di e z negr ~s . lArl~usos) . 

Revisi6n nprob~da . - Ascen<l iend6 ~ Or a 
d0 <le G~ne r a l de Brigada a l Coronel 
de Artillería don Alberto "Maldonado 
YéÍñez . 
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i!.:l HELATOTI leyó : 

" Pr,:;s itlenc i c1 tlc.l .:>enaclo 

Li ma , 2 u~ Diciembr e de 1964 

Oficio ~Q 37 L. B~ 

S e1:or Presiden t e ele l .::i C~rnar a de Diputu 'os 

Me •'s h onr..)SO ' i rigirme a uste d pa r a comunica rle _ que e l Se 
nn. o , en 10. sesi )n e~ L., br.:1 ~a e l ,~i a :e antier , apr obó e l proyecto .e 
Re'J,lución Ler,islntiva p r '1puesto en el ~i ctc.men emití.lo p o r su • Comi 
s i :>n e Dc f ens'l Na.cionRl (Gue rra) , con motivo r~e l a iniciativa-q.ie pa 
r a e l efecto envia ra. el P<1• 1e r .~jecutivo, rubricada a l ma rge n por e.l 
s e!i.nr Prcs i 'entu ,,e l.:i. Repúb lica , en virtu,1 de l a cual se aso i ende 
a l Gr aúc l:e General ,'e " rigad~ al señor Cor on e l tle Artillería Jon Al 
bertu Mul tl~naJt Y&fl e z , con f~cha 10 tle En~ ~ó de 1965. 

Para su r e visi6n por la C~mar n tlc su tli gna Pres i dencia , me 
9s ur ato r emitirle , en ~tpias lcb i uamente a utorizadas, el tlictamen:E 
r efe r encia que conti~n~ ln inic i .:i.tiva sancion~da y , en vía iluotr a ti 
va , e l o ficio cun que remite e l seor Mi nistr o de Guerra l a prcpue! 
t.:1 mene i 1_1naclc º 

V&lg-me tlo edta oportunidad p tr a r e n o var n usted , seficr Pre 
siJente , l os s~n t i oientos Je mi 1istingui~a c ons i der aci6n . 

C&murÁ Je Diputados 
Lim~ , 15 Je l i c i e mbr~ de 1964 

A la C0mis1~n de Guerra . 

Dios guarde a U<l . 

Ramir o Prialé , 
Pr esidente tle l Senado . 

Ví c t r F r c nutlt n sell . - Rica r ~o Cavcr 0 Eg6squiza.- J ashington Z6ñ iga 
Trelles. 

El Congr eso , 0n vista ele la propucst'a de l P oder Ejecutivo 
y en o jerciciu ele laci atr ibuciun e s que l t.. confier e el inciso 13Q tlel 
"" rtícu·lc.1 123' ,. e l n ConscituciDn ,.e l Es t ado , ha r esueltv asccn,1Pl" ;i l 
Gra 1o de General l 1 Brii:,·H1a , a l seíí0r Cor onel de Artille ría don .:'.l 
berto Malc'!« nau.1.) Yáñez , C<)n f echa 10 ce e nero Je 1965. 

Lo comunicn@oGi ~te . 

Ss c,pi a ,el proyecto Ae ley apr ubn<lo por e l Senado . 

Lima , · 2 tle die iembro de 1964 . 
Te ~dvr o Bal a r c zo Lizarzuburuo - Le• n id&s Cruzadu Quiroz¡ . 

C~mJr a de Di outaLos 

Comi s i 6n de Gue rra 
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r-1. efer·tu c:e <:ar Ct.¡.1rl imiento a l inci.J,) 130 del (irtícul • 
123 º C.c l n Const i tución P .. 1lítica e.el ~statlv , y para GU r0visión p:r 
esta Cá ma r a , ha v (~ n i d1.. <.l¿; la CL lc: 6isladora el Pr\,yLct) de ~e s~l u 
ción Legi slativa rccai<lo e~ 1~ pr0p~esta del P ~dc r E j ecut i v o que 
asc iende a l Gr auo de General de brigada al C0r 0ne l de Ar t i llcrÍ <l 
don Al be r to Mald0nado Yhfie z . 

Vueatra ComiJi~n ~u ¾uerra h a exnninatlo ln Foj~ de Ser 
vi cios de l v :ic i al Superior pr• puesto , · encontranJ. .. que ella 10 ha 
ce ac r eedor ~ cu ascenso por reunir los re qui si t CJs exigid·;s por las 
di sposic i onds vi g ~netes y de C)nfor□itlad con el C~adro de Mfrito ffi 

t abl eci •:~-:' por l a Junta ~electoraº 

Ingr esó al Servicio el lQ de Juni0 d~ 1933 y obtuvo el 
e l Gr ~do de Coronel ~1 10 ue f ebre r o de 1960. 

L~ form~ci6n Milit3r del Oficia l buperior pro~uesto sefia 
l a 16s s i guientes Jatos : Cad ~te N"l.to de l o. Ei_-cuel . tiili tar de Cho 
rr i l l os; Curso Básico de Artiller í a ; Cur so do Oficiales d~ Estado 
Mayor , en l '.l .t:scuel~ Superior de Guerr a ; Curso dtJ ::.:.1.yores , e n l a 
.-:scue l a. de Ar tillerí a; Cur so de Com'"l.rido y ..!;stn Jo I Ltyor , e n EE. UU . 
de NA . Fort Sill ; Curso de Pr oyectiles dirigi<los , en E~ . UU ª de NA . 
For t Bl i ss ; Curso de Al to t-lando en el CA¡;M ; y , Curso de Econor.tics of 
Nat i onal Securi ty , por correspondencia , ~EoUU . de NA . 

J~n t.re 1,,.s coloca ciun~~s principales que h.:t ser vido f i _gu 
r an :::.Bstudo Mnyor General del l~jército; Centro de Altos Eotudi ( s 
Milit ,tres ; y , ....;utado Mayor ele la Cuarta Heu,ión líilitar • 

.:i:s conde e Jr nclo con l;., Orden l'tili tar ele Aya cucho e n el Q::;,3. 

do de " Comendaúor" . 

Jn r nzón de ecitos honrosos Qntcccdentcs , vues tr~ Comi 
sión de Guer r~ opin~ f~vor~olemente en el ascenso propuesto y , por 
t a ntL , r ucu~iend, prest~r aprobaci6n a1 Proyecto de Iles0luci6n Le 
gisl~tivü, o~ncionado por el Scna~o . 

D6se cuentn . - ~ala de l J Crnisi6n . 
Lima , 17 <le <lic i enbre de 1964. 

Juan José Teves Lazo .-Fern'lntlo L..,(,,::,. u.e Viv~ro .- Junn hárC1ol Vásqué:Z 
Albert o Mc.ll ea Bena vent e .-César Hor·t Br~gante . 

C~mar~ de Diputacos 
Lima , 18 de di ciembr e de 1964 

A l a Orden del Dí a . 
Ví ctor FTe u ndt Rose 11. - Fé 1 i x Lu~i Ce pe r o . - Fo:t ll::ª to Cé~cho Cé~eda ·.' 

El s e io r PR~3ID'SNTL . - ~n de but<? el proyecto de Hcsoluc:icn 
L0gislativ~ venido en r evisión en virtud del cuúl se asciende a l 
Gr•co de G~ne r al de : riga tlr a l Coronel de Artil l~rí a don Albe r t o 
Mnl don~do Yáficz . (Pausa) . Si ni ng~n scfior Diput~do hace uso de l a 
p~l~bra , secará el punto por discut ido y se proceder á a vot~r . (Pru 
sa) . Discuti do . Se va~ vot3r . 



- 274 -

Bl RELATOR leyó : 

11Señor: 

il Congr eso , en vi sta de l a p r opuesta del Poder Ejecuti 
voy en ejer cicio de lns a tribuciones que l e confier e el inciso l3) 
del artículo 123 de la Constitución de l Bsta do , ha r esuelto asee~ 
ue r a l Grado d0 Gen~ral de Briga J a , al s eñor Coronel de Ar t illería 
don Alberto r1.:1ldonado Yáñ~z , con f e cha 13 de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , r;tc . ·1 

Zl seflor PRJJ IDENTE . - Los s e fiores Diput ados que es t ~n a 
a favor de l Pr oyec t o de Resolución LeBislativa leído , se ser virán 
mnnif0ti t nrlo depositando unn balot a blanca . Los señor es Djp.Itados 
que es t én e n contr a , depositando una ba lota negra ~ Be va a llamar 
a los señores Diputados . 

Bl R¿LATüR lla mó a los señores Representantes . 

El señor PHl!:.SIDENTJi: .- ,:j i a l gún señor Di putado no hu b i ~ 
r ~ siJo llamado , puede acercarse n l a Mesa a deposita r su ba lota. 
(Pausa) . I~n.n s ufragad o sctentiún s eñores Repr esentantes. 
El núme r o de balot as coincide c on e l de vota ntes . Je va a p r oc~ 
der a l escru~ini o . (~sc r utini o) . Ha sido aprobado el pr oyec t o de 
Resoluc i ón Legislativa ve nido en revisión por e l que se ascie nde 
a l Grado de Gener a l de Brigada n l Cor onel de Artillería don Al 
berto Maldonndo Y&fiez , por aesentidos balotas blancas contra nue 
ve negr as . (Aplausos ) . 

El R¿L1-1TOH leyó : 

11Pree id~. 11c i f1. de 1 ..;o nado 

Re visión aprobada. - Aace ndJendo al 
Gr ado de Gene r a l de Briga da nl.Co 
r onel de Artillería don Pr áxedes 
Merino Mnchucn . 

Li~a , 2 de diciembre de 1964 

Sedar Presidente de l a Ckm<lr a de Diput~dos : 

Me es honroso dirigirme a usted para comunicarle que 
e l Scn._ .. do , an sesión delebr".lda el d í a de a ntier , aprobó el 1~0~.s, 
to de Reaolución Legis l at iva propuesto en e l dic t amenenit ido por 
su Comisión de De f e nsa Nac i onal (Guerra) , con motivo de l a imcia 
tiva que par·1 el efecto enviar a e l Poder Ejecutivo , rubricada al 
margen por e l s ehor Presi dente de la Republi ca , en virtud del rual 
se asciende al 3 r atlo de Genera l de Brigada al s efior Coronel de 
Ar tillería don Pr áxedes Me r i no Machuca , con fecha 10 de enero de 
19(.3,. 

Par~ su revis ión por l a C~mara de su digna Presidenci~ 
me es gr ~to r emitirle , en copi as debidamente a utorizadas , el di.S. 
tf□en de referencia , que cont i e ne l a inicia tiva s anciona da y, en 
v í a ilustr ativa , e l o ficio con que remite e l s eñor Minis tro de 
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Guerra l a propuesta me ncionada . 

Vilgome de estn oportunid<ld p~r~ r~n~v~r al seftor Presi 
dente , l ~s seguridades Je mi di stinguid 1 conside r ac i6n . 

CRmarp de Diput~dos . 

Lima ~ 15 de dicie~br e de 1964 

Dios eunr dc ~ ustGd , 

R,1;1iro Pri:'!.lé , 
}) r es i dente del Senn.do . 

A l a Comisión de Guerra. . 
Víc tor Fr~un<lt Rose 11 . - Ri c'1r do C~ve_r_o_ Egús cLu i ~~ - .=~shin_g_t_o!!._ _ _ .zú 
ñi_ga Trelles. 

Senado 

. 
El Congr eso , en v~sta de l a propu~st~ d3l Poder Ejd euti 

~o y en e jercicio de las a tribuciones que l e confiere el incis o 
l} Q del a rticulo 123 Q de 1~ Constituci6n de l Estado , ha resuel­
t o ascender al gr arlo de Genera l ~e Bri g~da , al sefior Cor onel de 
Artillería don Práxedes HerirÍo Machuca , con fech~t l Q de enero de 
1965. 

Lo cpmunicamos , Etc . 

Es copia de l proyecto de ley a probado por el el Senado . 

Li□~ , 2 de dici~~bre de 1964 

Teodor o Balarezo Lizarzc..,buru .- Leonida.s Cruzado ,¿u ir_oz~ 

C!irnara de Di pu t ;ldos 

Comisi6n de Guerra 

S e ñ o r : 

A efecto de dar cumpli miento a l inciso 130 de l · a rtíc~ 
lo 123~ de ~a Constitución Polí t~ca del ~studo , y p.rn su revisión 
por esta Cámara , h~ veni do de la Colegisladora el Proyec t o de Reso 
lución Le bi s lativa , r ecaído en la propuest~ del Po<l~r ~jecutivo q¡e 
asc i ende al Grüdo de Gcner~l de 5rigada al Cor onel de Artillería 
don Pr áxedes l1erino M0.chuca . 

V:ues t:r>a Comi s i ón de Guerra ha examinado 1 ~1 foja de Ser 
vicios del Ofic i n l Superior propuesto , encontrando que ella lo ha 

• • 
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ce acreedor a su ascenso por r eunir l os r equisitos exigidos por l a s 
dispcsiciones vigentca y de confor midad c on e l Cuadr o tle Mérito es­
tablec i do por l a Junta Sel ec t or a . 

Ingr eso a l Servicio el 10 de Marzo de 1934 y obtuvo e l Gra 
do de Cor one l e l 1 0 de Febrero de 1959. 

La formación Militar del Oficial Superior propuesto señ~ 
l a los siguientüs datos : Cade t e Nato de l a Escuela Militar deChoITi 
llos; Curso de Artillería Antiaér ea ( Ciclo Ta l a ra); Curso Básico de 
Artillería , en la Escuela de Artillería; Curso de Oficiales de Bst~ 
do Mayor , en l a Escuela Superio r de Guerra; Curso de Pasaje de Gra 
do; Cur so de Alto Mando en el CAEtl; y, Curso de Pl anes , Programas y 
Presupuesto , en e l Bstado Mayor Gene r a l del Ejército . 

~ntre l ns coloc~cione s principales que ha servido figura n: 
Esc uela de Artillería; Centro de Altos Zstudios Milita res; Estado t,,a 
yor de l a Primera Regi ón Militar; y , Estado Mayor de l a Quinta Regi&i 
Milita r . 

Participó en l a C~mpaña con el ~cuador (1941) en l a Acción 
de Chacras como J e fe de Sección del Grupo de Artillería de Campaña 
NO 6 . 

.t:s condecor ado con la Or dan Militar de Ayo.cucho en e l Gr a 
do de ••Oficial .. . 

~n r a zón de estos honrosos ant ece dentes, vuestra Comisión 
de Guerr a opina f a vora blemente en e l ascenso pr opuest o y , por t a nto, 
r ~comienda prestnr aprobación al Proye ~t o de Hesoluc ión Legislativa 
sancionado por e l Senado . 

Dése cuent a .- Sa la de la Comisión . 

Limn , 17 de diciembre de 1964. 

Juan José Toves Lazo . -Fernando L eém 
ele Vi vero . - Alborto H~'lllea Benavcn te . - Juan Mármol Vásquez .-César Man-a 
Br egf\nte . -
C5m~ra de Diputados 

Lima , 18 de diciemb r e de 1964 

A la Orde n del Día. 

Víctor Freundt Rosell .- Félix Loli Cepero .- Fortuna to Cac ho Cépe~~ 
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El señor PRESIDENTE.- En deba t e el proyecto de Resolución 
Legisla tiva v enido e n revi si6n en virtud dal cua l se ~sciende a lG~ 
do de Gener al de Brigada a l Coronel de Ar tillería don Práxedes Meri· 
no Machuca. (Pausa) . Si ningún señor Diputado hace uso de la pal~ 
bra , se dar á el punto por discutido y s~ procederá a votar . ( Pau -
sa) . Si ningún s e~or Diputado hace uso de l a palabra , se dará el 
punto· por discutido y se procederá a votar . (Pausa) . Di scutido . Se 
va a votar . 

EL RELATOR l e yó : 

"Señor : 

El Congr eso , en vista de la p r opuesta del Poder Ejecutivo 
Y en ejercicio de las atribuciones que l e confiere el inciso 13 del 
artícul o 1 230 de' l a Consti tución del Estado , h a r esuelto aenende r 
al Gr ado de Genera l de Brigada , a l señor Coronel de Artil l ería don 
Pr áxedes Merino Machuca , con fecha 1c de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , Etc . 11 

El señor PRESIDENTE . - Los señores Diputados queest én a f a 
vor ~el pr ~yec to de Resolución Legislativa l eíd0 , se servirin mani 
f est arlo depositando una balota blanca . Los señores Diputados que 
estén en contra , depositando una balota negra . Se v :1 a llamar a los 
señor es Diputados . 

EL RELATOR l l amó a los señore s Repr esentantes . 

El sefior PRESIDENTE.- Si algún señor Diputado no · hubiera 
sido llamado , puede ~c erca r se a la Mesa a deposita r · su balota . (Pau 
s a) . Han sufragado setentiún se~ores Repr esentantes . El número de 
balotas coincide con el de votantes . Se va a proo3der a l escrutinio. 
(Escrutinio) . .Ha sido aprobado el proyecto de Resol ución Legislatl 
va veni do en revisión, por e l que se asci ende a l Gr ado de Generalde 
Brigada a l Cor onel de Artill ería don Práxedes Merino Machuca , por se 
sentinueve balo t as blanca s contra dos negr as . ( Apl a u sos) . 

Durante l a votacion 2 asumió l a Presidencia el sefior Nica 
nor Mujica Alvarez Calderón 1 Primer Vicepresidente 

EL RELATOR l eyó : 

Ascendienjo a l a Clase de Coronel 
de la Guar dia Civil don Guille rmo 
Pérez Ferreyros . 

"Minist eri o de Gobierno y Policía 

Lima , 12 de novi embre de 1964. 

Of . NQ 1806 DPO- DG . 

Señores Secretarios _de la Cámar a de Dipu t ados 

As un t o : Propone ascenso de Jefe que indica . 

, 



- 278 -

Con a cuerdo del señor Presidente Constitucional de la R~ 
pública, que rubrica a l ma rgen del presente oficio, par~ los efe~ 
tos del inciso 13Q de l a rtículo 1230 de la Constitución de1 Estado 
y de conformidad con e l artículo 160 de la Ley NQ 9302, de Ascensos 
en l a Guardia Civil; tengo el bonor de proponer a la consideración 
del Congreso, por intermedio de esa Honorable Cámara, el ascenso a 
la Clase de Coronel del Teniente Coronel de la Guardia Civil don Gtñ. 
llermo Pérez Ferreyros , quien reúne los r equisitos de la mencionada 
l ey y de su respectiva Reglamentación, para ser promovido a la ela­
s e inmedia ta s uperior . Rubricado a1 margen por el señor Presidente 
de la República . 

Capitán de Navío 

Miguel Rotalde de Romaña, 

Ministro de Gobterno y Policía. 

Cámara de Diputados 
Lima , 13 de noviembre de 1964 . 

A la Comisión de Policía . 
Víctor Fr eundt Rosell.- Ricardo Cavero Egúsquiza .- Washington Zúñi 
ga Trclles . 

"Cámar a de Diputatlos 

Comisión de Policía 

Señor: 

El Poder Ej ecutivo ha remitido, rubricado a l margen por el 
señor Presidente Co~stitucional de la República, l a propuesta de as 
censo del Teniente Coronel de l a Guardia Civil, don Guillermo Pérez 
Ferreyros , a la Clase d e Coronel del mismo Cuerpo, quien reúne los 
r equisitos de l a Ley NO 9302 y su Reglamentación par a ser promovido 
a l a Clase inrnediat3 superior . 

Por l o expuesto , l a Comisión dictaminadora, - formula el si 
guient e proyecto de Resolución Legislativa: 

El Congr eso , en mér i t o de l a propuesta formulada por e l 
Poder Ejecutivo de conformidad con el a rtículo 160 de la Ley N09302 
y en uso de l as facultades que le confi ere el inciso 130 del ar tí cu 
lo 1230 de l a Constitución Política del Estado , ha r esuelto ascenmr 
a la Clase de Coronel de l a Guardia Civil al Teniente Coronel del 
mismo Cuerpo, don Guiller mo Pérez Ferreyros,. con fecha l Q de Ener o 
de 1965. 

Dada , Etc . 

D6se cuenta .- Sala de l a Comisión . 
. 

Lima , 16 de noviembre de 1964. 

Javi~Labªr_~ha__~..!:2.?.-Teófilo Monroy Solórzano .- _ J_u_an ___ P_a_l_a_c_i_·_o_s 
Pintado.- Luís A. Val enzuela Astete . 
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Cámar a de Diputa dos 

Lima , 24 de noviembre- de 1964. 

A l a orden del dí a , por acuer do de l a Cámar~ , a pedido d0l señor Ca 
ver o Egúsquiza • . 
Víctor Fr eundt Rosell . - Washington Zúñiga Trelle s ~:Félix LoliCep erc'.' 

El señor PRESIDENTE . - En debute el proyecto <le Resolución 
Legisl ativa pr opuesto yor la Comisión de Policía de esta Cámara , en 
vir t ud del cua l se asciende nl Grado de Coronel de la Gu~rdia Civi l 
a l Teniente Coronel don Guill ermo Pérez Ferreyros . (Pauea) . Si nin~ 
gún s e~or Diputado hace uso de l a pal~Lra , s e da ri e l punto por di~ 
cutido y se procederá a votar. (Pausa) . Discutido . Se va a v o t a r . 

El RELATOR leyó : 

"Señor: 

El Congreso , en mérito de l a propuesta f ormulnda ror el P~ 
der Ej ecutivo de conformidad con el artículo 160 de la Ley NQ 9302 
y en uso de l as f a cultades que le confier e el inciso 13º dclarticu1o 
1230 de la Constitución Política del Estado , ha resuelto ascenJcr a 
l a Cl a s e de Coronel .-~e l a Gua r dia Civil al Teniente Coronel del mi s 
mo Cue r po , don Guillermo Pér ez Ferreyros , con fecha lQ de enero de 
1965. 

Lo comunicamos , Etc . 11 

El señor PRESIDENTE . - Los señores Diput ados que e stén a 
favor del pr oyecto de Resolu ción Legislativa leído , se ser vi r án ma 
nifestar lo depositando una ba l ota blanca . Los señores Vip utados que 
estén en contr a , deposi t ando una boleta negra ~ Se va a llamara los 
señore s Di putados . 

EL RELATOR l l amó a los señores Representantes . 

El s efior PtlESIDENTE.- Si alg6n sefior Diputado no hubier a 
sido llamado , puede acercarse a la Mesa a depositar su balota . (Pau 
s a) . Han sufragado setentiún señor es Representantes . El número de 
balotas coincide con e l & votantes ; Se va a proceder al escrut inio. 
( Escrutinio) . Ha s i do apr obado el pr oyecto de Resolución Legislati 
va , por el que se asciende a l Grado de Cor onel de la Gu~rdia Civil 
don Guillermo Pérc?Ferreyros, por sesentiún bal otas blancas , contr a 
diez negr as . (Apl ausos) . 

Ascendiendo a la Cl ase de Coronel - - -·-de la Guardia Civil al Teniente 
Coron e l don Lucio Cavassa Laos . 

EL RELATOR ley6 : 

''Minis t erio de Gobierno y Policía 

Lima , 12 de noviembre de 1964. 
Of . NQ 1807 DPO- DG . 

Señor es Secretarios de la Cámar a de Di? utados 

Asunto : Propone ascenso de Jefe que ini dca . 

Con acuerdo del señor Presidente Constitucional de 1~ Re 
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pública , que r ubr i ca a l mar gen del p r esente oficio , par a l os efe ctoq 
del inc i so 1 3º del a rtículo 1230 de l a Constitución del Estado y de 
conformidad con e l ar tículo 1 60 de l a Ley NO 9302 , de Ascensos en la 
Guar dia Civil; t engo e l honor de proponer a l a consi deración del Co~ 
greso , por intermedio de es~ Honor able Cámara , el ascenso a la Clase 
de Coronel del Teniente Coronel de l a Guardia Civi l don Lucio Cav~ 
ssa Laos , qui en r eúne l os requisitos de l a mencionada Ley y de au 
r espectiva Regl amenta ción, para ser pr omovido a la clase inmediatasu 
peri or. 

R?E!icado a l margen por e l señor Presidente de la Re¡mlica. 

Cámara de Di putados 

Capitán de Navío 

Miguel Hotalde d e Romaña, 

Ministro de Gobie rno y Policía. 

Lima , 13 de noviembr e de 1964 . 

A l a Comisión de Policía . 

Víctor Fr eundt Rosell .- Ricardo Caver o Egúsquiza.-Washington Zúñiga 
Trellee • 

Cáma r a de Diputados 

Comisión de Policía 

Señor : 

El Poder Ejecutivo ha r emitido, rubricado a l margen por e l 
s eñor Pr esidente Constitucional de la República , l a propuesta de a s 
censo del Tenient e Coronel de la Guardia Civil, don Lucio Cavassa La 
os , a l a Clase de Coronel del mismo Cuerpo , quien r eúne los requisi 
t os de la Ley NQ 9302 y su Heglamen tación para ser p romovido a la Cla 
s e inmediqt~ superi or . 

Por lo expuesto , l n Comisión dictaminador a , formula el si 
guiente proyecto de Resolución Legisl ativa: 

El Congreso , on meri to de ln propuesta formulada por el 
Poder Ej e cutivo de conformidad con el a rtículo 160 de la Ley NQ 9302 
Y en uso de las facultades que l e confi e r e el inciso 13, del artículo 
123Q de la Constitución Política del Es t ado , ha resue lto ascender a 
l a Clase de Cor onel de l a Gua rdia Civil a l Teniente Coronel de l mis 
mo Cuerpo , don Lucio Cavassa Laos , con f echa 10 de Ene ro de 1965"• 

Dada , Etc . 

Dése cuenta .- Sala de la Comisión . 

Li ma , 16 de novi embre de 1964 . 

Javi er Laba rth e Correa .-Teófilo Monroy Solórzano .-Juan Palacios Pin 
tado . - Luí s A. Valenzuela Astete . 

C~mara de Diputa<l,s 
Li~a , 24 le noviembre de 1964 
.A l a orden del ií ·. ,:r., Jr ... cueru;:, de Ja Cámam, a pedirlo del señor Ca.vero Egusquiza . 
Víctor Freun~Rosell .-'Nasl.i ngton Zúriiga Trelles.-Fél i x Loli Cep.e ro ª . 

El señor PRESIDE:~TE .-En deba.t e e l proyecto de :.Resoloción 
Lc•gislati V'J. pr opuest" ror l a Comisión de Policía de est a Cámara, en vi!: 
b..d del a.al se ariende 11 Grade de Coronel ele l a Guarro.a Civil al Teniente Coroml 
don Lucio C~\rlssa L:u:s . (PJum). Si ningúi s eñorDiputarl.o ha oe uso de la palabm, se 
daro el punto por discutido y se procedera a votar. (Pausa).Discuodo.Se va a votar. 
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El RELATOR leyó: 

;;Señor: 

El Congreso, en mérito de la propuesta formulada po r el P~ 
der Ejecutivo de . conformidad con el artículo .16Q de l a Ley NQ 9302 Y 
en uso de las f acultades que le confiere el inciso 13º del artí culo 
123Q de l a Cons tituc ión Polí t ica del Estado , han r esuelto ascender a 
la Clase de Coronel de la Guardia Civil al Teniente Coronel del mis 
mo Cuerpo , don Lucio Cavassa Laos , con fecha 1Q de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , Etc 11 • 

El s eñor P~~SIDENlE.- Los señores Di putados que estén a fa 
vor del proyecto de· Resolución -Legi sla t i va l e í do ,. $e servirán mani­
festar lo depositando una balota bl anca • . Los señores Diputados que es 
tén en contra , depositando una balota negr a . Se va a llama r a los se 

ñor es Di putado~r: - .. .. _ . _ _ _ _ .. _. _ .:·. 
E1· · itt1ATóR .. llamó a ·1os :'.seri'or e·s~·-ffepr-eseñta.ri fes •.. 

El señor PRES I DENTE.- Si algún señor Di putado no hubiera 
sido llamado , puede acercarse a la Mesa a depositar su bal ota. (Pau­
sa) . Han sufragado seten t i ún señores Repr esentantes . El número de b~ 
l ota s coincide con el de votantes . Se va a proced er al escru t i nio( Es 
cruti nio) . Ha s i do apr obado el pr oyecto de Resolución Legislativa por 
el que se asciende a l Gr ado de Coronel de la Guardi a Ci vil don Lucio 
Cavassa Laos , por sesenta balotas' blancas , contra once negr as . (A~ 
sos) . -

El R~LATOR leyó : 

"Presidencia del Senado 

.. 
Ofic i o NO 229. -------- ..--

Revi s ión aprobada . - Ascendiendo a la 
Clase de General , al Coronelde la 
Guardia Civil don Jorge Barrios Pa 
lamino . 

Li ma , 19 de noviembre de 1964 

Señor Pr esidente de la Cámar a de Diputados 

Me es honroso dirt girme a usted par a comunicarl e que e l S~ 
nado , en la s es ión celebr é.-lda el día de ayer , ap rob6 el proyecto de R~ 
soluci6n Legi s l ativa propuesto en el Dictamen emitido por su Comi­
sión de Policía con motivo de la iniciativa que par a el efec t o envía 
r a el Poder ~ j ecutivo , rubr icada a l margen por el s eñor Presidente 
de la República , en virtud del cual se a s c i ende al Grado de General 
a l Coronel de l a Guardi a Civil don Jorge Barrios Palomino . 

Para · su r evisión. por. la .Cámar a d.e su d i gna Pr.esidencia., me 
es grato remitirle , .en copias . debidamente .. autorizadas , e l dictámw de 
r e f e r encia que cont i ene la iniciativa sancionada y , en vía ilustrati 
va , el oficio con que remite el señor Ministro de Gob i e r no. y Policía 
la propuesta mencionada. 

te , las 
Válgome de es ta opor tunidad 

9egur i~ades de mi distinguida . 
-~ . ~ :Di os 

par a r enovar al señor Pr esiden 
consideración • 

' . 
guarde a usted, 

.· .. · 
Rami r o Pr ialé , 

Presidente del Senado 

Cáma~a de Diputado? 
Li ma , 23 de noviembre de 1964. 
A la Comi sión de Policía. 
Ví ctor ~~~ndt Rosell.- Beni&no Si e rralta Guti érrez . - Félix Loli Ce­
p.aro. 
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"Senado : 

El Congreso, en vista de la propuesta del Poder Ejecutivo 
y en ejercicio de las a tribuciones que le confier~ el inciso 1'2 del 
a rtículo 1230 de la Constitución del Estado, ha resuelto ascender a 
la Clase de General, a l Coronel de l a Guardi a Civil don Jorge Barri:>s 
Palomino, con fecha 1 0 de enero de 1965. 

Lo comunicamos , Etc . 

Es copia del proyecto de l ey apr obado por el Sena do. 

Lima, 19 de noviembre de 19q4. 

Teodoro Ealarezo Lizar~aburu.- Leonidaa Cruzado Quiroz. 

Cámar a de Di putados 

Comisión de PolicÍ R 

S eño~ : 

Secr e t arios del Senado" 

Viene en r evisi ón, probado por Colegisladora, el Pr2 
yecto de Res olución Legi lativa , en virtud de l a cual se asciendeal 
Coronel de l a Guardia Civil don Jorce Barrios Pa l omino a - la Clase 
de General del citado Cuer po , 

Encontr ándose arreglada a Ley l a propuesta de _ascenso fo~ 
mulada por el Poder Ejecutivo , vuestra Comisión infor mante se pr<ll!! 
cia por l a proctdencia le~al de l a misma ; agr egando que el Jefe de 
la Guardia Civil , don Jorge Barrios Palomino cuenta con eltiemp:> de 
servicios indis,ensables par a obtener el Grado inmedi ato superior; 
habiendo a su vez desempeñado varias Comisiones de impórtancia, co­
mo lo hace presente la Comisión de Policí a de la Cámara de Senadores. 

Por las consider aciones expues t as , estima la Comisión di~ 
taminadora que la Cáma ra acoja f avorablement e la indicada Resolución 
Legislativa , venida en revisión . 

Dése cuenta.- Sala de la Comi sión. 

Lima, 26 de noviembre de 1964. 
Javier Labarth~ Corr ea.-Miguel de l a Mat a Beraún.- Teófilo Monroy 
Solorzano.- Juan Palacios Pintado.- Luis Angel Valenzuela Astete. 

Cámara de Diputados 
Lima, 15 de diciembre de 1964. 

A l a orden del día. 

V!ctor Freundt Rosell.-Ricardo Cavero Eg~s guiza.-Washington Zúñiga 
Trelles", 

El señor PRESIDENTE.- En debate el proyecto de Reeoluci~n 
.Legislativa venido en revisión en virtud del cual se ascienqe alGr~ 
do de Genera l al Cor onel de la Guardia Civil don Jorge· Barri6s· Palo -mino. ( Pausa) . Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 



se dará el punto por discutido y se procederá a votar . (Pausa) . Dis 
cutido , Se va a votar~ 

EL :Ju,ATOR leyó : 

"Señor : 

El Congreso, en vista de la propuesta del Poder Ejecutivo 
y en ejer cicio de las atribuciones que le confiere el inciso 130 
del artículo 123Q de la Constitución del Estado, ha resuelto asee~ 
der a la Clase de General , al Coronel de 1 ~ Guardia Civil don Jor 
ge Barrios Palomino, con fecha 1º de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , Etc . " 

El señor PRESIDENTE . - Los señores Diputados que estén a 
favor del proyecto de Resolución Legislativa leído , se servirán ma 
nifestarl o depositando una balota blancac Los señores Diputados 
que estén en contra, depositando una balota negra . Se va a llamar 
a los señores Diputadosc 

EL RELATOR llamó a los señores Representantes . 

El se3or PRESIDENTE.- Si alg6n señor Diputado no hubiera 
sido llamado , puede acercarse a la Mesa a depositar su balota . (Pa~ 
sa) . Han sufragado se tentiún seJorcs Diputadosº El número de ba 
lotas coincide con el de votantes . Se va a proceder al escrutin:.b'. 
(Escrutinio)c Ha sido aprobado e l proyecto de Resolución Legisl~ 
tiva venido en revisión, por el que se asciende al Grado de Genaral 
al Coronel de la Guardia Civil don Jorge Barrios Palomino , por se­
sentitrés balotas blancas, contra ocho negras. (Aplausos) . 

Ascendiendo a la Clase de Coronel - ---- -
al Teniente Corone l de la Guardia 
Republicana don Benjamín Ruíz R~ 
mírez . 

EL RELATOR leyó 

" Ministerio de Gobierno y Policía 

Lima, 12 de noviembre de 1964. 

Of . NO 007- SM~ .. 

Señores Secreta rios de la Cámara de Diputados . 

Con acue r do de l señor Presidente Constituciona l de la Re 
pública , que rubrica al margen el presente oficio , para los efectos 
del a rtí cul o 216Q Je l a Constitución del Estado , tengo el agrado 
de proponer a la consideración del Congreso, por inter~edio de esa 
Honorable Cámara , el ascenso a l u Clase de Coronel del siguiente 
Teniente Corone l de la Guardia Republicana: 

Por Antigüedad 

Teniente Coronel Guardi~ rlepublicana don Benjamín 
Ramírez quien reúne los r equisitos de ley p~ra ser promovido a 
clase inmediata surerioro 

Ruíz 
l a 
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Dios guarde a ustedes , 

Capitán de Navío 

Miguel Rotalde .de ·Romaña 
Ministro de Gobierno y Policía . 

Cámara de Diputados 
Lima , 18 de noviembre de 1964. 

A l a Comisión de Policía . 
Víctor Freundt Ros ell . - Washington Zúñiga Trell es . -Benigno Sierralta 
Guti e rre z". 

Cáma r a de Diputados 

Comisión de Policía 

Señor: 

El Pode r Ejecutivo ha remitido , rubricado al margen 
por el señor Presidente Constitucional de l a República , y en méri to 
de lo dispuesto ~n el artículo 2160 de la Carta Política del Estado, 
la pr opuest a d0 ascenso por anti güedad del Teni ente Coronel de l a 
Gua r dia Republicana , don Benjamín Ruíz Rarní r ez , a l a Clase de Coronel 
del mi smo Cuerpo , por l o que la Comisión dictaminadora, de a cuerdo a 
la iniciativa venida a su conoci mien t o , l a encuentra arreglada a Ley 
y , en consecuencia , formul a el siguiente pr oyecto de Resolución Le ­
g1slativa : 

El Congreso , en vista de la propuesta del Poder Ej~ 
cutivo , de conformidad con lo dis~ucsto e n ~l a rtículo 2160 de l a 
Consti tución Polí tica del Es tado , ha resuel to ascender a la Clase de 
Coronel de l a Guardia Republicana , al Teni ente Coronel del mismoCuer 
po , don Benjamín Ruíz Ramí r e z, con fecha 10 de Ener o de 1965~ 

Dada , Etc . 

Dése cuanta . - Sala de la Comisión . 

Lima , 19 de noviembre de 1964. 
Javier La barthe Correa.-Juan Palacios Pintado .-Luis A. Valenzuel a As 
tete . 

Cámar a de Diputados 
Lima , 24 de noviembr e de 1964 

A l a orden del día , por a cuerdo do l a Cámara a pedido del s eñor Cave 
ro Egúsquiza . 
Ví c t or Freundt Rosell . - Nashington Zúftiga Trelle s .-F,lix Loli Cepero~ 

El señor PRESI DENTE .- En debate e l proyecto de Resolu 
ción Legislativ~ pro~u0st o por l a Comisión de Policía de es t a Cámar¡ 
en virtud del cual se asciende al Grado de Coronel de l a Guardia Re­
publicana al Teniente Coronel don Benjamín Ruiz Ramír ez . (Pausa). Si 
ningún scfior Diputado hace uso de la pal abra, se dará el punto por 
discutido y so procederá a vota r . (Pausa) . Discutido . Se va a vo­
tar .. 



EL RELATOR l eyó : 

11Seüor : 

El Congr eso , en vista de l a propuesta del Poder Eje­
cutivo , de conformi dad con lo dispues to en el a rtículo 2160 de la 
Constitución Política del Estado, ha resuelto ascender a la Cl ase 
de Coron eL de la Gua rdia Republicana , al Teni ente Cor onel del mismo 
Cuerpo , don Benjamín Ruíz Ramírez, con fe cha l º de ener o de 1965. 

Lo comunicamos , Etc . •; 

El s eñor PRESIDENTE.- Los señores Diputados que estén 
a f a vor del proye cto de Resolución Legisl ativ3 leído ,ss S?rvirán m~ 
nifesta rlo depositando una bal ota blanca . Los señor es Diputa dosque 
estén en cont ra, depositando una balota negr a . Se va a llamar a los 
s eñores Diputados . 

EL RELATOR llamó a l os señor es Representantes . 

El señor PRESIDENTE. - Si a l gún señor Diputado no hu 
biera sido llamado , puede acercarse a l a Mesa a depositar su balota. 
(Pausa) . Han sufragado setentiún señores Repr esenta ntes . El número 
de bal ota s coincide con el de votantes . Se va a proceder a l escru 
tinio . (Escrutinio) . Ha s i do aprobado el proyecto de Resolución Le 
gislativa, por el que se asciende al Gr ado de Cor onel de l a Guardia 
Republicana al Teni ente Coronel don Benjamín Ruiz Ramírez , por se­
sentiún balotas blancas , contra diez negras . (Aplausos) . 

EL REL.,L'OR l eyó : 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guar dia Repub licana a l Te­
ni en t e Cor on el don Jesús Cáceres 
Bena vides . 

"Ministeri o de Gobierno .J.. Policía 

Lima , 12 de noviembre de 1964 . 

Of . NQ O11- SMG 

Señores becretarios de la Cáma ra de Di putados . 

Con a cue rdo d~l s eñor Pre sidente Cons tituciona l de la 
República , que r ubri ca a l mar gen el presente oficio, para ··1os efec 
tos del a rtí culo 21 6Q de l a Cons titución del Estado , tengo el agr~ 
do de propon er a l a consider aciqn del Congr eso , por interme dio de e 
sa Honorabl e Cáma ra , el ascenso a la clase de Coronel del siguiente 
Teniente Coronel de l a Guar dia Republicana : 

Por Elección 

Teniente Cor onel Gua rdi a Repub licana don J esú s Cáce r es Benavides , 
quien reúne los req~isit os da ley para ser promovido a la Clase in­
medi ata s uperior . 

Di os guarde a ustedes , 
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Cámara de Di pu t_a_do~ 
Limn , 18 de noviemb r e de 1964 

A la Comisión de Policía . 

Capitán de Navío 
Migue l Ro t a l de de Romañ a , 

Minist r o de Gobierno y Pol ocí a . 

Víctor Freund t Roscll, Washington Z~iga Trelles .-Beni g no S i e rralta 
Gutierrez" ., 

Cámar a de Diputados 

Comisión de Policía 

Señor : 

El Poder Ejücutivo ha remitido, rubri cado a l ma r gen 
por el señor Presidente Consti tucional de l a República , y e n mér ito 
de lo dispu~sto en e l artí culo 2160 de l a Car ta Po lí t i ca del Est~ 
do , la p ropuesta de ascenso por e l ección del Teni en te Cor onel de la 
Guardia Republicana , don Jesú s Cácer es Benavides , a l a Cl a s e de Co­
ronel del mismo Cuerpo , por lo que la Comisión dic t ami nador a , de ~ 
cuerdo a la iniciativa del Poder Ejecutivo , que la consi dera arr e~ 
da o. Ley , formul.rt el siguiente Proye cto de Resoluc i ón Legisl a tiva : 

Fl Congreso , e n vista de la propu est a del Poder Eje 
cutivo , de conformi dad con le dispuesto ~n e l artícul o 216Q de l a 
Constitución Política del Estado , ha r esuelto ascende r a l a Cl asede 
Coronel d~ la Guaru~a Republicana , a l Teniente Co r on e l del mi smo 
Cuer po , don Jesús Cácerbs Ben~vides , con fecha 10 de Enero de 1965. 

Dada , Etc . 

Dés0 cu~nta . - Sala de la Comisión. 

Lima , 19 de nov i emb r e de 1964. 

Juvier Labarthc C-9.!1-~ea . -Juan Palacios ?intado .-Luís A. Va lenzuela As 
tete . 

Cámara de Diputu~os 
Lima , 24 de noviembre rle 1964 . 

A la orden rlcl dín, por Acuerdo de l a Cámar a , a pedido del señor Ca 
vero E,úsquiz.:1 . 
Víctor Freundt Rosell . - ~ashingt on Zúñiga Trell es .-Benigno S i err alta 
Gut1.érrez" . 

El señor PRESIDENTE . - En debate e l proyecto d e Reso 
lución Lec;isl:itiv'l propuesto por la Comisión de Po l icí a de esta Ci 
mar~ , en virtud 1h .. l cuul se 3.Sciendc a l Gr ado de Coronel d e l a Guar 
dia Rcpublic:tna a l Teni ent e Coronel don Jesús Cáceres Bala.vides. (PaÜ 
sa) . Si ningún señor Di putado hace uso d e la palabra , se da r á el 
punto por discutido y sa procederá a votar . (Pausa) . Discut ido . Se 
va a votar . 

ZL R2LATOR leyó: 



"3efior: 

El Congr e so , ~n vista d8 la propuesta del Poder Ej~ 
c u tiv o , de c onformiuad con -10 d ispues t o en el artículo 2160 de la 
Cons t itución Política del Estado , ha r esuel to ~scen<l0r a l a Cl ase 
de Cor one l de 1 ~ Guar dia Republicana, al Teni ente Co r onel del mis 
mo Cuer po , don Jesús Cáccres 3ena vidJs , con focha 10 de En0ro de 
1965 . 

Lo comuni camas , 3tc . 11 

El señor PRESIDENTE. - Los sa.1or~s Diputados q u 0 es 
tén a f avor dGl p r oyecto de Resolución Legislativa l ~í do , se sarvl 
r án manifestarlo depositando una ba lo ta bla nca . Los señores Dip~ 
tados que estén en contra , depositando una balota n egra . Se v a a 
llamar a l os s~}ores Diputados . 

EL RELATOR llamó a los scñor0s Rclpr es0n t antes . 

El señor PRESIDGNTE . - Si algún s ,•11or Diputado no h~ 
hie r a sido llamado , p u ede a c ercar se a 1 3. Mesa 3. depositar su balo 
ta . (Pausa) . Han sufragado set entiún señeros Jepr esentant es . El 
núme ro de balotas coincide con e l de v p t nntes . Se v a p r o c eder 
al escr utinio . (Escrutinio) . Ha sido aprobado e l proyec t o de Re s~ 
lución Legisla tiv~ , por ~l que s e ascien de al Grado de Coronel de 
la Guar dia Republicana a l Teni ente Coronel don Jesús C4cer es Bena 
v ides por scs~ntitrés b ñ.lotas blancas , contra ocho n8gras . (Aplr1.~ 
sos) . 

EL RELATOR l eyó : 

Autorizando ~l ciud~dano Er nesto 
Po t cstn Reyes, para ingr~s a r a l 
servicio d~ las Fuerzas Armadas 
de l os Est~d;s Unidos oc Améri r a , 
sin perder su nacionalidad p c rua 
na. 

"Chicago , Illinois, Agosto 24 , 1964 

Señor Preside n te ( 1<: la Cámqra de :)iputados 
Lima- Pe rú 
Sud- América 

Señor P r esidont o : 

Er nesto Potestá Reyes , con Libreta El ~c toral 4117463 
y Pasaporte NO 131900 , con domicilio en 3021 N. Ashland Avenue , Chi 
cag o 13 , Illino i s , an t e usted , r espetuosamente me presento y digo: 

Qu e siendo r equisito indi s ~ensable p r 0star servicio 
militar e n e l :jér c ito d~ los :stados Unidos de Norte América par a 
poder continuar r ~oid~iendo en est0 país y no d~s~ancto perde r mi 
nacionalidad , a usted solicito , seftor Pr osjdente , y por inte r medio 
del Congreso s e rn~ otor~uc ~1 permiso correspondiente, de conformi 
dad con el artículo 7- , inciso 1 0 ~e nuestra Constitución Polítim: 

Por t.1nto : 

A usted suplico se si rva acceJcr a la presente soli 
citud . 

j 
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C&mara du Diputadoci 
Lima , 4 de seticmbr ~ d~ 1964. 

A la Comisión dv Constitución . 

Dios guarde a usted , 

Ernesto Potest á . 

Víctor Frcundt Rosell . - Ricar do Cav ~ro Egúsquiza .-Benigno Sierralta 
Gut i é r rez . 

C~rnara de Di~utatlos 

Comisión de Constitución 

Señor : 

El ciudadano don Ernesto Potestá Reyes ha pra5entado 
a la consideración d\.. l.o:t Cámar a. una solicitud en l a que exp one que 
encontrándose rcsidi~ndo en los Estados Unidos d e América , una l ey 
de ~se país l1,;, oblig~ a hacer ser vicio militar . Como no desea in­
currir ~n caus·tl d1,;, pérdida de la naciona lidad peruana , pide al Con 
grcso l e conced~ e l permiso correspondi ente . 

Estando justificada la petición, no hay inconvenie~ 
t0 par a que e l Congreso f1cultu a don Ernesto Potestá Reyes a ingr~ 
sar las Fuerzas Ar~adas dG dicho país . 

Por lo expuesto , l a Comi sión dictaminadora s ome t e a 
l ~l consi<ler ~ción dula Cfu:iur~ , el siguiente proyecto de Resolución 
Legislativa. 

hl Congr eso , en uso de la f acultad que l e confi e r e 
el inciso lQ d~l Artículo 70 de la Constitución Política del Esta ­
do , :icu¿rd:1 conc~th r p •rmis0 a l ciudadano don Er nesto Pot está Re~ 
para entrar al Servici0 d~ las Armas en el Ej erci t o de los Es t ados 
Unidos d0 América. 

n,so cuenta.- Sala de la Comisión 

Lima , 22 tle octubr e de 1964 . 

Jos0 Benza Pic:,n . - i\norés Echcvarría Maúrtua.- Roberto Ramírez del 
Villar . 

Cám3.rn. ele Diput~<!s>-~ 
Lima , 26 de octubre de 1964. 

En Mesa. 
Ví ctor Freundt Roscll .- Washington Zúñiga Trelles.-Benigno Sierral 
ta Gutiérrez" . 

~l se~or PRESIJ~TE.- En debate las conclus ionesdtl 
dictamen de la Comisión J~ Constitución que propone e l proyecto de 
Resolución Legislativa 1~ído. (Pausa) . Si ningún señor Diputado 
hace uso de la palabra, se dari el punto por Jiscut ido y se proce-
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der á a votar . ( Pausa ) . J i scuti:Jo . Se v1 a votar . 

inciso 
cuerda 
entr ar 
dos tli= 

EL RCLA1'0R leyó : 

•Seiior: 

Zl Congreso , en uso d1.: la f,cultad c;_u2 le con f ier e el 

l Q del artículo 7Q de la Constitución Política del Estado , a 

conceder ucrrniso 11 ciudadano don ErneGto Potestá Reyes , para 

al Servicio Je l as Armas en e l Ejército de los Est1dos Uni­

América. 

Lo comunicamos , Etc . 11 

ben el 
El se ior PRZSIDENT:S.- Los seiiorcs Dipu1;ados que ~ru~ 

proyecto de Resol ución Legislativa leÍtlo , se servirán mani.fé~ 

tarlo . (Votación ) . Los sefiores Diputados qu0 ast6n en contra . (V~ 

tación) . Ha sido aprob~do . 

Autorizando a la ciudad.:rna NormaN~ 
ñez Mir~da , para ingresar !ll ser­
vicio de laG Fuerzas Armadas delos 
Estados Unidos de América , sin pe! 
der su nacionalidad peruana . 

EL RELATOR l~yó: 

11 San Antonio , 25 de a';osto de 1964 . 

Señor Presidente d ~ l a Cámara dP. Diputados 

Señor Presidente: 

Norma N6tl~z Mirunda , con el debido r espLto digo : 

Que encontrúnJomo ~n l os Estaclos ele Norte.:1.mérica en 

calidad de residente , se me ~resenta ocasión para servir en l as Fuer 

zas Armadas ~Peste p~ís . 

No dese~ndn perder mi nacionalidad peruana por pre! 

t ar servicioo en l as fuerzas militares de otro país , de a cuerdo con 

lo dictamina do por nuestra Carta Constitucional, ne per mito el evar 

a usted ln. presento solicitud, demandando Jel Congreso de l a Repú­

blica , la aut orizaci6n que fuera menester . 

Es justicia que espero ~l cunzar d~ la Honorable Cáma 

ra de su digna Preoidencia , 

.Norma Núñez Miranda. 

Domicilio : 208 Early Tr~il . - San Antonio , rcxas .- USA . 

Cámara de Diputado_~ 
Lima , 9 de seti embre de 196~ 

A l a Comisión de Constitución. 
Humborto Carr anza Piedra.-Ricardo Cavero Egúsqui za. - Washingtón Zúñi 

ga Trell es . 
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Señor : 
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La ciudadana doña Norma Núñez Miranda ha presentado 
a la cons ide r ación de la Cámara una solicitud en la que expone que 
e ncontrándose residiendo e~ los Estados Unidos de Améri ca , una l ey 
de ese paí s le obliga a hacer servicio mi litar . Como no desea in­
cur rir en causal de pérdida de la nacionalidad perua~a , pide al Con 
greso le conceda el permiso correspondiente. 

Estando justificada la petici ón, no hay inconvenie!! 
te para que el Congreso faculte u doüa Norma Núñez Miranda, a i~ 
sar a l as Fuerzas Ar madas de dicho país . 

Por lü expuesto , l a Comisión dictaminadora, -somete 
a 1~ consideración de l a Cámara el siguiente Proyecto de · Resolu­
ción Legislativa~ 

El Congreso , en uso de l u facultad que le confiere 
el inci so lº del nrtículo 70 de la Constitución Política del Esta 
do, acuerda conceder permiso a la ciudadana doña Norma Núñez Mir~ 
da , para entrar nl Servicio de l as Armas en el Ejército de l os Es: 
t ados Unidos Je Amirica . 

Dado., Etc , 

Déoe cuenta. - Sala de la Cooisión . 

~ima , 22 de octubre de 1964. 

José Benza Picón.-An<lrés Echevarría Maúrtua.-Roberto Ramírez 
Villnr . 

Cámara de Diputados 
Lima , 26 de octubre de 1964 

En Mesa, 

del 

Víctor Freundt Rosell .- Washington Zúñiga Trelles.-Benigno Sierral 
ra Guti érrez. 

Cámara de Diputados 
Lima , 27 de octubre de 1964 . 

A la orden Jel día. 
Víctor ?reundt Rosell .-Ricardo Cavero Egúsquiza .-Fortunato Cacho 
Cépeda" . 

El señor PRESIDENTE. - En debate l a s cónclusiones 
dal dictamen de lo Comisión de Constitución que propone el proye~ 
to de ~esolución Legislativa l e ído. (Pausa) . Si ningún señor Di 
putado hace uso de l a pal abro, se dar á e l punto por di~cutido y 
se procederá a votar. (Pausa) . Discutido . Se va a votar . 
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"Seilor : 

~ l Congreso , en uso de la facultad que le confiere e l in 
ciso lQ del artículo 7Q tle la Constitución Política de l 3stado , ~ 
cuer da conceder permiso a la ci udada:c..J. doña ~:orma Núñez Miranda , P.?: 
ra entrar al Servicio de las Arma; en el :=jS1·ci to de los Estados U 
nidos de América~ 

Lo comunicamos , Etc ~ ; 

El señor PRESIDENTEº - Los señor~3 Diputados que aprueb en 
el proyecto de Resolución Legislat~va leído, se scrvirfui ~anifestaE 
lo . (Votación). Los se1.ores DiputaJos que esté;:i en contra. ( Vota­
ción) • Ha sido aprobado . 

:Sl RELATOR l eyó: 

Autorizando al ciudadano Mario Gui 
ll-erE!9_Fernánde z-PÓnce de León,pa~ 
ra ingresar al servicio de las fuer --··- -------· ~ -- ---- - - -zas A¡madas d0 los Bstados Unidos 
de América~- sin perder su naciona---- -·- ___ ,_ ________ _ 
lidad._ peru .na . 

,:Lima , 4 Je agosto de 1964 º 

Señor Presidente de la Cámar a de Diputados 

Señor Pres i dente: 

Guillermo Fcrn2ndez Rojas , peruano ?Or naciiJiento , idcnti 
ficado con Libretq ElPctora~ NQ 2521001~ en no~bre y r ~~:e~en~~ci6n 
de mi menor hijr, don Mario Gui~l-=r□o For11á~d¡:)z ?o:-ice Je León,de vein 
t e años de edad , qui en dctualmente resi1c en los Estados Unidos de 
América ; con domici l io <:.n 14. 1/2 Godeus St . San Francisco 10 Cali 
fornia, ante usted me presento y digo : 

~~e estando obligaJo ni citado menor hijo a prestar ser 
vicio mili~r en l as Fuerzas Armadas de l os Es tados Unidos de Am6ri 
ca por sar requisito indispensable para todos l os extranjeros resi ­
den t es en ese país - en cuya situación se encuentra él- solicito a 
usted , señor Pr esi1Lnte , quiera tener a bien disponer lo que fuere 
proceJente a fin de que , conforne a lo establecido por la Constitu 
ción del Estado; se dicte la ~utorización respectiva para pr est~r 
dicho servi cio militar .;.i.n perder la nacionnlid:id peruana . 

Po!' tanto : 

A usted , señor Presidente , ruego se sirva acce<ler ~ la presente so­
li citud , po r s~r de justicia~ 

Guillermo F ~rnánd ,Jz Ro,jas 

Domicilio : Torres Paz NQ 881• -Lima 

Cáma r a de Diputar~~~ 
Lima , 18 de agosto de 196'+. 

A la Comisión de Costituc~Ón• 
1Tíctor Fr~1.mdt no .. iE~ll . - Rj careto Cnvc·ro L[n1:3_<111iza .- Waohi11c~ton Zúñi~ 
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El ciudadano don Gnillermo Fernández Ro j as ha p r esenta­
do a nombr1 dP su h i jo Ma rio Guillermo Fern&ndez Fonce de León, a 
l a conGidcración de 1 ~ C:ímara , una solici tud en l a que expone que 
encont r á~dose resi diendo en los Estados Unidos de América , una ley 
de eso país l e obliga a hncer s ervicio milita r . Como no desea in 
currir en causal de pérdida d e l a naciona lidad peruana , pide al Coñ 
greso le conceda e l permiso correspondien t e . 

para que 
de León, 

Estando justificada 1 ~ petición , no hay 
el Cong~eso f aculte a don Mario Guillermo 
n ingr 0E~r & las ~uerzas Armadas de dicho 

inconveniente 
Fernández Ponce 

, 
pa i s . 

?or lo expuesto, l a Comi sión dictaminadora , somet e a l a 
considernció~ de la Cámara el siguiente Proyecto de Resolución Le 
c isla tiva : 

El Congreso, on uso de lu facultad que le confiere el 
inciso 1 0 dol 3r ticulo 7c de la Constitución Política del Estado , 
acue:.~da cunccd8.c p2rr11.1so r..tl ciudadnno Mario Guillermo Fernández :Fbn 
cc-:- ~le i..v~Tl, nnr,'1. E.•n::·u1· o.:i. .Servicio de las Armas en el Ejército a; 
l oa Estados Unidos de Am~rica. 

Lima , 22 de octubre de 1964. 

J osl Benza Picón ~- Andrés Echevarría Maúrtua.- ~ohc~to Ramírez de l ·--. -- - ------- -- - -- -- - - ~ Vill·~r~--

C§m~r~ 1~ ~i~uta~os 
26 de octuh~- de 1964. 

En Mcs '1. 

V'ctor ?renndt Rosell .-Washington ~§ñi ga Trelles .-Benigno S:ieITalta 
Gutié~Z:-

Cámara de Diput~~~ 
Lima , 27 de octubre de 1964. 

A la orden <lel n:Q. 
Víctor I'reund t ~to~e!!_: - Ri cario Cave r o E 5 .ísoui za . - Fortuna to 
Céped'l" . 

Cacho 

El señor PRESIDENTE.- En debate las conclusiones del di~ 
tarncn dó la Comisió~ d~ Constitución que pr opone el p r oyecto de Re 
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solución Legisl ~tiva leído . (Pausa). Si n i ngún sefror Diputado h~ce 
uso de la palabra, se dará el punto por discutido y se procederá a 
votar . (Pausa) . Di scuti do . Se va a votar . 

EL RELATOR l eyó : 

"Señor: 

El Congr eso , en uso de la facultad que l e confi ere el i n 
ciso lQ del artículo 70 de la Constitución Polí tica del Estado , a= 
cuerda conceder nermiso al ciudadano Mario Guill ermo Fernández Pon­
ce de León , para entrar al Servici o de las Armas ~n el Ej 6rcito de 
l os Estados Unidos de Améri ca . 

Lo comunicanos , Etc . " 

El señor PRESIDENTE . - Los s eñor es Di putados que aprueben 
el proyecto de Resolución Legisl ativa l eído , se servirán manifes t aE 
lo . (Votación) . Los se~ores Di put ados que estón en contra . ( Vota 
ción ) . Ha s i do a probado . 

EL RELATüR l eyó : 

Aut orizando al ciudadano Domingo 
Carr e r a Lina r es , para ingres~al 
servicio d 8 las Fuer zas Armadas de 
i os Estados Unidos de ~mérica , sin 
perder su nacionalidad perual'.11!· 

;;Lima , 5 de noviembrv de 1963 . 

Seüor Pre sidente de la Cámar a de Diputados 

Señor Presidente : 

Domingo Carr e r a t1u.ñoz, Sar gento l Q de l a Guardia Civil, 
con Carnet de i dentidad NQ 0275 , ante usted res petuosament e expongo: 

Que de acuerdo con dis,osiciones legal es pertinentes , mi 
hijo don Domingo Carrera Lina r es , residente en l os Estados Unidosde 
Norte América , requiere ~ermiso para ingresar a l s e rvi cio de las 
Fuerzas Armadas Je esa República , a fin de no per der su nacionalidad; 
por lo que suplico a us ted , s e ñor Pr esidente , se di gne dar a la pre 
sente el t r ámi t e que corr espondaº 

Es gr aci a . 

Domingo Carr e ra Muño z 

Cámara de Diputad_~~ 
Lima , 14 de novi~_mbre de 1963 . 

A l a Comi sión de Constitución . 

Fernando León de Vi~~º_:-_.Lp í s Rodríguez Vildósola.-Juan José Núñez 
Sa rdá" . 

Cámara de Diputados 

Comisión de Constitución 



- 294 -

Señor : 

El ciudadano don Domingo Carre r a Muñoz ha pr esen tado a 
la consider ación de la Cámara , a nombr e de su h i j o Domi ngo Carrer a 
Linares , una solici tud en la que e xpon e que encontr ándose r esi di en 
do en los Estados Unidos de América , una l e y de ese pa í s l e ob l i g'i 
a h~cer servicio m~ l itar º Como no desea i ncurri r en causal d e péE 
dida de la nacionuli du<l pe r uana , pide a l Congr e s o l e conceda e l pe r 
mi so correspondiente ~ 

Es'1ndo justi ficada la petición , no hay inconveni ente~ 
r aque el Congreso f~cultc a don Domingo Car r e r a Linar es a ingresar 
a las Fuer zas Armadas de dicho paí s . 

Por lo 0::puesto , l a Comi s i ón dic taminador a , some t e a l a 
consideración de lu Cámara e l sigui en te Proye c t o de Re s oluci ón Le 
gisl a t i va: 

"El Conr ~ .. eso , e!'l uso de l a f acultad que l e confi e r e el 
inclco 10 del nrtículo 7c de To Cons titución· Política del Estado , ~ 
c ue r da cotGedcr permiso ~l ciudadano don Domingo Carre r a Lina r e s, 
par a entrar al Ser~icio de l as Ar mas en e l Ej i rcito de los Est ados 
Uni dos de América. 

Dada , Etc. 

DSse cue~ta.- Sal a de l a Comisión . 

Lim~ , 22 de ocLubre de 1964. 

José Ben za Pi eón . - Andr0 s Echevarrí a Maúr t ua .. - Rorerto Ramírez Del VilJa r • 

C&m~ra de Diputados 
Lim~ , 26 de octub;; de 1964 

En Mesa. 
Víct9r Freundt Roscll . - W~~ngt on Zúñiga Tr elles .­
ta Gutiérrez . 

Benigno Sienal 

Cfi.rr'lra de Dipu~~.9.<?..~ 
Lima , 27 de oc~ubre cl~ 1964 

A ln orden del día. 
Víc t or Fr eundt Rosel l . - Ricar do Cavero E_gús qui za ·. - Fortunat o 
C(peda" . 

Ca .ch o 

El señor PRESIDENTE. - En deba t e las conclusione s del die 
t amen de lu Comisión de Consti tuc i ón que pr opon e el proye cto de Re 
solución Legislativa leído . ( Pausa) . Si ningún señor Diputado hace 
uso de l a palabr a , se dará e l punto po r di s cutido y se pr o c eder á a 
votar . (Pausa)~ Discutiño . Se va a v o t a r . 

EL R~ATOR leyó : 

:rseñor: 

El Congr eso , en uso de l a f acultad que l e confi e r e el in 
ciso 1) del artículo 70 de l a Constitución Polí tica de l Esta do , a -
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cuerda conceder per miso al ciudadano don Domingo Carrera Linares,pa 
r a entr ar al Servicio de las Armas en el Ejército de los Estados U­
nidos de América . 

Lo comunic amos , Etc . ·, 

El señor PRESIDENTE.- Los señores Diput ados que aprueben 
el proyecto de Resolución Legislativa leído, se servirán manifesta_E 
lo (Votación). Los se1or es Diputados que estén en contra . ( Vota­
ción) . Ha sido apr obado . 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Pre sidente del Con gr e s o 

Señor: 

Autorizando al ciudadano R~;naldo 
Arias Vidal , para ingresar al ser ­
vicio de las Fuer zas Armadas de l os 
Estados Unidos de América, sin per 
der su nacionalidad pe ruana . 

Rosa Vidal Oliveros , peruana , con Libreta El ector al N0-
2586781, con domicilio en la Av . Brasil NO 649- C Lima,ante ~ st.ed con 
todo respeto me p r esento y digo : 

Que mi hijo Reynaldo Ar ias Vidal de diecinueve años de e 
dad, residente actual mente en los Estados Unidos de América , desea 
ingr e sar a servir en el Ejército de dicho paí s , pe r o sin per der su 
nacion alidad peruana . 

Que en t al virtud, a usted solicito , seño r Presidente ,se 
digne o t o r gar a mi mencionado hijo la autorización constitucionalco 
rrespondiente para los efectos antes indicadosº 

Lima , 8 de enero de 1964 . 

Rosa Vidal Olive r os 

Cáma r a de Diputados 
Lima , 24 de ener o de 1964 
A l a Comi sión de Constitució~ 
Fernando León de Vivero .-Luis Rodríguez Vildósola.-Humberto 
R~tto . 

Cámara de Diputados 
Comisión de Constitución 

Señor: 

Eonce 

La ciudadana Rosa Vidal Oliveros ha p r esentado a l a con 
sideración de la Cámara , a nomb r e de su hijo, Reynaldo Arias Vidal, 
una solicitud en l a q ue expone que encontrándose r esidiendo en los 
Estados Unidos de América , una l ey de ese paí s l e obliga a h acer 
servicio militar . Como no desea incurrir en causal de pérdida de 
l a nacionalidad peruana , pi de al Congr eso le conceda el permiso co 



- 296 -

rrespondi en te . 

Es t ando jus tifica da l a pe ti c i ón , no hay Ínconveniente p~ 
r ~ que el Congr eso faculte a don Reyna l do Ar ias Vi dal, a i n g resa r a 
l a s Fuerza s Armadas de dicho pa í s . 

Por l o expuest o , l a Comisión dictami nador a , s omete a l a 
consi db r ac i ón de l a Cámar a el s i gui ente Pr oyecto de Resolución L~ 
l a tiva : 

·El ConGr eso, en uso de la f aculta d que l e confiere el in 
ciso 10 del Artículo 7º d e la Consti t ución Política de l Es tado , a ­
cuerda conceder per miso D.l. ci udadano don Re ynal do Arías Vidal, pa r a 
entrar a l Servicio de l us Armas en el E j é r ci t o de l os Es t ados Uni­
dos de Amé r ica . 

Dnda , Et c . 

Dáse cue nta . - Sa la de la Comisión 

Lima , 30 de octubr e de 1964. 

Romua l do Bi aggi ~Rodrígue z .-Roberto Ramírez del Villa r .-Andrés Ech e 
, > 

varr i a Maurt ua . 

Cámara de Diputa~<?E, 
Lima , 13 de noviembre de 1964. 
En Mesa. 
Ví ctor Freundt Rosell~ - Ri c a rdo Ca ve r o Egúsquiza.-V/a shington Zúñiga 
Trellea. 

Cáma r a de Di p utado~ 
Lima , 16 de novi embre de 1964. 

A l a or den del dí a . 
Ví ctor Fr eundt Rosell . - Ricar do Caver o Egúsquiza.-Benigno Si erra lta 
Gutiér r ez" . 

El señor PRESIDEN TE.-En debate l a s conclusiones del dic­
tamen ele l a Comisión de Consti t ución qu e pr opone el proye cto de Re 
solución Legislativa leído . (Pausa) . Si ni n gún señor Di putado hace 
uso de l a palnbr a , se dar~ el punto por discutido y s e proceder á a 
vo t a r . (Pa uaa) : Di s cuti do & Se va a vo t a r. · 

EL RELATOR l e yó : 

11:Jefior : 
,, -

El Con gr e s o , en us o de la facultad que l e confi e r e e l in 
ci s o 10 del a r t í cul o 7º de l a Consti t ución Política d e l Estado , a ­
cuer da conceder per ni s o a l c iudadano don Reyna l do Arias Vida l, par a 
entra r a l Ser vici o de l as Ar ma s en el Ejército de l os Estados Un i 
dos de América. 

Lo co□unicamos , Etc . ' 

El señor PRESI DENTE. - Los s eñor es Di putados que apru eben 
el p r oyecto df. Resuluc i ón Legisl a tiva leído , se ser vi r á n manifes tar_ 
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loi (Votación) . Los señores Diputados que estén en contr a . (Votaci ón) . 
Ha sido aprobado . 

EL RELATOR leyó : 

"Señor Presidente del Congreso 

Señor Presidente: 

Autorizando al ciudadano Enrique An­
tonio Díaz Cerna , para ingresar a l 
servi c i o de las Fuerzas Amadas de 
los Estados Unidos de América , sin 
perder s u nacionalidad peruana. 

Austregilda Cerna viuda de Díaz , por mi menor hijo Enrique 
Antonio Dí az Cerna , de veinte años de edad de n ~c i onalidad peruana, na 
tural de Huamachuco , con ·Libreta Mili t a:r NO 23640243 , y domiciliado a~ 
tualmente en 122 Clipper Street San Francisco California , ante usted 
me presento y digo : 

. 

Que siendo obli gación ineludible para todos l os extranjeros. 
r esidentes en este pa ís, en cuya s ituación se encuentr a mi citado hi 
jo , el prestar Servicio Militar en l a s Fuerzas Armadas de l os Estados 
Unidos de Norte América , solicito a usted , s eñor Presidente , se digne 
disponer lo que fuere p r ocedente a fin de que se autorice a prestar 
di cho servicio militar sin perder l a naciona lidad peruana , conforme 
l o establece l a Constitución del Estado . 

A usted , señor Presidente, ruego se sirva acceder a la pr~ 
sente solicitud, por ser de justicia. 

Cámara de Diputados 
Lima , 4 de mayo de 1964 

Lima , 28 de abril de 1 964 . 

Austregi l da C. vda . de Dí az 

A la Comisión d e Constituci ón, 

Fernando León de ~i_v~ro .-J orge Lazada Stanbury.-Ricardo Cáceres Cherres'1 

·Cámara de Diput2-~ 
Comi s ión de Constitución 

Señor: 
La ciudadana Aus tregilda Cerna viuda de Díaz ha p r esentado 

a la consideración de la Cámara , a nombre de su hijo , Enrique Antonio 
Dí az Cerna , una solici tud en l a que expone que encontrán dose residien 
do en l os Est ados Unidos de Amé r ica , una l ey de ese país l e obliga a 
hacer servi c i o milita r. Como n o desea incurrir en causal de pérdida 
de l a nacionalidad peruana , p i de al Congresc le conceda el permiso co 
rre s pondiente . 

Estando just ificada l a petición , no hay inconveniente para 
que e l Congre so f acul te a don Enrique Ant onio Díaz Cerna , a ingresar a 
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las Fue r zas Armadas de dicho paí s . 

Por l o expuesto , l a Comisi ón d i c t aminador a , s ome te 
c onsideración de la Cámar a el si~ui ente Proyecto de Re s olución 
g isla tiva: 

a l a 
Le 

El Congr eso , en uso de la facultad que l e c onfiere el in 
ciso 10 del a rtículo 70 de la Cons titución Política del Estad o , a= 
cuer da conceder permi so al ciudadano don Enrique Antonio Dí az Cerna, 
para entr ar al Servicio de l as Ar mas en e l Ejército de l os Est ados 
Unidos de Améri ca. 

Dada , Etc . 

Dése cuenta. - Sala de la Comisión · 

Lima , 2 de n oviembre de 1964. 

Rom ua l do Biaggi Rodríguez .-Andrés Echevarrí a Maúrtua.-Rob erto Ramí 
r ez del Villa r . 

Cámara de Diput ado__§ 
Lima , 13 de no viembre de 1964 

En Mesa. 

Víctor Fr eundt Rosell . - Ricar do Cav e r o Egúsquiza.-Washington Zúñiga 
Trelles . 

Cámara de Diput ados 
Lima , 16 de nov iembr e de 1964 

A l a Orden del Dí h 

Víctor Freundt Rosell .-Hicardo Caver o Egú s qui za.-Benigno Sierralta 
Gutiérrez" . 

El sefior PRESIDElTE.- En deb a te l as conclusiones d e l d ie 
tamen de la Comisión de Consti tución que p r opone e l proyecto de R~ 
solución Legisl a tiva l e í do . (Pausa) . Si ning ún señor Diputado hace 
uso de la palabra , se dará e l pun to por discutido y se p r ocederá a 
vota r . (Pausa) . Di scutido . Se va a votar . 

EL RELhTOR leyó : 

·,~eñor : 

El Congr e so , en uso de l a facultad que l e confiere el in 
ciso 10 del artículo 7Q de la Constitución Política del Est~do , a ­
cuer da conceder permiso a l ciudadano don Enriqu e Antonio Dí az Cerna, 
para entrar al Serv icio de l as Ar mas en e l Ejército de l os Estados 
Unidos de América . 

Lo comuni camas , Etc . .. 

El señor PRESIDENTE.- Los señores Diputados que aprueben 
el proyecto de Resolución Legislativa leído , se servirán manifesta r 
l o . ( Vo t aci ón) . Los señor e s Di putados que estén en contr a . ( Vo 
t ación ) . Ha sido apr obado . 



EL RELATOR l eyó : 

- 299 -

Creando el distrito de Choropampa, 
en la provincia de Cho t a 2 d e l depa1: 
tamepto de Caiamarc~. 

"Los Diputados q ue suscriben, po r el Gr upo Parl a'.'Ilent ario de Acción 
Popular; 

Consi derandc,: 

Que e l caserío de Chor opampa , del distri to de Chadín, de 
la provincia de Chota , se encuentra en la illargcn izquierda del río 
Marañón, y dista de la ca~i tal del distrito alrededor de c ua renta 
kilómetros y de la capita l de la proviilcia más de noventicinco kiló 
metros; 

Que Cho r opampa no t iene v~as de corrunicación con Chadín, 
ni con Ch ota ; 

Que el caserío de Choropampa cuenta con más c1--. ,.:ios mil 
quinientos habitantes! que se dedi can a la agricul tura, l a g~nadería 
y e l comercio; 

Que Choropampa cuenta con una Escuel a Mixta, Agencia Mu 
nicipal y otr os factores que cont1 ibuyen a su progreso ; 

Que los pobl adores de Choropampr han gestionado ante l os 
Poderes Públicos que se le dé a esu poblaciór la c~tP.goría de dis­
trito; y 

Que es deber de los Poc.e ... --es Jel Bstado atender las peti 
ci enes de l os puebl os cuando ellas son justas> 

Pr oponen a l a consideración de la C[mara e l sigui entep~ 
yecto de l ey: 

El Congr eso , Etc . 

Ha dado l a ley siuuiente : 

Artíc~lo_lO,- Créase el J i stri to de Choropampa,e~ la Bro 
7 

vincia de Chota , del Departa□ento Je Cajamarca , cuya capital ser a 
el pueblo del mismo nombre . 

Artículo 20~-El Distri t o que se c r ea por esta l ey estará 
integrado , además del puebl o de Choropampa, por l os caseríos de La 
Capilla , Palcopampa , La Pasa, Malgampa, Lampa~cro, Re jo y Chuzén. 

_Artículo 30 e -Los límites del nuevo Distri to serán l o s s i 
guientes : por e l Norte, la quebrada :1Ho,iór.", que lo separ a del Di s 
trito de Chimbén y su anexo San José ; por e l Este, e l río Marañón: 
que lo separa del Departamento de Amazonas; por el Sur , la quebr ada 
de Magdalena , que l o s~para del caserío hUSfü.I[n , de la Pr ov 5.ncia de 
Celendín; y por e l Oeste, l a linea de cer ros denominados "Ge l elifi1y 
"Petrera", hasta l os sitios 11Puente de Oro 11 y "Piedra Parada ", que 
lo s epara del Distrito de Chadín, de la Provincia de Chota • 

. . .. 
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Dada , Etc ~ 

Li~a, 6 de abril de 1964 

PoE_ ~l_Q~u..29 ·~arlamcn t 3.rio de Acción Popular 

J avier Al va 0rlandini º - Alfonso R~clr~_r-uez Domínq¡uez • 

9ámara de I'i2.ut~<lo3 
Lim1 , 9 de alril de 1q64 

A la Comisi6n de Demarcaci6n Territorial . 

FernaT1rlo_ T...,P6n d_e_ Vi veE._9..!.-.Juf!n ~ 0_ S Núñ e z Sardá . -Jorge rozada Stambury~ 

Cám~ra de Dinu~a1os 

Comisión d0 Demarcación Terri. to .1.·inl "A" 

Señor: 

El G~u~o ?arl arnontario de Acción Pop~lar , por intermedio 
de l os seJorcs Dlp11tados , don Javie r Al va 0rlandini y don Alfonso Ro 
drÍGuez Domíncuez , proGcnt ~ a la conóideración de la Cámar a un pro 
yecto de ley P~ virtud del cual se c=ea , en la provinc ia de Chota, 
del departamento C:8 Cajama.rca , el rlistrito de Choropampa , cuya cap1. 
tal será el pueblo del mis□o nombreº 

En la <' c t;, r 1 i cJ ·1d C'1oro1 arnpa f orma parte del d:' . .:.. t.::=-i t o de 
Chadín , de lo. pr 1\ i_ ::,. l · Cbot.a,, Ubl cado en la mar gen i2:quierda del 
río Ma rañón di:Jta de l~t ca_1i to.~ distr1. tal cu~renta kilómetros y de la 
capita l de lu provine~~ c~rca de cien kil6metros con e l cons iguiente 
perjuicio que cnt:,.~-:L"ia p.il''.l su.s poblactor cs ten enormes distancias , s,2 
bre t odo s i r,e tiene en c 1lcnta que Choropampa no tiene vía s de comu 
nicaci6n con C~3~Ín , ·: r~n C~o t a e 

D0 otro la<lo , el c~s~río u~ C~or oparnpa , propuesto como ba 
se de la ~ueva circunsc:-i~ci~~ diAtri~~l cuenta con una población de 
más d~ dos mil quinientos h~bitantes cedicados a la agricultura , l a 
ganadería y e l ccmcrcio. El pueblo de Choropampa cuenta con una Es 
cuel a Mi xta , u·1, .'tgcncia Munici-:>:il y o tron factores que ciertamente 
con tribuyen a su pro3 ~~~0 . 

:::a cli. •. ·:;ri t<J a cre'1.l'::SC estaría :.ntegrado además de Choro 
pampa , por lon ':c. oe-:-ios d<? La Capill,1 , Palcopampa , La Pasa , Malgampa, 
Lamparero , Rejo y Chuz6n. 

inicia tiva 
probación . 

Vuestra C ,nisiór. de Dcmercnción Tf'>rri torial "AH acoge 
propJeyta y se pcrTi t e r ecJmcndar le prestéis vuestra 
Salvo mejor parecer . 

D~se c~ent3 ~- Sala de la Comisi6n 

Li~a , 28 de s~tiembre de 1964 

la 
a -

José Val di vi,1 Ma!!_<;:_hep.:o_!- Lu-í '1 Cácc=~-~gui:_ar. - Fortuna to Cacho CEp;da . 

Cámara de Diyu~o~ 
Lim~, 15 de octubr e de 1964 
A l a orden del día por a.a1.erdo de la Cé::iar d;a pedLdo dal oofrr Alva Orlandini . 
Yic_~_~y..?).dt ?.ose~l., - Ri c~rq_~ _C:1v2ro E~1Ji za. :_r!, ahington Zíñip;a Trelles•'• 



El señor PRESIDEI-ITE. - En dcbnte e l p roye cto de l ey r espe~ 
, to del cu .. tl l a Comisión de Demarcación Terri tori n.l ºA11 opina por su 

aprobac i ón • . 

El señor rANTALEAN . - Pido l a pnlabr-a . 

El señor PRE3IDfilITE.- Pued0 hacer uso do la palabra e l s~ 
fiar Di p~tado por el Departamen to de Cajamarca . · 

El señor '~ANTALEAtl . - Señor Presiden te: El dictamen s eñala 
que e l d i strito que so trata de crear t endría Qás de dos mil quinie~ 
tos habitantes; pero r esulta que de acuerdo c on e l censo del 61 , el 
d istrito de Chadín , d el cual s e segrega esta circunscripción , ti ene 
exactamente dos mil ochocientos diez h abita nte s . Si creamos un di~ 
trito con dos mil quini entns hab i tantes , seg~n los fundamentos del 
dictamen , pregunto al señor Presidente de la Comisión, en- qué con 
dición quedarí a e l distrito de Chadín , cuy~ población alcanza los 
dos mil oc~ocientos d i ez habit3ntes , si le dejan solamente trescien 
tos diez habitantes? 

Des daría que e l señor Pr esidente fe la Comisión ~clRrara 
esta situación que a f ecta a l d i strito de Chnd ín. 

El señor VALDIVIA MANCHEGO.- Pido la palabra . 

El s eñor PRiS IDENTE.- Puede hacer uso de l a palabr a e l se 
ñor Di putado por e l Departamento de Huancavelica . 

El señor VALDI VIA MANCHEGO.- Señor Presidente : Según l os 
da tos demográficos que ha t enido a l a vista la Comisión de Dema rca 
ción Ter ritorial , l a cifra citada en el d ictamen es exacta . El s~ 
ñor Diputado impognante dice que hay e rror . Habr í a qu e v e rificm-, el 
censo demográfico no de la ca~ital d e Chadín , sino de todo el dis 
trito . Ta l vez esté confundien d o el señor Diputado la cifra demo ­
gráfica que ha d ado , con l a que tiene la capital del d istrito de Ch~ 
din . La cifra que es tamos dando es de todo e l d i s trito de Chadin •• 

El señor TANTALEAN (interrumpi~ndo ) .- Me per mite una in 
t c rrupción? 

El señor V ALJl VIA MA~!CHEGO . - S í, señor . 

El señor TANTALEAN . - Los q u e tengo aquí de la Dirección 
Nacional de Estadí s tica y Censo y dal Instituto Nacional de Plnnifi 
cación , dan al d i strito d e Chadí n un totnl d e dos mil ochocientos 
d i ez habi tantes . El c 0nso de la capital del distrito i ndica ciento 
ochcmtiocho habitan tes en Chadín . En consecu~nc i 7. , si de acu,3rdo 
con el dictamvn s e crea el distrito de Olo r opampa , scer egándolo de 
Chadín , con dos mil quinientos habit,ntcs , entonces es t amos d ejando 
un d i str ito con sólo tresc'ientos diez habitantes~ Esto es exactamm 
te l o qu e s e d edu ce del año 61 y tambi8n ln razón de mi pregunta. No 
me opongo a l a creación del distri to , pero tam poco mo parece r azona 
ble qu e se afecte Rl ac tual distrito d e Chadín, cuyas aut o ridades me 
han remitido un memorial, en e l sentido de que tampoco se oponen a 
la crenci6n del distrito de Choropampa , siempre y cua ndo no a f ec t e 
sus límites ni lo colo~uen en situación d€ desv entaja e inferiori 
dad , como ap~r ece d e l proy ecto de l ey . 

Le ruego a l Pres i dente d e la Comjs i ón que dé una explica 
ción más amplia de epte asunto o acepte su v uelta a Comis ión, par~ 
su mejo r estudioº 
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El setlor VALDIVIA MANCHEGO (Continuando) .- Vea , colega , si 
los mismo habit~ntes del distrito de Ch~dín no se oponen a l a c r ea 
c i0n del distri to de Charopa~pa , ello está indicando que no hay n in@(ii 
probl<,mr- e n es t o asunto . El señor Diputado tampoco se opone a la 
cre~ción del distrito , sólo hace h incapi é en l ¡~ c ifra demográfica. D~ 
scaría preguntarle a mi vez , en e l caso de est ~r equivocado , manten 
drí a su punto de vista? 

El señor TANTAL~AN .- Se opon en s í, a que no a f ecte a su 
distrito los límites . 

El señor VALDIVIA i'IANCHEGO . - Señor Diput a do : Cuando se crea 
un distrito segregándolo d e ot r o , ncc esari~mente tiene que a f e ctar­
lo 0n su cxtensi6n terri toria l y en s u aspec t o demográfico . Esto es 
ineludible . 

El señor TANTAL~N . - No . No SE: tra ta de opon e rse a la crea 
ción del distrito , sino stncillamcnt c a n o r educir a su mí nima expr; 
si6n a l actual dist r ito de Chadi n , o sea que Chadin tiene dos mil o 
choci cntos diez habita ntes . 

El señor VALDIVIA HANCHEGO.- Señor Presidente : No quie r o 
insistir .:~n aste '1sunto . Pido t;.u c ()1 pr oyec t o vuelva a Comis ión, p~ 
rn hncer un mayor estudi o , comprobar l as cifr as demogr áfi cas y r eda~ . 
tar un informe de acuerdo c0n su r ealidad , Si e l s cfior Diputado sos 
tiene qu~ e l a c t ual distrito de Chadin ti e n e dos Mil ochoci entos ha 
bit~ntes y e l n~cvo distrito va a tener dos mil quinientos , os cla r o 
que no habría 16gica en su creaci ón . Po r l o mismo , p r e f i 0r o q u e vuel 
vn. q Comis i ón p.:1r a un mejor estud i o . -

El señor TA',TALEAN . - Señor Diputado: Le agradezco mucho y 
l e ofr ezco mi c olaboración y coopcrnción para un me j o r estudio en l a 
c r u~ción du cst0 distr ito . 

El señor PRZ3IDENTE. - lli d~bat e la cuestión p r ev i n plant~~ 
d~ por ~l señor Diputado V1ldiv i a Manchego , en e l sentido d e q u e e l 
proy~c~J VLelva a Comisión. (Pausa) . Los seftores Diputado& que a 
pru~bcn lt cuestión p r evia , GC ser virán manifes t a rlo . (Votación) . Los 
scliort:s Diputudos que csté:n en contra . ( Votación). Ha sido apr ob~ 
da. 

El RELATOR leyó : 

"Presidencia del Senado 

2.f._ic 10 NQ 182 

No ins i stenci a acordada.- Cr eando w 
impuesto de~ 0 . 20 por c ada cajon 
de limones que salga de l a pr ovin­
cia d e Chulucanas , del depa rtament o 
de Piura . 

Lina , 6 d e novi embre de 1964 

Señor Pr esidente de la Cám~r ~ de Diputados 

El ..,enado , en la sesión celebr ada el d ía de ay e r , apr obó , 
en sustitución del proyecto de ley que fue ra enviado par ~ su r c vi-
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s i6n po r esta C&mnra , con o f i cio NQ 579 , de fecha 13 de marzo 6lt! 
mo , l a f6r□ulQ :Jropuest~ ~n el d i ctamen emitido en mayoría por su 
Comi sión do Hac i enda y Legi s l ación Tributari a , con l n modificac i ón 
introduc ida en el cur so del d~~ate , en virt ud de 12 cual se autor! 
za a l Conc ejo Pr ovincial d 0 Chulucanas para cobr ar un arbitrio de 
~ 1 . 00 a cada cajón de l i mones producidos en l a Pr ovincia de Chulu 
canas , del Dap:,.rto.m en to & Pi ur a . 

Para los f ines consip.:uien tes , tcnc;o el ;:,,grado de remi 
tirl 0 , &n copi as deb i d~mente autori za das , l a iniciativa sancionada 
y , en v í a ilustrn.ti va , los d i ct&rc.mes en r1ayorí a y en minorí a , ev!! 
cuados s obre el particu l ar por la Comisión de H~cienda y Legisla-
ción Tr i butaria . 

Apr ov echo de esta oportunidad par a r eiterar a l señor 
President e , l os sentimientos de mi d i stinguida consid0r o.ci6n . 

Dios RUarde a usted , 

Carl os A. Iza~uirro~. , 
Segundo Vi cepr esid ente d el Seno.do 

rJ:m:1ru úe Diput ados 
Lima, 10 de noviembre de 1964 

A l as Comis i ones de Ilaci end :1 Pública ;,A·¡, de 3ubsistencias y d e M~ 
r. i c i p i:tli d a des ºA·•. 
Ví c tor Fr eund t Rose 11 . - Ri ca rdo Ca ve r o Egús gui z_a . - 1;1ashi~g_ton Zúñi 
_g_a Trelles" . 

Senado 

El Congr eso , Etc . 

Artí culo __ '!.E . - Aut11rí zase al C0ncG jo Provine i a l 
lucanas pnra cpbr ar un arbitrio de~ 1 . 00 a cada cLljón de 
producidos en la rrovinc i a de Chulucanas , de l DepRrtnmento 
r a . 

d(.; Chu­
li·riones 

do Piu 

Ar ticulo 20 . - La Caja de Dcp6sitos y Consi~naciones , De 
part nmento de Recaudación , queda enc.:tri:;~.da de reca uda r e l cit:i.doim 
puesto , y entregará mensualmente, a l Concejo Provincia l de Bhuluc; 
nas , l as sunas r eca udadas . 

Articul~~ - - El Conc e j '.:l P rovincial_ de Chulucan.'1S inver 
t i r á , l a s s umas CJUe r ec i l;a , únicamente en cfectunr las obr as públi 
cas necesa rias par ~ la pr ov incia , debi endo para ello con f e ccionar 
anual ment e , el plan de p r ior idades . 

Dn.da , Etc • 

.l!.s copia d e l ;eroyecto <-!_~<;_y_~t,obado p or el ,3cnado . 

Li ma , 6 d e noviembre de 1964 

Leonidas Cruzo.do Quiroz . - Alfredo Gonz&l ez Revcrdittd! 
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_::c3mara de Diputados 

Comision es d ~ ílaciendR 11Aí', de Subs i stencias y de Municipalidades 
"A" . 

Señor: 

Modificado por la Colegisladora ha regresado a esta~ 
m·1ru el pr oyecto de 1 cy q uc crea un grav nmcn de S/. O. 20 pd>r c a da 
cajón de limones que snlga de l a pr ovincia de Chulucanas, del de 
part ..... m<.;nto do Piura , 1:,nrD. que se.:i. invC'rtido en obras públicas en 
l a ¡¡cncionada prov inci.::t ; esta inic i ativa vuelve , i gual mente , a vue~ 
tras Comis i ones d0 Hac i enda Pública ªA" , de Subsistencias y d e Mu 
nicipo.lidadcs ·1 A.: 1 para su pronunciam i ent o . 

El grclVrl.1,1en que se pr etenda cre.:· r ha d e ser inverti do 
en obr ns de car'tcter comunal , que se han de efectuar por el Con e~ 
jo Municipal Pr ovincié-\l d e Chulucanas , de .::tcuordo a un plan de ~ 
ridades que debe confcccion:1.r se anua l ment e . Las modificacionoo in 
traducidas en el .3enado en el dictamen de su Comisión de Hacienda 
y de Ler islaci;n Tribu tnri~ , en mayoría , y en el curso del d ebate 
en que fuera apr ob l da la proposición , se concretan en un aument o 
del impuesto de j 0 . 20 a~ 1 . 00 , por cada caj6n de limones , con lo 
qu e se espera un r endi miento mayo r y las otras sólo inciden en su 
RSpGcto formal, dúndolc así ~~yor f · ctibilidad en su aplica c i ón . 

Las r nzones que en forma br ev e se han expuesto , fund~ 
mentan l a opinión de vuüstra s Comisiones informantes , que se p r o 

. -
n unci~n por l n no ins iRtonci ~ en el primit ivo proyecto a proba do y 
piden a l a C5mara se sirv~ sancionar es t e temper nmen t o .-Salvo más 
ilustr~do parecer . 

D~s e cuenta.- Sal a de las Comiaiones . 

Lima, 23 de noviembre de 1964 

Comisión de Hacienda Pública ªAn 

Ricardo Tcmochc dcn í tez~ Raúl l\b.rt_í11_c_~_Zuzuno.Ga • - Humbert o 
ce Ratto .- Juan H. Razetto Cadcm&rtor i . _________ ..... ______ ------------ ---

:5_u,..2_sis t enci a s 

Pon-

J u~n Aldtna Gonzales .- Gcnar o Ledesmn I~quieta.- Teodosio Mar t í-nez Bendezú. -- -----

Muni ci;e.:1lidades n A" 

Víct ~r Tnnt<-le5.n Vanini .- Osear Zduar do Carba. j a l So to .- Jorge Al- . 
bc.rto Melgar Saavedr a . - J uan- José NÍlñez .3nrdá . 

C~mar a de Diputados 
LimA, 24 de novi embre de 1964 

A la orden del dí a , por 
v e r o Egúsquiza . 
Víctor Fr~undt Rosell . -___ ...,_._. 

acuerdo de l n Cúmara ,a ped i do del señorea 

\Jas!1inston Zúñiga Tr e l les . - Félix Loli Ce 
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El señor PRESIDENTEº - En debate l a no insistenci a º ( Pa~ 
sa ) . Si ningún señor Di putado b ~ce uso de l a pal abra, se dará el 
pun t o por discutido y se proceder~ a vo t a? . (Pausa) ~ Discutido. 
Se va a votar . 

EL RELATOR leyó el pr oyec t o de ley ap~obado por e l Sena 
do . 

El seño:" ?RESIDENTE . - Lo:: Eeño:cs Diputados que acuer c n 
no insistir en su primi tiva r esoluci6~ acep ~~ndo en consecuencia l o 
r esuelto por l a Cole¡_;i slado:-a, se servir5.n manifestarlo . ( Votación) • 
Los s eñor es Diputados que es t én en contra. (Votaci ón)º Ha sido a ­
cordada la no insistencia . 

El señor PALACIOS PINTADO ~- riJo l a pal abra . 

El seüor ~RESIDENTE . - !:1.::e~1? hacer uso de l a pal abr a el se 
ñor Diputado por el Departe.mento de ?iuraº 

El señor PALACIOS PI~TADO e- Scfi~~ P~eside~te : Solicito ~ 
sirva consulta r a l a Cfunara a fir: Je que se t o1.:e co:no redacción e l 
t exto del proye cto y se co□unique esta determinación a l a Colesisl~ 
dora sin esper ar l a nanción del Acta~ 

El seño r ?TIESIDENT~ c- Se vn a consultar . (Pausa) . Los s~ 
ñores Di putados que a cuerrlc!' el ped:i_do del señor P~lacios P:i:~t_--.do , se 
servir án ma-"lifesta r J ºº (Vo t ac-i ón ) ., LoB seriare:-.; Diput3.dos que estén 
en contra . (Votación). IIa sido :J~or l'"l.dOo 

EL RELATOR l~yó : 

'Pre3idencia del S&n~l ) 

Oficio NO 41 LE 

~ J : ,1:::; i ~J.,,)n~ia_e_corc. 1.da . - D~o11i en 
i~- _9~..-::__1_02_.L"!!.EEes t cs que ,.ro.van a 
lo~- E~o<l~ctoE de las industrias vi 
~~-~,~ niEC2l3._1 _? ;L c~:l_olc:r:_'1., licorista, 
de:~i·w-~.a-_c Y anex:-is so cobr arán me----- -- - - -Jientc- el 11 'l'inbrc Je la Bcbi d3.'1 

Li~a , 2 ~~ dicie~bre de 1964. 

Señor Presidente de la Cámara de Dipu tados 

El Senado , en sesi6n celeb~ada el día de hoy , apr obó , en 
sustitución del proyecto de l e y que se sirvi era us t ed enviar para 
su r evi sión por esta Cá··0ra, con su a t ento ofici o NO 80 , de fecha 9 
de Setiembr e de l año en curso , l a fórmula pr opuesta en e l dirtamen 
conjunto emitido por sus Co,d sienes de Indt•strías y de Haci enda y Le 
gislación Tributaria , con las n0<lifi~ac~oncs s ugeridas en e l dicti 
men evacuado por su Comisión de P.:ccsnpuc::. to 11 A11 Y las i n trod•·cidas 
en e l cur so de l debate~ en virtud de l a cual los imp~estos que gr a 
van a l os productos de las industrias vitivinícolas , alcoholera , li 
corista , derivadas y anexas : champagnc , cspumÁntes, vinos generosos 
y ~orrientes , ve r mouth, licores , rones potables , a l ~oholes r ectifi 
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cados de uso en lv rarmacología , aguas gaseosas , minerales , y los 
importa dos como los v inos , licor es , cerve ~as~ serán co brados me­
di a nte el "imbre d0 la Bebida·' que se crea. por l e yº 

Para los fines consi gui antes , y p r evi a dispensa del trá 
mite de sanci6n d~l Acta reapectiv a , me es g rato r emitirle , en co 
p i as d~b i damente autor~zadas , l a iniciativa apr cbada y , en vía i ­
lustr a t i v a , los ~icti~_nes de referenciac 

Apr )v0c'1n de <'St:i oportunidad par a r e n o v a r a usted , se 
ñor Pre sidente, lan segu~idades de mi distinguida consideración . 

Cám~ra de Diputado~ 
Lima , 16 ele diciem~r c Je 1964 

Di os gu a r de a usted , 

R~iro Pria l~, 
P~~si lente del Senado 

Dispcnso.tlo del trámite ele Comisión, por acuerdo de l a Cámar a , a p~ 
dido del s0fior Julv e Ciriaco , a la orden del día . 

Nic~nor Mu~ica Alvaréz C~l<lerón ~- Ricar <lo Cavero Egusguiza.-Washing 
ton Zú ñi_ga 'I~elí;S. -- - -- - - --

"Senado 

Ll Con~reso , Etc~ 

Artíc~~<?_~~n - Los impuestos que grava n a los producto s 
de las industrias vitiviníc~l~ , a lcohol era , licorista , derivadas y 
a n e xas : ch~mpagne , cspumantas , vinos gen erosos y corrie ntes, ver­
mouth, licores , rones potables , alcohol es r ectifi cados de uso en 
l a F~rm~cologíu, aguas ~~c.~osas 1 m~ne r '\les , y los importados como 
l os vi nos , licores , c;,~rv r f'?aa , scr~n cobr ados med io.n te e l "Timbre de 
l a Bcbid!l" que se crea por eF t a l ey .. 

Artículo ?Q •.• El ilTi.:·Jrc 1e l a Bebida11 e stablecido por 
el a:-"LÍculo- ante~-i,;. ,--será ()rr.::. tido por el Ministerio de Hacienda y 
Come:-ciu con todas l 'J.s seguridade~ .1ue e l cas o exige y será vendi 
do por 1~termedio de 1, entidad recaudadora , la que queda autoriza 
da para fija1· los distintos tipos y va lores del mismo, a sí como l os 
con troles requeridos , dentr o del sister.1c.1 c:xistente de fisca)izaciái y 
pago de impnestos , y lus n.uc e n e l futuro puedan dictarse . 

Articulo 30, - Todos los e nvases en l os que se haga el 
e xpenJio y :!.a ci;cui,ciÓ"l de los a l coholes de jugo directo ,melaza , 
de uv~ , dP cerveza, de ~guas gascon~s , jn:~beadas o no y minerales, 
de producción nacio'13.l , cuya pr oducción impide l a col o c aci ón del"'Bm 
b r e de l a Bebida; , ll6•~rfn una marca o sign o adecuado de control 
y absol ut-:1mente visib l eG del p3.go de imp11es t o qu e e l Ministerio de 
Hacienda y Comercio hubier a fij2do por e l artí cul o 2Q de esta l e~ 

Artículo 40~- l a e nti dad r ecaudador a , par a contr olar 
el pago de impuestos de las fábricas de cerv eza , aguas gaseosas ,j~ 
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r abeadas o no , y mineral0s teniendo ~n cuenta la cantidad de t apas 
"Cor ona" y e l vol umen du l a raateri a pri m,1 que utilizan , ya sea im 
portada o de r r ~ducció~ nacioh~1 1 f~b0 r ~ contar con e l asesor ami en 
t o previo y técni C !j del Ministerio de Agr1 cul tur a . 

Artículo 5º ~- Los industriales y comerci antes dedicados a 
l a s industrias· -v-fti~inícola , licorist a , cervecera , de aguas gas eo­
sas , jarabeadas o no , y mineral es~ derivadas y conexas y l os fab r i 
can t es e i mportador es de tapas •'Corona11 , e.s i:án obligados a inserí 
birse en un Regi s tro cs·1ecial que_ abri r á el Ministerio de Agricul t~ 
ra, sin cuyo r equisito no podr án ejercer sus actividades . 

Artí culo 6Q? _ Los nr 0ductos de ln industria vitivlnícol a se 
ñalados en esta ley en sus· a r tículos 1 0 y 2Q, q~e se encuentr en en 
cir c~lación, por expendio , sin los r equisitos que se de j an señala­
dos por est a misma ley, caer án en comiso y los infractores sufr irán 
una multa equiv~l ~nte a di ez ve ces el valor del pr oducto . En caso 
de reincidencia será duplicada a veinte veces, y si l o hicieran por 
tercera vez se cancelará 1~ licencia. 

Artícul o ?Qº _ De :icue r do con el a~tí culo anterior los f~bri 
cantes de dichos p:-oduc t os que hubieran dejado de pagar lo s impue~ 
t os de que trata est~ l ey , sufr irán t ambién una ~ulta equiv~l ente a 
diez ve ces e l va l or del producto por e l cual no hubieran pagado i~ 
puestos ; caso de reinci dencia seri ~uplicad~; en una tercera , sufrí 
rán la cancelación de l a lic~ncia de funcionamiento r 

Ar tículo 8º ~- Las fábricas nacion~les y los i mportadores de 
tapas " Cor on n.;1 c5t'Í.r.. obligadot. a dE.cl:ir,'1.r al ?<inis t erio de Agricul 
tura l as cantidades dn tapaR que venden a l as fábricas de cerveza , 
de aguas gaseosas j er abeadus o no y mi~1')r:J.ll?S . 

Artículo 9º .- Para los efectos del sistem~ da control me-- ----.... ·-----diante el HTimbr e de ~-ª Bebiua" a par t ir de 1 ::-.. f ech'.1 , en que deber á 
aplicarse y par a l a inscr ipci0n a que se r efiere el a rtículo 50 a~ 
terior men t e anotado , se concede un plazo de noventa días de promul 
gada l a pr esente ley . 

Artículo 100 ._- Del mayor r endimicn to que se obtenga del pr ~ 
dueto de l a re caudaci ón del impuesto a l os pr oductos m~di ~nt e el 
11Timbre de l a Bebida·' y marca o s i gno auto!·izados por los a rtículos 
l Q y 30 de l a pr esente ley , calculado en ochenta millones de soles 
oro , se destin~r á hasta 1~ suru~ de diez millones Je soles o r o , al~ 
ño, para que el Mijisterio de A6ricultura utilice esa renta en el de 
sarrollo de l abores de f omento , asi s t encia técnica e impl antacióñ 
de viveros, des t inados a l a reconstrucción <le viñedos y control do 
l os pr oduc t os de la industria vitivinícola; y en l a distribuci ón gr a 
tuita a pequeños y medianos agr icultores de l os va lles de l Norte ~.eñ 
•troy Sur del Perú , de l os de)art nmentos , r especti vamente , de l a Li 
bertad , Lambayequ e , P5.ura , Ancash , I ca , Lima , Callao , Ar equipa , Aya 
cucho·, Moquegua y Tacna , donde se cultiva vid: d~ cepas importad3s o 
aclimatadas a cada región . 

Artí~ulo 110, - Quedan derogadas l as disposiciones de los ªE 
tículos 192Q y 360Q del Decreto- Ley NQ 14605 , debiendo l os Juicios 
de comiso tener ca r ácter swnario y t r amitarse con sujeción a l o di s 
puesto en l os artículos 1 7Q y ~80 de la Ley NO 2121 y disposicione~ 
l egal es conexas . 
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Artículo 12Q. - El a l cohol de uva, l os vinos corriente s y ge­
nerosos que se ala ba r en en e l departamento de Ica , utilizando como m~ 
teria p r ima únicamen t e j ugos de uva pr oducidos en los fundos del t~ ~ 
rri torio de ese departamen t o , quedan ex cluídos de las tasas que est~ 
blece la Le y NQ 152 2 2 y se regi r án por l as disJ osicion es y tasas PªE 
t inentes de la Ley NQ 1472) . 

Artíc~lo ll~ • - Compr éndansc en la primer a parte del a rtí c ulo 
4 0 de l a Ley 1 5222 a los compradores de uva que acr edi t e n fehaciente 
m0nte sus auquisic i ones . 

Artícul o 140 .- El i mpu esto a que se r e fi e r e e l artículo 20de ---.--.---- -l a Ley 15223 sobr e timbr es a la export a ció n de café, regirá a partir 
de l 1 0 de ener o rle 1 965 . 

Ar~í~~lo 1 50.- Derógase e l a rtículo 50 de la Ley NO 15223. 

Artí2._~~o_J60 .- El Poder Ejecutiv o r eglamenta r á l a presente 
l ey . 

Dada , Et c .. 

~~~pi a del pr oyecto de ley a probado po r e l Senado . 

Teodor o Balarezo Lizarzaburu .-

Lima , 2 de diciembr e de 1964 

Leonidas Cruzado Quirozi' . 

El señor PRESIDENTE . - En ncbate l a n o insist~ncia . (Pausa ) . 
Si ningún se.1or Di p u t ado hace us o de l a palabra , se dará el p.mto por 
discutido y se pr ocederá a v o t a r~ (Pausa) . Discutido . Se va a vo~a r . 

EL RELATOR leyó el pr oyecto de l ey apr obado por e l Senado . 

El señor PRESIDENTE .- Los señores Di put ados que acuerden n o 
insistir en su primitiva r e solución acep t ando e n consecuencia l as mo 
difi cacionea de la Colegisl~dora , se servirán manifestarlo.(Votaci6n)7 
Los señor ~s Diputados que e stén en contra . (Vo tación). Ha sido a c o r 
dada l a no insi stencia . 

El señor JULVE.- Pido l a palabr a . 

El s eñor PRESI DENTE . - Puede hacer uso de la pal a bra e l señor 
Di puta do por e l Departamen t o de Ica . 

El a eñor J ULVE.- Señor Presidente : Solicito se 
tar a la Cámara a fin de que se t ome como r edacción e l 
yecto a p r obado y se comunique es t a deter minación a la 
sin esper ar l a s anción del Acta . 

s irva c onsul 
t exto del pr 2 
Colegidador a 

El señor PR=SIDENTE.- Se va a consultar. (Pausa) . Lo s seño­
r es Diputados que acu erden el pedido del señor Di putado Julve,se se~ 
v i r án manifestarlo . (Votación) . Lo s señor es Diputados que estén en 
contra. (Votación). Ha sido acordado . 

Revi sión .- Creando e l distrito de 
"David Samanéz Ocampo", en l a pro­
vincia de Andahua yla s , del depa rta ­
mento de Apurímac . 
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EL RELATOR l eyó ; 

"Presidencia del Senado 

Lima , 16 de setiembre de 1964 • 
., 

Oficio NQ 64 

Señor Presidente de l a Cámara de Diputados 

Me es h onroso dirigirme a usted par a comunicarle que e l 
Senado , en s e sión celebrada el dí a de ayer , apr obó en s ustituci ón 
del proyecto de ley presentado por el señor $enador por el ~epart~ 
ment o de Apurímac don Enr ique Martinelli Tizón, l a f órmula p r opue~ 
t a en e l di9tamen emitido por su Comisión de Demarcación Territoria ~ 
en virtud· de l a cua l se crea en la Provincia de Andahuaylas, del D~ 
partamento de Apurímac , el Di strito ª Davi d Samanez Ocampo 11 que ten 
drá como capital el puebl o de ·Uranmarca . 

Para su r evi sión por l e Cámara de su digna Presi dencia , 
me es grato enviarle , en copias debidamente autorizadas, el dictamen 
de r ef erenci a que contiene l a iniciativa sancionada y , en vía ilus­
trativa , e l proyecto original . 

Hago pr opi cia la oportunidad par a renovar a usted , señor 
Presidente , el t estimonio de mi distinguida consi deración . 

Dios guarde a usted , 

Ramiro Pria~é, 

Presidente del Senado 

Cáma r a de D~put ados 
Lima , 23 de s eti embre de 1964 

A la Comisión de Demar c:ición Territorial "C" 

Víctor Freundt Rosell.- Be~igno Si err a lta Gutiérrez .-Fortuna t o Ca­
cho Cepeda11 ; ------

"Senado 

El Congreso , Et c . 

Ha dado la l ey siguiente: 

Ar tículo 1 0 .- Cr éase en la provincia de Andahuayl as , del 
departamento ele Apurímac , el distrito 11David Samanez Ocampo·ique t en 
drá como capital el pueblo de Ur~nmarca • . 

Artículo 2Q . - El distrito :'David Samanez O campo:, t endrá 
como anexos l os centros poblados denominados Llamará, Muñapucro , Ya 
nacollpa , Tancnylla , Tambo , Estanque , Churupallana , Chicmabamba , Pi 
lluto, Huancani, Montepat a , Moyopampa , Huancahuacbo Ccehua , Mollebam 
ba , Chacabamba, Manzanayoc , Chachaspata, Culluni , Antasco , Uchur án~ 
Secos , Pa riabamba y los demás que se encuentr en compr endi dos dentro 
de sus l í mites . 

Artí culo 3º •- Los línites del dist r i t o serán los sigu~ 
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tes: 

Por el Nor t e 
llo y parte de Ocobamba ; 

Con los distritos de Chincheros , Ancohuaz 

Por el Este : Con e l distrito de Tal avera ; 

Por e l Sur : Con e l di s trito de San Antonio de Cachi y 
l a provincia de Cangallo; y , 

Por el Oeste : Con e l distrito de Cocharcas de la pro­
vincia de Andahuaylas . 

Daua , Etc . 

Es copia del pro yecto de l e y a pro bado po r el Senado . 

Lima , 16 de se tiembre de 1964 

Teodoro Balar ezo Lizarzaburu.- Alfr edo Gonzál ez Reverdito0 • 

" Cámara de Diputados 

Comisión de De marcación Ter ritorial ilCH 

Señor: 

De conformidad con lo di spuest o e n e l a rtículo 1250 de l a 
Consti tución d e l Estado , ha venido e n revisión e l proyecto de ley a 
p r obndo en el Senatlo , en virtud del cua l se crea e l distrito de Da­
vid Samanez Ocampo , en l a provincia de Andahuaylas , del departa.me~ 
t o de Apurímac, q ue tendrá como capital el pueblo de Uranmarca. 

La iniciativa aprobada por la Colegislador a ha t e nido su 
origen en el proyecto presentado a la mi sma por e l sefior Senador por 
Apurímac , don Enrique Martinelli Tizón , que con s i der a oportuno y ce~ 
vcnient c l a creQción en e l departamento de Apurímac , de l a provincia 
de Andahuaylas d0l dis trito de David Sarnanez Ocampo . 

Las consideraciones e n q ue se sust e nta l a inici ativa san 
cionada veniJa en r evisión , a l as que se suman e l dictamen e v acuado 
por la Comisión de Demarcaci ón Territoria l de la colegisl ado r a y e l 
informe favo r able emitido por la Sociedad Geogr áfica ue Lima, de t e r 
minan que vuestra Comisión informante opine porque l a Cámar a p r est e 
s u aprobación a la iniciativa veni da en r evisión y que es mate ria del 
presente dicta,uen. 

Dése cuenta.- Sala de la Comi sión 

Lima , 14 de octubre de 1964 

Jorge Desmaison Seminario .- Javier de Belaúnde.- Fidel A. Zára t e Pla­
sencia . 
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Cámara de Di~utados 
Lima, 19 de octubre de 1964 

En Mesa. 
Víctor Freundt Rosell .- Ricar do Cavero Egúsquiza . - Benigno Sierral­
ta Guti~rrez . 

Cámara de Di_putados 
L~ma, 20 .de octubre de 1964 

A la orden del dí a . 
Víctor Freundt Rosell .- Ricar do Cavero Egúsquiza.- Benigno Siürral­
ta Guti~rrez~i-: 

El señor PREBIDENTE.- En debate el prfuyecto de l ey veni 
do on revisión . 

El señor VAL~NZUELA.- Pido l a palabra. 

El s eñor PRESIDENTE.- Puede hacer uso de l a pal abra el 
señor Diputado por e l Departamento de Apuríma c . 

El señor VALENZUELA. - Señor Presidente : Confor me acaba 
de darse l ectura al pr oyec to que nos ocupa , el au t or del presente prq 
yecto es e l Senador ingeniero Enrique Martinclli Tizón, quien insI 
núa que, existiendo e r ro~es en e l pr oyecto , así como en e l dictamen 
en cuanto a límites y otros asuntos , vuelva al estudi o de l a Comi­
sión . Interpretando el pensamiento del autor de este pr oyecto , pi 
do se consulte a la C&mar a a fin de que pase a Comisión nuevamente 
para un mejor es tudio . 

El señor PRESIDENTE.- En deb lte la cuestión pr ev ia . 

El señor ALTAMikANO.- Pido l a palabra. 

--
El señor PRE&IDENTE.- Puede hace r uso de la palabra el 

señor Diputado por e l Depart amen t o de Apurímac . 

El señor ALTAtlIRANO . - Señor Presiden te: Es extr año que el 
Senador Enrique Martinelli Tizón haya presentado un proyecto sin te 

, 



31 2 -

ner conocimi ent o cabal de este asunto . ~stimo que l a s r azonesno son 
e xactamente ésas . Si a nteriorMe nte presentó otros proyectos sin t e 
ne r ciudado abs oluta me nte en l a r e f e rencia que acaba de indi car mi 
c ol ega V.:1lenzue l a , es r a r o que es t a ve z e l mismo autor haga un ene a_!: 
go por la voz de l colegn Val en zue l a . Estoy por que e l proyecto se a 
pruebe . 

Bl señor PR~SIDBNTE . - Los s efior cs Diputados que apruebe n 
l a cuentión pr e via pl a nteada por e l s eñor Di putado Va l onzue l a , en e l 
sent i do de que e l pr oyec t o vuelva a Comi s ión , se s e rvirá n ma nifestaL 
l o . ( Vot,.1.c i ón) . Los scñor 0s Diputo.dos que estén en c ontra . (\btac i ón). 
Ha sido aprobada . 

El señor ALTAMI RANO .- Pi do l a pal a bra . 

Zl sefior PTI~SI DENTE . - Pue de hacer uso de la pa l abra el s e 
fior Di put ado por el Depar tamento de Apurima c . 

Zl señor ALTAI' IRitNO . - Señor Pr es i dente : Ante s que este pro 
yec t o fuese visto han s urgido maqu i nacion es par a demor arlo . Tan es 
as í , que me ad-~lant8 a noche o anteanoche , c r e o , par a solicitar al s~ 
fio r Pres i dente que se s irvier a disponer s e vier a este proye cto cuan 
t o ant es . Es t ~ he home está c ompr obando l o que yo había previsto . 

Me e xt r ~ña que se ac túe as í .con un pueblo que a ñor a su 11 
bertad y que r e úne cond i ciones f Qvor o.bles , t a l c omo l o ha n r evela do 
en un memor ial que personalmente entregué a l señor Presidcnte ,y que 
e n esta oportunidad unn obr a que e llos empezaron, por r a zones a jenas 
de índole netament e nol i t i co ~ ahor a es tán tra t a ndo detene rla. 

El señor PRESlDENT~ .- Por de f eren c ia a l s eñor Val en zu el a , 
se le cede el uso d~ la ~al~br a . 

El señor VAL.SNZU1~LA . - Seíior Presi <.lcntc : .Gn r ealidad en e_2 
t e asunt o no hay absolutamente ninguna ma lic i a . Mi c o l e ga , el Norma 
l i sta Alt nmira no , está e xage r an do l as cos ~s , ~uie r e darle' fondo P2 
l í t i co y monifi esta que han hab i do maquinacione s , l o cuá l es absol~ 
t ~mcnte fnlso . 1n f or ~a s incer a nos h~mos infor~ado que en e l pr e:,9_!! 
t e pr oyec t o se está cr~nndo dentro de l distrito de Cmc ha rcas, queas 
pe queño , otr o dis tr i t o nún más pequeño llama<lo "José Bamane z Ocampo; 
con su c~pital Puranarca , siendo as í que Puramnrca tiun e una esc aea 
pobla ci6n ~uc no l l ega n i a tr cientos hab itante s; en cuobi o e xi~ 
ten pudblos m~s i mport ~ntes , corno Huanca n6 que tien e m&s de ochocieB 
tos h Áb i t ~nt es , y , tanto és t os , c omo l os habitant es de l pueblo de 
Cochn!cns , nos han hecho llegar s e ndos menor i~l es , e n l os cua l e s pi 
len que se h~~a una r ectif i cac i ón , un m~jor estudi o . ~s así que i~ 
t erpr 1::: tando el senti mi ento mayoritario dc1 l os i ntegr a nte s del d:istr i 
t o de Cocharcas , dent ro de l cual hn de nace r e l nuevo distrito oo J o 
sé Snmnnez Ocampo , estamos p i diendo s u vue lta n Coois ión p~ra qu; 
c on mejor estudio y un me j or linder ami e nto venga aqu í y en oportuni 
dad próxima podamos apr oba r un pr oye c t o de l ey debidame nte estudi ~ 
do , por que i nclus o se ha manifest a do nntori or r,wnte que uno de l os m 
bit ant cs de l a nexo de Uranma r ca ha pagado de t e r mina da c a ntida d de dJ; 
ne r o al señor Subpr efecto de l a provinc i a , par a qu e haga un info rme 
f avor 1ble en este a sunto . 

istos y otros asuntos o pr obl emas f undamenta n nuestr o p~ 
dido de vu~l t a a Comi sión p1r ~ un mejor es tudi o . 
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El señor PH.:..::SilJZ~ITE . - L ~ l lcsn de ju constan·c i a que no hay 
nada en debate y que l os ciudadanos Represent ant es no actúanpJr m~ 
licia , Por deferencia al señor Altamirano, se l e cede el uso de la 
palabra. 

El señor ALTALIHANO . - Señor Pr eside nte: He extra ña lt-i foE, 
roa t a n f¡cil como hace i mputaciones el ctoctor Va lenzue la . S in tmer 
pruebas , inmediata~ente hace car gos al subpr efecto de haber r e c ibi 
do una paga . Creo que una acusación de t nl na turaleza cJ rece en re~ 
lidad de t oda ser iedad y sobre todo de dec encia . ~l hecho que est~ 
mos usando escaños en el Par lamento , no es raz6n pa ra que de hecho 
mancillemos e l h oonor de ningún ciudadano . 

Desearía que el colega Valcnzue l a incli <1ue cuáles son los 
err ores a que hn hecho alus ión . Cuando se t r a ta oi□ple□ent e de un 
pedi do de los ciudadanos de Cochnrcas oponiéndose a ésto .1Cómo no 
tuvieron en mente y tuvier on ese mismo cuidado cuando los ciudada 
nGs de Talavera les solicitaron que no convenía l a creación del ctis 
trito de Chicmo ! 

A mí me pnrece que hay un~ contradicción total . ~n un~ o 
por tunidad s e procede en una forma , en otra en forna distinta . 

Zl hecho mi smo de que este proyecto haya sido retenido m 
tiempo demasiado l a r go , me hab í a hecho pensa r que no eGtaban muy 
bien l as c os-as . Y hoy vengo a confirmar que l o que yo su_puse n(1U~ 

lla vez e r a una verdad . Hace poco de h t1 hablRdo de concordancia , cle 
c onciliación y estamos viendo , con pr uebas y hechos ,que no hEv tal con 
cor dancia ; no hay siqui e r a el menor deseo de t a l c onc i lia ción . 

El señor PR:~.:.;IDiNTi . - r~uedar ó. c onstancia de L::1.s pa labr as 
de l señor Di puta do , r e cord6ndole quo e l proyecto vuelve a Comisión 
y que por t anto l a Chm~r a tendrá ocasión de tlcbatirlo ~n su debida 
oportunidad. 

El sefior ALT,JIIHANO.- Sefior Pr esi dente : Bnvio a l a Meaa 
este documento p0 r ~ que sirva de base al estudio que ha de pr act i 
carse . 

El señor PRESIU~NTE .- Pas~r~ a Comisi6n . No hay na da en 
debate . 

El R~LATOH ley ó : 

''Pres i denc i a del Senado 

Of . NO 338 L~ 

Revisión.- Cr eando un Colegio Na 
cional de ~duc~c i ón Se cundaria en 
la ciud_qd de · Ocobamba , de la provin 
c-iil, ·de Andahuaylas , de l de pa rt o.rnen 

) 

to de Ap~~• 

Lima , 14 de marzo de 1964 

Senor President0 de la Cámar a de "Diput a dos 

.i:1 Senado , en l n Gesión c'clebr·1da .el dín de aye r , aprobó, 
el pr oye c t o de l ey , prcsent~do por el sefior Senador por el Depart~ 
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mento de Apurim.:1c don Enri que f1ar tinclli Ti zón , en virtud del cual , 
se crea e n l a ciudad de Ocobamba , de l a p r ovincia tle Anda hua ylas,d~l 
1departam~nto de Apur i mac , un Col egi o Naciona l Mixto do Educ uci6n Se 
:eundaria , que s e denomina r á º José Be nigno Samane z Oca mpo" . · 

P~r n nu r evi sión por l a Cáma r a de s u digna Presidencia ,tEn 
;go e l agr ado de: rcmi tirle , en co9i a s · de bidamente a utorizadas, la ini 
:cia tiva s ancion.:1do. y, en vía ilustr ativa , los dictámenes e mitidos EE, 
0

br c e l particulnr, por s us Comisiones de Educación Se c unda ria y Nor 
mal y de Pr esupu~sto : Inicia tivas Parlament a ria s . 

Apr ovecho de es t a oportunidad púr a r e ite r a r al s eñor Pr e 
sident e , los s ~ntiwi~ntos de mí dis tinguida consideraci6n . 

Cám~r a d~ Diputn1los 
Li m~ , 18 clt:? Mar zo 1le 1964 

Dios guarde a uste d, 

Julio de La Piedr a , 
Pr 0s idente de l Sena do . 

A l as Comi siones ele: .C <luc 'lc ión Pública ' 'A" y <lo P r ~supucs to " A" . 
Fern,ndo León cte Vivero .- Luis F. Rodríguez Viltlósola .- Juan Jos~ 
Núfo~z Sar dá ª . 

Senaclo 

El Con~r 0so , i t c . 

Ha :auo la ley s i gui e nte : 

Articulo 10. - Cr ~use en la ciudad de Oc obamba , de l a Pro 
1vincia ele AnJnhuaylns , d~l <lcpur t ni, ent o tl\? Apuri mac , un Col egio N~ 
'c i onal Mixto <l~ ~ducación Se cund!ria , qu e se de nomina r á José Bcni~ 
no S n'ln e z O e -impo 11 

• 

Artículo 2 0.- Consígnesc en el Prosupu es t o Gener a l de l a 
República l as pnrti rlas quu s ean nc cGsnria s pnr <l l a ins t a l ac i 6n y fu!! 
cion'1.mi e nto c1e l me nciont,•1o pl.:int cl . 

Da.J u , Etc . 

Es copia tlel proye cto <lu l ~y aprobado por e l Senado 

Lima , 14 ele marzo de 1964 
C'1.rlos Ma lpica Rivnrola.- Gustavo ~ . Lana ttn Luj6~ 

Comisión ele Educa ción Públ i ca "A" 

S~ñor : 

Zl Sonalo e n l a Lcgi slntur, a nte rior sanc i onó est ~ inicia 
tivn parlij~ ~nt3ri~ m~dinntc la ~ u\ l s e creaba e l Colegi o Nac ional<i 
..:.Juc 1ción SecunJaria Común e n l a ciudad ele Ocobarnbo. , ele l a p rovincia 
~ e Andnhuaylas , qu~ funcionará con el carác t e r de fil ixt o y que debe 



- 315 -

tlenomi narac 11José Benigno SamRnaz Ocnmpoi' , is t e proyecto 
a ser r evisado por vuestra Comisión de ~tlucnción Pública 
for mi uad con e l e nca r go re gl amen t ario . 

de ley va 
"A1t de con ' -

Dcl. examen de las es"tadísticas escolares y estudio de l a r ealidad 
tduca~ional de la provincia de Andahuaylas se conc luye quú la ere~ 
ción escolar pr o puesta es necesaria y procedente su aproba c i ón . J n 
l a actualidad más· de trece mil alumnos recib~n Educa ción Pricnria 
y mis de veinte mil niños en edid escolar no pu~den r ecibir e~ 
seña nza por falta de docentes y l oc a l es escolar es , per o que por~ 
t i ones de su representac ión en poco tiemp0 también se incorporarán 
a s eguir estudios . ~in embargo , en t o<lu l a pr ovincia de AndahtjayJas 
se han estable cido tres planteles de tduc a c ión ~ecun<lariu ytn Ins 
t ituto Agropecua r i o , no llega ndo este r educ i uo número de centrosde 
enseñan.za a absor ber l a escolaridad , que ·ele be ac r e c entar s us cono 
c i mientos con un nivel superior a l a Primarin . 

Esta situación deter□inó que e l :::> ¡"fador por Apuri□ac , I ~ 
genier o don Enrique Martinelli Tizón , propusiera e n su C&mara , el 
es t ab l e cimiento de un Colegio Nacional en l a ciudad de Ocobamba ,q..e 
es una de las más densas de la provincia, que funcionará con e l e~ 
r ácte r de mixto f acilitando , por t a nto a un upreciuble vo lumen de 
esos escolares seguir sus estudi os secundarios . Y el Ramo de iduc~ 
ci~n Públi ca teniendo informac i6n de las aemanda~ educacionales de 
la iocali dau , dispuso en e l presente año el futlcionamiento <le lpJan 
tel . 

Sancionada en la Colegisladora esa iniciativ~ purlament~ 
ria y , estando plenamente justific .1da l.'.l creación escolar, debee)OS 
concluir expresando e l apoyo que da la Comisión dictaDinadora , y en 
consecuenci a os dice que no hay ob j~ción alguna que for mula r al pr~ 
yect o de ley que se r~visa y que debéis brinda rle vuestra s~nción 
favor a ble . Salvo más y mejor ilus t r a<lo parecer • . 

Dese cuenta . - Sala de 1~ Comisión . 

Lima , 8 de Octubre de 1964 
P' osé Benza Picón.-Mar ía Colina de Gotuzo . - .1.;nrique Gonzále z Clárdenas'~ 

Cáma r a de Di put ados 

Comisión de Pre~upuesto 11A" 

S e ñ o r : 
Hu venido para su revisión el proyecto de l ey sancionado 

por l a Coleeisladora y presen t ado a esa Ramn del Parlamento Nacio 
nnl por el Senador por Apur1mac , ingeniero <lon Enrique Martinelli 
Tizón , en vi r tud del·cual se crea en l a ciudad da Ocobamba , capit a l 
del dist rito del mismo nombr e , de l a provincia de Andahuaylas , un 
Colegio Nac i onal t1ixto 11J osé Benigno Sa rnanez Oco.mpo" , que i mpartir á 
Educaci ón Secundaria Común a l a numerosa población escolnr de am 
bos sexos de l a citada circunscripción , deb i endo consi~narse en el 
Presupuesto Funcional de l a República l as partidas necesarias para 
su insta l ación y funciona1•1ien t o . 

Sobr e l a iniciativn en r e ferencia , ha reca ído dictamenfa 
vor a bl e de la Com:isión de Educación Pública 1'A" de esta Cámara. que 
s e pr onuncia por l a apr oba ción de l proyecto atendi endo a los funda 



mentos de orden técn ico - pedagógíco expues t os e n e l cit&do i nforme , 
con cuyas conc lus i ones vueGtrn Comi n ión de Presupuesto Hf\." esta de 
a cuerdo y l as huca suyas , consider ando , en conse cue ncia , jua tific~ 
da l a c ons i enaci6n de l a par t i da presupucsta l r equeri da p(lr a e l fu!! 
cionamient o de l pl élnte l en r e fere nc i a , cuyo establecimiento se ju~ 
tifica i 6ua lmentc en vi rtud del anális i s de l a r ealidad e:lutaeional 
ele 11. pr ovinci!\ de Andahu.:.1.ylas e f ~c tuado por L,s Comi s i ones dict~ 
minador as de l Sennclo y de l n Cámar a de Diputndos . 

Por las consi dcrnciones expuc atas , vuestr a Comisión info~ 
mant eos r ecomienda que s anc i onéis el p r oyecto venido e n r evisión , 
que motiva este dictamen. 

Déu~ cuenta.- Sal a de l a Comi sión . 

Lima , 30 de novi embr e de 1964. 

Humbcrt o Ponce Hat t o .- lsteban Ampue r o Oya rce .- Ant onio Monsa lveMo 
r ante . 

Ctmara de _Diput 3dos 

Lim~ , 18 de dic iembre de 1964 

A 1~ or den de l dí a , por ac ue rdo de la Cámara a pedido del señor Zú -ñ i ga Trelles . 

Ví ctor Freundt Rosell.-~Jash i n5.ton Zúñiga Trell ea.- Beni g 
no .3 ierra lta Guti6rrcz11

• 

:i!a señor PR ,.:;rD-.:NTE .- in dcbqte e l p r oyecto de l ey ve n_!: 
du en r e vis ión r especto de l cua l las Comisiones i nforrna~t es opina n 
por s u apr 0bnci6n . 

~l sanor PR/SID ,;~lTE .- Puede h rtcer uso de l n. pala b r "l. el 
sci1or Diputado ¡,ar el D,:q1artamento de Apuri m-ic • .... 

El señor ALT 1J1IR.t\N0 . - Señor Pr esidente : Es t e c ol e gio ya 
está func i onando y es t e nño vn a sacar una pr omoción . Est e p r o.,ecto 
de l ey no si si s en ne cesario ahor a , puca t o que e l col egi o es t h e n 
p l ~no funci)na mi~nto . 

~l s~fior ZUhIGA.- Pido l a pal ab~a . 

El señor PR~.iID~tlTE.- Puede hac e r uso de l a pal a b r a el s~ 
fior Di putado por e l Depart amento de Apurimac . 

~l seílo r ZU~IGA.- Sefior Pr esidente : Sol dmente 
r arle al col ega Alt<lmir~no , que ant~s de la creaci6n de 
gio fue presentado es t e pr oyect o . Tan luego e l Jenudor 
pr oaent6 e l proyect o de creac i 6n , el ex- Mi nistro s efior 
da , por decr e t o , c r eó este col egi o . As í es que hay que 
de ley a esta creación . 

El s cftor ALTAMIRANO.- Pido l a pal ab r a . 
' 

par a acla 
este cole -Martinelli 
Miró Ques!! 

dar fue rza 



--
El señor PRESID~NTE.- Puede hacer uso de la palabra e l se 

ñor Diputa do por e l Departamento de Apurímac . 

El s ei"ior ALTAMIRi\NO .- Señor Presidente: De acue r do a la 
ley Orgánica de Educac i ón , .no hay neces idnd de u.na ley cuando y:». un 
Colegio está funcionando . Y es por decre to supremo . No v.:1mos a est D.r 
en pugna por una c osa que ya se ha he cho y que est á benefic iando a 
la cíudadanía . P ienso que hay que set un .poco más hidalgo , a otuar ron 
un poco más de c aballerosidad . 

31 sefio r CARRANZA.- Pido l a pa l abra . 

El señor PRiSIDBNTE.- Puede hacer uso de l a palabr a el se 
ñor ~i~~tado por el Departamento de Cajamarca • 

.. - .. 

La Mesa decla ra que todos l o9 Re presentantes , sin 
ción, actúan con c a balle r osidad. 

exce,E 

El scflor CARRANZA.- Sciíor Pres idente: Cua ndo se t r ó.ta da 
planteles educa tivos, existe l a f acultad de crearlos por resolución 
s upr ema o también por l e y . Pe r q , . r e9 ulta que cuando s e c r ea un pl a~ 
te l por una resolución suprema, s abemos perfc ct,tr 1e nte y l o conocen 
'-odos los s eñor e s Represe ntant es , que ese plantel pue c:c e n cualquier 
momento clausura rse por r azones que c r oa conveni ente e l Minis t erio 
y que muchas veces pueden ser dú or den político . En cambi o , c uando 
un plantel es crea do por ley , también conocen l os Repr esentantes Par 
fectamentc , que s obre ese plante l no hay r azones de orden p olitico 
paru que pueda s e r cerrado o clausura do . 

Por eso , en mi conc ~pt o no hay ningún inconv~ni ~nt e par a 
que se r a t ifique mediante una lE:y l a creación de ése o cunl quier o 
t r o plantel que hubiese sido creado por r esolución suprema . 

El scñnr ALTAMIRANO . -. Pido l a pal abr a . 

i1 señor PRtSID~NTE . - Puede hacer uso de l n pala bra e l se 
ñor Diputado por el Departament o de Apurima c . 

El s eñor ALTAMIRHNO.- Señor Preside nte : No creo que nin . -
gún pol í tico , por s imple r azón política pueda clausurar nn centro 
educativo , mas en el Pe rú • •• 

rrupción? 
El señor CA..."tffiANZA (inte r rumpie ndo ) . - Me permite una int~ 

El seilor ALATAMIRANO.- Siga us ted, col ega. 

~l señor CARRANZA.- Me f e licito qu~ el colega Altamiro.no 
diga que no cree que ésto sea posible; pero , dentro de esas cosas 
imposibles , t enemos una renlidad.muy fresca : el Colegi o Nac i onal da 
La Vi c t or i a , que funcionó en l a Avenida Iquitos , creado por resol~ 
ción suprema , fue r e cesado por e l ex-Ministro . Ese colegio de La 
Victoria , por una ley acaba de ser rehabilit uda . Es la l e y~~l5250 , 
que t engo en l a mano , Y a unque cuando esto l e parezca i mpos ible , e s 
un ca so muy reciente que el Colegio de La Vic t oria , creado por re 
solución suprema , fue clausur a do por el e x- Ministro , t rasladado ~ 
tei i_or!.1entc al distrit o de li.xlce, .: el Parlamento t~a tJ-ido c~uo r ehabilitarl o 

1 
; 

p a t1 c 1.6n de ci.entos do p url r c.o el~ fnmiliA i,u e han llo«ado htIB1:a :1m1í 
• , h ~ -t 
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par a qua esta i njusticia qu¿de r ogula rizada . 

Y a quí t e ngo . .. • 

El señor PI NTO (inte rrumpi endo) . - Me pe rmite una interru~ · 
ci6n? 

il señor CARRANZA . - No p ue de h a b e r inte rrupción d e inte 
rrupción , colega Pinto . 

Si el colüga Alta. 1ira no no co n oce l a ley , que acaba de s e r 
p ublicada e n e l d i :1ri o "El Perua no" , el día 17, está a su a lcance • 

.:::;1 señor ALTAMIR,lNO (continuando) . - Co l ega : No voy a du-iar 
d e una l ey que ha sido promulgada y publi cada e n el diario o f icia l . 
Es e Col egi o no fue clausur ado , fue r e cesa do ; que es muy dist i n t o . E~ 
timo que l os c onc¿~tos , a l me nos la semántica nos i ndica que no son 
iguales . 

Ahor a que u s t ed ~ui e r a d~rle un g iro de acue rdo a sus con 
veni~ncias políticas , es J i s tint ~ •••• 

Zl señor CI\.RHANZ/L (inte rrumpiendo) . - Me perrni te um inte r rJ:!p 
ción? 

El s eñor ALT,~IRANO .- Tiene us ted l a intc rrupci6n por se 
g unda v~ z , c o l ega . 

El s eñor ChHRANZA . - Con l a ve niu de l a Pres i dencia . El Co 
l eiio que se c r c6 por r esoluci6n supr ~ma on e l d i strito de · La Vic 
t oriR , fue trasladado a l diotrito de Linc e . ~n c onsecue ncia , no s e 
r ecesó ese c0l~gio , sino que desapar ecía de l d i v t r ito en e l cual ha 
bía o í do c r eado pur a trasl~da rlo a o tr,1 distrito donde no existían 
alumnos y la c l a usur ~ era auto□ática . ~l t &r mino de receso es cua n 
do e xistt. alguna irr\1gul..J.ridad , ya sea un conflicto de l os a lumnos 
0 de padr ~s du f ami lia . 

En esta caso Sd present6 el conflicto , el r e ceso se p r odu 
j o , pe r o l a r esolución de l t r as l ado e s l o gr a ve ; el traslado s i gni 
fic e l a clausura dentrc de l distrito de La Victoria que es una cir 
cunscripción dist inta a l a del distrito de Lince . 

El señor ALTAMIRANO (continuando ) .- De t Jdas mancr as , c o le 
ga , e l c a.so a que uotad ha.c e a lusión no se va a pr oducir en mi pro 
vincia , por que a llí n o ha y disputa de un dis trito con o t r o , En c o n 
secue ncia , el cuida do que ustedes tienen eG tá demás ; sin embargo , el 
e lagio ha me r ec ido y~ el ba utismo , l o s s eñores quier e n que se c on 
f i rme , que sa c onfirme , pues . (AplausGs) . 

El seño r G.lTICIA BLnS -_UBZ . - P ido la palabr a . 

El s e ño r PHBSIDBNTZ.- Puede hacer uso de l a palabr a el s e 
ñor Diputado por el Departarn~nto de ,iyacucho . 

Z l s ei1or Gj-\RCL\ BLi S UEZ . - Señor Pr esidente: E l señor Di 
puta do Carranza P i edr a ha dado una e xplicación en cuant o se r efi ere 
a lós c o legios c rea d os por r esoluciones , por de c r etos supre□0s y c2 
l egi o s c r eados po r l e y . En r ealida d , como él dice se p ueden cri:Br c2 
l egi o s por decretos supremos , pero manifiesta en seguida el peligr o 
que acompaña a l os cole6i os creados por decre t o supremo de qu e pue 
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den ser cla usurados por r az0nes de orde n polí tico , mientr~s que los 
colegios creados por ley no pueden cor~er ~s~ s u: :te ~ Cr eo que esa 
no es una razón ni es ~n r ealidad una Justif1cacion, por cuanto e l 
Par lamento es el ór gano más político que el Poder .8jccutivo , r.i,·cho 
mls politico 0 Si vamos a aceptar una te~i s , tenemos que ace ptar l a 
ot r a . 

Zn cuanto s e r e fi ere a l Colegio <le La Victoria y le hace 
cargos al ex-Ministro , debo hacer present~ que ese colegio se_creó 
efectivamente por decreto supr eoo ; pero c~ando ümpeza~a a func ~~n~r 
s e convocó a concurso la pla za de Diroccion de l referido colegio 0 ~n 
dicho concurso , c on todo mérito obtuvo l a Dirección la doctora Dolo 
r es - Hierro distinguida paisana mí a . ~n consecuencia , una zez que , 1 . • 
por concurso l a Di ~ec t or a va a hacer , cargo de este<•~ eGi o , en~t ~ 
ces l os padres de f nmilia de deter mi nado necior pulí tic o t omar on ¡:x:r 
asalto e l l ocal y se c r eó una verdadera crisis . 

El señor CAHHANZA (inte~rumpi..1ndo)J - He y,cr□ite una inte 
r rupción? . 

~l sefior GAHC I A BLh~~U~Z . - Cont~n6a: señor Diputado . 

El señor Cl~RRANZA o - Con la venia de l :J. Prcsidel'lc i a. La e x 
pr esión del doctor García Bl ásqucz no es t a encuadrada ñ~ntru de la 
realidad~ En este cc1legi o de La Victori "l. q:.ic fue creado ~ s0 n c,:-,h:-f, 
a l a Di:".'ec t o1~a -, una norm".l.li.sta con v8 i ntitrés a:ios de servicios que 
había sido la fundadora de este pla~telu Post0rior~ente 1 por e l mes 
de mayo o j unio Ge convoca n. concurso y la s~ñori ta Dol ,r es =~~-. ~ · ~, 
Di r ec t or a en el Colebio de Cor.ias., fp..J tras ladada a ::.,a Victori a . ;:;n 
mirito a eso , l os padres de famil i ~ pi,ieron que ocupe la Direcc i 6~ 
la Directo~a funde~c:a que habin nlc1nz~do e! t u~ccr lugar dent r o 
~el c oncur so , y no l a señorita Hie~~o qua en estos instantes en l a 
Dir ccci6n del Colrgio de ComaF t enia u~ CJ~flicto . 

:~l señor GARCIJ. B!.iASC •U~Z ( oont innando; º - Le agradezco al 
doct or Carr a nza P i edr a la il'l formac i ón que acabad~ dar nos . in r eali 
dad de l o que s e tra t a , s eñor Presidente , es que la prime ~a » irect ~ 
r a n0 fue la f undadora s i no la enccrgodn: porque el Colegio s e fu!! 
dó en r azón de un decreto supr emo ro r el c1.1.nl se le enc3.rgó l a orga 
nizac i ón a l a prime !"a p:1 of~s:i.~:inl ., con Vt.c:.ntitrés aÜ:)S de ror.ricios, 
como e l dnc t or Ca:."':-a~za PiE>dra er-tá iudica.ndo . Pero , resulta que o.ho 
r ase tra t n de i r contr a lo que se hn venido defenJiendo desde hace 
tiempo, ea decir , CJntra los concursos . 

~stimo que debido aciertan p~esioncs se ha vinta obliga do 
el Ministro , y cumpliendo inclusive d i sposici ones , c onvocar a c0ncur 
s o pár a di cha plaza, porque hubo época an que se criticó duramente 
los nomb r amientos que se haci~n dirccta.cente par~ ]os centros educ~ 
tivos , Por eso , en el citado concurG ,como muy bien lo dice e l doc 
t or Carraqza Piedra , la Directura que est aba si~ndo r eclac,1da por 
l os pa dres de f ami J i ,. ocupó el tercdr luga..l".' . ~n estos casos , desde 
esta Cámara los parlainen~arioo de'!)emo.s apoyar prira que se dé el j u~ 
t o mérito a quienes lo han obtenido con toda legalidad~ con toda ju§_ 
ticia . 

Es t o es , señor Presidente , t odo lo r efer e nte a este c ol e 
gio , y debo indicar que en reÁlidad en cuanto se r e fie r e al tema en 
debate , no hay nin~una oposic ión de p~rtc de la bancada <le Acc i ón 
Pophl a r pa ra que se dicte una ley dándole , d igamos , ya no el bautis 
mo , sino l a confirmación de l ~ucvo Colecjo q J en muy bu na 
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está f uncionando e n l a provincia de Anduhuaylas . 

El s eñor Pt~TAGUA ·. - Pido l a palabra . 

El señor PR-~.SID~NTE.- Puede hac e r uso de l a palabra e l se 
ñor Diput<ldO por e l Dopnrtamento del Cuzco . 

i:l señor PANIAGUA.- Señor Presidente : Pa r a confirmar a d!:, 
cuadam~nte 01 Colegio que se halla en debat e , deberíamos modificar 
l a reda cc i ón dGl t e xto qud se halla a consideración de l a Cámara . No 
puede hab l a rse de crear un Colegi o que yn est& cre~do y c onfo rme ha 
i nformado e l señor Diputado por Apurímuc , está en funcionamiento y' 
ha de ~rro jar l a primera pr omoc ión este uño . Pura CTUar dar en :rmonia 
con la r ealidad de l os hechos , no puede dec i r "créase¡¡ , porquw en 
r ealidad el colegi o yu esta creado , existe y funci ona . Cr eo yo que 
ha sugerido bien e l s e i1or Carranza Piedra al decir , 11r atifí case la 
creac i ónº . Jn ese s entido, sí s ería exac t o e l t e xto y pr opongo esta 
redacc i ón . 

Zl senor G.U{CIJ\ BLAS UEZ . - Pido l a pal ab r a . 

El señor PRiSID~NTE . - Puede hacer uso de l a palabra el se 
flor Diputado pur el Depurtancnto de Ayacucho . 

El seJor GARClrl BLAS'~~Z .- Sefior Pr e~ i dente : Sugiero a l a 
Comisión , que se podrí a consicnar e n e l t exto de l a ley : "Dése fue.r 
za de l ey a l Decre t o Supremo númer o tant 1-)S que crea el ColegioNacio 
né.l l en tal pnrte". Es uní; suger enc i a que la l anzo a la Comisión. -

.81 señor GARCLl LLOSA . - Pido l a palabra . 

El señor PR:~~ID~HTE .- Puede hac er uso de l a palabr a e l s e 
flor Diputado por el D~pa rLnme nto de Lima . 

J .. a scitor GARCI ·~ LLOSA . - Señor President e: 8n r eal:i ' - . , e;, ; 

laml.!nte p n r ,1. hacer una prec;unta . El señor Carran za Piecfra , téenic-; 
de la Célula P~r lamentnri a Aprista en asuntos educac i ona les , posibl~ 
mente la pueda absolver : Cu~ntus de los colegios que ha y en en el 
Perú han s i do ratificados por ~ey o son producto de una l e y , y c uán 
t as han s i do c r eaciones del Poder Ejúcutivo? . 

-81 señor CAH,IAN2'A .- Pido l.1 palabra • 

.1•.a seria r PR...:~..,J,J.~lJTL.- Puede hncer uso de l a pal abra e l se 
ñor Di putado por e l Dep~rta mento de C1j a ~arca . 

El señor CARRANZA PIEDRA . - Señor Presi ~ente : Aunque en r e~ 
lidad no es obligación responder a una pregunta del técnico e n mat~ 
ria agraria y uno de los r eformistas del agro ( a plausos) , sólo voy 
a hncerle un alcance , t oda vez que en fo r ma evidente sólc- la est adís 
tica puede confir marl o , y puedo sí manifestar que en el país l a mi 
yor par te de Colegi os Naciona les, Institutos Agr opecuarios ,Escuelas 
Nor ma les han sido creados medi ·1.nte leyes y que pocos colegios ha n 
sido cr eados por resolución suprema . Además , no existen prece dent es 
de que se h&ya r a tificado ningún colegio por una l ey en l a f o rma co 
mo ha planteado el diputa do P iniagua. 

Zste alcance l o f ormulo c omo un modesto maestr o que ha tr~ 
bajado veintidós años , y al ser vicio de l a educación no como un téc 
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nico , como l o es el i ngeniero García Llosa , técnico de reforma Agra 
ria . {Aplausos) . 

El se:ior G1ü<CIA LL0:5A .- Pido la palabr a . 

El señor PR3.~IDENTE . - Puede hacer uso de l a palabra el oiu 
dadano Diputado por el Departamento de Lim~ . 

El señor GARCI11. LLOSA.- Señor P res i den te : No he m~ionado 
en ningún momento que soy técnico en educación , justamente por eso 
quería hncer uso de l n sabiduría del señor Carranza Piedra p~ra que 
me absolviera l a pr egunta. Desbraciadamente no l a ha absuelto ; sim 
plemente supone que la mayor parte de colegios han sido creados en 
una f orma u en otra . 

·' Estimo que es una apr ec iación y qu•~ en re alidad hay m grs·n 
número de colegios que han sido creados por di8posic ión del Poder 
Ejecutivo y que lo que trato de demostrar es que se qui ere hacer P~ 
lítica hasta con la creaci6n de un colegio . Ac~ba de decirlo e l Di 
putndo tltamirano, que el Colegio está funci onando . Cual e s el obj~ 
to para que se dicte una ley y se pierde tiempo en duscutir sobre 
una ley acerca de la ratificación de un colegio que ya es t á creado, 
setior Presidente? (aplausos ) . 

El señor CARRHNZA.- Pido l a palabra . 

~l señor Presid;;nte º - Tiene la palabra e l c iuJ.ntlano G:r.r r ~n 
za Piedra , r ecorda ndo a l a Cámar a que efectivamente l as palabr as del 
ciudadano García Llosa son ciertas , pues es tamos perdiendo el tiem 
po en una cuestión sencilla que puede vot a r se rápidamente . 

El sefior CAHilANZA. - En ning~n momento h e afirnado que el 
ingenier o Gurcía Llosa es técnico en educac ión. He afirmado que es 
uno de los més eminentes técni cos de la r efor ma agr a ria del grupo Q 
ficialista . 

El ha manifesta do que yo s ir:1plcmente supongo al c r eer que 
existe la ma yor pnrte de colegios crea dos por ley y no los colegios 
c r eados por r esolución suprema , cu~ndo he afi r mado una r ealidn.d . Asi 
mismo , f or mulo al ingeniero García Llosa una pregunta , plr a que me 
manifieste como eminente técnico de la r eforma agraria , r.u~ntos k i 
l os tie yuca se producen en el país? (Risas y apl ausos ) . Agr~decería 
su r espuesta . (Apl ausos) . 

El señor G.h.RCI;. LLOSA . - Treci•entn.s cincuenta mil tonela_­
d~s (Risas y aplausos) . 

El sefior ALTllMI RANO . - Pido l a pal abr a . 

El señor PR~GIDEN~E .- Puede hacer uso de l a pnlabr a el se 
ñor Diputado po? el Departamento de Apurímac . 

El señor h.LTnMIRl.NO. - Señor Presidente : Creo , como ha di 
cho el Diputado ingeni e r o García Llosa , que en verda d estamos pe~ 
dien<lo el tiempo . Zn t odo caso , par n llegar a una solución , me par~ 
ce que l a suger enc i a hecha por el doc tor Paniagua y el doctor Gar 
c í a Blásquez es acept able . Dercmos ~ctuar de acuerdo a l a renlida d. 
Pienso que debe vol ver a Comi si Jnes p:1r a qu.a se hagan las enmiendas 
que s e han r ecomendadoº 
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AunquG sé que lt cu0stión previa qu e vo y a p l a ntear ha 
de s e r tlesech~dq , por qu ~ e l c a r petazo ~cá es lo ge ne r a l , p ido , se 
ñor President e , qu e pase a Comisión pu.r a que se h aga un estudio de 
acuerdo c un lRs sugerencias fo r muladas . 

~ l señor FlJ~IDJNT~.- in deb~te la c ue sti6 n p r evi a . 

El señor ZU1, IG1\ ~- P i do l ·l pü.labr a . 

El sefior PRJSID~NTS . - Puede hacer uso de l a pnlab r a e l 
senor Di putado po r e l Depn~tanento de Apurima c . 

Zl señor ZUÑ I G,1. .- Señor Pr es i dente : Creo que el q u e qui.e 
r e hacer política es el señor Altumiruno , porque la ini ciativa p~ 
rala creac ión de este colegi o ha sido n uestra , con antic ipación . 
il que más b i en ha querido quitarnos esta iniciativa es e l Ejeo~ 
tivo , creando por r esolución suprema , posteriormente a l a presen 
tación de es t e proyec t o de ley , el r eferido coleg io . No acepto , 
se, í.or Presidente , que est e proyecto regr ese a Cornisión . 

~1 senor P INTO .- Pido la palabr a . 

~ l señor PH~SID~HTB.- Tiene la palabra el ciudadano Pin 
to. Con lo que exponga el señor Di putado , s e dar á el punto por de 
batido y se p r ocederá a votar . 

~l seJor PINTO.- ~eñor Presi dente : Deseo ac l a r a r a ]a Cá 
mara que no nos oponemos en princ i pio a la dac ión de e s t a ley . Lo 
único que heroos hecho presente , es que eG t e colegio está funciOZ'l:!! 
do y que ya h~ egre sado 1~ primer a pronación . Pregunto al señor 
técnico de e~ucdc ión CQrranza Piedr a , que me d iga : qué fecha de 
oreación va a tener este cole g i o? . Por que tiene una f .~cha , qu e es 
la resolución s uprema qu~ ha nado vida a este colegio . Los col~ 
gios son instituciones que tienen una trayec toria y una vida , e~ 
tonces , mañana o ~ás tarde dirán , en qué fecha se c f e ó es t e col~ 
gio? . En la fecharle l a r esolución suprema o e n l a f echa de la 
ley? . 

El se o r PR...;SilJ~NT.8 . - Los c iudadanos Diputados qu e acuer 
de n la cuestión p r evia , se servirá n manifestarlo . (Votación) . Los 
ciudadanos D~¡utados que ~cuerden la c uestión previa , se servirán 
manifestarlo . (Votación) . Ha sido desechada la cuestión previ a . 
Continúa el debate sobre lo principal . 

El señor CARD~NAS .- Pi do la palabr a . 

El señor PR :sIDC::iJ?E.- Puec.le hacer uso de l a pal abra el 
señor Diputado por el Depart amento de Puno . 

El señor CARD..;;NAS .- Señor Pres ide nte : Solic ito que pr~ 
via 1ente se dé lectura al informe de l a s Comisiones . 

El señor PH.C.:.3ID~·~N.J.1E.- Se va a dar lectura a los dictáme 
nes r espect ivos • 

.i..:;1 RZLATOR leyó los docunentos indicac..os por e l señor 
Presidente . 
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El señor CABDBNAS .- Señor Presidente : Del dic tamen de las 
Comisiones se infiere que es un colegio que se va a crear e n esaE!E_ 
vincia. ~n realidad , un colegio que todavía no exi~te, quiere decir 
que van a funcionar en esa provincia dos colegios nacionales . Esto 
por una· parte . Y por otra , señor Presidente, solicito que se lean 
los dictámenes en forma completa , indicando los nombres de los miem 
bros de la Comisión ttA" de Educación y de la Comisión de Presupue~ 
to II A"·• 

El señor PRESID¿NTE.- Se va a leer la parte pertinente del 
dictamen de la Comisión a la que ha hecho alución el ciudadano Re ­
presentante. 

EL RELATOR leyó los dictámenes i ndicados por el señor Pre 
s idente . 

El señor CARDENAS .- Señor Presidente: He pedido que se 
lean los nombres de los que for maron las Comisiones , a fin de saber 
si .han firmado todos . 

Zl señor PR~SIDENTE . - Como no, señor Diputado . 

EL RELATOR leyó: 

"Comisión de Educación Pública : Señor José Benza Picón , s ~ 
ñora Maria Colina de Gotuzzo y señor Enrique González Cárdenas . Co 
mi sión de Presupues to " Au : Señores Humberto Ponce Ratto , Esteban Am 
puero Oyarce y Antonio Monsalve_ Morante•· . 

El señor ZAMALLOA .- Pido l a palabra . 

Bl seño r PRBSIDENTE.- Puede hacer us-0 de la palabra el se 
ñor Diputado por el Departamento del Cuzco . 

El señor ZM1ALLOA.- Señor Presidente : Se ha me ncionado y 
expr esamente lo dice el dictamen , que el Col egi o Naciona l cuya cr ea 
ción plantea el proyecto en debate ya está en funcionamie nto en la 
ciudad de Ocobamba , y entiendo que·está en funcionamiento, como lo 
han expr esado algunos señores Repr esentantes , en virtud de una dis 
posición gubernativa . Ruego a la Presidencia se s irva hacer leer , 
par a ilustración de la Sala , e l texto de dicha resolución . Zs ne ce 
sario conocer esa norma , por que induda blemente y tal como lo han ma 
nifestado algunos Repr esenta ntes, debemos cuidar no sólo el ford::> si 
no la forma de l as normas que dicte el ·Poder Legislutivo par a as~ 
gur ar su eficiente aplicación . Entie ndo , señor Presidente , que .una 
l ey ordena la creación de un colagio cuando este no existe . No se 
puede crear lo que existe ; se cr ea lo que no existe . istamos , enton 
ces , ant e el hecho evidente que el colegio existe , que esta funcio 
nando. 

Es toy de acuerdo que se le dé lR fue rza necesaria ah nor 
maque creó este colegio con la categoría de una ley. Por tanto , ei 
timo q,ue es cuestión de modificar l a forma ·pa r a darle un caric te; 
m~s eficiente al t exto que se ha de aprobar, con una redacción que 
destaque el hecho de que e xiste el colegio y que se da fuerza de 
ley a l a norma que lo creó . Con tal criterio he de envi a r a la Mesa 
un t ext o sustitutorio , en e l sentido de dar fuerza de l e y a la reso 
lución suprema que c r e ó el Colegio Nacional "José B. Samanez Oc am 
po", de l a c iuda d de Ocobamba, con car go de que el número y :la.. fecha 
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de l a r esolución suprema se consigne después que se haya l e ído.Cr eo 
que esta solución e s conciliadora , es correct a y satisface lasexpe~ 
t at ivas de los autores de la ley . 

Por lo demás , el de r echo de iniciativa o e l derecho de ~u 
t or í a quedo expresa, jente establecido en la fecha del proyecto e n la 
oportunidad en que se dictó e l respect ivo dictamen . Aquí no se trata 
de discutir si e l Concr eso o el Ejecut ivo tienen la paternidad, po~ 
que los hechos históricos quedan tal como se producen y no se ryuede 
modificar los. De lo que se trata es de. que e l Congr eso dicte unr ley 
ct rrecta que no sea motivo de comentarios e inconvenientes fue r adel 
r ecinto parlamentario , y con es t e crite rio est i mo que to~os hemosde 
convenir por que l a norma que aprobemos r esponda a una r ealidad, es 
decir , dando fuerza de l e y a una r esoluc ión que se dictó,puesto que 
se trata no de cr ear un colegio , s ino de que s e mantenga su funcio 
nami ento . 

El s eñor PRESID6NTE . - En el expediente de creación de la 
presente ley , no se e ncuentr a la resolución cuya lectura ha solici 
tado el ciudadano Diputado Zamal loa Loa i za . Espe r amos que envíe ala 
Mesa su art í culo sustitutorio. 

il seüor iPJ IALLOA . - Señor Presidente : No importa que no 
se encuentre el texto de l a res olución, porque t odas las normas que 
dicta el Poder Ejecutivo o l as leyes que emanan de1 Parlamen~o son 
publicadas oportunamente , y por t a nto aquí no puede ponerse l a e xc~ 
sa de la presunt a inexistenc i a de la r esoluci6n . Es más , los autores 
de l a ley o dictaminantes del proyecto han r econocido , prime ro, que 
el Poder ~jecutivo dictó una resolución ; scguntlo , que el col egio e~ 
ta en funciona Miento . ~n consecuenci a , hago esta invocaci6n e n pro 
de la r espetabilidad del Parlamento, par a que l a ley salga correct~ 
mente , porque , insisto , no podemos cr ear l o que exi ste , solamente po 
demos crear lo que no existe . Cr eo que i nteresa a todos los sectQ 
res de este Pa rlamento que se dé l a l e y otrogantlo valor l egal al c~ 
legio que ya existe . Con dar esta ley , np se ha de discutir s i los 
aut ores son o no los verduderos . ~l hecho que e llos han sido JM pri 
meros en plantearlo , consta e n el expediente y cons t a rá as í enel a r 
chivo, porque ya eG un hecho histor ico . A nosotros nos inte r esa que 
la norma jurídica que salga de l Par lamento no dé pábulo aoomenta rios 
inconvenientes . Por lo demás , señor Presidente , estimo queoo hay in 
conve ni ente tle pedir la cole cc i ón de 11El Per uano" y darle l ecturaal 
texto a que he hecho referencia . 

El señor PR.li:SID~NTE.- La Mesa aclar a al ciuda danoZamalloa 
Loai la , que ent endió que se l eyera el do'cumcnto en est e moment o , y 
como no se encontr aba en la Mesa ni en e l e xpedie nte , h i zo la acl a 
r ac ión que no se podía l eer . Naturalme nte que s e l e dará l ectura . 
Por otr a parte , el ciudadano Altamirano Remond ha acept a do l oqi.e e l 
llama la confirmación de este colegio y los ciudadanos Represent an 
t es Zúñiga Tr elles y Carranza han acept ado que es t e colegio ya esti 
en funcionaraiento • 

.E:l señor ZUÍ.dGA.- Señor Pr esidente : No nos oponemos 
suger encias del doctor Rodolf o Zamalloa y l e agr a deceríamos 
vío de su a r t í culo sustitutorio par a aprobarlo con car go de 
ción , si no tiene inconveniente. 

a las 
el en 

reda c -
Bl señor ZAhALLOA. - Agradezco l a acept ac ión que hace el Di 

putada Zúñiga , a nombre de los autor e~. El t exto que propongoCE con 

( 
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signar ei núemro y fecha de la r esolución en su oportunida d , con 
cargo de r edacción , e.ice así: ªDáse fuer za de Ley a l a resolución 
suprema de t a l fecha, que creó e l Colegio Nacional ''José 1 Sama 
nez Ocampo en la <" i udad de Ocobamba" . 

El señor GONZALEZ CARDlNAS .- Pi do la palabr a . 

El s eñor PRiSIDENTE.- Puede hacer uso de la palabr a el 
señor Diputado por el Departamento de Ayacucho . 

El señor GONZALiz CARD~NAS .-.Señor Pr esidente : La r azón 
de la aparente diver gencia que se pr oduce en el hemiciclo en r el~ 
ción a l a c r eac ión de este col egio , está en que e l proyecto de su 
creación fue pr esentado e l 27 de enero de 1964 e n l a Cámara de S~ 
nadares. El 14 de marzo del mismo año fue aprobado el pr oyecto en 
dicha Cámara y vino en r evi s ión a esta . El dictamen de l a Omn:isión 
informante s e produce el 8 de octubre de.est e año . En elJ:apso con 
prendido entr e el pase de l proyecto de Senador es a esta Cámara ,¡xr 
r e sol~ción suprema - según inforraan a lgunos Diputados que han in 
tervenido- se c r ea e l colegio en el dis trito de Ocobamba. Por eso 
e s que l a Comi sión dict aminadora se r efi e re al funcionamiento del 
Colegio . Pero esto no quier e de c ir qu e deje la Comisión de dictami 
nar en .l a forma que debía hacerlo , o sea , creando el colegio , ya 
que no hac í a s ino responder a l proceso natur al de una ley que es 
taba en plena formac ión y que ~e encontraba en r e visi6n en la C& 
mara de Diputaclos . Al producirse el di c·t amen el 8 de octubre, h~ 
cía sino r e f e r enc i a para tomar conocimiento o hacer de conoc i mien 
to de l a Cámara , que ya existía ese colegio por una r esolución Sll 

prema , Pero , nosotros t enemos que dictaminar el proyecto venido en 
revisión de l Senado y t enemos que ·darle e l trámite y l a redaccnn 
que competía a es t a situación. Esta es l a r azón por l a cual se ha 
dictamina do en l a forma que apar ece . 3n c onsecuencia , a nombre de 
la Comisión , me ratifico en el dictamen de la mresma • 

.Sl se fíor GARCIA BLAS'}UEZ .- Pido la palabra . 

El señor PRESID~NTE.- Pue de hacer uso de lu palabra e l 
señor Di putado por el Depar tamento de Ayacucho . 

El señor GARCIA BLA3~UBZ.- Señor Presidente :Yo soy uie~ 
bro de l a Comisión de Educac ión "A.", pero no he f irmado el proyec 

, -to que esta en debat e , porque no estoy de acue rdo que un pr oyect o 
ne cesariamente tiane que ser dictaminado en l a forma como los P2 
nene tos es t án proponi e ndo ... u i l a Comi s ión ha t eni do conocimiento 
de l funcionami ento de la creación , de l asentamiento de la partida 
de nacimie nto de es t e col egio, en r ealidad e r a inoficioso r e f e rir 
s e a dictami~ar este proyecto . 

En efecto , a ~ñor Preside nte , no tuve oportuni dad ni tiem 
pode presenta r mi dic t ame n en minoría . Por ejemplo , en el casode 
c onceder licencia u un ciudadano par a·que preste servicios milita 
r es en una nación extranjer~si.recib imos un cert i ficado , de defuñ 
ción de este ciudadano , s i ent onces podemos tomur como mern refe 
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r encia esa partitla ¿e defunción y dictaminar que el ciudadano pe 
ruano fuluno de tal está autorizado para prestar servicios e n e l 
~jArcito de otra naci6n . Jn r ealida d , ese docu~ento ha cambiado 
total□ente l a situaci6n jurídica a nteriormonte planteada . 

1 uer í a hacer únic amente esta aclarac ión. 

J l s eñor ZAMALLOA .- Pido la palabra . 

El sefior PR~~I~~NTl .- Puede hdce r uso de l a palabra el 
señor LJiputado por ~l Departamento del Cuzco . 

~l señor ZllMALLOA .- Sr➔ñor Pres i dente : Hemos entendido 
que el doctor González ha que rido justifie 3r las r azones que lo 
asistier on , p ctr a dictaminar e n l a forma que lo hizo , dada la fe 
cha en CiUe ocurrió aquel trámite y cuando e l proyec to estaba en 
su poder . ~nticndo lambién que l a aceptación formulada por el :Í¿! 
geniero Zúñiga está s urtiendo efectos f avor ables a l a modifde~ 
ción , porque a quí no se trata de discutir una cuestión de fonda.. 
Todos los sectores de l a Gnrnara estamos de acuerdo e n queel col e 
gio no sólo subsis t e , sino que exista con una garant í a suficien­
te como es el resp~ldo de la ley . Los autores de la l ey propu 
sieron e l proyectn con es t e prop6sito . 5i en e l inte rvalo el Go 
bicrno ha craado ese eolegio , no cr~o que sea un hecho censur rol~ 
Al contrario , entiendo que los propios au t ores <le l u iniciativa 
han visto y ven con bencplhcito la creaci6n y actualfuncionami e~ 
to tle ese colegio y nosotros t ambién participa□os de esos mismos 
sLntimientos , y con ese criterio , y tratándose de problemas ed~ 
cacionclles , no veo r uzón a l guna para que discutamos cuestiones de 
f or ma; sencillamente hemos plateado , hemos propuesto esta corr e~ 
ci6n qua no afectq el aspecto s~stancial de la inic i a tiva , sino 
que , al contrario , le da l a ver~~der~ mod4lidad q ue debe tencrw 
texto l cG~l , por ¡ue se ría i correcto e il6gico , que sal garol Par 
l amt~nt o uno. ley qu(• cree lo quv ya. (~ xis te . 

D~ tal manLra , sefior Pr ~~i<l~ nte , que por r espeto al 
prestigio dal Parlamt.:.! ,to y u la seriedad que en t o do caso debe mos 
proceder al dic t a r nuest r as l uye~ , invoco una vez m6s la compren 
sión de los mi embr os de la Co~isi6n , a fin de que , conforme)0.rIBn 
cionó anticipadamente el autor d~l proy~cto , ingeni e ro Zúñiga'Ilre 
11< s , s e sirva l a Cámara s:tnc ionar e l artículo susti tutorio que 
mantiene sustanc ialmente l a id~a propuesta por los sutor es . 

El sefior GONZAL~Z CARD¿NAS .- Pido l a palabr a . 

El sei:or PH~~ID..114TE . - Puede hcl.cer us o de la palabra e l 
señor viputado po e l Departa1 c nto de Ayacucho . 
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El sefior GONZALEZ CARDENAS .- Sefior Presidente : El dicta 
men que se ha l e ído es claro t a nto en su r edacción como en su con 
fección. Ese dictu.... -- :1 1·cEtJo:ide a l r ... ...,c\.,s-.,J q·ie ya he iudicado a l ha 
cer uso de la pal abra anteriorment2. Cr eo que si dentro de este 
crecimiento vegetativo, digamos así, de este proyecto de ley que 
está en trance de serlo, el hecho de que haya habitlo una resolución 
que adelante su aprobación por las Cámaras , no s ignifica en cuanto 
a que se apruebe con el t exto que aparece de l dictamen , ninguna ful 
ta de seriedad de pa r te del P~rlanento . 

Per o , 6 eñor Presidente , par a qne no se piense que hay 
terquedad dentro -de la Co~isión . creo que se p~eda aprobar el pro­
ye cto con cargo de r edacción ~ 

El señor ZAMALLOA~ - Pi do l a pal&ora~ 

El señor PRESIDENTE .- Puede hacer uso de la pal ebr a el 
señor Diputado por el Departamento de l Cuzco . 

El señor ZAMALLOA . - Señor Presider-tc : No pierde nada nin 
gún parlamentario y particularmente l a Comisi6n , en acced3r a la ex 
hortación cordial y constructiYa que estaraos h:l.ciendo . Si se va a 
aproqar el proyecto con cargo de r edacción , cuál va a ser l & reda~ 
ción , que le dé l ::i Cc.-.ii s ión respecti -:a? Lo más que puede hacer la 
Comis ión es ha cer las correcciones formales , eramatica l es . He en­
viado un sustitutorio que establece el sent~do cabal que debe t~ 
ner la ley . Frent3 a un hecho existente ~ r.o podemos cr ear ese he­
cho . El colegio exir~e , está en fun cionamiento . E~ consecu8ncia, 
lo que que~e~os ec justamente ayudar a los autores de la iniciati­
va, respaldar los ~irrn~nos y l a sustancia del dictamen que ee ha ~ 
mi tido sobre el parti --;ular en fec· _n, an ';erior , --le".·ando ttl rango de 
l ey una r esoluci6n que le~~ da do vid~~ 9st~ colegio . 

~ué va a ocurrir en el país cuando se sepa que estamos 
creando por l ey un col egio que e::is te desde 1n·~ses a tras? I ro bable 
mente, aquí sól o se t ~·a ta de remarcar el hechc., de qt~c l a iniciativa 
nacio del Parlamento . Ese d('recho de i nicia·::i va r.~.die lo discute . 
Consta en el expedi ente y, como digo , el haber pr~puesto en un~ fe 
cha d~da por primer a vez la c reación dP este col egio , es un h echo 
histórico y la historia no :::..a podemos modificar aunque .le~0cr.:.,•g~au.!!._ 
que no nos guste . No discutimos l a pater nidnd de la ini ciativa . E: 
Poder Ejecutivo , a mi juicio, proc~dió con gr~n tino en recoger a~ 
ticipadamente esa iniciativa y poner en marcha ese colegio , pero no 
por que . pretenda apropiarse del de recho de iniciat i va , no por que 
pret enda arrancar apl ausos . L0 quu Lo t:~ta o: rer vi~ a l país , crea~ 
do colegios especialmente dc1.1.de e:2.os falta~. Pues demos '.!na ley 
que recoja, que corresponda a esa realida d. El colegio existe . Có 
movamos , con cargo de redac ~ió1~, di sponer qcc se c~ee el col egio? 

Invoco una vez más la hidal guía de los señores mi embros 
de la Co~isión pa r a que acepten es ta f órmula s ustitutoria . Para l a 
r edacci6n se puede dejar el dat o relativo a le fecha , que no recor 
damos en este momento , ya que l a Me s a ~o tiene a l a mano la cole~ 
ción de "El Peruanon . Decir: "Dése fuerza de ley a la r esolución de 
tal f echa.i , y dej a r a l a Comisión de Redacción , colocar el número 
y l a f echa de l a resolu ción. Pero no podemo ~ librar a l a Comisión 
de Redacción que modifique el aspecto sus tancial o de f ondo del pr~ 
yecto que estamos debatiendo . No veo razón , señor Pres:i.de nte , p~ 
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r aque i nsi s t amos en aprobar e l p royecto de ley tal co□o ha venido , 
cuando los h echos nos están demos tra ndo que hay que modificar sustan 
cialmente el aspecto material de esta l ey . 

31 señor GALARZA (interrunpiendo) Una interr upción? Con 
la venia de l a Pr esidencia . 

El señor PHJ~SID~•~NTE . - Puede h acer uso de la palabra e l 
ciudadano Gal a r za . 

El señor GALARZA. - Señor Presidente: Creo que la obser 
vación que formula el colega Zamalloa , está bien ,y asi l o han e xpr~ 
sudo l os a utores de l a inicia tiva, aun cuando hay un temper amento de 
l a Comisión . Sin embar go , c r eo que e s pertinente que se haga esta 
simple observación . No es solamente e l caso de este plantel , en el 
cu a l se ha suscitado una fuer t e colisión o carrera de ·' quién llega 
prime ro" . Tengo entendido que en uno o en otro caso hay la mejor 
intención , pero voy a cita r s olamente uno, en lo que con cier ne al 
departamento que represento . También allí se ha producido este fe ­
nómeno . Un proyect o aprobado por esta Cámara , merced a l pedido de 
un Repr esentante de la Cámara de Sena dores del sector del Gobierno , 
se convirtió ta1J1bién en una r ealidad merced a una resolución expedí 
da por e l Ministerio de Educación Pública . No vamos a hacer cues­
tión de estado sobr e este particular, pero ha cemos esta a tingencia , 
en cuanto a que aquí de lo que hay en el fondo es , y di gámoslo con 
toda franqueza , con l a hidalguía con que nos está i nvocando e l se­
ño r Representan t e de l Cuzco, una carrera d e quien hace pri mero l a s 
cosas . Es t arí a muy bien que en cu anto se presente un proyecto de 
l ey de esta na t u r a leza en l as Cámar as Legisla tiva s, que el Poder E­
jecutivo concuerde sus decisiones con l as Comi siones r espectivas de 
l a Cámara que están conociendo e l proyecto. 

El señor ZA!1ALLOA (continuando) . - Señor Presidente: Agra 
dezco mucho la observac 1 ón de mi dist:inguido colega , pero quiero des:­
tacar este hecho . Me pregunto , es censurab l e que e l Poder Ej e cuti 
v o , en vista de haberse presen tado un proye cto de ley , recoja esta 
iniciativa y ponga en mar cha ese colegio? . Creo q u e es t odo l o con 
trario . Hay que apl audir justamente que los colegios no demor en en 
c r earse . 

El señor ALTAMIRANO (interrumpiendo) Una interr upción ? 

El señor VARGAS HAYA (inte rrumpiendo) Un a interrupción? 

El señor ZAMALLOA .- Primero con el colega Altami r ano . 

El señor ALTAMI RANO . - Con la v e nia de la Mesa. Deseo de 
jar aclarado en est a Cámara que l a ciudadaní a de Ocobamba tiene a­
ñ os ges t iona ndo ese colegio , y e l año pasado , ant es de presenta rsee 
se proyecto, ya e l Poder Ejecutivo había ofrecido categóricamenteai 
creación . De maner a que aquí no hay t al carrer a . 

Lo único ~ue ha hecho , con l a s~nsibilidad que lo carac­
teriza , es acoger una demanda que responde a la r ealidad de este~ 
blo Otra cosa , aprovechando la int e rrupción . Como ya los autores 
de este proyecto han aceptado, creo que el t ema está agotado, pues­
to que han aceptado 1~ suger encia del doctor Zarna lloa , y l a Comisi ón 
ante una r ealida d no puede opnone rse . 
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El señor VARGAS HAYA . - Señor Presidente: Aunque es lame~ 
table que tenga que ocuparse la Cámara de un asunto tan poqtiaño y 
tan menudo t anto tiempo, pero ya que se ha llegado a tocar algunos 
aspectos que considero i mportantes, quiero decirle al colega Zao~ 
lloa y a los colegas que me antecedieron en e l uso de l a palabra , que 
efectivamente estamos en una especie de carrera, de quién llega pri 
mero a la me t a . Quizás no tenga la culpa el propio Poder Ejecutivo , 
sino los propios col egas parlamentarios que en una especie de cier 
ta deslealtad con e l colega y sin cumpli r con ese espíritu de cuer 
po con la Cámara • • ••• 

VARIAS VOCES (Murmullos) . 

El señor ZAMALLOA.- Un momen ti to , col ega Vargas Haya . Por 
la cordialidad con que debemos afront ar estos tamas y por que hay 
que discutir en un pl a no de a ltura, le invoco a r e tirar esa expre­
sión, porque creo aquí no podemos actuar deslealmente , sino que ac 
tuamos sinceramente, colega . 

El señor VARGAS HAYA . - La r etiro colega. Entonces vamos 
a comba tirlo con otro sinónimo, emulación digamos . Voy a relatarm 
caso , el del Colegio de Lagunas, de mi departamento . Presentamos un 
proyecto de ley , con mucha anticipación , y un colega de departamento, 
que no tuvo l a iniciativa original, corrió al Poder Ejecutivo e hi 
zo que se . expidier a el Decreto Supremo correspondiente y s e creó es 
te colegio . Per o como en esa provincia l a opinión es favorable al 
pa rtido que milito , con todo vr gullo, entonces , con ese decreto s~ 
prerno consiguie ron su propósito de obstruir . Como no vamos a estar 
luchando en un problema comarcano, no insistimos en el proyecto ori 
ginal , en la creencia de que este decreto ha sido sincero; sin em­
bargo, e l Poder Ejecutivo que dictó el decreto supremo , no conside 
ró las ~idas ·correspondientes en el PreGupuesto que envió a esta 
Cámar a y nos hizo, bueno , una mal a pasada en este sentido . 

Hay muchos casos , La Normal Superior de Iquitos , plantel 
de alta categorí a , está f Lncionando en este momento solamente envir 
tud de un Decreto Supremo . Al comienzo de esta Legislatura hemos pr~ 
sen tado más de una docena de proyectos de ley creando Normales , Co 
l egios Secundar ios , Centros Agropecu~rios, Centros Artesanales y de 
todos esos colegios sólo dos o tres logramos que se convirtieran en 
l ey , los demás fueron creados por decretos supremos y a lgunos muy 
mal ubicados, otros trasladados a lugares distintos u los que origi 
nalmente habíamos propuesto , sólo con el objeto de satisfacer al co 
lega que aquí, como digo , por emulación o por ganarnos la partida ~ 
la paternidad, fue a soplar el dato al Poder Ejecutivo . 

Considero, colega Zamalloa , que esta aclaración conviem, 
y ésto para ambos lados a fin de no incurrir en este tipo de manio 
bras, de juga das que son sumamente peligr osas y además ¡a-judiciales 
para los pueblos que representamos. 

El señor ZA.HALLOA(continuando). Todas las 
son provechosas , colega . 

aclaraciones 

Prosigo . Con l a venia de la Pr esidencia, voy a tocar al 
gunos puntos mencionados por el colega Vargas Haya . Si aquel cole­
gio del que h abla fue proyectado en la Cámara , recogido por el Go 
bierno con un decreto supremo y después no se consignó l a partida 
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r espectiva en e l Pr esupuesto , es lamentab l e que a sí haya o currido.Lo 
i d eal habría s i do que los propios inter esados que conocen más de ceE 
ca es t e asunto se preocupen de gestiona r e n l a Comisión de Presupue~ 
t o l a inclusión de la pa rtida r espectiva . Supongo que así se ha h e 
cho . Si l a partida se ha consignado en el Presupuesto, v a e l apla~ 
so unánime de t oda l a Cámara ; lo l amentabl e sería que ocurra lo con 
trario , pu esto q u e nosotros no t en emos r esortes par a imponer nues 
tras puntos de vista en l a Comisión de Presupuesto •• • • 

El señor VALBNZUi LA (interrumpi e n do) . - He permite una in 
terrupción? 

• 
El s efior ZAMALLOA. - Con □ucho gusto, colega Va l e nzuela . 

El sefior VALE~ZUELA.- Con la veni a de l a Pr esi dancia . 

El señor PRESID~NTE.- Pue de h~cer uso de la palabra el se 
fia r Diputado . 

El señor VALENZUELA .. - .Sefior Presidente : Por su int.ermedio, 
únicamente para aclara r en brev es pa l ab r as l a forma cómo se ha gest~ 
do l a creación de es t e colegio . 

El señor ZA1•1ALLOA . - De cuál col egio , col ega? 

El señor VAL~NZUELA . - Del colegio de Ocobamba . ~ Ocobamba 
e s un pueblo muy importante dentro de l a p rovi ncia de Andahuaylas . 
Es un pueblo muy operante , trabajador, e inquieto que deseaba tener 
un colegio . Habíamos tenido la iniciativa d e presentar ese proyecto 
en .el Senado , por inte rmedio del ing eniero Enrique Martinelli Tizón ; 
el se interesó vivamente po r que este proyecto de l ey fue ra aprobado 
e n e l meno r tiempo posible, y así fue , se dictaminó por las Comisio 
n es y se apr obó en e l Senado ; pasó a Dipu tados , cuando entró a l a Co 
misión r espectiv a , en ese estado de cosas a dvino la discusión del 
P r esupuesto , entonces como nos encontrábamos aprobando e l Presupue~ 
to , nos esfor zamos por incluir en e l Pr esu puesto una pa rtida con de~ 
tino a l funcionami ento de este colegio ; pero no conseguimos que l a 
ley de crcn ción del colegio fuese apr obada . Es entonces que e l Eje 
c utivo aprove chando l a partida que habíamos consigna do , naturalmente 
c on b ue n criterio y seguramente con bue na f e , creó por resolución s~ 
p r c ma este col egio , a l cual queremos darle f uerza de ley en este mo­
mento . En consecuencia , he□os r ecogido por otra parte e l pensami e~ 
to del Diputado doctor Zamalloa y cree~os que pu e de da rse fuerza de 
ley a este coleg io para que tenga un mandato de finitivo . 

El señor ZAMALLOA.- (Continuando) Justamente quie ro de s 
t acar l a a ctitud de l a r epresent ación apurimeña que re coge l a idea 
q u e hemos p l a nteado , idea constructi va absoluta1:ten te . Me complace pro 
fundamente que e l Diputado Va l en zue la r econozca que e l Po der E jecuti 
vo a l c r ear es t e colegio, a n tes de esperar l a dación de l a ley , 1; 
h aya hecho just~mente con e l propósito de brindar su col abor ación y 
con e l prop6sito de f a cilitar l a inc lusión de la p a rtida corr espon 
d iente en e l Pres upu e sto . Esto no es motivo da censura , al contrario 
es digno de todo apl a u so . 

Ahora bien, q uiero referirme a a l gunas obs e rvaciones h e 
chas por el Diputado Vargas Haya. Se r e fi e r e a que hay una Normalen 
Iquitos que está funcionando sólo por decr e t o supremo . No perdemos 
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nada en aprobar el proyecto dando categoría de ley al decre to supr! 
mo, así e l eva r emos l a j e r a rquía jurídica de la norma que l e ha.dado 
vida a este plantel . Ser emos los primer os en pr estar nuestro apoyo 
en lo que hace a la ~xistencia de los numerosos proyectos de Y qüe 
menciona, qua han sido utilizados como base para crear por resol~ 
ción o decretos supremos dife r entes pl anteles . Tampoco es motivo de 
preocupaci ón pa r a nosotros que el Poder Ejecutivo puede actuar por 
dos causas: o por que cree que l as iniciativas del Parlamento son 
correctas, convenien tes , que hay que darles vida cuanto antes sin e~ 
perar el trimite lento de un proyecto de ley; o puede tratarse de 
coincidencias , porque creo que l a s iniciativas no pueden estar mon2 
palizadas . 

Ahora , es criticabl e l a emulación en la creación de es­
cuelas? Señor Presidente : No sól o veo con satisfacción , sino apla~ 
do que exista esta emulación . Si hay emulación , que debe existir en 
el Parla mento y entre los Poder es Públi cos , es · para servir y hacer 
bien al paí s; que haya emulación por ambos lados para sembrar de c~ 
legios y de escu elas e l país , porque eso beneficia . Como vamos a 
censurar a l Poder Zjecutivo porque se adelante a crear una escuela 
o un colegio en determinado lugar ? Eso nos conviene , porque elpaís 
necesita pl ant e l es escolares , y, s abemos lo que demora l a tramitación , 
de una ley , Muchas veces una ley s ale en meses y a veces dura mas 
de un a ño y hay que es t a r tras del proyecto de l ey , como quién está 
gestionando el nombramiento para un amigo . Un proyecto de ley des­
graciadament e no se dictamina con la pr emura del caso , por muchísi 
mas razones: porque hay demasi ado trabajo , por que las Comisiones 
no sesionan ordinariamente, o por otras que no es del caso menci~ 
nar, y que todos sabemos s on razones que precisamente han motivado 
a casi todos los Diputados a hacer pedi dos orales, escritos o con 
acuerdo de Cámar a , excitando el celo de l a Comisión , y en muchísi -
mos casos hemos tenido que obviar el trámite de Comisión por acuer 
dos especiales . Si es una r émora que se apruebe l a creación de un 
col egio o de una escuel a . por qué criticamos al Poder Ejecutivo por 
adel antarse? Al contrario , debemos darl e nuestro respaldo y si en 
el intervalo ha dictado una resolución suprema creando un col~gio o 
una escuela , na da nos cuesta ni nada perdemos y no se afecta absol~ 
t amente el derecho de la i niciativa ori ginal, haciendo lo que prop2 
nemos ahora, dar fuerza de ley , es decir , cambiar el tiempo del ver· 
bo, en vez de ª créase l a escuel a 1, deci r: "Dése fuerza de ley a l a 
resoluci6n suprema que ha creado tal escuel a ''• Eso es todo lo que 
queremos proponer~ - y a mí me complace muchísimo l a sensibilidad con 
que l a Representación apurimeña de l a Célul a Parlamentaria Aprista 
haya acogido sinceramente esta sugerencia que hacemos , que por lo 
demás no pretende di scutir l a autoría ni l a paternidad de los proye_s 
tos de l ey, suger encia que tiene únicamente el propósito de colab2 
r a r constructivamente y lo planteamos cordialmente en l a s eguridad 
que ha de haber sensibilidad para r ecoger este planteamiento,porque 
no podemos hacer política a l rededor de la educación. La educación 
es un servicio muy a lto y para hacer educación t enemos que estar to 
dos de acuerdo , sin tener que hacer polémicas sobre cuestiones for 
ma l es . (Aplausos) . 

El señor PRESIDtNTE . - La Mesa recuerda a los señores .Re 
presentantes que se trata de aplicar un sacramento a un colegio,ha~ 
ta e l momento creo que en ninguna i gl esia un sacramento demore tan 
to r a to. Rogamos a los ciudadanos Representantes que confirmemos d~ 
finitivamente a este col egio , como es la voluntad de la Represent~ 
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ción Nacional , pero q u e la hagamos en b r ev e , no v a ya a na c e r un nue 
vo día . 

El señor ALTAMIRANO .- Pido la palabra . 

El señor PRESID~NTE.- Puede hacer uso de la palabra e l 
señor Diputado por el Departamento de Apurímac . 

El señor ALTAMIHANO .- Simplemente para acl a rar que el co 
lc~a Va rgas Hay~ ha hecho referencia a desl eal tad y mala jugada • • • 

El señor PRESIDENTE (agitando la campanil l a) . -Señor Re 
pr esentante: El ciudadano Va r gas Haya r e tiró sus palabr as y desde 
luego no constan en Acta. 

El seriar ALTAMIRANO . - ~ xactamente , sefior Preside nte . Qui~ 
ro hacer esta a cla ración. Tvdos los proyectos v enidos de l a Cámara 
de Senadores , entre los que s~ encu entr~ e l del Senador Martinelli, 
l e hemos prestado el mayor apoyo , t an es así que h emos fundamentado 
en es t a Cámara casi todos los p royectos ; e ntonces , de nuestr a parte , 
lo qu¿ ha habido más bien es col abor ación , a ltura , hidal guí a , p ese 
a que el Senador Martine l li perten ece a otra tienda política . En 
nuestro espíritu no ha h abido a bsolutamente el menor deseo de obs 
truir . Por eso que q u ería hacer estn acl a r ación a l a Presidencia . 

El señor PRSSIDENTE . - Como este proye cto se va a vota r 
c on cargo de red~cción, en e l caso de ser d esestimado , se considera­
r á el punto da vista presentado por e l doctor Zamalloa . 

El señor ~OCCHIO.- Pido la palabra . 

:81 señor PRESIDENTE. - Estamos en votación , señor Di.putaoo, 
pero por deferencia de la Mesa ti ene la pala bra . Ruego a los s eño 
r es Representantes pedir 1~ palabra v e rbalme nte , no h a ciendo g est06. 

El selor BOCCHIO . - Lo hice ve rbalmen t e , señor Presidente . 
Deseo hac~r notar una ci rcunst9.ncia muy especial . Desde que estamos 
en sesión no r ecordarnos que se haya r eunido l a Comisión de E:ducación 
Pública " A" , cuyo Presidente s e encu en t r a a usente ; por tanto , las 
e xpresiones del señor Diputado por Aya cucho son a título per sona l . O 
tra circunstancia más . Los a utores d e la iniciativa han aceptado 
e l t emper amento sugerido por el Diputado Zarnalloa •• • 

El señor PRESIDZNTE (interrumpiendo)r Señor Representan 
te : No son autor s de la iniciativa. El autor es e l Senador Marti 
nelli Tizón . 

Eñ s eñor BOCCHIO~- Han ac tuado como autore s de l a inicia 
tiva , por que l a hnn sus t enta do . 

El señor PRESIDENTE.- Ha v enido en revisión de l Senado . 

El señor BOCCHIO (contin ua ndo) . - Por t a nto, ~ay una si 
tuación paradó j i ca , los Represen tantes a dicha circunscripción t e -
rri torial aceptan l a iniciativ~ y l a opinión de un s olo mi embro de 
l a Comisi ón est~ provoca ndo este debate . 

El s efior CA1RANZA PIEDRA.- Pido l n pal abra . 

El s eñor PRESIDENTE . - Puede h 1.cer uso de l a pa l abra e l ee 
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ñ0r Diputa~o por el Departaaento de Cajamar ca . 

El s eñor CARRANZA .- Señor Presidente : En realidad lo que 
para muchos aparece como proble□a insignificante , sin importanci a , 
ha y que da rle su verdadero si tia l , porque pone en el tapete de l a 
discusión un proyec7o de ley presentado por e l colega M~nrique , cua~ 
do planteaba en esta Cáma ra la formn cómo deberían ser cr eados los 
planteles educativos en e l país . ~-,~~ás de las pequeñas discusi~ 
nas o de los pequeños asuntos tendrán que calir l as gr andes soluci~ 
nes . 

Estoy de acuerdo con aquellos que decían que había co~ 
pe t cncia entre Legislativo y Ejecutivo, en l a creación de pJanteles . 
El mismo colega Zamalloa , manifestaba que pa ra el Ejecutivo le , er a 
muy f ácil crear pl anteles . Efectivamente, pero mi pregunta es est~ 
qué clase de planteles? No conozco plantel es que haya creado el E­
jecutivo a petición de quienes están en e l sector opuesto al Ej ec~ 
tivo . De allí que el punto en dis~usión , aparentemente ins:ignificB.!! 
te y que para muchos no tiene mayor interis , ya que no s e trata de 
l os grandes pr oblemas como e l de l a r efor~a agraria , a pesar de que 
s a bemos que l a inversión en la educaci6n es l a m&s retributiva , nos 
tiene que lleva r necesariamente aunque esto t enga que signifi car el 
aburrimiento de muchos, a la conclusión de que convi ene expresar l a 
r ealidad . 

El colega ~e.ualloa tam"::>ién e::{presaba que cómo se puede 
desprestigi ar a l Parlamento creando un colegio guc ya está creado . 
Le manifestaría que existen m5.s de t .. --ein t a colegios que han sido 
creados por el Ejsc11ti·.ro y qu•~ ~1a,.., sido creador, por ley , y como re- . 
ferencia ~ebo ci ta::18 el c· .... r;o del Col ee;io Nacion'll de Bolívar , que 
fue c r eado por r~s0:.ución supr ema, cuando se conoció que la Diputa 
da Colina de Gotu?zo prenen~6 su nroyccto de ley . Posteriormente , el 
Col egio José Galvéz, ¿~ CeJ.cndín y, co~o repito, cerca de treinta e~ 
l egios. En reali<lad , ctóndi; <'~tá el d0sn:cest igio? Estamos aproba!! 
do un dictamen qt1 e viene d(..l .Se:'_9.do a i 1iciativa del S cnador Marti 
nelli Tizón , y la C'o:i~sj ó:1 p0.L· boca de uno de sus miembros e l doctor 
González Cárdenas, est-í r .:ttifica~1do que mantie~en el dictamen que 
han presentado ., ~n e • .., c o:i.uccucncia .. . , 

El señor Z!-..EAL!..OA 
t errupci6n? 

(i~te rrumpiendo ) .- Me per mite una in 

El señor C~RRANZA . - Ccn el mayor agrado . 

El señor PRESIDENTE . - Puede hacer uso de l a palabr a el s~ 
ñor Diputado s eñor Zarnallo~ . 

El señor ZAMALLOA. - S0Jc~ Pr~sic2nte : Tndudablemente hay 
col~gios que han sido creados por l ey , cuando ya estaban en funci~ 
namiento, y esto es explicable que ha ya ocurrido , porque l ament a bl~ 
mente no estaruo~ inf~rmaJos de todoB los detalles que ocurrenm pr~ 
vincias . Si a l guien h·.1biese hc,.;ho 1 '1. infor mación , oportunament e ha 
bríamos h echo 1 1 rectificación: Cuando uno se equivoca sin conocer 
r eferencias , es un err or since~o ; ~1 Parl am~nto t ambién s e equivoca. 
No hemos da do hasta nhcra l eyes per fectas en un ciento por ciento ; 
hemos da do l eyes equivocadas , erróneae . Aquí hay que mencionar va 
rias , y es lógico que así ocl~rra , porque el Parlamento es una cor 
pora ción fo rmada por hombres y es humano equivocarse . Pero lo cen 
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surable sería equivocarnos a sabiendas , si es t amos en error . En este 
mo mento nos dice un informe que existe una resolución suprema , y no 
sól o eso , sino que l a propia Comisión ha dejado establ ecido que el 
col ·egio es t á en funcionamie n to .. 

Si esto flu::e a l as claras de documentos oficiales e s lÓ 
gico que demos paso a la verdad . No vamos a suponer forma lmente que 
el colegi o no e::iste y que lo c r eamos . 

Yo me pregunto, qué significa el verbo crear? Cr ear, es 
d a r na cimi ento a a l go que no existeº Vamos a provocar comentarios 
qu~ no f a vorecen a l Parlamento dictando una ley por l a cual creamos 
algo que ya exis t e , sencillamente icurri mos en e l a bsurdo , vamos a 
provocar burlas y esto no es hacerle un servicio a l Parlamento . Por 
qué discutimos una cuestión formal , si todos est amos de acuerdo que 
el colegio existe? Qué cosa le disminuímos a los a utores de l a ini 
ciativa , a l Parlamento , al cambiar la terminología para expresar l o 
que es v e rdadero , al decir : ·'Dése fuerza de ley11 • Al contrar io , le 
es t amos dando categoría e l e vada a la norma q u e l e dio nacimie nto al 
colegi o q u e se trata de fa7or e cer con esta inicia tiva. 

No estrunos regateando a los a utores del proyecto , ni pr~ 
t endiendo adjudicarl e 1 ~ paternidad al E j e cutivo . 

No nos inte resa hace r política a lrededor de los col egios 
sino nos interesa ser 0.rir al país . J-;,¡st:amente con ese propósito cons 
truc t ivo es qu e h emos colaborado con la fórmvla sustitutoria que la 
Representación apurimeüa de la Célula Parlamentari a Apri s t a l a ha r ~ 
cogido con s i mpatía . Rep~escntación a la que precisamente pertenece 
el Senador Martinelli Tiz5n . En ~onsecuencia , no v e o la r azón que 
discutamos este hecho , cuando lo lógico es poner nos de acu erdo al mar 
gen de problemaG políticon y ap~obemos el ~'~nti tutorio que correspo~ 
de a la verdadº 

El señor CARRA~ZA . - Señor ? residcr-te : ••• 

El s efior GATICIA BLAS~¿UEZ ( in cer:tumpiendo) . - Me permite u­
na interrupción? 

El señor CAPR!'.1\IZA ~ - Sí , ro~á:1.dol e encar ecidamente q u e l a 
interrupción sea b r e1c~ 

El señor GARCIA BLASQUEZ . - Señor President e : Quisiera a ­
provechar esta b~eve inte rrupción que me ha concedido el doctor Ca­
rranza , para solicitar la postergació~ de este debate hasta e l lune s, 
por esta r azón: hay un sustitutorio y los miembros d e la Comisión es 
t amos incompletosº Somos dos , porque el Presidente de la Canisién de 
Educación Pública "A", presidida por el doctor Benz a Picón, a usente ; 
l a s eñor a Colina de Gotuzzo , ausente ; e n seguida el que habla ; e l doc 
tor Gonzál ez Cárdenas y el señor Lazo Arrasco; de s u erte que somo; 
dos . El señor González Cárdenas no puede decir que acepta o no ace~ 
ta, porque no r epresen ta en estos momentos l a decisión de l a mayoría. 
Yo no acepto, entonces l a Comisión no puede pronunciarse s obre elpro 
y ecto sustitutorio . -

En consecuencia, solicito pos t ergar este deba t e hasta el 
día lunes . 
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El s e ñor CARRANZA PiiDRA (continuando) .- :Ueseo manifesta1: 
le al colega Za malloa 1oayza, que no es razón que anteriormentemse 
ha~an conocido l os cologios que fu~ron creados por r esolución supr~ 
ma para que se dé una l e y . Cuando se trató el cas o del Colegio N:tci~ 
na1 de Bolívar, se pus o e n evid~ncia l a forma como el ¿jecutivo ha 
bía procedido en competencia para ganar la iniciutiva , y a p~sar de 
ello no se hizo nincuna observación. Lo que creo es lo contrario . Se 
está tratando de hacer política con este pr oblema de los colegios . 
Si en otro instante s e hubie~e pu3sto este proyecto de l ey en disc~ 
sión, de ninGuna manera hubiés en surgi do críticas; pero ahora se 
quiere hacer política con es to de los colegios . 

Bl s eñor S3RRUTO (interrumpiendo) .- Me pe r mite una iilte 
rrupción? 

ll señor CARRANZA • • Con el mayor agrado, colega Serruto . 

e1 señor S~RRUTO , ~ Colega Carranza P i edr a : A us ted como 
educador , yo también soy maestro . le pregunto: Los • ol egi os m crean 
para la juventud en general pa ra l a niñez? . No e rea~on colegios p~ 
ralos hijos de apristas , ni de populistas ni de demócratas crist i~ 
nos . Tanto el Ejecutivo como el Legislativo crean en general cole 
gios para la educación y la formac ión de l a niñe z y de l a juven tud . 
En.eso estamos todos de aeuerdo , así que cua lquier tlisc r e , ancia de 
esta Í ndole; que e s de ~arácter formal; no debe t ener la trascende~ 
cia que se le está dando e n este instante , Pasemos por alto cua l 
quier situación,en base a que l a juveµ~ud y la niñe z de l Perú esp~ 
ran mucho de los maestros y de los l e8isla dores . 

El s eñor CARRANZA Ceontinuando) . - La interrupción de l co 
lega Serruto confirma la tésia que vengo sosteniendo. No se creanro 
legios para hijos de apr istas o para hijos de los de Acc ión Popula~ 
pero se trean sí eolegioe a petic.ión de los Diput ados de Acción P.2 
pUl ar y ésto sí es hacer política . ~n c ambio,un c o l egio s e debate 
de ntro de este P&rlament o, con l a inte rvención de Comi siones multi 
partifarias, ya que ninguna Comisión está formada con eleme ntos · de 
un solo pa rtido . Bn cambio , las peticiones que se f ormulan al ~jec~ 
tivo, s í son formuladas con criterio político; de lo contrario no 
nos encontra ríamos con el easo •••• • 

Sl seño~ GAJCIA 3LAS~U ~Z (interrumpivndo) .-Me pe rmi te una 
interrupción? 

i l señor CARRANZA .- Terminando la frase c olega . 

¿1 sefior GARCIA BLAS~UEZ •• M6s bien en el Parlamento se 
crean c ol egios desde e l punto de vista político , porque hay tres o 
cua tro que llevan, por ejemplo , e l nombre de "Manuel Seoaneu . En e l 
Ejecutivo no ha pasado esto absolutament e , pues no vamos a poner a 
los cole gios e l nombre de persona s fresc as o que hayan f a llecidotri 
sas ) nombre frescos quiere decir , de políticos f a llecidos, cuyo par 
tido está en plena militancia . En es·o si oreo que hay criterio poli 
tico que ·no ha ocurrido con e1 Ejecutivo . -

El señor CARRANZA ( continuando) ,. Perdón , colega , primera 
mente voy a rendir homenaje a algo que se acaba de citar . Si se ha; 
presentado aquí colegios eon el nombre de "Manuel Seoane", t enemos 
que inclina rnos reverentes ante l a memor i a de Manuel S~oane , a quien 
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s e l e rindió unán~me home na je en esta Cá ma r a (Aplausos) . Y si son 
tre s o cua tro cole gi os, Institutos Normal e s , .ts quela Agr opecuélrias, 
etcétera , t ambién existe en e l Ejecutivo , honrra da la memoriach J~ 
sé Gálve z y otros héroes , varios pl ante l ~s que lleva n el nombrede 
J o.;é G.5..1 vez y por que r azón no con no,,1bre de Manuel Geoane , que 
fue un ins i gne a prista , un magnífico pe ruano y un gran patriota , 
no s e pue de s eguir pr es entndo qolegios c Jn dicho nombre? .Acaso e~ 
to es un de lito? (Apl a usos ) . 

~l señor L~ON D~ VIV-::}RO (inte rrumpi e ndo)) . - Con la venia 
de l a Pres ide ncia . 

~l s e or CAR~~NZA .- Contin6e , s efior Diputado. 

~l señor L~ON D¿ VIViRO. - Gr ac ias, señor Diputado , porJa 
i nt e rrupc ión concedida . Al a firmarse ~n este recinto que no debe 
ha ce rse polít i ca , bue no e s r e c ordar qué antes de l a Er a Cristiana, 
un f i l ósofo gr i ego ya dec ía: ;izoon Poli t ikon", esto es , que el hom 
brees un anim~l político . De manera que los que c r een que no di 
bemos hacer política e n.el Parlame nto , pre t enden que e l hómbre ~e 
que de s ólo en animal . (Apl aus os). 

El s eñor CARrtANZA (continuando)~ - in conclusión,consid~ 
r ando que e l dic t a men que ha evacuado la Comisión ha sido r esulta 
do de un estudio me ditado y pl anificado, en un momento que este cii 
legio no estaba c r eado por r esoluc i6n s upr ema , estoy compl e tamea 
t e de a cuer do q ue . s e a prue be e l d ictamen t a l y conforme ha sido e . . -
vac uado y qu e el dpctor Gon~ález C&rdenas hu mentido en nombr e de 
l a Comi s i ón . 

~l señor PRi3IDJNTE.- Antes de conce de r el uso ~e la Pl! 
l abr a a l os c iuda danos que l a han s olic i t a do , vamos a votar~ - e~ 
es t i ón pr e via s olic itada por e l c i uda dano Garc í a Blásquez,enelseE 
tido de post e r gar l a .vot ac ión de_l proye cto por ve inticuatro horas . 
Los ciuda danos Di putados que estén de a c~e rdo con el temperamento 
••• 

El s➔ñor PANI AGUA ( interrump i e ndo) .- Ei~o l a pa labra. 

~l señor pq~SID.!.:J,TT"S . -. _i.;_o.t _amos e n vot ación , s in embargo, 
puede ha cer us o de l a pal abr a e l s eñor Diputa do por el Departame~ 
to de l Cuzco • . 

il señor PANIAGUA. - Señor Presidente: Sin ánimo de prg 
mover de ba te ni demor ar l a a probnc ió~ _del proyeGto que s e halla a 
conside r a c ión de los señor es Diputados , desearía simplemente _que 
s e me absolvie r a una consult a ~ por que estaoos estableciendo un pre 
cede t e que s ería.peligr oso de ·repe tirse en caso de no ser regli 
menta rio . Hay dos mi embros de l a Comisión , los dos mie mbr os~scr e 
pan . En es t e caso , qué ~s lo que dis pone el Re gi a mento1 La opi= 

nión de q uién es la que se toma en con s ider a ción? Desearía que la 
!!esa s e s irvie ra n b=:;ol verme es ta consulta . 

Zl s eñor PH,..;..:;ID~;f.C.3.- El c iudadano Ga rcía Bl ásquez no ha 
firmado e l dictame n . La ~p inión de ios ftrmantes es la que pre d2 
mina . 

~e va a vot a r l a cuestión pre via . Los c i uda danos que e2 
t én por e l aplazamiento hav t a el lunes,.se s e r vir án manifestar lo . 
(Vota ción ) ••• 

I 
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il seflor ZAMALLOA (interrumpiendo) .- Pido la palabra . 

• El sefior ~R~SID~NTE .- Se ~~tá votando , pero puede hace r 
l a palabra , por consid~ración personal y dada l a brevedad 
intervenciones . 

¿1 seílor z:~NALLOA.- f:~uiero hace r r e f e r encia a la consul 
t a que ha hecho e l Diput ado Paníagua·. ~s cierto que e l Diput adoGar. 
cía Blásquez no ha firmado e~ dictamen , ruego a la Mesa se sirva 
indicarme qui€nes lo han suscri to , por que no he a lcanzado a es 
cu<:he.r los nomb.res de los f irm4ntes . 

El señor PRES ID¿¡,¡ TE . - Se dio l ectur a anterior1.1ente a los 
firmantes . y se va él. volve r a dar . 

Bl seáor ZAMALLOA .- Perdón por habe r estado di°st r a í do . 

Bl señor PRiSIDZNTE .- Se va a volve r a dar lectura en b e 
neficio del señor Di putado . 

El R~LATOR leyó : 

11 Comi sión de i;ducaci ón Pública : seüor José I3e nza P i cón, 
señora María Colina de Gotuzzo y señor González Cárdenas . 

••O-omisión de :i:>resupuest o· •'A": señores Iiuri1berto Ponce Ra 
tto, ~steb.an Ampuero Oyarce y Antonio Monsnlvc f1o r ante" . 

~l señor ZAlíALLOA . - De los señor es firman tes sol ,.ment e 
está el doctor González . 

Señor PRB~ID..;;NTE : Pr ocediendo con l a máxima se r enidad 
posibl e y no con el propós ito de hacer política ni mucho mP.nos , 
es convenient e acoger l a cuestión pr evia . Tenemos dos cosas : pri 
me r o , que l as Comisiones no están completas; segundo que hay una 
r esolución s uprema cuya lectur a heaos pedido y que no puede cum 
plirse por no estar al alcance de la Mesa el períodico respectiv~ 
No ve o r azón , señor Presidente , pa r a que hagamos un debate prolO!! 
gado sobre un probl ema estric t amente t écnico , y sea est a Ja. opo r 
tunidad par a m~ni f estar al doctor Carranza , que hay onjuicia~i en 
to prematuro a l atribuir intención polí tica n ee te debate , a 
qui enes nos hemos tomado la libertad de participar em é l . No pu~ 
de atribuirsenos esa intención poli tica , y tengo algún dE rt>c-bc:s p~ 
r a decirlo con c l aridad y sinceridad. Si he part i cipado en este ele 
bate es exclusivamente con e l pr opós ito de colaborar con criterio 
constr uctivo; no he venido con e l propósito de hacer política n i 
de poner pietlrecitas en e l camino a una l ey que l a creo justa ,ne 
cesaria , a l a cual solal!lente he propue s to una modificación formal. 
En consecuencia , señor President e , este enjuiciami ento no e s e l 
más adecuado par a calificar nuestra intervención , y p i enso que 
con es a mi sma intención , hemos parti c ipado todos los que c r eemos 
que es nec~sario modific ar el pr oyecto . Invoco , pues , una ve z 
más , e l s ent id~ patriótico de los miembros de la Comisión, para 
que acepten n o sólo la postergacíón , sino t ambi én l a mocificación 
que hemos pr opuesto~ 

~l sefio r GONZALiZ CARJ~NAS .- Pi do la pal abr a . 
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~ l s eñor PRE~ID~NTB.- Sobr e la cuestión p r evia , señor Re 
presentante? 

El se fior GUNZALEZ CAllD~NAS . - Si, se ílor Presidente . 

El señor PR~SID~NTE . - Puede hac e r uso de l a palabra. 

il s .. fior GUNl~/,L~Z CARl.Ji:NAS . - Señor Pr esidente: En primer 
término , cua ndo he ha hlado a nor.ibr e de la Comis ión, lo he hecho PI!, 
cis~ment e por que de quie nes hemos firmado ese dic t amen, e l único 
que estaba aquí e r a yo; de tal modo que tenía que asumir la respo~ 
sabilidad del dic tame n . Quiero dejar perfectar.iente esclarecida esa 
situaci6n. No hay pues dos fir ma ntes acá , s ino son sólo los que se 
han l e í do , y de los que se han leído el único que estaba aquí soy 
yo . En segundo lugar , para que no so p i ense que hay intransige ncia, 
que no ti~ne ningún sentido ni ningún límite , yo asumiendo l a r e~ 
ponsabilidad de la Comisión , acepto l a postergación por ve inticua ­
tro horas . 

~l señor PR..:.:SID~NTE. - Los se ,iores Diputados que ,si:rue ben 
la cues t ión previa pla nte ada por el señ or Gar c í a Bl ásquez , en el s en 
tido de que se poste r gue e l d~ ba t e has t a la ses ión del p r óximo 1~ 
nes , se servir á n manifestarlo . (Votac ión) . Los señores Diputados 
que estén en c ontr a . (Votac i 6n) . Ha s ido aprobada . 

~ i e ndo la hora a vanzada , se l e vanta l a sesión. 

Eran l as 22 hs , 

Por l n Redncci6n, · 
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Propos i c i ones . . .. . ...... . .... . . . .... . . . 27 - 28 - 117 - 127 

Al fa~o de la Peña, Ví ctor 

Pedido 

Pr oposicicnes 
• • • • • • o • • • e 

. . . . ~ . . . . . ~ 
. . . . . . . . . . . . 
• • • • e • • • • • • • 

Al tamirano Remond, Luis Alfredo 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • o • • • • 

135 
40 

Orden del Día~ • . •• . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . 311 
321 

a 313 
328 

316 - 317 -
332 

~vales García , Hafael 

Propos i ciones • • w • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

B 

~ardi Zeña , Pedro 

Proposiciones . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedidos 

Proposiciones 

. . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . 
Berr ospi Méndez , Saturnino 

' 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

29 - 115 

40 

134 

30 - 31 

Pedidos 

Proposiciones 

• o • • • • • • • ~ • • . . . .... . 148- 149- 150- 151 - 154- 156- 236 

• • • e • o • • • • • • > •• .. .. . . • • • • 27 - 28- 117- 127 

Biaggi Rodrígue ~ omualdo 

Pr oposiciones 4 • • • • • • • • • • • • • • • • • • g • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 114 - 127 



- XVIII -

Biondi Bernales , Jul i o 

P ropos icionus . .. . .... . . . . .. . . ...... . . . • . . • • • • • . • • • • • • • • • 

Bocchio Rej~s , Luis 

l'cd idos " . . .. ... . .... . . .. . ... • • • • • • 

Proposicion es 

Orden del Día 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

e 

2.(~r~~s Garrido , León 

. . . . . . . . . . . . . • • • • 131 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• • • • • • . . . . . . . • • • • • • • • • 

Proposiciones 

Orden del Dí a 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

P á g i n as 

40 

- 238 a 239 
40 

322 

332 

40 

323 

Pc:-didos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • 158 - 243 a 244 - 244 

c~~rn~_~icdra , Humbcrt o 

Pcdido3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 - 236 237 

19 

320 a 321 

Proposiciones 

Orden del DÍ 'l 
• r • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • o o • • • • • • • o • 

C0dun.9... Villul ta , Carlos Beni_~no 

• • • • • • • • • • • • • • • o • 

317 a 318 - 319 -

332 a 336 

Pedidos • • • • • • • 4 • • • • • • • • • • • & • • • • • • • • • • • • 139- 140- 141- 231 a232- 243a244 

Cor~~jo Gcr6nimo , Ci r ilo A. 

Ped:idos . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 a 242 

Cuba s Vin;-itea , 11a fac l 

Proposiciones . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 - 59 - 60 - 63 a 65 - 74 a 77 

D 

Delgado Garcí a , Julio Félix 

Pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 158 

Díaz Orihuel~ , Javier 

Proposiciones . . . - . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 - 72 - 112 a 113 

E 

Ech';_V_:trrí a t,i :1ú r t ua , Andrés 

Propo•ici ones ••• •• •• •••• • ••.•• • ••.• • •••••• 63 - 66 a 67 - 72-77a79 



- XIX 

G 

P'3.ginas 
Gal arza Villar , Lucio 

Proposiciones •· · ··~ ~· ·•· • · ··• ·•··· · ~·· · ······ • ···· ·· ··· • 127 

OrdPn del Día o • • • .º ... • . . • • •• • •• o . ~ .••• ~ • •••• • •• . 101a103- 328 

García Blasqu~~-Lara , Luis 

Proposiciones 

Orden del Dia 

• e o • • • ~ • u • o • • • • • • • • • • 

~ • • • o • • o ~ • • • • , • • • • e • 

García Figa~lo, Ri cardo 

• • • • • ~ e • • • • • • ♦ • o • ~ • • • • 

a 320 

335 

Pedidos ' • • • • ~ • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • ~ 

Garc í a Llosa, Alfreáo 

Orden del Día e • ♦ e J • ~ • e • • O e e e • e ♦ • e e ♦ e • e ♦ • • L ♦ • ♦ e e • • O ♦ O e e • • 

. ' . Pedi-ioc· 
, -, • • .._ .: • •¡ • • • ~ • • • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Propos:iciones 
• • o ~ o • ~ • n • • o • • • • • • • • • • • ♦ • • • • • • • • • • ♦ o • • • ♦ • • • 

Gonzál ez Cárd011a s , Znriquo 

Pedidos ., ... ,. . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . -. . . . . 
Ord -::n d el D5.a 

O O 9 O • • n • • O ~ O o ~ e o e o o u o • o e 

Gr~ndez L6pez . Aug usto --- -~-~,---

. . . . . . . . . . . 
325 
338 

326 

Pedidos . . . . ~ ~ ~ . . ~ ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . 

Proposiciones 
• • o • • ~ " • e • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • e • • • • 

• H 

Hida__lgo Lorey , Raúl 

Pedidos 
9 • • • a • ~ • ~ O • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 156 157 

Proposiciones 
• • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • e 40 - 118 

Pedidos 
~ • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • • • • 

J 

Jara Ro1l,~_r! .. 1.c2_9rtunato 

P r opos icion es 
~ O ♦ 4 ♦ e f e e f e f 1 • • f • e • a • e ♦ • ♦ ♦ • • f e ♦ f f • ♦ e f e f e f • ♦ 

a 

16 

325 a 

17 
326 

243 a 244 

320 - 321 

236 

19 

237 

327-:-337 a 

237 

56 a 59 

246 a 252 

1 1 9 120 

154 

115 



XX 

Julve Cirinc~ _Urbino 

P~didos . .......... . ........... . .....•..... · · • 147 

Proposiciones •• • • • •• •. • • •••• •• •••••• • •••• • • • •. • • • • • 

148 

124 

Orden del Dí a ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

L 

Lazo Arrasco , J ~ 

Pedidos . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

Proposiciones ........ ,. ............... .... ............... . 

LedLJsma Izguieta , Genaro 

Pedi<....os . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LcÓI2._ de_Vi .:~cr~~rnondo 

Pedidos . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• • . 147 

. 59 - 67 

148 

124 Proposiciones 

Or d~n de l Dí a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
León Ramírez , Rómulo 

Proposicionos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 

Li n~res íle ~te~ui , Américo 

Pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Loli .q_~~r.9_J 2_é_J:J-x 

Proposicionea • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

LÓE_e_z_ Cupo , t iruel 

Pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pr oposiciones • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Lazad~ Stanbur~, Jorge 

148 

124 

Pr opo,5iciones .. . .......... •' • ............................• 

LL 

Ll anos de la t'ata , Lui s 

Proposic ion'3s • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

\ 

Páginas 

159 
125 

242 

126 

308 

139 

111 

235 a 236 

159 

125 

159 
125 

242 

126 

336 

229 

237 

127 

242 

126 



XXI 

M 

Pá5inas 
Ms.llea 3E:n~nte·, Alberto 

Pr opos i ci011eE ~ • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • 127 

Pedido[; º º . .. º º º º ,, ,., • e •• º • •• ~ " º • º º • • 144 146 233 a 235 

t·1ár::nol Vá.cuu-az , t.'Ua.r. ---~- - ------- -
Proposici ones ••o•• o• • • •• ··••·••···••• ·· ·· ···• · • 40 - 40 a 55 57 

Mart5_nez Bendez~ Teodocio ;...t.. _ _ ____ _ 

Pedido::, oeo :> e ♦ &Oo"l .... ., •••••••• ci ••••••• c •• •• •••••• • ••••••• ., 

I1P,rtíncz Maxera. Napo l eón -----------"""""'--- ........ ___ -
Pedidos•·~ · - ·•·· · •· · ····· • a • • • • • • • • • • • 171 a 17 2 

Mu .ii ca Al v~~-<2,áldaró~ ,_ NicRnor 

Pedidos ~•c• • • •• •'', •• ., • • -r• • " •• •• • • • •••••••••••• ,.. • ••• o• ••• 

Proposiciones º " ~~-• •• • • •• • • •. ·•·•••••• ~ •••• •••••••• • • 14 

ríufí i ~!l o~ 2~..1_½.~ ~ io_ 

Pedidos 
• ~ q ~ • • r u o ~ o o ~ • • • • • • • o • • • ~ • • r • • • • • o • o o • 152 153 

rr 

Proposiciones • • n e e • • ~ • , • • • o • • • • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • • • • • o • 

~-º.!~ ValeSl.• V5. e cor Manuel 

!'cdidos • .. ,.. ,, • • • • •• •• • * • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 154 236 

Pedido:., • • • ~ • • ~ • • ~ • • • • • • • • • • , • o • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • ~ • • • • 

o 

Ot ~ro Hart , Jorre 

P'=clidos 

Prorosiciones 

• • • • • • • • • • • • .. • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • 

0 ~ ~ ♦ ♦ • D e e ~ ♦ ♦ O & O ♦ ♦ ♦ ♦ e ♦ ~ O ♦ e G O • ♦ ♦ ♦ • e • O • ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ 

p 

Pa l a c ios Pintado -------- - - ·' ,Juan 

Pedidos 

Prop-:,s;c i ones 

Orden del Di a 

• • • • • • • • • , P • • ~ • • • • • • • n • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • ~ • ~ • , r • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • 

• • • • • • • • • • o • • • • o • • • • • J • • • « • • • • • - • • • • • • • • • • • o 

158 

188 

244 a 246 

29 115 

239 

40 69 

133 

243 a 244 

1 0 

305 



XXII 

Página s 

Rios , Jnan Darío Palacios 

Pedidos • • • • • - • • • • • o • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

Pan~-'if~U~ Coraz~o.l_ Valentín 

Pedidos º • •• •• 

Orden dc,l Día 

• • • • e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 172 a 183 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Pér<z Pal ac io r, v.:irranza , Matílde 

Fr oposicion~s ~ .. , . . . .. (t. e: Ct •• • º •••••••••••••••••• • •• • • • • • 

Pin t9-._Sánchez L.!liguel: 

Ordt,n del Dí a . . . . . . . ~ . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedidos ••••r••··•• · · •··••• • . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • 
Proposiciones • • J o • • • • • • • • • • • • • • o • • • • ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Pon e e : la t t_o_,_l_I_u_m_b_e_r_t_o 

Proposic i ones ~ ♦ ♦ ♦ ♦ V ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ e ♦ e ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ 72 a 

R 

namí re z __ de 1 _}!_i_l_l_n_r__,_, _R_o_b_c_r_t_o 

Pedidos o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

_R~~~t_o_ C_~_d emártor_i ~,_J_u_a_n 

Proposiciones ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R P~ t_::_E.u_i _ f_o_r_r_E:__s_.,.__Bl is eo 

Pedidos • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 
Propo1:icioncs . ~ ~ . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rodrigucz Domincuez , Alfonso 

Propotiic jones ••.•. . •• ••.••••••••••• • ••••••••••• • ••••• . . . 

Propos1c·iones . ... .. ....................... . ............ . 

s 

Se ,ovL .... Guzmán-2,_ Vic en t e 

Pedidos 
Q • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Proposiciones •••e • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Serrano Solís , t-lario 

Proposiciones • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

195 

320 

él 196 

336 

40 

322 

148 149 

14 27 - 28 

74 - 78 - 79 

190 a 192 

123 

237 
229 

40 

15 

237 

115 

40 



,,,. 

,,,. 

Pó.ginas 

3 <:_r_r_u_t_o _ _ li'_l o_r_e_z ___ ,_ J_a_i me 

Pr oposiciones • o •• · ·•• 40 

Si ~rralta Gut i~ rre~Benigno 

Pedidos . . . . ~ . "" . . . ... ,. . . . • • • 144- 232 a 233 

Tantalcán Vani n i 1 Ví ctor 

Peclidos . . ,, . . · .. c-t- •• a • ·••· ·· • 

Proposic iones . º º· · • · • 
Orden del DÍq - ~·• · ·• · 
Teves Lazo 2 Juan Jose 

Proposiciones • 1) •• •• • • 

Pedi dos e, C) •l .. . "' o Q o • o •• o • • •• •••• a o • ••••• • •• • •• C' •• • •• • • 

Pr oposiciones 

V 

Orden del Día tt ,, • • o • •• ,, • 

_valey1zueJ_~.ª As tete , Luis A~r.,e3: 

Orden ó el Día e • • • • • • • , • • , • ~ • • • • • • • • • • • • • • e • • • • • • • • • 

P~oposiciones ,.e • • • • • • • •••• • • • • • • ••••• • •• • • • 

3 11 

Orden del Día • • •••••• • • • • • • • o • •••• ••••• • ••••• • •••• • • • • o •• 

V ~larde de los Ríos , J~affl.el 

?:roposicione:c 

Vi lla r~,1lc0<lo , J~duardo 
_, ___ --------- -·-- -~--
Propof3 ie; i o nes • • • # • • • • • 

Pedidos ll, • º • " • • " º • º. º ••• •• e) º º ••• • • • e• •········ 159 n 171 
Pr oposiciones • 8 e G ♦ e e • O • • O • e • • • • e • • ..... 0 •• 15 - 61 a 62 67 

Vi_~lar Oli V~é1:.:t...J~~rd~ 

Pedidos o ••• • • ., ••••e • oo •••• • •• •• • • •• •• • • • •••• • • • • 

192 236 

19 
302 

a 66 

243 a 244 

301 

312 

40 

a 302 

330 

26 

229 

41 

26 

a 70 - 127 

239 



Pái:-;inas 
z 

Pedido& • .• •• .••..•..••.• • • • • • • • • • # • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 132 - 133 

Proposiciones 

Orden del Dí a 

e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .............. ; . 66 - 34 - 79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 a 325 
330 333 

Zára te Pla3encia, ~idel de loe Angele~ 

326 
a 334 

327 a 328 - 329 

337 

Pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • • • . 236 - 237 

fúñiuu 'l'relles , ~/ashin~~o~ 

Or den del Di n ~- ·· ··· · • ····· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 316 - 322 - 324 

---OoO---
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